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IFYFS QUE REFORMAN LA MONETARIA DE 1931 Y LA
CONSTITUTIVA DEL BANCO DE MÉXICO. (Diario Ofi-

cial de 27 de abril de 1935, pp. 866 a 870).

LEYES que reforman la Monetaria de 1931 y la Constitutiva del
Banco de México.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El alza continuada de la plata en el mercado mundial, que en
los últimos días se ha acentuado de tal manera que significaba un
peligro inminente para nuestro sistema monetario y por lo tanto
mra nuestra economía en general, obligó al Poder Ejecutivo en
uso de las facultades extraordinarias que en materia de crédito y •
moneda te fueron concedidas por el Congreso de la Unión, me-
diante el decreto de 29 de diciembre de 1934, a expedir las dos
leyes promulgadas con esta fecha que reforman la Ley Monetaria
y la Ley Constitutiva del Banco de México.

Es conveniente, dada la trascendencia de ambas reformas le-
gales y la necesidad de que sean bien conocidas y apreciadas en
todo "el país exponer, siquiera sea someramente los lineamienots
de la reforma el sentido de sus disposiciones y las características
generales que presentarán nuestro sistema monetario y el funcio-
namiento del Banco Central, tan íntimamente ligado a la vida eco-
nómica de la República.

El alza de la plata, al llegar a los límites en que nuestro peso
metálico alcanza un valor como mercancía superior al que tiene
como moneda, imponía la necesidad de introducir modificaciones
importantes, sobre todo para evitar que llegara a privarse al país
de sus monedas actuales, mediante la exportación, el atesoramiento
y la fundición de las piezas metálicas circulantes, concurrentemen.
te a otros males igualmente graves que podrían provocarse y que
sin duda afectarían considerablemente, en sus más delicados re-
sortes, nuestros procesos económicos, pues el retiro de depósitos



de los bancos con fines de atesoramiento y especulación con las
monedas metálicas, y la conversión súbita de los billetes del Banco
de México con idénticos fines, producirían un enrarecimiento mo-
netario muy dañoso, capaz de hacer languidecer las actividades in-
dustriales, agrícolas y comerciales de toda la Nación.

Desde los primeros días del mes de abril en curso, se acentuó
precipitadamente la elevación del precio de la plata, que ha sobre-
pasado ya, a estas horas, el límite de costeabilidad de la venta de
las monedas por el metal contenido en ellas. El Ejecutivo Federal,
aun cuando preparado desde un principio para atacar el problema
y dictar las disposiciones indispensables, creyó más conveniente,
sin embargo, esperar el momento en que la plata llegara a alcanzar
un precio de 72 centavos de dólar la onza, tanto para disponer del
mayor tiempo posible, a fin de preparar los nuevos signos de cam-
bio llamados a substituir a los actuales, cuanto por el deseo de no
festinar los acontecimientos innecesariamente.

X primera vista, hubiera podido creerse que mediante una ele-
vación paulatina de nuestro peso frente al dolar, a través del tipo
de cambio, podría lograrse, sin modificar nuestro sistema moneta-
rio, conjurar el peligro de la desaparición de las monedas metáli-
cas. Semejante línea de conducta, ofrecía la ventaja aparente de
que sin necesidad de retirar de la circulación las monedas de plata,
se podría con ella ir haciendo frente al alza gradual, a medida que
ésta fuera ocurriendo.

No obstante su sencillez y sus aparentes ventajas, hubo que
abandonar, sin embargo, esa solución, considerando que en primer
término solamente aplaza la dificultad sin resolverla, ya que sí
continúa el alza de la plata más allá de ciertos límites, sería impo-
sible seguir elevando el tipo de cambio. Además, resultaría pro-
fundamente perjudicial para nuestro comercio de exportación y pa-
ra los renglones de producción que se apoyan en un tipo de cambio
bajo, del peso frente al dólar, revalorizar nuestra moneda haciendo
incosteable, en muchos casos, la exportación de los productos. Por
otro lado, la íncertidumbre constante que sin remedio habría en
los tipos de cambio sobre el exterior, por fuerza tendría que tradu-
cirse en consecuencias dañosas para nuestra industria y nuestro co-
mercio, pues se haría impracticable dar fijeza a los costos, a los
precios de venta y al monto de los compromisos contraídos en el
extranjero. Todo eUo, aparte de qué pondría a la República
en condiciones de no poder realizar, en el futuro^ un programa
monetario destinado a dotarnos de una moneda propia, porque su-
peditada la actual, definitivamente, a las vicisitudes del precio de
la plata, sería imposible más tarde, si» graves quebrantos, estruc-
turar y manejar el sistema monetario de la Nación.
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Abandonada la anterior solución, de alcances precarios, era
menester optar por cualquiera de estos dos caminos fundamental-
mente distintos:

1.—Substitución de la actual moneda metálica por otra de ia
misma naturaleza, es decir, por nuevos "pesos" de una ley de plata
inferior a la de los actuales; o

2.—Creación de signos monetarios no metálicos, o sea de una
moneda llamada a substituir totalmente a la de plata en circula-
ción.

Por encima de las razones de tiempo que hacen inadmisible la
solución de remonetizar, dado que el trabajo de fabricación de
monedas es muy lento, prevalece como razón decisiva en favor del
.segundo camino, la de que es indispensable aprovechar la coyun-
tura que ofrece el alza de la plata, para cambiar nuestro sistema
monetario tradicional, basado en la circulación de piezas metálicas,
por otro mucho más racional, más eficaz económicamente y más
barato, al mismo tiempo que dotado de una mayor flexibilidad
ante contingencias y necesidades monetarias en el futuro. Este
sistema, no puede ser más que el de moneda de papel, apoyada
en una fuerte reserva metálica, y sostenida firmemente en los dos
campos en que opera la moneda: en el interior, —frente a los pre-
cios- y en el extranjero, -frente a las divisas de los otros países.

Emprender-una-remonétizacióo de los signos nacionales des-
tinada a mermarles la cantidad de plata pura que actualmente
contienen, significaría, por un lado, larguísimo tiempo, y por otro,
obligaría a acunar monedas insignificantes por su tamaño e impro-
pias para las transacciones, que, todavía por encima, estarían ex-
puestas a nuevas alzas del precio de la plata, Era pues evidente,
y así lo consideró desde un principio el Gobierno Federal, que el
único medio adecuado consiste en substituir la moneda que tiene
poder liberatorio ilimitado, por billetes del Banco de México, y la
moneda fraccionaria de plata, por piezas metálicas no expuestas
al peligro de desmonetizaciones futuras,

El arraigo que por fortuna ha alcanzado el billete del Banco
de México en nuestro país durante los últimos años, el prestigio
sólido de que goza esta institución y, sobre todo, la seguridad que
el Gobierno tiene de que el pueblo entero de la República aprecia-
rá los verdaderos objetivos que persigue la reforma y que no son
otros que los de defender nuestra moneda, evitando que la especu-
lación nos prive de ella, decidieron al Poder Ejecutivo a adoptar,
sin vacilaciones, la solución consistente en substituir las monedas
metálicas de plata por billetes y por nueva moneda fraccionaria.

Tampoco pudo tener dudas el Gobierno Federal acerca
ele que era de su deber, al-intriducir la reforma monetaria, impedir
que-las antiguas monedas sean exportadas para aprovechar efalza
df? precio de la plata. Si cuando se desmonetizaron las piezas de
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oro pudo haber habido razones bastantes para permitir que sus
poseedores dispusieran del metal libremente, es obvio que respecto
a la plata nunca podría justificarse abandonarla, dejando que unos
cuantos especuladores lucraran con ella, causando inconvenientes
de incalculable trascendencia futura.

Se ha establecido, por lo tanto, la concentración forzosa de
las antiguas monedas de plata en la Reserva Monetaria, a fin
de dotar a ésta de la solidez que exige su misión. Se prohibe la ex-
portación del metal, se ordena el canje de todas las piezas circu-
lantes por billetes, se declara ilegal cualquier uso monetario de
dichas piezas y, como complemento indispensable, se sancionan
los actos encaminados a burlar las disposiciones anteriores.

Sin embargo, teniendo en consideración que de momento, y
durante un lapso breve, no será posible llevar a cabo el canje total
de las piezas metálicas por los nuevos signos monetarios, se auto-
riza por un mes la circulación y el empleo de las antiguas mone-
das, por más que tratándose de las existencias metálicas de las ins-
tituciones de crédito y de las oficinas públicas, se ordena el canje
inmediato, ya que para él está debidamente preparado el Banco
de México, y lo estará más y más cada día, pues pronto se con-
cluirán el resello y la impresión de los billetes indispensables.

Como quiera que la circulación transitoria de las viejas mone-
das de plata, autorizada por treinta días más, sólo se apoya en
el hecho de que aiin no están disponibles los billetes de un peso,
necesarios para las pequeñas transacciones, la reforma legal limita
el poder liberatorio de aquéllas, a la suma de veinte pesos en total,
pues cuando se trate de operaciones de cuantía mayor, podrán em-
plearse los billetes que están ya listos para ser canjeados, además
de que ya hay en circulación 105 millones de pesos de los mismos
billetes del Banco de México.

El Gobierno Federal tuvo conocimiento de que en los últimos
días empezaron a constituirse, en las instituciones de crédito, de-
pósitos de los llamados "confidenciales", es decir, de aquellos en
que, en bolsas o cajas cerradas, se entregan determinadas sumas
de dinero. Es indudable que esta clase de depósitos se ha hecho
coa miras de-especulación ante el alza precipitada de la plata, lo
cual justifica que en la reforma se preceptúa el canje obligatorio
de las monedas depositadas, por los nuevos signos que en substi-
tución de ellas se establecen.

La concentración de las monedas de plata en la Reserva Mo-
netaria, permitirá constituir un fondo extraordinariamente sólido
y abundante, destinado a sostener el valor de la moneda nacional
en los cambios sobre el exterior principalmente. Unida esa plata
a los recursos con que ya cuenta nuestra Reserva Monetaria y
que consisten en oro y divisas extranjeras, se habrá formado un
gran acervo de bienes de indiscutible valor comercial, que será
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poderosa masa de maniobra y firme sostén de nuestro sistema mo-
netario con proporciones que en los momentos actuales distan
mucho de tener otros países.

De acuerdo con el artículo 14 de la Ley Monetaria, tal como
queda reformado, la Reserva se constituirá no sólo por los ele-
mentos que tiene.en el momento de entrar en vigor la lev v ñor la

Erfíí i f panti£u*f T í ^ d a s ' s i n o a d e m á s » P° r l a P o r t e l uti-
lidades del Banco de México que se le señafa confirme se verá
más adelante, sino también, por el incremento de valor que alcan-
cen en el futuro el oro y a plata de la misma Reserva Monetaria
Con esta ultima disposición/se define ventajosamente para la Re-
serva, un punto que había sido objeto de divergencias de criterio
y que había causado, por desgracia, mentías para la Reserva Mo-
netaria que serán totalmente imposibles en lo de adelante

Apoyada la moneda nacional en tan sólida Reserva, no es po-
sible que sufra depreciación alguna, en virtud de que los tenedores
de billetes podrán adquirir la misma suma de divisas extranjeras
que hasta hoy han alcanzado por un peso plata y, consecuentemen-
te, el mismo numero de onzas de oro o de plata, o de otras mer-
cancías, que antes se pagaban con monedas metálicas.

No es el propósito del Gobierno Federal llevar a cabo una
requisición forzada de las monedas que se encuentran en manos
de particulares, pues está convencido de que la estabilidad y el
valor de la nueva moneda, así como la inutilidad de la conserva-
ción de la antigua, y las prohibiciones de fundirla, exportarla y
comerciar con ella, serán bastantes para que se opere el canje pre-
visto y ordenado por la ley. No obstante, si en cualquier momento
se descubren manejos dé especulación y acaparamientos clandes-
tinos, el Gobierno obrará con la mayor energía, consciente del de-
ber que tiene de no permitir enriquecimientos ilícitos practicados
a costa de nuestro pueblo al privarlo de su moneda.

No cabe olvidar, si se quiere tener una comprensión justa del
sentido y los términos de la presente reforma monetaria, que se
trata de un conjunto de medidas impuestas por las circunstancias
y supeditadas, por tanto, a las condiciones reinantes en el merca-
do mundial de metales y a la situación económica y mercantil que
prevalece intemacionalmente. Enfocar el asunto sin tomar en eiien
ta que se trata simplemente de una reforma monetaria introduci
da en virtud del afea rápida de la plata, sería desnaturalizarla v
renunciar a comprenderla, desdeñando su justo alcance y sus nro
pósitos verdaderos. ' F

nn ^ U v!n^uhci6^ e s t r
(
e c h a q"e e«ste entre nuestro sistema

monetario y el Banco de México, que es, conforme al artículo 28
j e ^Constitución, el único capacitado para emitir billetes en k
Hepnbuea, hubo necesidad de introducir en su Ley Constitutiva
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el conjunto de reformas paralelas a las que sufre la Ley Monetaria,
que completan y organizan el nuevo régimen monetario.

Al convertirse el billete del Banco de México en una verdade-
ra moneda dotada de poder liberatorio ilimitado y al asignar al
propio Banco la función de llevar a cabo las emisiones dentro de
los límites de la ley, fue menester dejar reguladas, con toda preci-
sión, las relaciones entre el Banco de México y la Reserva Mone-
taria,

Era particularmente necesario, ahora, deslindar con toda exac-
titud las funciones y responsabilidades del Banco de México como
sociedad dotada de un capital propio y destinado a cumplir la
misión de Banco Central de la República, frente a su intervención
en el manejo de la Reserva Monetaria, que es un patrimonio nacio-
nal cuya afectación exclusiva es la de apoyar y sostener el valor
de nuestra moneda,

En esa virtud, las reformas á la Ley Constitutiva del Banco de
México determinan que éste actuará como fiduciario respecto
de la Reserva, de tal suerte que todas las operaciones destinadas
a sostener el valor de la moneda, a regular su circulación, y a ma-
nejar los cambios sobre el exterior, deberán efectuarse por el Ban-
co, siempre en su papel de fiduciario de aquélla. Se lograrán así dos
objetivos igualmente importantes: por un lado, dar congruencia y
unidad a las operaciones que se realicen por cuenta de la Reserva
Monetaria, en términos de que correspondan siempre a las exigencias
del régimen monetario y, por el otro, impulsar vigorosamente la
función crediticia del Banco Central, que no se vera llevado en lo
adelante a emprender operaciones en cierto sentido antagónicas
con los intereses de la Reserva Monetaria.

Con la mira de proveer a la misma Reserva de fuentes de ali-
mentación constante, y apreciando la conveniencia de que el Ban-
co Central se despoje por completo de finalidades de lucro para
cumplir mejor su alto papel de pivote y órgano regulador del sis-
tema bancario mexicano, la reforma modifica el sistema de reparto
de las utilidades del Banco, consignando que una vez separado el
fondo de reserva y la suma destinada a remunerar a los lunciona-
ríos y empleados del Banco y a dar un dividendo del 8Í para las
acciones de la sociedad, el resto se destinará, íntegramente, a in-
crementar la Reserva Monetaria, sin que con ello se prive al Banco
Central de los recursos necesarios para su subsisteneia( pues el
ejercicio del fideicomiso que sobre la Reserva le otorga, merecerá
«na remuneración adecuada para el Banco fiduciario.

Se han tomado las medidas necesarias para mantener el volu-
men déla moneda circulante, constantemente dentro de los límites
que la prudencia y el análisis de nuestra vida económica aconse-
jan. Subsistiendo en sus rasgos esenciales el sistema de la ley de
12 de abril de 1982, sólo se cambian los preceptos necesarios para
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atacar las cuestiones que suscita el cambio do naturaleza de los
billetes, que ahora se convierten en la moneda nacional

La reforma, tal como ha quedado definida, no sólo encauza al
Banco de México hacia las actividades que naturalmente le corres-
ponden y que prestarán eminente servicio social cuando sean cum-
plidas en toda su plenitud por la institución, sino que, como
consecuenciade la separación que hace entre las funciones propia-
mente de crédito que el Banco tiene a su cargo y las funciones
monetarias que toca cumplir a la Reserva, proporcionará inmedia-
tamente un fuerte caudal de dinero al Banco Central capacitan--
dolo para inyectar nuevos recursos en el organismo económico de
la Nación.

México, D. F., 26 de abril de 1935.
Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Federa!.--Esta-

dos Unidos Mexicanos.—México.—Secretaría de Gobernación
El C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexi-

canos, se ha servido dirigirme la siguiente Ley:

"LÁZARO CÁRDENAS, Presidente Constitucional de tos Estados
Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed:

Que en uso de las facultades concedidas al Ejecutivo de la
Unión por el decreto de 29 de diciembre de 1934, he tenido a bien
expedir la siguiente

Ley que reforma h Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos

"ARTICULO lo.—Se reforma el artículo 2o, de la Ley Moneta-
ria de 25 de julio de 1931, para quedar en los siguientes términos:

"Artículo 2o.—Las monedas circulantes serán:
"a).—Los billetes del Banco de México, con las siguientes de-

nominaciones: uno, cinco, diez, veinte, cincuenta, cien,' quinientos
y mil pesos.

"b).~Las monedas fraccionarias de cincuenta centavos, del cu-
ño y ley que establezca el decreto respectivo.

"c).—Las monedas fraccionarias de uno, dos, cinco, diez v
veinte centavos, de las ligas y cuños creados por Ja lev cíe ;',5 dé
marzo de 1905, el decreto de 15 de octubre de 1914, v los'qTie se
establecen por el decreto de esta fecha". > - • • i

"ARTICULO 2o.~Se reforma el artículo .lo. de la ]> v Monoti
i'ia citada, para quedar en los siguientes términos-

ría «*• «« -5- i-i»- J - i««i - • 4 o / d e l a ^ Maneta-f
ria "ARTICULO 4 o r S t í reforma el artículo 5o. do la Lev Momfi-
na citada, para quedar en los siguientes términos;
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"Artículo 5o.—Las monedas fraccionarias de diez, veinte y cin-
cuenta centavos, tendrán poder liberatorio limitado a veinte pesos
en un mismo pago,

"Las monedas de uno, dos y cinco centavos, tendrán poder li-
beratorio limitado a dos pesos en un mismo pago".

"ARTICULO So.-Se reforma el artículo 7o. de la Ley Moneta-
ria citada, para quedar en los siguientes términos:

"Artículo 7o.—La obligación de pagar cualquier suma en mo-
neda mexicana, se solventará entregando por su valor nominal y
hasta el límite de su respectivo poder liberatorio, billetes del Ban-
co de México o monedas fraccionarias de curso legal".

"ARTICULO 6o.~Se reforma el artículo 11 de la Ley Moneta-
ria citada, para quedar en los siguientes términos:

"Artículo 11.—La emisión de billetes del Banco de México se
ajustará a lo dispuesto en esta ley y en la constitutiva de dicha
institución".

"ARTICULO 7o.—Se reforma el artículo 14 de la Ley Moneta-
ria citada, para quedar en los siguientes términos:

"Artículo 14.—La Reserva Monetaria estará formada por los
siguientes recursos:

"a).—Los que la integran al ser expedida esta ley.
"b).~La plata contenida en las antiguas monedas de un pew

y de cincuenta, veinte y diez centavos, retiradas de la circulación
en ejecución de esta ley.

"c).—La parte de las utilidades del Banco de México que la
ley respectiva señala.

"d) .—La diferencia que resulte entre el costo y el valor mone-
tario de las monedas fraccionarias que se acuñen.

"e).—El producto de los préstamos que se contraten para el
aumento de la Reserva,

"f).~La suma que anualmente asigne el Presupuesto de Egre-
sos de la Federación para ese objeto.

"Igualmente corresponderán a la Reserva Monetaria todos los
incrementos que tenga, sea por el aumento del valor de sus bie-
nes, sea por los provechos que alcance en las operaciones que por
m cuenta se practiquen".

"ARTICULO 8o.-Se reforma el artículo 15 de la Ley Mone-
taria citada, para quedar en los siguientes términos:

"Artículo 15.~La Reserva Monetaria se destinará exclusiva-
mente a sostener el valor de la moneda nacional, y a regular su
•circulación y los cambios sobre el exterior".

"ARTICULO 9o.—Se reforma el artículo 18 de la Ley Mone-
•taria citada, para quedar en los siguientes términos:

"Artículo 16.—Los recursos que constituyen la Reserva Mone-
taria, en los términos del artículo 14 de esta ley, serán conside-
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rados por su valor comercial en los estados y balances que el Ban-
co de México publique conforme a su Ley constitutiva .

"DISPOSICIONES TRANSITORIAS

t "ARTICULO lo.-A partir de la vigencia de esta ley queda-
ran privadas de su carácter de monedas y por consecuencia de
todo poder liberatorio, las piezas de plata de un peso y de 'cin-
cuenta, veinte y diez centavos, que han estado en circulación has-
ta la fecha,

"Sin embarco, durante los treinta días siguientes a la fecha
de publicación de esta ley las piezas de plata mencionadas con-
servarán poder liberatorio limitado a veinte pesos en cada 0-1*0
• "ARTICULO 2Q-ES Banco de México y , ¿ s s u c u m ] e S ! k ? o ¥

cunas ¿adérales de Hacienda y las de Correos y Telégrafos, can-
jearán sm limitación alguna a la par, las antiguas monedas, por
las que en substitución de ellas establece esta ley,

"Al efecto las Oficinas públicas y las instituciones de crédito
entregarán desde luego, al Banco de México, no obstante el pla-
zo de un mes señalado en el párrafo segundo del artículo lo
transitorio,-todas sus existencias en antiguas monedas de plata
recibiendo en cambio los billetes y monedas fraccionarias respec-
tivas. Los depósitos constituidos en las instituciones de crédito
encaja saco o sobre cerrado, con posterioridad al día quince dé
febrero del presente año, quedarán sujetos a la obligación de can-
je establecida en este precepto. s> •

"Todas las antiguas monedas que dentro del plazo de treinta
días citado, reciban las oficinas públicas y las instituciones de
crédito, las entregarán desde luego, en canje, al Banco de México,

"ARTICULO 3o.-Queda prohibida, en Jo absoluto, la expor-
tación de las antiguas monedas de plata que esta ley retira de la
circulación, así como la del metal que contienen yá sea fundido
o afinado,

"Al efecto, los exportadores estarán obligados a comprobar in-
te las aduanas respectivas, el origen de la plata que intenten ex-
portar,

"ARTICULO 4o.-Se prohibe igualmente, la fundición y afina
ción de las monedas que se retiran de la circulación por esta lev

"ARTICULO 5o.~Las prevenciones de los dos artículos anterio
res no son aplicables al flanco de México cuando actúe como fi"
duciario de la Reserva Monetaria, '"

•ARTICULO 6o.-Queda prohibido cualquier acto u operación
que t e n g a por objeto directa o indirectamente el comercio « o
de las monedas de plata que esta ley retira de la circtilación «
del metal contenido en ellas. "«-macion, o
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"Queda prohibido también, cualquier acto u operación que di-
recta o indirectamente tienda a utilizar como monedas, las piezas
de plata que esta ley retira de la circulación.

"Se exceptúan iónicamente, los actos n operaciones que dentro
de los treinta días señalados por el párrafo segundo del artículo
lo. transitorio de esta ley, se practiquen utilizando como moneda
dichas piezas de plata,

"ARTICULO 7o.—Las violaciones a los artículos 2o.5 3o., 4o. y
fío. transitorios de esta ley, se castigarán con pena de prisión, de
tres meses a tres años, más el comiso de las piezas de plata motivo
del delito.

"ARTICULO 8o.~Todas las obligaciones contraídas en mone-
da nacional, antes de la vigencia de esta ley, se solventarán entre-
gando monedas de curso legal, dentro de los límites de su poder
liberatorio.

"ARTICULO 9o.—Las obligaciones de pago en moneda extran-
jera contraídas dentro de la República para ser cumplidas en ésta,
se solventarán en los términos del artículo 8o. ele esta ley, a menos
quo el deudor demuestre, tratándose de operaciones de préstamo,
que la moneda recibida del acreedor fue moneda nacional de cual-
quier clase, o que, tratándose de otras operaciones, la moneda en
que se contrajo originalmente la obligación fue moneda nacional
de cualquier clase; en estos casos, las obligaciones de referencia
se solventarán en monedas nacionales, en los términos de esta ley,
al tipo que se hubiere tomado en cuenta al efectuarse la opera-
ción para hacer la conversión de la moneda nacional recibida, a
Ja moneda extranjera, o si no es posible fijar ese tipo, al que haya
regido el día en que se contrajo la obligación.

' "ARTICULO .lO.-Queda facultada la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público para proveer en la esfera administrativa, a la
ejecución de las disposiciones de esta ley.

"En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del artícu-
lo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
y para su publicación y observancia, promulgo la presente ley en
la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad de Méxi-
co, a los veintiséis días del mes de abril de mil novecientos trein-
ta y cinco.—Lázaro Cárdenas.-Mbric&.-ffl Secretario de Es-
tado y del Despacho de Hacienda y Crédito Público, Narciso
Bassols.-Rúbúm.—Ál C. Secretario de Gobernación.—Presente".

Lo que comunico a usted para su publicación y demás fines.
Sufragio Efectivo, No Reelección.
México, D. F., a 20 de abril de 1935-E1 Secretario de Go-

bernación, /. de Dios Bojórquez.~'Rúhñ<m.
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DECRETO QUE ESTABLECE MONEDAS DE BRONCE DE 20
Y 10 CENTAVOS Y DECLABA DE CURSO LEGAL I AS
CREADAS POR DECRETOS DE 27 DE OCTUBRE DE 1919
Y 7 DE ENEHO DE 1920. (Diario Oficial del 27 de abril de
.1935, p. 872).

DECRETO que establece monedas de bronce de 20 o 10 centavos
y declara de curso legal ¡as creadas por decretos de 27 de
octubre de 1919 y 7 de enero de 1920.
Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Federal—Es-

tados Unidos Mexicanos.—México.—Secretaría de Gobernación.
El C. Presidente Constitucional de los Estadas Unidos Mexi-

canos, se lia servido dirigirme el siguiente Decreto:
"LÁZARO CÁRDENAS, Presidente Constitucional de los Estados

Unidos Mexicanos, a stts habitantes, sabed'.
"Que en uso do las facultades extraordinarias de que me Inllo

investido en materia de Moneda, por Ley de 27 de diciembre de
-1934, lie tenido a bien expedir el siguiente

DECRETO

"ARTICULO FMMEBO.-Se establece una moneda de bronco
de valor nominal de veinte centavos. Esta moneda tendrá un diá-
metro de treinta y dos y medio milímetros y un peso de quince
gramos, En el anverso llevará el Escudo Nacional, En la parte su-
perior y al rededor del águila habrá una inscripción que diera* "ES-
TADOS UNIDOS MEXICANOS". Circundando lo anterior 'se
colocará una gráfík dentada. En el reverso llevará la eifra 20 for-
mando con la letra C, «n monograma que ocupará el centro de la
composición. Circundará este monograma una corona de laurel.
El año irá en la parte superior y la inicial de la Casa de Moneda
en el lugar más apropiado. La composición de esta moneda será de
noventa y cinco por ciento de cobre, dos. y medio por ciento
oe estaño y dos y medio por ciento de zinc y las tolerancias en la
ley, serán de dos por ciento para el cobre, uno por ciento para el
estaño y uno por ciento para el zinc, En cuanto al peso" la to-
lerancia será de doscientos miligramos.

"ARTICULO SÉGUNDO.-So establece una moneda de bron-
ce de valor nominal de diez centavos. Esta moneda tendrá un diá-
metro de treinta y medio milímetros y un peso de doce aramos
&n el anverso llevara el Escudo Nacional con la lewnd-i %«5T A'
DOS UNIDOS MEXICANOS" en el exergo. El re¿«o « í ¿¿L
logo a las demás monedas de bronce, sin más diferencia que la da
contener "la cifra 10, indicadora de su valor. La composicicS de erta
moneda será igual que la de bronce de veinte centavos y l a s £
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rancias en la ley así como en el peso, serán las mismas de dicha
moneda.

"ARTICULO TERCERO.-Se declara moneda de curso legal,
la moneda de bronce de valor nominal de veinte centavos, creada
por el Decreto de 7 de enero de 1920.

"ARTICULO CUARTO.-Se declara moneda de curso legal, la
moneda de bronce de valor nominal de diez centavos, creada por
el Decreto de 27 de octubre de 1919.

"TRANSITORIOS

"ARTICULO lo.—Se deroga el párrafo primero de la circular
número 23-6-191 de 5 de junio de 1929, expedida por la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público, en lo que se refiere a la desmone-
tización de las monedas de bronce de veinte y de diez centavos,
creadas respectivamente por los decretos de 7 de enero de 1&20 y
de 27 de octubre de 1919.

"ARTICULO 2o.—Se derogan las fracciones I y II del artículo
primero del Decreto de 31 de enero de 1934, que fijaron un plazo
que concluye el 30 de junio de 1936, para el canje de las piezas
monetarias de bronce de veinte centavos y de diez centavos, creadas
respectivamente por los decretos de 7 de enero de 1920 y 27 de oc-
tubre de 1919.

"En cumplimiento dé lo dispuesto por la fracción I del artículo
89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
para su debida publicación y observancia, promulgo el presente
Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Mé-
xico, a los veintiséis días del mes de abril de mil novecientos trein-
ta y cinco.—Lázaro Cárdenas.—Rúbrica,—El Secretario de Estado y
del Despacho de Hacienda y Crédito Público, Narciso Bassoh,—
Rúbrica.—Al C. Secretario de Gobernación.—Presente",

Lo que comunico a usted para su publicación y demás fines.
Sufragio Efectivo. No Reelección.
México, D. F., a 26 de abril de 1935.-E1 Secretario de Gober-

nación, J. de Dios Bojórquez.™Rúbrica.

PROYECTO DE DECRETO PARA QUE SE REFORME LA
LEY MONETARIA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICA-
NOS. (Diario de los Debates, 22 de diciembre de 1938, pp.
5 y 6.

"Estados Unidos Mexicanos.—Poder Ejecutivo Federal.—Méxi-
co, D. F.—Secretaría de Gobernación.

"CC. Secretarios de la H, Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión,—'Presentes.
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tos ottlT a l P r , e s e n t e m e P e™ i t 0 «niítír a ustedes, para los efec-
tos constitucionales, proyecto de decreto que el C Presidente de la
fcepubliea somete a \a consideración de L H, Cámara mra que
« reforme la Ley Monetaria de los Estados Utdáo^S&S»^

«enero a ustedes mi atenta consideración,
sufragio Efectivo. No Reelección.

l ?% nf- ' i \ f dG dÍciemJ)re
r
 d e 193S.~Por acuerdo del C.el Ohcial Mayor, Agustín Lanuza Jr",

"Proyecto de decreto que reforma la Ley Monetaria-
m , t Articulo lo. Se reforman los artículos 4o. y 7o. de ¿ L e v Mo
nctana vigente, para quedar como sigue: ' ' J M ° "

7°- L a ob l iKac io« de pagar cualquier suma en mo

nasta el lírnjte de su respectivo poder liberatorio billetes del
Banco de México, o monedas metálicas de curso leVal"

«B.1 « la Lfy M o n e t a r i '% y el artículo 3o. de la misma
tirin f lmBÍdefe d% I» República, Lázaro Cárdenas.-El Secre-
tuuo de Hacienda y Crédito Público, Eduardo Suérez"
te v í ^ a •' A s

T
a m b l e a s i considera este asunto de urgen-

í S S l T ^ " ^ 1 1 0 8 4 1 1 1 6 eSté" POi;k « f l t l í fP ; « f l^ t lva sírvfne
y obvia resolución. Está a

i h d l
d iSS in i xt ej?r

 df f rente y obvia resolución. Está a
bía T L f fieneraL N<? h a b i e n d ° quien haga uso de la pala-

' $e
Ffr

r
ocfe * «coger la votación nominal. Por la afirmativa.

--£/ C. Secretario Molina J. Maximino-. Por la negativa
(Votación). h

r r F \ f ° Martim César; ¿Falta algún ciudadano dípu-
la Mela ^ n e g a t i v a í S e p r o c e d e a r e c o S e r l a votación
(Votación).

~ £ J u C J Secretfri0 Martino César: Por unanimidad de votos
aprobado, en lo general, el proyecto de decreto. Está a dis

ion en Jo particular.
'Artículo lo. Se reforman los artículos 4o. y 70 de 1i T ,«,

Monetaria vigente, para quedar como sigue- y

S ^ ^ ^ ^ B

" l r t í c : ü l 0 7o" ^ fblíSación de pagar cualquier suma en rn0-
? e C a f a / e s o l v e n t a r á entregando por su valor l ?

U r e ? P e t i d lib
£ ? í r f ' / á entregando por su valor
? Uf11^ d e SU re?PectiV0 Poder liberatorio, billetes
de México, o monedas metálicas de curso W *

bra S f / a d i s c u s i ó n - N o habiendo quien haga uso' de laura, se reserva para su votaciónso reserva para su votación.
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"Artículo 2o. Se derogan el inciso b) del artículo 2o., refor-
mado da la Ley Monetaria, y el artículo 3o. de la misma".

Está a discusión. No habiendo quien haga uso de la palabra,
se reserva para su votación. Se procede a recoger la votación de
los artículos reservados. Por la afirmativa.

—El C. Secretario Molina J. Maximino: Por la negativa.
(Votación).
—El C. Secretario Martina César: ¿Falta algún ciudadano dipu-

tado de votar por la afirmativa?
—El C. Secretario Molina J, Maximino: ¿Falta algún ciuda-

dano diputado de votar por la negativa? Se procede a recoger la
votación de la Mesa.

(Votación).
—El C. Secretario Martina César-, Por unanimidad de votos

fue aprobado el proyecto de decreto.

NOTA,—En el apéndice de esta Memoiia puede verse la parte co-
rrespondiente a la Casa de Moneda.

m



DEUDA EXTERIOR





INICIATIVA DE LEY POR LA QUE SE AUTORIZA AL ETE-
CUTIVO FEDERAL PARA CONTRATAR UN EMPRÉSTI-
TO POR LA SUMA DE 5,500,000.00 dólares. (Diario de los
Debates, 18 de diciembre de 1936, pp. 4 a 9).

"Estados Unidos Mexicanos.—Poder Ejecutivo Federal.—Mé-
xico.—Soeretaría de Gobernación.

"'México, D. F., a 18 de diciembre de 1936.
^A los CX:. Secretarios del H. Congreso de la Unión.
"Ciudad.

Tengo la honra de remitir a ustedes con el presente, Inicia-
tiva de Ley por la que se autoriza al Ejecutivo Federal para' contra-
tar un empréstito por la suma de Dls, 5.500,000.00 (cinco millones
quinientos mil dólares).

'Agradeciere a ustedes dar cuenta con el documento de que se
trata a ese Alto Cuerpo, reiterándoles mi consideración distin-
guida.

"Sufragio Efectivo. No Reelección.
'̂El Secretado, Silvestre Guerrero",

"CC. Diputados del H. Congreso de la Unión.—Presentes.
"Como tuvo el honor de someter a su consideración, en la

• t - • Í- -- pública* í,^lí!r.
pt-nsables para el desarrollo de la economía nacional, en virtud
«el propio impulso recibido, está llegando a una etapa en la cual
jas posibilidades de la Hacienda Pública, aún floreciente, no bas-
tuQ- a satisfacer las necesidades crecientes de los diferentes cuín-
Pos de inversión que representan los nuevos proyectos de rie«o
*a ampliación del sistema ferroviario. Ja continuación de la red
«e caminos, etc., etcétera.

"Para poder mantener el paso acelerado que la apertura de
nuevas zonas productoras impone al Gobierno, ha sido necesario
que este se aplique cuidadosamente a cumplir sus compromisos re-
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guiares de presupuesto, con la mira de que un equilibrio mani-
fiesto entre sus erogaciones y sus ingresos, sirva para fortalecer
su propio crédito y pueda recurrir con facilidad hacia los intere-
ses privados nacioiuilas y extranjeros, en demanda dé ayuda que
les proporcione al mismo tiempo que una remuneración adecua-
da, 3a oportunidad de contribuir substancialmente al aumento de
Ja riqueza nacional.

"Por más de diez años el Gobierno Federal ha mantenido con
sus propíos recursos una importante actividad en la apertura de
nuevas zonas agrícolas y, en muchos casos, la realización de los
proyectos .sólo se hizo posible a costa de verdaderos sacrificios,

"Una revisión cuidadosa de la historia de la agricultura mexi-
cana, puede señalar fácilmente al investigador el hecho de que los
esfuerzos realmente «preciables para su fomento, corresponden
todos a los Gobiernos Revolucionarios de México, pues los diez
sistemas de riego ahora en servicio, que han aumentado en varios
cientos de miles de hectáreas Ja superficie cultivable del país y son
la causa directa de la creación de nuevos centros de población y
nueva riqueza, corresponden a dicho período. No se puede afirmar
que la obra realizada haya estado exenta de errores, pero es cier-
to que el aprendizaje y la experiencia han capacitado a los mexicanos
para ir mejorando su técnica y así poder esperar que las obras, ac-
tualmente en construcción o cuya construcción se .iniciará durante
el presente período presidencial, habrán de dar resultados pro-
porcionalmente más ventajosos que los producidos en las obras an-
teriomente ejecutadas,

"El Gobierno Federal tiene el proyecto de iniciar, simultá-
neamente, en, el curso de los primeros meses del año entrante, las
obras de captación de aguas en tres de los proyectos de riego más
importantes que se tienen actualmente en cartera. El primero com-
prende la construcción de la Presa de "La Angostura", sobre el
cauce del Río Yaquí, en Sonora, que permitirá ampliar a 125,000
hectáreas la zona •actualmente irrigada, con un costo verdadera-
mente excepcional de $ 222.00 por hectárea. Esta obra represen-
ta la primera etapa del plan que se desarrollará en dicha zona,
pero contribuye desde luego a aumentar substancialmente la po-
tencia productora de una región especializada en los cultivos de
exportación y, por tanto, de muy alto valor económico para el país.

^ "El segundo-proyecto comprende la construcción de la Presa
de 'El Palmito", sobre el Río Nanas, quo servirá para regularizar
y controlar las avenidas que riegan la rica región de La Laguna,
en Jos Estados de Durango y Coahuila. Esta obra, desde hace lar-
go tiempo proyectada, es un factor indispensable en Ja acción
agraria actualmente emprendida en la región V cuyo objeto ha sido
someter al nuevo régimen de apropiación de la tierra, que tan útil
ha resultado para el desarrollo de la agricultura nacional, a tan
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vasta y rica región de nuestro país que había permanecido ajena
a ]a obra general,

"El tercer proyecto comprende la construcción de la presa de
"El Azúcar", sobre el Río Sun Juan, en los Estados de Tamaulipas
y Nuevo León, que servirá para abrir al cultivo 58,000 hectáreas
de tierra do primera calidad, hasta ahora casi improductivas por
falta de agua, servirá también para evitar las inundaciones que
sufre: la región de la parte baja del Río Bravo. Esta obra se desarro-
llará en tres etapas distintas, de las cuales se intenta iniciar desde
luego la primera.

"Las erogaciones que será necesario hacer para la iniciación
de las obras que se han detallado, representan la suma de
$ 20.000,000.00, que el Gobierno Federal no puede tomar de sus
ingresos normales, pero que puede adquirir con toda facilidad
gracias al restablecimiento de su crédito internacional. Hecho tan
importante no debe pasar inadvertido a ese H, Congreso y es
motivo de verdadera satisfacción para el Gobierno Federa! se-
ñalar su importancia, comparable tan sólo a la magnitud de las
obras que se piensa ejecutar.

"Por largos años el crédito internacional de México lia sido
prácticamente nulo, no precisamente porque nuestro país fuese
un sujeto de crédito indeseable o incumplido en cuanto a su vo-
luntad de pagar se refiere, sino porque su capacidad de pago
había sido escedida por los compromisos que heredaron a la Re-
volución gobiernos dispendiosos o poco previsores, El cuidado
con que se ha venido reconstruyendo la capacidad económica
nacional no ha podido menos de causar en efecto natural en los
círculos internacionales, y es por esta razón por la que el Gobier-
no Revolucionario de México está en posibilidad de negociar un
empréstito extranjero que le permita, al mismo tiempo que conti-
nuar su obra de inversiones productivas, sentar las bases más
seguras para el restablecimiento de su crédito entre las demás
naciones.

"Señores Representantes, es con estos propósitos que el Go-
bierno de mi cargo somete a su consideración el proyecto de de-
creto siguiente:

"Artículo lo. Se autoriza al Ejecutivo Federal para compro-
meter el crédito de la Nación hasta por la cantidad de Dls
5.500,000.00" (cinco millones, quinientos mil dólares) contratando
con un grupo de Banqueros de los* Estados Unidos de Norte Amé-
rica y por conducto de la. Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, un empréstito por esa suma.

»„• ,. , • , y Crédito Público,
ranto el contrato en que se haga constar la operación, como a
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otorgar y suscribir a la orden de dichos Banqueros las obligacio-
nes o títulos de crédito representativos de Ja misma y que con-
signen la obligación de pago a reembolso de la suma que se reci-
ba de acuerdo con el artículo lo. de este decreto.

"Artículo 3o. El plazo por el que el Ejecutivo Federal podrá
comprometer el crédito de la Nación, según se autoriza en el ar-
tículo !'•' de este decreto, será de 5 años que comenzarán a correr
a partir de la fecha de la firma del contrato correspondiente.

"Artículo 4o. El interés que podrá causar el empréstito que
por este decreto se autoriza al Ejecutivo Federal a contratar, de-
oerá ser estipulado precisamente conforme a los siguientes tipos:

"El 2f (dos por ciento) el primer año.
"El 2 lí% (dos un cuarto por ciento) el segundo año.
"El 2 %% (dos tres cuartos por ciento) el tercer año.
"El 3 S (tres un cuarto por ciento) el cuarto ano.
"El 4% (cuatro por ciento) el quinto o último año.
"El monto del interés a que se refiere esta articulo se causará

sobre saldos insolutos.
"Artículo 5o. La suma total de D k 5.500,000.00, (cinco mi-

llones quinientos mil dólares) a que se refiere el artículo lo. y
la de los intereses que cause, según se especifica en el artículo 4o.
de este mismo decreto, serán amortizados preferentemente con el
importe de los impuestos di; producción y exportación de petró-
leo, o de cualquier otro que los substituya o que con carácter si-
milar se establezca en el futuro, amortización que tendrá Jugar
en la forina y proporción que se fijará en los artículos siguientes;

"Artículo 6o. Para garantizar' el pago anual de la amortiza-
ción y los. réditos del empréstito, se faculta al Ejecutivo Federal
para que, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, ordene e instruya de manera irrevocable a la Compañía
o Compañías petroleras que designe, para que del monto total
de IOÍÍ impuestos que por Jos conceptos de que habla el artículo
anterior tengan que pagar a la Nación, entreguen en una o varias
partidas al grupo de Banqueros con quienes se contrate, las si-
guientes sumas en los plazos siguientes:

"Dólares 1,210,000.00 en el primer año,
"Dólares 1,190,000.00 en el segundo año.
"Dólares 1.190,750.00 en el tercer año.
"Dólares 1.171,500.00 en el cuarto año.
"Dólares 1.144.000,00 en el último año.
El Grupo de Banqueros entregará a la Compañía o Compa-

ñías Petroleras, además de las constancias o comprobantes que
acrediten el pago y recibo de las sumas antes mencionadas, jos
títulos correspondientes que haya emitido el Gobierno de confor-
midad con el artículo 2o. de este decreto. Las constancias o com-
probantes referidos, junto con los títulos expedidos por el Cío-
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bierno, constituirán, por el monto de su imposte, una liberación
completa en favor de las compañías petroleras en relación con el
Gobierno,, por lo que toca ai pago de los impuestos de que se trata.
Para este efecto, las cantidades que en dólares hayan pagado dichas
empresas a los banqueros, se convertirán en moneda nacional pre-
cisamente al mismo tipo de cambio al que comprueben que ad-
quirieron los dólares.

"Articulo 7o. Para el easo de que el monto de los impuestos
de producción y exportación de petróleo o de cualquier otro que
los substituya o que con carácter similar se establezca en el futu-
ro, no sean bastantes a cubrir las cantidades anuales que hayan
de pagarse conforme al aitículo 8o., la diferencia pagada se con-
siderará corno anticipo de los impuestos de 'producción y exporta-
ción de petróleo o de cualquier otro impuesto federal que las em-
presas, petroleras hayan de causar con posterioridad.

"Artículo 8o. Las obligaciones o títulos de crédito que expi-
diere el Gobierno, de conformidad con el artículo 2o.f serán re-
cibidos por la Tesorería General de la Federación a su valor no-
minal, en pago de los impuestos de producción y de exportación
de petróleo que causen la Compañía o Compañías petroleras que
designe la Secretaría de Hacienda, Si las cantidades que las em-
presas petroleras cubrieren a Sos banqueros, conforme al aitículo
6o., fueren superiores al monto de los correspondientes impuestos
de producción y exportación de petróleo, que las mismas empre-
sas causaren dentro de los plazos fijados en dicho artículo, las
obligaciones o títulos expedidos por el Gobierno serán recibidos
por la Tesorería General de la Federación en pago de cualquier
otro impuesto de naturaleza federal que las mismas compañías
petroleras causaren, por lo que toca a la diferencia entre las can-
tidades cubiertas por las empresas petroleras y el monto de los
impuestos de producción o exportación de petróleo,

"Artículo 9o. Asimismo, se autoriza al Ejecutivo Federal para
que, si fuere necesario, convenga con las empresas petroleras que
operen en el país y que designe la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público, que garanticen al Grupo de Banqueros con quien
se contrate, el empréstito, el pago del importe de éste, en los
términos fijados en el artículo 8o. de este Decreto.

"Artículo 10. Para el caso a que se refiere el artículo ante-
rior, dichas empresas petroleras recibirán, en compensación a la
garantía que presten, los títulos que expida el Ejecutivo de acuer-
do con el articulo £o, de este Decreto; y el Grupo de Banqueros
con quien se contrate el empréstito, expedirá, asimismo, directa-
mente o por conducto de su Agente en México, constancias espe-
ciales que acrediten los pagos fijados en el artículo 6o. de este
Decreto, las cuales constituirán, por el monto de su importe, una
liberación completa en favor de las empresas petroleras, estando
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obligada la Tesorería de Ja Federación a canjear dichas constan-
cias cuando se presenten junto con los títulos expedidos de acuer-
do con el citado artículo 2o., por el recibo que acredite el cutero
de los impuestos de producción y exportación, de petróleo que
causaren dichas empresas petroleras, Queda entendido que, para
el efecto, deberá observarse lo dispuesto en el párrafo final del
mencionado artículo 6o.

"Artículo 11, Se autoriza al Ejecutivo Federal a pagar al Gru-
po de Banqueros a que este Decreto se refiere, la suma de dó-
lares 110,000.00 (ciento diez mil dólares) por concepto de gastos
de flotación del empréstito, suma que se pagará al recibirse el
importe de aquó],

"Artículo 12. La suma total del impréstito cuya contratación
autoriza este decreto, Ja dedicará el Ejecutivo Federal principal-
mente a la construcción de las obras afectas a los proyectos de
riego del "Palmito", sobre el Río Nazas, Durango; 'El" Azúcar",
sobre el Río San Juan, Tamps., y "La Angostura", sobre el Río
Yaqui, Son,

"Artículo 13. La adquisición, situación o entrega de dólares
que, para los efectos de este Decreto, hagan las empresas petro-
leras al Grupo de Banqueros con quienes se contrate el emprés-
tito, no causarán el impuesto de exportación de capitales; y el
contrato, constancias, recibos y demás documentos que hayan de
otorgarse o expedirse en cumplimiento de las disposiciones del
mismo Decreto, así como cualquier acto que haya de efectuarse
en relación con la operación que es objeto del mismo, no causa-
rán el impuesto del Timbre, ni ningún otro.

"Artículo 14. Finalmente, se autoriza al Ejecutivo Federal
para que, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, establezca en el contrato que haya de celebrarse para
formalizar la operación a que este Decreto se refiere, todos los
pactos, estipulaciones, condiciones y requisitos que a su juicio
sean necesarios o convenientes para llevar a cabo dicha opera-
ción.

"México, D. F,, a 11 áe diciembre de 1938.—El Presideiite Cons-
titucional de los Estados Únalos Mexicanos, Lázaro Cárdenas,—VA
Secretario de Hacienda y Crédito Público, Eduardo Suárez".

Se pregunta si se considera este asunto de urgente y obvia
resolución. Los que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo.
Se considera de urgente y obvia resolución. Está a discusión en
lo general. No habiendo "quien haga uso de la palabra, se pro-
cede â  recoger la votación nominal. Por la afirmativa,

—El C. Secretario Gil Barradas: Por la negativa.
(Votación),
—El C, Secretaria Vasconcelos: -¿Falta algún ciudadano dipu-

tado de votar por la afirmativa?
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—El C. Secretario Gil Barradas: ¿Falta algún ciudadano dipu-
tado de votar por la negativa?

Se procede a la votación de la Mesa,
(Votación).
—El C, Secretario Vasconcelos-, Por unanimidad de votos fue

aprobado el Proyecto de Decreto, en lo general.
Está a discusión en lo particular.
"Artículo lo. Se autoriza al Ejecutivo Federal para compro-

meter el crédito de la nación hasta por la cantidad de Dls
5.500,000.00 (cinco millones quinientos mil dólares), contratando
con un giupo de banqueros de los Estados Unidos de Norteamé-
rica y por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, un empréstito por esa suma".

Está a discusión. No habiendo quien haga uso de la palabra,
se reserva para su votación.

"Artículo 2o. Para el objeto a que se refiere el artículo que
antecede, se faculta al propio Ejecutivo a otorgar y subscribir, por
conducto de la misma Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
tanto el contrato en que se haga constar Ja operación, como a otor-
Rftr y subscribir a la orden de dichos banqueros las obligaciones
o títulos de crédito representativos de la misma y que consignen
la obligación de pago o reembolso de la suma que se recibe de
acuerdo con el artículo lo. de este Decreto".

Esté a discusión. No habiendo quien haga uso de la palabra,
se reserva para su votación.

"Artículo 3o. El plazo por el que el Ejecutivo Federal podrá
comprometer el crédito de la Nación, según se autoriza en el ar-
tículo lo. de este Decreto, será de cinco años que comenzarán
a correr a partir de la fecha de la firma del contrato correspon-
diente".

Está a discusión. No habiendo quien haga uso de la palabra,
se reserva para su votación.

"Artículo 4o. El interés que podrá causar el empréstito que
por este Decreto se autoriza al Ejecutivo Federal a contratar,
deberá ser estipulado precisamente conforme a los siguientes tipos:

"El 2% (dos por ciento) el primer año,
"El 2M% (dos un cuarto por ciento) el segundo año.
"El 2WJÓ (dos tres cuartos por ciento) el tercer año.
"El 3Kfi (tres un cuarta por ciento) el cuarto año,
"El 41 (cuatro por ciento) al quinto o último año.
"El monto del interés a que se refiere este artículo se causará

sobre saldos insolutos".
Está a discusión. No habiendo quien haga uso de la palabra,

se reserva para su votación.
"Artículo 5o, La suma total de Dls, 5.500,000.00 (cinco mi-

llones, quinientos mil dólares) a que se refiere el artículo lo. y la

28



(le los intereses que cause, según se especifica en el artículo 4o, de
este misino Decreto, serán amortizados preferentemente con el im-
porte de los impuestos de producción y exportación de petróleo,
o de cualquier otro que les sustituyan o que con carácter similar
se establezca en el futuro, amortización que tendrá lugar en la
íonria y proporción quo se fijará orí ios artículos siguientes".

Está a discusión. No habiendo quien haga uso de la palabra,
se reserva para su votación.

"Artículo 6o. Para garantizar el pago puntual de la amorti-
zación y Jos réditos del empréstito, se faculta al Ejecutivo Federal
para que por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, ordene e instruya de manera irrevocable a la Compañía
o Compañías petroleras que designe, para que del monto total de
Jo«¡ impuestos que por Jos conceptos de que habla el artículo ante-
rior tengan que pagar a Ja Nación, entreguen en una o varias
partidas al grupo de banqueros con quienes se contrate, las si-
guientes sumas en los plazos siguientes;

"Dólares 1.210,000.00 en el primer año.
"Dólares 1.199,000.00 en el segundo año.
"Dólares 1.190,750.00 en el tercer año.
"Dólares 1.171,500.00 en el cuarto año.
•'Dólares 1.144,000,00 en el último año.
"El Grupo de Banqueros entregará a la Compañía o Com-

pañías Petroleras, además de las constancias o comprobantes que
acrediten el pago y recibo de las sumas antes mencionadas, los
títulos correspondientes que haya emitido el Gobierno de confor-
midad con el artículo 2o. de este Decreto. Las constancias o com-
probantes referidos, junto con los títulos expedidos por el Go-
bierno, constituirán, por el monto de su importe, una liberación
completa en favor de las Compañías petroleras en relación con el
Gobierno, por lo que toca al pago de los impuestos de que se trata.
Para este efecto, las cantidades que en dólares hayan pagado di-
chas empresas a los banqueros, se convertirán en moneda nacional
precisamente al misino tipo de cambio al que comprueben que
adquirieron los dólares".

Está a discusión. No habiendo quien llaga uso de la palabra,
se reserva para su votación.

"Artículo 7o, Para el caso de que el monto de los impuestos
de producción y exportación de petróleo o de cualquier otro que
los sustituya o que con carácter similar se establezca en el futuro,
no sean bastantes a cubrir las cantidades anuales que hayan de
pagarse conforme al artículo 6o., la diferencia pagada se conside-
rará como anticipo de los impuestos de producción y exportación
de petróleo o de-cualquier otro impuesto federal que Jas empresas
petroleras hayan de causar con posterioridad".
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Está a discusión. No habiendo quien haga uso de la palabra,
se reserva para su votación.

'Artículo 8o. Las obligaciones o títulos de crédito que ex-
pidiere el Gobierno de conformidad con el artículo 2o,, serán
recibidos por la Tesorería General de la Federación a su valor
nominal, en pago de los impuestos de producción y de exporta-
ción de petróleo que causen la Compañía o Compañías petroleras
que designe la Secretaría de Hacienda. Si las cantidades que las
empresas petroleras cubrieren a los banqueros, conforme al artículo
6o., fueren superiores al monto de los correspondientes impuestos
de producción y exportación de petróleo, que Jas mismas empre-
sas ^ causaren dentro de los plazos fijados en dicho artículo, las
obligaciones o títulos expedidos por el Gobierno serán recibidos
por la Tesorería General de la Federación en pago de cualquier
otro impuesto de naturaleza federal que las mismas compañías
petroleras causaren, por lo que toca a la diferencia entre las can-
tidades cubiertas por Jas empresas petroleras y el monto de los
impuestos de producción o exportación de petróleo".

Está a discusión. No habiendo quien haga uso de la palabra,
se reserva para su votación.

"Artículo 9o. Asimismo, se autoriza al Ejecutivo Federal, para
que, si fuere necesario, convenga con las empresas petroleras que
operen en el país y que designe la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público, que garanticen al Grupo de Banqueros con quien
se contrate el empréstito, el pago del importe de ésto, en los tér-
minos fijados en el artículo 6o. de este Decreto".

Está a discusión. No habiendo quien haga uso de la palabra,
se reserva para su votación.

"Artículo 10. Para el caso a que se refiere el artículo anterior,
dichas empresas petroleras recibirán en compensación a la ga-
rantía que presten, Jos títulos que expida el Ejecutivo de acuerdo
ton el artículo 2o. de este Decreto; y el Grupo de Banqueros con

l é t i d iá i i di
; y p q c

quien se contrate el empréstito, expedirá, asimismo, directament
o por conducto de su Agente en México, constancias- especiales
que acrediten los pagos fijados en el artículo 8o. de este Decreto,
«s cuales constituirán, por el monto de su importe, una liberación
completa en favor de las empresas petroleras, estando obligada la
Tesorería de la Federación a canjear dichas constancias cuando
se presenten junto con los títulos expedidos de acuerdo con el
citado artículo 2o., por el recibo que acredite el entero de los
impuestos de producción y exportación de petróleo que causaren
dichas empresas petroleras. Queda entendido que, para el efecto,
deberá observarse lo dispuesto en el párrafo final del mencio-
nado artículo 8o."

Está a discusión. No habiendo quien haga uso de la palabra,
se reserva para su votación.
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"Artículo 11. Se autoriza al Ejecutivo Federal a pagar al
Guipo ele Banqueros a que esto Decreto se refiere, la .suma de dóla-
res 110,000.00 (ciento diez mil dólares), por concepto de gastos
de flotación del empréstito, suma que so pagará al recibirse el
importe de aquél".

Está a discusión. No habiendo quien haga uso de la palabra,
se reserva para su votación.

"Artículo .12. La suma total del empréstito cuya contratación
autoriza este Decreto, la dedicar;! el Ejecutivo Federal princi-
palmente a la construcción de las obras aféelas a los proyectos
de riego del "Palmito"", sobro el Jí/o Na/as, Dirrango; "E¡ Azúcar",
sobre el Río San Juan. Tamaulipas, y "La Angostura", sobre el
Río Yacjui, Son.".

Esta a discusión. No habiendo quien haga uso de la palabra,
se reserva para su votación.

"Artículo 13. La adquisición, situación o entrega de dólares
que, para los efectos de este Decreto, hagan las empresas petro-
leras al Crupo de Banqueros con quienes se contrate el emprés-
tito, no cansarán el impuesto de exportación de capitales; y el
contrato, constancias, recibos y demás documentos que hayan de
otorgarse o expedirse en cumplimiento de las disposiciones del
mismo Decreto, así como cualquier acto que haya de efectuarse
en relación con la operación quo es objeto del mismo, no causa-
rán el Impuesto del Timbre, ni ningún otro".

Está a discusión. No habiendo quien haga uso de .la palabra,
se reserva para su votación.

"Articulo 14. Finalmente, se autoriza al Ejecutivo Federal
para que, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, establezca en el contrato quo haya de celebrarse para
formalizar la operación a que este Decreto se refiere, todos los
pactos, estipulaciones, condiciones y requisitos que a su juicio
sean necesarios o convenientes para llevar a cabo dicha operación".

Está a discusión. No habiendo quien haga uso de Ja palabra,
.se reserva para su votación.

Se va a proceder a recoger la votación nominal de los artícu-
los reservados para su votación. Por la afirmativa.

—Él C. Secretario Gil Barradas: Por la negativa.
(Votación),
—El C, Secretario Vasconcelos: ¿Falta algún ciudadano di-

putado de votar por la afirmativa?
~El C. Secretario Gil Barradas; ¿Falta algiin ciudadano di-

putado de votar por la negativa? Se procede a recoger la votación
de la Mesa.

(Votación),
™M C. Secretario Vasconcelos: Por unanimidad de votos fue

aprobado el Proyecto de Decreto.
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DEUDA INTERIOR





Á$SS£;hL D E C RETO DE 4 DE JULIO DE 1934, QUE
AUTORIZO A LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y G P.,
-rASA ACEPTAR A LA PAR Y EN CANTIDADES IL1MI-
í í i S o & ; , B O N O S D E L A DEUDA PUBLICA INTERIOR, 40
n ? ?UÍ.rDE L A D E U D A PUBLICA AGRARIA, EN PAGO
Dh ADEUDOS FISCALES. (Diario de los Debates, 28 de
diciembre de 1934, pp. 14 a 17),

"Estados Unidos Mexicanos.-Podor Ejecutivo Federal.-Mé-
Mco.~Secretaría de Gobernación.

"A los CC. Secretarios de la H. Cámara de Diputados del
Congreso de la • Unión.-Presentes.

Para, los efectos constiturioñáles, tengo Ja honra de remitir
t í " ereSi C°? e l Presei)te> iniciativa de decreto que el C. Primer
magistrado de la Nación, somete a la consideración de esa H.
jamara, por el cual se deroga el Decreto de 4 de julio de 1934,
I oí el que se autorizó la aceptación de bonos en pago de adeudos
riscales. • • . • •

Agradeceré a ustedes dar cuenta con el documento de que
•««trata, a ese H. Cuerpo, y les reitero mi consideración muy

"Sufragio Efectivo. No Reelección.—México, D. F, diciem-
bre 24 de 1934.-E1 Secretario, J, de D. Bojórqwz'*,

"Estados Unidos Mexicanos.—Presidencia de la República.
"pC. Secretarios de k H. Cámara de Diputados,—Presentes.
"A partir del Decreto de 6 de julio de 1932. se .ha ido desen-

volviendo una legislación que culmina en el Decreto de 4 de míio
oe.este año, y que, como rasgo común, ofrece el de autorizar el
pago de impuestos y demás adeudos fiscales con bonos de diver-
«*s de las categorías en que se-desintegra la Deuda Pública Me-

"Inicialmento -esto csf en el ya citado Decreto do O rl« ¡.,.
lio de 1932- Ja aulonVactón, limitada en ol t,,mpo y restrinÁh
en cuento a los adeudos que. podían ser pagados mediaute ffi««



se justifica, según declaraciones hechas en aquella época, por tra-
tarse "de rezagos provenientes de impuestos que, por circunstan-
cias especiales] el mismo Gobierno ha considerado conveniente de-
rogar o modificar substancialmente, y que mientras existan como
tales, por un lado estorban el desarrollo normal de algunas activi-
dades económicamente productivas,, y, por otro, no permiten al
Gobierno Federal hacer frente al cumplimiento de sus obligacio-
nes"; agregándose que "con este procedimiento se establece una
oportunidad para compensar créditos a favor y en contra del Era-
rio, compensación que permite a los causantes cubrir con mayor
facilidad sus adeudos y que da ocasión al Gobierno de cumplir
compromisos a su cargo, que tienen carácter de preferencia".

"Ahora bien, como en efecto los impuestos elegidos en aque-
lla ocasión (el extraordinario sobre ingresos brutos, que como me-
dida de emergencia se estableció en 1931 por una sola vez, el
del uso y aprovechamiento de aguas de Jurisdicción federal y el
de aguamiel y productos de su fermentación), presentaban los
caracteres a que hacía referencia la Secretaría de Hacienda; co-
mo por otra parte el pago de los impuestos debería de hacerse
con cupones vencidos, que denunciaban falta de cumplimiento
por la Administración Pública a los compromisos contraídos al ha-
cerse la emisión, y como, por último, la franquicia se limitaba a
un plazo breve; de la combinación de todas esas circunstancias
podía derivarse una justificación, fundada precisamente en las
excepcionales particularidades del caso,

"Todavía alcanza la misma justificación de los decretos de 20
de julio y de 31 de agosto de 1932, que se limitaron a ampliar la
autorización a rezagos por concepto del impuesto a herencias y le-
gados —-renglón este que venía entorpeciendo el movimiento de
capitales en las entidades federativas— y a adeudos provenientes
de la falta de pago oportuno de impuestos sobre alcohol, aguar-
diente, tequila, mezcal, soto!, ron y whisky que, causados de con-
formidad con leyes anteriores a la vigente en la época de la pu-
blicación del Decreto de 31 de agosto de 1932, significaban también
el residuo de una política fiscal abandonada, que convenía al Es-
tado liquidar cuanto antes.

"En tales condiciones, por Decreto de 29 de diciembre de
1932, el Congreso facultó al Ejecutivo para emitir bonos de la
Deuda Pública Interior amortizables en 40 anualidades, mediante
un régimen que el mismo Decreto detalla y que, para el objeto
que aquí se estudia, sólo interesa en cuanto que establecía la ad-
misión ilimitada de los cupones vencidos en el pago de todos los
impuestos federales, durante el segundo año siguiente al venci-
miento de esos cupones,

"En el año de 1933 se expiden, en uso de facultades extraor-
dinarias, los decretos de 29 de mayo, 26 de junio y 16 de agosto,
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en los que vuelve a autorizarse la aceptación de bonos para el pa-
go de determinados adeudos provenientes de cargas fiscales con-
signadas en leyes que habían sido derogadas; sólo que, en estos
decretos, ya se abandona la circunstancia de que se trate de cu-
pones vencidos,

La justificación resulta por esa razón más débil que para el
decreto cíe julio de 1932, supuesto que, al admitirse que determi-
nadoŝ  créditos del Estado se compensen con adeudos del mismo
todavía no exígibles, se quebranta el criterio que debe servir de
base para una correcta amortización de la Deuda Pública; ente-
na que necesariamente ha de sustentarse en el estudio de la ca-
pacidad financiera del Estado para fijar dentro de qué límites
puede hacerse frente en cada ejercicio fiscal a los compromisos de
e«a Deuda.

Ahora que como la compensación, según queda dicho, esta-
oa autorizada precisamente para rezagos provenientes de impues-
tos ya derogados, en el caso singular no significaba peligro mayor
para el equilibrio presupuesta! el otorgamiento de la franquicia.

Por otro lado, atendiendo precisamente a que Jos adeudos
que iban a solventarse, implícitamente habían sido reconocidos
como injustos o simplemente como inconvenientes por la Adminis-
ración misma, no implicaba el establecimiento de una situación

totalmente contraria a los principios que deben normar la activi-
a a " imP°sitiva del Estado, facilitar específicamente al último gru-
Po de deudores la liberación de sus cargas. Por lo demás, la ine-

i«a conservó en todos esos decretos carácter transitorio y, por lo
misma excepcional.

-En 27 de noviembre de 1933 y en 2 de mayo de este año,
>se dictan dos nuevos decretos que sustancialmente conservan los
Jinearnientos de los que acaban de examinarse, si bien, como es
natural, contienen detalles que los singularizan en cuanto a por-
centaje de admisión de bonos y a adeudos que pueden cubrirse
con éstos.

En 30 de mayo del año en cureo se promulga otro Decreto
que autoriza pagar en bonos el impuesto sobre bebidas alcohóli-
cas extranjeras que se introduzcan en los perímetros libres. Este
ecreto se aparta ya de las orientaciones generales que hasta en-
°»ces habían justificado en forma más o menos completa y satis-

factoria la legislación sobre la materia, supuesto que no se refiere
' r e^gos de impuestos suprimidos o modificados sustancialmente.

. Por último, en 4 de julio anterior se promulga, en ejercicio
1 e facultades extraordinarias, un Decreto que autoriza a la Secre-

iA de-Hacienda y Crédito Público para aceptar bonos de h
uda Pública Interior de 40 años y de la Deuda Pública Agr'a-

tot' ia i P a r y e n can t idac^es ilimitadas, por una parte, en pago
raí de adeudos por concepto de impuestos, recargos y multas
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derivados de la aplicación de leyes fiscales derogadas con ante-
rioridad; por la otra, en pago hasta del 70% de recargos y multas
derivados de la aplicación de leyes en vigor y, finalmente y con
las condiciones que después se enunciarán, en pago de impuestos
vigentes.

"Para los pagos de la primera y de la segunda especies, se
deja a juicio del titular de la Secretaría de Hacienda determinar,
en cada caso particular, la proporción en que deben admitirse los
bonos, tomando en cuenta Ja cuantía del adeudo, su origen, la si-
tuación pecuniaria del deudor y las circunstancias especiales cuan-
do sean excepcionales y afecten los elementos determinantes de la
causabilidad o exigibilidad del crédito; y para los de la tercera,
se exige que concurran estas excepcionales circunstancias que aca-
ban de mencionarse y, además, que las mismas hayan sido provo-
cadas por fuerza mayor.

"Como el Ejecutivo de mi cargo estima que el Decreto que
acaba de citarse encierra no sólo vicios de inconstítucionalidád,
sino que además revela el nacimiento de una tendencia que ya
no se ofrece con rasgos de excepcionaiidad, sino como una solu-
ción permanente a dos problemas de tan grande importancia co-
mo el del cobro de adeudos fiscales no pagados oportunamente
y el do la amortización de la Deuda Pública, solución totalmente
alejada de los principios que el Gobierno juzga que deben seguirse
para la solución de estos problemas, en ejercicio de la facultad que
al suscrito confiere la fracción t del artículo 71 constitucional, lia
creído oportuno formular la presente iniciativa para que el Con-
greso de la Unión derogue el citado Decreto de 4 de julio de este
año,

"La simple lectura de las disposiciones de la ley cuya dero-
gación solicito, muestra que los tres elementos que inicialmente
limitaron la autorización para pagar con bonos adeudos fiscales,
han desaparecido.

"En efecto: no se señala ya plazo de vigencia, no se establece
que el pago se efectúe con cupones vencidos, ni se requiere ai
menos que se trate de impuestos abolidos,

"Más aún, ni siquiera se establece una serie de requisitos ge-
nerales que coloquen a los causantes en la posibilidad de invocar
un trato uniforme, ya que, tanto la determinación del porcentaje
en que se han de recibir Jos bonos, como la de las circunstancias
subjetivas del deudor n objetivas del caso, se dejan a la estima-
ción ̂ discrecional-del Secretario de Hacienda y Crédito Público.

'Ahora bien, como de acuerdo con la Constitución, los particu-
lares deben contribuir a los gastos públicos en la forma propor-
cional y equitativa que fijen las leyes, bastaría con reconocer que
por virtud del Discreto de 4 de julio, Ja contribución de los particu-
lares no va a regirse ya por el criterio de generalidad acogido en
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las leyes que hayan creado los impuestos, sino por el juicio de un
funcionario, para fundar la derogación del Decreto; pero indepen-
dientemente del aspecto constitucional hay que poner de relieve
lo desastroso para el Estado y desalentador para el causante cum-
plido, que resulta el que ya de una manera indefinida se erija en
norma de la política financiera de México colocar en situación de
privilegio a quienes no han realizado el esfuerzo que la colectivi-
dad impone a cada uno de sus miembros, para hacer posible el
funcionamiento de los servicios públicos. No se oculta a los seño-
res diputados y senadores la situación en que podía llegar a verse
colocado el Gobierno de mi cargo cuando en los causantes llegara
a tomar cuerpo la idea de que se aliviarían sus cargas fiscales no
pagando oportunamente sus impuestos.
• "El examen de cada uno de los elementos que el Decreto de
4 de julio de 1934 ofrece como limitativos de la autorización que
otorga, muestra la ineficacia que tienen para desvanecer los pe-
Hgros que el repetido Decreto engendra:

No es eficaz, en efecto, que se establezca como regla que el
Pago sólo se reciba por adeudos derivados de leyes derogadas, por-
Hne *a derogación de una ley fiscal no obedece en la generalidad

e 'o s casos a una abolición del impuesto, sino a la conveniencia de
mejorar los procedimientos técnicos de la recaudación o a la
necesidad de introducir en el ordenamiento de que se trate refor-
j a s que aunque no sean de pura técnica, no impliquen, sin embar-
K°> un cambio radical en cuanto a los caracteres de la tributación.

Tampoco es conveniente el sistema que adopta el Decreto
para el cobro de recargos y multas. De los primeros, porque des-
de hace largos años se acogió en México la tesis, indiscutiblemen-
te exacta, de que el recargo no es una pena, sino la indemnización
que al Estado se debe por la falta de pago oportuno del impuesto;
cfe manera que el Decreto de 4 de julio,' al equiparar los recargos
ppn las multas —que sí son sanciones—, significa olvido de esa tesis.
} por lo que toca a las multas, es notorio que el procedimiento
"Micado para introducir en ellas consideraciones de equidad, no
e s el de establecer su reducción general» sino el de una adecuada
organización de los procedimientos de imposición, revisión y con-
c onación de las sanciones, si es que los procedimientos en vigor
a ese respecto se estiman defectuosos; pero entre tanto que no se
retoroie la legislación que rige la imposición, la revisión y la con-
{ j??a c i"n de las multas por infracción de las leyes fiscales, la rae-
m "T T16 C O n s í s t e simplemente en aliviar la consecuencia econó-

l c a de la sanción, no corrige la injusticia cuando ésta exista, y
c

1 carnbio, hiere una de las bases con que para su obediencia
»en.tan ks leyes fiscales, que, por su peculiar naturaleza, recla-

+. n lm apoyo enérgico para la debida recaudación de los imnues-
tOs y sus derivados?
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"En cuanto al pago en bonos, de los impuestos actuales, ya
antes se señala que el Decreto de 4 de julio deja al arbitrio de una
persona la aplicación de gravámenes que han sido dictados tenien-
do a la vista los principios fundamentales de Ja imposición; prin-
cipios que tienen la flexibilidad suficiente para no obligar al Esta-
do a cometer injusticias en los casos excepcionales que prevé el
Decreto de 4 de julio, cuando esos casos excepcionales realmen-
te ocurran,

"Finalmente, a las consideraciones precedentes conviene agre-
gar, que corno en la realidad no corresponden las situaciones de
tenedor de bonos y deudor de impuestos, la compensación se ope-
ra con el sacrificio doble del Estado y del acreedor verdadero del
mismo, y para beneficio exclusivo de quien no cumplió con el de-
ber de contribuir a los gastos públicos de la colectividad.

"Por lo expuesto, he creído oportuno someter por el digno con-
ducto de ustedes a esa H. Cámara de Diputados, la siguiente ini-
ciativa de ley;

"Artículo único. Se deroga el Decreto de 4 de julio de 1934,
que autorizó a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para
aceptar a la par y en cantidades ilimitadas, bonos de la Deuda
Pública Interior, 40 años, y de la Deuda Pública Agraria, en pago
de adeudos fiscales",

"Transitorios.
"Artículo único. Este Decreto entrará en vigor el día de su

publicación en el "Diario Oficial" de la Federación.
"Reitero a ustedes mi consideración distinguida.
"México, D, F., a 24 de diciembre de 1934.—El Presidente

de la República, Lázaro Cárdenas.—El Secretario de Hacienda y
Crédito Público, Narciso BassoU".

—El C, Secretario Ponce de León: Se pregunta a la Asam-
blea, en votación económica, si se considera de urgente y obvia
resolución. Los que estén por la afirmativa, se servirán manifes-
tarlo. Considerado de urgente y obvia resolución. Está a discu-
sión. No habiendo quien haga uso de la palabra, se procede a re-
coger la votación nominal. Por la afirmativa,

—El C. Secretario Gómez Esparza: Por la negativa,
(Votación).
El C. Secretario Ponce de León-, ¿Falta algún ciudadano dipu-

tado por votar por la afirmativa?
—El C. Secretario Gómez Esparza: ¿Falta algún ciudadano

diputado por votar por la negativa?
—El C, Secretario Ponce de León: Se procede a recoger la

votación de la Mesa,
(Votación).
Por unanimidad de noventa y dos votos fue aprobado en lo

general.



A discusión en lo particular. , ,«34
"Artículo único. Se deroga el Decreto de 4 de jubo de 1»M,

que autorizó a la Secretaría ele Hacienda y Crédito Publicopara
aceptar a la par y en cantidades ilimitadas bonos de la D*>uda
Pública Interior, 40 años, y de la Deuda Publica Agrana, en pa
go de adeudos fiscales", , , _0i0i-.rn

Está a discusión. No habiendo quien baga uso de la palabta,
se reserva para su votación nominal.

"Transitorio. Este decreto entrará en vigor ̂  el día de su pu-
blicación en el "Diario Oficial" de la Federación .

Está a discusión. No habiendo quien liara uso de la pa labia,
se procede a recoger la .votación nominal de los artículos del pio-
yecto de decreto. Por la afirmativa.

-E l C. Secretario Gómez Esparza: Por la negativa.
(Votación). , , , . , , „
-El C. Secretario Vanee de León; ¿Falta algún ciudadano

diputado por votar por la afirmativa? ,
~Et C. Secretario Gómez Esparza: ¿Falta algún ciudadano

diputado por votar por la negativa? Se procede a recoger la vo-
tación de la Mesa,

-El C°! Secretario Ponce de León: Por unanimidad de noven-
ta y dos votos se aprobó el proyecto de decreto.
INICIATIVA DE LEY DEL EJECUTIVO l^RA QUE S E A RE-

FORMADO EL INCISO í ) DE LA FRACCIÓN^ II DEL
ARTICULO 4o. DEL DECRETO QUE AUTORIZA LA
CONTRATACIÓN DE UN EMPRÉSTITO iOTEWORPi.
VEINTICINCO MILLONES DE PESOS, DESTINADOS,JL
LA EJECUCIÓN DE OBRAS DEL k ^ ^ f n % ^ a '
DRENAJE Y PAVIMENTOS DEL DISThllO FEDERAL.
(Diario de los Debates, 27 de diciembre de 193* p. tL).

"Estados Unidos Mexicanos.-Poder Ejecutivo Federai-Mé-
áco, D. F.-Seeretaría de Gobernación. _

"A los CC. Secretarios de la H. Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión.-Ciudad. ,

"Para eonocimiento de ustedes y fines de ley ^respondien-
tes, me permito remitirles, con el presente Iniciativa de Ley que
el Ejecutivo de la Unión somete a la consideración de esa H. Cá-
mara, para que sea reformado el inciso a) de la fracción II del
artículo 4o. del Decreto que autoriza la contratación de ira em-
préstito interior de veinticinco millones de pesos, destinados a la
ejecución de obras del servido de aguas, drenaje y pavimentos
del Distrito Federal. ,

"Reitero a ustedes mi distinguida consideración,
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"México, D. F., 23 de diciembre de 1935.—Por Acuerdo del
Secretario, el Oficial Mayor, E&'tehan García de Alba".

"Estados Unidos Mexicanos,—Presidencia de la República.
"CC. Secretarios de la H. Cámara de Diputados del Congreso

de la Unión.—Presentes.
"En uso de la facultad que me confiere la Constitución Polí-

tica de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 71, fracción I,
me es grato someter a la ilustrada consideración de esa H. Cá-
mara, por el digno conducto de ustedes, la presente iniciativa de
ley por la que se consulta ¡a adición en el programa de las obras-
de saneamiento y drenaje con el Colector número veintidós.

"El artículo 4o., fracción II, inciso a) del decreto que auto-
riza la contratación de un empréstito interior de veinticinco mi-
llones de pesos destina dos a la ejecución de obras del servicio
de aguas, drenaje y pavimentos en el Distrito Federal, no consi-
dera dentro del programa de obras que deben ejecutarse con car-
go a ese empréstito, al Colector número veintidós que tiene una
gran importancia, puesto que viene a resolver problemas trascen-
dentales para diversas zonas urbanas de la ciudad.

"Por lo expuesto, someto a la consideración del H, Congreso
de los Estados Unidos Mexicanos, la siguiente iniciativa de re-
forma del inciso a) de la fracción II del artículo 4o. del Decreto
que autoriza la contratación de un empréstito interior de veinticin-
co millones de pesos destinados a la ejecución de obras del servicio
de aguas, drenaje y pavimentos del Distrito Federal.

"Artículo único. Se reforma el inciso a) de la fración II del
artículo 4o. del Decreto que autoriza la contratación de un em-
préstito interior de veinticinco millones de pesos destinados a la
ejecución de obras del servicio de aguas, drenaje y pavimentos en
el Distrito Federal.

"a) Colectores, nueve, diez, once, doce, catorce y veintidós
y redes de atarjeas inmediatamente indispensables dentro de las
zonas que sirven dichos colectores.

"Sufragio Efectivo. No Reefección.
"México, D. F.s a 6 de diciembre de 1935.-E1 Presidente de

la República, Lázaro Cérdena$,-~El Jefe del Departamento del
Distrito Federal, Cosme Hinopsa".—Beaba, y a la Comisión de
Crédito.

INICIATIVA DE DECRETO PARA UN EMPRÉSTITO DE
$50.000,000.00 PARA LA CONSTRUCCIÓN DE VÍAS FÉ-
RREAS. (Diario de los Debates, 5 de noviembre de 1938, pp.
5 a 7). ' • .

"Estados Unidos Mexícanos.—Poder Ejecutivo Federal—Mé-
xico, D. F.-Seeretarla de Gobernación.
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"México, D. F., a 4 de noviembre de 1936.
"A los CC. Secretarios de la H. Cámara de Diputados del

Congreso de la Unión.-Ciudad. , .
"Se recibió en esta Secretaría Exposición de Mohyos c Ini-

ciativa de decreto para lanzar un Empréstito de $50.000,ÜUO.UU
Para la construcción de vías férreas, el que remito a ustedes para
los fines legales correspondientes.

"Protesto a ustedes mi atenta consideración.
"Sufragio Efectivo. No Reelección.
"Por acuerdo del Secretario, el Subsecretario, Affishn Arroyo

Ch.
"Estados Unidos Mexicanos-Presidencia de la República.
"CC. Diputados del H. Congreso de la Unión.-Presentes
"Tengo el honor de someter a la consideración de ustedes las

siguientes Exposición de Motivos e Iniciativa de Decreto para lan-
zar un Empréstito de $50.000,000.00 para la construcción de vías
férreas.

"Dentro del vasto programa de fomento de la economía na-
cional, que el Gobierno Federal desarrolla de acuerdo con los re-
querimientos del Plan Sexenal, figura prominentemente el pro-
blema de completar nuestro sistema de comunicaciones, creando
las vías necesarias para conectar con el resto del país y con el
extranjero, ¡as regiones productoras alejadas de los centros de con-
sumo. Un rápido examen de los esfuerzos realizados anteriormen-
te al movimiento revolucionario, pone de manifiesto la falta de
atingencia con que se usaron los recursos nacionales, o los que
fueron proporcionados por el crédito, al atender solamente a la
construcción de vías de extracción que ligaron los centros de po-
blación principales con el exterior, localizando tres vías férreas
Paralelas hacia el norte v realizando el arreglo de los puertos de
Tampieo, Veracruz, Coatzacoalcos, Salina Cruz y Manzanillo, sin
atender al establecimiento de líneas de contacto y, sobre todo,
fin fomentar previamente los sectores directamente productivos de
Ja Nación. Aparece demasiado manifiesto el proposito de ofrecer
al mercado exterior una fácil salida de nuestra riqueza minera,
mientras el desarrollo de ¡os recursos potencíales del país en la
agricultura, la industria de transformación y el comercio interior,
no merecían mayor atención.

"Sin discutir siquiera la forma de inversión de los vastos re-
cursos, por cuya obtención se comprometió seriamente el crédito
nacional, y q u e sólo en parte se dedicaron a la construcción de
obras de carácter productivo, es inevitable admitir la necesidad
«•? completar la obra trunca y mal dirigida que. heredaron los Go-
biernos Revolucionarios de México.

"Después de los sacrificios de la lucha armada y con el im-
pedimento de una Hacienda Pública exhausta, el nuevo Gobierno
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se dio a k tarea de impulsar la reconstrucción del país allí mismo
donde precisaba llevar la reforma, en la agricultura. La modifica-
ción de nuestro régimen agrario debía ser completada con un sis-
tema adecuado de crédito. La aplicación de las zonas de cultivo
por la construcción de grandes obras de irrigación, etc.

"Es verdaderamente importante llamar la atención de ese H.
Congreso sobre la forma en que st; han usado los recursos nacio-
nales, a partir de 1917.

1. Inversiones de instituciones de crédito . . . . . $121.727,846.00
2. Inversiones en carreteras y caminos 148.808,643.91
3. Inversiones en ferrocarriles 86,261,136.77
4. Inversiones en diversas industrias 12.014,980.00
5. Inversiones en obras y proyectos de irrigación 89.655,422.77

Representando un total de , $458.468,029.45

que el Estado ha podido tomar de sus ingresos anuales sin dis-
minuir los semejos regulares.

"Como base indispensable en qué apoyar la obra de conjunto,
se inició y se ha venido completando el Sistema Nacional de Cré-
dito y, al mismo tiempo, se ha dado gran atención a las obras de
irrigación; pero, indiscutiblemente, el renglón más importante es-
tá representado por las inversiones en vías de comunicación.

"Toda la labor señalada se ha llevado a cabo con los recursos
propios del Estado, salvo en lo que se refiere a la construcción de
caminos, para los cuales se flotó un empréstito que las Cámaras
Federales autorizaron en 1934,, del cual se han colocado cuarenta
millones de pesos y que ha servido para la terminación del cami-
no de Laredo a México y la construcción del de Guadalajara a
México.

"Los resultados de tan continuado e importante esfuerzo se
dejan sentir en la situación actual del país, que después de sor-
tear con menos dificultades que otros la reciente crisis económica
mundial, parece haber entrado en un período de franca recupe-
ración. El indiscutible aumento de la rentabilidad nacional, seña-
lada sobre todo por un substancial incremento en los ingresos de
la Hacienda Pública, y motivada en parte muy considerable por la
política de inversiones del Estado, permitió al Gobierno Fede-
ral nivelar su Presupuesto, que a partir de 1934 logró cubrir los
egresos normales y para 1035 dejó un apreciable sobrante.

"A medida que la actividad económica se ha ido recobrando,
el Gobierno Federal ha vuelto su interés hacia otros sectores nece-
sitados de impulso y cumpliendo con sus propósitos de interven-
ción económica en Jas actividades más importantes, ha procedido
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a la formación de sociedades de economía mixta, encargadas de
continuar la tarea de promoción iniciada,

"En materia de comunicaciones, al lado de la obra imanm-ia
del Banco Nacional Hipotecario Urbano y de Obras lubueas,
S. A., se ha creado a Líneas Férreas de México, S. A,, institu-
ción planeada con arreglo a principios modernos para realizar la
tarea urgentísima de organizar y completar nuestro sistema ferro-
viario.

"Dentro de las posibilidades del Erario, la nueva institución
ha sido dotada con suficientes recursos para emprender la construc-
ción del Ferrocarril del Sureste, que partiendo de Puerto México
»'p;a el Ferrocarril Nacional de Tehuantepec con los Ferrocarriles
Unidos de Yucatán en Campeche; y la del ramal de Ixcaquixtla a
Chacalina, en la costa del Pacífico Sur; el de Santa Catarina-Apat-
zingán y Zihuatanejo; pero estas inversiones son muy inferiores a
las necesidades del programa total, que comprende la construcción
de otras líneas de gran necesidad.

"Para la realización de estas obras hacen falta recursos cuya
importancia queda fuera de las posibilidades presentes de la Ha-
cienda Pública, y ante las perspectivas actuales de gran actividad
en los negocios del país, Lineas Férreas de México, S, A., ha pla-
neado la colocación de un empréstito inicial de 50 (cincuenta mi-
llones de pesos), garantizada con primera'hipoteca de sus sistemas,
oon el endoso de otra institución de crédito del sistema nacional
y. además solicitando del Gobierno Federal la aportación de una
garantía específica que fortalezca las posibilidades de colocación
«el empréstito.

"Al considerar este intento de ofrecer en el mercado de una
nueva obligación nacional, el Gobierno encuentra oportuno rete-

¡interiormente, sin que por esto haya disminuido su atención lu-
da las obligaciones pendientes. Kii vanas ocasiones se lian p.n-
Puesto arreglos do nuestra deuda exterior, sin otro r.'s.illiulo que
°1 de demostrar la voluntad de paj-ar, al mismo tkmpo cine nm-s-
tr» incapacidad de hacerlo antes de aumentar y «mear suíinmte
mente los inpesos públicos. Ya se lia dicho cómo Li mayor p.uh
ae nuestras deudas fueron creadas para IOOIVIT criMS prcsimü.-J
tales y Ma en mínima parte .se aplicaron los fondos obtenaos a
fomento de nuestra productividad, lis apenas l.'>»u'«> H posponer d
PaRO de pasivo entretanto no se haya conseguido un uuniemo ¡le
111 renta nacional cine pueda ocuparse de liquklailn Su. onhiígo.
todo permite pensar que no está lejos el momento de intentar nin
revisión satisfactoiia de la deuda esterioi^ para n s ü h W r defí
ortivamente el crédito internacional de México.
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"A medida que la política del Estado ha ido ampliando los
campos de inversión, se ha podido contar con la ayuda de los re-
cursos ajenos al Gobierno. Los valores emitidos por el Banco Na-
cional Hipotecario, el Departamento del Distrito Federal y la fa-
vorable acogida que lian tenido los bonos de caminos, son lina
muestra palpable del resurgimiento del crédito nacional. En el ca-
so especial del empréstito' de caminos, totalmente suscrito en el
mercado interior, se ha recurrido a la técnica de ofrecer una ga-
rantía específica con la entrega en fideicomiso del impuesto de
la gasolina, cuyo monto es muy superior a las necesidades del ser-
vicio de amortización e intereses del adeudo,

"En el caso de Líneas Férreas de México, S, A., se ha pensado
en un procedimiento similar en cuanto a la garantía y régimen de
pago, pero la emisión se amoldará a los requisitos del mercado
internacional del dinero, en i.vn intento de relevar en parte al Es-
tado des sus inversiones productivas» para permitirle pensar en la
liquidación de su pasivo.

"El Gobierno propone dar en mandato irrevocable a la insti-
tución de crédito endosataria del empréstito, el cobro del impues-
to del 10% sobre ferrocarriles, que alcanza a la cifra de quince
millones de pesos anuales, cantidad que basta en exceso para cu-
brir el servicio del nuevo empréstito cuyas características rae per-
mito someter a ese H, Congreso en el siguiente decreto:

"Artículo lo. Se autoriza al Ejecutivo Federal para que garan-
tice el pago de las obligaciones hipotecarias que emitirá "Líneas
Férreas de México", S, Á., hasta por la cantidad de $50.000,000.00
(cincuenta millones de pesos), destinada a la terminación de las
vías ferroviarias que actualmente construye, así como a la cons-
trucción ele nuevas líneas, a la adquisición del material y equipo
necesario y demás gastos inherentes para ponerlas en servicio.

"Artículo 2o. Como medio para cubrir la obligación contraída
a favor de los tenedores de las obligaciones hipotecarias a que se
refiere el artículo anterior, el Ejecutivo Federal, por conducto de
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, entregará en fidei-
comiso a la institución de crédito o auxiliar que designe, el monto
total de los impuestos que se causen sobre el ingreso sobre porte
y pasajes» de ferrocarriles que indica la fracción 29 de la Tarifa
General del Timbre; el 10% adicional sobre estos impuestos, de
acuerdo con lo mandado por el inciso e) de la fracción 12 del
artículo lo. de la Ley de Ingresos del Erario Federal para 1938;
el 101 sobre los ingresos brutos de ferrocarriles, establecido por
la Ley de 29 de diciembre de 1924 y sus reformas, y, por último,
los de carácter similar que establezca el Gobierno Federal en subs-
titución de aquéllos.

"Artículo 3o, La institución de crédito o auxiliar designada
como fiduciaria, destinará el pago oportuno del servicio de amor-
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tización e intereses de las obligaciones a que se refiere el artículo
lo., las sumas recaudadas por el pago de los citados impuestos
Que sean necesarias, entregando al Ejecutivo Federal las cantida-
des sobrantes,

"Para este efecto, el Ejecutivo Federal, por conducto de la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Pública, otorgará mandato irre-
vocable en favor de la institución de crédito o auxiliar que desig-
' je, a fin de que perciba directamente los impuestos ya citados y
los recargos correspondientes.

'"Artículo 4o. Se autoriza también al Ejecutivo Federal para
Que por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
reciba a la par, en pago de cualquier impuesto federal, excepción
hecha de los que estén específicamente comprometidos al pago dt;
a'guna obligación anterior, los cupones vencidos o pendientes
de vencimiento de las obligaciones que, dentro de los límites re-
feridos en el artículo anterior, emita '"Líneas Férreas de México",
-̂ A., pudiendo extender a cambio certificados de Tesorería sólo

para el efecto de que con ellos se cubran los impuestos federales
aludidos, correspondientes al ejercicio en que el vencimiento ten-
ga lugar, en cualquier fecha posterior al vencimiento o a ejerci-
dos posteriores al mismo,

"Articulo 5o. El fondo que se constituya en virtud del fidei-
comiso a que se refiere esta Ley, servirá exclusivamente para ga-
rantizar el servicio de intereses y amortización de las referidas
Aligaciones.

"Artículo 6o. El fideicomiso a que se refiere esta Ley, se cons-
tituirá siempre y cuando "Líneas Férreas de México", S, Á., al emi-
tir las obligaciones hipotecarias mencionadas en el articulo lo,,
convenga en sujetarse, además de lo dispuesto por las leyes rela-
j a s , a las siguientes bases:

"a) Las obligaciones que emita ganarán hasta el 3% semestral
l ' e interés, y se colocarán a un tipo no inferior de 90!í en una o
varias series, según se determine en el acta de emisión.

"b) Las obligaciones que dicha empresa entregue a los con-
tratistas de la construcción de las vías férreas en pago parcial de

s obras ejecutadas, o a ios vendedores de material o equipo en
Pago de los objetos adquiridos, serán precisamente por su. valor
nominal. J ' x J

j c ) Que sea la Institución de Crédito o Auxiliar que designe
el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Haciend
y ^rédito Público, la que se encargue de la emisión, fije, de acuer-

° con la Sociedad emisora, las fechas de emisión de cada una do
_*s series y verifique los sorteos semestrales para la amortización
0 6 los bonos emitidos.
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"(i) Que el fideicomiso constituido por el Gobierno Federal
se destine exclusivamente a garantizar el servicio de intereses y
amortización de Jas obligaciones que se emitan.

"e) Que los intereses cansados se paguen conforme a 3a tabla
que formule la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

"f) Que el importe de; los bonos amortizados en cada sorteo
y de los'intereses pagados durante el semestre anterior en que
í»e votifiqunn, sea siempre una cantidad igual y suficiente para
liquidar en 20 semestres la suma total del. capital y réditos de
cada serie.

"ff) Q u e s e faculte a la institución fiduciaria para que vigile
la administración de los fondos correspondientes a la emisión. Al
efecto, la Institución fiduciaria, a su juicio, podrá:

"1. Exigir a los contratistas los planos y proyectos de las
obras.

"2, Inspeccionar cuantas veces lo considere necesario, los
trabajos de campo y de gabinete, teniendo facultad para revisar,
en cualquier momento, la estimación de las obras mismas, para
lo cual los contratistas o autoridades que intervengan, deberán
darle toda clase de facilidades.

"3. Revisar los proyectos de los trabajos no cotizados en los
contratos relativos y vetar los que considere onerosos. El efecto
del veto será que los trabajos no se puedan realizar con los fondos
y valores provenientes de la emisión, a no ser que se hagan por
una convocatoria parcial, cuando no so llegue con su intervención
a un arreglo con el contratista.

"4. Revisar los proyectos de equipo y material solicitados y
hacer las observaciones que juzgue pertinentes.

"5. Intervenir en la recepción parcial de las obras a medida
que el contratista vaya haciendo entrega de ellas o el equipo y
material rodante que haya sido pedido,

"h) Que en el acta de emisión se estipule, de acuerdo con el
Gobierno Federal, todo aquello que se juzgue más conveniente
para la mejor realización de la emisión, y para la debida constitu-
ción de sus garantías,

"i) Que la remuneración que corresponda a la institución
mandataria por la administración del fideicomiso y por su inter-
vención en la emisión de las obligaciones, quede a cargo de "Lí-
neas Férreas de México", S, A.

"Artículo 7o. La institución fiduciaria, semestralmente, una
vez cubierto el servicio de intereses y de amortización del semes-
tre anterior a cada sorteo, devolverá al Gobierno Federal el so-
brante recaudado en dicho semestre.

"Artículo 8o, Se autoriza al Ejecutivo Federal para que el
importe de las cantidades tomadas del fideicomiso a que se refie-
re esta Ley, para el pago del servicio de amortización e interesas



ons-

de las obligaciones emitidas por "Líneas Férreas de Manco S,
que no puedan serié cubiertas con los recursos de la emrne a,
.¿an pagadas con acciones de la Sociedad por su•™° rX t°™n '

"Artículo 9o. Se autoriza al Ejecutivo Federal p a « q »
conducto de la Secretaria de Hacienda y Crédito 1 abUco <?si
Wezca las demás condiciones que hagan posible Ja consti
y administración del fideicomiso a que se refiere esta J-e,

"México, D. F., a 29 de octubre de 1936.-JEI Presidente
«tucional de los Estados Unidas Mexicanos, Lázaro CarOent-. —
Secretario de Hacienda y Crédito Público, Eduardo Suarex, . -Re-
cibo, a la Comisión de Crédito, e imprímase.

INICIATIVA DE DECRETO PARA LANZAR UN EMPRÉSTI-
TO DE $50 000,000,00 PARA LA CONSTRUCCIÓN DE
VÍAS FÉRREAS. (Diario de los Debates, 21 de diciembre de
1938, p p . 23 a 27).

"Estados Unidos Mexicanos.-Poder Ejecutivo Federal-Mé-
xico, D. F.-Secretaría de Gobernación.

"México, D. F., a 4 de noviembre de 1936,
"A los CC. Secretarios de la H. Cámara de Diputados del

Congreso de la Unión.-Ciudad. ,
"Se recibió en esta Secretaría Exposición de Motivos e ini-

ciativa de decreto para lanzar un empréstito de $50,000,000.00
Para la construcción de vías férreas, el que remito a ustedes pa-
tti los fines legales correspondientes.

"Protesto a ustedes mi atenta consideración.
"Sufragio Efectivo. No Reelección.
"Por acuerdo del Secretario, el Subsecretario, Agustín Arro-

yo Ch,"
"Estados Unidos Mexícanos.-Presídencía de la República,
"CC. Diputados del H. Congreso de la Unión.-Presentes,

, "Tengo el honor de someter a la consideración de ustedes las
siguientes Exposición de Motivos e Iniciativa de Decreto para lan-
g r un Empréstito de $50.000,000.00 para la construcción de vías

as,
"Dentro del vasto programa de fomento de la economía r¡a-

Cl°rial, que el Gobierno Federal desarrolla de acuerdo con los re-
herimientos del Plan Sexenal, figura prominentemente el proble-
°>a de completar nuestro sistema de comunicaciones, creando las
v»as necesarias para conectar con el resto del país y con el ex-,
zanjero, las regiones productoras alejadas de los centros de con-
sumo. Un rápido examen de los esfuerzos realizados anteriormen-
t e ,al movimiento revolucionario, pone de manifiesto-k falta de
^agencia con que se usaron los recursos nacionales, o los que

proporcionados por el crédito, al atender solamente a la
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construcción de vías de extracción que ligaron los centros de po-
blación principales con el exterior, localizando tres vías férreas
paralelas hacia el norte y realizando el arreglo de los puertos de
Tampieo, Veracruz, Coatzaeoalcos, Salina Cruz y Manzanillo, sin
atender al establecimiento de líneas de contacto y, sobre todo,
sin fomentar previamente los sectores directamente productivos de
la nación. Aparece demasiado manifiesto el propósito de ofrecer al
mercado exterior una fácil salida de nuestra riqueza minera, mien-
tras el desarrollo de ¡os recursos potencíales del país en la agri-
cultura, la industria de transformación y el comercio interior, no
merecían mayor atención.

"Sin discutir siquiera la forma de inversión de los vastos re-
cursos, por cuya obtención se comprometió seriamente el crédito
nacional, y que sólo en parte se dedicaron a la construcción de
obras de carácter productivo, es inevitable admitir la necesidad
de completar la obra trunca y mal dirigida que heredaron los Go-
biernos Revolucionarios de México.

"Después de los sacrificios de la lucha armada y con el im-
pedimento de una Hacienda Pública exhausta, el nuevo Gobierno
se dio a la tarea de impulsar la reconstrucción del país allí mis-
mo donde precisaba llevar la reforma, en la agricultura. La mo-
dificación de nuestro régimen agrario debía ser completada con
un sistema adecuado de crédito. La aplicación de las zonas de
cultivo por la construcción de grandes obras de irrigación, etc.

"Es verdaderamente importante llamar la atención de ese H.
Congreso sobre la forma en que se han usado los recursos nacio-
nales, a partir de 1917.

"1. Inversiones de instituciones de crédito $121.727,846.00
"2. Inversiones en carreteras y caminos 148.808,643.91
"3. Inversiones en ferrocarriles 86.261,136.77
"4. Inversiones en diversas industrias 12.014,980.00
"5, Inversiones en obras y proyectos de irrigación 89,655,422.77

Representando un total de , $458.468,029.45

que el Estado ha podido tomar de sus ingresos anuales sin dis-
minuir los servicios regulares.

"Como base indispensable en qué apoyar la obra de conjun-
to, se inició y se ha venido completando el Sistema Nacional de Cré-
dito yŝ  al mismo tiempo, se ha dado gran atención a las obras dt:
irrigación; pero, indiscutiblemente, el renglón más importante está
representando por las inversiones en vías de comunicación.

Toda la labor señalada se ha llevado a cabo con los recursos
propios del Estado, salvo en lo que se refiere a la construcción
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de caminos, para los cuales se flotó un empréstito que las Cáma-
ras Federales autorizaron en 1934, del cual se ha colocado cuaren-
ta millones de pesos y que ha servido para la terminación del ca-
l ino de Laredo a México y la construcción del de Guadalajara
a México,

"Los resultados de tan continuado e importante esfuerzo se
de]'an sentir en la situación actual del país, que después de sor-
tear con menos dificultades que otros la reciente crisis económica
«iundial, parece haber entrado en un período de franca recupe-
ración. El indiscutible aumento do la rentabilidad nacional, seña-
lada sobre todo por un sustancial incremento en los ingresos de
| a Hacienda Publica y motivada en parte muy considerable por
ia política de inversiones del Estado, permitió al Gobierno Fede-
m l nivelar su presupuesto, que a partir de 1934 logró cubrir los
egresos normales y para 1935 dejó un apreciable sobrante.

"A medida que la actividad económica se ha ido recobrando,
e l Gobierno Federal ha vuelto su interés hacia otros sectores ne-
cesitados de impulso, y cumpliendo con sus propósitos de inter-
y^neión económica en las actividades más importantes, ha proee-

a la formación de sociedades de economía mixta, encargadas
c™tinuar la tarea de promoción iniciada.

En materia de comunicaciones, al lado de la obra financiera
Banco Nacional Hipotecario Urbano y de Obras Públicas,
'> s e ha creado a Líneas Férreas de México, S. A., institución

neda con arreglo a principios modernos para realizar la tarea
ima de organizar y completar nuestro sistema ferrovia-

^ Dentro de las posibilidades del Erario, la nueva institución
ció ? botada con suficientes recursos para emprender la construc-
li«n i Ferrocarril del Sureste, que partiendo de Puerto México
lirT 1 ^ e r r o c a r r i l Nacional de Tehuantepec con los Ferrocarriles
Ch 1 ^ e Yucatán en Campeche; y la del ramal de Ixeaquixtla a
^ >acahua, en la costa del Pacífico Sur; el de Santa Catarina-Apat-
ías^"1 ^ Zihuatanejo; pero estas inversiones son muy inferiores a
de n . e c e s a^ a s del programa total, que comprende la construcción

otras líneas de gran necesidad.
im ^ a r a *a realí2;ación de estas obras hacen falta recursos cuya
^P^anc ía queda fuera de las posibilidades presentes de la H'a-
erv V a ^ u ^ n c a . y ante las perspectivas actuales de gran actividad
nea?S neKOci°s del país, Lineas Férreas de México, S, A., ha pla-
Uo I a c o^ e a c ión de un empréstito inicial de 50 (cincuenta mi-
co l6Si Pesos)í garantizada con primera hipoteca de sus sistemas,
V aH en^mo de otra institución de crédito del sistema nacional
f uemás solicitando del Gobierno Federal la aportación de una
tLi a n t i a específiea que fortalezca las posibilidades de colocación
ü e l empréstito.
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"Al considerar este intento de ofrecer en el mercado una nue
va obligación nacional, el Gobierno encuentra oportuno referirs-
a sus propósitos con relación a la deuda pública. Atento a cons
truir concretamente la productividad de México, el Estado hi
concentrado sus recursos en las inversiones que se detallaron an
teríormente, sin que por esto haya disminuido su atención hacií
las obligaciones pendientes. En varias ocasiones se han propuesto
arreglos de nuestra deuda exterior, sin otro resultado que el de-
mostrar la voluntad de pagar, al mismo tiempo que nuestra inca-
pacidad de hacerlo antes de aumentar y sanear suficientemente
los ingresos públicos. Ya se ha dicho cómo la mayor parte de nues-
tras deudas fueron creadas para resolver crisis presupuéstales y
sólo en mínima parte se aplicaron los fondos obtenidos al fomen-
to de nuestra productividad. Es apenas lógico el posponer el pa-
lo de pasivo entre tanto no se haya conseguido un aumento de
a renta nacional que pueda ocuparse de liquidarlo. Sin embargo,
todo permite pensar que no está lejos el momento de intentar
una revisión satisfactoria de la deuda exterior, para restablecer de-
finitivamente el crédito internacional de México.

"A medida que la política del Estado ha ido ampliando los
campos de inversión, se ha podido contar con la ayuda de los re-
cursos ajenos al Gobierno. Los valores emitidos por el Banco Na-
cional Hipotecario, el Departamento del Distrito Federal y la fa-
vorable acogida que han tenido los bonos de caminos, son una
muestra palpable del resurgimiento del crédito nacional. En el
caso especial del empréstito de caminos, totalmente suscrito en
el mercado interior, se ha recurrido a la técnica de ofrecer una
garantía específica con la entrega en fideicomiso del impuesto de
la gasolina, cuyo monto es muy superior a las necesidades del ser-
vicio de amortización e intereses cfel adeudo.

"En el caso de Líneas Férreas de México, S. A., se ha pensa-
do en un procedimiento similar en cuanto a la garantía y régimen
de pago, pero la emisión se amoldará a los requisitos del merca-
do internacional del dinero, en un intento de relevar en parte al
Estado de sus inversiones productivas, para permitirle pensar en
la liquidación de su pasivo.

"El Gobierno propone dar en mandato irrevocable a la Insti-
tución de crédito endosataria del empréstito, el cobro del impues-
to del IOS sobre ferrocarriles, que alcanza a la cifra de quince mi-
llones de pesos anuales, cantidad que basta en exceso para cubrir
el servicio del nuevo empréstito cuyas características me permito
someter a- ese H. Congreso en el siguiente decreto:

"Artículo lo. Se autoriza al Ejecutivo Federal para que ga-
rantice el pago de las obligaciones hipotecarias que emitirá "Lí-
neas Férreas de México", S. A,, hasta por la cantidad de
$50.000,000.00 (cincuenta millones de pesos), destinada a ía'te'r-
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""nación de las vías ferroviarias que actualmente construye, así
corno a la construcción de nuevas líneas, a la adquisición del ma-
terial y equipo necesario, y demás gastos inherentes para ponerlas
en servicio,

"Artículo 2o, Como medio para cubrir la obligación contraída
a favor de los tenedores de las obligaciones hipotecarias a que se
refiere el artículo anterior, el Ejecutivo Federal, por conducto de
'a Secretaría de Hacienda y Crédito Público, entregará en fideico-
miso a la institución de crédito o auxiliar que designe, el monto
total de los impuestos que se causen sobre el ingreso sobre porte
y Pasajes de ferrocarriles que indica la fracción 29 de la Tarifa
General del Timbre; el 10% adicional sobre estos impuestos, de
acuerdo con lo mandado por el inciso e) de la fracción XII del

' ! * l d F d l 1936
o mandado por l i n c o )

lo. de la Ley de Ingresos del Erario Federal para 1936;
^ sobre los ingresos brutos de ferrocarriles, establecido por la
fy de 29 de diciembre de 1924 y sus reformas, y, por último, los

fe carácter similar que establezca el Gobierno Federal en substi-
tución de aquéllos,

"Artículo 3o. La institución de crédito o auxiliar designada
r
 mo | fiduciaria, destinará al pago oportuno del servicio de amor-
^ación e intereses de las obligaciones a que se refiere el artículo

r | , tinará al pago p
^ación e intereses de las obligaciones a que se refiere el artículo

*°-> las sumas recaudadas por el pago de los citados impuestos que
ean necesarios, entregando al Ejecutivo Federal las cantidadess°urantes.

c ? a r a e s t e efecto, el Ejecutivo Federal, por conducto de la Se-
ciKl a ^ e hacienda y Crédito Público, otorgará mandato irrevo-
a' r- j n f a v G r d e I a institución de crédito o auxiliar que designe
r J n d e que perciba directamente los impuestos ya citados y los

e c a i p s correspondientes.
"Artículo 4o, Se autoriza también al Ejecutivo Federal para

rerv\POr c o n d u c t o de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
he h ° I a p a r ' e n Pa£í° d e cualquier impuesto federal, excepción
¿j ,Ia de los que estén específicamente comprometidos al pago
ven • n a obliSación anterior, los cupones vencidos o pendientes de

"cimiento de las obligaciones que, dentro dé los límites referidos
núri- a I t í c u l ° anterior, emita "Líneas Férreas de México", S. A.,
efeot j ° e x t e nder a cambio certificados de Tesorería sólo para el
dos d e que con ellos se cubran los impuestos federales aludi-
p a r '

 corresPondientes al ejercicio en que el vencimiento tenga 1u-
fPf.'

 e n cuaJquier fecha posterior al vencimiento o a ejercicios pos-
l e n o «» al mismo.

com- , ^ r t ^ ° 5o- El fondo que se constituya en virtud del fídeí-
r a n J S o a Rué se refiere esta Ley, servirá exclusivamente para ga-
oKii a r e servíeio de intereses y amortización de las referidas
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"Artículo 6o. El fideicomiso a que se refiere esta Ley, se cons-
tituirá siempre y cuando "Líneas Férreas de México", S. A., al
emitir las obligaciones hipotecarias mencionadas en el artículo lo.,
convenga en sujetarse, además de a lo dispuesto por las leyes re-
lativas, a las siguientes bases:

"a) Las obligaciones que emita ganarán hasta el 3% semes-
tral de interés, y se colocarán a un tipo no inferior de 9035 en
una o varias series, según se determine en el acta de emisión.

"b) Las obligaciones que dicha empresa entregue a los con-
tratistas de la construcción de las vías férreas en pago parcial de
las obras eje-evitadas, o a los vendedores de material o equipo en
paj¡;t> de los objetos adquiridos, serán precisamente por su valor
nominal,

*'e) Que sea la Institución de Crédito o Auxiliar que designe
el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público, la que se encargue de la emisión, fije, de acuer-
do con la Sociedad emisora, las fechas de emisión de cada una
de las seríes y verifique los sorteos semestrales para la amorti-
zación de los bonos emitidos.

"d) Que el fideicomiso constituido por el Gobierno Federal
se destine exclusivamente a garantizar el servicio de intereses y
amortización de las obligaciones que se emitan,

"e) Que los intereses causados se paguen conforme a la tabla
que formule la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

"f) Que el importe de los bonos amortizados en cada sorteo
y de los intereses pagados durante el semestre anterior en que se
verifiquen, sea siempre una cantidad igual y suficiente para liqui-
dar en 20 semestres la suma total del capital y réditos de cada
serie.

"g) Que se faculte a la institución fiduciaria para que vigile
la administración de los fondos correspondientes a la emisión. Al
efecto, la institución fiduciaria, a su juicio, podrá:

"1. Exigir a los contratistas los planos y proyectos de las
obras.

"2. Inspeccionar cuantas veces lo considere necesario, los tra-
bajos de campo y de gabinete, teniendo facultad para revisar,
en cualquier momento, la estimación de las obras mismas, para
lo cual los contratistas o autoridades que intervengan, deberán
darle toda clase de facilidades,

"3. Revisar los proyectos de los trabajos no cotizados en los
contratos relativos y vetar los que considere onerosos. El efecto
del veto será que los trabajos no se puedan realizar con los fon-
dos y valores provenientes de la emisión, a no ser que se hagan
por una convocatoria parcial, cuando no se llegue con su inter-
vención a un arreglo con el contratista.
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"4. Revisar los proyectos de equipo y material solicitados y
hacer las observaciones'que juzgue pertinentes.

"5. Intervenir en la recepción parcial de las obras a medula
que el contratista vaya haciendo entrega de ellas o del equipo y
material rodante que haya sido pedido.

"h) Que en el acta'de emisión se estipule de acuerdo cone l Gobierno Federal, todo aquello que se juzgue más conveniente
para la mejor realización de la emisión, y para la debida consti-
tución de sus garantías.

">") Que la remuneración que corresponda a Ja institución
mandaruna por ]a administración del fideicomiso y por su inter-
yerioióu en la emisión de las oblígíJciones, cjued<< a eurgo do
Iifnens Férreas de México", S. A.

"Artículo 7o. La institución fiduciaria, sernestmlmeníe, míaVe7- cubierto el servicio de intereses y de amortización del se-
mestre anterior a cada sorteo, devolverá al Gobierno Federal el
sobrante recaudado en dicho semestre.

"Artículo 8o. Se autoriza al Ejecutivo Federal para que el
Aporte de las cantidades tomadas del fideicomiso a que se refiere
í^ta Ley, para el pago del servicio de amortización e intereses de
as obligaciones emitidas por "Líneas Férreas de México", S. A.,

9ue no puedan serle cubiertas con los recursos de la empresa, le
sean pagadas con acciones de la Sociedad por su valor nominal.

"Articulo 9o. Se autoriza al Ejecutivo Federal para que por
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, esta-
blezca las demás condiciones que hagan posible la constitución y
'Administración del fideicomiso a que se refiere esta Ley".

"México, D. F., a 21 de diciembre de 1938.-E1 Presidente
la República, Lázaro Cárdenas.-El Secretario de Hacienda y
dito Público, Eduardo Suárez.

^ La Comisión de Crédito hace suya esta Inieiativa.-México,
"• f.» a 21 de diciembre de 1936.-J. Guadalupe Gallo,-Enrique
González Flores".

Se pregunta a la Asamblea si considera este asunto de urgen-
te y obvia resolución. Los que estén por la afirmativa sírvanse ma-
nifestarlo. Sí se considera,
, Está a discusión en lo general. No habiendo quien haga uso
? *a palabra, se procede a recoger la votación nominal. Por la

afirmativa.
-El C. Secretario Gil Barradas: Por la negativa. (Votación).
-El C. Secretario Vasconcelos'. ¿Falta algún ciudadano dipu-

tado de votar por la afirmativa?
5 —El C. Secretario Gil Barradas: ¿Falta algún ciudadano dipu-

jUio de votar por la negativa? Se procede a recoger la votación
Ue la Mesa. (Votación).
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—El C, Secretario Vasconcelos: Por unanimidad de votos fue
aprobado el proyecto de ley en lo general. Está a discusión en lo
particular.

"Artículo lo. Se autoriza al Ejecutivo Federal para que ga-
rantice el pago de las obligaciones hipotecarias que emitirá "Lí-
neas Férreas de México", S. A., hasta por la cantidad de
$50.000,000.00 (cincuenta millones de pesos), destinada a la ter-
minación de las vías ferroviarias que actualmente construye, así
como a la construcción de nuevas lineas, a la adquisición del ma-
terial y equipo necesario y demás gastos inherentes para ponerlas
en servicio".

Está a discusión. No habiendo quien haga uso de la palabra,
se reserva para su votación.

"Artículo 2o. Como medio para cubrir la obligación contraí-
da a favor de los tenedores de las obligaciones hipotecarias a que
se refiere el artículo anterior, el Ejecutivo Federal, por conducto
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, entregará en fi-
deicomiso a la institución de crédito o auxiliar que designe, el
monto total de los impuestos que se causen sobre el ingreso sobre
porte y pasajes de ferrocarriles que indica la fracción 29 de la
Tarifa General del Timbre; el 10% adicional sobre estos impues-
tos, de acuerdo con lo mandado por el inciso e) de la fracción XII
del Artículo lo. de la Ley de Ingresos del Erario Federal para
1936, el 10% sobre los ingresos brutos de ferrocarriles, establecido
por la Ley de 29 de diciembre de 1924 y sus reformas, y, por últi-
mo, los de carácter similar que establezca el Gobierno Federal en
substitución de aquéllos".

Está a discusión. No habiendo quien haga uso de la palabra,
se reserva para su votación.

"Artículo 3o, La institución de crédito o auxiliar designada
como fiduciaria, destinará el pago oportuno del servicio de amor-
tización e intereses de las obligaciones a que se refiere el artículo
lo., las sumas recaudadas por el pago de los citados impuestos
que sean necesarias, entregando al Ejecutivo Federal las canti-
dades sobrantes,

"Para este efecto, el Ejecutivo Federal, por conducto de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, otorgará mandato irre-
vocable en favor de la institución de crédito o auxiliar que desig-
ne, a fin de que perciba directamente los impuestos ya citados y
los recargos correspondientes".

Está a discusión. No habiendo quien haga uso de la palabra,
se reserva para su votación,

"Artículo 4o. Se autoriza también al Ejecutivo Federal para
que por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
reciba a la par en pago de cualquier impuesto federal, excep-
ción hecha de los que estén específicamente comprometidos al
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pago de alguna obligación anterior, los cupones vencidos o pen-
dientes de vencimiento de las obligaciones que, dentro de los lí-
mites referidos en el artículo anterior, emita "Líneas Férreas de
México", S. A., pudiendo extender a cambio certificados de Teso-
rería sólo para el efecto de que con ellos se cubran los impuestos
federales aludidos, correspondientes al ejercicio en que el ven-
cimiento tenga lugar, en cualquier fecha posterior al vencimiento
0 a ejercicios posteriores al mismo™.

Está a discusión. No habiendo quien haga uso de la palabra,
se reserva para su votación.

"Artículo 5o. El fondo que se constituya en virtud del fidei-
comiso a que se refiere esta Ley, servirá exclusivamente para ga-
rantizar el servicio de intereses y amortización de las referidas
obligaciones".

Está a discusión. No habiendo quien haga uso de la palabra,
se reserva para su votación.

"Artículo 6o. El fideicomiso a que se refiere esta Ley, se cons-
tituirá siempre y cuando "Líneas Férreas de México", S. A., al
emitir las obligaciones hipotecarias mencionadas en el artículo lo.,
c°nvenga en sujetarse, aaemás de lo dispuesto por las leyes rela-
tivas^ a las siguientes bases:

"a) Las obligaciones que emita ganarán hasta el 3SS semestral
de interés, y se colocarán a un tipo no inferior de 90$ en una o
varias series, según se determine en el acta de emisión.

" b ) Las obligaciones que dicha empresa entregue a los con-
tratistas de la construcción de las vías férreas en pago parcial de
Ias obras ejecutadas, o a los vendedores de material o equipo en
Pago de los objetos adquiridos, serán precisamente por su valor
nominal.

"c) Que sea la Institución de Crédito o Auxiliar que designe
e* Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaria de Hacienda
y Crédito Público, la que se encargue de la emisión, fije, de acuer-
do con la Sociedad emisora, las fechas de emisión de cada una de
*as series y verifique los sorteos semestrales para la amortización
«e los bonos emitidos.

**d) Que el fideicomiso constituido por el Gobierno Federal
s e destine exclusivamente a garantizar el servicio de intereses y
air»ortización de las obligaciones que se emitan.

e) Que los intereses causados se paguen conforme a la tabla
formule la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.
"f) Que el importe de los bonos amortizados en cada sorteo

«e los intereses pagados durante el semestre anterior en que se
Ynfiquen, sea siempre una cantidad igual y suficiente para liqui-

ar en 20 semestres la suma total del capital y réditos de cada
serie. /
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"fO Q u e s e faculte a la institución fiduciaria para que vigile
la administración de los fondos correspondientes a la emisión. Al
efecto, la institución fiduciaria, a su juicio, podrá:

"1. Exigir a los contratistas los planos y proyectos de las
obras,

"2. Inspeccionar cuantas veces lo considere necesario, los tra-
bajos de campo y de gabinete, teniendo facultad para revisar, en
cualquier momento, la estimación de las obras mismas, para lo
cual los contratistas o autoridades que intervengan, deberán dar-
le toda clase de facilidades,

"3. Revisar los proyectos de los trabajos no cotizados en los
contratos relativos y vetar los que considere onerosos. El efecto
del veto será que los trabajos no se puedan realizar con los fon-
dos y valores provenientes de la emisión, a no ser que se hagan
por una convocatoria parcial, criando no se llegue con su interven-
ción a un arreglo con el contratista.

"4. Revisar los proyectos de equipo y material solicitados y
hacer las observaciones que juzgue pertinentes.

"5. Intervenir en la recepción parcial de las obras a medida
que el contratista vaya haciendo entrega de ellas o del equipo y
material rodante que haya sido pedido.

"h) Que en el acta de emisión se estipule, de acuerdo con el
Gobierno Federal, todo aquello que se juzgue más conveniente
para la mejor realización de la emisión, y para la debida constitu-
ción de sus garantías,

"i) Que la remuneración que corresponda a la institución
rnandataria por la administración del fideicomiso y por su inter-
vención en la emisión de las obligaciones, quede a cargo de "Lí-
neas Férreas de México", S. A.

Está a discusión. No habiendo quien haga uso de la palabra,
se reserva para su votación.

"Artículo 7o. La institución fiduciaria, semestralmente, una
vez cubierto el servicio de intereses y de amortización del semes-
tre anterior a cada sorteo, devolverá al Gobierno Federal el so-
brante recaudado en dicho semestre".

Está a discusión. No habiendo quien haga uso de la palabra,
se reserva para su votación.

"Artículo 8o. Se autoriza al Ejecutivo Federal para que el
importe de las cantidades tomadas del fideicomiso a que se re-
fiere esta Ley, para el pago del servicio de amortización e inte-
reses de las obligaciones emitidas por "Líneas Férreas de Méxi-
co", S. A., que no puedan serle cubiertas con los recursos de la
empresa, le sean pagadas con acciones de la sociedad por su va-
lor nominal".

Está a discusión. No habiendo quien haga uso de la palabra,
se reserva para su votación.
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"Artículo 9o. Se autoriza al Ejecutivo Federal para que por
conducto de la Secretaría de Hacienda-y Crédito Público, esta-
blezca las demás condiciones que hagan posible la constitución
y administración del fideicomiso a que se refiere esta Ley".

Está a discusión. No habiendo quien haga uso de la palabra,
se reserva para su votación.

Se procede a recoger la votación de los artículos reservados
para este efecto. Por la afirmativa.

—El C. Secretario Gil Barradas: Por la negativa. (Votación).
—El C. Secretario Vasconcelos; ¿Falta algún ciudadano dipu-

tado de votar por la afirmativa?
—El C. Secretario Gil Barradas: ¿Falta algún ciudadano dipu-

tado de votar por la negativa? Se procede a recoger la votación
«e la Mesa. (Votación).

—El C. Secretario Vasconcelos: Por unanimidad de votos fue
aprobado el proyecto de decreto.

ÍNICIATIVA DE LEY RELATIVA A QUE SE AUTORICE AL
EJECUTIVO PARA AMPLIAR EN TRES MILLONES DE
PESOS EL EMPRÉSTITO DE CAMINOS DE LOS ESTA-
DOS UNIDOS MEXICANOS, 1938, Y PARA EMITIR EN EL
DE 1939 UN EMPRÉSTITO INTERIOR QUE SE DENO-
MINARA "RONOS DE CAMINOS DE LOS ESTADOS UNÍ-
DOS MEXICANOS, 1939", HASTA POR LA SUMA DE
VEINTE MILLONES DE PESOS. (Diario de los Debates,
17 de noviembre de 1938, p. 13).

"Comisión de Crédito, Moneda e Instituciones de Crédito.
"Honorable Asamblea:

, A la Comisión que suscribe fue turnado para su estudio y
dictamen el expediente con la iniciativa de Ley enviada por él
jecutivo de la Unión y relativa a que se le autorice para ampliar

tf v¡es TO'^ones de pesos el empréstito de caminos de los Estados
^niaos Mexicanos, 1838, y para emitir durante el año de 1939 un

tito interior que se denominará "Bonos de Caminos de los
d o s Unidos Mexicanos, 1939", hasta por la suma de veinte
nes de pesos.

jg. La ampliación de tres millones de pesos, cantidad que el
jecutivo de la Unión ha entregado para la construcción de ca-
Jnos durante el presente año, no tiene m&s objeto que equilibrar

' "res«puesto y por lo que se refiere a la de veinte millones de
de q U e Se S O u c i t a P a r a e l próximo año de 1939, se invertirá,
ter a^í¿ r (?0 COn e* ^ a n Sexenal, para la terminación de la carre-
tn, vJéxico-Guadalajara y continuar la construcción de la Carre-
ÍC1£1 Panamericana.



"La Comisión hace suya la iniciativa del Ejecutivo, y en esa
virtud se permite someter a la consideración de ustedes, para su
aprobación, con dispensa de todo trámite, el siguiente Proyecto de
Decreto:

"Artículo lo. Se autoriza al Ejecutivo Federal para que am-
plíe en la suma de tres millones de pesos el empréstito de cami-
nos de los Estados Unidos Mexicanos, 1938,

"Artículo 2o. La emisión de los nuevos bonos para cubrir es-
ta ampliación se hará en los términos y condiciones establecidos
por el Decreto de 20 de abril del presente año.

"Artículo 3o. Se autoriza al Ejecutivo Federal para que emita
durante el año de 1939 un empréstito interior que se denominará
"Bonos ele Caminos de los Estados Unidos Mexicanos, 1939", has-
ta por la suma de veinte millones de pesos en los mismos términos
y condiciones a que se refiere el Decreto de 24 de enero de 1934.

"Artículo 4o. Los fondos que se obtengan del empréstito, 1939,
se invertirán en las obras de construcción de las carreteras nacio-
nales que designe el propio Ejecutivo Federal".

"Sala de Sesiones de la H. Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión.—México, D. F., a 15 de noviembre de 1938,—
César Martíno.—Juan Rincón".

En votación económica se pregunta a la Asamblea si se dis-
pensan los trámites. Los que estén por.la afirmativa, que se sir-
van indicarlo. Dispensados. Está a discusión. No habiendo quien
haga uso de la palabra, se procede a recoger la votación nominal
en lo general. Por la afirmativa.

—El C. Secretario Santibáñez: Por la negativa. (Votación).
—El' C. Secretario Pérez Rulfo: ¿Falta algún ciudadano dipu-

tado de votar por la afirmativa?
—Él C. Secretario Santibáñez', ¿Falta algún ciudadano dipu-

tado de votar por la negativa? Se procede a recoger la votación
de la Mesa.

(Votación).
~El C Secretario Pérez Ruljox Por unanimidad de votos fue

aprobado el dictamen en lo general. A discusión en lo particular.
"Artículo lo. Se autoriza al Ejecutivo Federal para que am-

plíe en la suma de tres millones de pesos el empréstito de ca-
minos de los Estados Unidos Mexicanos, 1938".

Está a discusión. No habiendo quien haga uso de la palabra,
se reserva para su votación.

"Artículo 2o. La emisión de los nuevos bonos para cubrir es-
ta ampliación se hará en los términos y condiciones establecidos
por el Decreto de 20 de abril del presente año".

Está a discusión. No habiendo quien haga uso de la palabra,
se reserva para su votación,
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"Artículo 3o. Se autoriza al Ejecutivo Federal para que emi-
ta durante el año de 1939 un empréstito interior que se denomi-
nará "Bonos de Caminos de los Estados Unidos Mexicanos, 1939",
«asta por la suma de veinte millones de pesos, en los mismos tér-
minos y condiciones a que se refiere el Decreto de 24 de enero
de 1934»

Está a discusión. No habiendo quien haga uso de la palabra,
se reserva para su votación.

"Artículo 4o. Los fondos que se obtengan del empréstito,
1939, se invertirán en las obras de construcción de las carreteras
nacionales que designe el propio Ejecutivo Federal".

Está a discusión. No habiendo quien haga uso de la palabra,
se reserva para su votación.

Se procede a recoger la votación de los artículos reservados.
f ° r la afirmativa.

—El C, Secretario Santibáñez Carlos: Por la negativa,
(Votación).
—El C. Secretario Pérez Rutfo David-, ¿Falta algún ciuda-

dano diputado de votar por la afirmativa?
. —El C. Secretario Santibáñez Carlos; ¿Falta algún ciudadano
^Putado de votar por la negativa? Se procede a recoger la vo-
taciór» de la Mesa

(Votación).
—El C, Secretario Pérez Rulfo David: Por unanimidad de vo-

o s *ue aprobado el Proyecto de Decreto.

SE AUTORIZA AL EJECUTIVO FEDERAL PARA QUE EMI-
TA DURANTE EL AÑO DE 1940 UN EMPRÉSTITO IN-
TERIOR QUE SE DENOMINARA "BONOS DE CAMINOS
° E LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 1940", HASTA
fOR LA SUMA DE $30.000,000.00 EN LOS MISMOS TÉR-
MINOS Y CONDICIONES A QUE SE REFIERE EL DE-
CRETO DE 24 DE ENERO DE 1934. (Diario de los De-
bates, 26 de diciembre de 1939, p. 20).

"Estados Unidos Mexicanos.-Cámara de Senadores.—Méxi-
co, D, F.

"CC. Secretarios de la H. Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión.-Presentes.

Por haber sido modificado por esta Cámara el proyecto de
J r . r e t o aprobado por esa H. CoJegisladora que autoriza al Eje-
uttvo Federal para emitir durante el año de 1940 un emprésti-

j "Jterior P o r treinta millones de pesos que se denominará "Bonos
".Caminos de los Estados Unidos Mexicanos, 1940"; de confor-

mad con el inciso c) del artículo 72 constitucional, nos permi-
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timos devolver a ustedes el expediente relativo, enviándoles al mis-
mo tiempo la minuta del proyecto de decreto aprobada por el Se-
nado de la República,

•'Reiteramos a ustedes las seguridades de nuestra considera-
ción atenta y distinguida,

"México, D. F., 21 de diciembre de 1939.-B. Flores, S. S.-
Mauro Ángulo, S. S."

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta:
"Artículo lo. Se autoriza al Ejecutivo Federal para que emi-

ta durante el año de 1940 un empréstito interior que se denomi-
nará "Bonos de Caminos de los Estados Unidos Mexicanos, 1940",
hasta por la suma de treinta millones de pesos, en los mismos tér-
minos y condiciones a que se refiere el decreto de 24 de enero
de 1934.

"Artículo 2o. Los fondos que se obtengan del empréstito 1940,
se invertirán en las obras de construcción de las carreteras na-
cionales que designe el propio Ejecutivo Federal y de las que se
vienen construyendo en cooperación con los Gobiernos de los Es-
tados.

"Artículo 3o. Se faculta al Ejecutivo Federal para que cele-
bre los contratos que sean necesarios a fin de que prosigan o
inicien las obras en los caminos a que se refiere el articulo ante-
rior, aun cuando la ejecución y pago de éstas abarque un período
de tiempo mayor al ejercicio fiscal en el que sean celebrados di-
chos contratos.

"Asimismo, los contratos ya celebrados por el Ejecutivo para
la construcción de caminos que abarquen más de un ejercicio fis-
cal,-surtirán sus efectos durante el tiempo estipulado en ellos.

"Artículo 4o, Se faculta al Ejecutivo Federal para reglamen-
tar e] manejo de todas las emisiones de Bonos de Caminos de los
Estados Unidos Mexicanos, inclusive cuando las inversiones se
hagan en caminos por construir en cooperación con los Estados.

En votación económica se pregunta si se dispensan los trá-
mites. Los que estén por la afirmativa se servirán manifestarlo.
Dispensados. Está a discusión. No habiendo quien haga uso de
la palabra, se reserva para su votación nominal.
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SOLICITUD DE LA ASOCIACIÓN DE AGENTES ADUANA-
LES MEXICANOS DE VERACRUZ, PARA QUE SE RE-
FORMEN Y ADICIONEN VARIOS ARTÍCULOS DE LA
LEY ADUANAL ENVIADA POR EL EJECUTIVO DE
LA UNION CON FECHA 10 DE NOVIEMBRE DE 1934.
(Diario de los Debates, 12 de noviembre de 1935, p. 41).

Comisiones de Aranceles y Comercio Exterior.
'(H. Asamblea:

i . El expediente con la solicitud de la Asociación de Agentes
tJf.n^es Mexicanos de Veracruz, en la que piden se reformen

^ adicionen varios artículos de la Ley Aduanal enviada por el
tu !?V 0 ^6 *a Unión con fecha 10 de noviembre de 1934, fue

"tedo p a r a s u estudio y dictamen a la Comisión que suscribe.
^o l E d l ó d f l dJ . J ^omo el Ejecutivo de la Unión en uso de facultades conce-

r 1 ^ ° r e* ^o nK r e s o de la Unión en el mes de diciembre del año1 K r o e a n
^0 1 . expidió la Ley Aduanal que aparece publicada en el "Dia-

afio i a l d e l a Federación, el día 31 de agosto del presente
Aso ^ ^ ^*c^a Ley se encuentran las reformas solicitadas por la

"ciación de Agentes Aduanales Mexicanos de Veracruz, la Co-
Sl°n estima pertinente se archive la solicitud.

TSn esa virtud se permite someter para su aprobación el si-
l e n t e acuerdo económico:
Ver ^ ^ a s e a *a Asociación de Agentes Aduanales Mexicanos de
sol* H J 2 ' c*ue encontróndose las reformas y adiciones por ellos
relati " 6 n ^a L e y A(^uana" vigente, se archiva el expediente

"
relati

r Sala de Comisiones de la H. Cámara de Diputados del Con-
e s o de la Unión.-México, D. F., a 7 de noviembre de 1935,-
linado García.-Carlos S. Vega.-Gonzalo González".

en ^ a ^ s c u s ión. No habiendo quien haga uso de la palabra,
Po V ? t a c ^ n económica se consulta si se aprueba. Los que estén

r l a afirmativa sírvanse manifestarlo, Aprobado.
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INICIATIVA DE LEY QUE REFORMA LA LEY ADUANAL
(Diario de los Debates, 21 de diciembre de 1938, pp. 27 a 37)

"Estados Unidos Mexicanos.—Poder Ejecutivo Federal—Seere
taría de Gobernación.—México, D. F.

"CC, Secretarios de la H. Cámara de Diputados del Congresc
de la Unión.-Ciudad,

"Para los efectos'constitucionales,-me permito remitir a ustedes
anexa al presente la iniciativa de ley que reforma la Ley Adtianal
que el C. Presidente de la República somete a la consideración de
esa H, Cámara.

"Reitero a ustedes mi consideración atenta.
"Sufragio Efectivo. No Reelección.
"México, D. F., a 20 de diciembre de 1938.~Por Ae. del C.

Secretario, el Subsecretario, V. Santos Guajardo".
"Estados Unidos Mexicanos.—Presidencia de la República.
"CC. Secretarios de la H. Cámara de Diputados.—Presentes.
"El Ejecutivo de rfti cargo, en ejercicio de la facultad que le

confiere la fracción I del artículo 71 de la Constitución Federal,
por conducto de ustedes somete a la consideración de esa H. Cá-
mara la Iniciativa de Reformas a la Ley Aduanal.

"Son varias las reformas que se proponen a la mencionada
ley, las cuales obedecen a razones de diversa índole; unas tienen por
objeto armonizar los preceptos de ese ordenamiento legal con los
que existen en leyes que han sido expedidas con posterioridad a
la misma; otras dar facilidades a los habitantes de poblaciones fron-
terizas mexicanas o a los turistas que vienen a México; otras pro-
teger los derechos de los trabajadores que prestan sus servicios en
relación con operaciones aduanales, cuando con ello no se perju-
dique} el ínteres fiscal y otras más, sólo se han propuesto con el
objeto de corregir ligeras deficiencias que en la práctica de la ley
han ido apareciendo.

"Para adaptar la Ley Aduanal a las prevenciones contenidas
en la Ley de Percepciones Fiscales, hubo necesidad de cambiar los
plazos señalados por días en diversos artículos de la Ley Aduanal
y establecerlos por meses, a fin de que quedaran comprendidos en
dichos términos o plazos, tanto los días hábiles como inhábiles, pues
de dejar los artículos como estaban redactados sólo podían compu-
tarse Jos días hábiles y daba por resultado que en realidad los tér-
minos eran mayores que los deseados,

"Como la creación de zonas parciales libres fue posterior a Ift
expedición de la Ley Aduanal vigente y por lo mismo ésta no pudo
tenerlas en consideración, se ha hecho referencia a ellas en todos
aquellos artículos de la ley que tienen relación con las mismas y
en los que sólo se citaron los perímetros libres.
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La promulgación del Estatuto Jurídico de los Empleados ál
eryicio del Estado, obligó igualmente a modificar algunos artículos

V ^ey Aduanal a fin do que pudiera darse cumplimiento a lo
to l i d E t t i i d d l l

V y q p p
apuesto en el mencionado Estatuto, suprimiendo de la ley aque-
as disposiciones que se oponían al mismo y concediendo, por ejem-

P. > e^ ciento por ciento más de compensación a aquellos emplea-
[°.s I110 prestaran sus servicios en horas extraordinarias de labores,
ri» como lo dispone dicho Estatuto.

Como artículo que merece ser considerado en particular, fi-
gura el 160 de la ley, en el que se establece que los habitantes de
^s Poblaciones fronterizas de la República puedan importar, li-

de impuestos de importación, artículos de primera necesidad
^ a por valor de $50.00 semanarios. Esto ha tenido el doble pro-
P sito de favorecer a los habitantes de aquellas regiones fronteri-
"as 9ue no puedan abastecerse de estos artículos en la República,
P°i" no existir los misinos o resultarles demasiado costosos y de estar

„ m*nos de reciprocidad con los Estados Unidos de América
lúe permiten la importación de artículos mexicanos a ese país, lî
'e de impuestos aduanales, hasta por la cantidad de cien dólares.

t< , **ar& dar facilidades a los turistas,-se reformaron algunos ar-
wos, entre otros el 253 de la ley disponiendo que los turistas

ent 6 n ^ e í a r c n ^as Aduanas de entrada aquellos objetos que traen
t
 rt; sus equipajes y que conforme a la ley deben causar impues-
, l'e importación, permitiéndoles que a su salida del país pue-
' n Recogerlos, evitándoles así que tengan que abandonar la mer-

nc'la ° cubrir su impuesto.
En el artículo 318 de la ley se ha establecido que el remanen-

• tfiie resulte del remate de mercancías abandonadas, una vez eit-
.' a s todas las prestaciones fiscales y gastos que pesen sobre las
lsroas, pueda ser empleado en cubrir los adeudos qué existan por
Acepto de maniobras de carga, descarga, fletes o manejo de las
lsni£is en el país, siempre que esos adeudos estén debidamente
Aprobados. Con ellos se beneficia a los trabajadores que han

£ stado sus servicios en relación con operaciones aduanales, sin
I «juicio de los intereses fiscales.
fie >Se ^ a r e*o n n ado el artículo 410 de la ley que concede grati-

ciones con cargo al "Fondo de Previsión", asignando una par-
a los empleados de la Dirección General de Aduanas

vi .- o ' 'OcarlOs en igualdad de condiciones a los que prestan sus ser-
co °S Cn ^as Aduanas, los cuales perciben ya esas gratificaciones

n cargo al "Fondo de Gastos de Aprehensiones y Gratificaciones",
un • n . c u a n t o a las demás reformas propuestas, como se dijo en
0 Principio, sólo tienen por mira aclarar algunos preceptos legales

°iregir algunas anomalías que se han encontrado en la práctica.
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"Por estas razones, estimo que ese H. Congreso de la Unión
no tendrá ningún inconveniente en aceptar la iniciativa que pro-
pongo.

"En consecuencia, me permito rogar a ustedes, que para los
efectos constitucionales respectivos se sirvan dar cuenta desde lue-
go á la H. Cámara de Diputados con la iniciativa de ley que acom-
paño.

"Protesto a ustedes las seguridades de mi atenta y distinguida
consideración.

"México, D. F., a 21 de diciembre de 1938.—El Presidente de
la República, Lázaro Cárdenas,—El Secretario de Hacienda y Cré-
dito Público, Eduardo Suámz",

Iniciativa de reformas a la Ley Aduanal.
"Artículo lo. Se reforma la Ley Aduanal en los artículos que

a continuación se indican, para quedar como sigue:
"Artículo 5o. La vigilancia fiscal se extenderá a la jurisdicción

de las aduanas de tipo especial que el Ejecutivo establezca con
apoyo en el artículo 22, fracción II, de esta ley y a una zona de
cincuenta kilómetros de ancho, paralela a la línea divisoria inter-
nacional en las fronteras y a los límites de los perímetros libres y
zonas libres parciales que existan.

"Dentro de la zona de vigilancia a que se refiere el párrafo
anterior, las mercancías deberán transitar al amparo de los docu-
mentos que fija el Reglamento de esta ley y, si carecieren de ellos,
serán aprehendidas y consignadas a la autoridad aduanal compe-
tente, para los efectos de la averiguación y los que de ella se de-
riven.

"En el resto del país será libre el tránsito de las mercancías
salvo que medie denuncia en forma de que se ha lesionado el in^
teres fiscal o exista presunción fundada de ellos a juicio del jefe
de la aduana respectiva.

"Artículo 10
"I
"II
"III. Son mercancías nacionalizadas, las originarias del extran«

jero que hayan satisfecho todos los requisitos para su importación
definitiva. En estas condiciones se encontrarán las que se importen
para un perímetro libre o zona parcial; pero si de uno u otra salen
con destino al resto del país, tendrán que cubrir sus impuestos
aduanales para que también en este ultimo se les considere como
nacionalizadas.

"Artículo 11

"II. La importación concluye cuando se ha terminado la tra-
mitación fiscal y las mercancías o efectos quedan a la libre dis-
posición de los interesados.



"III. . . .
" i v , . , . . • . • . •
"Artículo 13.
"I. .

VVV
;;d)
«). Para las mercancías que deban pagar impuestos de im-

portación cuando se internen al país de un perímetro libre o zo-
"a libre parcial, o a-través de uno u otra, la que favorezca más a

s mteresados en el momento de hacerse la liquidación corres-
pondiente

>l:.::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
Artículo 19. Los plazos a que se refiere esta ley y su Regla-

ento serán computados en la forma que establezcan las dispo-
ti0«®s Re"eríües que rijan en esta materia.
, Cuando dichos plazos sean prorrogables, la prórroga debe-

. s®r s°licitada antes de que fenezca el plazo concedido, o den-
est *°S V™0 0 días inmediatos siguientes al vencimiento. En
inf6 se.Sund0 caso se considerará que el interesado incurrió en

tracción, si la prórroga sé autoriza.
r- . Tratándose de importaciones temporales efectuadas por tu-
, as, la prórroga podrá ser solicitada hasta tres meses después

ció Ven°rá° el piazo, sin que los interesados incurran en infrac-

.. . Si se constituyó garantía en la operación, quien la haya otor-
2 deberá manifestar por escrito su conformidad para que pue-

a concederse la prórroga y tendrá también personalidad para pe-

33- L°s mandatos que se otorguen en materia adua-
n ú b l ^ ^ s e r ^ n P o r e s c " t 0 y deberán extenderse en escritura
K b«ca o en carta poder firmada por dos testigos y ratificadas las

mas del otorgante y testigos ante Notario, cuando sea poder
di*]6 y e n c a r t a poder que firmará el poderdante en presencia
j jefe de una oficina del ramo o de alguna otra federal a falta

aquella, si se trata de poder especial, cualquiera que sea el
c
 nj° de los impuestos que deban causarse y el valor de la mor*

"Artículo 35

"ii. '
"III.
"iv. [ i ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; : ; ; ; ; : ; ; ; ; ; ; ; ; ;
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"V. Los designados con ese carácter en los manifiestos qu<
amparen mercancías que se introduzcan al país por la vía ierres
tre, o en las relaciones de mercancías destinadas a perímetros 3i
bres y zonas de libres parciales;

" V I ,
"VII
"Artículo 45. Los agentes aduanales efectuarán las operacio-

nes de su ejercicio, como consignatarios o como mandatarios; pe-
ro siempre al amparo de su patente, salvo el caso de excepción
que establece el artículo 46 cíe esta ley,

"Los agentes aduanales que despachen como mandatarios
no podrán substituir el mandato que se les haya conferido. Tampoco
podrán, cuando actúen como consignatarios, endosar el conoci-
miento respectivo, sin la autorización expresa y por escrito del
destinatario de la mercancía,

"Artículo 4o'. Los agentes aduanales deben actuar personal-
mente o por conducto de los dependientes de su agencia que pa-
ra ese electo hayan registrado previamente en las aduanas. En
esíe caso, los agentes aduanales son ilimitadamente responsables
en el orden fiscal y en el administrativo, de los actos que ejecu-
ten o de las omisiones eri que incurren sus dependientes.

"Un agente aduanal no podrá f¡guiar en Ja relación de era-
picados de otro agente aduanal, ni ejercer las funciones que su
patente le confiere en nomine o representación de la expedida a
favor de otra persona, sino que todas las operaciones de su ejer-
cicio las hará siempre al amparo de su propia patente.

"Como excepción a lo dispuesto en el párrafo anterior, los
agentes adscritos a una aduana marítima «fronteriza, podrán ser
acreditados como dependientes de otro agente adscrito a una adua-
na interior; pero sólo para el efecto de gestionar la reexpedición
de mercancías.

"Artículo rí2. El tráfico marítimo puede ser de altura, cabota-
je o mixto, y se practicará por los lagares en donde exista adtiana.

"lín aquellos otros lugares en donde sólo haya sección adua-
nera, únicamente se practicará el cabotaje en tráfico exclusivo o
mixto,

"pueda facultada la Dirección General de Aduanas para per-
mitir, cuando existan motivos que lo justifiquen, que los tráficos
de: altura o mixto se efectúen por lugares distintos a los que de
acuerdo con los dos párrafos anteriores les corresponden.

'"Se concedf facultad .1 los jefes de: las aduanas y de las sec-
ciorins aduaneras, para permitir el tráfico de cabotaje por puntos
no habilitados de la costa.

"Artículo 67. Los bultos descargados que no consten en el
manifiesto ni en la lisia de pasajeros, se considerarán sobrantes en
definitiva cuando vencido uu plazo de tres meses, contado a par-



, El transporte de dichos bultos de la aduana
esembarcados a aquella del país a la cual vengan

'iterará la naturaleza del tráfico en que se encuentra

""de la terminación de la descarga, no se compruebe que dichos
oultos faltaron en otro puerto del país o del extranjero. Sí esta
comprobación se presenta, se permitirá el reembarque o la impor-

donde fueron
vengan destinados, no

• , -— «. urtLumtexa ut-¡ u w i w en que se encuentre la nave con--

/"Cuando antes de zarpar la nave, el capitán manifieste que
aJgún bulto sobrante ha sido descargado por error, y compruebe
a*vte el jefe de la aduana que pertenece a otro puerto nacional o
granjero, se permitirá su inmediato reembarque.
i •,.. "Artículo 68, Los bultos que consten en el manifiesto o en
,a "-sta de pasajeros y ño'sean descargados, se considerarán fal-
^ntes en definitiva a menos que, dentro de un plazo de tres roc-
,es> contados a partir de la terminación deja descarga, se eomprüe-
^ : que no fueron cargados, que se desembarcaron por error en
„ Ü̂ -PWrtQ,: o amo fueron perdidos en naufragio; echazón tf o to
^«dente marítimo. '
Q Tampoco se considerarán faltantes en definitiva, los bultos
Mué por error queden a bordo de la nave, siempre que dentro del
Pft2o que fija el párrafo anterior sean descargados en el puerto a
"m ^ngan destinados.
„„ , Artículo 78. Los bultos materia de cabotaje que sean desear-
def "0Si ^ n ° c o n s ' : e n en el sobordo, se considerarán sobrantes en
de init*va s* dentro de un plazo de tres meses, contado a partir
P« % *ertninaeión de la descarga, no se comprueba que faltaron
e n a¡gún otro puerto.
S6a Artículo 79. Los bultos que eonsten en el sobordo y que no
dem carSados, se considerarán faltantes en definitiva cuando
cié S u n plazo de tres meses, contado a partir de la termina-

n«t ^a descarga, no se compruebe:

::;;:: v'iv,:;: * j ; ; ; : ; ; ; ; : ; ; ; ; ; ^ . / ; . - ; ; ; j - ; : ; ; : ; ^ ; / ' ^ - g ^ ; v ; ; | ; ; i ; ; : : ' ; :!•.';
<Ír¿ ^Wéúlo ft3. Los efectos dé i^rich^ o de iiso eeomómico po-
tíéil ^ r descargados defimtivamente;: pero:;5st consisten en 'ar-
^ « J s :gxtrátt|eros cjttedarán sujetos a lo dkjWiesto jara: las opé-

V • ^ s de:importación.
% jj. v ^ fert» temporal se permitirá el desembarque de ropa pa-
tjOj.rWo a; desijifeccién, así como el de efectos de «so económico
- - -^ ftprtraeión & compostura.A p
en A Ar*íc»fo 98. El tráfico terrestre se efectuará por los

(1°nde exista aduana.

7.1.



"En aquellos otros en que haya sección aduanera sólo se prac-
ticará en los casos para los cuales dichas oficinas estén autoriza-
das.

"Excepcionalmente podrá practicarse por otros lugares de los
indicados, previa autorización de la Dirección General de Adua-
nas, cuando medien circunstancias que lo justifiquen,

"Artículo 101. Las mercancías y demás efectos que se intro-
duzcan a la República por aduanas fronterizas, deberán entrar en
la siguiente forma:

"I. Ai amparo de manifiesto certificado consularmente si son
de importación definitiva o retornan al país en importación es-
pecial. El remitente deberá recabar la certificación del cónsul me-
xicano radicado en la ciudad extranjera inmediata al lugar por
donde se realice la importación. Los buhos que consten en el ma-
nifiesto y que no lleguen al país, se considerarán faltantes;

"II.' '.'
"iíT
"Artículo 107. Las naves que practiquen el tráfico aéreo in-

ternacional, así como las que no lo practiquen, deberán aterrizar
o acuatizar, precisamente a su entrada al país o salida del mismo,
en los puertos aéreos autorizados que se encuentran en los luga-
res donde exista una aduana marítima o fronteriza, con objeto de
que se les pase visita de inspección,

"Artículo 111. El piloto de toda nave aérea que reciba mer-
cancías o equipajes en el extranjero, para transportarlos bajo su
cuidado a la República, deberá formular un manifiesto, sin cer-
tificación consular, que los ampare.

"Las mercancías o equipajes pueden venir destinados, para su
despacho, a una aduana marítima, fronteriza o interior; pero si en
una misma nave se conducen a la vez; efectos para una y otra ofi-
cinas, se formarán manifiestos por separado. Esta misma regla se
observará cuando se transporten efectos de tránsito para algún
puerto comprendido en perímetros libres o zonas libres parciales.

"Cuando se conduzcan mercancías y equipajes para su trán-
sito por el territorio nacional, deberá el piloto formular manifies-
to especial para ellos.

"Artículo 131. Se considerará que las facturas comerciales ca-
recen de valicieiz ante las aduanas, en los casos siguientes:

"[. Siempre que los ejemplares principales carezcan de firma,
facsímil o sello dül vendedor;

"II. Cuando los ejemplares principales no tengan fecha, y
"111. En todo caso en que aparezcan expedidos con posterio-

ridad:
'"'a). En tráfico marítimo: a la fecha en que arribe el buque

conductor al puerto do destino de las mercancías.
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'b). En tráfico terrestre: a la fecha en que las mercancías
crucen ] a l m e a divisoria internacional.

Artículo 160. La importación de mercancías cuyo valor no
exceda de cien pesos, se permitirá por las oficinas aduanales esta-
blecidas en las poblaciones fronterizas, con la sola presentación
ue los efectos en las garitas de entrada, donde el - empleado-recau-
ador efectuará la clasificación arancelaría, cobrará los impuestos

y derechos que se causen, y expedirá mía boleta para cada ímpor-
wcion, aún tratándose de mercancías exentas.

En igual forma se permitirá en las garitas de salida la ex-
* «C^n ^ e mercancías cuyo valor no exceda de doscientos pesos,

. "A los habitantes de las poblaciones mexicanas limítrofes con
tes norteamericanas, se les permitirá la importación libre de im-
puestos aduanales, de artículos de primera necesidad con valor
«asta de cincuenta pesos semanarios. Esta franquicia se concedo
^elusivamente para el consumo do dichas poblaciones y, por lo
tonto, esos artículos no podrán ser extraídos para el resto del país
Sln que antes hayan quedado cubiertos sus impuestos. Tampoco
Podrán, sin este requisito, ser materia de comercio las mercancías
C1ue se importen al amparo de esta franquicia, pues do serlo cau-
sarán, además de sus impuestos conformo a la Tarifa de Impor-
ación, u n a mu¡(;a equivalente al duplo de los mismos.

, Artículo 164, Las franquicias que concede este Capítulo pa-
fa Jos equipajes y menajes de casa, se otorgarán cuando el pasa-
d o los traiga consigo o cuando lleguen al país dentro de los seis
"teses inmediatos anteriores o un año después a partir de la fecha
p arribo del mismo. Este último plazo podrá ser prorrogado por
a Secretaría de Hacienda hasta por seis meses más.

'Con excepción a las reglas que anteceden y a la contenida
e n el artículo 122, se concederá la exención de impuestos adua-
nales a los efectos de uso personal de algún mexicano que haya
íUlecido en el extranjero y que sean remitidos a sus familiares por
UaJquier medio, inclusive por la vía postal.

Artículo 182. Los particulares que al amparo de alguna fran-
icia legal importen mercancías libres de impuestos aduanales,

obligados, para poder enajenarlos o darles empino distinto
aquel que motivó la importación, a efectuar previamente el

Pago de los impuestos correspondientes en la aduana del lugar o,
, , n o hubiere ésta, en la que designe la Dirección General de
^««a a solicitud de los interesados.c interesados.
• Las prevenciones del párrafo anterior son aplicables a las
ft portaciones de l°s efectos' que, aparte de los equipajes y jne-
J*.Jes de casa, se autorizan libre do impuestos en favor de los in-

'Pantes, colonos, repatriados y deportados, así corno en las de-
la 'mP°rtaciones en franquicia, cuando la ley o reglamento que

s concedan determinen el pago de los impuestos antes de enajo-
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nar las mercancías o ele emplearlas en usos distintos al de la mis-
ma franquicia. En estos casos se aplicará la Tarifa que rija en la
fecha en que se lleve a cabo el nuevo reconocimiento aduanal de
la mercancía, acto en el cual se tomará en cuenta el estado de uso
que ésta presente, concediéndosele un descuento proporcional en
sus impuestos aduanales, conforme a las reglas para la avería,

"Cuando la enajenación de que trata el párrafo primero, no
desvirtúe el fin de la franquicia en vista de que las mercancías
hayan sido y. vayan a continuar siendo empleadas para el objeto
de la propia franquicia, no se exigirá el pago de los impuestos,
sino que sólo será necesario el permiso previo de la Secretaría de
Hacienda para la enajenación, y el adquirente asumirá las obli-
gaciones que al importador impongan las disposiciones que rijan
la franquicia de que se trate, y las de este artículo.

"La infracción a este artículo se castigará en igual forma que
el contrabando.

"Artículo 214, Siempre que una operación temporal asuma el
carácter de definitiva, por el total o por una parte de los efectos,
éstos quedarán sujetos al pago de ios impuestos aduanales co-
rrespondientes, aumentados en un diez por ciento.

"Como excepción no quedarán sujetos al pago de impuestos
aduanales los vehículos que se destruyen en el país y los animales
que mueren dentro del mismo, antes del vencimiento de los pla-
zos y prórrogas concedidos, cuando dichas circunstancias sean
comprobadas a satisfacción de la Dirección General de Aduanas.
Sin embargo, los restos utilizables de los automóviles destruidos,
deberán retornar al extranjero dentro de un plazo de seis meses
contado a partir de la fecha del accidente, o abandonarse expresa-
mente en favor de la Hacienda Pública.

"Artículo 221. La importación temporal de aparatos, anima-
les y demás efectos que sean necesarios para exploraciones mine-
ras y de campo, reconocimiento y medición de terrenos, trabajos
agrícolas, trazo-y construcción de vías férreas y caminos, e inves-
tigaciones científicas, la concederán los jefes de las aduanas por
un plazo de seis meses, cuando se les compruebe ampliamente el
objeto de la importación temporal.

"Artículo 222. Sólo a las empresas cinematográficas podrán
conceder los jefes de las aduanas, con un plazo de seis meses, la
importación temporal de aparatos y demás efectos destinados a
la producción de películas cinematográficas. Cuando no se trate
de empresas cinematográficas, compete a la Secretaría de Hacien-
da resolver las solicitudes que se presenten.

"Artículo 224, Cuando los envases vengan desarmados, podrá
llevarse a- cabo • la • importación temporal en una o más partidas;
pero siempre por la misma aduana y dentro de un plazo de tres
meses contado a partir de la fecha de la primera importación,
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Pudiendo prorrogarlo por otros tres meses más el jefe de la adua-
na> cuando existan causas que la justifiquen.

'En los casos en que no se lleve a cabo la total importación
Qe las partes componentes de los envases desarmados, se harán
wectivos los impuestos arancelarios que aisladamente correspon-
dan a dichas partes.

"Artículo 229 •

"II. Con plazo de seis meses: toda clase de artículos o efec-
tos que se importen para reparación o compostura, siempre que
Sea factible identificarlos al retorno.

Artículo 240. La importación temporal de vehículos y de
gímales de carga, tiro o silla, con objeto de que transiten por el
interior de la República, se permitirá con plazo de seis meses a

aa persona que lo solicite, siempre que se utilicen en viaje de
recrep o de negocios que no sean de fletamento,
, Tratándose de turistas, no se exigirá que constituyan garan-
l a por los impuestos aduanales correspondientes a los vehículos

||ue importen en forma temporal; salvo el caso a que se refiere
tl «acción I, inciso a), del artículo siguiente.

Para que los turistas disfruten de la franquicia de que tra-
a e* párrafo anterior, deberán cubrir, por cada vehículo, la cuota

9ue fija el Reglamento. Con estas cuotas formará la Secretaría de
atienda un fondo general que se llamará "de Turismo", destina-

0 a cubrir los impuestos de los vehículos que no salgan del país,
y a la construcción de garitas u otros edificios del servicio adwa-

"Artículo 241
"I. . ,
"ii ; ; . ; ; . ;
"III- El mismo procedimiento que indica la fracción anterior

n. sus incisos b) y c), se seguirá cuando se descubra que el tii-
*^t£» salió del país sin llevar consigo el vehículo que hubiere irn-
prtado temporalmente, aun cuando no esté vencido el término de
Ia operación.

"Artículo 242 ,
"1. ,

« 'II- El plazo que las importaciones temporales a que esto ar-
Cl»o se .refiere, será de tres meses.

"Artículo 244. Los vehículos y animales de carga, tiro o silla,
|üe salgan de la República por lugares autorizados de las lineas
ivtsorias internacionales, no están sujetos a ningún requisito adua-

ti d s c l u e s a W m Po r u n a aduana" marítima requerirán soliei-
P°r escrito para que en ella el subjefe autorice el embarque.
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"En ambos casos podrán retomar al país por cualquiera adua-
na, en los términos del artículo 238 de esta ley, si es fronteriza;
pero si el retorno se hace por aduana marítima, el interesado de-
berá comprobar, con documento fehaciente, cómo hizo con ante-
rioridad la legítima importación.

"Artículo 248. Los jefes de las aduanas podrán permitir la ex-
portación temporal de objetos fáciles de identificar que se desee
remitir al extranjero, para reparación o compostura, cuando la ma-
no de obra no pueda ser hecha de manera costeable en el país.

"Si se trata de artículos o efectos que los interesados preten-
dan remitir al extranjero para acabarlos o terminarlos, adaptarlos
o acondicionarlos, mediante procedimientos de carácter industrial
que no sea posible hacer en el país, las aduanas, antes de conceder
el permiso, recabarán autorización de la Dirección General de
Aduanas, la cual queda facultada para resolver, tomando en cuen-
ta la posibilidad de identificación al retorno y la opinión de la
Secretaría de la Economía Nacional.

"En los dos casos a que se refiere este precepto, el plazo para
que los artículos o efectos retornen al país, será de seis meses.

"Artículo 253. La exportación especial, que consiste en el re-
torno al exterior, de las mercancías que habiéndose importado al
fiáis continúan siendo extranjeras, será permitida por los jefes de
as aduanas, libre de impuestos aduanales, cuando la Dirección

General de Aduanas lo autorice por medio de acuerdo expreso en
cada caso.

"El retorno al exterior de los efectos que los turistas dejen
depositados en las aduanas, de conformidad con lo que al respec-
to dispone el Reglamento, y el de mercancías importadas en trá-
fico aéreo, no requerirá la autorización de la Dirección General
de Aduanas; pero sí quedará sujeto a los requisitos que fija el ar-
tículo siguiente.

"Artículo 258, No podrán ser materia de tránsito por territo-
rio nacional, las mercancías de importación prohibida. Por cuan-
to a las que estén sujetas a requisitos especiales, será necesario pa-
ra permitir que transiten, que dichos requisitos se satisfagan.

"Sin embargo, cuando la Secretaría de Hacienda estima que
no existe peligro de que queden en el país las mercancías de im-
portación prohibida, podrá conceder permiso para su tránsito, así
como el de las sujetas a requisitos especiales, aun cuando éstos no
se satisfagan.

"Artículo 263. Salvo causa de fuerza mayor debidamente com-
probada, las empresas porteadoras serán responsables por la falta
de bultos, violación de los mismos, o de los sellos o candados que
la Aduana de entrada haya puesto en los carros o bultos, así como
de todas las irregularidades que se cometan en perjuicio del fisco
durante el transporte de las mercancías. La responsabilidad del
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P°rteador cesará cuando la aduana de salida haya recibido de con-
wrmidad las mercancías.

En cualquier caso de los mencionados, la aduana de destino
ruirá expediente para imponer las sanciones administrativas

que correspondan y, cuando proceda hacer, además, la consigna-
ron, de los hechos a la autoridad judicial para la imposición de
R P?,na que fija esta ley al tratar del delito de contrabando.

La b l d d f í l i
?, j y

. La responsabilidad a que se refiere este artículo, se exigirá
f.v?S eniPresas porteadoras ya sea que se trate de embarques par-
Mies o por carro por entero, pues dichas empresas siempre debe-
*n darse por recibidas de la mercancía cuyo transporte se les

la £°f"enckl- Esta misma responsabilidad subsistirá, tratándose de
alta de bultos o violación de los mismos, aun cuando los sellos

candados fiscales puestos a los carros lleguen intactos a la adua-
n u de destino.
rem" •f^cu'° 286. Cuando el retorno al extranjero, de mercancías
ola fs a u n a aduana para ese fin, no se consume dentro del
<»u 2<V u n m e s contado' a partir de la expiración del plazo de
ab í a y a n disfrutado para su depósito fiscal, se tendrán como
i"6t" ?na^as> Dentro efe ese mismo período podrá el interesado
ftri,ra , s P a r a consumo en e] país, previo para de los impuestos
banales, correspondientes.
de T ^ r ^ c u ' ° 288. Las empresas porteadoras que se hagan caigo
se f .

c o n c 'u c c ión de mercancías en cualquiera de los casos a que
¡os •m'e e* 8 r t í c u ' ° 279, serán responsables por la falta de bul-
así' v ac i 'on de los mismos o de los sellos o candados fiscales,
C j 0 j O m ° , de todas las irregularidades que se cometan, en. pe-rjui-

~el Fi s c o durante el transporte de Jas mercancías,
da 1 j responsabilidad del porteador cesará cuando la autori-
m» aduanaí correspondiente hava recibido de conformidad las
mercancías.
nal • cua^'cluíera de los casos mencionados, la autoridad adua-
né lnstruirá expediente para imponer la sanción administrativa
p ^Orresponda hacer efectivos a la empresa porteadora los im-
[e -Os aduanales que haya que cobrar por la mercancía faltan-

1 /^consignar los hechos a la autoridad judicial, cuando proceda.
n j ^ a responsabilidad a que este artículo se refiere, se exigirá

j S enipresas porteadoras ya sea que se trate de embarques par-
S J ^Or c a r r 0 P o r entero, pues dichas empresas siempre de-

• s e P? r recibidas de la mercancía cuyo transporte se les
?ie2^e' a m i s : m a responsabilidad subsistirá tratándose de

o Ca j de bultos o violación de los mismos, aun cuando los sellos
na J , Os fiscales puestos a los carros lleguen intactos a la adua-
<tt «e destino.
1Q(Í c,3n estas operaciones es aplicable lo dispuesto en los artícu-
os 262 y 264 de la presente ley.
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"Artículo 294. En lo relativo a las empresas porteadoras que
so hagan cargo de la translación de mercancías para despacho en
una aduana interior, son aplicables las prevenciones de esta ley,
contenidas en los artículos 262 y 265.

"Artículo 295
"I
> )
"b) Un mes después de terminada la descarga, para cual-

quiera otra clase de efectos;
"II
"III ,
"IV ,
"Artículo 298. La cuota del derecho de almacenaje se aplicará,

en cada una de las operaciones en que deba ser cobrado, sobre el
peso bruto total de los efectos que lo causen, como lo indica el Be-
glamento, y conforme a las siguientes reglas:

"I. Integramente, si los efectos están depositados en almacenes,
cobertizos o carros de ferrocarril que se hallen en recinto fiscal, y

;;II.
"Artículo 318. Los efectos expresa o tácitamente abandonados

durante el curso de las operaciones, serán objeto de remate tan
pronto como se consume el abandono. Por este solo hecho pasarán
a ser propiedad del Fisco Federal y su remate y aplicación del
producto, cualquiera que sea su monto, no podrá dar origen a
reclamación de ningún género en contra del Erario ni en contra
de los particulares. Sin embargo, si las mercancías tienen adeudos
debidamente comprobados, por concepto de maniobras de carga,
descarga, fletes o manejo de las mismas en el paíss el importe de
ellos será pagado por las aduanas, del remanente que resulte, en
su caso, y hasta donde éste alcance, después de cubiertas del
producto de! remate todas las prestaciones fiscales y gastos que
pesen sobre las propias mercancías.

"La mercancía materia de contrabando, no podrá consumar
abandono tácito o expreso, salvo que hayan sido pagados sus
impuestos, derechos y multas.

"Ningún pago hecho por efectos que ulteriormente sean aban-
donados, podrá ser devuelto, a menos que sólo se trate de un
anticipo a cuenta o como garantía de impuestos.

"Artículo 319.
"I.
"a) La de importación y,-en general, la extranjera que in-

grese al dominio fiscal, como consecuencia di; cualquiera circuns-
tancia, cuando no sea retirada en un plazo de seis meses, a partir
de la fecha en que haya terminado la descarga.

"b) La extranjera que se introduzca a los perímetros libres
o zonas libres parciales, si no se retira del dominio fiscal en el
plazo de un año, a partir de la fecha en que haya concluido lft
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escarga; plazo que la Secretaría de Hacienda podrá prorrogar
Por un año más, siempre que lo considere justificado,

c ) La de exportación que se halle en las mismas condiciones
apresadas en el inciso a), si no se retira durante los seis meses
^ l e n t a partir del día en que haya entrado al dominio fiscal.

,d) ,
e ) La de cabotaje, si no es retirada durante los seis meses

entes, a contar del día en que haya entrado al recinto fiscal.
f) La que sin procedencia definida se encuentre en el domi-

10 riscal, cuando no se presente a reclamarla quien tenga dere-
w> para ello, en un plazo de un mes, a partir de la fecha en

.?P,arezca el a v i s o conminatorio en los tableros de la oficina.
„ ' ¿ s? t r a t a de semovientes, el plazo para convocar el remate

e j r a "6 cinco días, a partir de la fijación del expresado aviso; pero
Producto de la subasta quedará a disposición de quien com-

f ruebe eme tiene derecho para reclamarlo, hasta que venza el
ttnirio de un mes, necesario para considerar consumado el aban-

a . *'n los mismos casos a que se refiere el presente inciso, si
cj

 e s " e efectuar el remate se presenta alguna persona que re-
tfne los efectos o semovientes, le serán entregados si comprueba
derecho para reclamarlos.

j^» . S) La que haya estado sujeta a juicio de contrabando, o
ola l e rJ s ^ ° rematada, si no se retira del dominio fiscal en un
SIVA° ^ O S meses> a partir de la fecha en que quede a dispo-
'won de los interesados.e los interesados.

La substanciación del juicio administrativo o judicial, que
Q j S e a , de contrabando, del incidente de controversia arancelaria
aL , inconformidad, interrumpe los plazos que para considerar
de 1 Onac^a ü n a m e r c a n c í a señalan los incisos a), e), d), e) y f)
feeV P1^65?11*6 fracción durante el tiempo que transcurra desde la
eQ

 a " e iniciación del juicio, incidente o recurso, hasta aquella
r e

 clUe se notifique la resolución definitiva a los interesados. El
jgyUr?? H"6 s e interponga de acuerdo con el artículo 434 de esta
jUp.|ól° interrumpirá los plazos de que se trata, cuando la reso-
•nid H " e ^ t j ' v a n o c»nfirme la que fue causa de la inconfor-

n t e se considerarán interrumpidos dichos plazos, cuan-
c j e aduanas detengan la e:ntrega de las mercancías con motivo
qü

 eo,ns«lta a la Dirección General del Barno, desde la fecha en
líi,..-' ÍÍan dicha consulta hasta el día en que notifiquen la reso-

u°n definitiva a los interesados.

«Artículo 320 ,

. " a j ' " ' " • • • • • • • •
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"c)
"II
"III. Cuando se trate de animales que ingresen al dominio fis-

cal, en operaciones de importación. En este caso se convocará
a remate al quinto día, a partir de aquel en que los animales
entren al dominio fiscal, si no se ha presentado pedimento. Si
a pesar de haberse practicado el reconocimiento aduanal, los ani-
males no son retirados, la convocatoria se hará en el mismo tér-
mino, a partir de la fecha en que se presente pedimento.

"En los casos a que se refiere esta fracción y la precedente,
con el producto del remate se cubrirán los adeudos fiscales y, si
hubiere remanente, quedará a disposición del interesado durante
un plazo de seis meses, contado desde la fecha de la terminación
de la descarga, transcurrido el cual, el remanente se considerará
abandonado. Cuando el producto del remate no alcance a cubrir
las prestaciones fiscales causadas, el caso se considerará como de
abandono tácito, aun cuando no haya transcurrido el plazo que
para ello fija la ley, y

"IV ,
"Artículo 326. Siempre que no haya postura legal para de-

terminada mercancía, los jefes de las aduanas están facultados pa-
ra convocar a nuevas almonedas, con las siguientes bases sucesi-
vas calculadas sobre el monto de la primitiva: 75?, 509?, 25$ y libre.

"En el caso de mercancías extranjeras sujetas a protección
arancelaria, cuya adjudicación no se logre en te primera almone-
da, se convocará a nueva subasta con base del importe de los
impuestos y adicionales que deban causar conforme a la Tarifa y
la Ley de Ingresos, cuando ésta no haya sido la base primitiva,
y de no lograrse tampoco la adjudicación, las aduanas, en cada
caso, darán cuenta de ello -a la Dirección General del Ramo, a
fin cíe que la Secretaría de Hacienda determine si se continúa el
remate con apoyo en la parte final del Artículo 324 de esta ley»
o el destino que deba dárseles de acuerdo con el presente ar-
tículo.

"Tratándose de mercancías de fácil descomposición, los jefes
de las aduanas quedan facultados para llegar a convocar al remate
hasta con base libre, sin necesidad de dar cuenta a la Dirección
General de Aduanas, aun cuando sean de las sujetas a proteceióo
arancelaria.

"Es facultad de la Secretaría de Hacienda resolver, a pro-
puesta de la Dirección General de Aduanas, si las mercancías
deben quedar en poder de la Hacienda Pública; ser destruidas o
donadas: a establecimientos de beneficencia pública o privada, o
a los indigentes, en los siguientes casos:

"I. Cuando llevadas a remate con base libre, no sé obtenga
ninguna oferta;
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ción Siempre que, tratándose de mercancías sujetas a protec-
n arancelaria, éstas no deban ser rematadas, y

0 7 *•, EQ aquellos casos en que las mercancías sean nocivas
iiV 'lu<|iciales a la salud o a la seguridad pública, o cuando sea
•"tosteable su remate.
fací ]f ¥lcn^° ^27. En todo caso de remate, la persona que tenga
Ujai

 ac* Para retirar la mercancía, podrá ocurrir a la oficina re-
citu ] f' siempre que no haya comenzado la almoneda, en soli-
c o . ¡~e Rué se le entreguen sus efectos previo pago íntegro, al
ifiulr ° ^ e n e ^ e c t i v o ' de todos los impuestos, derechos, recargos,
e¡

 a s y Sustos que pesen sobre los mismos efectos. No se exigirá
resu ?° con^ado y en efectivo, cuando la Secretaría de Hacienda
Sea

 Va Rué sea hecho en otra clase de valores o que su importe
cargado a alguna partida del presupuesto.

I e c j . r05* efectos tácita o expresamente abandonados pueden ser
el n' ?S P01 ^os interesados, en las mismas condiciones que fija

Párrafo anterior.
a j ~ia solicitud de entrega que presenten los interesados servirá
cañe' U a n a P a r a Pract:icar la clasificación arancelaria de las mer-

'u*' fxcepto cuando y con anterioridad haya sido hecha.
qUe

 Articulo 330. Se considera como servicio extraordinario el
iilt P r 6 j t e n ^os copleados del ramo aduanal, a petición de parte

resada, en días, horas y lugares inhábiles.
hora *lcul° 333. Los servicios prestados por los empleados en
JjOr,

s e3^nujrdinarias de trabajo, serán pagados calculándose por
po r . ° fracción, a razón del 100'i más del sueldo que perciban

üv • '° orc^nai 'i° en el mismo tiemi30. Para calcular el sueldo
^f1 h h hde^tr^K0- ^01 ^ora> s e dividirá el sueldo diario por ocho horas

abajo de que consta la jornada máxima.
pj7uando una operación no se termine dentro del tiempo ex-

mai-.o concedido, el empleado de mayor categoría entre los
prestando podrá ampliarla aquel, a petición del intere-
el.-tiempo que se haga necesario y siempre que su des-

n o implique un quebranto de salud para los empleados.
eSpgrP

rocedimiento se seguirá en lo que se refiere al plazo para
«a? a los trenes de pasajeros y naves aéreas que fija esta ley,

int servicios extraordinarios que se presten en fugares
Os a los de adscripción de los empleados, estos tendrán dé-

se les abonen: \
• &n servicio prestado dentro de la jornada máxima de ocho

Q l j x . u r a n | : e el día, de siete durante la noche o de siete y media
Jtn AII .sueldo asignado en el presupuesto y un ciento por

mismo, quedando este último a-cargo del interesado;
, ••• &n servicio que abarque además horas excedentes de las

•tonadas del párrafo anterior, únicamente el doble de
presupuestal, la que cubrirá en su totalidad el inte-
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resado, calculado en los términos del párrafo primero del presente
artículo, y

"III. Los gastos de pasaje que se ocasionen con motivo de es-
tos servicios, que serán siempre a cargo del que los solicite.

"Artículo 334. Sólo tendrán derecho a indemnización los em-
pleados que hubieren sido designadas expresamente para prestar
el servicio extraordinario. El personal que a causa de sus funcio-
nes ordinarias, tenga que intervenir en las operaciones de que se
trata, no percibirá indemnización.

"Los jefes y subjefes de las oficinas aduanales percibirán por
concepto de servicios extraordinarios, sueldo equivalente al 100%
más del sueldo de que disfruten, calculado en los términos del
párrafo primero del artículo anterior, con derecho a figurar en dos
servicios diarios como máximo, cuando a petición de parte se vean
precisados a permanecer en las oficinas, o a concurrir a ellas
durante días u horas inhábiles,

"No tendrán derecho a esta compensación, en consecuencia,
cuando los trámites aduanales en que les compete intervenir ha-
yan quedado concluidos en horas hábiles; cuando no exista pre-
cepto legal que disponga la intervención directa de ellos en la fase
legal de la operación que sea motivo del servicio extraordinario
y en todos aquellos semejantes.

"Artículo 364. Los instrumentos que sirvieren para la comí*
sión del delito de contrabando, no se considerarán afectos al pago
de impuestos aduanales, sino que deberán consignarse a la auto-
ridad judicial para que ésta decrete su comiso, en los términos
establecidos por el Código Penal.

"Como excepción a lo dispuesto en el párrafo anterior, no
se hará la consignación que el mismo previene, sino que se exi'
gira el pago de los impuestos aduanales, en su caso, de los ins-
trumentos del delito, de uso lícito, cuando el valor de los impuestos
de importación o exportación que se haya pretendido defrauda*!
no exceda de cincuenta pesos, y siempre que el responsable pagu6

o deposite el importe total de la liquidación del expediente, taO
pronto como se le notifique el fallo que dicte la aduana instructor»'

"Artículo 395
"I. , •

"a) ••

)
"II. A petición de parte: cuando los interesados no estén con-

formes con la resolución de primera instancia e interpongan 0*
recurso de revisión. Esta se substanciará en la forma y térmi«°s

que señala el Reglamento y tendrá por objeto:
"a) • -
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cj Articulo 398. La Dirección General de Aduanas resolverá
QU' -u* P^azo de dos meses, contado a partir de la fecha en
rerf i'60- juicios; pero se descontará el tiempo que demo-

' tos informes que, para mejor proveer, solicite a las oficinas o
ha ?S Partlcu^ares> desde el día en que gire el oficio respectivo

sta que tenga en su poder la respuesta.
ció n S reso^uci°nes de segunda instancia, que dicte la Direc-
c *\ General de Aduanas, serán notificadas a los interesados por
tas í? ^ e ^as oficinas instructoras, en la misma forma que és-
Le n J ' c l u e n s u s fallos, pueden ser recurridas de acuerdo con la
se \ i Jus^c*a Fiscal, y para la substanciación de este recurso

rendrá corno demandada a la propia Dirección.
..'Artículo 404 . . . . .
I. .

"II. .' ' '
" ;

Kiei A ^ e ^nco a quinientos pesos, a las personas que infrin-
adi » aftículo 44, cuarto párrafo, se anuncien como agentes
Se ,ana*es> sin tener ese carácter. De no ser cubierta esta sanción
se 5°nit lutada por arresto de uno a quince días. En todo caso

•°rcienará la destrucción del anuncio;á la destrucción del anuncio;

" Í

qu ^- De cincuenta a quinientos pesos, a los capitanes de bu-
q s ° a las compañías de express, por la falta de los manifiestos

?«p requieren en tráfico de altura de acuerdo con el artículo 63.
r e , Or la falta de cualquiera de las relaciones a que se refie-
0 j Pfopio artículo 63: de diez a cincuenta pesos; pero sí la falta
foS e ^ O l e s ^ e 9 u e adolezca la relación de materias explosivas,

111 ° c o r r o s i v a s> origina que éstas se introduzcan a los
cenes, la multa será de veinte a doscientos pesos;

xi. ' "•
Prev'+ ^ e u n o a veintionco pesos al porteador, en el caso
tfefin V ^ ° r e^ art^cu^0 78, por cada bulto de cabotaje que resulte
Podrá n*e s ° b r a n t e e n tráfico mixto. La multa en total no

r , e x c e d e r de doscientos pesos;

"xvv ' "•••
"x/:;-

p r e ^ Í U - De veinte a doscientos pesos, en cada caso, a las em-
s o particulares, cuando sus naves aterricen o acuaticen en
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lugar distinto de los señalados por el artículo 107, siempre que el
descenso se declare injustificado;

"XIX
"XX.
"XXI.
"XXII
"XXIII
"XXIV
"XXV
"XXVI
"XXVII
"XXVIII
"XXIX
"XXX
"XXXI. De diez a quinientos pesos a los particulares que,

como interpósita persona y con violación a lo dispuesto en ¿
artículo 328, obtengan la adjudicación de mercancías, así como £
quien haya hecho el abandono de las mismas o revestido el câ
rácter de interesado directo en la importación. A este último SÍ
le exigirá, además, el pago de la diferencia de las prestácíone:
dejadas de cubrir.

"La misma multa se aplicará al vendutero, si no es emplea
do público, que a sabiendas autorice el remate;

"XXXII ,
"XXXIII
"XXXIV
"XXXV
: » ) • • • • •

b
"c)
"d) En el caso del inciso anterior, si la infracción se descubi

en el propio punto inhabilitado, o dentro de las aguas terrítoríí
les: se considerará establecida la presunción de contrabando
que se refiere la fracción I del artículo 356;

"XXXVI
"XXXVII. De cien a quinientos pesos, por el quebrantamieni

de candados o sellos fiscales puestos a bordo de las naves,
vehículos de transporte, y a los almacenes fiscales o de concesi^
particular, según sea el número de candados o sellos que se vi
len, y salvo el caso de fuerza mayor. Lo anterior, independient
mente de la pena que competa imponer a la autoridad judiclí
cuando el quebrantamiento sea delictuoso.

"Para la aplicación de la multa se considerará que la respo
sabüidad presunta recae: sobre los capitanes de las naves, si
violación es de sellos o candados puestos en algún departamen
de los buques; sobre las empresas porteadoras, si se trata de sel)
o candados puestos a los carros de ferrocarril o a otra clase <
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vehículos; y sobre las personas a cuyo cargo estén los almacenes
«scales o de concesión particular, cuando en las puertas de estos
?ayan sido fijados los sellos o candados de cuya violación se
trate, y

;xxxvm. v r
Artículo 405. Los administradores de las aduanas impondrán

lI»a multa de diez a veinte pesos por cada falta, a los particulares
Rué no guarden respeto y compostura en las oficinas aduanales,
0 talten a las autoridades del ramo; y si no cubren la murta que
^j tes aplique, ésta se les conmutará por arresto hasta de tres

, "Artículo 410. Con cargo al "Fondo de Previsión" se otorgarán
as siguientes gratificaciones:

I- Las que acuerde la Secretaría de Hacienda a propuesta
fjue haga la Dirección General de Aduanas, de oficio o a peti-
C1on de parte, en favor de los denunciantes o descubridores y
^Prehensores de mercancías que hayan sido motivo de contra-

"a) Cuando las mercancías no deban ser definitivamente re-
atadas por estar sujetas a protección arancelaria.

o) Cuando, tratándose de mercancías o efectos sujetos a
iso, no haya posibilidad de hacer efectiva la multa distn-

"II. Al personal de la Dirección General de Aduanas y al del
o comisionado en la misma, en proporción de un diez; por
o del sueldo que haya percibido cada empleado, y que sera

fKada por semestres en la Aduana de México, D. F., predsamen-
*e «entro de los primeros diez días de los meses de enero y jubo
Qe c^da año. Quedan exceptuados el Director y el Subdirector.
. "Artículo 413. El saldo que arroje el "Fondo de Gastos de
^Prehensiones y Gratificaciones", será distribuido entre tos ftin-
JJoario» y empleados de las aduanas que lo recauden y de las

iones aduaneras que de ellas dependan, así como también en-
f°s empleados del ramo aduanal comisionados en esas mismas

a1»", precisamente dentro de los primeros diez días de los
•Ld 'é en«ro y julio de cada año.

t Esta distribución se hará en proporción al sueldo que dis-
^ e n los beneficiarios y al tiempo de servicios que los mismos
VJVan prestado en el curso del semestre, en la oficina que ve-

riflque el reparto.
t»a i l a s nóminas de distribución que se formulen para etec-
rn • J reParto de que tratan los dos párrafos anteriores, no serán
da f

 a ° o s e l personal de vistas, de interventores, y los coman-
ant^s. cabos y celadores del Resguardo.

Artículo 417. Las multas que se apliquen de acuerdo con los
culos 404 fracciones II III IV, V, VI, XV, XIX, subinctso
del incisi A y S c L b) del inciso B, XXVII, XXVIII, XXIX,



XXX, XXXII, XXXIII y 405, no tienen el carácter de distribui-
bles, y en consecuencia se aplicarán a favor del Erario Federal.

"También serán aplicadas al Erario Federal, las participacio-
nes que pudieran corresponder a los denunciantes o descubrido-
res, en el caso del artículo 345 de esta ley.

"Artículo 418, Los perímetros libres y zonas libres parciales
que se establezcan en la República, funcionarán con sujeción a
las prevenciones contenidas en este Título y de acuerdo con las
normas que señala el Reglamento.

"Articulo 419. No causarán impuestos de importación las mer-
cancías extranjeras que se introduzcan a los perímetros libres o
zonas libres parciales, mientras no salgan de los mismos con des-
tino al resto del país.

"Tampoco causarán impuestos de exportación, las mercan-
cías nacionales que se exporten de dichos perímetros y zonas siem-
pre que se hayan producido dentro de los mismos, o elaborado
o transformado en ellos, mediante procedimientos de carácter in-
dustrial.

"Artículo 420. No gozarán de la exención a que se refiere el
artículo anterior, en su primer párrafo, las mercancías similares a
las que se produzcan dentro de los perímetros libres o zonas li-
bres parciales.

"La Secretaría de Hacienda por medio de disposiciones de
carácter general, dará a conocer cuáles son las mercancías que
deban disfrutar do protección arancelaria; y aumentará o dismi-
nuirá el munero de ellas, mediante las solicitudes que se le pre-
senten y según lo estime necesario.

"Artículo 421. Para la introducción y salida a o de los peñ-
motros libres y zonas libres parciales, rigen todas las disposiciones
legítimas del Gobierno Federal, que prohiben o restringen el trá-
fico internacional de mercancías en el resto de la República.

"En consecuencia, cuando se lleven a cabo operaciones nor-
males con dichas merc:mcms, se impedirá su tráfico en cuanto
a los primeros y, por lo que concierne a las segundas, se exigirá
el cumplimiento de los requisitos especiales que sean del caso.

"Tratándose de contrabando con dichas mercancías, éste se
castigará con las sanciones que para el mismo fija la presente ley-

"Artículo 422. Las mercancías que se produzcan en los perí-
metros Ubres o zonas libres parciales v las que, dentro de unos y
otras, sean transformadas o elaboradas por medio de procedi-
mientos de carácter industrial, podrán ser enviadas al resto de 1*
República, sin cobro alguno de impuestos aduanales, aun cuando
se nayan empleado materias primas extranjeras.

"Artículo 423. El tránsito internacional de mercancías que en-
trón o salgan del país por las aduanas en donde haya establecidos
perímetros o zonas libres parciales, quedará sujeto a las reglas co-
munes que para el misino señalan esta ley y su Reglamenta.
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>'á neopc • e x P o r t a c i o n especial de mercancías extranjeras no se-
"Ar^nCi P e r m i s o d e la Dirección General de Aduanas.

P^viaml t ° 4 2 4 ' , S o l a m e n t e P o r l°s lugares autorizados o garitas
tos perírn f es, tablecidas> s e podrán introducir las mercancías a
'iplieibl , l i b r e s ° z o n a s libre-s parciales. Esta misma regla es

«yje a Jas mercancías que salgan de dichos lugares.
Se eneur 1° I 1 1 6 conciei 'ne a los vehículos no nacionalizados, que
drán sal" • e n t r 0 d o l o s perímetros o zonas mencionados, po-
para h • s uJ e t o s a to^os l°s requisitos y demás condiciones que
r¡stis íí11?01'1'101011 temporal de vehículos pertenecientes a tu-
los'v'pk'611, , e s t a ley y Sl1 Reglamento. En estas condiciones,
*Mé la n °* o q U e Se t m t a S P«drán recorrer: la Penínsu-
•Je'la * J? California, los que salgan "de aduanas y estén dentro
Puerto Tf parcial; la Isla de Cozumel, los que salgan del

J_aei mismo nombre; y el Territorio dé Quintana Roo, los
t lCUl0 4f5' L o s et!uiPaJ<!S )' menajes de casa usados que

tan no ' n R S h a b i t a n t e s fIe las poblaciones en donde exis-
PuestfK ?et-TOS l i b r e s ° z o n a s l i b r c s parciales, no causarán im-

¿«s ae importación al ser introducidos al resto del país.
tos deí°T • t a n t e s d e l . T e r r i t o r i o N o r t e d e la Baja California y
«0 jg , lefritorio de Quintana Roo, quedan exceptuados del pa-
Q6oesi! i i m P u e s t o s de importación, por los artículos de primera
°uand i ^ US0 P e r s o n a l qu e adquieran para su consumo,
t'xoí.H ° i v a o r í l e l í ls introducciones que cada persona haga no
«tida de cien pesos mensuales.

riK*tr !^!C1^0 426. Las mercancías que se introduzcan a un perí-
lar s-

 r° ° z o n a l i b r e P a r c i a ' . podrán trasladarse a otro M'ITIÍ-
tctPs

U} Pa"° a%»no de impuestos aduanales, siempre que los in-
*lnos so sujeten a los requisitos que señala el Reglamento.

t,-0 J , ^c ' l lto ^27. Los habitantes de las poblaciones ubicadas den-
oI1v.'e '? s Perímetros libres o zonas libres parciales, podrán hacer
de] •>• •• iir^cilios extranjeros al interior del país, por conducto
er, i.f!rv

1
ieio postal, bien sea cubriendo los impurstos arancelarios

Jes ;, í l c l u a n a d('l punto de procedencia, o bien indicando que ía-
iór 'P U C S t 0 s l o s e c n b r i r o l destinatario. En esta última sitna-

• b n ' t o s n110 ^ontPiman tales artículos serán considerados
internacionales.

[Artículo 428

"II.
; • • • : : : : : • :

ef e e hr)- El despacho de los equipajes, menajes de casa y demás
!->w»s pertenecientes a pasajeros.

• y ..• . ' 8 7



"Artículo 433
"I
"II
"III
"IV
"V
"VI. Las demás que esta ley, su Reglamento o cualesquiera

otras disposiciones de carácter general le señalen.
"Artículo 435. En todos aquellos asuntos cuya resolución de-

finitiva corresponda, jurisdieeionalmente, a la Dirección Gene-
ral de Aduanas, ya sea por sí o en revisión de las resoluciones del
interior, el acuerdo que dicte tendrá el carácter de definitivo ©
inapelable, en el orden administrativo, y deberá ejecutarse tan
luego como hayan sido notificados los interesados a quienes la
resolución afecte.

"Las disposiciones que dicte la Secretaría de Hacienda, tam-
bién serán consideradas en el orden administrativo como defini-
tivas e inapelables, y se ejecutarán desde luego en sus términos.

"Quedan exceptuados de lo dispuesto en los dos párrafos
precedentes, aquellos casos en que por disposición de ley las re-
soluciones pueden ser recurridas en el orden administrativo.

"Artículo 2o. Se sancionan todas las operaciones aduanales
autorizadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público que
estuvieren de acuerdo con las presentes modificaciones a la Ley
Aduanal.

"Transitorio. Artículo único, El presente decreto entrará en
vigor tres días después de su publicación en el "Diario Oficial".

"El Presidente de la República, Lázaro Cárderm.~-E\ Secre-
tario de Hacienda y Crédito Público, Eduardo Suárez",—Recibo,
y a la Comisión de Aranceles y Comercio Exterior.

INICIATIVA DE LEY PARA ADICIONAR EL ARTICULO 361
DE LA LEY ADUANAL EN VIGOR. (Diario de los Deba-
tes, 29 de septiembre de 1939, pp. 6 a 9).

"Estados Unidos Mexieanos.—Poder Ejecutivo Federal.
"Secretaría de Gobernación,—México, D. F.
"CC. Secretarios ele la II. Cámara de Diputados del Congre-

so de la Unión.—Presentes.
"Para los efectos constitucionales, anexa al presente me per-

mito remitir a ustedes Iniciativa de Lev que el C. Primer Ma*
jostrado de la Nación somete a la consideración de esa H. Cama"
ra, p;íra adicionar el artículo 381 de la Ley Aduanal en vigor.

"Reitero a ustedes' mi atenta consideración.
"Sufragio "Efectivo. No Reelección,
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d , "México, D. F., a 29 de septiembre de 1939.-Por acuerdo
¿i, Secretario, El Oficial Mayor, Agustín Lanuza Jr."
Estados Unidos Mexicanos.—Presidencia de la República,
CC. Secretarios de la H. Cámara de Diputados.—Presentes.

, ~n ejercicio de la facultad que me concede la fracción I del
«mculo 71 de la Constitución Federal de los Estados Unidos Me-

canos, por conducto de ustedes someto a la consideración del
£.: Congreso Federal la presente iniciativa de ley, encaminada a
J n°nrtas más rigurosas que las actuales para los contrabandos
d o armas;

efecto, de conformidad con las disposiciones vigentes,
as en la Ley Aduanal y en el Código Penal, la situación

u :e es la que sigue:
a ) - La importación de armas prohibidas se castiga con seis

, f5 a un año de prisión o multa de diez a mil pesos, o ambas,
juicio del juez, además del decomiso de las armas.

— „ ^ ,„ ^v-.w»» *.<i*u»,Uu* « w,n>*. ww aquéllas
jy\ Aportación esté prohibida de manera general, se eastiga-

_ adenias del decomiso, con una pena corporal que fluctúe entre
, lez,días y seis años de prisión, según la mayor o menor impor-
ta n c i a ^ delito y atendiendo a las circunstancias del mismo y a
a s Peculiaridades del delincuente.
. c ) - Finalmente el contrabando dé armas permitidas y cuya
sa M ^ ay a s ^ ° a u t o r í z a da por la Secretaria de la Defen-

Nacionaí, se castiga con las penas del robo.
j_ T31 Ejecutivo de mi cargo considera que estas sanciones son

polutamente ineficaces, dada la gravedad social y el peligro que
P^a la tranquilidad pública puede significar la importación de
| r a i a s realizada fuera del control de las autoridades federales,
^stílta hasta inconcebible que conforme al Código Penal, que
solo señala pena alternativa, ni siquiera pueda dictarse orden de
prehensión para el contrabandista de armas prohibidas.
. , 'Además, dados los máximos y mínimos que se señalan y la
imprudencia establecida por la Suprema Corte en el sentido de
MUe para j a Hartad caucional debe atenderse el término medio
_ rx«nétíco de la pena, los contrabandistas pueden contar siem-
Pr© con que aun en el caso de ser detenidos gozarán.

Es cierto que nuestra legislación ha sido tradicionalmente
Senerosa al fijar la situación jurídica de los civiles que, movidos
s-ek ?.sP i raciones ° ideas de carácter político, llegan inclusive a k
iad^íí011 anna<*a c o n t r a el gobierno' pero a juicio del suscrito es
. w é l e que esa generosidad tradicional de las leyes mexicanas
*J debe alcanzar al contrabandista de armas, que no obra movido

P°r impulsos elevados, sino, en la generalidad de los casos, por
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propósitos do lucro, en la persecución de los cuales no se detiene
ante la perspectiva de causar trastornos a la tranquilidad del país
y de poner en peligro la seguridad y la vida de grupos enteros
de la población.

"Por lo expuesto, be tenido a bien formular la siguiente ini-
ciativa de ley:

"Artículo lo. Se adiciona el artículo 361 de la Ley Aduanal
con el siguiente párrafo:

"El contrabando de armas de toda clase y sus municiones,
explosivos de guerra y sus artificios, bombas y aparatos de explo-
sión que tengan algún empleo militar, sustancias asfixiantes o
tóxicas y los aparatos necesarios para su uso o empleo que ten-
gan aplicación militar, se castigará con diez a quince años de
prisión,

"Para la imposición de las penas que señala el párrafo ante-
rior no se tomará en cuenta que las armas y demás implementos
sean de uso prohibido, ni que su importación esté prohibida de
manera general o permitida en condiciones especíales por dispo-
sición del Gobierno Federal.

"Artículo 2o. Se deroga en cuanto se oponga al presente or-
denamiento el artículo 162 del Código Penal y demás disposi-
ciones incompatibles con este decreto.

"Reitero a ustedes las seguridades de mi consideración aten-
ta y distinguida.

"Sufragio Efectivo. No Reelección.
"México, D. F., 26 de septiembre de 1939.-E1 Presidente de

la República, Lázaro Cárdenas.—E\ Secretario de la Defensa Na-
cional, General de División, Jesús Agustín Castro.—El Secreta-
rio de Hacienda y Crédito Público, licenciado Eduardo Suárez".

En votación económica se pregunta si se considera este asun-
to de urgente y obvia resolución. Los que estén por ]a afirmati-
va se servirán indicarlo. Sí se considera. Está a discusión en lo
general. No habiendo quien haga uso de la palabra, se procede
a recoger la votación nominal. Por la afirmativa.

—El C. Secretario Viñals León: Por la negativa.
(Votación).
—El C. Secretario Velarde Adán: ¿Falta algún ciudadano

diputado de votar por la afirmativa?
—El C. Secretario Viñals León: ¿Falta algún ciudadano dipu-

tado de votar por la negativa? Se procede a recoger la votación
de la Mesa.

(Votación).
—El C. Secretario Velarde Adán: Por unanimidad de votos

fue aprobado el proyecto en lo general, Está a discusión en lo
particular. El articulo lo. dice:
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Artículo lo. Se adiciona el artículo 361 de la Ley Aduanal
el siguiente párrafo:

1 El contrabando de armas de toda clase y sus municiones,
xpiosivos de guerra y sus artificios, bombas y aparatos de expío-
on qu e tengan algún empleo militar, substancias asfixiantes o

a ^.cas y los aparatos necesarios para su uso o empleo que tengan
«p^ n militar, se castigará con diez a quince años de prisión.
Para l i i i ó d l ñl l á f t

, e c g á c q p
a la imposición de las penas que señala el párrafo ante-

r> n® se tomará en cuenta que las armas y demás implementos
^an de uso prohibido, ni que su importación esté prohibida de

ñera general o permitida en condiciones especiales por dispo-
«oon del Gobierno Federal".

táá̂  a discusión. Sin ella, se reserva para su votación.
Artículo 2o. Se deroga en cuanto se oponga al presente Or-

^arniento el artículo 162 del Código Penal y demás disposido-
c s "Compatibles con este decreto".

*"Stá a discusión. Sin ella, se reserva para su votación,
f Procede a recoger la votación nominal de los artículos re-

Í S > P ° r la f t iElEl C. Secretario Viñals León: Por la negativa.
(Votación).

d- ~~El C. Secretarlo Vehrde Adán; ¿Falta algún ciudadano
apurado de votar por la afirmativa?
tad A ^' Secretario Vinal? León: ¿Falta algún ciudadano dípti-
de ? v°tar por la negativa? Se procede a recoger la votación

(Votación).
t *~E/ C, Secretario Vehrde Adán: Por unanimidad de votos
íe aprobado el proyecta de decreto. Pasa al Senado para los

* » de ley. F y

T I VIVA DE LEY POR LA QUE SE MODIFICA LA TA-
RIFA DEL IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACIÓN
(VINOS). (Diario de los Debates, 29 de septiembre de 1939,
P|8y9).

. Estados Unidos Mexicanos.—Poder Ejecutivo Federal—Mé-
*lc°. D. F.

(<Secretaría de Gobernación,
so ,1 CiC" S e c r e t a r ¡ °s de la H. Cámara de Diputados del Congre-

üft la Unión.-Presentes.
ec Anexo al presente me permito remitir a ustedes, para los
h&r°S- c o n s t i t u c io«ales, Iniciativa de Ley por la que se modifica
sú V ^e^ I m P u e s t 0 General de Importación (vinos); con la

P'iea de que se sirvan dar cuenta con la misma a esa H. Cá-

(<Reitero a ustedes mi consideración atenta.
Sufragio Efectivo. No Reelección.
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"México, D. F., a 29 de septiembre de 1939.—Por Acuerdo
del C, Secretario, el Oficial Mayor, Agustín Lanuza Jr."

"Estados Unidos Mexicanos.—Presidencia de la República.
"Memorándum.—México, D. F., a 27 de septiembre de 1939.
"El Ejecutivo a mi cargo, atento a provocar la explotación y

cultivo de la vid en la región Norte de la Baja California, ha es-
tudiado las modificaciones de las cuotas arancelarias de la Tarifa
de los Derechos de Importación en las fracciones que se refieren
a vinos, modificaciones que remite a ese H. Congreso de la Unión
para su estudio y resolución.

"Al suplicar a ustedes den cuenta al H. Congreso de la Unión
con las modificaciones que se proponen, me es grato el protestar-
les mi atenta y distinguida consideración.

"Sufragio Efectivo. No Reelección,
"El Presidente de la República, Lázaro Cárdenas".
"A los CC. Secretarios del H. Congreso de la Unión.—Pre-

sentes.
"Proyecto de decreto.
"Artículo único. Se modifica la Tarifa del Impuesto General de

Importación, con las alteraciones, adiciones y supresiones que apa-
recen en las fracciones siguientes; así como sus respectivas espe-
cificaciunes del vocabulario para quedar en la forma que a conti-
nuación se expresa:
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^Transitorio.
. Único, Este decreto entrará en vigor diez días después de la
echa de su publicación en el "Diario Oficial" de la Federación.
r y Se pregunta a la Asamblea si se considera este asunto de ur-
gente y obvia resolución. Los que estén por "la afirmativa se servirán
manifestarlo. Sí se considera, Está a discusión en lo general. No ha-

lendo quien haga uso de la palabra, se procede a recoger la vota-
c'on nominal. Por la afirmativa.

~~El C. Secretario Viñab León: Por la negativa. (Votación),
—El C. Secretario Velarde Adán: ¿Falta algún ciudadano dipu-

tado de votar por la afirmativa?
~~El C, Secretario Viñah León; ¿Falta algún ciudadano dipu-

t o por votar por la negativa? Se procede a recoger la votación de
la Mesa. (Votación). F

~~El C. Secretario Velarde Adán: Por unanimidad de votos fue
aProbado el proyecto de decreto.

ÍNICUTIVA DE REFORMAS A LOS ARTÍCULOS 107,160, 238,
263, 419 y 422 DE LA LEY ADUANAL. (Diario de los Deba-
tes del 26 de diciembre de 1939, pp. 62 a 65).

_ "Estados Unidos Mexicanos, Poder Ejecutivo Federal—México,
• ^—Secretaría de Gobernación.

, "CC. Secretarios de la H. Cámara de Diputados del Congreso
ü« la Unión.-Presentes.
, "Anexo al presente me permito remitir a ustedes, para los efec-
tos constitucionales, iniciativa de reformas a los artículos 107, 160,
-¿8,263, 419 y 422 de la Ley Aduanal.
, "Al rogar a ustedes dar cuenta con el citado documento á esa
•*•• Cámara, les reitero mi consideración atenta.

"Sufragio Efectivo. No Reelección.
"México, D. F., a 26 de diciembre de 1939.-Por Ac. del C. Se-

Cíeterio, el Oficial Mayor, Agustín Lanuza Ir"
"Estados Unidos Mexicanos,—Presidencia de la República.

, "CC. Secretarios de la H, Cámara de Diputados del Congreso
a e la Unión.—Presentes.
f "En uso de las facultades que al Ejecutivo Federal concede la
inacción I del artículo 71 de la Constitución Política de los Estados
Ruidos Mexicanos, tengo el honor de promover ante el H. Congre-
go Federal la iniciativa de ley que reforma la Ley Aduanal en sus
a'"ticulos 107, 160, 238, 263, 419 y 422.
, "Considero útil, tanto para ilustrar el criterio del H. Congreso

I e la República, como para que de una manera auténtica consten
J)s antecedentes de las reformas proyectadas, exponer en este ofí-

10 los motivos que en opinión del Ejecutivo, fundan las reformas
se promueven;
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"I. Al artículo 107 se propone que se agregue un segundo pá-
rrafo que reintegre a la Secretaría de Hacienda la facultad que
tenía para efectuar la visita aduanal, en tráfico aéreo, en los lugares
que ella señale cuando determinada ruta principie o concluya en
un puerto marítimo o fronterizo donde no exista aeródromo adecua-
do para que se lleve a cabo la citada visita.

"Este segundo párrafo debe agregarse al artículo 107 porque
de una manera injustificada se suprimió en el decreto de 31 de di-
ciembre de 1938. Rectificando el error cometido, es útil establecer
dicho texto legal en los términos de su anterior vigencia:

"II. El decreto de 31 de diciembre de 1938 estableció una fran-
quicia de libre importación de artículo de primera necesidad, con
valor hasta de cincuenta pesos semanarios, a los habitantes de las
poblaciones mexicanas limítrofes con las norteamericanas. Quedó
establecido que la exención se concede exclusivamente para el con-
sumo de dichas poblaciones, y que por lo tanto esos artículos no
podrán ser llevados al resto del país sin que se cubran los impues-
tos, ni, sin este último requisito, ser materia de comercio las mer-
cancías que se importen al amparo de estas franquicias.

"Considera el Ejecutivo Federal conveniente, para facilitar en
las poblaciones fronterizas del norte la adquisición de artículos de
primera necesidad, establecer como límite autorizado de importa-
ción libre, en lugar de cincuenta pesos semanarios, doscientos pesos
mensuales; en esta forma, no se aumenta desde un punto de vista
cuantitativo la franquicia otorgada, sino simplemente se facilita su
aplicación;

"III. Asimismo se proyecta la adición del artículo 238 de la Ley
Aduanal, con objeto de establecer que la franquicia de importación
temporal para las partes de los vehículos que se introduzcan al te-
rritorio nacional queden sujetas a las restricciones de que los vehícu-
los a los que se adapten las partes de otros importados temporal-
mente, rio se dediquen a maniobras de fletamento ni se internen
más de veinte kilómetros de la frontera.

"Esta adición se considera necesaria para prever los casos de
vehículos que cruzan la línea divisoria internacional al amparo del
párrafo segundo del artículo citado» y posteriormente se adaptan
algunas de esas partes a otro vehículo nacionalizado en México.
Es obvio que en estos casos, si las partes del vehículo temporal-
mente importado se destinan adaptadas a otro diverso a maniobras
de fletamento o se introducen a una distancia mayor de los veta*6

kilómetros que el texto legal señala, deben cobrarse los impuestos
y aplicarse las sanciones correspondientes;

"IV. El actual artículo 283 de la Ley Aduanal, en los tén»i*
nos de la reforma de 31 de diciembre de 1938, establece la res-
ponsabilidad de las empresas porteadoras por la falta de bultos,
violación de los mismos o de los sellos o candados que la Aduana



las n t r a ^ a^ a P u e s t 0 e n J°s canos o bultos, así como de todas
eí . reKlllaridades que se cometan en perjuicio del fisco durante
a ]«r,ansPOlf:e de líis mercancías. Dicha responsabilidad es exigible
cial>.Cm^resas PorteadoTas ya sea que se trate de embarques par-
jjji-Sj,° de carro por entero, pues siempre deberán darse por reci-
ta S-. n jercancías cuyo transporte se les encomiende. Subsiste
lae'<USrnja resPonsabilidad tratándose de Ja falta de bultos o vio-
Pue°f ^os m ' s m o s> a u n cuando los sellos o candados fiscales

I?-?,51 ^os carros lleguen intactos a la Aduana de destino,
de J mencionado precepto legal establece una norma distinta
Gert C?n s%n a (*a e n el artículo 75, fracción VI, de la Ley de Vías
•eso6 -k Comunicaciones, según el cual las empresas sólo son
tran«)n c^e ^as Perdidas o averías, o de los riesgos durante el
¡,ecj'P

Or*e o manejo de mercancías cuya carga o descarga sean
lesión ,P°r C'̂  r e r m t e n t e ° Po r e^ consignatario, si el vehículo tiene

« e x* e m a R116 haya hecho posible la pérdida o la avería,
les s v a I118*iíicaeio que ante la divergencia de estos textos lega-
283 d» i ^a v e n ' ^ ° aplicando el precepto contenido en el artículo
Weisl a ^ e ^ Aduanal, porque ésta es ley posterior y, además, es-

' P a r a e i l l i l d

Weisl ^ , pq y p y
e] |,' P a r a regir las relaciones entre las empresas porteadoras y
todo' T'i n°- °" s t a n ' : e ' diversas empresas ferrocarrileras han solici-
te a > , íecu t lV0 Federal la reforma al 263 citado para ponerlo
Onr,' ll^r(-'° ton el artículo correspondiente de la Ley sobre Vías
*•'aérales ,1« Comunicación.
pOr ° accedió- a iniciar la reforma, del texto legal mencionado
l'xte'UC; >p considerarse que sólo cuando el vehículo tenga lesión
]a ,ln^1', Puede imputarse a las empresas porteadoras la pérdida o
pre'

lVen.a, c^e las mercancías que transporten, debiendo existir Ja
faj.

 lln,c'°n invariable de que si el carro se encuentra intacto, la
'Y^' bultos o la violación de ellos o de los sellos o candados

que" IIK»nonto en que .
)|Oro'

Se tril_la. Kn cambio, si el carro tiene huellas externas de dete-
d s 1"t'° I116 haya hecho posible la sustracción o la avería,

é P resun" rse> P o r una presunción juris et de jure, que no ad-
n Prut'ba en contrario, que la substracción o el daño ocurrieron
•»)te el transporte;

in ., ^ ' urtículo 419 de la Ley Aduanal excluye del pago de
.,, fst.°s c'° exportación las mercancías nacionales que se expor-

tliicjj1*1 , s Perímetros y zonas libres, siempre que se hayan pro-
(''los ° f'tr0 ^ e ^os mismos o que se elaboren o transformen en

• i tediante procedimiento de carácter industrial,
dej i ^ 1 ^j(!>' de Ingresos de este año lia clasificado

h d
dej i ^ > Ingresos de este año lia clasificado el impuesto
v.tj j *",* s°htc. el valor de aforo de los productos que se exporten

'''acción relativa a impuestos sobre la exportación, y segura-
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mente en los años fiscales posteriores se seguirá incluyendo en la
Ley anual de Ingresos el impuesto de aforo entre los de exporta-
ción porque tal clasificación está de acuerdo con la naturaleza pro-

ia del impuesto sobre el aforo, que es, sin duda, un gravamen a
a expoliación.

"Por este motivo, al ampliarse la zona libre de la Baja Cali-
fornia a toda la península de este nombre, quedaron incluidas
dentro de la zona libre las empresas mineras que se encuentran
en el Territorio Sur.

"Esta circunstancia ha determinado la exención del impuesto
sobre el aforo de empresas explotadoras de cobre en el Territorio
Sur que han quedado en una situación injustificadamente privile-
giada en relación con otras empresas dedicadas a la misma activi-
dad minera que se encuentran en otras partes de la República.

"Por este motivo se propone que se excluyan de la franquicia
los impuestos sobre la exportación de minerales metálicos.

"Se establece sólo en el proyecto de reforma que los minera-
les metálicos producidos en la zona libre causan Impuestos de ex-
portación, dejando el beneficio fiscal a los minerales no metálicos,
porque en esta forma quedarán íntegramente beneficiados con Ja
exención fiscal de la zona libre, los industriales que se dedican a
la explotación de otros productos, como el yeso, que el Ejecutivo
Federal considera útil alentar.

"Quedarán, de aprobarse la reforma, sujetas al pago del iifl'
puesto de aforos algunas cooperativas de trabajadores que posible"
mente requieran alguna protección fiscal, En este caso y a pesa'1

de que los impuestos de exportación no se encuentran incluidos en
la Ley de Franquicias Fiscales a las Cooperativas, se estudiará a]
entrar en vigor la reforma al artículo 419 de la Ley Aduanal, *l

es necesario otorgar a dichas cooperativas de una manera general,
el subsidio de impuestos a la exportación, y

"Vi. Por último, se sugiere la reforma al artículo 422 de Ia

Ley Aduanal para que los requisitos que señaló el Reglamento oe

14 de abril de este año para disfrutar de las franquicias que e11

cuanto a importación de materias primas concede el 422 de la ley>
queden incluidos en la ley misma y no en un decreto reglamen-
tario,

"Por tales motivos, creo haber fundado debidamente la si-
guiente iniciativa de Ley que reforma los artículos 107, 160, 238,
263, 419 y 422 de la Ley Aduanal;

"Artículo único. Se reforman los artículos 107, 160, 238, %$>>
419 y 422 de la Ley Aduanal, para que queden en los siguiente51

términos;
"Artículo 107. Las naves que practiquen el tráfico aéreo int<*r"

nacional, así como las que no lo practiquen, deberán aterrizar. "
acuatizar, precisamente a su entrada al país o salida del mismo, e n
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do ?uer ' :Os aéreos autorizados que se encuentren en los lugares
aeh e x i s t a u n a aduana marítima o fronteriza, con objeto de que

ies pase visita de inspección.
c o j n embargo, cuando determinada ruta aérea principie o
i'ód ^a e n u n puerto marítimo o fronterizo donde «o exista ae-
st r

rOlf-° 'Adecuado para que se lleve a cabo la citada visita, ésta
eaüzará en los lugares que señale la Secretaría de Hacienda".

t'xee 1̂  rj°uJ° 160. La importación de mercancías cuyo valor no
blec'ríí °*en Pesos> s e permitirá por las oficinas aduanales esta-
de i e n tas poblaciones fronterizas, (con la sola presentación
csua*°SrI C t°S e n ^as Karí tas l l e ent™da, donde el empleado re-
tos v ?°r e ^ c t u a r ^ Ia clasificación arancelaria, cobrará los impues-
POrtn ( .? r e c^O s q u e s e causen y expedirá una boleta para cada im-

«P . a u n triitándose de mercancías exentas.
Porta "A *^ua^ forma se permitirá en las garitas de salida la ex-

"**' f ^ e r n e r c a n c í a s cuyo valor no exceda de doscientos pesos.
las n , habitantes de las poblaciones mexicanas limítrofes con

{Uest a m e r ' c a n a s> s e ^es permitirá la importación libre de im-
as'j ° j aduanales, de artículos de primera necesidad con valor

eXcj' . e doscientos pesos mensuales. Esta franquicia se concede
tant0

 IVament<; para el consumo de dichas poblaciones y, por lo
sin ! e s o s artículos no podrán ser extraídos para el resto del país
•Podrí • a .n tes hayan quedado cubiertos sus impuestos. Tampoco
fIUe sn'- S 'n 6S*e rec|uisito) ser materia de comercio las mercancías
rári e»lmP°rteii al amparo de esta franquicia, pues de serlo causa-
l'na m *irnas ^ e s u s impuestos conforme a la tarifa de importación,

multa equivalente ai duplo de los mismos".
qUe ^tí tulo 238. Los vehículos y animales de carga, tiro o silla
Rsresen S l m P' e tránsito, se introduzcan a la República por los lu-
s«iet a u t o r l z ados de las líneas divisorias internacionales, no están
trans> a n i n S u n requisito aduanal. En la misma forma podrán
te r n a i a r dentro de las poblaciones fronterizas mexicanas, y ser in-
diree -A8 a U n a distancia máxima de veinte kilómetros en cualquier
déseaf1 s i e m P r e que-no sea &n maniobras de fletamente; y, si se
M M ans ' tar con ellos fuera de la expresada zona, será requisito
te " .P^s&ble que se nacionalicen o se Jes ampare doeumentalmen-

.- rr̂ £"e- a^uerdo con el artículo 240, Las restricciones que este pá-
lít f..Se^a para los vehículos, en el sentido de que no existirá
^,e_

ancluicia aduanal cuando se dediquen a maniobras de fleta-
a la ° ° s e internen más de veinte kilómetros, se aplicarán también
terl;» P a r t e s de los vehículos que se introduzcan temporalmente al

^ n a c i o n a l .
lOs

 ampoco están sujetos a ningún requisito aduanal los vehícu-
ito«*enec*entes a ' a s personas radicadas en el extranjero, que

a los Territorios de la Baja California, siempre que los
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introduzcan por lugares autorizados de la línea divisoria interna-
cional y no hagan con ellos operaciones de fletarnento.

"Artículo 263. Sólo cuando el vehículo tenga lesión exterior
que pueda dar lugar a la pérdida o avería, las empresas por-
teadoras serán responsables por la falta de bultos, violación de los
mismos, o de los sellos o candados que la Aduana de entrada haya
puesto en los carros o bultos, así como de todas las irregularidades
que se cometan en perjuicio del fisco durante el transporte de las
mercancías. La responsabilidad del porteador cesará cuando la
Aduana de salida haya recibido de conformidad Jas mercancías.

"En cualquier caso de los mencionados, la Aduana de destino
instruirá expediente para imponer las sanciones administrativas
que correspondan y, cuando proceda, hacer además la consigna-
ción de los hechos a la autoridad judicial, para la imposición de
la pena que fija esta ley al tratar del delito de contrabando.

"1.a responsabilidad a que se refiere este artículo, se exigirá
a las empresas porteadoras, ya sea que se trate de embarques par-
ciales o por carro por entero, pues dichas empresas siempre debe-
rán darse por recibidas de la mercancía cuyo transporte se les en-
comiende.

"Artículo 419. No causarán impuestos de importación las me-1'
caneías extranjeras que se introduzcan a los perímetros libres o zo-
nas libres parciales, mientras no salgan de los mismos con destino
al resto del país. Tampoco causarán impuestos de exportación las
mercancías nacionales que se exporten de dichos perímetros y zo-
nas, siempre que se hayan producido dentro de los mismos, o ela-
borado o transformado en ellos, mediante procedimientos de
carácter industrial, salvo los minerales metálicos, que causarán ífl"
tegramente los impuestos de exportación.

"Artículo 422. Las mercancías que se produzcan en los p tv

rírnetros libres o zonas libres parciales y las que, dentro de unos
y otras, sean transformadas o elaboradas por medio de procedi-
mientos de carácter industrial, podrán ser enviados al resto de la
República, sin cobro alguno de impuestos aduanales, aun cuando
hayan empleado materias primas extranjeras, siempre que se ]lg*
ríen los siguientes requisitos:

"I. Que no se trate de artículos que las industrias establecí'
das en el resto del país produzcan en cantidades suficientes paríl

.satisfacer la demanda existente en la República, y
"II. Que los interesados en hacer las remisiones al resto ó&

país, obtengan autorización, conforme a este ordenamiento, si $c

trata de artículos que se producen en la Repxiblica, pero en canti-
dad insuficiente para abastecer la demanda,

"Para los efectos anteriormente indicados el Ejecutivo F'*de;
ral por conducto de la Secretaría de la Economía Nacional harfl

saber al público:
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3a

cidas en ]a°VlrtlMU,los q n e s e P r o d u c e n P o r las industrias estable-
líemanda e P u b l l c a e n cantidades suficientes para satisfacer la

ínsuficienh^ a r t í c u l ° s ( l u e s e produzcan en el país en cantidades
"Lo P a m a b a s t e c e r e l consumo.

lf)s artío!,imteresados e n d is f r"tar de la franquicia tratándose de
S l i ^ ^ Se r e f i e r e l a fraeción "• deberán ocurrir a la

, x Economía Nacional a fin de que se les otorgue
n « f o d e K Ti r e s p e c t i v a - L a P roP i a Se«etaría solicitará la ¿pi-
d e P e n d ¿ í H a c i e n d a >' C r é d i t 0 Publico y si el parecer de ambas
e l volumI! i con)clí}e s e otorgará dicha autorización, señalando

"tos H , a r h c u J o s (l«e «ñipara,
lúe n o ^ ' P r o d u c t o s a que se refiere el párrafo primero y
los incisos1"'*!" m e n c l o n a d o s e n ^s declaraciones'a que se contraen
n° existenta y i ° Sea a c ¡ u e I l o s l l u e correspondan a industrias
]eflar re a i kif6" i ^PúWic-»» podrán enviarse al resto de ésta sin
*cho n á S a.IfíUD0¿ d i s f n i t a n d o de la prerrogativa indicada en

" pnmero , '
U S t e d e s l a s seSuridades de mi atenta y distinguida

¿ f r a R Í ° E f e c B v o - N o Reelección.
'? R«DÚWif' ? - F " a 2 0 d e diciembre de 1939.-EI Presidente de
clito Púhli ¿ l°2 a r o Cár<fefMW.-El Secretario de Hacienda y Cré-

* UD«co, Eduardo Suárez".
lñ afírmE f fUn ' t a Si s e dispensan los trámites. Los que estén por
^° habiet^ suyanse manifestarlo. Dispensados. Está a discusión,
C:iÓ1» n o n S 3,uie? hvG;a l l s o d e l a Palabra, se procede a la vota-

—í7 afinnativa.
(Vota';.?ecreíf lr to Ag«»TÉ; Corto*: Por la negativa.

U^£l2;>SeCret<1fio Vehnk Adán: ¿Falta algún ciudadano dipu-
~~Elr P ° r l a a f i r m a t i v í l ?tE»do de ¿ . Secert««'«? AgMirre Corto»: ¿Falta alcpin ciudadano dipu-
-£Z r ^ ° r neKativa? '

ta°ión de Ia w
Cífe te r Í0 «̂&»«fe Adfn: Se procede a recoger la vo-

(Votación déla Mesa).
Probada por unanimidad de votos.

?Om^1DA D E C R E T O AMPLIANDO LA CONVOCA-
H rL?I L 0 S A S U N TOS QUE DEBERÁ CONOCER EL
T l U n n , S R E S 0 D E L A U N I 0 N E N SU PERIODO EX-
M S M n D ¿ ^ R I ° D E S E S I 0 N E S » A FIN DE QUE EN EL
"WíO SE INCLUYA LA INICIATIVA DE LEY QUE ES-
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TABLECE UN IMPUESTO DE 12f SOBRE EL VALOR
DE AFORO DE LOS PRODUCTOS QUE SE EXPORTEN.
(Diario de los Debates, 6 de julio de 1938, p. 4).

"Estados Unidos Mexicanos.—Poder Ejecutivo Federal.—Méxi-
co.—Secretaría de Gobernación.

"CC. Secretarios de la H. Comisión Permanente del Congre-
so de la Unión.—Presentes.

"Muy atentamente suplico a ustedes se sirvan expedir Decreto
ampliando la Convocatoria de los asuntos que deberá conocer el
H. Congreso de la Unión en su período extraordinario de sesiones,
a fin cíe que en el mismo se incluya la Iniciativa de Ley que
establece un impuesto de doce por ciento sobre el valor de aforo
de los productos que se exporten cuando los precios de los mis-
mos en moneda nacional sean mayores al promedio de precios del
mes de fehrero del presente año, la cual, con la exposición de
motivos respectiva, suscrita ya por el C Presidente de la Repú-
blica, obra en poder de esta Secretaría y será enviada en cuanto
se expida el Decreto a que en este oficio me refiero.

'Al agradecer a ustedes la atención que se sirvan prestar a
este asunto, les reitero mi consideración distinguida.

"Sufragio Efectivo. No Reelección.
"México, D. F., a lo. de julio de 1938, ~E1 Secretario, Ignacio

García Téllez".~A la Comisión de Puntos Constitucionales.

INICIATIVA PARA REFORMAR EL ARTICULO lo. DE LA
LEY QUE ESTABLECE UN IMPUESTO DE 12« SOBRE
EL VALOR DE AFORO DE LOS PRODUCTOS QUE SE
EXPORTEN, CON OBJETO DE QUE EL CAFE QUEDE
EXCEPTUADO DEL MISMO IMPUESTO, (Diario de V»
Debates, 27 de octubre de 1939, pp. 4 y 5).

"La Cámara de Senadores remite, para los efectos del inciso
h) del artículo 72 constitucional, la iniciativa de] C. Senador Cá»*
dido Aguilar que reforma el artículo lo. de la Ley que establece
un impuesto de 12íí sobre el valor de aforo de los productos qu^
se exporten, con el objeto de que el café quede exceptuado
mismo impuesto".—Recibo, y a la Comisión de Impuestos.

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCU-
LOS 2o. y 3o. DEL DECRETO DEL 27 DE AGOSTO D E

1927, QUE CREO LA COMISIÓN DE ARANCELES. (V&'
rio de los Debates, 28 de diciembre de 1939, pp. 11 y 12)'

"Estados Unidos Mexicanos.—Cámara de Senadores,—México»
D. F.
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ñf> i S-9' Secretarios de la H. Cámara de Diputados del Congreso
d e la Union.-Preser.tes.
t . . a 'o s efectos constitucionales, nos permitimos enviar a

' «es, en dos fojas útiles, expediente y minuta proyecto de d«cre-
v %^TA i ° P01 e s t a **• Cámara, que reforma los artículos 2o.
L A • decreto de 27 de agosto ele 1927, que creó la Comisión
fle Aranceles.
„./ "e¡teramos a ustedes las seguridades de nuestra considera-
ron atenta y distinguida.
» México, D. F., diciembre 26 de 1939.-M«Mro Ángulo, S. S.~

¡Minuta de decreto.
e Artículo único. Se reforman los artículos 2o. y 3o. del de-

"•io de 27 de agosto de 1927, que creó la Comisión de Aranceles,
»s siguientes términos:

]0 .Artículo 2o. Iva Comisión de Aranceles estará formada por
dit slSl)'0I)':es miembros: dos por la Secretaría de Hacienda y Gré*
^ . * ublico; tres jx)r la de Economía Nacional; dos por la de
Partí**1 l ^ Fomento; uno por la de Comunicaciones y Obras
v\, .lcas* l i n o por la de Relaciones Exteriores; uno por el Banco
col'C'°na' ^ e ^ 'o m e r c i° Exterior; uno por las Organizaciones Agrí-
TraK' •Uno POr ' a s Organizaciones Comerciales, y uno por las de

rán ^0> I ^ s delegados de la Secretaría de Hacienda se-
f ' .u,n° designado directamente por el Secretario del Ramo y
de A/*'1 c o m o presidente de la Comisión de Aranceles, y el Jefe
de] fs> Pen'r« químico de la Dirección General de Aduanas. Los
senr ^ e *a ^ e c r e t a r^ a ^e la Economía Nacional serán «pre-
cie T "i*05' resPec(:ívarinentes de los Departamentos de Comercio y
Kad íStr ias y dc> í a D i r e c c i o n d e Estadística Nacional. Los dele-
sem ' a decretaría de Agricultura y Fomento serán los repre-

Jantes, respectivamente, del Departamento Forestal y de Caza
fel rMa> ^ c 'e "a Dirección General de Agricultura y Ganadería,

l e g a d o de la Secretarla de Comunicaciones y Obras Públi
a d Ag y

egado de la Secretarla de Comunicaciones .y Obras Públi-
TarfC rePr«sentante de la Dirección de Ferrocarriles, Tránsito y

rt delegado de la Secretaría de Relaciones Exteriores
a* repre.sentante del Departamento Consular. El delegado del
, co de Comercio Exterior será nombrado por el Consejo de

d l»¡nÍ8tíA¡ r a c í A n .
^Transitorio.

^ reforma entrará en vigor desde la fecha de su publica-
tm el "Diario Oficial" de la Federación.
Salón de Sesiones de la Cámara de Senadores.

'es c éxico> D> F-> diciembre 26 de 1939.~Francfóeo López Cor-
C ' ? \ f - B . Flores, S. S.- Mauro Angub, S. S/'.-Recibo, y a la

fisión de Aranceles y Comercio Exterior.
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PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN
LOS ARTICULOS 2o. y 3o. DEL DECRETO DE 27 DE
AGOSTO DE 1927, QUÉ CREO LA COMISIÓN DE ARAN-
CELES. (Diario de los Debates, 29 de diciembre de 1939,
pp. 65 y 66).

"Comisión de Aranceles y Comercio Exterior.
"Honorable Asamblea:
"A la Comisión de Aranceles y Comercio Exterior que sus-

cribe, fue turnado para su estudio y dictamen el proyecto de de-
creto por el que se reforman los artículos Segundo y Tercero del
Decreto de 27 de agosto de 1927, que, creó la Comisión de Aran-
celes y que fue aprobado por la H. Cámara de Senadores.

"Los suscritos hacen suyo en todas sus partes el mencionado
proyecto de decreto y tienen el honor de someterlo a la conside-
ración de V. S. en la siguiente forma:

Troyecto de Decreto.
"Artículo único. Se reforman los artículos segundo y tercero

del decreto de 27 de agosto de 1927, que creó la Comisión de
Aranceles, en los siguientes términos:

"Artículo 2o. La Comisión de Aranceles estará formada por
los siguientes miembros: dos por la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Publico; tres por la de la Economía Nacional; dos por la &e

Agricultura y Fomento; uno por la de Comunicaciones y Obras
Públicas; uno por la de Relaciones Exteriores; uno por el Banco
Nacional de Comercio Exterior; uno por las organizaciones agrí-
colas; uno por las organizaciones comerciales, y uno por las de
trabajadores.

"Artículo 3o. Los delegados de la Secretaría de Hacienda
serán: uno designado directamente por el Secretario del Ramo y
fungirá como Presidente de la Comisión de Aranceles, y el jefc
de Vistas, perito químico, de la Dirección General de Aduanas.
Los delegados de la Secretaría de la Economía Nacional serán
representantes, respectivamente, de los Departamentos de Comer-
cio y de Industrias, y de la Dirección de Estadística Nacional. Los
delegados de la Secretaría de Agricultura y Fomento serán l°s

representantes, respectivamente, del Departamento Forestal y ac

Caza y Pesca, y de la Dirección General de Agricultura y Ga"
nadería. El delegado de la Secretaría de Comunicaciones y Obr»s

Públicas será representante de la Dirección de Ferrocarriles, Trán-
sito y Tarifas. El delegado de la Secretaría de Relaciones Exte-
riores será representante del Departamento Consular. El delegad*1

del Banco Nacional ele Comercio Exterior será nombrado por s°
Consejo de Administración.

"Transitorio.
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cae Tí a r e ^ o r m a entrará en vigor desde la fecha de su publi-

„ *^a de Comisiones de la H. Cámara de Diputados del Con-
*• C H'l" U n i ó n -~ M é x k ! O ' D- *"•> a 29 de diciembre de 1939,

Q *

Pro ^ P r eSu n t : a a la asamblea si se dispensan los trámites a este
mar f ? 0 ^ e decreto, ^Ms ( í u e estén por la afirmativa, sírvanse
bié i"íes^ar^°- Se dispensan los trámites. Está a discusión. No ha-
vnf -i < 1 u ^ e n baga uso de la palabra, se procede a recoger Ja

pl n°ro«ial. Por la afinnatíva.
~~»i C. Secretario Aguirre Carlos; Por la negativa,
(Votación).

t,, J ~~r̂  C. Secretario Velarde Adán: ¿Falta algún ciudadano dipu-
t o de votar por la afirmativa?
din TJ! ^* ^ecr^tario Aguirre Carlos: ¿Falta algún ciudadano
acírS A votar por la negativa? Se procede a recoger la vo-

(Votación),
i k i ^ ' Secretario Velarde Adán: Por unanimidad de votos fue
b a d o el proyecto de decreta,

' ̂ SE^PICA LA TARIFA DEL IMPUESTO FEDERAL DE^SE^PICA LA TARIFA DEL IMPUESTO FEDER
^PORTACIÓN EN LAS FRACCIONES QUE SE INDI-
^AN. (Diario de los Debates, 19 de diciembre de 1939, p. 75).

H- Asamblea:
Qm< c ? o n s e c i ' e n c i a del desequilibrio en el mercado de va-

í a t d j l d l t d l l t i
t n s e c i ' e n c i a del desequilibrio en el mercado de va

í a w i e n t e produjo en el mundo la ruptura de las liosti-
nómj e n Europa, nuestro gobierno ha trazado una política eco-
Prodi ^.Cuy° °bjetivo fundamental consiste en orientar las fuerzas
soi0

 a s del país hacia una mayor producción industrial, no
tamJ3jlra SatisfaGer el máximum1 de las necesidades interiores, sino
en q, P°der llegar a aumentar las exportaciones a los países

«.f Se haya restringuído la producción a causa de la guerra.
U-rjin.] a °S t e f i n e l C ' Presidente de la República ha estado rei-
c:otrio ° .Sus recomendaciones tanto a los trabajadores organizados
oonj, J l )s industriales, para que se hagan los esfuerzos necesarios
°'(ivad- i 'V seParadani€nte, para que la producción nacional sea
ríes fi f . a s t a e l máximum de capacidad. Ante estas recomendaeio-
v,ir¡Os

(\.Jn^»estiooable patriotismo de nuestro Primer Magistrado,
de a ' Slr|dicatos de la industria papelera, frente a las solicitudes
vi(íror¡ni(ínti0 ^ e ^a Pr°ducción que los patrones demandaban, se
sistcm. e 'í n e c e s ioad de exigir, a su vez, la contratación de un
•it.lrri0 'í., PaJ?o de primas progresivas por tonelada, según fuera
forin

 t ando el tonelaje de papel producido por las empresas, con-
a la siguiente tarifa;
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Desde 600
650
700
750

,. 800

hasta 649 toneladas
„ 699
„ 749
„ 799

en adelante

$ 8.00 por
11.00 „
13.00 „
15.00 „
20.00 „

ton.
S í

J J

Í 5

! )

"Cerrada esta contratación por el "Sindicato Único de Tra-
bajadores de la Industria Papelera de la República Mexicana",
que comprende siete secciones sindicales, se ha encontrado con la
notoria injusticia que encierra la tarifa del Impuesto General de
Importación, en sus tracciones 7.51,00 y 751.51.01 creadas desde
el año de 1928 para gravar los papeles denominados Kraft por
cinco y dos centavos, respectivamente, a fin de facilitar a la
industria cervecera de Monterrey la manufactura de cajas. Con
la aplicación de esta tarifa la industria cervecera ha gozado de
una protección amplia, con perjuicio de las demás fuentes de tra-
bajo del país.

"Los productores de cajas de papel Kraft, importan a pre-
cios de "dumping" los excedentes de la producción "Southern Kraft"
de Estados Unidos, a tal grado que las pulpas o materias primas
que en México se utilizan para fabricar el papel Kraft resulta»
a precios mayores que el propio papel Kraft ya elaborado por la
"Southern Kraft" de Estados Unidos.

"El número de obreros que se ocupan en la transformación
de papel Kraft americano apenas pasan de cien, en tanto que l«s

trabajadores de la industria papelera del país que se perjudican
con la importación de dicho producto, pasan de tres mil. Es ne-
cesario hacer notar que elevando el impuesto al papel Kraft, en
las fracciones 7,51.00 y 7,51.01, en la cantidad de veinte centavos,
de ningún modo se perjudicaría a los cien trabajadores que el3"
boran cajas con papel extranjero, puesto qué, constituyendo un

producto necesario en el mercado, forzosamente conservarán su
trabajo elaborando cajas con papel producido en México, en carn-
bio se protegerá a la industria papelera del país que tiene vai»s

fábricas en México que están capacitadas para la elaboración
estos productos.

"Por lo anteriormente expuesto y considerando que con
modificación a las fracciones antes mencionadas se contribuirá a

elevar el volumen de la producción nacional ocupando y mej°"
rando económicamente a los trabajadores mexicanos, con mí c a '
rácter de diputado en ejercicio al Congreso de la Unión por el 9°-
Distrito Electoral del Distrito Federal y con fundamento en l a

fracción II del artículo 71 constitucional, tengo el honor de some'
ter a la consideración y aprobación de la H. Asamblea, d i d 0

dispensa de trámites, el siguiente proyecto de decreto:
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d tr c u ' ° único. Se modifica la tarifa del Impuesto General
Exportación en las fracciones que en seguida se mencionan

p a r a quedar en la siguiente forma;

_, Núni. Unidad para ta
Fr«cción clasificador aplicación Cuota

7.51.00 7510 K.B. .$0.20
'•51-°1 „ „ 0.20

hr" "Uéxico' D- F-> a 1 9 de diciembre de 1939.-Jesús Yurén Aguí-

„ e pregunta a la Asamblea sí se dispensan los trámites a este
nif ? de decreto. Los que estén por la afirmativa sírvanse ma*
do • °' ^ e dispensan los trámites. Está a discusión. No habien-
n 9uien haga uso de la palabra, se reserva para su votación

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA LA
/ARIPA DEL IMPUESTO DE EXPORTACIÓN. (Diario de
tos Debates, 28 de diciembre de 1939, pp. 9 y 10).

Q pastados Unidas Mexicanos.—Cámara de Senadores.—México,

so rl i ' Secretarios de la H. Cámara de Diputados del Congre-
«p Union.~Pre$entes,

Perm" • í a ^os efec 't°s constitucionales y en nueve fojas útiles, nos
cret s env>ar a ustedes, expediente y minuta provecto de de-
dpl 'r aPr°bado por esta Cámara, por el que se modifica la tarifa

1 Impuesto de Exportación.
(,«„ ^iteramos a ustedes las seguridades de nuestra eonsidera-

1011 atenta y distinguida.
Un, Méx ico» D. F./a 26 de diciembre de 1939.-B. Flores, S. S.-

U:° ,A*gulo, S. S.-.
. « ' Congreso de los Estados Unidos Mexicanos decreta:

Porta - I o P n m e r 0 > ^ e modifica la tarifa del Impuesto de Ex-
Cl"n» para quedar en la forma que a continuación se expresa;

"Tarifa:
ti.

2 Materias vegetales primarias o simplemente preparadas.
-11 Arvejón y garbanzo,

2Ln
Garbanzo cuando 300 gramos netos contengan hasta

560 granos a granel en envases manufacturados ex-
clusivamente con fibras nacionales, (Regla 3).
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Las cuotas serán fijadas de acuerdo con los artículos 2o., 3o.
y 4o. del presente decreto.

21-12 Garbanzo, cuando 300 gramos netos contengan hasta
560 granos en envases manufacturados cuando me-
nos con el 4O5Í de fibras nacionales. (Regla 3).

Las cuotas serán fijadas de acuerdo con los artículos 2o,, 3o-
y 4o. del presente decreto.

21-13 Garbanzo, cuando 300 gramos netos contengan hasta
560 granos en envases no determinados. (Regla 3).

Las cuotas serán fijadas de acuerdo con el artículo 5o. del pre-
sente decreto,

21-14 Garbanzo, cuando 300 gramos netos contengan más de
560 sin exceder de Í,400 granos.

Las cuotas serán fijadas de acuerdo con los artículos 2o., 3o.
y 4o. del presente decreto,

21-15 Garbanzo, cuando 300 gramos netos contengan más de
1,400 granos.

Las cuotas serán fijadas de acuerdo con los artículos 6o. y 7o.
del presente decreto.

"Artículo segundo. El garbanzo comprendido en las fraccio-
nes 21-11, 21-12 y 21-14 de la tarifa del Impuesto de Exporta-
ción pagará .según el precio que periódicamente fije la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo con fas cuotas í]<lC

en seguida se establecen;

Precios por 100 K.N. Cuota» por 100 K.B.

Hasta por $40.00 $12.00
De $40.01 a 45.00 18.50

., 45.01 „ 50.00 22,00
„ 50.01 „ 55.00 25.50
„ 55.01 „ 60.00 30.50
„ 80.01 „ 65.00 33.50
„ 65.01 „ 70.00 38.50
,, 70.01 „ 75.00 44.00
„ 75.01 „ 80.00 46.00
„ 80.01 „ 85.00 51.50
„ 85.01 „ 90.00 55.00
„ 00.01 „ 95.00 58.00
„ 95.01 „• 100.00 66.00

más de 100.00 70.00
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tav, ^rtieulo tercero. Para la aplicación de las cuotas que se es-
ej

 ecen en el artículo anterior, la Secretaría de Hacienda fijará
V s t ° * trimestralmente, en los meses de diciembre, marzo, junio
eon j e m e de cada año, para regir en el trimestre que comienza
la n M 6 s inmediato siguiente a aquél en que se fije haciendo
ración C i ó n d e d i c l l ° p r e d o e n e I " D i a r j o o f i d a I " d e l a F e d t v

Ded ^ o cuarto. Los precios serán fijados, convirtiendo a ino-
Da nacional el promedio de precios que hubiere tenido el gar-
tran ° ^ ^Os m e r c a dos extranjeros durante el período de tiempo

s c f e desde Ja publicación inmediata anterior. La conver
l d d l

de Ja publicación inmediata anterior. La conver-
e "*r& al promedio de los tipos de cambio que hubiere ha-

en roismo período q t t di
po d cambio que hubiere ha

período que se tome en cuenta para determinar
iy° , Promedio '

Z\~i^ r Cu*° quinto. El garbanzo comprendido en la fracción
estayPn8ar íi u«f peso más por cada 100 K.B. sobre las cuotas que
lOs arf(

ce ,e^ artículo segundo aplicadas en la forma prevista en
^«eiüos tercero y cuarto del presente decreto.

^ na ' ' s
f
ex$°- El garbanzo comprendido en la fracción 21-

de fja -fa , s e S u n el precio que periódicamente fije la Secretaría
setn,i,iCie a Y Crédito Público, de acuerdo con las cuotas que en

S«ida s e establecen:

Precios por 100 K.N. Cuotas por 100 K.B.

Hasta por $20,00 $ 1.00
D « $20.01 a 25.00 5,00

25-01 „ 30.00 9,00
30,01 M 35.00 14,00
35,01 „ 40.00 19.00-
40.01 „ 45.00 22,00
45.01 „ 50.00 25.00
50.01 „ 55,00 28.00
55.01 „ 60.00 31.00
60-01 „ 65.00 37,00
85.01 en adelante 43.00

j>leCe ej
t lc"!° séptimo. Para la aplicación de las cuotas que esta-

l l an lns
a u ' ° sexto se seguirá el mismo procedimiento que se-

"A H aT o s tercero y cuarto del presente decreto.
tercero y •!'? 'o c t a v o- No obstante lo dispuesto por los artículos
can>bio 'l Cllil¡"1"0» -si las alteraciones de los precios o los tipos de
f11 ciiahi, • i

exi$ere«> 3a Secretaría de Hacienda podrá modificar
aplic'u"'>r ^jeinP0 l° s precios fijados que sirven de base para

ü n c ie las cuotas.
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"Artículo noveno. En relación con la aplicación de las cuotas
que establece el presente decreto, el impuesto adicional de 1% so-
bre el Impuesto General de Exportación, sólo se calculará sobre el
impuesto neto que perciba la Federación, descontados los subsi-
dios que la misma otorgue para efectos de control de las expor-
taciones.

"Sala de Sesiones del H. Senado de la República.—México,
D. F.,-a 26 de diciembre de 1939,-RodW/o T, Loaiza.—Camilo
Gastélum ]r.-~Jo$é María Dávila".-~Recibo, y a la Comisión de Im-
puestos.

PROYECTO DE DECRETO QUE MODIFICA LA TARIFA DEL
IMPUESTO DE EXPORTACIÓN. (Diario de los Debates, 28
de diciembre de 1939, p. 10).

"Estados Unidos Mexicanos.—Cámara de Senadores.—México,
D. F.

"CC. Secretarios de la H. Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión.—Presentes.

"Para los efectos constitucionales y en dos fojas útiles, nos
permitimos enviar a ustedes, expediente y minuta de proyecto de
decreto, que modifica la tarifa del Impuesto de Exportación.

"Reiteramos a ustedes las seguridades de nuestra considera-
ción atenta y distinguida.

"México, D. F.,''diciembre 26 de 1939.-B. Flores, S. S.-Mav-
ro Angula, S, S.".

"Minuta proyecto de decreto,
"Artículo único. Se modifica la tarifa del Impuesto de Expor-

tación para quedar en la siguiente forma:
"Tarifa:

"II.

2 Materias vegetales primarias o sim-
plemente preparadas.

245 Tropicales.

24-58 Pinas . . . , . . , . , . . , 1 0 0 K.B. $2.3°

"Salón de Sesiones de la Cámara de Senadores.—México, D- F-»
a 28 de diciembre de 1939,-Franciíco López Cortés, S. P-~^'
Flores, S, S.—Mauro Ángulo, S, S.".—Recibo, y a la Comisión &e

Aranceles y Comercio Exterior.
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S T 0 D E DECRETO QUE ADICIONA LA TARIFA DEL
IMPUESTO DE EXPORTACIÓN (YERBA DE CANDE-
LILLA). (Diario de los Debates, 28 de diciembre de 1939,

co n S a d o s Unidos Mexicanos,—Cámara de Senadores.—Méxi-

s o , ^p- Secretarios de la H. Cámara de Diputados del Congre-
go Unión.—Presentes.

ne. • .ara •'os efectos constitucionales y en dos fojas útiles, nos
de mi*1Inoíi enviar a ustedes expediente y minuta de proyecto de
Tm

creto «probado por esta Cámara, qiíe adiciona la tarifa del
'«puesto de Exportación (Yerba de candelilla).

tío *erarn°s a ustedes Jas seguridades de nuestra consídera-
n

tatenta y distinguida.
s México, D. F., a 26 de diciembre de 1939.-V. h. Benéitez,
• ¿•-Mauro Annilo, S, S.".

..Minuta.
¡Proyecto de Decreto.

ció Cu '° 1°- Se adiciona la Tarifa del Impuesto de Exporta-
11 P«ira quedar como sigue:

"Tarifa-
- Materias primas vegetales en estado natural o simple-

mente preparadas.
2N(J Plantas y sus partes para la industria no especificada.

2897 Yerba candelilla.

,,.„ ^ a s cuotas serán fijadas de acuerdo con el artículo 2o., del
Prtsento decreto.
".'ió AI'*'ctu<o 2o. La yerba de candelilla comprendida en la frac-
ej

 n 2S97 de la Tarifa del Impuesto de Exportación pagará según
aní i io ( m e s e ^Í a P a r a ^l e e r a d e candelilla de acuerdo con el
,i, .c"'o 2o. del decreto de 27.de agosto de 1&38, que modificó

ifa, las cuotas c¡ue en seguida se establecen;

reeÍ« de un kilo
«e cera

,.e más de .'

••

Hasta
$ 1.00 a

1.10 "
1.20 "
1.30 "
1.40 "

$ 1.00
1.10
1.20
1.30
1.40
1.50

Cuota por una
tonelada de yerba

de candelilla

$ 20.00
22.00
24.00
28.00
28.00
30.00
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Cuota por una
Precio fie un icilo tonelada de yerba

de cera de candelilla

De más de $ 1.50 a $ 1.60 $ 32.00
1.60 " 1.70 34.00
1,70 " 1.80 36.00
1.80

"Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores.
"México, D. F., diciembre 26 de 193Q.~ Alejandro L. Antuno.

—Antonio R, Romero".
Recibo, y a la Comisión de Impuestos.

INICIATIVA DEL EJECUTIVO DE LA UNION PAilA MODI-
FICAR LA TARIFA DEL IMPUESTO GENERAL DE EX-
PORTACIÓN (HUESO). (Diario de los Debates, 29 de di-
ciembre de 1939, pp. 10 y 11).

"Estados Unidos Mexicanos.—Poder Ejecutivo Federal.—Méxi-
co, D. F.—Secretaría de Gobernación.

"CC, Secretarios de la H. Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión.—Presentes.

"Anexo al presente me permito remitir a ustedes, para los i1"
nes legales correspondientes, memorándum e iniciativa que el C-
Primer Magistrado de la Nación somete a la consideración de esa
H. Cámara, para modificar la Tarifa del Impuesto General d<3
Exportación (hueso).

"Reitero a ustedes mi atenta consideración.
"Sufragio Efectivo. No Reelección.
"México, D. F., a 29 de diciembre de 1939.~Por Ac. del C-

Secretario, el Oficial Mayor, Agustín Lanuza Jr.n.
"Estados Unidos Mexicanos.—Presidencia de la República."

Memorándum.
"México, D. F,, a 13 de noviembre de 1939.
"Considerando que en todos los países se estima el hueso c*1'

mo una materia prima importante para la economía del país, P0/
ser un elemento básico en la intensificación de la producción ag i r

cola, al obtenerse de esta materia fertilizantes para las tierras; e '
Ejecutivo de mi cargo estudió las modificaciones a las cuota5

arancelarias de la Tarifa General del Impuesto de Exportaci"*1

•en la fracción relativa al hueso; modificación que somete a '*
consideración del H. Congreso de la Unión, para su estudio ;
resolución.
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COn las ¡S í - 1 1 ' a - u s í c d e s d e« cuenta al H. Congreso de la Unión
Rii atonH v V-Ca.CIOn<?? cltí vt>f«rracia, me es lyato el protestarles

"S f y d is tmS»ida consideración.
E| p Efectivo. No Reelección,

torio S í d l
"E| p ^ o Efectivo. No Reelección,

o d« H -S J1íe d<! l a República, Lfíaíro Crfwfeíww.-El Secre-
% , ¡ l l ' ^ ^ a V Crédito Público, EAwrA> Srwír '̂*.

«entes. ' Secretarios del H. Congreso de la Uuión.-Prc-

d e A r a n ^ le s .
Ü o ? M«xi«'nos,-Presidrae¡a de la República.deíK'to q í l II C d

, ín i t í ,? f ? M x i«'nos,Presidrae¡a de la República.
Uiiióíi. d e deí;K'to que se envía al II. Congreso de k

^oyecto de decreto:
^ r t a c S 0 l 0 " i S ( ! r n o d i f i c a ] a T a r i f a del Impuesto General de
recen f>n Y.' ^011 *as alteraciones, adiciones y supresiones que apa-
cificaeione' / r , a c c i o n e s siguientes, así eomó sus respectivas espe-
"nuaeión »•» vocabulario para quedar en la forma que a con-
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fijar " ]iVl ? ~0' Qlw'c'a facultada la Comisión de Aranceles para
*°ñiai'Y tnir>esíre la cuota que corresponda a la fracción 15-70;
e í l j! i ,,en cuenta los precios medios que rijan en la República,
eirm- aci<)11 w>n el equivalente en moneda nacional de las cotiza-

,«,:, «i extraniero.
/«imitónos.

dfi !• f j ° 1°' fisfí; decreto entrará en vigor cinco días después
«/ v'c}n\ de su publicación en el "Diario Oficial",

de A ' l"cu¡o 2o. .La fijación de la cuota se hará por la Comisión
y d'ic^aiWf C'C' ~^ a ' "^ ^° 'o s r n e s u s c''e inarao» junio, septiembre

unbre, ]>ara quo entre en viyjor el lo. del m¡es síguícmte'.
prov^ «P10»1111'11 a í*1 asamblea si se dispensan los trámites a este
n'fest'C f • ̂ eci't'to. Los que estén por la afirmativa sírvanse ma-
i'al''M \" ^C- c u s P e n ; i a n ^os trámites. Está a discusión en lo gene-
recop-p° , ak'e ndo quien haga uso de la palabra, se procede a

*» l?l r votación nominal. Por la afirmativa.
Tur ^' Secretario Aguírre Carlos: Por la negativa.
(Votación).

t;»do7fl C' Secretario Veíanle Adán: ¿Falta algún ciudadano dipu-
~~p;VOtar Vor ^A íiíirmativa'í

^doll ^-Secretario Aguirre Curtos-, ¿Falta algún ciudadano dipu-
de Ja »̂ v°t«r por la negativa? Be procede a "recoger Ja votación

(dotación),
íi\Q a n , • Secretario Veíanle Adán: Por unanimidad de votos
sión'n,r i a<^° (;1 proyecto de decreto o ti lo ceneral. Está a discu-

n ^ h particular.
Kxpoi-t-1^11^0 lo" St í m o t l i ' í i c a í a Tarifa del Impuesto General da
fí!cp>n liC10n> con las alteraciones, adiciones v supresiones que apa-
cifiCac> . I a s iracetones siguientes, así como sus respectivas espe-
tijiUg .?1Jes del vocabulario para quedar en la forma que a con-

t'i011 se expresa:
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"¿rtí i ?USÍÓn' S i n elIa> s e r e s e r v " P a r a m votación,
fijar cada f ° L°" Q" e d a facultada la Comisión de Aranceles para
t0niando „ n e s t r e l a c u o t a q«« corresponda a la fracción 15-70;
c? relación c u e n t , a I o s P r e c i o s medios que rijan en la República,
C!'ont-< »„ , o n e i equivalente en moneda nacional de las cotiza-

EsM 6 iex t raníe ro"-
"Trl^- u s i o n > S i n e^a» s e reserva para su votación.
transitónos.

d e la ¿ Í K " 1 0 ! 1 0 '
 E s t e d e c r e t o entrará en vigor cinco días después

Está A SU P l l b I ' c a c i ó n e n el "Diario Oficial".
"Art'v 1 oUSÍÓn< S i n ella« s e r e s e r v a para su votación.

d e Arancel f̂ ' L a f iJa c i ó n d e l a e n o t a s e a a r á Po r 1» Comisión
y diciemhr a I 2 5 d e I o s m e s e s d e r n a r z ° . juaio* septiembre

Está \ P a r a , ( l u e e n t r e e n vig'W el lo. del mes siguiente".
Se y 3 , s c u s ^ n > S i n e^a> s e reserva para su votación,

, a a P™ceder a recoger la votación nominal de los ar-
j«aervados. Por la afirmativa.

S A£uirre CarIcS; P o r l a negativa,

/ o Vc&trtfc Aitón.: ¿Falta alcún ciudadano dipu-
J | . ^ por la afirmativa? "

t a d o de l'\Secretario Aguirre Carlos: ¿Falla algún ciudadano dípu-
í e ]3 Mesa P ° r l a n e S a t i v a ? S e precede a' recoger la votación

(Votación)
flte anmk V becfetario Veíanle Adán: Por unanimidad de votos

Probado el proyecto de decreto.

ÍMpí r Í t D E DECRETO QUE MODIFICA LA TARIFA DEL
e¡TYV,írT0 D E EXPORTACIÓN PARA GRAVAR CON LA
SP T ? Í £ P E $ 2 5 0 P O B C A I ) A CIEN K.B., A LA PINA QUE
lqíto P 0 R T E - (Diario de los Debates, 29 de diciembre de

•ÓB> p . 6 6 ) .

-omisión de Aranceles y Comercio Exterior.
,/^íiorable Asamblea:

Cribt/fITf Comisión de Aranceles y Comercio Exterior que sus-
°roto' f.'"" t u r nado para su estudio y dictamen el proyecto de dé-

aPrnrj 1 ? o d i £ i e a l a T a r i f a d e l Impuesto de Exportación, que
f?r;iv;ir"

 aCí0 P o r ̂ a ^- Cámara de Senadores y que consiste ene j t P . cuota de $ 2 5 ° Por cada 1 0 ° K-B-' a la Pifla q e

(leer ^ o m ' , s i o n ^ a c e su>'o en todas sus partes este proyecto
etl la r\t as* c o m o las razones expuestas para su aprobación

ñamara colegisladora.
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"Por lo antes expuesto, sometemos a la aprobación de la H.
Asamblea, el siguiente proyecto de decreto:

"Artículo único, Se modifica la Tarifa del Impuesto General
de Expoitadón, para quedar en la siguiente forma:

"tarifa.

"II
2 Materias vegetales primarias o sim-

plemente preparadas.
245 Tropicales,

24-58 Pifias , 100 K.B. $2.50

"Sala de Comisiones de la H. Cámara de Diputados.—México,
D. F., a 29 de diciembre de 1939.-R. G. HiW.

Se pregunta a la asamblea si se dispensan los trámites a este
proyecto de decreto. Los que estén por la afirmativa sírvanse rmv
infestarlo. Se dispensan los trámites. Está a discusión. No habicj1"
do quien haga uso de la palabra, se procede a recoger la votación
nominal. Por la afirmativa,

—El C secretario Aguírre Carlos', Por la negativa,
(Votación).
—El C. secretario Valarde Adán: ¿Falta algún ciudadano dip'1"

tado de votar por la afirmativa?
—El C. secretario Agutine Carlos; ¿Falta algún ciudadano dip""

tado de votar por la negativa? Se procede a recoger la votación <>tí

la Mesa.
(Votación).
—El C. secretario Velarde Adán: Por unanimidad de votos ft!(!

aprobado el proyecto de decreto.

INICIATIVA PARA ADICIONAR LA TARIFA DEL IMPUES-
TO DE EXPORTACIÓN (YERBA DE CANDELILLA)-^
(Diario de los Debates, 29 de diciembre de 1939, pp. ík>

y 69).

"Comisión de Impuestos,
"Honorable Asamblea:
"A la suscrita Comisión de Impuestos fue turnada, para *''

estudio y dictamen, la iniciativa de los CC, senadores Antonio *;
Romero'y Alejandro Antuna López, para adicionar la Tarifa ^ ^
Impuesto de Exportación (yerba de candelilla), que aprobó •
Cámara Colegisladora.

"Esta Comisión, previo estudio del caso, hace suya en *° .
sus partes la iniciativa de que se trata, y, por lo tanto, V* ,-A
Vuestra Soberanía que tenga a bien aprobarla tal como la i'llV''
la Cámara de Senadores.
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d e l a H Cámara de Diputados del Con-

T' P' F-> a 2 9 cle diciembre de 1939.-Petfrt> Quevedo.
u larias.-Manuel E, Miravete.
ect de decreto:

«tón n-!?"1 0 "I0' S e ad'c¡ona la tarifa del Impuesto de Exporta-
paja quedar como sigue:

TARIFA

II

* Materias primas vegetales en
estado natural o simple-

„ mente preparadas.
¿w Plantas y sus partes para la

industria no especifiea-
2897 Y,, i , das>

*<-">a de candelilla. Las cuotas serán fijadas
de acuerdo con el ar-
tículo 2o. del presente
decreto.

c'ón ófiq™ i i2o< L a y e r b a cl!e candelilla comprendida en la frac-
el nr(Tc;

 e ' a l"a»fa del Impuesto de Exportación pagará según
aracul mflm s e % l P a r a í a c c r a de candelilla, de acuerdo con el
dicha f •?" ' decreto de 27 de agosto de 1938, que modificó

la r«a, las cuotas que en seguida se establecen:

Cuota por una to-
nelada de yerba do

Fpecio de un kilo de cera candelilla

Hasta $1.00 $20.00
u e m;',s de $1.00 a 1.10 22.00

24.00
26.00
28.00
30.00
32.00
34.00
36,00

» „ » 1.80

Proyel P
r e 8 u n t a a ^a asamblea sí se dispensan los trámites a este

••-̂ ífésta i decreto. Los que estén por la afirmativa sírvanse ma-
a"O, Se dispensan los trámites. Está a discusión en lo gene-

119

Hasta
$1.00 a
1.10
1.20
1.30
1.40
1.50
1.60
1.70
1.80

$1.00
1.10
1.20
1.30
1.40
1.50
1.60
1.70
1.80



ral. No habiendo quien haga uso de la palabra, se procede a re-
coger la votación nominal. Por la afirmativa.

—El C, Secretario Aguirre Carlos; Por la negativa.
(Votación).
—El C. Secretario Veíanle Adán-, ¿Falta algún ciudadano tlipii"

tado de votar por la afirmativa?
—El C. Secretario Aguirre Carlos: ¿Falta algún ciudadano dif"1'

tado de votar por la negativa? Se procede a recoger la votación
do la Mesa,

(Votación).
—El C. Secretario Veíanla Adán: Por unanimidad de votos

fue aprobado el proyecto de decreto, ou lo general. Está a dis-
cusión en lo particular.

"Artículo lo. Se adiciona la tarifa del Impuesto de Expolia'
ción para quedar como sigue;

TARIFA

II

2 Materias primas vegetales en
estado natural o simple-
mente preparadas.

289 Plantas y sus partes para la
industria no especifica-
das,

2897 Yerba de candelilla. Las cuotas serán fijad-"15

de acuerdo con el 1!r*
tteulo 2o. del presen^
decreto.

Está a discusión. Sin día, se reserva para su votación.
"Artículo 2o, La yerba de candelilla comprendida en la fra0"

ción 2897 de la tarifa del Impuesto de Exportación pagará sc^11!
el precio que se fija para la cera de candelilla, de acuerdo con_ ^
artículo 2o. del decreto de 27 de agosto d« 1938, que mod¡!ic°
dicha tarifa, las cuotas que en seguida se establecen:

De más de

kilo de

Hasta
$1.00 a
1.10
1.20
1.30

cera

$1.00
1.10
1,20
1.30
1,40

Cuota por un»
n«la«la do yerb-i

candelilla

$20.00
22,00
24.00
28.00
28.00
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Ceoía por una t«-

e más de $1.40 a $1.50 m o o

" » » 1.50 1,80 l o 0
" " " L 6 í ) L 7 0 0400

, S ^ t ^ f 1 ' Sí" dIa' sc resciva l«ra »» votación.
2 : afirmativa.

^ " / w C í i r '°« ^ r la negativa.

d e ^ Mc^a P 1 ! C?? a t i r a ? S« procede a recoger la votación
f-Votación),

F S I ? ? S . í ^ v K SE MODIFICA LA TARIFA DEL
^ ^ ' ' ^ m i ^ M : ¡ m (GARBANZO). (Diario de
ba.ej,, J) de Oiciembrc de 1989, pp. 69 a 73),

Comisión de Impuestos.

" t ! o ^ d u t ^ M C i ° n i > U " ; '' ; T w ' t 0 i"e turnad., para sut U í I « - I t o t í í T "' lf" ' ll" ' 'CC > ^ " ! o » " > J o s ¿ M a r í a

rarí« í!;;; , UVfc en todas
i S i l ' - a (K U n ' d t l | U e Si f Jl'1- V P ' v !» tmt«i, pide a

> de decreto;
primero. Se modifica !a tarifa del lrapu<

•> Para quedar en la forma que a continuación
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"Artículo segundo. El garbanzo comprendido en las fraccio-
nes 21.-11, 21-1.2 y 21-14 de, ia Tarifa del Impuesto de Expor-
tación, pagará según ci precio truc periódicamente ii e la Se-
cretará de Hacienda y ('rédito Público, do acuerdo con as cuot.is
quo en segiüda se establecen;

Precios por 100 K.N. Cuotas por 100 K.B,

$12.00
De $40.01 '„ 45.00 16.50

22.00
25.50
30.50
33.50
38.50
44.00
46.50
51.50
55.00
58.00
66.00
70.00

"Artículo tercero. Para la aplicación de las cuotas que se esta"
blcccn en el. artículo anterior, la Secretaría de Hacienda fijará <?'
precio trimesl raímente, en los meses de diciembre, marzo, junio )
septiembre de cada año, para regir en el trimestre que comierr/a
con el mes inmediato siguiente a aquel en que se fije, liacipndo
la publicación de dicho precio en el "Diario Oficial" de la Fede'
ración.

"Artículo cuarto. Los precios serán fijados, convirtiendo a m"'
neda nacional el promedio de precios que hubiere tenido el £íU"
banzo en los morcados extranjeros durante el período de tfcmp^
transcurrido desde la publicación inmediata anterior. La conv**1*
sióji se liará al promedio de los tipos de cambio que hubiere J)£l'
bido <ni el mismo período que se tome en cuenta para deterinú1*1

el precio promedio.
"Artículo quinto. El. garbanzo comprendido en la fraccí"1'

21-1.3 pagará un peso más por cada 100 K.B. sobre las cuo^-'
que establece el articulo segundo aplicadas en la. forma previ1»'
en los artículos tercero y cuarto del presente decreto. .,

"Artículo sexto. El garbanzo comprendido en la fracción -'-H',
pagará se^ún el precio que periódicamente fije la Secretaría £ '
Hacienda'y Círédito Público, de acuerdo con las cuotas quc e

r.eguidá se establecen:

Hasta por
$40.01 „
45.01 „
50.01 „
55.01 „
80,01 „
65.01 .,
70.01 „
75.01 „
80.01 „
85.01 „
90.01 .,
95.01 „

más de

$40.00
45.00
50.00
55.00
60.00
65.00
70.00
75.00
80.00
85,00
90.00
95.00

100.00
100.00
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Precios por 100 K.N. Cuotaa por 10Ü K.B.

Hasta por $20.00 $ ^00
1 $20.01 a 25.00 ' KÚ()

*f. » 30.00 000
$ °f » 35.00 ;,4,0035-01 „ 40.00 19 oo
40.01 „ 45.00 Sonó
45.01 „ 50.00 ^ 0 0

5501 „ 60.00 3100
fcO.Ol „ 65.00 37.00
65.01 en adelante 43.00

! ^ l 2 t í c , í f í m a P a r a h Moción ele las cuotas que esta-
t'nalan los lítí . f° SC SegUÍrá tíl m í s i n o Procedimiento qi¡e

"Artículo S J ° S í ™ , y cua r to deI Pres«nte d e e r e l°-

i eSS, ,n í ¿ t e r a c l o n e s . ^ los precios o Jos tipos de
i S ', ¡í ^retaría de Hacienda podrá modificar

aTP
CuohS

P r e C Í 0 S t Í Í i U Í ° S q u ° SÍrVen de base P a r a Ia

•ll!e ¿ t í b ] Í " 7 e n a E " • re, ladón c o n Ja aplicación de las cuotas

S ü e s S S G c n e r a I .de Kxportae¡óU) sólo se calculará sobre
rníe T.! q U e p e m b a k F£!deración, descontados tos sub-

n a ° t O r g u e P a r a e f c c t o s 'de control de las ex-

e J t í S T ^ a» Ia
T

asaml)1ea si se dispensan los trámites a este
zarlo L T f t LoS, q u t ! o s t é n í>or 'a afinnativa sírvanse na-
N ¿ t í p e m a n l?S trám'"tes-'Está a discusión en Jo gene-

qU!e" h'tSB 1U? d e la l l a l a b r a> se l

n o m i n a I - P o r la afirmativa.
to 4 V P o r h n

l° d ' r ^ t a / n f 1""° ^ í i r f í l C : ' a ' - t o ^ ¿Falta algún ciudadano dipu-
Mesa. l P° r l a nega«va? Se procede a recoger Ja votador, de

dotación).
apíoh^nSc?1£!taríí> Ví?Ztírffc Mán- Por unanimidad dfi votosf ( ? t e X C t ° d0Creto m l° gel Etá d^d0Creto> m l° gmeml Está a

Í a M f • S e jn^'fica la tarifa del Impuesto de Ex-
• Para quedar en Ja forma que a continuación se expresa:
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"Artículo segundo. El garbanzo comprendido en las frac-
tienes 21-11, 21.-12 y 21-14 tic la Tarifa del impuesto de Expor-
tación, pagará seguís el precio <jiu; periódicamente fije la So
cretaríu de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo con las cuotas
que en seguida se establecen:

Precios por 100 K.N. Cuotas por 100 E.B.

Hasta por $40,00 $12,00
De $40,01 a 45,00 16.50

22.00
25.50
30.50
33,50
38.50
44.00
48.50
51.50
55.00
58.00
68.00
70.00".

reserva para su votación.
"Artículo tercero. Para la aplicación de las cuotas que se esta-

blecen en el artículo anterior, Ja Secretaría de Hacienda fijará &
precio trimestralmente, en los meses de diciembre, marzo, junio y
septiembre de cada año, para regir en el trimestre que eomienz*
con el mes inmediato siguiente a aquel en que se fije, haciendo
la publicación de dicho precio en el "Diario Oficial" de la F d t '
ración".

Está a discusión, Sin ella, se reserva para su votación.
"Artículo cuarto. Los precios serán fijados, eonvirtk'ndo a

neda nacional el promedio de precios que hubiere tenido el
banzo en los mercados extranjeros durante el periodo de lit
transcurrido desde la publicación inmediata anterior. L.i eouvef'
•sión se hará al promedio de los tipos de cambio que hubiere; l';V

bido en el mismo período que se lome en cuenta para d t U í 1 1

el precio promedio .
Está a discusión. Sin ella, se reserva para su votación.
"Aitículo quinto. El garbanzo comprendido en la

21-13 pagará un peso más por cada 100 K.B, sobre las
que establece el artículo segundo aplicadaj en la forma p
en los artículos tercero y cuarto del presente decreto".

Está a discusión. Sin ella, se reserva pava su votación,
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$40,01
45,01
50.01
55,01
60.01
65.01
70.01
75.01
80.01
85.01
90.01
95.01

más

icusión.

a

„
i >

>.*

33

SS

?•>

J*

de

Sin

45,00
50.00
55.00
80.00
85.00
70.00
75.00
80.00
85,00
90.00
95.00

100,00
100.00

ella, s



pa 2 r t l c u)° sexto. El garbanzo comprendido en la fracción 21-15
Haci , S e S" \ e ] precio que periódicamente fije la Secretaría de
Sf>o-, vi a y Crédito Público, de acuerdo con las cuotas que ensegwda s e establecen: *

Cuotas por 100 K.B.

$ 1.00
5.00
9.00

14.00
19.00
22,00
25.00
28.00
31.00

Precios

Hasta
°e $20.01
» 25.01
»» 30.01
» 35.01
» 40.01
» 45.01
» 50.01
» 55.01
.. 60.01
» 65.01

por

poi
a
s?

Í J

33

Sí

??

53

S>

en

100 K.N

• $20.00
25.00
30,00
35.00
40.00
45.00
50.00
55.00
60.00
65.00

adelante

í ? i e Hac&da p°drá ««Si
J °S q u e sirvm d e ba se P«

ce el
Apuesto

»a
neto que
a fe

«eión.
t f ^í1 h aP I icae ión * las cuotas
ÍeC£eí°' eI fP«esto agonal del B

^ f ^ ó n , descontados Jos sub-
para efectos de control de las ex-

r e s e r v a

negativa.

ntgahvaP Se procede a recoger la votación de
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(Votación).
-El C. Secretorio Vcdarde Adán: Por unanimidad de votos

fue aprobado el proyecto de decreto.

INICIATIVA DE LEY PARA REFORMAR LA TARIFA DEL IM-
PUESTO DE EXPORTACIÓN (GANADO). (Diario de los
Debates, 5 de octubre de 1940, pp. 2 y 3).

"Estados Unidos Mexicanos.™Poder Ejecutivo Federal.-M¿-
xico, D. F.—Secretaría de Gobernaeión.—Muy urgente.

"CC. Secretarios de la H. Cámara de Diputados del C o n e -
xo de la Unión.*-Presentes,

"Para los efectos constitucionales, anexo al presente me p t ; I '
mito remitir a ustedes Iniciativa de Ley que el C. Primer Magis"
trado de la Nación somete a la consideración del H. Congreso,
para reformar la Tarifa del Impuesto do Exportación. (Ganado)-

"Reitero a ustedes mi atenta consideración.
"Sufragio Efectivo. No Reelección.
"México, D. F., a 4 de octubre de 1940.—P. Ac. del C. Se-

cretario, el Oficial Mayor, Agustín Lanuza, Jr."
"Estados Unidos Mexícanos.—Presidencia de la República-
"Memorándum.
"México, D. F., a 29 de agosto de 1940.
"El Ejecutivo de mi cargo ha considerado necesario el cana-

lizar las exportaciones de ciertas especies de ganados, en vlS"
ta de que en la actualidad se ha hecho sensible el decreeimion'0

de esta industria pecuaria, por lo que me permito remitir a ^
H, Congreso de la Unión las modificaciones a la Tarifa Ge«e"
tal de Exportación, para su estudio y resolución.

"Al suplicar a ustedes den cuenta al H, Congreso de la Unij"1

con las modificaciones de referencia, me es grato el protestara-
mi atenta y distinguida consideración.—Lázaro Cárdenas.—El Stí"
eretarío de Hacienda y Crédito Público, Eduardo Suárez.

"h los CG. Secretarios del H. Congreso de la Unión.—l're"
sentes".

"Estados Unidos Mexícanos.—Presidencia de la Repúblítf':
"Iniciativa de decreto que se envía al H. Congreso de

unión.
"Decreto.
"Artículo único. Se modifica la Tarifa del Impuesto de Exp°J\

tación, con las alteraciones, adiciones y supresiones que apar.e?c,
en las fracciones siguientes; así como sus respectivas especif^
ciones del Vocabulario, para quedar en la forma que a continué11

se expresan;
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"Transitorio.
"Artículo único. Este decreto entrará en vigor el día de su

publicación en el "Diario Oficial".
Trámite; Recibo, y a la Comisión de Impuestos.

INICIATIVA DE LEY PARA REFORMAR LA TARIFA DEL
IMPUESTO DE EXPORTACIÓN (GANADO). (Diario de
los Debates, 26 de noviembre de 1840, pp. 22 y 23).

"Comisión de Impuestos.
"Honorable Asamblea;
"Para su estudio y dictamen, se turnó a la suscrita Comisión

de Impuestos la Iniciativa de Ley del Ejecutivo de la Unión, pa-
ra reformar la Tarifa del Impuesto de Exportación. (Ganado).

"El Ejecutivo funda su iniciativa en la necesidad de canali-
zar las exportaciones de ciertas especies de ganados, en vista ¿ e

que en la actualidad se ha hecho sensible el decrecimiento de es-
ta industria pecuaria; y la Comisión, estimando plenamente jus-
tificadas las razones que se aducen, hace suya, en todas sus
partes, la iniciativa de que se trata, y, por lo tanto, se permite
someter a la consideración de la Honorable Asamblea, para su
discusión y aprobación, en su caso, el siguiente proyecto de de-
creto:

iguientes; asi como sus respectivas espe-
cificaciones del vocabulario, para quedar en la forma que a con-
tinuación se expresan:
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"Transitorio,
"Artículo único. Este decreto entrará en vigor el día de su

publicación en el "Diario Oficial",
"Sala de Comisiones de la H. Cámara de Diputados del Con-

greso de la Unión.—México, D. F,, a 14 de noviembre de 1940,-
Mamel CMnex.—Juan N. Garda.—Rubén Figueroa".

En votación económica se pregunta sí se dispensan los trá-
mites, Los que estén por la afirmativa, se servirán indicarlo. Dis-
pensados, Está a discusión. No habiendo quien haga uso de la
palabra, se reserva para su votación nominal.

QUE SE GRAVEN LOS DERECHOS ADUANALES DE LAS
PIEZAS DE BRONCE PARA MAQUINARIA DE LA IN-
DUSTRIA CERVECERA QUE SE IMPORTEN. (Diavio de
los Debates, 29 de diciembre de 1936, pp. 19 y 20).

"Honorable Asamblea:
"Los suscritos, miembros de la Diputación Federal por el Es-

tado de Querétaro, ante ustedes respetuosamente exponen lo si-
guiente:

"El C, Guillermo García, con domicilio en la Avenida Maes-
tros número 205, es un competente fabricante nacional en piezas
de bronce para maquinaria de la industria cervecera, pero con
motivo de que estas piezas se importan de distintas casas extra»"
jeras, el mencionado C. García no puede surtir el mercado por 3»
competencia que en ese artículo le presentan las compañías ex-
tranjeras, por lo que es indispensable gravar los derechos de ifl|"
portación; pero como el Ejecutivo tiene facultades para disminuir
o gravar esos derechos, muy atentamente, y con el fin de prote-
ger v fomentar la industria mexicana, proponemos que esa Ho-
tiorable Asamblea designe una comisión para que se acerque ^
C. Presidente de la República y procure ayudar al fabricaittt; Gar-
cía gravando los derechos aduanales de las piezas de bronco p»ra

maquinaria de la industria cervecera, que se importen.
"México, D. F., a 28 de diciembre de 1936.-A. R. Paulina

Julio T. Villegas",
En votación económica se consulta a la Asamblea si se nom*

bra la comisión. Los que estén por la afirmativa sírvanse manif^S'
tarlo. Aprobado. Se nombra en comisión a los ciudadanos dipu"
tados Alfonso Ramírez Paulín y Julio T, Villegas,

MODIFICACIÓN A LA TARIFA DEL IMPUESTO
DE IMPORTACIÓN. (Diario de los Debates, 28 de
bre de 1938, pp. 9 y 10),

"Comisión de Impuestos,
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H. Asamblea:
acuerdo 1 C ° m i s i o n d e impuestos que suscribe fue turnado por
Pedientt V u e s* r a Soberanía, para su estudio y dictamen, el ex-
todos T -qU*e Se J m o c o n l a iniciativa suscrita por los CC. Dipu-
teodienb.1" T a n d a d e l T o r ° . José Ángulo Araico y José Campero,
Cenen] V i T e x P e d f c i o n d e u n decreto que modifique la Tarifa
en la L , i , m P u e s t o d e Importación, disminuyéndola cuota que

.«actualidad está señalada para la copra.
fundir pl-ÍSS c o n s i d e r a «°nes hacen los compañeros citados para
t'ho de S" i m d a t i v a > e n t T e l a s q"e figura como fundamental el he-
cWto XWt C i a c t u a l i d a d lia disminuido la importación del pro-
tiene se~ 1 j e b i d o precisamente a lo elevado de la cuota que
doce CP i y *a c u a ' f"e aumentada recientemente de cinco a
teecinnil s p o r k i l°- E s t e a u m e n t o s e deb'ó a una medida pro-
9«e h Pf f a v o r d e l o s ejidataríos de La Laguna en virtud de
y c o m o P ? c l e t s e m i I I a de algodón en esa región fue abundante
"íicaciV f sfmw'A suple a otros productos oleaginosos en la fa-
dios d • íabón> qui^:0 aprovecharse el aumento en los dere-
v'eritn i lmPOrtac ió» de la copra, favoreciendo de esta manera la

'L, l a expresada semilla de algodón.
una ve- a , u r n e n t 0 citado en la Tarifa de Importación a k copra,
milla d , s aP. a r e c i d í > e i programa de la sobreproducción de se-
^a «isiif ' S o d ó n ' n a venido a crear un grave problema, ya que
niiÜas "iCien. te producción nacional de copra y en general'de se-
d a s en i| £ m o s a s P a r a la elaboración de aceites y grasas emplea-
ndo D~Vn d u s t r i a-jabonera y de pastas alimenticias para el ga-
tt 'tnnort. t o r d e l e c n e ' obliga a los industríales de estas ramas
P°r to f * necesariaraente el producto tantas veces citado, siendo
^UstriiJ lnd isPensable dar las facilidades del caso a esos in-
prQdi]Cto P a r a q u e Sif ia" t r a b a í a n d o> >'a q»e el cultivo de tales
plena n r f11 m i e s t r o País requiere largo tiempo para estar en

i>!'eeio ) e s t a s c i rc ims tftnc ias vienen a motivar el aumento de
^ e de T - Pr°ductos de que se hace referencia por lo incostea-
íeftrienH lmP°rtación de las materias primas a que nos venimos
611 sus i y P ° r O t r a p a r t e e l E r a r i o federal resiente perjuicios
'«toortar'FeS?S>

 T
t o d a vez fI"e a «'timas fechas ha disminuido la

íante p / e l a copra, pues ha quedado demostrado que du-
S°.000 ¡ P e " o d o d e 1936 a 1937 se importaron aproximadamente
^nco omff s e e s t e P^dúcto pagando entonces la cuota de
e n oarruV A P?V ' l o q u e P rod«í° u n ingreso de $2,500,000.00,
F°r kilo í°' • s d e flue s e aumentó el impuesto a doce centavos
uqup „ i m P o r t a c i ó n disminuyó hasta llegar a 20,000 toneladas

i^Püewn V b ! t i } n t e PaSa r un impuesto mayor sólo produjeron un
*,£ttesto de $2400,000.00, ímplfcando esto una dLiimición de

en ios ingresos del Erario Federal.
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"Un aspecto del problema que no debe descuidarse, es el
hecho de que aumentando el costo de la producción del jabón
necesariamente se restringe su consumo, siendo esto perjudicial
para la higiene de nuestras clases trabajadoras.

"Por otra parte, es indispensable tener en consideración la
baja que nuestra moneda ha sufrido con motivo del aumento del
tipo de cambio respecto del dólar, moneda en que se hacen las
transacciones de importación, lo cual ha determinado también i»1

aumento del 40% aproximadamente en el costo de la producción,
que viene a traducirse como antes se ha dicho, en un aumento
considerable en el precio de venta tanto del jabón como de las
pastas alimenticias para ganado lechero.

"Expuesto lo anterior nos permitimos someter a la considera-
ción vuestra el siguiente proyecto de decreto, para el que solici-
tamos dispensa de trámites:

"Proyecto de decreto.
"Artículo único. Se modifica la Tarifa del Impuesto Gene-

ral de Importación como sigue;

2.31.20 Copra (los sacos de tela causarán sus dere-
chos separadamente, según su clase) K.B.

"Transitorio,
"Único. Este decreto entrará en vigor el día de su publicación

en el "Diario Oficial".
"Sala de Comisiones de la H, Cámara de Diputados del Con-

greso de la Unión.-Méxieo, D. F., a 28 de septiembre de 1938.-
Antolín Jiménez,-Manuel E. Míremete".

Se pregunta a la Asamblea si se dispensar» los trámites. L°s

que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo, Dispensados-
Está a discusión. No habiendo quien haga uso de la palabra, se
reserva para su votación.

Se procede a recoger la votación nominal de los proyecte»8

reservados. Por la afirmativa.
—El C. Secretario Santibáñez: Por la negativa.
(Votación).
—El C. Secretario Pérez Rulfo: ¿Falta algún ciudadano dip11'

tado de votar por la afirmativa?
—El C. Secretario Santiháñez-, ¿Falta algún ciudadano dip11'

tado de votar por la negativa?
—El C. Secretario Pérez Rulfo; Se procede a recoger la V(>1

tacíórt de la Mesa. (Votación). .
Aprobados los proyectos por unanimidad de votos. Pasan a^

Ejecutivo y al Senado, respectivamente, para su efectos constll:U'
cionales.
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DEL IMPUESTO GENERAL DE
lo«~" i l lAc;iUN. (Diario de los Debates, 17 de noviembre dei y 38,pp. 7 y 8).

„'**• Asamblea;

«ira ] i su sc r i t o s» diputados en ejercicio a Ja XXXVII Legisla-
¿] e m

 e 'a Unión, hemos estudiado con todo detenimiento el pro-
sas ^ c?ue representa para los trabajadores de los ramos de bol-
artíCu¡

 n i a n o y terciopelos, Ja terrible competencia que los citados
^ente í / * " 8 1 c o u ' o s d e Procedencia extranjera. Personal-
nera j "ernos abordado el asunto, tratando de encontrar la ma-

ae resolverlo atacándolo por su base,
mail(;j

 a s , Posibilidades de los fabricantes para satisfacer las de-
a la ca

Sj.j ̂ mercado, tanto en lo que respecta a la cantidad como
mOs £ / ,ac*> son suficientes, pero la lucha que sostienen los mis-
los tral '*Cainíes ' ( l u e todiscutibiemente repercute en perjuicio de
artfcuj a- °.res' e s desesperante debido a que actualmente los
redUCíJ5 s*mjJares de procedencia extranjera pagan derechos muy
en una

 S P°.r concepto de introducción al país, lo que se traduce
circüif t

t t e c? s^a < í P a r a l°s industriales de restringir sus actividades,
OOQIQ ^np3a P o r Ja cual los obreros de estas industrias trabajan
salaj.;»01^1110 *res L^as a ^a semana, obteniendo consecuentemente
tisfacp

s " e rniseria con los cuales en ninguna forma pueden sa-
r sus necesidades más imperiosas.

cía ©i O l n o e s lógico suponer, lo anterior tiene como consecuen-
te traK18**111^ ^ese<íll*líbríos ya que de exigírseles mayor cantidad
a tal s 1-°' a *°s "'""striales, se verían imposibilitados de acceder
e*tfaniÍ -*^d e n V1<sta de que como es bien sabido, los artículos

.wi c°ropiten en foima terrible en el mercado nacional
¡j f,, *odas estas i«f«..^~- > ' ' "

mmer& °bra en nuestro

de exhibir en apoyo de nuestra

«lo - i 7 1 CQflsbtlKÍÚniú' n o s pemütímos el
í n C 0"S i d e! a c>'^ de esta H. Asamblea el sí-

Por ser ( K ™ ? ' P a ? e I CUal P e d í m o s dfcP«»sa de trá-
^ t í ac ó, g «wlucfán. reforma que queda exprest
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de la SJ 6 ]» C á m a r a de Diputados del H. Con-
f' ?' F" a 4 d e ° c t u b r e de 1938 AJiménez-Manuel L Fk f ^V

A lfl Comisión

Sí11

de 19^f p

Asamblea:

más de
y

! ? r 2-3005 * 2-3006 DEL »E~A E N E L DIARIO OFICIAL" DF
D E F E C H A n DE OCTUBRE DF IMS

D E
1

L IMPUESTO G E N ^

° & ]°S mh*tm> 21 de di"

Cen¿Í,
D i a r i 0 O f i c i a I" d e l a Federa-

que modifica la tarifa dd
a T t f a r f a > 31 V™ a d i d d

l'POrtación de ftC, 7
¿tf\° «o excedí £ 1 r COrta?í íe T̂  S l

( a T t f a r f a>- ,31 V™ a d i d o " « d «' P a r a establecer cuotas a k
íales de origen vegetal

tíüÍS

°P^ta^ de c r
C011 el único
de « t̂a cía e

ctacon el fin
^ fue el

.
,, al«

de decreto.

^ artisda, las señaló con

°aI ?ienos de im más «sa*«
o t r a s f i b r a s artificiales. Como la

l l!gaT ^ P " " " " 6 %ue s e tUTO

5 Cf f? la tarifa S e n e r a l d e »«P°rta~
? f ? | • e s t a b l e c e r «iotas especiales para las

ih ? C í ^ W i ! C m i P a f í í a italiana, c4sa que
J de desvirtuar esta posible suposi-

V e a d e m o d o d a r o qu e e l P«>pósitoC U ° | t a S para estílíf ¿ b r a s « sea c » ^ -n i ° Jíl Procedencia de las mismas,

de referencia, en s u s fracciones 2.30.05

%c

d
de

2.30.05 y 2.30.08

n ,
exceda de

"Yí ° í i f d e fe F d̂eradón
' modí1cando iJa tarifa del Impues.

para quedar como sigue: F

$0.25

0.55

- — w**g,j« ^egeW vuyo
cm. en greña, kilo legal .
« de origen vegetal cuyo
cm. en mechas o tóps , . .
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"Sala de Comisiones de la H. Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión, a 21 de junio de 1938.—Luis Lombardo ToU'
dano.~R. G. HiT.

En votación económica se pregunta si se considera este asunt°
de obvia y urgente resolución. Los que estén por la afirmativa
se servirán indicarlo. Sí se considera. Está a discusión. No ba"
biendo quien haga uso de la palabra, se reserva para su vota-
ción nominal.

SE ACEPTAN LAS OBSERVACIONES FORMULADAS P
EL EJECUTIVO FEDERAL AL DECRETO EXPEDIDO
POR EL CONGRESO DE LA UNION, EN VIRTUD DE£
CUAL SE MODIFICA LA TARIFA DEL IMPUESTO GE-
NERAL DE IMPORTACIÓN, EN SU FRACCIÓN 2.31-2°
RELATIVA A LA COPRA. (Diario de los Debates, 22 de »°"
viembre de 1939, p. 10).

"Comisión de Impuestos.
"Honorable Asamblea:
"A la suscrita Comisión de Impuestos fue turnado, para &

estudio y dictamen, el expediente que contiene el pliego de <&'
servaciones del Ejecutivo Federal al Decreto expedido por el C
greso de la Unión, en virtud del cual se modifica la Tarifa
Impuesto General de Importación, en su fracción 2.31,20 l
a la copra.

"Como razones fundamentales, expone el Ejecutivo
éstas;

"La reducción de los derechos de importación a la copra oC*e
sionara perjuicios de carácter general, que pueden concreté
en la siguiente forma:

"Se restringe la explotación de nuestros cocoteros, pues al ty.
minuirse el precio de la copra importada, se hace incosteable .^
explotación del fruto de la palma, ya sea el coco o ei coquito
aceite,

"Como consecuencia de la reducción en el precio de la c?
en $0.06, el aceite de coco disminuirá en precio, lo que °^ 1

l d d i d ill l i d
$ , p , q ¿1)

a los productores de aceites de semillas oleaginosas de P * 0 ' ^ c
 ets

nacional, a reducir el precio de éste, en vista de la reducción^
el consumo; restringiéndose con ello la producción de este artlC

"La disminución de precio en el mercado de los aceites, °
l

La disminución de pecio n l m c l
sianará en las semillas oleaginosas una baja de éste en el
do, que variará entre 10.14 y $0,22, según la clase de semi % i
da en la elaboración del aceite; provocando un desequilibrio,
la producción agrícola, con perjuicio de un gran número de c

pesióos; a la vez que afectará a la economía nacional.
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l d t e ¿T k s rSZOnef «"rtenonnente expuestas, existe la
k* u t i W r Se UtÜÍCe e n l a e I a b o r «^n de productos a
de nrodff^í1 q u e rePfrcutirá en el consumo de algun

^ s í o n a r í a S a 5 S - - f V ° S Períuicios de carácter fiscal queec«encia sSta,™in»e*ón de cuota de importación, pues la i

i* "«Portación d V Í SG m ««Aeración que al facilitarse
det»o»eda nacíonS p r a > s? e n v i a r á a l « b a j e r o mayor cantidad

"&» ¿ S C f períUÍCio d e ™estet b a l ™ de cuentas"
., «u concen^ i. „„„„.*. comisión de Impuestos encuen-

"taire justificadas las observaciones formuladas por el
Federal al Decreto de referencia, y, por lo tanto» se pev~
;ter a esta HmnmW* A M ^ K I « - I~ %.--•>. •< + •; cometer a i f J í , rfn«a» y- P<>r lo tanto, se per-

g ü l e^ nf /nto d e ^ u a ^ r ^ AmMM h aP robac ió» d « ^ i -
ta»Hvo pS Í Í f a f S f t a n l a s observaciones formuladas por el Eje-

í^ tac ión -„ f m o d l f l c a l a Tarifa del Impuesto General dé
S t e ^ p S S S" f m C d Ó n 2 - 3 l J 0 r e k t i v a • 1« copra" Archívese

Tarifa del Impuesto General de
2.31.20 relativa a la copra". Archívese

a Un,S ÍS Íx?'Sde Í *í- C á r a a r a d e Diputados del Con-

t k Palabra r n
t

e l . x d ' C t a m e n - N o liab«ndo quien haga uso
*«. «.*•. a»ia, en votación económica se pregunta sí se aprueba

afirmativa se servirán indicarlo, Aprobado.

^ ^ \ A R l f f n ^ Í ^ 9 P F I C A R E L VOCABÜLABIOTACIC)N / n ? D ? L , CUESTO GENERAL DE 1MPOB-
pP- H a 65) i a n ° Debates, 29 de diciembre de 1939,

*iCQ. DS tpd aVU n i d o? Mericanos.^Poder Ejecutivo FederaL-Mé-
A "CP ¿"~ C r e t a m d e Gobernación.e \ Ü S ¿ S K S ¿ la H-Cámara

áí'S^i Í d cuenta a esaS > á í ' p r c S ^ i 6 qUe °f $ÍVVm dar cuenta a esa H- C á m a » ,
2'Citíva de K Pfí"11*0 remitir a u s t e d e s memorándum éCst0 GenJS Pfra m o d l f l c a r eI Vocabulario de la Tarifa del Im~

"Re> -Importación.
"Su!, 1° a « s t e d e s n»i atenta consideración.
"Mé R l° Efectivo. No Reelección.

Seeret£ír?o eiSftXñf* dicifmbre d e 1939--Por acuerdo del«no, ei Oficial Mayor, Agustín Latmsa Jr."
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"Estados Unidos Mexicanos.—Prcsidencia de la República-'"
Memorándum.

"México, D, F., a 8 de diciembre de 1939.
"La clasificación de la Tarifa del Impuesto General do I»1*

portación de reciente fecha, estableció como sistema la adopción
de cuatro cifras para determinante de las mercancías que so en-
víen al extranjero de acuerdo con el sistema decimal; por lo qu<:
se lia procedido a establecer en la Tarifa del Impuesto Genera*
de Importación clasificadores de cinco cifras, las que servirán Jc

características en los despachos aduanales a las mercancías de ii*1"
portación.

"El Ejecutivo a mi cargo, en vista de las razones expuestas»
propone las modificaciones que en decreto adjunto se señalan; W'
das ellas en su totalidad se reducen a un ajuste para estable#:r

técnicamente el sistema adoptado de cinco cifras para la Taj1»*
del Impuesto General de Importación, lo que evitará cualquicríl

confusión al aplicarse en los despachos aduanales,
"Al suplicar a ustedes den cuenta al H. Congreso de la Dn^0

con las modificaciones de referencia, me es grato el protestarla
tni atenta y distinguida consideración.

"Sufragio Efectivo. No Reelección.
"El Presidente de la República, Lázaro Cárdenas.—El S?ctc'

tarío de Hacienda y Crédito Público, Eduardo Suárez".
"A los CC. Secretarios del H. Congreso de la Unión

tes.
"Proyecto de decreto:
"Artículo lo. Se modifica la Tarifa del Impuesto General

Importación, con las alteraciones, adiciones y supresiones que a
recen ¿;n las fracciones siguientes; así como sus respectivas s
cificaciones del vocabulario, para quedar en la forma que a
tinuacíón se expresan:
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Está a discusión. Sin ella, se reserva para su votación.
• "Artículo 2o, Para importar hilados cíe fibras artificiales o que
i l i contengan, a que se refieren las fracciones comprendidas en
; f clasificadores 4030 y 4031, será necesario que el interesado
''ponipañe: la constancia de estar registrado en la Secretaria de Ja
-conoiníii Nacional; el certificado de la cantidad semestral que
" dase y unidad (kilo neto) estime la Secretaría de la Econo-
l a Nacional pueden importar; y un ejemplar más de la factura
^rcia l que ampare la importación,

en >*̂  Administrador de la Aduana queda obligado a anotar
. e l certificado expedido por h Secretaría de la Economía Na-

. °na.\i:oíi letra y número las cantidades que va a importar el
Lln?ísioriari°> haciendo constar también con letra y número, la
' nt ldad que qm.-da como posible de importar con ese certificado;

¿ ,ClJ£Ulc'o st> cubra el total que ampare el certificado, se recogerá
s °; Cnv'ándolo a la Dirección General de Aduanas para que a

VftZ, '° mande a la Secretaría de Ja Economía Nacional.
Po kl ejemplar adicional de la factura comercial, en cada im-
í; «tción, será enviado por la Aduana, a la Secretaría de la
^nomía Nacional

a discusión. Sin ella, se reserva para su votación.
Artículo 3o. Se modifica el articulo 2o, del decreto de 25

pa >'0 de 1939 en la parte conducente que dice
-p, * Aportar artisela ; por ¡a siguiente frase

fll>a importar fibras artificiales , . ' . ."
"ASÍÍ\

 a Jiswsión. Sin ella, se reserva para su votación,
(]e . Artículo 4o. Se derogan de la Tarifa del Impuesto General
ton IílP°r*'ílc¡ón todas Jas fracciones que se encuentran registradas
tal Cua*10 cifras clasificadoras, siendo por lo tanto snsbtituidas,

corno consta en el artículo lo, del presente decreto*.
•7fk\ a discusión, Sin ella, se reserva para su votación,

ra „ '^ículo 5o. I,a Secretaría de Hacienda queda facultada pa-
ctonp fiar *'n °̂  Capítulo especificado con el "O" las disposi-
^od'í ^U e !i^e(;t(>!1 ^as mercancías de importación, así como para

a''if ^ ^as ^e.í?^fis Osaerales, Clasificadoras y Vocabulario de la
4 , ^ ! Impuesto General de Importación,
jg8*6 decreto entrará en vigor el día l a de enero de 19-iO".
*<sta a disensión. Sin ella, se reserva para su votación.

íi'X e Vu a proceder a recoger la votación nominal de los artíeu-
v d Por la afirmativa.

t\r • Secretario Aguirre Carlos: Por Ja negativa,
litación).

[0 J C- Secretario Velarde Adán: ¿Falta algún ciudadano dipu-
por

' • • " • ' ' " '

Mesa.
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(Votación). .
~El C. Secretario Velarde Adán; Por unanimidad de voto*

fue aprobado el proyecto de decreto,

SE MODIFICAN LAS FRACCIONES 3.21.02 Y 3,21.03 DE I >
TAKIFA DEL IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACIÓN-
(Diario de los Debates, 19 de noviembre de 1940, p. 6).

"Comisión de Aranceles y Comercio Exterior.
Honorable Asamblea;
"A la Comisión de Aranceles y Comercio Exterior pasó

iniciativa de J, M. Córdova y Cía. y Productos Charcol, S. A.,
sentada a la legislatura anterior, para que se aumente de
diez centavos el kilo legal, la tarifa de importación respec*0

Tierra de Infusorios, .
"Se dice en la iniciativa que después de ardua labor de exp

ración de yacimientos en todo el territorio nacional, para °^ptí.
una selección de cantidad y calidad, desde 1936 las Tierras *
tter mexicanas principiaron a competir ventajosamente a 'a S

tran jeras. , c_
"One esa competencia provocó las maniobras de los P r i¡0s

tores extranjeros para tratar de recuperar, por todos los tf1

posibles, el mercado mexicano, inclusive rebajando hasta en
de un 50% el precio normal de tierras de cualquier punto »"
Estados Unidos, :e.

"Que como los procedimientos de los competidores e^xa
eílte

ros tienden a arruinar en embrión una industria que ^H^due
puede llegar a ser de mucha importancia, creen indispensable H ̂
se ponga un dique a tales procedimientos, mediante una p r

eión arancelaria. • a ^
"La Tarifa del Impuesto General de Importación c°nSÍS% 0

las fracciones 3.21.02 Tierras podridas o de Infusorios Y •*•
Tierras de Batán o de Fuller la cuota de $0.01 el kilo bruto-

"La tierra podrida o de Infusorios, en estado natural
anhídrieo silícico amorfo constituido por caparazones de '
y otros seres microscópicos, y las Tierras de Batán o de J .flJ1,,^
arcillas fácilmente fusibles que contienen silicatos de ai tjf
ctm gran cantidad de silicato calcico y algo de fierro. Afl> üro
nen gran aplicación en la industria de tejidos de lana por

piedad de absorber grasas de que estos tejidos están ijnpref
con el objeto de facilitar las primeras operaciones de 1* ^
d© aquella materia textil, y en el raxno de aceites, tanto v&
como minerales, por su poder filtrante, decolorante y « e ¿e 1PÍ

"Se estima que la protección arancelaria de las T'err*Íjt}rá e

tusónos-y-de Batán o de Fuller es ventajosa, porque P 0 " ^ pt>'
desarrollo y explotación de un producto en escala
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t í * elevar la ec
g»featos de ¡mnnHOnOmia dc,1 pa í s> exist¡«>d» como existen yaei-

f"ertes cantidad! Ho ' C a m P e c h e » etc-; 7 dejarán de salir
adquirir, a p S | ff dwero mexicano en divisas extranjeras para
?ayor precio q«e k 1 ' V™ Tteafímic!m*s ° ***»"»«« «éStas.

 ! tC1° V" ldS nacionales y de igual o menor calidad que

e ' f f i u e e s conveniente aumen-

K < 5 ^ í tierras de que se

¿ S K d ? ' Í Ó J 1 q u f suscribe'se P e r m i t e

>

'

^ ^ u ^ ^ S ^ V d O n e S a 5 L 0 2 v 3.21.03
siguiente- W a l d e ímP0 ltoción paa-a quedar en

o & "«nifralarb. Se dtonmn L t • -F^ ,1" af l Im«™, se
"Stt 1 •"do 1ui™ h»W mo de í. „,!,! ""'"S- E s t l 1 » ««K'Btón.

Por Ja n e ,g, t i v a .

K t s r i : ^R"h -w- •"••

^uc io^eT iame"- ' a s a a3 Se»ad« P«a m d £
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INICIATIVA DE LEY QUE REFORMA LOS LIMITES DE I >
ZONA LIBRE PARCIAL DEL ESTADO DE SONORA J
CREA LOS PERÍMETROS LIBRES DE XCALAK E ISI^
DE MUJERES. (Diario de los Debates, 29 de diciembre
1939, pp. 8 a 10).

Poder Ejecutivo Federal.—Estados Unidos Mexicanos.—?
co, D. F-—Secretaría de Gobernación.

"CC. Secretarios de la H. Cámara de Diputados del Cor
so de la Unión .—Presentes.

"Para los efectos constitucionales, anexo al presente me
mito remitir a ustedes, iniciativa de ley que reforma los límites
la zona Ubre parcial del Estado de Sonora y crea los
libres de Xcalak e Isla de Mujeres.

"Reitero a ustedes mi consideración atenta.
"Sufragio Efectivo. No Reelección.
"México, D. F., a 29 de diciembre de 1939.~Por Ac. del

Secretario, el Oficial Mayor, Agustín Lanuzu ]r".
"Estados Unidos Mexicanos.—Presidencia de la República-
"CC. Secretarios de la H. Cámara.de Diputados-Presentes-

fracción
Unidos Mexicanos, me permito
Unión, por el estimable conducto de ustedes, la iniciativa
que acompaño, que modifica los límites señalados a la zona ^
parcial en el Estado de Sonora, y crea los perímetros libreS

Xealak e Isla de Mujeres, en el Territorio de Quintana R°o- e

"Para justificar esta iniciativa, debo expresar a uste^e^-.^fí-
al expedirse el decreto que estableció la zona libre en l»s ¡al
torios Norte y Sur de la Baja California y la zona libre P* jf,
en el Estado de Sonora, se fijaron a esta última los siguicn* ^
mítes: al Norte la línea divisoria internacional desde el caUíf,jso-
tual del Río Colorado hasta un punto situado en esa línea & , &i
ria a 10 kilómetros al Oeste de Sonoita; de ese punto una 1; p &
recta hasta llegar a la costa a un punto situado a 10 kilómett ^
Este de Punta Peñasco; de allí, siguiendo el litoral de la ^uCC
hasta el Río Colorado y de este último punto, siguiendo^ el ^
de ese río hacia el Norte hasta encontrar el cruce de la lit»6

soda internacional.
"Al fijarse dichos linderos quedó fuera de la zona libre

la población do Sonoita, del Estado de Sonora, y como p01'
población se verifican importaciones de mercancías de n ^
importancia, cjue son llevadas precisamente ¡i la zona libre p jj
dichas mercancías no pueden gozar dal beneficio qxie se c

en las zonas libres de acuerdo con la Loy Aduanal.
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"Con el objeto de subsanar esta deficiencia, se considera con-
s i e n t e que el límite de la zona libre parcial en el Estado de
sonora sea hasta 10 kilómetros al Este de Sonoita y no al Oeste
como actualmente está establecido.

."Por lo que hace a los perímetros libres de Xcalak e Isla de
!*>«.* e n eJ Territorio de Quintana Roo, he creído conveniente

^ creación con el objeto de favorecer a los habitantes de ambas
P°Waciones, las cuales se encuentran muv distantes de los centros
e°ttierciales e industriales de la península; porque cuentan con

seasos medios de subsistencia y porque se ven en ol caso de ad-
quirir pa,ra su consumo mercancías de procedencia extranjera, las

Jales, de pagar los impuestos de importación, les resultan suma-
^<-nte gravosas. Además, estando dedicados al cultivo de la palma
S 0 , e O c o ' eiiya venta en el extranjero es su única fuente de ingre-
j , | S . ' Puede beneficiársela si no so exige respecto de osa mercancía

""jpucsto de exportación correspondiente.e exportación correspondiente.
, Corno, por otra parte, no existo el peligro de que so aprove-

;"
 a,ran (-sos perímetros libres para llevar a cabo contrabando, pues

V
- ^tablecimiftnto.

(,re ^ n consecuencia, me permito rogar a ustedes que para los
)u

 s constitucionales respectivos, so sirvan dar cuenta desdo
ileT? a ^u ^ ' Cámara do Diputados con la siguiente iniciativa
e i e^V'U° r e^O r m a ' t )s lÍTiiitt-'s señalados a la zona libre pardal
ísla i ttt'° de Sonora y croa los Perímetros Libres do Xcalak c

,,e Mujeres en el Territorio de Quintana Roo:
0g (j Artículo lo. se rofonna ol artículo 2o., del decreto do fecha
rj0 -mayo do J939, que estableció la zona libro en los Territo-
ej g\:or t e y Sur de Ja Baja California y la zona libre parcial eu

stado de Sonora, pura quedar como signo:
SOn Artículo 2o. Se crea la zona ubre parcial en el Estado de
CÍ(VJ'ra; ^ c acuerdo con los siguientes límites: al Norte, la línea
ha&tn°ria *nternacional, desde el canee actual del Río Colorado
íisi ' ,lln punto situado en esa línea divisoria a 10 kilómetros al
costa S°n0 ' ta; de ose punto una línea tecla hasta Hogar u la
c0. J a l.m. Punto situado a 10 kilómetros al Kste do Punta Píilas-
y i ^ aUí siguiendo ol litoral de la costa hasta el Río Colorado
tíi QJ1***1 Punto, siguiendo ol cauets de ese río hacia el Norte, has-

(<w>ntrar el cruce de la lírica divisoria internacional".
artfo.>] , u ' ° 2o. Queda sujeta esta rofonna a lo dispuesto en los
aS{ " Os 3o- y 4o., del decreto reformado, do 25 do mayo de 1939;

mo el plazo que en el propio decreto se establece.
Artículo .So, So establecí1 un perímetro libre en cada una de

de Xcalak e Isla de Mujeres del Territorio de Quiu-
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tana Roo. El Ejecutivo Federal fijará los linderos que correspon-
dan a cada uno de ellos. ,

"Artículo 4o. Estos perímetros libres se sujetarán a lo <»s*
puesto en ol Titulo XVI de la Ley Aduanal y su Reglamento.

"Transitorios.
"Artículo lo. Se derogan todas las disposiciones legales qu

se opongan al presente decreto. ,
Artículo 2o. Este decreto entrará en vigor desde la fecha o

m promulgación en el "Diario Oficial" de la Federación. .
"México, D. F., a 28 de diciembre de 1939.-E1 Presidente <£

la República, Lázaro Cárdenas.—-El Secretario de Hacienda y ^
dito Público, Eduardo Suárez". _

Se pregunta a la asamblea sí se dispensan los trámites
este proyecto de decreto. Los que estén por la afirmativa sirva0»'
manifestarlo. Se dispensan los trámites. Está a discusión en 1° i?
nerul. No habiendo quien haga uso de la palabra, se proced**
recoger la votación nominal. Por la afirmativa,

—El C. Secretario Agnirre Carlos; Por la negativa.
(Votación).
-El C. Secretario VéUirde Adán-, ¿Falta algún ciudadano

tado de votar por la afirmativa?
-El C. Secretario Aguirre Carlos: ¿Falta algún ^

diputado de votar por la negativa? Se procede w recoger 1*
taeión de la Mesa.

(Votación), t£>s
—El C. Secretario Veiarde Adán: Por unanimidad de v; •_

fue aprobado el proyecto de decreto en lo general. Está a ^
sión en lo particular. J fe*

"Artículo lo. Se reforma el artículo 2o., del decreto ^ L
cha 25 de mayo de 1939, que estableció la zona libre en los
torios Norte y Sur de la Baja California y la zona libre parcjfta

el Estado de Sonora, para quedar como sigue: ¿e

"Artículo 2o, Se crea la zona libre parcial en el Estat* ft
Sonora, de acuerdo con los siguientes límites: al Nort«>., , i0
divisoria internacional, desde el cauce actual del Rio C<"° &\

d lí d kilómett ^hasta un punto situado, en esa línea divisoria a LO
Este de Sonoita; de ese punto una línea recta hasta
costa a un punto situado a 10 kilómetros al Este de Punta
co; de allí siguiendo el litoral de la costa hasta el Río ^ ° '
de este punto, .siguiendo el cauce de ese «o hacia el tiott
encontrar el craces de la línea divisoria internacional".

Está a discusión, Sin ella, se reserva para su votación ^
"Artículo 2o. Queda sujeta esta reforma a lo <l»spuCSJ0 ¿e

los articulas 3a, y 4o., del decreto reformado, de 25 d« i W ^
1Ü39; así como el plazo qwe en el propio decreto-se esta"16 '

Está a discusión, Sin ella, se reserva pam.su votaoón.
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|«s Dohí! • ^ e e s t a , b l e c e ™ jKirímetro libre en cada una
ntaía R. n S , d e X c a l a k e í s l a d« Mujeres del Territorio de
d n ! " >- h l M o t i v o Federal fijará los lindaros que corres-

t ' a l m o d e eW°s"Est' a l m o d e eW°s-
"ArtícÜ,1f> i"SÍÓS' S i n e l I a ' s e reserva P ! l r a s " votación.

testo en t 4 " I ^ perímetros libres se sujetarán a ]o dis
ÜsM , i X V I * ' líl Le-V A d u a n a l )' su Reglamento".

,„ ^ Í M T ' Í ,Sin
1
clIa"'w r8SCrva ^ara s»

PübHenJón^ñ ^ . d e c r ^ . f ! 1 * a r á e t l vlfí«r e» la focha de
Estl i r D i a n o ü f í c í a I d e ]a Federación"

u So W . l
d" i '"us"ín- S i j l d í í 1 ' s« reserva para su votación,

^«vados S i""" a
e!" e c oS e r Ia votación nominal de los artfcn-

Í Votióí 'W / í"' ( A ffuimí Carlas: P o r ltt

d e Ja j E á " ^ ^ v a ? Se procede a recoger la vo-

•"

v* r /m ~<\i<» w»wTu«nJA Y NOROESTE DE SONORA,
-AárítfE L ' YUCATÁN Y PAYO OBISPO, CAMPECHE
í n o 1 ? ^ CBETUMAL, QUINTANA ROO-, POR DECRE-
UAUSS1 3 0 Ü E AGOSTO DE 1933, 10 DE ABRIL DE 1934,
W í n £ D : E m%, JO DE JUNIO DE 1937 Y 23 DE AGOSTO
táORrS' A L A S SIGUIENTES JPÓBLACIONESr H. MATA-
£ Í F X V B E Y N O S A Y NUEVO LABEDÓ, TAMAÜLIPAS;
Í U A « ™ NEGRAS Y VILLA ACUÑA, C O A H U Í L A Í CD.
kfifí&? OJINAGA, CHIH.; Y NOGALES Y SONOITA.
•ff^-. {Diario A» t«« n . ^ - - - '>» -

«-•20). a e J o s •Ltebates, 26 de noviembre rio
m

• *



"La separación de Texas e n 1847 se debió, entre otras causas-
a la negativa de nuestro Gobierno del Centro de conceder com
cío libre en aquella apartada e incomunicada vasta región. ^

"Anexando Texas a los Estados Unidos, éste le. otorgó el f
lcgio de establecer ALMACENES DE DEPOSITO EN F »
ZA, a los que entraban mercancías extranjeras sin pagar der(

de importación, que tampoco los cubrían cuando sacaban las *"^
caricias del territorio estadounidense comprobado por dos tesos,
aunque fuesen introducidas a México de contrabando. ^

"La mayor parte de nuestras poblaciones ribereñas se _fu»
ron en aquella época por familias que patrióticamente e ^ l ^ v o ,
la nacionalidad mexicana pasándose a la margen Sur del Br
Aquel beneficio en favor de nuestros vecinos, que constituí»*?
pueblos en pleno desarrollo, y nuestros fuertes derechos de B°P S_
tación, trajeron como consecuencia una penuria absurda de >*
tras poblaciones norteñas. . i ¿je

' Nuestro Gobierno Federal vino reconociendo la necesid* ^
prestarles auxilio hasta el 4 de abril de 1849, permitiendo, B 0 " ^ ^
años, a las poblaciones del Norte de Tamaulípas la introdiJ' y.
de artículos de consumo, y al Paso del Norte la introdúcelo
bre de maderas de construcción.

"En 1853 Santa Anna ratificó tales disposiciones. -gs-
"En 17 de marzo de 1858, recobrada la Soberanía de f l e -

tados, el Gobernador de Tamaulípas, don Ramón Guerra, ej> ^0$
ció la Zona Libre y el Presidente de la República, licenciad0

Benito Juárez, aprobó tal medida en 30 de julio de 1861. ,^>
"En 1869 el Secretario de Hacienda, Matías Romero,

dose de su poder e influencia política, pretendió que se su;
la Zona Libre, pero fue derrotado en esta H. Cámara
Guillermo Prieto, &\ licenciado Velasco y otros que de
con energía y brillantemente los beneficios concedidos a a"etJ \k
pobres y apartadas regiones. Por el contrario, el Congreso» ^.
de diciembre del mismo 1869, extendió la Zona Libre al ®e

ra beneficiar todas las poblaciones norteñas fronterizas.
"En venganza Romero puso trabas de consideración &

quicia y, aunque tales trabas fueron en aumentó casi has
mir el beneficio, la Zona Libre logró perdurar hasta el
1905 en que el Ministro Limantour, en abuso de facultad0*
ordinarias, la suprimió. j

"Todos los sectores sociales del Norte so opusieron y
blema quedó latente, en discusión, solicitando los pr°*(

comerciantes y pueblo en general, cada vez que se ] ' " "
medida.

"En noviembre de 1925, el señor licenciado don
tes Gil, Gobernador de Tamaulipas, impresionado por te
desesperante de la frontera, cuyas poblaciones semejaba»
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OQJJJJ;01.0 d e las ciudades americanas y sin poder ofrecer a los que
VenoióCla C°° e* í d c o^°l o t r o wedio de vida; invitó a una Con-
*8isten\?rj -**ermietros Libres, en Nuevo Laredo, efectuándose con
.Robiem i rePresentantes de la Secretaría de Hacienda, y de los
íss a¿?°?rI

df l°s Estados fronterizos y de representantes cíe todas
estable ' unifÍCftndose el criterio de que era una necesidad
trizas e S°S P e r í m e t r o s Ubres en cada una de las ciudades fron-

d e los i í^Ollve:t lció11 dio origen a una junta de los partidarios y
l í ae¿d I 1 P i4 g n a d 0 1* e s t t e t a l n i e d i d a e» I a Secretaría de Hacienda.
0Pósieión a e ! a i a t ! Íón que no hubo más que industriales en la
d e

 SUUUAÍ/
 q U e SUS ol)Íec;ionies las fundaron en supuestos temores

ei1 el too amenazas a sus industrias, y aclarando también que
SOciales J e / t u v i e r ° n Personas que representaban todas las clases
feries H T6™05 decir que las razones expuestas por éstos, entre
a l n>ég ft * • ingeniero Marte R. Gómez, convencieron hasta
3uien exn A "Sí^gnado1"» e l industrial de Monterrey Joel Bocha,
^ l a s e T • : Monterrey no somos obcecados; el que
^ la w-Vf, ^Presionado con los argumentos de los que han toma-
^ttcivSf r ) r a e " P r o d e h& Perímetros Libres... l l argumento
?%$ e r « « e ^ r 6 S e n t a n n u e s t í o s amigos de las poblaciones ribe-
vs Ptim»Í • miseria y el de la penuria de esos pueblos. Somos
ÍWCiojwu «reconocer esas condiciones,.. Por nuestras con-1̂  i e n , r e c o n o c e r e s a s condttciones... Por nuestras con»
tos í e i W t i Monterrey vemos en el establecimiento de
y Para la i \ L l b r e s u n a g1^1 amenaza, más que para el comercio
"°n ttieroarl •Stria> Por<lue prácticamente aquellas ciudades no
m ° s aquíRftni ? a r a M o n t e r r e y . ni P^a el resto del país. . . Tene-
c-od°s am> ^ ?Pm*ones d e industriales de Monterrey, sosteniendo
W°£íiVw Jos derechos son abolidos en una Zona Libre, CON-
?Qt% nrof.qUie á n r e d b i d o u n S°3Pe d^ muerte. Estamos, se-
?s razL " n U a m e n t e afectados por esta situación; pero apreciamos

' L ¿ 7 e x P ° n e T i l°s d e l pro v e s t a o l j i i
?s razL e n t e afectados por esta s i t u ; pero apreciamos
, cordhl'L¿7' e xP°n e T i l°s del pro v estamos en el mejor espirita

S o V esp « i P a m ayu d a r» protegiéndonos t
"L P r ° b ] e r a a e c o »ómico d l i d

j p
mutuamente, para re-

d f *
o V esp « i P a m ayu d a r» protegiéndonos mutuamente, para re-

"La SP
Pr°b]eraa

1
eco»ómico de las ciudades fronterizas*.

Ü111 el Prohíf t a n
c

a t l e s i « n ó a continuatíón-comisiones que estudia-
^ d í » Slt r ^ a> f t > r m a e n Hm entretuvieron la resolución, que no
Ütaban annl i q u e fay°»ble, porque las consideraciones del pro

^ a a fu, , en-neehos, documentos y estadísticas y las del
to "Sien 1 r . d e d a t o s a o verificados.
í0(lrísíü™ P n

 i d e " t e d e k RePúWica el general Abelardo L.
^ r i m e n t n " U n PnncJfÍ0Jescéptteo, como.un ensayo, como-un
el I a ' Baja r n . e

í
C r e f o n / o s Perímetros Libres en Tijuana y Ense-

1 ? ^ d ü m i ° m a>, e l 3 0 d e aKOrto de 19335 viniendo a abrirse
. tOllces Q,1u b r o d e l ratono-«fio. El ingeniero Marte B Gómez
" d C h t í m i t a r i O de Hacienda' fue sin d«d« quien W ^ S

correspondiente. .



"En 10 de abril de 1934 se establecieron Perímetros
en Payo Obispo, Campeche y Cozumel, Yucatán.

"En marzo de 1935 los Perímetros Libres concedidos a
na y Ensenada, B.-C, se ampliaron hasta Mexicali y Tócate,
California, y San Luis, Sonora. ,

"El 10 de junio de 1937 se publicó un decreto estableciei><£
Zona Libre parcial en el Territorio Norte de la Baja CalifonH"
desde la frontera con Estados Unidos hasta el paralelo 30.

"En 23 de agosto de 1938 se amplió tal Zona Libre parcial «
una vasta región de Sonora, contigua a Baja California.

"El 31 de diciembre de 1938 se decretó que las industrias c ^
tablecidas en los Perímetros Libres estuvieran exentas del p**f>.
de impuestos aduanales de importación al enviar sus productos
resto del país, aun cuando se hubieran empleado en su elaboraci
materias primas extranjeras. Sin embargo, el reglamento exPe<V*fl.
el 27 de enero de 1939 determinó que sería la Secretaría de W
cíenda quien concedería el permiso correspondiente en caso de q
no se lesionaran derechos o intereses establecidos o adquiridos
el interior del país, a juicio de la misma Secretaría y de la de *
nomía.

"El mismo 31 de diciembre de 1938 se dispuso que los
tantes fronterizos importasen sin pagar derechos hasta cincu1

pesos semanales de mercancías, (Se pretendió legalizar la in*Pc

tión libre que de hecho se ha venido haciendo siempre, con el <•
sentimiento o tolerancia muchas veces de las autoridades, y
ocasiones sin él o ella, por quienes disponen de los cincuenta
semanales y tienen un pasaporte). Reconocimos también que
cialmente se pretendió beneficiar a las clases proletarias, fl
terosas, como ha sido siempre la intención de nuestro actual J11

datario general Lázaro Cárdenas; pero advirtiendo que éstas
disponen de cincuenta pesos semanarios, y que aunque así
la mayor parte de ellas carece de pasaportes; advirtíendo a
que se reconoció nuestro problema, nuestro deseo de tener
costo de vida igual que los "del otro lado"; y advirtiendo, P .
último, que esta concesión que se nos hizo, no nos quitó "
rácter de tributarios de los Estados Unidos; que esta disp
es una medida de mayor protección al comercio estadouo
se, que vino a transformarnos legalmente en barrios P°kres ,0..
ks ciudades de Estados Unidos; que el Gobierno no nos * . .
rizó plenamente ya para vaciar nuestro dinero en Estados .&
dos» sin dejar en México siquiera la ganancia para el corriere** ~
al menudeo, que a razón de un ínfimo 10% sobre ventas venor

constituir más de tres millones de pesos anuales; advirtiendo
decimos, se dio origen a nueva reunión en Nuevo Laredo oe
representantes de todos los sectores y clases sociales,
signaron «na comisión numerosa integrada por

260



s> empleados, profesionistas, comerciantes en pequeño y al por
eñ • ' "HlustriaJes y banqueros, para que, agregada a las que

iviaron las otras ciudades fronterizas invitadas por Nuevo Lare-
,.w',solicitaran del C. Presidente la ampliación a todas las ciudades
¿"'trotes de los Estados Unidos, del beneficio que existe para las

Ja Baja California y Sonora, Yucatán y Campeche,
d recibidos más de cuarenta comisionados por el señor Fresi-
que S° l e l l í z o l a P e t i c i o n diriéndole cuáles serían las ventajas

nos acarrearía ese decreto:
al 1. i a t r i o t i t ^ - I. Evitar la humillación y el vasallaje al pasar
oca • a t n 0 " c a n 0 a t l t e l°s oficíales y empleados extranjeros, en

iones no muy corteses, particularmente con nuestros pobres;
iiriTv/-' ^ v ' t a r ({ue principalmente los jóvenes y .niños reciban
Pret *ín a 'R l inn de superioridad del norteamericano que éste

ende tener y demostrar cuando se pasa al vecino país;
qu y- Hacer regresar a nuestros compatriotas allá establecidos
iDe¿.V°]v.<<ran a NU patria por encontrar más facilidades-en el Perí-
tr¡ai" Libre para desarrollar sus actividades comerciales o indiis-
cios S ^Ue e n <f>' o t r o la(íf>", donde están dejando dinero y benefí-

''TV
rniSrn Colocar nuestra antesala en el mismo plano y con el
joranH ajPec*° ( l " e ^s poblaciones fronteras norteamericanas, me-
miej ?° ''sica, moral y socialinente nuestras poblaciones, y suprj-

,^° el contraste desventajoso actual.
s
 ni0Klíífica. Poblar el territorio de la frontera norte del
<<?}OlrncnK'ritc despoblado en la actualidad.
ad e s ' *' <^ í lro^ iar ^as actividades de vicio por otras más"TT '

des 0 " -Apartar a los niños y jóvenes del vicio y de las activida-
jue se relacionan con éste.

terici¡i Oc*a'os; I- Abaratar a los humildes sus medios de subsis-
disnn .^ ,Vest'do, logrando lo que no se obtuvo totalmente con la

losicjon del 31 de diciembre de 1938;
"íií ^ ' e v a r e ' standard de vida de los trabajadores, y
«p • Mejorar nuestras ciudades en su aspecto,

lüe ap[
COl]^micas '- I- El consumo anual de 30 millones de pesos

oon j 'Rímente se hace en el extranjero, se hará en nuestro país,
Uíiij¿, j e r r a r r i a s directas de ingresos por impuestos sobre ventas
üujc-

a. s> e tc., v los indirectos sobre contribuciones del Estado y
y eP

10 ' P°r más arrendamiento de fincas, mayor consumo de
f^S»1! de agua y de gas, aumento del valor catastral de laet°"' eta'Habrá más habitantes y más trabajadores y por h tan-

C-w!Uin0' ^ a s t a ^ e ^ ^ ú ^ s nacionales. Tijuana está con-
T.I y 4Q®& m a s artículos nacionales que antes del Pe-
JUibre
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"III. Se provocarán nuevas actividades; vendrán agentes via-
jeros y empresas de negocios de todas partes del mundo, despe*"
tándose en ellos el interés y deseo natural de conocer el res t

de nuestro país;
'TV. La frontera se convertirá en un gran mostrador de

canelas internacionales y mexicanas; será la cámara de c o i n P e

eiones o la lonja mercantil a donde lleguen los efectos más
presentados, de mejor calidad y más baratos, y

"V, Las fábricas de los perímetros podran exportar suSPrtíj
duetos con porcentaje considerable de materia prima nacional. &
jabón tiene cinco materias primas nacionales y dos extranjeras. J-*
falta de materias primas en la frontera, los fletes y los más alt
salarios no dejarán que las fabricas fronterizas compitan cOn_\^
del centro del país, aún sin los derechos, pero podrán competir
el lado americano y enviarán así nuestra materia prima. ^

"El general Cárdenas ofreció resolver favorablemente nuejTa.
problema. Posteriormente los economistas de la Secretaría de I
cienda emitieron un dictamen favorable. Finalmente, se redac
ron en la misma Secretaria los proyectos de decretos corresp0

dientes. w.,
"En su recorrido por el país, el general de división don ™

tiuel Avila Camacho, captó todos los problemas de las distintas r
gion.es, hablándónos de cada uno de ellos como si los hubiera
nocido de siempre. En el norte habló del gran contraste enti* _
poblaciones americanas y las nuestras, contraste que se debe, 1 i
ha surgido, de la diferencia económica de los dos países: P(*r

u
a£l.y)e

lado, el coloso del Norte, potencia económica mundial que abf° ^e
por completo la raquítica industria y el pobrisimo com«5rC1° rfn
este lado. Y ofreció nuestro futuro presidente que no desean» ^
durante su encargo, hasta que viese borrado tal contraste; 3U ,ese
descansaría hasta lograr que la frontera norte del país ^ ^
colocada a la misma altura qtje la frontera estadounidense;
siendo las poblaciones norteñas la antesala de México, el S1*1

debía mejorarlas auxiliándolas.
"Esa promesa la recogieron nuestros pueblos de la

norte, y nosotros, sus representantes, tomamos la iniciativa,
aerándonos leales colaboradores del general Avila Camaeho, J
ponemos, como medida para obtener la desaparición de eS J
traste, la expedición de un decreto que aplique los ya conc
Perímetros libres a todas las poblaciones limítrofes con ws
dos Unidos de Norte América, # eft*3

"Consideramos que» favorables a los Perímetros Libres
tramos, a más de los hechos históricos que mencionarnos y ' ^ 0 1 ,
razones expuestas fundadas en datos estadísticos y doctlO1

(eí0J*
existen ya experimentos en que se han obtenido m a g o í » 0 0 * ^
tados comprobados éstos también estadística y docum
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"Por lo anterior, nos permitimos proponer el siguiente pro-
yecto de decreto:

y Payo Obísp^, .̂««-..r , .,
Roo-, por decretos de 30 de agosto de 1933, 10 de abril
marzo de 1935, 10 de junio de 1937 y 23 de agosto de

a las siguientes poblaciones: H. Matamoros, Reynosa y
Laredo, Tamaulipas; Piedras Negras y Villa Acuña, Loa*

i Ciudad Juárez y Ojinaga, Chihuahua; y Nogales y Sonoyta,

<^ r t í c u l° 2o. Se autoriza a la Secretaría de Hacienda para
rJ/esiKne los límites de cada uno de los Perímetros Libres por

son i d e b e r a construirse la cerca o barda con los requisitos que
neo e l ReS'amento y para que establezca las garantías que sean

parias, a fin de que únicamente por los lugares ea que las
, «ñas estén establecidas entren o salean las mercancías, articu-
0!> «.efectos.

.Transitorios.os.
do ,, tfculo Lo. Este decreto comentará a surtir sus efectos cuan-
ÍVd PUÓS d e h a b 6 r s i d o publicado en el "Diario Oficial" de la
se j.^?01'0», la Secretaría de Hacienda haga la declaratoria a qm

enere el artículo siguiente,
<W: ^jfcu'o 2o. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
déte • *os d í e z ^ a s siguientes a la publicación de este decreto,
^« ruñará los límites de cada uno de los Perímetros Libres y
sitos COnstniída la barda o cerca y llenados los demás requi-
q d P'evios q u e señala el Reglamíanto, hará declaratoria de que

«u a l ) i e r t°s al tráfico internacional.
^ D. F., a 26 de noviembre de 1940.

u t a e i ó n d e Tamaulipas; Lie, Hugo Pedro González.-Sil-
e z a B ] í Zapato.

N
2Ben]amín Zapato.

í,eanjOr l a Diputación de Nuevo León: /. Refugio F, Rodrigues.-™
*ro Martínez L.-Maximino Reyna,

naj ? ^ a Diputación de Coahuila: Pedro Cerda.—Manuel Are-
''muro Carranztt.-Carbs Samaniego G.

Vafe Ot la Diputación de Chihuahua: Rogelio Sánchez Corral-™
^e—E>,Cfiacon Baca.—Jesús V. MoUna.—Manuel Bernardo Águi-

£*fal P. Lazo.
r(Jft.-.¡u• DiPutación de Sonora: Jacinto López.-ñamón M. D«-

^guel I SaUzar. ^
nL DiP«tación de Baja California: Blas Valdhia.-lsidto
j?Ue

r
z Cote^-Ing. Emite Gutiérrez Roldán.-Carhs R, Be-

í " A t e ? a n " m Canuto.
¡ A la Comisión de Gobernación en turno e imprímase*



INICIATIVA DE LEY PARA ADICIONAR EL ARTICULOJo.
DEL DECRETO DE 17 DE MAYO DEL PRESENTE AgW
RELATIVO A LA IMPORTACIÓN DE LIBROS, DlSU^.'
ETC. (Diavio de los Debates, 13 de diciembre de 1938, pp- iy

a 14).

"Comisión de Aranceles y Comercio Exterior,
"H, Asamblea:
"A la Comisión de Aranceles y Comercio Exterior que s . ^

cribe fue turnada para su estudio y dictamen la iniciativa ",?,.Jj
que remitiera a esta H. Cámara el C. Presidente de la î -P4? J .
para adicionar el artículo 2o, del decreto de 17 de mayo del p
senté año, relativo a la importación de libros, discos, etc. _

"La Comisión ha estudiado debidamente esta importante l

dativa del Ejecutivo Federal que se refiere a la exención "e
(.;v0

rcchos a los libros, pinturas, esculturas y discos. Por tal i°c| ^
la hace suya en todas sus partes y tiene el honor de sotn& •
a la aprobación de la H. Asamblea, en los siguientes tórrnio05'

"Proyecto de decreto: ,.,
"Artículo primero. Se adiciona el artículo 2o. del decre»'

17 de mayo del año en curso con el siguiente párrafo: _ ,
"Para los efectos de la aplicación de la disposición c * e!

se consideran comprendidas en ella, las mercancías que se <*P
cifican de acuerdo con las fracciones de la Tarifa del ^w?^ v0.
General de Importación, y las respectivas especificaciones del
cabulario, como a continuación se detallan.
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"Artículo segundo. Las fracciones de la tarifa del
general de importación que se consignan en el presente
sólo podrán ser modificadas por el H. Congreso de la Unión-

"Salón de Sesiones de la H. Cámara de Diputados del
greso de la Unión .-México, D. F,, a 13 de diciembre de 1
Ricardo G. llül.—Tedro Queoedo". , . . ufi

Se pregunta a la Asamblea si se dispensan los trámites,
que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. Se dispe*1

los trámites. Está a discusión en lo general. Por la afirmativa'
—El C. Secretario Molina } . Maximino: Por la negativa.
(Votación). i n0
~El C. Secretario Martina César: ¿Falta algún cilio»01

diputado de votar por la afirmativa? , iA.
~El C, Secretario Molina J. Maximino: ¿Falta algún cn»08^.

no diputado de votar por la negativa? Se procede a recoger >a

tación de la Mesa.
(Votación). tos
—El C. Secretario Martina César: Por unanimidad ac v

fue aprobado el proyecto de decreto en lo general. Está a d l

sión en lo particular. , y]
"Artículo lo. Se adiciona el artículo 2o. del decreto d e

de mayo del año en curso con el siguiente párrafo: , *
"Para los efectos de la aplicación de la disposición citads

consideran comprendidas en ella, las mercancías que se
can de acuerdo con las fracciones de la tarifa del impuc
ral de importación, y las respectivas especificaciones del
lario, como a continuación se detallan.
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Está a discusión. No habiendo quien haga uso de la palabra, ^
reserva para su votación.

"Artículo 2o. Las fracciones de la tarifa del impuesto ge"
ral de importación que so consignan en el presente decreto, s
podrán ser modificadas por el H. Congreso de la Unión".

Está a discusión. No habiendo quien haga uso de la P 7 1 '
se reserva para su votación. Se procede a recoger la votación
mina!. Por l¡i afirmativa.

—El C. Secretario Molina j . Maximino: Por la negativa.
(Votación),
-El C. Secretaria Martina Cenar-. ¿Falta algún

diputado de votar por la afirmativa? _
—El C. Secretario Molina ], Maximino: ¿Falta algún du ^

no diputado de votar por la negativa? Se procede a recoger la *
tildón de la Mesa.

(Votación). s
—El C. Secretario Martirio Cenar-. Por unanimidad de v°.

fue aprobado el proyecto de decreto. Pasa al Senado para 1<>S &•
tos de ley.
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CO M?r l ¿ t - 5 w G ? E T 0 QVE CONCEDE AYUDA DE CIN-
J>E 1 Os- í m £ A L A V I U D A - H 1 J 0 S ° ASCENDIENTES

• Ó Í W J Í 1 llJlAlXf CONSTITUYENTES. (Diario de li»
. u'l'«-,s, 20 de diciembre de 1935, p p . 4 y 5) .

C O í . ; .&p a d Q S ü n ' d o s M<!!fi<-'aáos.-Cá.mara de Senadoref5.-Méx¡-

^ • ^ f c l í í S r t e s Ja H* Cll"iam de DipU{ado* dd C««KreS0

fr e s í i f pf f ec lo s ^«•stiUicionalcs y por haber sido modificado
> Út i les"^ v r a ' . n o s P°nil i t í»'os 'devolver a ustedes etí'Qncc
f '%• de Óir2 i"ÍC Y n i l n ¡ l t n ProVrt:t« de decreto que concede'

? 1 * l l b l ; (5í l l r ida(] t 's ^ nuestra consideración

¡ J ^ ^ a d<> ««nadóos del Con-

do cktn-to.

8 í i H C á m a r a d ° DiF" t í ld«« al Congreso
, l

1
aní;ila<1

3 ^ *^«».00 cinco mü pesa) a
u ' ? t 0 S í " ]?S dictados c-omtituyelrtes míe

ü pesa) a
c d o s c-omtituyelrtes míe£ i t ? ? í ? y

> a n t S J.?í
C'1Irhl!Mltón de,1917' falfaííílft o l¿»ya» feíle-

con Adíenlo ü i U u Iíl M^nda de este decroto,
b ^ ^ V m t e s ^ S " . o> Llí defunción de esos mismos diputados

-£Or ]as a,! r / 1 " c>1 l^nle«x> de „ „ deudas/ «e ¿ompro-
tíim.^ícul,, , l Í s d o I .^'g'í-tro Civil, respectivas.

f t e í^a la r t i ín i 1 0 " U c á ' í w r a de Diputados, para dar«ática fu d .Presupuesto de Egresos
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"Artículo cuarto. Esto decreto entrará cu vigor desde «si "''
de su promulgación". ,-»

"Salón de .sesiones de la f I. Cámara de Senadores.—México, >
F., diciembre 13 de lim.-D<ínum> Cárdenas, S. V.~ Ale ¡andró W
tuna, S. S.--W. Labra, S. S.". t 0

En votación económica se pregunta si se considera el aSU. ^
de urgente y obvia resolución. Los que estén por la atírni» l, '
sírvanse manifestarle». Se considera de urg b lw1 '

q p
sírvanse manifestarle». Se considera de urgente y obvia ^
Está a discusión. No habiendo quien baga uso de la palabra,
reserva para su votación nominal.
PROYECTO DE LEY QUE SUSCRIBEN LOS CC. DlK>TAj>!jj

LUÍS MOKA TOVAR, GILBERTO BOSQUES, ED
GUERRA Y NUMEROSOS CC. DIPUTADOS MAS,
LOS QUE SE CONCEDE UNA PENSIÓN VITALICIA
DIEZ PESOS DIARIOS A LOS DIPUTADOS SUPkDIEZ PESOS DIARIOS A LOS DIPUTADOS
VIENTES DEL CONGRESO CONSTITUYENTE ..
REUNIÓ EN LA CIUDAD DE QUERÉTARO EN
1917. (Diario de los Debates, 27 de diciembre de
103 y 104).

"Comisión de Crédito,
"Honorable Asamblea;
"A la Comisión de Crédito que suscribe, se turnó para su

sC"rj.
tu dio y resolución correspondiente, el Proyecto de Ley tlue

1ytj"]j¡ií*
ben los CC. Diputados Luis Mora Tovar, Gilberto Bosques, tj j f
do Guerra y numerosos CC. diputados más, por los que se °°oe).vj-
una pensión vitalicia de $10.00 diarios a los diputados «"
vientes del Congreso Constituyente que se reunió en la c u l

Querétaro en 1916-1917, mayores de cincuenta y clI1.c(

de edad, o a los que sin llegar a esa edad se encuentran mj£i
tados para trabajar, siempre que en ambos casos carezcan
ues de fortuna. . po

"Las razones en que sus autores fundan esa inicia * (
pueden ser más concretas y sólidas. En efecto, la N*cl~!
considerar como eminentemente meritoria la obra de aque

dadanoís que concurrieron al citado Congreso con el mismo'

Í
patriotismo y acertada visión que inspirara a su iniciador e
efe del Ejército Constitucionalista, C. Venustiano Gairartf ^

concretar en nuestra Carta Fundamental las inspiración?8 ^ e$0
rías que generaron el magno movimiento social roessie81?^" gjfl ^
la obligación del Estado para velar por la decorosa su')S1!VjtllCj0Hfí

los hombres que han cooperado a la formación de las toy ojja si*
1

que nos rigen, es ineludible y no podría desentenderse ae í&/dtí'
violar flagrantementtí los principios de solidaridad social y ^o'
cionaria que siempre hemos proclamado, máxime cuando

276



avanz
 S? r e z a c o n aquellos Diputados Constituyentes que por su

focan • i í l d ° P o r "uaP f lcidad crónica o accidente se encuentren
dady • P a r a a P o r l a r s u esfuerzo productor a la coleetivi-
a ]a</ 10 tcngan> además, patrimonio privado alguno para atender

-necesidades de sus familiares y a las suyas'propias.
4gfttJ«ai^bién e s t u t l i o esta Comisión la solicitud presentada por la
u£ Péf °" de Empleados Constituyentes 1916-1917, formada por
^erribr ^nO ? r uP° d<? suPerv ¡vientes, para que se incluya a sus
elfo j t ) I en I°s beneficios de la ley proyectada, por estimar que a
Cjue nr f Ce mej"ccedores el modesto pero entusiasta contingente
'«ás \ í . m a 1»« legisladores de la Revolución, a la qne/ade-

Wvieron en la lucha armada.
la" ápova C ° n i Í v Ó " encuentra esta petición del todo justificada y
8'Arft, po-^° r c l a r s e ' 0 as* v m elemental principio de equidad, sc-
ya qu¿ o t m parte, de que con ello m> constituye un privilegio,
c>il'eunsh • servi^ores de la Revolución prestaron sus servicios'en
^fria r. a s. exccpeionahnente análogas para los destinos de la
Parte ' ¿ í m ° í o s diputados a aquel memorable Congreso. Por otra
^hto'pOr j a 'vu<la consideramos no sería gravosa para la Nación,
as ínform •COrto ^ e ' a s «'isiíínaei»nes' que se señalan, como porque

f6lo sutir .Clones Í1H C H e n e ! a Comisión son en el sentido de que
leí* Con i-7°" U110K c u a r i t o s cl(l 1os colaboradores dé aquella Asani-

m& -Ley «AI y e n t e ' y '!Tlt> 'Negarán a acogerse a los beneficios de
^ e sus d« , e n u n a rcmota probabilidad, lo que no es óbice para

ucrechos queden tumban consat'rados.
"••""«a R . ,^° an t í l"or, la Comisión somete a 3a consideración
Pr°yecto de fe** Pidiendo un voto aprobatorio,, el siguiente

? S diaíiosll!í7WÍniert)- Se c o n m l e llílíl pensión vitalicia de diez pe-
^te .de ' r ," ; °,s dlP"tados supervivientes del Conereso Gonstitu-
í O s de e r ? c t a r o d e 1916-1917, mayores de cincuenta v cinco
^teni ,^ . UH1> que carezcan de bienes di-> fnrhmn U*Kh»nt™ ,.ií ^ i m i e n i « i q U e c a r e z c a n ( l e hiones de fortuna bastantes a!nóttliCílt

 l 0 decoroso de ellos y personas de su dependencia eco-

gual beneficio se otorga a los mismos
que. sin haber llegado a h edad expre-

,, .v-MIertíi , -—»v, iU1[erior, se encuentren incapacitados a causa
¿í e t l er io¿ *° fónica o accidente y carezcan de recursos de donde

Personas v i i' n < H : e s a r i o s P a r a e l sostenimiento decoroso de
^ '^ttfcyio t aquéHus de su dependencia económica.
'ufante artfo1il,?!Cei0" E " *as lílisri!a^ condiciones establecidas por
C ° Pe*Oí d «í- a n t e r í o r e s . s t ! concede una pensión vitalicia de
« t i t u y e n t e * K a Os empleados supervivientes del Congreso
•<*.** , ' • « de Oueretaro de 1916-191Í, y de dos pesos diarios a

Kv" del propio Congreso.
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"Artículo cuarto. El derecho al beneficio que concede est
Ley, deberá comprobarse auto un Juez, do Distrito, quien resolver
en un término no mayor de treinta días en cada caso.

"Artículo quinto. 1.a Tesorería de la Federación cubrirá O»1"'
conalmente el importe de las pensiones a que se refiere estaje*-'
la cual surtirá MIS efectos désele la fecha tic su promulgación -

"Sala de Comisione-, ríe la TI. Cámara de Diputados del.Co&
greso de la Unión.-Mt'-xiVo. D. h"., dieiembre 20 di; 19.S5.-£'t"M**
t.kmo Carrean.—]. Guadalupe dallo".

En votación eeonómica se pregunta si se dispensan los ^r"
tes. i ,os que e^lén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Dî P
Siidos. Está a disensión. Xo habiendo quien haga uso de la P a '
bra, se reserva para su votación nominal.

QUE SE PROMULGUE EL DECHETO DE 20 DE e

DE 1935, SORHK PENSIONES A CONSTITUYENTE!» ^
1917. (Diario de los Debates, 8 de diciembre de 1938, p- *" '

—Fl C. Estrada Enrique: Compañeros: El ciudadano £ y,.
Casca, el ciudadano licenciado fosé Santos Alonso y el que A.
bla, fuimos comisionados por ustedes para que, en su rep^f jt<l
ción, gestionáramos ante el señor Presidente de la Repúb»03

promulgación del decreto de 20 de diciembre de 1935, sobre j>
siones a los Constituyentes de 1917. En vista del cúmulo Aa trsx

que interpretamos tiene el señor Presidente de la Re
siendo este asunto de sobra conocido por el señor general
puesto que de hecho e indirectamente, fue el iniciador
asunto, ya que en un decreto anterior v con una expo""
motivos que. hemos hecho nuestra, acordó preferir a los
yentes dándoles puestos de colaboración en el Gobierno; P° j
queriendo ser consecuentes con ese exceso de trabajo fljl£i que

actualmente el .señor presidente, formulamos un memorándum ^
fue entregado a la Presidencia y que creemos explica cornpi6

te el asunto. El memorándum entregado dice así: nfitt̂ '
"Asunto; La Cámara de Diputados recuerda y pide la P ^ #

Ración del decreto de 20 de dieiembre de 1935, sobre punsw
constituyentes do 1917. , $e-

"Memorándum de la Comisión para el C. Presidente dt-
pública.

"Antecedentes. , ^¿0'
"Un acuerdo presidencial de 6 de diciembre de ly ' j^efl3*

mendó la preferencia de lo.s Constituyentes de 1917 para el ^ Jg
peño de empleos dependientes del Ejecutivo ( Í>̂  r

 An<%^ iñotiv'^
Cámara hace suya en todas sus parles la exposición de
de ese justo, atinado y humanitario acuerdo,
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^oijgresn"" *a atención que se le diera no llenó su propósito, el
d e 1935 a p r o b ó Po r ""animidad el decreto de 20 de diciembre
Pervivient j C ? n c e d e P e n s i ó n vitalicia de $10.00 diarios a los su-
? a ^can d S 11 • Constituyente de 1917 mayores de 55 años y que
^ y de • e n e s bastantes para el decoroso sostenimiento perso-
^ edad l e í !eS f le ^ dePe" r fan económicamente, o menores de

«ato•.'^Ue Se e n c i í e n t r e n incapacitados para el mismo soste-
«gi j ;

v-«fto SP !¿*eH i m e n v l a c lo a usted para su promulgación y usted
* ^svló o r®r •«mitirio a la Secretaría de Gobernaeión, la que

H£ a la de Hacienda el 2 de enero de 1938,
•: « ^ p r t o Constitucional.
tÍV6 tolo ¿ ° 7 2 ' • - b ) S e reputará aprobado por el Poder Ejecu-
*UQrfeer, A >'m° ,no devuelto con observaciones a la Cámara de

:^tér4lr,n>;n!!? d e Jo s d i e z d í a s ú t i í e s ; A «o ser mío, corriendo
^ % " r t , , , e I C o nK r e s o cerrado o suspendido sus sesiones,
•^"feí-Cnn d e v o l u c i «n deberá hacerse el primer día útil en
v" -%^O nP r e sQ esté reunido. .

" ^ í de h e d i ° Y e m « a c i ó n real
^%^lb 0 | ñ 2 f ° i> C o n S t i t l t > ' e n t e s ha» muerte más de 90, de, los
P ^ r v i v j T Tüec^Tm m condieiones económicas normales; De
m S S m í S ' m m hf'Án mo de Ia Pensl6n (se «empaña

^ : ián 1? T entre ástos aIRultos de los 33 q"6 solucionan
dfift• t 3 a mn e m P I e o s Conferidos con motivo del
/ » 9 de diciembre de 1934.

?3 •*¡'PP"''viontcs necesitan con urgencia la pen-
i S° S(< r c < l " í m ' »»« erogación mitial menor

0^0/01,*15 o b r e r ? s v ''«mpwinas se han dirieido a
1>lltad.os «"""-d-milo la uSligación dd KsUulo para

rt levnh " CSl U l v o c f t?d < > Principios rudimentarios de so-
C á S r ? h l C ' o n a n a ,y Priendo la atenta intervención de la
eeoiX? a.nte l l s t o d P a r a c!nc eI d c > c r r t 0 d t«do «fnr su objeto.

^ rdatono y peticionas, '
e l a G A n i a r a ^oniití-nte recordamos \ iiedítno
e S C e l O t ' U l " S0 d Í « n C ' 1 f i id d

\ edítns
S0 d i1&17 efe diciemW de 1935, sobre pensiones a Constituyentes

4tt'-CeleiSn Fr' octuhJePJ? 1838. ^ Comisión, £,„•/?«* £,-
°re0 tj Gasea-José Santos Alomo". '

1 ^ este rí!lente-h,axer h in«>P i e fí» q«e nuestra gestión conte-
n° d^ 1 ^ P" a I h a t e n i d o d carácter de simple recordato^

»a exigencia constitucional, ya (jue, repito, de hecho
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el Presidente Cárdenas fue quien directamente inició que la
ra dictara este decreto.

Esperamos la aprobación de ustedes en la forma cu que »clT1

cumplido la honrosa comisión que se nos confirió.

QUE AL ESTUDIARSE LOS PRESUPUESTOS PARA EL
DE 1939 SE INCLUYA EN EL DE EGRESOS COB
PONDIENTE, UNA PARTIDA DE OCHENTA Y f j .
MIL PESOS PARA SERVICIO DE PENSIONES A T¿« %
PERVIVIENTES DEL CONGRESO CONSTITUYENTE
1917. (Diario de los Debates, 21 de diciembre de 1938, p- °"

-El C. Presidente; Tiene la palabra el C. diputado gc"era

Estrada,
—El C. Esttada Enrique: Compañeros: Por ^

Cámara comisionó al ciudadano general Gasea, al compañero .,
tos Alonso y al que habla, para que gestionáramos ante el • ¿e
Presidente de la República la promulgación del decreto de f̂ pa
diciembre de 1935, que favorece con pensiones a los sllPenLad8S
tes del Constituyente de 1917, que se encuentran en determw1

y difíciles condiciones económicas. , u¡-
El ciudadano general Cárdenas pidió a la Secretaría ^?
d l d d f i dd bev

g p ^ e
cienda el decreto de referencia, y no dudamos que en breve t ̂
será promulgado, ya que debe reputarse o considerarse dic
ereto como aprobado por el mismo Ejecutivo, ya <ju6

devuelto con observaciones dentro del término que señala « ^jji
lo 72, inciso B de la Constitución. Queremos recordar a. ,eíítes,
pañeros que, de los doscientos veinte diputados COIlS Ui¿0 efl
lian muerto noventa; de ellos son unos cuantos los que eS

 stlpef'
condiciones anonnales económicas, y sólo veintitrés de *oS

 eto
 s?

vivientes son los que harían uso de la pensión a que el . c0 j)$
refiere, importando esto solamente la suma de ochenta y c l

pesos anuales. ^ j(j01»
Nosotros suponemos que la razón principal que a& eQC&

Secretaría de Hacienda al retener el decreto aludido, es la Q ^
de que la erogación era exorbitante; el hecho de quo «l

aprobara incluir en el Presupuesto de Egresos solamente -̂ vi""
dad de ochenta y cinco mil pesos, sería el argumento ni i& ¿o
cente en contra de la oposición que tuviera la misma Secí .cíetúi

Hacienda para pretender hacer observaciones al citado 0Cjií'
También queremos recordar a los compañeros que vari
ciónos de obreros y campesinos, entre ellas la irrisín3»
table por su número, como la CTM, han recordado a *'
el deber de solidaridad con aquellos hombres quft SUP
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revolucionario en los artículos 27 y 123 cons-

«-«Jlte aolmA° COn l o an t e r i o r> pedimos que sea aprobado el .si-
afio de IQOQ1"

 ( 3 u e a I estudiarse los presupuestos para el próximo
diente lincf Se ,ülc l l iya m e l de Egresos, en el lugar correspon-
Para sérvi - P j r t a P o r l a s u m a cle ochenta y cinco mil pesos
Oyente d°infi3 l ,n S Í 0" e í i a í o s ^pervivientes del Congreso Cons-
^ «lil n v • acuei'do con el decreto de veinte de diciembre

¡siderpr, fntOS t r e i n t a y <ánc°l Y- además, pedimos a ustedese n este acuerdo de urgente y obvia resolución.

DECRETO DE 20 DE DICIEMBRE DE
PENSIÓN VITALICIA DE DIEZ

SUPERVIVIENTES DEL CONS-
de los Debates, 21 de di-

Cámara de Diputados:
0 d e 'a Unión aprobó el decreto de 20 de dicfem-

J A T n ^ í p e n s i ó " v i t a l i c i a d e ^ l O O Í ) dorios a los
*« ] í t . l l t Í

 Comtf'-veilte , d e 1917- mayores'de 55 años o
"El d S S f° e " C a d a CaS° «^««niñadas condiciones.

U l a Se f l . ; ! t e - O p i ) r t r? n i e n t e e n v í a d o a l Ejecutivo, qxuen lo
de i93Q tana G o b e r n a t í ó n y ó s t a a ^ de Hacienda el 2

r h f L r r s u n? Pu*>lieaeión parece que radica en creer
o s a atenSr, 1K ?-íl"e e S í n l y 8 r a n d e I a «intídad requerida
° S f : Pf/0**1 ^ t í d a d se elevará ú n i t

te o s a atenSr, 1K ?-íl"e e S í n l y 8 r a n d e I a «intídad requerida
?5'°0().OOnSf: Pf/0**1 . ^ t í d a d se elevará únicamente a . . . .

^ u S r ^ ^ ^ SUp™- t es »— ^ ««di-
? n ° C ¿ dovSlfUSe 0 , r e P u l a r e e «Probado dicho decreto por-

térininos ^ í ° C°f ^ f ^ ^ 0 ^ por el Ejecutivo dentro de
n ^ a l de la RCpib3icV i r t lC ^ ' Í11CÍS° b ) ° l a C o n s t í t l i c i ó «
^ f i T m a ^ K ' 6l Vñ°r gf'fa] C á r f e ° " . Presidente de Ja

érininos ^ í C°f ^ f ^ ^ 0 ^ por el Ejecutivo dentro de
de la RCpib3icV i r t lC ^ ' Í11CÍS° b ) ° l a C o n s t í t l i c i ó «

^ f i T m a ^ K ' 6l Vñ°r gf'fa] C á r f e ° " . Presidente de Jad a Por 4 ? n f a a l g W K ) d e l o s mic™bros de la comisión de-
' ha^-Ho n^Mi a í a B a n i Ses,Honar l a Promulgación y publica-nillgad« P l r , ° a k S e t r f ) t a » a do Hacienda, breemos que será

, "u™ " Piornamente. 1

H..la w S n ^ F 6 - 1 " 1 — ° S p r O í T e r a e s t a ho'^able asam-
i Al es*,,? , ! S IS u i e T l t e acuerdo:

«- ' ^ Í ' JP pff
 p r e s u p u e ! ? ? s P a r a e l Pró»"w> a»o de 1939,

la su „ , f •eS°f' c n e l ! u « a r correspondiente, una partida
a ,"" t , - • 0 ? e » t a , y cinco mil pesos para servicio de

o *"P«fv»vientes del Congreso tWi tuven te de 1917,
c°» el decreto de 20 de diciembre de Í935.
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'Salón de Sesiones fie la Cunara ríe Diputados del g
iV- h Unión. -México. D. l\. ¡i 21 de diciembre do WM.-Enrique
intuirla.-(' Casal.-}. Suutos Aloma.—Bit ardo G. II ¡U.

-El d. SeciTfario Martina: Se precinta si se dispensan Ws

Inmutes a la proposición del compañero Entrada. Los que i->s|
por l-i afirmativa. .•;ÍK-an:ie manifestarlo. Sí ;;e considera. Es»
<li -r-ii'.icni. No liahu mío quien haga siso de la palabia, en vota
eión t eO)¡i')inie¡i se pregunta si se ¡ipiuchn. í.o;; que estén J)fJr,/_.
af-rmativa, sírvanse manile:;ra¡!n. Aprobada. Vasa :i la Com¡slü

<lt iVr'.siipnesLns y C!uenla.

OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO AL PROYECTO VE
DE JUIHLACIONES A LOS FUNCIONARIOS Y EMI'
DOS DEL 1'Ol'iKR Llíi;iSlATIVO. (Diario de los
tes, ?;i de. OLtiilm; de 1935, pj*. .1 y -i).

"Comi.'iióii de Crédito.
"Flonorabli! Asamblea: ,u

"A la Cíomísión de Crédito que suscribe, fue turnado P.arU, ^j
estudio v rerolneión eoirespondiente, el expediente que, t ipn^?n

pliego de olmervaeioues íjue hace el Ejecutivo de la Unión j e j
yeelo de Ley de jubilaciones ¡i ios luneionaiios y empleados
l'od(<i LepisíaLi'/o, (|üf> ¡a íl. Cáinara do Senadoies, en apoyo *»*^
so e) de! artículo 7.2 constitucional, tuvo a bien ratitierti" V TC

a esta Cáitmid paru su;: t.hxtos eonstitiu-ionalcs. xl¡
"A tj.stci (.'omisión, al abocarse el estudio dts las objeciones Q

ioriiiuló t! Ejecutivo, le parece (|¡ie éste no tomó en consiuRi3
 gj

el reducido número de empleados <|iie prestan sus servicios f

Poder Legislativo, y Ja circunstancia de que las en)gaciop5s ¿u..

Iior virtud d<- diclia Lev pudieran ocasionarse, y si éstas >a-. ei

)¡ert-, seríiiíi de ]">(•(juefiísinia cuantía y eon muy raras o.xctty^ _ j ^
teiiflría ijut; verse i>ste easo, tenia ve/ iiue la l̂ ey fislftblccfl «1
jubilación sólo podrá coneederse con los caracteres de ^S¿

voluntaria. Para el primer caso se requieren 15 a 20 años
eios \ haber aiUjuirido enfermedad física o mental en el d £
de sus labores; para <•] segundo caso SÍ: necesitan 20, 25
años de servicio:; lal como lo estipula el artículo 3o., y n u

f'ntendtírs(; <¡ue CÍ! empleado tiene; derecho a disfrutar de w-
ficios de esta Ley, una ve/ cumplidos los 50 años de e | e

cuando en los momentos de solicitar su jubilación no sea tsi V
del Poder Legislativo, y tomando como base el último M-ie

disfrutó. '
"Ahora bien, los antecedentes que existen de la í)Ot 'aar¿

d i l d ó d mas p
Ahora bien, los antecedentes que existen de í a

lidad que tienen estos empleados, es una razón de mas p lCjíef*
no abrigue ningún temor el Ejecutivo Federal de q» e " j a S ju-
eausarse un desnivel en el Presupuesto, pues si se rfiVlsaI*Jjeftd

0$'
bilaíiones concedidas por el Poder Legislativo a sus etop '
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^
pe r s Í ^ U " i l C " í / ' *' d í > ( ' s t a s •Sl')'° o b l u - n o n Í K M I C Í H Í O c inoo o
ieto n ' r n v i r l u d t l l > ( i " 1 ' o t l : l s l i ; i l ! m o v i d o \ '') >-i'í>l'> »«> Iwi.l l i p r ° 1 ) a r sns <l

1"1'1 SÍ S(' í o l l u l ('l'' í l T n a y o r ' l | l I?'111 '1 SÍ S( ' í o l l u l ( ' l ' í'OlíMlííMM'-ióll (¡1U- arhl j l l ienl í -
SüI t3 tule'1 ^ ('l"!1'l">lI"'< ''i componen elementos jovnjos, re
'V'fenpi ] P . , ' 111!1V l l ' i a s i l (- s r '" i"*-"¡"«vicios por osi.i I.c>. > ¡i
a\' 'inoií •r'' l lu" Sí'r l'i'iicl'ioiiulo.s i)or t'':;hi, será Jia.il¡i (U-niro d<-

" °S y il !1U "'"I1" r i ' l" Í ' í í ^ l e d

"'Uiy ' 'H'1 ' ' '1"1 ( l t ' ' Í l K : t O l 1 o s 1(lS S

ctii 'io.i ( |;ic otort-.i i.t J.«^

í-lc-iV., ( ¡ v i k : ; ( i t ü f i í o a lo,; o l r c» st ivk!ou>s J,« l i

l 1N " s d o P i a r i (> Oli<1|'a1"' 'II1(> il'fi-- "ArtiVnl» lo. Lus mi
VeV Geiipr i°V t l r ! '°í í i s i i l t l V ! 1 n o f^'"> comprciulitlos donlro ili- l;d e , W ¿ i t ' r t>ns i i>Tlrs Ch i l l ' s ^ J'"'l¡ro, '!<•! 12 il« ui^sl
I i ias Par>' I l u ' ( l l ( ) <-<«i.st¡tiiv<\ cu nuestro roucfiito. mía «'ar-iiitúi
P t l ^ n i nitw™ 'b •» H.«- Í ,MH1. ! IViWica. va (,»!« ;,l h. i .^. i».-
r 0 c t i f i oa r í , ' " > s , l r a ' " • l a n i f i ó n , « . i remos Ju i í íKi i iu-n la l i i i rn l" q u e s.-

VÜ nJ«* ProsPní ' " i '1"" l " V ° ''! P V ° P Í l ) K i V t ; n l n o <l! <I( '111»^»' s » 'Míf)-

? P ° y ' » i d o d S ( ' m r Cl<> <Y!u i ( l í ld >' J i ' mstiVia nos li.su h c i l m .M-^HÍ,-
J 3 S»rupK. ,,li , l f1 l l : ' ' 'I1'1" vk" t 11 ' siilaiiitMit*- .i coiisl!s¡iiJr ;ma pi-cn.f-
P ^ B i s l t i S °"1Pl<>iirlo!; ( l i ! ( ; presíun sus sen-icios m el l',¡-
S W i í i í V\tVS tllll>ti»l"«'»w« l;m.l,ic-n t|iit- csie mlucido

l'l'1»'i1i>t«f, tiene pisto dereelu» a .me se le clí«*-
l i p r í ' m f h V : t - í í < 1 ( ^ « '̂•i!":« uvcmpi-nsa a sus ene,'

U n < n ' l t l o t ] l n ' Í ie , n L

r-ttiiicaciAn de Ja (,'ániaia de Senadores:'
r°i/ec,to t

detl tottf'r1 (h'.luhilacU"ws " lot> l''unrhmarhs y Kmplcathvidetl tottf'r1 (h'.luhilacU"ws " lot> l''unrhmarhs y Kmplcathvi
"Ar ' ^'^iliitivo, J '

& í l l l > S f l l l 1 c " ) I l í i r i O N * Hiipli-udus (jne huyan desem-
7, 'M U ' s tV '•" (>1 !><ul('1- ' - « i s l a t i v o tien.MÍ dercvho :l

0 ° emnI,Si U J" i)iIíUlV)n fogosa nromlc cuando el fiinriii-
Provo, ' (",(!<? «mtmiga alfilma níK-nnedad física o mojital

l 0 n e s- r n t fl!i'»i'r/o desarrollado en el desempeño de sus
°. V sn , llVP°si1)il!'''- pi-rmanememenie ])ara seiruir ti.i
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"I. Cuando se hayan prestado diez a quince años d e s ^ ¿
E n esto caso, el interesado, percibirá el veinticinco por ciento
su últ imo sueldo; ig

"11. Cuando se hayan prestado d e quince a veinte años
servicios. E n este caso, el interesado, percibirá el cincuenta P
ciento de su último sueldo, y . «

"III. Cuando se hayan prestado servicios por más de v e J ' s

años. En este caso, el interesado, percibirá las dos terceras p a ! r t

de su último sueldo.
"Artículo 3o. La jubilación voluntaria se concederá a

del interesado: eJ..
"1 . Cuando haya prestado de: veinte a veinticinco a l l 0 S . ¿ f ¿ el

vicios y sea mayor de cincuenta años. En este caso, percil? i r

cincuenta por ciento del sueldo que disfrute, y ^ , j ,
"11. Cuando haya prt-stado más de veinticinco años u& s

 e

ejori. En este caso, percibirá dos terceras partes del sueldo 4
disfrute. ¿Q

"Artículo 4o. El tiempo de servicios se computará aun cu
éstos se hayan prestado con interrupción. , $&

"Artículo 5o. Cuando fallezca el funcionario o emple8"°
goce de jubilación o tenga derecho a ella, sus hijos, o en sU

 0¡
fecto su esposa, disfrutarán de una pensión igual al cincuenta ^
ciento del monto de la jubilación, hasta que los primeros n
guen a la mayor edad o la segunda cambie de estado civil- ^e\

Las jubilaciones y pensiones de funcionarios y empleadPj fí,
Podei Legislativo serán decretadas por acuerdo expresé ¡gfa
Congreso de la Unión y pagadas íntegramente por la *e
Ceneral de la Federación. , « Q$r

"Sala de Comisiones de la Jí. Cámara de Diputados o^g^/ ,
greso de Id Unión.-México, D. E., a 10 de octubre d_e ¿ ^ jec-
Ciuadalupc Callo.—•Enrique Fernández Martínez"'.—PfiiIier

tura, e imprímase.

OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO AL PROYECTO*
DE JUBILACIONES A LOS FUNCIONARIOS Y f
DOS DEL PODER LEGISLATIVO. (Diario de K
tes, 29 de octubre de 1935, pp. 4 y 5).

"Comisión de Crédito.
"Honorable Asamblea:
"A la Comisión de Crédito que suscribe, fue turnado

estudio y resolución correspondiente, el expediente 9uí!ifl

el pliego de observaciones que hace el Ejecutivo «e *
al Proyecto de Ley de Jubilaciones a los funcionarios y «^
dos del Poder Legislativo, que la H. Cámara de Sena ^ f l ¡y
apoyo al inciso c)\h\ artículo 72 constitucional, t V O f I e S '
tifiear y remitir a esta Cámara para sus efectos
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«1

f ^u ló e í fp^ m Í f - Ó n ' a l flbocarse el estudio de las objeciones que
Clón ^ retW~i ™' l e P a r e c e cJue éste no tomó en eonsidera-
!° e l *oder T ?«• ? U m e r o d e erapteados que prestan sus servicios
8*? Por virh,l% J-V?' y I a circunstancia de que las erogaciones
T b %e, S e r £

d 1 e d l c h a L e v pudieran ocasionarse, y si &tas las
llQti®$ tendría Peqi'eñisima cuantía y con muy'raras excep-
! U e Ja íübí L ^ T 8 6 e í s 1 e c a s o ' toda v e z «I»6 l a L«y establece
•***óte ¿ v X ^ n • t> P 0 ' 1 ^ concédase con los caracteres de

y voluntaria. Para el primer caso se requieren 15 a 20
's y haber adquirido enfermedad física o mental
cié sus labores' nn™ «.i t.,^,,^,i „„ JI.

e l d e » « S S / b,°í a t l ( l» i r i d" «ifcniK.dad físic:. o mental
2 5 o rnfs T- 'V1S l a b o r t ' s : P a r a v] s«J«í»ntío caso ,o necesitan,

1 t a «ños , £ Í C ! ° S tk> °S t a , L°y- "m v " cumplidos los
ción i f • T1?™?1}" cn k>S "«""«'tns ce solicitara c i ó n io s , f T ? ? } "«""«'tns ce .solicitar

base e]"5 t i
S"a, cml¡

j]f:llto d« Mcr I.e-i.slativt), y tornando

y umplidos los
cn k>S "«""«'tns ce .solicitar

M I.e-i.slativt), y torn

n i i i ó u d c m ^ s P a r a

l
i r - n i u d c m ^ s Pa ra H»«P L ^« l » 'o Federal do que pudiera ciu-

7 ? U ? ! P,1Ki si 3 b
loí , 7 ? ? ! P, si se revi«n 3lls íubi-

? i - r ¡jeKlilativ« « »«* empleado., en

Podj?as« e» wíuJ Í fl0 ?bt'cl.1Pn buf ido cinco o seis

rfVlof^^j^i ^ c o n 4 i d e n u ¡ ¡ ¿ n l e nrtualme
¿ están 1 v t f Ja «^lwnen elementos jóvenes,

üí S l e s toque c í J r • V f a w ' ^ > i d í « P°i " t a ljCyf y a

as e l " " R 1 U ^ r«»>cidLS,ino de antiguos empleados.

»°, y la C n c ^ aS- Y >tQimd0 °n Cl)e"ta k ^ i t o

U v V e n T f ¿ i v o » " es t án c o m p r e n d i d o s
0 <le l ¿ 5 " e p ? ' , * , l f l l l"onw Aviles de Keti/o, del 12
Ttk ^ pan os ; ; í° COnSf

1
Ít7° cn nucst™ Acepto,

arse en «Í., f T S df í a Ha««»da Pública, va

e Í C S Í S 5 lmr tnX U( !araaÓn' mmws ft-ndiía-
t n v o Pl p r o p i o E j m ' t i v o a

iene solamente a consagrar una paqtie-

m • ' - - • ' ' '•'•• '-



ña garantía ;> los empleados que prestan sus servicios en el
Legislativo; pues consideramos también que este reducido c
glomerado do elementos, tiene justo derecho a que se le °$*JM
que con una prerrogativa como exigua recompensa a sus f n e ^ f j
gastadas di iranio los años que tiene que prestar sus servicios p
fin de tener derecho a ese beneficio. ^

"Con las razones anteriormente expuestas, dejamos a l̂ J íói*
e ilustrada consideración de ustedes, la deliberación, apr°
y ratificación del siguiente proyecto de ley que, como ya
dicho, mereció la ratificación de la Cámara de Senadores:

de La¡ de Jubilaciones o los Funcionarios y
del Poder Legislativo.

"Artículo lo. Los funcionarios y empleados que ha)'anjere-
empeñado cualquier puesto en el Poder Legislativo tienen ,
cho a jubilación forzosa o voluntaria tle acuerdo con las p1*
ciones contenidas en esta Ley.

"Artículo 2o. La jubilación forzosa procede? cuando elj p ^
i mió o empleado, contraiga alguna enfermedad física o J*1

 juS
que provenga del esfuerzo desarrollado en el desempeño « ^,
funciones, que lo imposibilite permanentemente para seguir
bajando, y se: concederá: , ^

"f. Cuando se hayan prestado de, diez a quince años " e '' $
vicios. En este caso, el interesado, percibirá el veintici»c0

cu-nU» de su último sueldo; - s ¿e

"11. Ciuuido se hayan prestado de? (¡uince a veinte a» ^,r
si'ivieios. En cate caso, el interesado, percibirá el cincue*11

ciento d(5 sn último sueldo, y $e

"Í1I. Cuando su hayan prestado servicios por más d€

años. En este caso, el interesado percibirá las dos terceras
de su último sueldo.

"Artículo 3o. La jubilación voluntaria se concederá a

tud del interesado:
"! Cuando baya prestado do veinte a veinticinco

servicios y .sea mayor ao cincuenta años. En este caso,
iíl cincuenta por ciento del sueldo que disfrute, y ,

"íí Cuando haya prestado más df- veinticinca años de
cios. En estf e-aso, percibirá dos terceras partes del suel

disfrute. "
"Artículo 4o. El tiempo de servicios se computará aun

éstos se hayan prestado con interrupción. ^
"Artículo 5o. Cuando fallezca el funcionario o ei»p»ea

„ de jubilación o tenga derecho
defecto, su esposa» disfrutarán de una
goce de jubilación o tenga derecho a ella, sus hijos °>' elleot
defecto, su esposa» disfrutarán de una pensión igual al f f0S P*
por ciento del monto de la jubilación, hasta que los P í l i n

 ivjj,
lleguen a la mayor edad o la segunda cambie de estado

rimeros

sda cambie de estac
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"Art' 1
eados r? 16°¿ V S Jubi l

L

Art 1
eiílpleados r? 16°¿ V S Ju b i l a c i o nes y pensiones de funcionarios y
?*Preso del H r* L e p s l a t í v° serán decretadas por acuerdol£l T«o*rlaHG¿;rS f ^ l S r í ' ^ " ^ ülll*"»ncntc P"r

? reso de I,6 /f0.1?*810?*-"8 d ü lu H. Cámara de Diputados del Con-

, Está TA- Gall?-~hnrl(l™ Fernández Martím'z".
'• i a pal íbr íS C U S i a n e " ° g e n o i a h N o •'«b">ndo M»itín h i i ^ « ^

Está , A- S° -5 e s t > r v a P a r u s u votación uominai
A^tícíl TUTÓn e " '° Paitíc»hr.
ñado on-i • í u n c i o n a r i ( « >' t?mpJe;ido.s que hayan dcs-

S S Ü Í S S T '
 PUeSt° C" el Fodt'- Legislati^). tienen dm-

jubilación íoraosa procede cando el fun-

S n T,f sa ! ro ! l í l í i í ! " ' "I dm-inpdío do .sus
e E e P " ™ » " 1 ^ " " ^ pan? -cfiuir tra-

e 5 e ^ í o í ^ , ! f'UÍnw' a v«¡"tc años de

En e^tVVi K n P7 t ad° "rÍCÍOb P°r rnás de veinte
último swldo" l l l t O r e s t t d o ' P ° r c i b i r i i i a s ll<>* tf-«.oraS partes

a solfci-

años da

T

^ T s ^

2S7



"Artículo 5o. Cuando fallezca el funcionario o empleado <íue

goce de jubilación o tenga derecho a ella, sus hijos, o en su oe"
fecto su esposa, disfrutarán de una pensión igual al cincuenta por

ciento del monto de la jubilación, hasta que los primeros oj>
lleguen a la mayor edad o la segunda cambie de estado civil •

Está a discusión. No habiendo quien haga uso de la palabr3»
se reserva para su votación.

"Artículo 6o. Las jubilaciones y pensiones de funcionarios }
empleados del Poder Legislativo, serán decretadas por acuero
expreso del H. Congreso de la Unión y pagadas íntegramente p
la Tesorería General de la Federación'.

Está a discusión. No habiendo quien haga uso- de la palaD >
se reserva para su votación. j e

Se v« a proceder a la votación nominal de este •Pr°yec':Ojoe
Ley en lo general, y en lo particular de los artículos reserva0

para este efecto. Por la afirmativa. t
—El C. Secretario Torres Caballero: Por la negativa. (*°

ción). , 0
—El C. Secretario León Tostado-, ¿Falta algún cuidada1

diputado de votar por la afirmativa?
—El C. Secretario Torres Caballero: ¿Falta algún

diputado de votar por la negativa? Se procede a recoger Ia

tación de la Mesa. (Votación).
—El C. Secretario León Tostado: Ha sido aprobado d

yecto de Decreto por unanimidad de 94 votos.

SE TRANSCRIBE INFORME A LA SECRETARIA DE
CIENDA PARA QUE MANIFIESTE A LA H. CÁMARA
DIPUTADOS DE LAS RAZONES O FUNDAMENTOS <
TENGA PARA DETENER EL PROYECTO DE l&*.
JUBILACIONES PARA FUNCIONARIOS Y _.
DEL PODER LEGISLATIVO. (Diario de los Debates,
de octubre de 1936, p. 6).

"México, D. F., 9 de octubre de 1936.
"H. Asamblea: .,, fe
"En la sesión celebrada por esta H. Cámara con fecha geC,re-

septiembre último, luimos designados para acercamos al C. j a S
tario de Gobernación con objeto de investigar las causas p^ uJ)8
que no se ha cumplido con la Constitución al no promulgar ^fatü
ley ratificada por el Congreso de la Unión, después d e ^ f t ;ofle5
las observaciones del Ejecutivo, como lo es la Ley de JuDii»1 •j y
para Funcionarios y Empleados del Poder Legislativo.

"Entrevistamos con tal fin al C. licenciado Silvestre
Seeretarío de Estado y del Despacho de Gobernación, 9U1

 s
manifestó (jue él abundaba en los razonamientos que le et^Á
J que, en su opinión, la Ley de que se trata debía p
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para dnT ,>
^ el o r n t f f n p l Ü T ' Í e i i t 0 a Ios preceptos de la Caita Magna;-pero
CuS°. sl¿, n,, '1O e s t a b u e " P ó d c r d e l a Secretaría de Goberna-
lgn°tando l¡s S® r

C n c o n t r a b a d e t «"do en la Secretaría de Hacienda,

b lea ( ¿ e l p 5 d e l 0 e x P u e s t 0 ' n o s permitimos .sugerir a la H. Asam-
01 ol)Mo dt> s c r i b a e s t e informe a la Secretaría de Hacienda con
rnflntüS qUf

 qim l n í o r i n e a esta Cámara sobre las razones o íunda-
'!Ue oporhm p u e d a n

 1
exSstír Para que detenga un proyecto de ley

P a i a «!»e £ l e n t e d e b i Ó d e v o l v™ a la Secretaría de Gobernación
¿ ; e í u e r a promulgado.

^ P r e s e " t e a e s l* Asamblea nuestra consideración muy
• '~ i r a u s c r ' l «« 1 a Ja Secretaría de Hacienda y Crédito

"^0"- N ° h a b i t ; n d t ) «Juien haga uso de Ja palabra,

S ° m i c a se preglinta si se a P m c b a - Los q ¿ e s té«
va arvanse manifestarlo. Aprobado.

VUf; "pí»,
' ^ U l S n í i í 1 RMADA POR E L C- P1ÍESIDENTE
CIONAI«OS Y ™ r í í jEY D E JUBH-ACIONES A.FUN-
^ d ^ ^ A I X J S DEL PODER LEGISLATIVO,

N A C I O N P A H A S ü PUBLICA-'

V ^ S . ^ f M«deanas.-.Poder Ejecutivo Federal.-Méxi-
?1 Rédito d l H a ™ l a Y Rédito Público.-Direeción General
«.Q/S5 • Uiwma de Pensiones.-Núm. 305-I.22250.-Exp.

wH.eS°: D> F " a 2 S d c o t t l l b re de 1936.
•a de Diputados del Congreso de la Unión.

2^S e c > 3 a > ' d e 1 4 I í i t t» a l-
de informar a esa H, Cámara, en respuesta
í 1 ^ T h!"ey d e Jub i ]^°nes a Funciona-

V dtT W a t í v ° . «« «Kueqb* lista para la
e í ° lf! RPÚblÍCa > t I i Ite

.....„,,. ... distinguida,
^ % ¿*»«> Jitectlvo. No Reelección.

Í b° . y a Í ! ° r e t a i ' Í ( \ d D i r e c t o r» Pas™«1 Gutiérrez Roldan".' a sus antecedentes.

X ••',/-. 289
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SE SOLICITA AL EJECUTIVO LA PROMULGACIÓN Dfc ^
LEV DE JUIULACJONLS PAH\ FUNCIÓN\K1OS Y / ' } '
PLE/íDOS DEL PODER LEGISLATIVO. (13uino de *u

Debales, 26 d>- noviembre de 1436, p i)

"ílonorable Asamblea
'En no'tidnbie de 19.Í4 la Caiuuia fie Soiadoirs njiíobP

pioycilo de Lr ^ de Jubilaciones pan. i/uiíeionanos \ Emp ,_,],
de! 1'ocU'i Legislativo, tomando ci< considuaoón qne 'lsl°\Jit'1.itij
dot( s no están comprendidos di nlro de la 1 ey de Pensiones ^IS j f l
de Reino. En el mismo me-, este proyecto, íue aprobado P° ].
Cuii.na de Diputado, env.áiidosc al KJCVUIIUJ para so p*°

"El Ejecutivo dei'oKió este piolet I o ',on obsc-ivuclon¿>s> " jg
i-l Senado, el 30 fie seplinn'nie de I93r>, en uso de la facultad Í|*<
uloif'a Ja ÍNK-CIHU C del .ni¡rulo 72 coriititucional, latiíicó etita r j{.'
haciendo lo piopto l.< H, (.Miiraia ik> Diputados. Habiendo^1 T ^
tido al E|(ÍUI¡VO de la Unión para su definitiva proini"^ ja
hasta la techa uo se ha ouiuplulo con este icquisito, por lo <{ut> ¿j
sí'hión del 52 de- septiembie. del cuiricnU1 ano, el Bloque NQC!V,£)0
HvvoliK'ioiiafvo designó en comisión ,i los C'C1. Diputados "_. Q
Oitega y Enrique Romeio Comtáde, paia (jue se jecrcura11 ' ^
Smvt.iiio d( Gobernación, ,i luí de investigar las causas p° ,
males DO se había cumplido ion la Constitución al dejar sin
Mingar uui lev ratificada poi el Congreso de la XTnión. ^e

"La (Jonusión nombrada en la se«ióii (lebrada t'l 13 de o° ' e
ulliino, linchó su inlornie, mauítehtauib qwv por la entrovls* ^ ,
UIVK'KJII con el C. licenciado Silvestre Guerreio, Secretario ° ^
lado y del Despacho de Gobernación, élite les manifestó qu£ ^
de quo se trata no es'ab.i en poder di- esa Societaria) ^" H ]$$
encontraba detenida en )a Secretaría de Hacienda, *Jínor*íV, n»-
i abones, pero que, en su opinión, debería promulgarse esta *•> r
vn dai así cumplimiento a los. preceptos de la Carta ^aH°!0 1 -̂

"La Secretaria de Hacienda y Crédito Público, en olíCJ ^
30!J-1-2122'Í0, de ft'dia 28 de octubre último, manifiesta qu e («la-
de Jubilaciones para Funcionario!» y Empleados del Podel _
livu, io encuclilla lista para la linna del C Piesidtnto "fí

publii.fi, )' IJIIO tan pronto como se Jlt'ne <>ste requisito, sü

a la Secretaría de CofwiiT.iaóu p.ira los efectos co»í>tit"<-
"Aliora bien, como Ja tratfsclnrido bastante tiorrip0 Y

ha ctiinplido con lo que establece í>n forma terminante Ia *e

G del aitíoulo 72 constitucional, vcnimo.s ante ustedes V*™ ¿e ^
nombre una comisión quo se acerque ante el C. Previoen

República, para pedirle, con toda atención, dó sus órdenes,
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f |u° la h V l U í h l 0 <l) l l t 's s n I^^miilpiuo díJi.1 leí innendn 011 cuenta
0 VieiJs cv Pr"11'»ilíi'"ioii Je ella eslá pei|udiAinrIu a un iruipo

^h) dfHic"ieíxl1 l U l ° S l l ' ' ''* C l i m ' l i a (1« ^(-nailorv's v de D-pufadns,
hl'ni)\í-u. L ' .ilort-f i i . f sc si> j,¡,jj ÍUl , „ m u t . a silnauóii ero

p
¡,jjÍUl , „ m u t . a silnauóii ero

MOIOII di I

ul C.'a i t p P i l í 5 i J 1 0 S C U m i ( l>í ) I l i i s l l t" l l ' u s t ' i uv i i | i u - ul C. Vn.sidi'iii.« (¡
í'Wl1 de ]., ¡ ' ' l > 'V t l S(>i)c ' iUl d l ' (>si(' " l l ( ) ín í l d í . i i«u¡( . la J H O M I U I ^ I

1 ' " ' > ' » J de nipwLulos - Uí'-Mtu JJ

S * . , , * I V < 1 v s t ' n ' í 1 ' » ' "''«'"'i-N

o.ra K,m u .o

FUXC1O

N '• ''••*«'••«/.'. T.«W Ja p

u v i ' C ° 'a ) í l-! 7' " C !ní°S "' c"VlUdano

el C, ) ) 1 | n i t a d o O r t P g B

«...ft-iírnos, «i
l l t u «í««" ™ vír-

C ^ l ¿ - n t « el, Ja
W ' " C u , !ní°S "' c"VlUdano St^»"<> «*«• Uncida para

ífcí^'ivü, v «. O1'rS PaKi 1'UI1(1¡0"-»i^ y Kmplcailos dt-1 Poder

i " Hla «*$ h i ^ » ^ o d,J,a Uy. y que ,n tal vüh.d
^«endo i . t , , inÍ<> Ü I l c w l " P ^ s " P»»»«'»«eiAn, los t ftjrá dent d A
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LEY D E J U B I L A C I O N E S A LOS F U N C I O N A R I O S Y K M P J ^ 1

DOS D E L P O D E R LEGISLATIVO. (Diar io Oficial, 26 ^
diciembre de 1936, pp , 1 y 2 ) .

LEY de Jubilaciones a los Funcionarios y Empicados del
Legislativo. t¿l,
Al margen un sello con el Escudo Nacional, q u e dice: *<•

dos Unidos Mexicanos, Presidencia de la República. ,nS
LÁZARO CÁRDENAS, Presidente Constitucional de los M* 2 "

Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: e\
Q u e el II . Congreso de la Unión, se ha servido d ing i r f l i e

siguiente

DECRETO

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta.
Ley de Jubilaciones a los Funcionarios y Empleados del t°

Legislativo. ti¿
ARTICULO PRIMERO.-Los funcionarios y empl^id^ ^

hayan desempeñado cualquier puesto en el Poder Legislad j ^
nen derecho a jubilación forzosa o voluntaria, de acuerdo c
prevenciones contenidas en esta Ley. , rOaii-

ARTICULO SEGUNDO.-La jubilación forzosa proccdf J , ^
do el funcionario o empleado contraiga alguna enfermóla ef|o
o mental que provenga del esfuerzo desarrollado en el d«?s- ^¿t
de sus funciones, que lo imposibilite permanentemente P a r

trabajando, y se concederá; ^ ¿ e seí^'
I .—Cuando se hayan prestado de diez a quince años ' ^pw

cios. En este caso, el interesado percibirá el veinticinco ]J t

de su último sueldo; , > ¿j(Js ®e

II. —Cuando se hayan prestado de quince a veinte ^01
servicios. En este caso, el interesado percibirá el enic» -
ciento de su último sueldo; %e ve'*1 .

III.—Cuando se hayan prestado servicios por >naíj p^rt^
años. En este caso, el interesado percibirá las dos tere
de su último sueldo. . . coflc

ARTICULO T E R C E R O . - U jubilación voluntaria •
derá a solicitud del interesado: - s ¿e SÉ ĵ

l.—Cuando haya prestado de veinte a veinticinco aI
erCibir» ^

vicios y sea mayor de cincuenta años. En este caso» p '
cincuenta por ciento del sueldo que • disfrute; . ¿$ s&P e

IL-Ciumdo haya prestado más de veinticinco a"°*ufli¿[o I a

cios. En este caso, percibirá dos terceras partes del • .
disfrute. coi»PuW

AHTICULO CUARTO.-El tiempo de servicios se
aun cuando éstos se hayan prestado con interrupción-
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UICULO QUINm-Cuando fallezca el funcionario o em-
que goce de jubilación o tenga derecho a ella, sus hijos, o

^léiitíf c t? s u esP0Sa. disfrutarán' de una pensión igual al cin-
ÍQS Tito lP»Ot c* e n t o f^e' moi»to de la jubilación, liasta que los prime-

. figuert a la mayor edad o la segunda cambie de estado civil
1 ÍCtíLO SEXTO.—Las jubilaciones y pensiones de fundo-

j¿ erilpíeados del Poder Legislativo "serán decretadas por
expreso del H. Congreso cíe la Unión y pagadas íntegra-

•» *.or-la-Tesorería General de la Federación.
¥fdrorTCO M('4rano V,, S. V. P._ Rodolfo T. Loaiza, D. 1».-

^°rres Ortiz, S. S.~Miguel León, D. S.~Rábricas.
89 áe' i J 2 ^ 1 " " 1 6 " * 0 de lo dispuesto por la fracción I del artículo
y paj-a suH°"stit«'-ión Política de los Estados Úrsidos Mexicanos,
T^eto „ • 1 • P'^Ücación y observancia, promulgo el presente

a<* de \ir • r e s k l e n c i a «M 'íi()tlcr Ejecutivo Federal, en la eiu-
^e de, fiIC0' ^ " t o Fetlera!, a los cinco días de! mes de oe-

ta"~121"SP llovet;ieñtos treinta y seis. Lázaro Cárdenas,-Wnhxh
Pblico p,mTf ^ Estado y del'bespacho de Hacienda y Crédito

ecré%io d " Sf" í rcs-"-Rúbri iCíl---Al- c ' L ' e- Siloestre Guerrero,

LOS MIEMBROS DE LA COMISIÓN DE CRE-
— „ „ « r , 3 H - CÁMARA DE DIPUTADOS PARA FRAC

Y míT-ffi2SION A TODAS LAS PENSIONES, CIVILES
i-UUTABES, EXPEDIDAS HASTA LA FECHA, ASI CO-

QUE, PREVIO MINUCIOSO Y JUSTICIERO
PROPONGAN A LA CONSIDERACIÓN DE LA
^ ^ I V . N T P S D E VISTA Y ESTA DETERMI-

íTE. (Diario de los Debates, 15 de no-pTioV.
el" (:á»naiillt]erÍliOv' m Í P r n i ) r O s d l ' l i l Cmnisión H<» Crédito de ¡\sta
nPJ

íriri»«t- noríní V1 w> l'u<" l l t > m O s v t ' n k l ° íu"f»>i'aiulo cli-sdc
m|is uto, t ° 1<l a c ' t u a I '-«'Kislwtiira. auto ustci^s. Jo la m¡i.
s Ue ní«f ; w P ° l l 0 r " O s l o Mcrnirnto: l'or H U'.IUHI» (lo soli-

d"h im|is uto, t ° 1<l a c t u a I '-«Kislwtiira. auto ustci^s. Jo la m¡i.
eshTs Ue ní«f; w P° l l 0 r " O s lo Mcrnirnto: l'or H U'.IUHI» (lo soli-
q í* ' ° ' nos h« n e s ' l l ! 0 1U)S l u n s k i o turnadas pan MI debido
CL68*4 Krivli í <'11tt'r«(l(> »lcl crecido núnifni dr pt-nsionistas
C Jde <ií S í " tu'tlllllm'1»t«-1 *obri' rl Erario Nm'ionul; pnrs

ite, S n t i . p5 f'OOO-W (wi» nullonc. novccicntcKS mi! F « , s )
"ñe't, ^a l ' oon í "? 0 c > o n i P r n u l i d a s l»s i»uisim»fs dviles. y milita-
«Oa " <*o penS i ' , , . r

r H m o s «"» 'li'iroohf, purqiH! existen un sinmi-
C p ü r tJ ! "S Íl f'"lVnr S l » t d ió

p e n S i , , . r , purqiH! existen un sinmi
un ntJn ! "S Íl f ' " l V n r N S(1 l o s »1:l «tíirí-ado pensión, v..

on oní!PU> tIíY, «•"«¡"H-'ntalismo, n por influi-ncias poli-
•*su)n«>s ha (K-gcneiado hasta ol irnido de conep-



rOs a "lllil*"t«. Comuniqúese ,il Kjemtive de la Unión los antorio-
y cV'.1)'1 °'S>

I
a *'" <^t< 'I111' l ' s i r ( )U ' i l I ! t ' ; | ':í Secretaria de Hacienda

íiicilij J ° *>l'')ljc'° ptoporciono a ('sl-a's Comisione^ toda clase di;
dnn'l S< dotándolas do un local apropiado, ¡i fin di: que pin1

«t1s«linpi.f,ar su cometido. . ."
c¡i,i¡ "" (lll(>, nos pi-.niitimos transciibii a usted.-, para su cono-
Anclólo" fV r ! < ( ' t O s Ml1(< M> ¡"dirán a! principio de i-sto ot'ioio, rcifc-
•'•iclorac/ 1S S(JKm¡dados dt- íiucsiia muy atnita v dMiuj;uid¡i i-oii-

^ í X / t o ' ' ^ '' • '"^'K'inhri" 15 ,K- J9-55.--Donivluno Cunean.-
^h,?c Gallo..-Enrique l'nmwhz Maitnu :".

C ) t a 9 f ) I . ' ^"onóinica sr consulta a la \sunible.i si se dis-
S

 |
t ' . í U n i t t > s- ^'0:5 f | | | r ( > s ! ( 'n P í i r !•> afirmativa, >írvDii-»t* ni.i-

üa ,ISO •^•j'spi'iisados. I-Ntá a dÍH-usión. \ o li.ihii-nilo (Miicu Ii.i-
aPrUi«l)a "i" ' P a ' a n i ' - 1 ' «'» \ot.ición (vonóniii-ii se cojisnltn si M1

^Prnl)ÍUj O s ( i l l t" i'stíMi por la íifijinaliv:i. sírvanse íiianíJcslnrlo.

Hlnlf(l D K i>KCHKTO FORMULADO POU 1A COMÍ
CIIAV ÍKV|SÍ)HA DK PFNS1ONKS EN VIRTUD DEL

r ^ L E ^AtX'LTA PAR\ REVISAR TODAS LAS
^ S CIVILES Y MILITARES KX1'KD!D\S POR

S ( ) I ) E ' A) E ' A U N Í O N V l ° K K í- KfKCUTÍVO
K N U S U l-'ü FAClil.TAOTÍS KXTRAORDINA-

TtS s h n m . ; O N t O I>ARA HKS()¡A'KH PROVISIONALMKN'-
22 dt , K ] ) 1 C Í I A ' S i'KN'SION'KS. (Diario di- lo« \h>UxU-*.

, p

h , "Soo™ lj.°SÍ!!lallv"-- CíuiiiNióii Hc\isora de IVjsinm-s.
»al. ' <l«»na de ÍJacionda.-Dcparíarncnto ÜB,-Palacio Nació-

^ ^ - Oficial Maym de la íl Umuua do Diputado.s.-Prpsrn

!/rVa Uiu-1,,?! ^c > s t l J l ti ' mi1 permito ¡omitir a usted, a íin úo que .se
f deeit.tn í* <í011 ¿'1 a 1;t n - Cámara de Diputados, un pnnvcto
S ' l t a p a ñ i l l" ' ) l i r tlsí<l t-oiiiisióii en \¡rtud del cual .se h
ti l t a t « J n , . ? IUM n 'v í l i»'" ti'1 «odas las pensiones civiles v
t!°,F{itWÍf l d a s l>or (>1 Conposo de !a Unión v por el lSiwu'-

>lver nro " "S 0 d o ^'"'tmlps evtraordíunrias/así romo iwr.i
% > e i t ¿ ¡ S 1 ° n u ? m i ' r i t l 1 M)1>ri> bichas ponsiom-s.
' " I l U "StCfl l i l d ^ ddI l a c i ó n i l s M'JÍ"ritlild'"i «̂v ¡w atoiihi > dî linjíiüd;»

1 { > / S ) J / ¡ ; F".;1 9 d e septiembre de lfj:jfi. -Por !a Comisión.
f i e » V J O Y ' * ' » i , ' / *

^«n Kévisora de Pensiones Civiles y Militares cfel Po-
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derse a personas que no han podido comprobar sus derecho*
moral ni legalmente. Todas estas circunstancias nos han n(ÍC\
pensar seriamente en que se autorice a los suscritos l f l 1 6 1 ^

f d h ii la efecto de que hagan una minuciosa y escrupulosa revisión
todas y cada una de las pensiones concedidas hasta la fecha, eS

mando que de esta manera asumimos el importante papel <\
venimos desempeñando dentro del Parlamento Mexicano, M1/
grado en la actualidad por elementos definidos y conscientes
su responsabilidad histórica, que se han propuesto entijsiastw*6

colaborar firmemente en el desarrollo del programa inte "*""
te revolucionario que se ha marcarlo el ¡efe del Ejecutivo
C. General de División Lázaro Cárdenas. Anteriormente, a'í?"
Legislaturas concedieron regular número de pensiones que v*
a constituirse en un privilegio para los descendientes dep g p
héroes y de algunos otros grandes hombres que en alguna
prestaron efectivos servicios a la Revolución, corriéndose el V*
ero de crear con esto una paradójica aristocracia revoluc'0?1

 ta-
lo cual-está- terminantemente opuesto a la ideología que s á #*

R l i ó E i q u
p g q

inos y al mismo espíritu de la Revolución. Estimamos q u C j u
capará al amplio e ilustrado criterio de ustedes, la trasce*1*»
q u e encierra esta proposición, todu voz que, de efectuáis6 ^0
visión q u e proponemos, obtendría el Ejecutivo Federal, P° '¿e
concepto, una muy probab le economía de dos a tres mi«'íjí^jv*
pesos anualmente , si no es que más; y el fruto do esa sign .¡L.preS"
eeonomía provechosamente podría destinarse a fines más i 1 ^
a u d i b l e m e n t e necesarios, como .son los que reclama el "J a ' MC
nal. No por estas consideraciones que emitimos, quiera dec* ^
nos olvidamos comple tamente del deber que el Es tado t i* \0
conceder pensiones a algunas personas que justificada!» y
soliciten, pites antes más bien, con el saneamiento que I
inos, se conseguida normalizar en íonna equitativa el ^tf
actual de pensionistas. Por lo anter iormente expuesto, so
a la aprobación d e ustedes, los siguientes puntos de aí;u^ s{ói»

"Primero. Se faculta a los miembros de- la actual C'úiU
 s

Crédi to para q u e prac t iquen una revisión a todas las P a
civiles y militares, expedidas hasta la fecha, así como P0JlSj
previo minucioso y justiciero estudio, proponga a I3 ? jo
ción d e la H . C á m a r a sus puntos de vista y ésta deterini
crea conveniente. &(&

"Segundo. Invítase al H, Senado para (jue, a su V5w,¡,¡irf»
a otra comisión de su seno que, imiua a la de esta '
pongan- de acuerdo y colaboren en la revisión que se c '

"Tercero, Suspéndase en el actual período de f
toda tramitación cíe pensiones, civiles y núliures, "rtSt * „
las Comisiones respectivas terminan la Revisión que v

ticar de las actualmente concedidas, y
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"Honorable Asamblea:
"En sesión ordinaria que celebró esta H. Representación

cional con fecha 15 de noviembre del año próximo pasado, tu
bien autorizar a los suscritos para que integraran la Cornisió11 # ,
visara de Pensiones Civiles y Militares, que funcionaría dentro o ^
período comprendido del lo. de enero al 31 de agosto del Prt"s*L,
te año, a fin de que como su nombre lo indica, se avocara nl

tudio y minuciosa revisión de todas y cada una de las per
civiles y militares expedidas hasta la fecha, habiendo mere
aprobación de la II. Cámara de Senadores. ,,

"Para dar el debido cumplimiento al acuerdo anterior,
fecha 8 de enero del corriente año, quedaron instaladas las
ciñas que en la actualidad está ocupando esta Comisión, rtl1

Departamento de la Secretaría de Hacienda, (Palacio Na
local que fue proporcionado por orden del C. Secretario de
licenciado Eduardo Suárez. Desde la fecha mencionada «••» T ^
quedaron establecidas las oficinas, nuestra principal prcocup* /s
ha consistido en esforzamos por encontrar los procedimientos ^ j
prácticos que vengan a mejorar en todos sus aspectos <*' c0

 {lJ.
de los trabajos que se vienen desarrollando los que, por sa
raleza son de suma trascendencia y estricta delicadeza. ^e.

"Iniciados nuestros trabajas, en su desenvolvimiento n 0 ^ ,
rnos encontrado con algunas dificultades que no dejan de ^
pecer nuestra acción, por lo que, deseosos de conjurar eS<

m^ite
pjezos, los que más adelante consignaremos, debemos príXper* *u£*
hacer mención de que, dado el gran número de í;XPe íiga K>s

ha estudiado esta Comisión y que conocerá esa II. Asamo ' 'MC
suscritos estiman que por los problemas tan trascendente .^eí*'
tendrán que tratarse en el actual período, no le sería Maie'n¿e Jos
te posible dedicarse exclusivamente a resolver cada un°' jS¡<5n>
casos que en materia de pensiones le presentará esta ^ , „, «i
porque esto significaría el atraso de los demás asuntos mI£;

cartera.

"Por otra parte, tornando en cuenta que las «con
nidas hasta la fecha por este concepto, montan a más de "^^ l^
y que seguramente para fines de año aumentará a la r i st
suma de'$1.000,000.00, sería deplorable que esta ^"^"^ t f l*
se perdiera; lo que podrá evitarse con que esta 11. ^cPrfLr' las
Nacional de facultades a esta Comisión, en la forma y P
zones que a continuación se enumeran:

"Primero. La mayoría de los pensionistas posil ^ ,f,tí»-
los temores que abrigan de que se les cancelen sus ^Q par
se resisten a proporcionar sus verdaderos domicilios, c» ^ cnP®\
alguna aclaración son solicitados, pues a pesar de n"0

 eo (ñ,
eon-un Cuerpo de Investigaciones eficiente, hay cliS°üe juS*̂
no se localiza a algún pensionista que es citado para "
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ld POsibt . e i ' t e ^ .'¿UVi' l i ( / s n P«'i»n'm. Alribuirnus este defacto a
t l t i i sus 0

>
0 " i n l ) ' i < ' i ( ^ 1 ^ ''f algunos empleados inmorales que. pres-

^ a an"VJ |CIUS tn ]'lS l>a?í'"l»''¿ii.s respectivas, quienes cuntí¡hn-
^cretaíh I, I"1'^ •'ií''t:S'»íios burlen Jas disposiciones, Unto di- Ja
l ' Wros'r ' " a c i e i K Í a Cl>"10 LIÍ1 i'-sta propia Comisión, que tiene

"Ser 'i , '<Sllir ' ' ' P ' ^ i ' ^ n d o i'1 V"d™ Legislativo.
íe'«««ii'm "' Kxis<c> tiinibién mi cieeido número de pensionistas
K'tatnent r | 'U ' U° (it>-'t!llll'J <lUl' 4'st;> Comisión luí eoinprohado per-
i l^Tiní'0. q U t ' "° Sf>!° tiC]]OU i)ICIU's" (lí> Toj-tiíiu sniieieiites que

ln si(i0
U>U V u ' l r <1('<-'onjsa]í¡ente fneia de Lis pension.s que l.'s

ílCl<don c 'Ol 'ct l t l i (1 ' l s. s i l i O <|"o son \eulader.is capitalistas <¡i¡e
n i6vJlt 's 'l, , • ?" ' M l s c ' ° i > n l s ;1 l a s p:m-idurías, en flamaíitt's aut.i
f'U° coiisHt0"'" ( i t" l lO í ' l u ' l l t l I»Í" '•»» la «Ksteutaeiór. de lic-.is jo>.is
fstl>s reí,,- r ' ° ' J ! V ; i l i o s- l s Intimas, l'ero clesifrat'iadainente todos
taHíi de» ji, ° s al

1
)ilM)h. "o piuilen ser supiimido.s, ni por l.i Secre-

acilltadcs, ' ' ! l u a l i : P o r vsLí < ••omi'íión. toda ve/, que nñurunas
a s Persoí).,.0 n t l " p ' i r : l M!i;!)<>rj(k>!' 'os hendidos iiulebuW que

' i t r í l entabl f ' f ;
 r|IK" Sí> < I ; I K ! Í ; (lst:'U) <l^f"il.«iu1i). lis wnl.iilc-rain.-nh»

l l n sev.,, ÍVU* P ' l S l l r P<)1' t l l : i l ' r a ' ' a s ¡»ra«>raJkl.uK's sin apli-
"Tv ''«neeCvo. J

¡^"s v iv í ' " ' Sl> Vt>" '»í»:»l"i«-iiti- m.meiOMXs casos en tino ponsKi-
,, d« Ja í ' a m a s ' ; l t » " I*™ casadas oc-lesiástieamente, q.m d.Mi-
m hl1via ivi,,Vi(.'!U* a |l""'i«l»tr.irM' i.jrual, eonslituyeiulo todo esto

? 1 0 ' ! T" i ! l t o í i d ! t l s i vnclfn malic-iosa-
v o r ?w. • n ; j j l Vf1 « ^ 1 0 .iIsíiiiKis i« jwi . ) i i i s ta . s
P a r í ""• " l i l i / i m l n s u u x i 1 i n s (!ll<s '«••' p r » p o r p « ) . . a <-l

T í i V S n - T l a V'Va" l>«»--«í«««it-«t« individuos que
"' l u ) l l O r s<> "1:u.tienen a expensas de lasque

arto i?~""v" iJXl*íc:wu.m íiei jarano i
amos ¡¿cams c o »° el acabado de narrarse, hemos

p^u^hnmLTmem p r e d s a ' -y e l ]o Porf»"e a l°s Agentes de
& ° « ¿ ^ que ^ q U ° c u e n t? e$ t a Coi«feíón, ha habido algunas
«. %> d« í.7.ut S1« ^servas de ninguna naturaleza y ostentando

A,.les han declarado orgnilosamente que cuentan
Werafcs que las tienen sin cuidada ante k deli-

«wsidad que según ellas mismas, representan los
> P •' n i m o s rcíú'iénrfonos.

- « * - - el S I 6 Ot
1
1'° CaS° í10 m e i l o s importante que los ante-

&*: ^ Se e n S f q " í aí revisarse tos expedientes, algunos

ln - w:r<cJtf%qw>iSe t r a t a d e u n a r *d que ponen en
?• a ecí4 n S ? a f e c t f Jas I»» ver si les es posible substraer-
? «lúe S e

q dL í l r i a ¥ e m e n t e aP l i o a e s t a Comisión ea cada
J$r üítirrm -f a la imProcedencia de un beneficio.

*»>' 'qiw i e}tarera°s el capítulo más impórtate de este
^ ^ ej que se refiere a las pensiones que proceden

• :: 2 9 7 .



de causantes militares. Cabe recordar a esta II. Asamblea,
para el otorgamiento de estos bemrfícios existe la Ley do R(

v Pensiones del Ejército y Armada Nacionales, ele marzo 1& w*
1026 y existe también la Ordenanza General del Ejército, las q11*
establecen los requisitos que deben de llenar las personas rt11fl

erran con derecho a estas concesiones. Resulta pues que exi
estas leyes que clasifican terminantemente en la.forma que
ser concedidas, hay multitud de casos en que éstas se han o*^
gado sin apego a ninguna de estas leyes, sino sencillamente P
.simples acuerdos que vienen a desvirtuar los principios de de

eho establecidos, . .
"Por lo anteriormente expuesto y habiendo dejado anot?.¡éíi

los puntos que consideramos más decisivos, y tomando ^a^Z.te.
en consideración los altos propósitos que sustenta esta H
sentación Nacional, que ha venido ejecutando todos y ca£K
de sus actos con inalterable lealtad al lado del Primer Ma~"
do de la N'ación, pedimos respetuosamente se apruebe el a1

Proyecto de Decreto, del que haremos un uso moderado >' ¡¡a
cíente, para corresponder a la confianza que en nosotros s
depositado.

"PROYECTO DE DECRETO
, peí1'

"Artículo Primero. Se faculta a la Comisión Revisora d .vjles
siones del Poder Legislativo, para que revise las pensiones ^ jj
y militares, que con anterioridad han sido otorgadas P0LeCljtí"
Congreso de la Unión o bien decretadas por anteriores *•!
vos, en uso de facultades extraordinarias. tsM^9

"Artículo Segundo. Queda asimismo facultada 1» .nes &•'
Hevisora para disminuir provisionalmente aquellas Pe n S^i
tusivamente crecidas y que carezcan de justificación leg

"Artículo Tercero'En los casos en que la Comisión e1

que no existe una razón verdadera para el otorgamiento ^
pensión, ya sea que por su monto excesivo se salga de *0>i9
de obligación de carácter alimenticio que debe tener t ^
síón; o que los beneficiarios poseen bienes de fortuna Q eI){;elos beneficiarios poseen bienes de fortu ^ e
inm.'eesario el goce de ésta, podrá ordenar provisión*1

suspensión de los pagos que resuelva el TI. Congreso «e

"Artículo Cuarto. Esta suspensión o disminución «
ser definitiva, porque sólo el H. Congreso de la ^ ° ^
derogar el Jíecreto que creó cada beneficio, y f" c 0

 e
sólo deberá prolongarse hasta que el propio C°ní?rfs0 e
al estudio de cada caso y determine en definitiva lo H
conveniente. " r¿¿{to

"Aríícu/o (>ííí)iír). La Secretaría de. Hacienda V r j S o
blico, tan luego como reciba la orden de la Comisión
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íle estas ' . í - r ^«'"'"«vo, pacedera a .suspender el paco
hs Cám a £ " ? ' alMliMjiéndoso <'« reanudarlo hasta en Unto

"Salwi Í-1.0 ' s " n"W)!llt¡<>'i «Infinitiva on cada caso.
eso dc. ] ,r •"1iM>(^noS (i( ' ]íi ü " t:ámara do Diputados del C
'P D °?-~N 1 < X I ' "1 D F ' 9 d r sqíHÍ-inbro d.: W3

p C o n -
P ' P . D o » r , ? " - D- F - •' 9 d r s q í H Í - i n b r o d . : W 3 6 . ~
S- Mzm!ZnnOr¡'íar'TOn'~DiP- l ('-"adalupc Galh.-Vip. David
ll0> e impiínase ' ' a s ' A !;t (Jo"""si'»» dt- Gobernafión en tur-

Po\TJU,íP
D

rS ^ ^ ^ ' ' ' ^ Í A 1)15 riAC.'IKNDA r \ R A RK
i ^ J'KV GKXKRAL DE

- l 3 d " I H -
1

^ o r a b l o Asaniblt-a:

paciónSu. l
&!b í ' r iÍ1 . I i u i U í i r d ó h

1
II1Wr a i!Sfa hl- ^«""isión de (¡i,-

£ rHaeiendk r ' T " 1^!",!U a t Í v a P«-^-"tucla F ' J . , Secretan':*

r* "I3<>r " í Pt'n«fM«í-'' UiviK di- Retiro.
2 ^ ° « n l í r i " ^l^1 / :1"1 1 ' l l, l l ler ior f 0 ! í» ; l d í ) w« este mismo

£ í S e ^renr,?, ' " tUlt;1 <kf>e t l i n i l i m > a r l i d u i C-^iMÓn paraUig a^ í, t^u.. ., s u s antecedentes y surta los eiVc-tos a que L a

b í l t í í " i c S S o c f pe;limos *esta " • A w m i » ^ . ^ «i »p«-
" n t 0 c d ú '

Ío?attJar« ¿ ¿ -V;T n ° d t '1I
Dís t r i«o F''̂ "™!. pata ,,He c.st,.

4 ^ y Cr¿ÍP"«í)?-aiWyi* :1 ilddativa de la Sutoria d<>
R* Sl>l« do rí \ ÚV 1(>US]On{>s Civiles de Retiro".
PeZ(h ^ U n S ^ T r d t ' ^ » • « n m . a de Diputado, al Con-

i!l(io Solh™2a i™™' ^ K" a 3 1 df ' Oí>t ' lb ra áfí 1935.-
a di ̂ • " Í P ' Í ' T ten^'W-Mülrs Caparraso".
ó S ; ; ; r U h a b i < < m l° ^ ^ ^ I « ^ «»o d, k polaina.

rfcsMrlo. Aprobado.

^ n v ^ n?ESAPARECIDO LAS CAUSAS
í ? ? n ; ^ í ; l E N T O P U E AFECTA LAS
? í i f i í í l ; ^ " ^ REtWADOS SE DEí i r f i í í l ; ^ " ^ REtWADOS, SE DE-

IvSí.UENTO POR NO EXÍSTÍR YA LOS



HECHOS Y FUNDAMENTOS DE INTERÉS NACIONAL
QUK INSPIRARON LA EXPEDICIÓN DE LA LEY R£5*
l'ECTIVA DE 17 DE \VIAO DE 1934. (Diario tío los De"
bates, 28 de septiembre." de ]9'i7, p. 139).

"La I-Vdci ación Nacioiul de Inválidos dr> la Revolución >
Pensionados de! Ejéicito, con doinifilio en Donceles 96, altos,
(••i.! ciudad de México, D. F,, en memorándum dd. 8 del mcS .
i mx), expone las razones en que funda .su petición do que,, cíl j 0

ía de que han desaparecido las causas que originaron el doSCU'
que aleda l.'is pensiones de los militares i ('tirados, es justo )
lógico que l.il descuento sea daogado por no existir va tos hf
v fundamentos tío inreiós nacional que inspiraron la exp
de Id Lev respectiva, [celia 17 de julio de 1934. •

"Afirman que aceptaron gustosos el sacrificio que esa «•
nm-ióii en sus ncursos ele vidu ha significado, por la suPieI?a

nCeS
zóu de ¡tjudar a l.i • eonomía nacional y toda vez que °a,je
el Era.no .se encontraba en condiciones difíciles, i.o obstante H .̂.
¡lidia Ley, pa:a poder cumplirse, tuvo que ser aplicada rey .^
vamente a ¡iludios de dio;;; pero que como actualmente- *°* y
¡•/esos lederales lian superado a los ejj;iesr>s, gracias a I'1 "? £\e.
v eficaz administración de nuestro l'nmer Ma»ístiado, e s .e}JaS
mental (-quidad que se modifique la situación creada por ft 1
aciagas condiciones liov inexistentes. , ¡8

"La circunstancia del aumento considerable del cost jS )

\ida que por diveisos factores se ha producido en ",' LueS ^
!:.IÍ'C más JU cc.s,;riii y oportuna Ki síjliciiada derogación, "^{^ji
imposibilidad en que esos inválidos y pensionados so í\°rL'es de

de piop«)reioriarse otio.s recursos v las de])lorables cor»lioi ^ jos
M¡ edad o salud, les imponen fastos de carácter dístin
materiales de la vida familiar diaria. o »n

"Oui* lian acudido al ciudadano Presidente de la ^
••olicilando t.¡l deropuión, en uso de: las facultades c^p}°
de que estaba investido en el Hamo de Hacienda y
blito. peto que iJ ciudadano l'rosidentí1 bu prefen"0 j
lamióse df una Ley expedida por el TL Congreso do
sea este Poder quien ¡esuelva .sobre el caso. •. s pfr

"Como de .ser comprobadas las circunstancias a ^L^r j l ,
ios peticiónanos es de evidente justicia, no sólo de c a iHa"
di<'o s ino d e p ro tecc ión social, q u e nn se les rnant<n#<
liemjKi en la difícil si tu.ieión p r é s e n l e , los suscri tos P 1 0 ^

"\. Que se nombre una comisión especial qi'C es
diutamciite el caso 5 proponga una resolución, pn f°r_ .'
^ el resultado del estudio fuere afirTnativo, para svt ^L
aprobación en csti.- período de sesiones de la Cámara do
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F - « 21 de sepilen,!,:, de 1037. Jmr Mmlnz

I n i t e - v I o s ° U lV>!l t T u n " Í I I i t a ;;í> píí\5*i?nt:i si s e d i s p e n s a r ! los t r á -
p 0 l ) I ; u d o V i' ' '! '- t S t S " I > O r '•' ' l 1 i m ! | t < \ < 1 ' Miv.ni.se m a n i t e s t a r l o . I ) ¡ - -

••• — «ura en + ' " """ " " " " " ' * " '.¡aítMi hasm uso de la
1 l l e estén L r ' ° r ' (>c°i'ómiea se pregunta si se aprueba. Los
íNgna m ^ f a«™atíva, sírvanse manifestarlo. Aprobado. Se
Épi£»io C W » g nV í ? a Go"»»ón, a los CC. Miguel Martínez,castillo y J. Muñoz Cota.

^ O m ^ S í v f TEL DEC"ETO DE 4 DE JULIO DE
REs'áxijí' sá^Y^1^5* ™NSI°NES CIVILES V M1LITA-
1UL. ü¿¿f J f A 0 ^ P N CARGO AL EKARIO FEDE-
1 0 y 11) S W t P S í 1 7 d c "«^^'««b»1 de 1938, pp.

f i s i ó n de lmpuestos.
. 3 Asamblea:

! í ' U Í t > ! ! a ! í!<1 l»v.íl«lo, de la

1

Í h J" miliar,;1 *'.IIl l l(1 lil> mi> d t '»a l fi««va lus pensiones

l 2 u H ' ^ í ' d I l 'M;I 'i" t t l d e b 1U'P»b'«-i fue turnado .i
& r a J'» ^ u 4 , °'l?l!fi!d<iS '•«>" la súplica de que se le dis-
de V e r lo i ; U ' " . <W)i ( l ! l P ' " i » »n estudú, ininueíos,, para

n¡ ? r e s«'ntaL ' V (J( I d
¿1 T0 1 0"1 1 1 aI °J l V t l ) l l a c i l w l » ';i 1;ís de esta Legisla-

, , •-«•xtiH-in ,w • J í ) f ' ° s u v a Ja «voHci-

ílas Por £ t t I ' 6 héllmíhdm^recido las condicione.ición £ ?"l a t m v e s a b a ^ Erario Federal, que motivaron
o t l í : l ! y YTCÍW? >' Ia " ^ m ^ a n n a de) aumento

X " ' V l í k hl '•"M^^ílHHd d.. qn esnW, , X í "M^^ílHHd d.. qne e.s<n
L d c X Kl í-lu™n««>» Pan. pioporuünaw otros re-
t i " h I S "»'dia«Hie.s de M1 , d : id o salud les im-

' r l l l l
? K^tos {ii "»'dia«Hie.s de M1 , d : i d o salud les i
,' «««man dV "i • ' r / l l - s l i n l ° u l o s "^tn-údes de la vida ía-

í í í i I C £ ' <1IU" "" Sl' ' ^ TOlíití>»*' !>"r mas- tíempu

Stu(l!"fJ v ' S ' í 1 ' S" l " r ) ó a c s t : i (:«»ní--'»" <Ŝ - Ininiiiisti» pa-
n^^'^n es m " <!'. CUS" (k' fl"(l ^ trata v Jesde luego
1191 Uo in^Vj"?"1 n]l«y justo b «,W.taclo jX>r la Ft-doraciSi.

"Olidos de lu lievohifión y Pensionarlos del Kjér-
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cito y es un deber retribuir económicamente y en forma decoros*
a los hombres que exponiendo su vida «n aras de los ideales «
la Revolución y de la Patria, quedaron inútiles para el servicio»
ya por su esdatt avanzada o por las mutilaciones sufridas o "iet

par haber satisfecho el tiempo de servicio que la Ivv exige Pa

el retiro. En esta virtud y an vista de las condiciones por las <lu._
actualmente atraviesa la Hacienda Pública, la Comisión optó prl*
mero por obtener datos estadísticos que demostraran los ingr6*0^
por concepto del impuesto a las pensiones civiles y militares,
níéndose una estimación para el presente año de $458,000.00 c°
tra $660,344.13 que hubo en el año de 1933. Por el renglón
rrespondiente a los pensionistas militares asciende a $2035a6
y el resto a los pensionistas civiles. ,

"El C. Secretario de Hacienda y Crédito Público, con <luíe
la Comisión tuvo un cambio de impresiones, expuso que no ° ,
tante las condiciones por las que atraviesa la Hacienda PúbÜc* ?
en vista de las rabones que se adujeron en favor de los militft
servidores de la Revolución, podía accederse a lo que éstos sou
tan y que en su oportunidad igual procedimiento- se seguirí* c

respecto a los pensionistas civiles. i .
"En estas condiciones y para complementar la disposición 9 ^

viene a satisfacer los deseos de los veteranos de la revolucio*1» |
impone la necesidad de derogar el artículo 3o. del decreto « . s
de julio de 1934, que se refiere a las gratificaciones estable1 j
por los artículos 11, 28 y 29 de la Ley de Retiro y Pensiones
Ejército y de la Armada Nacionales, de 11 de marzo d *
toda vez que el primero de los artículos citados afecta
mente a individuos del Ejército y los otros dos a deudos de
tares; en cuanto a éstos, oay que tener en consideración «I11

disposiciones mencionadas conceden una gratificación p°*
sola vez, lo cual significa que siendo así, el beneficio conc
disminuye la recompensa que se otorga a esos familiares.

"Por lo anteriormente expuesto, la Comisión se peflDl*
meter a la consideración de vuestra soberanía con dispe*1

todo trámite, la aprobación en su caso, del siguiente p r0)
de decreto: eíl-

"Artículo lo. Se exceptúa del pago del impuesto soorf- í̂ reS
siones establecido por decreto de 4 de julio dé 1934, a los nj1 jj,
retirados y a los inválidos de la Revolución que disfruten j 1 ^ y
síón conforme a la Ley de Pensiones y Retiro del Ejéf

Armada Nacionales, de 11 de marzo de 1926. , j j c
"Artículo 2o. Se deroga el artículo 3o. del decreto ¿e

julio de 1934.
"Artículo transitorio.
"Artículo único. Este decreto empezará a surtir sus

desde el lo. de enero de 1939".
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Peso H i ° , C ü m i s i l ) n t ' s < íc )íl H. Cámara de Diputados diJ Coii-
** C o l •< U l l i ó n - - M « ' « ' , í>. F., a 9 de noviembre de 1938—
Farías» lu Antolin Júnénez.—Manucl E, Miraveie.-Manual I,.

ttiiteg *T Votacl 'on «conómica se pregunta si se dispensan Jos trá-
Pensado0 8^"0 es t®n P o r ia afirmativa sírvanse manifestarlo. Dis-
|JS(* de f-' i* U ^ i s e u s i ó n e n '° general. No habiendo quien haga
lo „„ l a palabra, se procede a'recoser la votación nominal, en

-Ti?/ la afirmativa.
•~*¿ C. Secretario Santibúñez: Por la negativa.
V votación).

votar^rti C,' Secretari° Pérez Rulfo: ¿Falta algún C. diputado de
Si - afirmatíval!Í

v°tar~"no *; Secretario Santibúñez: ¿Falta algún C. diputado de
^esá / £ negativa? Se procedo a recoger Ja votación de la

^(vo tac ión) .
aPtóbadoC'i íiff;retark} pérez Rulfo: Por unanimidad de votos fue

"Art" i c t a m e n e n J o general. A discusión en lo particular.
Si»«es esf ííi° 1?" S e e x c e P t ú a d e I Pago d e I impuesto sobre pen-
sio»es pcfu, ?- S e exceptúa del pago del impuesto sobre peu-
l es retirS ° P ° r d e c r e t o d e 4 d e j"1^) de 1934, a los milita-.
Pasión i-y a l o s tw&tá0* d e l a Revolución que disfruten de
Ar»iad'i x? n t o r m e a la Ley de-Pensiones y Retiro del Ejército y

^Nacionales, de II de marzo de 1928",
St' «sseií.a d i s c u s i ó n - N o «abiendo quien haga uso de la palabra,

Se d e r o S a el a r t í c u l ° 3o' del d e c r e to de 4 de

Se reserv/ d i s c u s i ó n - N<> habiendo quien haga uso de la palabra,
s e r v a para su votación, l

"Transitorio.

dfisde e!1C|Ul° í0*00- E s t e Decreto empezará a surtir sus efectos
j/JÍ J-o. de enero de 1939",

^ d

j J Í neo de 1939,
Se reser^a d i i i c u s i ó n ' N o habiendo quien haga uso de la palabra,

Se P a r a s u v o t a c i ó n -
*'Or W K ° O c d e a rec°ger fe votación de los artículos reservados.

tación)'. C< ^retarlo Santibdñez Carlos-. Por la negativa. (Vo-

¿ n i S j f P^pe8 ñulf° Dmid- ¿Falta algún ciada-
- f f r c° VOtM P ° r k aíiraíativa?

? diPutaH Sfcrctario Santibáñez Carlos: ¿Falta algún dudada-t£le>ón d , v o t a r P o r Iíl negativa? Se "procede a recoger lan d« la Mesa (Votación) l hla Mesa. (Votación).
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-El C. Pérez Rulfo David: Por unanimidad de votos
aprobado el Proyecto de Decreto.

SE CONCEDE PENSIÓN DE $5.00 DIARIOS A LA
CONCEPCIÓN GARCÍA Y GÓMEZ PARIAS VIUDA
ROSENOW, EN ATENCIÓN A LOS SERVICIOS
PUESTO A LA PATRIA SU BISABUELO DON VALE
GÓMEZ PARIAS. (Diario de los Debates, 11 de
de 1934, p. 11).

2a. Comisión de Hacienda.
"Honorable Asamblea:
"Por acuerdo de Vuestra Soberanía fue turnado a e,s^a

Comisión de Hacienda el expediente formado con el escrito
con fecha cinco de septiembre último dirigió a esta HoiW1

Cámara la señora Concepción García y Gome/ Parías v
Rosenow, y que apoya la mayoría de la diputación del
da Puebla, por el que pide se le conceda una pensión coítl?-oS y
cendíente del extinto C. Valentín Gómez Parías, cuyos servw
patriotismo han sido públicamente reconocidos.

"La Comisión ha estudiado con todo detenimiento
y ha comprobado, por los informes que le han sido
dos por los diputados que apoyan esta solicitud, q116»,, d e s
mente, la peticionaria se encuentra en muy difícil situación
la muerte de su esposo, teniendo que atender a su s,u fuej
y a la de una pequeña hija suya. Como los suscritos
testigos del homenaje que se tributó meses pasados por *oS

res de la Unión, así como por todas las clases sociales, 8 ™
del C. Valentín Gómez Parías, opinan que la Federación
acudir en auxilio de la descendiente de este ilustre P*0"1 0^
cediéndole una pequeña pensión que le permita vivir
mente, y en este sentido se permiten proponerlo a la >
Asamblea en el siguiente proyecto de decreto: , . s qtf*

"Artículo único. En atención a los eminentes ^servi
prestó a la patria el extinto ciudadano Valentín Gótne • •
se concede a su bisnieta, la señora Concepción ^'a aiArjoS
Parías viuda de Rosenow, una pensión de cinco pesos <- -
le serán pagados íntegramente por la Tesorería de la
mientras no cambie su actual estado civil".

"Sala de Comisiones de la H, Cámara de Diputados '
graso de la Unión.-Méxieo, D. F., a 13 de -octubre tje
Lie. Afldrés Ruis.-Guülenno Zar raga.—Ignacio Góme"
bricas". ' ^ .^

"Ivos suscritos, miembros do la Comisión de Crá ^g
actual Legislatura, hacemos nuestro en todas sus pan*1*
tomen por haber estudiado la documentación respeí*iva
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apro}£ei^lón justificada; y tenemos el honor de someterlo a la
Pr°bac.on de ] a Honorable Asamblea.

Swsso f] i Cou"siones de la H. Cámara de Diputados del Con-
iuadalu -,Uni"n-~Móxico, D. R, 4 de diciembre de 1934.-/.

Martín» P<i
 r^'Jlio.—Enrique González Flores.—Enrique Fernández

£ "--Rúbricas".
les> Los V o t a c i o n , económica se pregunta si se dispensan los Irámí-
l̂ UsacW*11^ e,st^n P o r *a afirmativa se servirán manifestarlo. Dis-
JNabr-* '. a a discusión. No habiendo quien haga uso de la

1 > ¡>e reserva para su votación nominal.

^ S f l A ^ S F P E N S K ) N D E LA SHA. AÜSTREBERTA REN-
Ht|( í S U Ü A D E VILLA, PARA SI Y SUS MENORES
Ui»r ^ANCISCO Y FRANCISCO HIPÓLITO VILLA-

• a31^ de ¡os Debates, tí de diciembre de 1935, p. 10).

l\ Con""si»« de Guerra.-Exp. 67.
gnorable Asamblea:g

y ^otamít0 T d e e s t a 2a- C o m i s i i> n de Guerra, para su estudio
V?U(1a do Vil c ' x í ) e d í e i l t e e í l que la señora Auslreberta Rentería
ClSco v tr. ' solicita pensión para sí v sus menores hijos Fran-

%i r n e ' s " ' H i P ó l i t 0 vüh- '
^Qeraí },v°misi<')n considera prominente la actuación del extinto
SUs fuerte '̂ SW) V Ü l a e n i a R e v o l ü c i ó n Mexicana, ya que con
^ y ubi 'rOnt]I1^eíltes guerreros contribuyó de manera muy efi-

n ,!„ v'. C l r t r e o t r o s fechos, al derrocamiento del funesto
r , t c t o"ano Huerta.
i ','" C l u m t e ' adem&s> que el señor General Villa a

Í n e s f J u e PlKÍierm constituir un medio de
Tu la v í u d a y ñ hij l i i

diSp e n
i n i t l" a apobación de la H, Asamblea,

"Artícul , . t o d o Gamite, el siguiente proyecto de decreto;
s Jno ulllt-'°- Concédase a la señora Austreberta Rentería

"° l l í í° s Hipólito Francisco y Francisco Villa, una
' est-í i Z ?XSOS d*arios> «u-entms conserve k interesada su
que \ t°

 o i v i i ' y s«s hijos no.lleguen a la'mayor edad, pen-
ó <0S ^ ^ Pagada íntegra por la Tesorería General de la

|?t>So de1],?6
lT

t"ornisiones de Ja H. Cámara de Diputados del Con-
n%o r , ."''""--México, D- F , noviembre 15 de 1935.-Coiw-

s ístá a ?* "• - m W 0 Conirems cr-
6 reserv, ISCus'ón. No habiendo quien haga uso de la palabra»v<i Para S u votación.
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SE CONCEDE PENSIÓN VITALICIA DE $10.00 DIADOS
ELOS SUPERVIVIENTES DEL CONGRESO CON&l^.

YENTE DE QUERETARO, DE 1916-1917. (Diario *-•
Debates, 13 de diciembre de 1935, pp. 1 y ">).

"CC. Secretarios de k H. Cámara de Diputados: . . ^
"Los suscritos, diputados en ejercicio y miembros del ^

Izquierda" de esta H. Cámara, siguiendo el espíritu do ]iî  ,j.
ck'm que anima a nuestro grupo, nos complacemos en " ^ vj*,it»
que, en la cruenta lucha llena de heroísmos y sacrificios f j 0 .^ e r j
o determinar nuevas y firmes orientaciones hacia una positi ,Of
de justicia social en nuestro país, uno de los hechos «L* T ^
efeetividad fue indudablemente la expedición (leí ^ ' '
t t o nacional que se contiene en la Constitucióntuto nacional que se contiene en la Constitución de - . ^
por haberse fijado allí postulados a. cuyo amparo el piio-j5 ^
xicíino ha venido verificando su transformación en la ti"1* c

su definitiva salvación; # rc-
"y, considerando consecuentemente, que el país debe ^

conocer como eminentemente meritoria la obra de aC|UfiJI0>_ iro-
dadanos que, ungidos por el pueblo que tenía fe en los a $ el
pósitos de la Revolución, concurrieron al citado CongresC> c j Q.
mismo elevado patriotismo y acertada visión que inspiro-"1

Primer Jefe don Venustiano Carranza a convocarlo; i Triió0'
"y, estimando también, que este H. Congreso de I'1 stará

en relación con los supervivientes de aquella Asanibl»*; ¿^,
con el C. Presidente de la República, General Lázaro ka ^ .
quien en reciente acuerdo y aludiendo expresamente a \\atié
dos constituyentes, asentó que "al Estado le asiste la Jado
de asegurar el bienestar de, los servidores que han c ' i n O t

la formación de las instituciones que nos rigen"; y, p ' i r

"siendo de nuestro conocimiento que algunos de t*t
vivientes.se encuentran en situación económica angustiosa
a edad avanzada o a enfermedades que los incapacitan p l ' ^tite
curarse el diario sustento, venimos a proponer, por el &P j | ? ]c»y¡
conducto de ustedes, la aprobación del siguiente ])T<>y<'t-y ^ 0

"Artículo lo, Se concede una pensión vitalicia cte í l ^e (*.$'
diarios a los supervivientes del Congreso Constituyente ^a,
rétaro, de 1916-1917, mayores de cincuenta y cinco años i^0 Je-
que carezcan de bienes de fortuna bastantes al sostenía
coroso de ellos y personas de su dependencia »:i:<inóiTiicJ' ^e''

"Artículo 2o. Igual beneficio se otorga a los lT^sOl1"j 3rbcl)i
vivientes que, sin haber llegado a la edadexpivsada °" {t!frn

e<^
lo anterior, se encuentren incapacitados a causa de cn .fnler *°'.
clónica o accidente y carezcan "de recursos de donde of '<?r¡¡<w>Bl''
medios necesarios para el sostenimiento decoroso de su* t
y el de aquéllas de su dependencia económica.
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ele! , A r t í c u l í > 3o- Kl derecho al beneficio que concede esta Ley
u» tTí1 C O mP r°barse ante un juez de Distrito, quien resolverá en

ormino no mayor de treinta días en cada caso,
inl, Artícn!o 4o. La Tesorería de la Federación cubrirá quínee-

fett * a lacio.—Alfonso
• uno.~.jm<¡ Á_ iMm"^.h ] a Comisión de Crédito.

° n f w ' ° D E DECRETO QUE RATIFICA EL OBSERVA-
r p , J A B A E L EJECUTIVO DE LA UNION, QUE CON-
^Jf>i. PENSIÓN A LOS HIJOS DEL EXTINTO GENE-
jfL EMIIJANO ZAPATA. ('.Diario de los Debates, 20 de
Siembre de 1935, p. 4).

Unidos Mcxiciinos.—Cáinara do Senadores.—Méxi-

greSo ^' Secretarios d<? la H. Cámara de Diputados del Cou-
"P , Unión—Presentes.

í>.ernju¡ r a Slls efectos constitucionales y en ocho fojas útiles, nos
C-Mü i n o s enviar a ustedes exjjedientó y minuta proyecto de de-
COllcedf 6 r a*^ i ea e ' observado por <¡1 Ejecutivo de hí Unión, que

> j , e Pensión a los hijos del extinto General Emiliano Zapata.
* sÜiw!f r a n i O s il us te i- l es J a s seguridades de nuestra atenta y

"MV • consiclcra<;iói^
txtna ¿ Jl00' D- F-í a 17 de diciembre de ldl}5.~Aleiandro An-

«^-W- Labra, S. S;\
Sieso c] • ^ios

T Unidos Mexicanos.—("Amara <1<?. Senndores del Con-

, X r t - ? P«>yrt:l« de decreto:
í<0V(''luci1'CUi° l'11)il'°- l>or ' u ; eniimnites servicios prestados a k
!!t'a nt'í "-̂  ^ o r '"' (1; t '111" Ceiwral Emiliano Zapata, se concede

V M ? T
C 1 ( 1 m-m <tn"í P 6 S 0 S ) díarios a cada im0 de sns

l>Or l'i T>W '! í sa.>' M ; l l ^ ° Zapata. Dicha pensión les será pagada
Cilftibio s,(ÍM>

>
re?'1''1 í'*<->ll(1|";1i de la Nación:.a la mujer mientras no

e<lii,(} " l tvst.ido civil, -v al varón mientras no llegue a la mayor
í). í / a , ^ de sesiono, de ía H. Cámara de Senadores.~México,
^ítirn c';"11'1'1' 1 3 t!(1 l!W"».~Dámajío Cárdenas, S. P,-Alejandro
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En votación económica, se consulta si se considera el v a
de urgente y obvia resolución- Los que estén por la afirmé l

sírvanse manifestarlo. Se considera de urgente y obvia r?Surai
ción. Está a discusión. No habiendo quien haga uso de. la p»la

se reserva para su votación nominal.

SE CONCEDE PENSIÓN DE CINCO PESOS Di AMOS A *••
SEÑOBA MAMA MUÑOZ, BISNIETA DEL (ilíNMy '
INSURGENTE DON PEDRO MORENO. ( Diario de 1»" •
bates, 27 de diciembre de 1935, p. 128).

"Honorable Asamblea: C 1 t í
"Los suscritos, miembros de la Diputación por el Estfl"0, 9

Jalisco, tomando en cuenta tos eminentes servicios que Vrc* en
la Patria el Insurgente don Pedro Moreno, pites no solarncn ^ ^
los campos de batalla, sino en el terreno ideológico supo sOÍ>, ' t.jj
a todo trance la causa de nuestra Independencia: y tomanü .
consideración, además, que existe un dictamen de la 2a f0*
de Guerra de la XXXV Legislatura, que quedó P l in

aprobación, venimos a apoyarlo, pues favorece a la señora ^
Muñoz, bisnieta del General Insurgente don Podro Moreno, . ^
una pensión de cinco pesos diarios para atender a sus J° u¿efi
periosas necesidades, así como a las de su pequeña hija, " *
es necesario imparta educación, , ^{\y

"Existe, ademas, el antecedente de que el señor Raí*''
íioz Moreno, bisnieto también del expresado héroe, disfruto
su muerte, ocurrida en el año de 1927, de una pensión
pesos diarios. ,

"Por todo lo expuesto, venimos ante Vuestra Soberao»»
solicitar que» con dispensa de todo trámite, se apruebe <?' sl»
proyecto de decreto: , a \t,

"Artículo único. Por los relevantes servicios que Pj*^
Guerra de Independencia el General Insurgente don PeLl

d b i i t l ñ M r í M ñ oreno, se concede a su bisnieta, la señora María Muño'/.: ej(
sión de cinco pesos diarios que le pagará 3a Tesorería ,
de la Federación, mientras la beneficiada conserve su ¿lC

tado civil". j , Qo¡
"Salón de sesiones de la H. Cámara de Diputados o „$,

g?eso de la Unión.-Méxieo, D. F., a 26 de diciembre do * ••-
Felipe González Gallo.-Rogelio Rubio.-Luis C. Rojas.-* •
rea Jr.~J. Guadalupe Gallo y numerosas firmas"- n

Se pregunta la Asamblea si considera este asunto de
y obvia resolución. Los que estén por la afirmativa snVí

nífestarlo. Se considera de urgente y obvia resoluci011-
discusión, No habiendo quien haga uso de la palabra,
para su votación.
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SOLICITUD DE PENSIÓN DE LA SEÑORA VIRGINIA AL-
COCER VIUDA DE ARRIÓLA COMO ESPOSA DEL, G
INOCENCIO ARRIÓLA, QUIEN PRESTO SUS SERVICIOS
^N LA REVOLUCIÓN DESDE EL AÑO DE 1883. (Diario
de los Debates, 27 de diciembre de 1935, pp- 12S a 130).

.^omisión de Crédito.
Honorable Asamblea:

n / a r a su estudio y resolución ijue proceda, fue turnado a Ja
vlA""1?11 d e Crédito que suscribe, el expediente que contiene
i&ii A?cumenta<;io'i, enviada a esta Cámara por la señora Vir-
»fón A!cc>CCT viuda de Arrióla, quien solicita una decorosa pen-
\lm P°r los grandes servicios que prestó a la Revolución su ex-
fip, e sP°S 0 e l c - Inocencio Arrióla. En la "documentación aludida,
Voíf a-n testi«n°aios irrefutables acreditando la eminente labor re-
íiioc 1 0"a r l a q m ; d e s d e e l a ñ 0 d e 18ÍÍ3> Ü ! i c i ó e l e xP r e s a c l° ^xti"
del r?C'10 ^ r ri0 'a» significándose abiertamente enemigo acérri

extinto
acérrimo

M u pDriirista.
(]c y:i (-«ínisión al avocarse al estudio minucioso del expediente

t'ter(->i"iei l i d d d i d l b i i n en
]c y v a l e s t i i n c p
¡itp

 t'ter(->i"ieia, lm considerado demasiado laborioso consignar en
|U

 l"t"t¡imt;n1 lu'eho por hecho los distintos acontecimientos en

i'evnt ? n ^ u e s e siOTiificó laborando incesantemente por la causa
°«;|cionaria.

esejih ^ *°'s a f sos ^° 1 8 8 3 a 1 8 9 5 ' s e distinguió como un vigoroso
Elista \ C O t n ^ a t i c n d ° «-a» energía inquebrantable al régimen por-
"¿1 JJ Ji'ni>

este pasaje de su vida, figuró como redactor del diario
Pí0pio°^ r>,e "Hijo del Ahuizote", siendo más tarde Director del
t í a la. i . a r i o ' e n donde sufrió por .su acometividad inflexible con-

«p *a(^ura porfirista, varias reclusiones a la cárcel.
Cfne Se

n. 1905, fiel a sus ideales y propósitos, fundó el periódico
prjjj^ t tntitu]ó "El Tomillo", pero que desgraciadamente fue su-
«íctart0 ^? r ^ a ^ e r esclarecido tina inmoralidad que denigraba al

«£ Porfirio Díaz,
'"̂ «iX'eî r ^ a c i J C rd° C ü n don Francisco I. Madero, fundó ©1
3e la tsrT*?61''0"' Per«)CU'co político do combate, que en el estadio
CpjjttiK s a fue el genuino procursor de la Revolución de 1910,

"^> Dfi2,en^0 c o n s u s s a n í l s oricntadonts a la formación del Par-
*!%ntó ]°Crá^co íVxe P r e s i c ! i ó d o n Benito Juárez Maza. Fue tan
% íiaG. doctrina de este periódico, que posteriormente-la Pren-
^HQ^ c"

Ilal> desposeída de todo prejuicio, hizo algunos comen-
:;»«& | e j I I i o efte: "Es pues el señor Arrióla, si no el principal, sí

ió í ^ 1 1 ^ principales y activos de los precursores de la Re-
** - "Así Jo afirma c:í Diccionario "Larousc" en uno de los
*ntos , También "El Universa]" dijo en su nota necroló-
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giea: "El hecho de que el "Tercer Imperio" haya sido el P 6 ^ ^]
co más importante y trascendental de su tiempo, como lo "jP^igj
Diccionario "Larousc", da idea de la enhiesta personalidad
señor Arrióla".

"Por este sereno comentario que hizo la prensa contt
nea, con acopio de datos e informaciones verídica1;, se ve la
labor patriótica y revolucionaria que desarrolló este esdarec
escritor.

"En el año de 1912 se le expidió al señor Aniola su Pr1"nia

•nombramiento-por el Gobierno de don Francisco 1. Madero, ^ ^
Director de la Caja de Ahorros, puesto que desempeñó por a

;

tiempo. Más tarde y por indicaciones del propio señor Au ^
fne enviado por el señor Madero a Stuttgart, Alemania, cf'x* ^
carácter de Cónsul Honorario, no habiéndosele proporcioné
gastos de viaje, ni gastos para la instalación de In oficina- -̂  ^
cío. sostenerse en este nuevo encargo, tuvo necesidad de v e I 1 ] ( > r

algunos muebles de su propiedad así como otros objetos de v*
que poseía. ipS-

JDtirante el espúreo Gobierno de Victoriano Huerta, n ' e . -
terrado el señor Arrióla, habiéndose radicado en París, desde
de siguió luchando por la Revolución, siendo en esa época Í
en compañía de algunos compatriotas, que eran afectos al piy'e-
miento reivindicado!- de 1910, con autorización del señor don ^
nustiano Carranza, quien ya se había levantado en armas en c &_
del usurpador Huerta, formó una Colonia de Mexicanos êxp gS.
dos, así como un Comité que se fundó con la única misto11 j e i
torbar a Huerta, para que éste no recibiera el segundo Tranc • .Art

Empréstito votado por el Congreso durante la Adnii11

de! señor Madero. Para hacer más efectiva esta misión-
periódico que llevó el nombre de "La Bevolution au M
en cuyas páginas se pretendió impresionar a la Bolsa, a

hacer sospechosas las operaciones del empréstito mexieai>°>
se logró, si no en totalidad, sí en gran, cantidad. , ,

"Con fecha 10 de julio do 1914, el Gobierno de d » n v -
tiano Carranza nombró al señor Arrióla Agente Comercial ^
ceiona. En ese entonces el pueblo de España censuraba» ^
a la Bevolueíón Mexicana, debido a que Francisco Vu
desterrado a un numeroso grupo de españoles. En estas <
nes tan difíciles se encontraba el señor Arrióla, JÍUCS S-- jogiv
por el enomie interés que puso para conjurar esta situaci^ • gjjlo
trabajando denodadamente, retirar el terrible odio q" e c "
español sentía por la Revolución Mexicana. u

"En 1918, la Casa Editora "Espasa", para publicar ea¡&

cidopedía Universal "La Monografía de México", antes ^ ,
pruebas al señor Arrióla, para que éste las corrigiera, supj ^.
o aumentando informaciones más verídicas. Cosa qi ' e ftS
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AnioKi, descebando de las pruebas originales que le fueron
úlr s> K'avt'.s imputaciones en la parte que so refería a los
vinv '''"'"l^-'inuentos, muy especialmente a los de nuestro mo-
he I n l ( ) '•t'vciIiK-i.mario. Asimismo, aumentó algunos nombres y
t-j- s K1(»"H'.s'is que M)U un verdadero orgullo para nuestra Pa-

( ' t í l U i l d d ' t f a c i ó n de
t-j- s K1(»"H'.s'is que M)U un verdadero orgullo para nuestra Pa-
1» \ t

( ' t í l U r i l ) Uyendu de esta manera a tina'correcta formación de
v',.r!] '""íí'íifí.'i de MiAit-o, la que boy consigna con precisión y
•'icfin f"i»l.inii-iilalos acontecimientos de la Revolución Me-

^íio-^i" u ' l i n U ) >' vii '•' pasada Administración, se le expidió al
do C V ri<l!il' nuinbtamicnto de Oficial Primero de la Secretaría
or, ^ ' '"""leaeioncs, siendo más tarde degradado a Oficial Cuarto,
;n\« u 1n -wrprehdid la muerte, el día '2 de febrero del presento
Vn-á; *.l''-l1n"' en l.i más completa indigencia a su esposa la señora

^ ' ' • t Ala)fc,- lun \ iuda do Arrioía.
iii¿n , , '"¡ r l 0 ( ' ° 1" anleriormente expuesto, los suscritos son de opí-
CiUi.s\V !r ^ l k ' *'" V1i-''1 de los eminentes servicios que prestó a la
;'lJ1iceiU'V j " 1 ' 1 ' 0 " ' 1 1 " ' ' 1 '"' 'lesaparecido C. Inocencio Arrióla, debe
'•í'ni;t \?M ""' ' P(>n-S'()í) d° cinco pesos diarios a la señora Vir-
vivjr (} 'i

Cfi(;'n' viuda di" Arrioía, con cuya cantidad le bastará para
h«y l>

i
t'f>r()l'inuiiiU' los años que le quedan de existencia; pues

V-ftot.' V, t<)ni '11 en cuenta que ya es completamente anciana la
^r'ito ti

 Cí)í-ier y qii t. p ( , r tal virtud será poco el tiempo qué dis-
'•Visi-'1. l ) t l I ls i"11 •»I"«-l'"«-la.

P'^c, Jo 'l:' l'sla'% cireunstaneias, la Comisión de Crédito que sus-
' l tión \u v t l : i a l í l !C"U)i! somete a la ilustrada deliberación y apro-

"AIÍ ' 0 , u"' f l i l '^^b.-ranía, el siguiente proyecto de decreto;
!>n t'xíjj,!1 ° ' 'níco. i'dr los servicios que a ía Revolución prestó
ííitiia \']° osI>t>so el (',. hincencio Arrióla, se asigna a la señora Vir-
Jiurios C° ( ' ' e! v i l l ^ a t l r -^frióla una pensión de $5.00, cinco pesos
^'"•ntiV'"1 ' e i lbrirá íntegramente la Tesorería de la Federación,

'"sVl- "? t > a u i i ) l t ' M1 actiinl estado civil".
R'eso\V li í : n i»i^'»nes de la H. Cámara de Diputados del Con-
Qua<i(ih„ia J J n i¿ i¡ .~Mé\íeo> D. F., a 14 de octubre de 1935.- / .

"p ÍM"lo.-Doiuu iano Carrean".
!1%\s, \ Vo ta t ' ion económica se pregunta si se dispensan los trá-
P°ns'"icltt«S i?!",' Ps t ( ' 'n P°!" l i l 'ifínnatíva sírvanse manifestarlo. Dis-
^Ib i ' a i > t a a discusión. No habiendo quien haga uso de la

So 'nn^1'0',0VVíl P a r : l s u votación nominal
L ? H !' a r«'t'í";ci' la votación nominal de todos los pro-

^FlC^1' J>í!r h afinnativa.
-i-7 /> ^''yretario Ramírez Paulím Por la negativa. (Votación).

JPutad0 i" S r n ' f ' / « ' '» ) Muñoz Joaquín: ¿Falta algún' ciudadano
i- - í? / r v- ( ) tar p < " ' l a i l f i r m a t í v a -
Pitudo ,'i" iií'rrcttlr>'> Ramírez Paulím ¿Falta algún ciudadano

u> votar por la negativa?
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—El C, Secretario Muñoz Joaquín; Se procede a rccoger

votación de la Mesa.
(Votación de la Mesa). ig
Por unanimidad de votos fueron aprobados los proyectos

decreto.

SOLICITUD DE LOS HH. MIEMBROS DEL BLOQUE
C1ONAL REVOLUCIONARIO DE LA CÁMARA DE V
TADOS PARA QUE INFORME LA SECRETARIA D
CIENDA LOS MOTIVOS POR LOS CUALES NO SE
PUBLICADO LOS DECRETOS Y LEYES ENTRE
QUE SE CONCEDÍA UNA PENSIÓN A LA SEÑORA
RÍA MUÑOZ, COMO DESCENDIENTE DEL INSüR
TE PEDRO MORENO. (Diario de los Debates, 22 de «I
tiembre de 1936, p. 12),

"HH. Miembros del Bloque Revolucionario de la Cama1* iC

Díputados.—Presentes. i ¿e
"Los que suscribimos, diputados en ejercicio por el Esta

Jalisco, ante Vuestra Soberanía con todo respeto exponen10 • .^
"En el período pasado fueron aprobados y ratificados v* tes

proyectos de decreto por los que so concedía pensión a *] r'¿or&
personas y entre los que se encuentra el que se refiere a la '-r,e¿x0
María Muñoz, como descendiente legítima del insurgente

y

q
legítima

Moreno. " ¿os,
"Como hasta Sa fecha estos decretos no han sido prots}n"¿e la

ni tampoco se les han hecho observaciones por el Ejecutivo j , ,
Unión, pedirnos se gire atento oficio al C Secretario de I 'ot)da.
y Crédito Público o a la Secretaría de Estado que corrt*sp j o S
para que se sirva indicar a esta H. Representación NaC'OIlieCre-
motivos que se tienen para que no se hayan publicado l°s ig Ja
tos y leyes que han sido aprobados por el H. Congreso
Unión". ce fie

"México, D. F., a- 8 de septiembre de IQSe.-Rafael YQ^
León.—Luis C. Rojas.—Y otras firmas más. , p3líi-

Está a discusión. No habiendo quien haga uso de - s qüf
bra, en votación económica se pregunta si se aprueba. lj

estén por la afirmativa se servirán indicarlo. Aprobado.

SE DEROGAN DECRETOS DE 4 DE ENERO DE ^ n j C E '
DE DICIEMBRE DE 1931 POR LO QUE SE LE V*!u^0
DIO PENSIÓN DE $100.00 MENSUALES A C A 1 ¿t f lU A '
DE LOS HIJOS DEL GENERAL DE DIVISIÓN ^%0)S
NO ZAPATA, DIEGO, MARÍA PAULINA Y V
DIARIOS A CADA UNA DE LAS SRITAS. MA. \
Y LUZ ZAPATA HERMANAS DEL PROPIO &•**%:<
NÉRAL ZAPATA Y SE CONCEDE A MI&Mua
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DE $10.00 DIARIOS A CADA UNO. (Diario
, 10 de noviembre de 1936, pp. 5 a 7).

"Al°n O r a b . l e A s a m b l e a :

t ie Vues to^u" 1 1 6 , s o m e t e r a ] a lustrada y recta consideración
t uVe Por n btfama 3a proposición que en seguida expresaré,

siones r - ^ f t r a b a i o s que realizó la Comisión Revisora de
»o mfi»mí s y M i l í t a r e s - e n la que tuve el honor de figurar
fo al v Á° aCÜV0 ' d l i r a n t e el período comprendido del 8 de
«iri l i l d e agosto del año actual"El . aSOsí° d e l a ñ o actual.

iórr l K n ' ! 0 > a l iSuaJ «J11** los demás miembros de dicha Co~
^ucrzos n 8 ' ti°n ° entusiasmo pusimos nuestros máximos

q i l e se n,K l ? a ' f a í c o n óptimos resultados el delicado encartío
' les que f ?mbnó de «visar todas y cada una de las pensío-
*?ntes dí-ic « i c o

T
n c e d i d o desde épocas pasadas hasta los pre-

Cle f a^]rarif° r T? Lefí i s l a tu r«s y Ejecutivos, estos últimos en uso
«p

Iiraaes extraordinarias.

*» 7 4 5 ^ ® ° ^ ' ° d e Profunda satisfacción haber hecho el estudio
'.'i10 ]° eonii ír

eipens
1!on

1
e? m e I c o r t o P e r t o do de «ete meses, ya

Szaclo 1 S C a k l w r eS k m e J ° r comprobación del éxito
i11' ConcSsn T I TT

e.fu>?0S ^ N o s , al á r sancionados por
? J e ^ n S , í l l í a ü n J 0 ? ' s e obtendrán para el Erario Nació-
f:sta c o n . s i S i i r

r •/ s^nififitiva s»»»a d^ $360,083.45 anuales.
" " V ' W M ! í °' n l U<? 1 p r á c t i c o multado que se logró de"Q clll(> dejo enunciada.

í? Cll«ia"-aUson,,?IICÍ.!nCía -Pl í? l a d e resP°nsabiUdad y aplicándose
S-Patlt« a <M1(

 C n e í f jna l te rablemente justo y equitativo, fue
n ^ V s di , r ' S U ) e t í C ° n e s t r i e t a e n t e r e z * el suscrito y demás

¿L l o s 745 o , n Í Í C T S l f e ^ " f a l u d o ' a I fo™«Iar sus decisiones
& s e nnroE s ^ í ^ 0 8 - D e e i l t r e &»«» ™ cocido nó-
u5 t l f i c ^ iS !, " ^ c e l a c i ó n , debido a que carecían de una
£ S," reducc ón D e . o t r a . ^ « d a d no menos abundante se acor-
¿ > cuota" „"' /C •q U e , e i a d e t a l naturaleza lo elevado

> t i e i 0 In'f0 Se desvirtuaba el principio eminentemente
h Besm ? i impreso la pensión.
tS%r «le exnr.?°r

t>Ste C O n c i s a explicación que me he permitido el

Í S 2 . r P m t e k ilu*?d« consíderaciSn de Vue*
M " * 0 1 8 Por tratars d l d d dl

a do U í m ^ f . e : w m e i 1 ^ . «I que he
Gene • 1 M " * 0 1 8 , Po r tratarse de los deudos del

«».»1 «lo División Emiliano Z t A ó t o l d l A
Jívisjón Emiliano Zapata, Apóstol del Agra-

%*« "qüe'SJT ^ . j 1 1 3 * 1 , s e °o¿í»de«s ̂ rrá'^impiTeL
f marcó la V1da del Gran Caudillo del Sur. Es por
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ello que el suscrito se fijó en este caso especial y al avocarse '
estudio de los expedientes respectivos, encontró la relación
guíente: «

"Al joven Diego Zapata, hijo del mencionado caudillo, f l

Congreso de la Unión, por Decreto de 4 de enero de 19'
concedió una pensión de cien pesos mensuales, beuelicio qu
frutará hasta el día 13 de noviembre del próximo año fle
fecha en que cumple 21 años.

"A la señorita María Paulina Zapata, hija también del al
General Zapata, por el mismo Decreto se le otorgó una p e n

de cien pesos mensuales, que disfrutará entretanto no canil)10

estado civil, .
"A las señoritas María de Jesús y Luz Zapata, hermanas

extinto Apóstol del Agrarismo, con fecha 21 de diek'inbi ^
1932, el propio H- Congreso les concedió una pensión Je
pesos diarios a cada una, beneficio que disfrutarán miel"
cambien de estado civil.

"El monto de todas estas pensiones unidas asiíendeii a
mensuales, cantidad que en concepto del suscrito, comp¡
mente con las concesiones que tienen otras personas, es ll<""
do irrisoria, ya que. según mi criterio, a los familiares <tj

íntegro revolucionario debe al Estado compensar en f°r ^
justa y equitativa las privaciones y sacrificios que éstos v"
tieron al laclo del Gran Procer, durante el período «le l a

armada, . i ) S ¿lís-
"A fin de demostrar el hecho ele que otros agracia ' yos

frutan de más altos beneficios, algunos aun sin merecerlos ^ ^ e
que, sí tienen derecho a ellos, nunca éstos son mayon-s q« • a ¡o-
les asisten a los deudos del extinto General Zapata, citan! j '
bastecer mi aseveración los siguientes casos: roi>£reSi°

"Con fecíia 18 de febrero del año de 1920, «1 n ¿ ^ de "
de la Unión decretó una pensión de $12.00 diarios cn

i.*i(,¡t)s <ff
señora Ilosalva Gómez viuda de Nelson, por los (

s& ^0 M|"
prestó su esposo el extinto General de Brigada ^ ' i n ^ ¡njusti1''
son. Esta pensión conforme a la ley de la materia, <•'• ^ -*,
cada, toda vez que el referido militar perdió la vida a
cía de una riña que tuvo con particulares en tm cabu'1--
de ebriedad. ,„

"En diciembre del año de 1933, el H. Conga'
expidió un decreto concediendo una pensión de $1
o sea $60.00 diarios al C. licenciado julio García y
Ho, por los servicios que prestó al Ramo Judicial, d'
te de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. lC p*.

"Según informes obtenidos, se tiene eonoeími''11"* sicfl]a
decretar esta pensión intervinieron poderosas ii« lu( '1 pítjrd0

de suponerse, toda vez que lo elevado ele la c l 1°1 '
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i6nU^tlCai d e Pt-nsión alimenticia, como tiene establecido la si-
4 "e derecho creada por 1a W

(le D i v L - ? V ° ' ' i " ̂  ll<< m ' l ! lhv t K '> •'''" li(1 l'm ll <;- í ^ ! » ' r a l
^ « e r r a v \ , A l i r H u " ° W n i u p e f . c u ,-S(. ( n í n r i c e s S m . l . u i o d i -
S('ri«>i-a }V,i , m i i : l - < l l l M ' ' ' ' " » • ' I x n s V n i d r ,s;',i)5f¡.-50 a m n u V s a l a
l ' s P o s o f . i " ,. ,\s X l l u l j l í l ( i M - M i v . p ( ¡ i i , - , s - r \ i r i i ) s / - i : . ' p i v s l u su
t i r é H;U. fv r V ,° í ; ( ; ' ; 1 " < i ¡ ( l ( ' liJ<••.•."!.! M . > > A l v u v / . v , o m i
*" l I r ) o o m í ' 1 í u " l : : r a u " " t ! t> ' I ' " ' »'! « - x p i v s . u i o m i l i t a r ¡ J Í ^ I H . l a v i d a

^ S U U I > t q ' H V " I Í l ) r " l"'! í i ! ! ' • ! U l ' l ! " i]v " « " l l i " » 1 " M i » : i t . M I " v " .

) oomí í " t!t ' I ' " »! «xpivs.uio militar ¡JÍ^IH. la vida
^ S U U I >nt q ' H V " I Í l ) r " l"'! í i ! ! ' • ! U l ' l ! " i]v " « " l l i " » 1 " M i » : i t . M I " v " .
^ « i - c i t o f \ " l

f : " i I l l l l l ) «"I u í - i ¡ « ! n n , i l i l . i , - t - . , i . , | , : i [ í i ; J , t s | I U T / : I S I I I ' I
» p i

l ' < ) » 1 i t i l n c i o n ¡ i l i s t 1 i

!R t r o s U i n í ! 0 " i ( I S l ' a v > S "»*«-•! ==»• iii«-rift- . . n o t a d o s , s e . U - n i - . u s t M Hv,c
v ° l ! i o V m P " r " V ° S < ' ;11|1- |1" ;>>- p r i - . ( : i i o n n u ' N . i s H T M V Í . ) ' : a l a

VÍ " l l
, ioVm P p a

1 " í J ° s ( ] ,V. ' Í ' : " n u " r : i " i l k " ' • ' • i-l.'\'i.l:is-. v en i-.uiíln'o, a ^

'ÍlU l ' l<{uít ío, n ; W ° : i " l i < 1 " l l r l i n í ! l ' ( 1 ' ' ' l (1- «•••'".r;n...i 1-oi.ivMom-s
i V l i r . n o j ; ; 1 ' 1 " " !> t ) ! M l í»"'!í"íí"-¡ ' '»!.> pr.,,,,-,-,,-/. i.c. l:-s pn-i,,¡lc-ii
n" iOrí i n a n í ? I I I M v i t l i l ' " i i s '» l l 1 t > l í» ! ' <¡<<'<m^, sino n i si-
« WCoi,si ',,;

 L l c n - s ! ! s n i ' ' l s "'i?«-nlrs iH.<N'sid:,dfS.

j J h c í a *y*- pr«-,, , I : i r ! k , . | ;». , i , .Mi i n ( , (lf, ( . , t ! . ¡ ( . t < ! v d.-m.-nt.-.l

rl?S I"*1 vic.,; n r r (1 l"¡ Ml I r s :" l í l I t ' í i t '1" I ' " ¡MMifinonles anvi
l S f l ) ( N . s ' ; i . • I s l n i t i l",11" « " l t 'HfMalíd .d . hasta ¡a c..ulid.i(l dc>
W R o Znpn" " " <>:!(i;i l l¡1"' Y l l l > r ]t> «!»«' « ' ro l i r tv al juvon
ro í T ' « con-./,1 '"1 '11 ' " " <jriIl"" :1 <" íl l l> l ;¡li- pio1<.ii:r.irK. s.i p o n t ó n

^ : ' S " S < M u 1 i ( l t 1 í 1 d

^Z^nZt fu Poimnfi'iez> h'P ^ «tinto cíoctor Be-
f ¿ 9 l 7 ' le otomA' C o ?^eso por Decreto de 8 de octubre

£ í ó« PorVL <00,- *•] " ^ « d " obtuvo el usufructo de esta
w Para- t •' e ^^ a"o s-
í¿ t l l v<» e i n S l ; / é s t a m e . ^ sólo decir que si Emiliano Za-
S y ^ , sos?eSS g 6 S t 0 d e s o r v i r a !a Revolución sin mixti-
{» D¿® Ia cauS w ^ 1°,° l i n a P^nfunda convicción los priad-
& e t e R e v S S " ? " e f)n ?»« enriqueció los postuláis de

etso' Crecer ' , f u n a f ! e " d a ée RraHtud, y el mejor tributo que
^ | r e sí«ndo ,,„ m,eiT1Tfi? d e I gran muerto, es en el presente

« i ^ l i a añadida y eficaz protección a su desamo»-

*f,f r"'u a „„. l r , - - - ^>r«vStas, pido con
S ^ 6 decr^iof AfiarabI(>a> 1« aprebakn del siguiente

6 21 S e ^ S S,c deJoíí;in fos Decretos de 4 de enero de
*tiembre de 1931, p 0 r los que se concedió res-
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nectivamente una pensión de $100,00 mensu;¡!(ís ;i i-aiia nrio_
los luios del extinto Genera] de División Emiliano Znpatu, * )

y María Paulina; y $2.00 diarios a cada vina de hir, señoritas X|,.
de jesús y I.uz Zapata, hermanas del propio Finado Ocncral /»
pata- , a

"Artículo segundo. Por los eminentes servicios que Prt5?.. n()

la causa revolucionaria el extinto General do División r*
nll|,1 y

Zapata, se concede a sus hijos Diego y María Paulina Zi»p* " '
a sus hermanas María de Jesús y Luz'Zapata, una pensión t " ^
$10,00 diarios a cada uno, que disfrutarán, las señoritas rmeri' .a

no cambien de estado civil, y al joven Diego, romo una ff ^
especial se le prolongará su pensión hasta que concluya SV1S

tu dios para obtener el título de Ingeniero Agrónomo".
"Sala de Comisiones de k H. Cámara do Diputados «

greso de la Unión.—México, D. F., a 3 de noviembre de
Diputado David S, Árizmendi". ^ i$

La Comisión Revísora de Pensiones hace suya lu Pr

solicitud, (Firmado) / . Guadalupe Gallo.—I1'. AJvan'z ]>'• , nt~
Se pregunta a la Asamblea si se considera el asunto ° se

gente y obvia resolución. Los que estén por lu afirmativa^» ^
manifestarlo. Se considera de urgente y obvia resolnf-'-i''11'.
a discusión en lo general. No habiendo quien haí¡;:i '5S°
palabra, se procede a recoger la votación nominal.

Por la afirmativa,
—El C. Secretorio Guzmán: Por la negativa,
(Votación). , i
-El C. Secretario Gómez Esparza-, ¿Falla alijim elllC

diputado de votar por la afirmativa? ,. ü¡üio
- El C- Sccrciíirin C.uzmi'm: ¿Falta aitfVm '-hubdano ojl ^ Ja

de votar por la negativa? Si- |>roii.-dii a recoper la votne) n

Mesa. (Votación). ' , voW5

-K/ C. Secretario Córner. F.<pur:a: Por unanimií^^rt ^ ]o
fue riprobado el proyecto en lo rviicral Está a diseusi
purtirular. ' eJjfro &

"Arlícuio primevf) Se derogan los Decretos de 4 dt. •• ^ tes-
Vm y de 21 de di.-it-mbre de 1931, por los que se c o o c v &
ptíctivamente una pensión de .$100.00 mensuales a Ci \a

l h j l 1 ó G l d D i i i ó K i l Z^}"1
ptíctivamente una pensión de .$100.00 mensuales a \a

los hijn.s ilí-1 ex tintó General de División Kmil'ano Z^}"1 '
v Muría Paulina v de S52.00 diarios a cada una de w* '
Níaría de J.-sús v Lu/ Zanati. hermanas del propio ttfW
val '/apata". ' .

KstA a discusión. No hulñnido <|nie-n haf«;a uso »'•
se reserva para su votación.

"Ai-título se<;nmlo Por los (.•iiiiueiites servicios J,
la causa i-e\olueiouairi el extinto Geiu-üil do '-)lV!

1'
í.iU

/apata, si; eunecdt1 a sus lujos Die^o y María l"11
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' ' K J - O O d i ' , , ' " " ' ' " 1 ""'•' l l t " ' ' • • ' ' ' • * ' " ' ' • • i l " ! i - " " • • < ; > . • • " - . . < » . . J , - . .
" ° i - i i m l . , * " ' i ' ' ' ' " l l J ' " ' " ' ' I ' " 1 ' l ^ f i n l . M . i i i . l . i - : • , . - n , , r i l . i . s n i i . n l i . i - .

" H ^ : ¿ \ ! . , ' " ' " ' V " " l l V ' ' ' V ' ' ' l " ^ i " 1">11";' ' " ' " " """ -•••"!;i
l"cliOs iv,!' P 1 " ' " " . ^ " ' ' M I / J C i i s j m i J I . I - , 1 . I J I . : ' r ü ' l i ' i m - l M'I-> C-,

K l ' ' " » o h í c n . - i , • ] f í l u / o < | t - I I . . . , - I , , \ T O A . ^ M . C . W . 1

' 0 r o M . , ' . . ' ' ' t l i S c n s ' l V > " - * < > l l ¡ l I ) k ' l H l . ) . , C k i , I M P Ü t , - , , , i k - l a l i . i l ü l ) : . ,

-y v a para su votaciónpara su votación.

íPutTidó í l" • S í T ' " ' 1 / r t " ' " í " 1 ' " " ~ ' • ' / > ' " - " • «Jl-'.ill.i a l ^ ú i i c-iiul:ula.if>
~.j?¡r , V o l a r P ° r 1» ' i f i ' ini í t iva 1 . '

l< V ( > U r nV ,t!tario f » " - ' » « ' » : « í l ' - u J l ü . i l - z i i n c i n t l . w l i i T i o d i p ü f . i d u

*ómez Esparza: Por unanimidad de votos
el proyecto.

TADO ff i f &*¥$%?S VDA" D E L EXTINTO D1PÜ-
D ÍÁ1IOS A

Nf4°ní A Í E ALTAMffiANO Y DOS PESOS
ILOSTTTT^ f A S l UNO DE LOS MENORES FULVIO¡LO 1

 fi
A t f ,,

Jos £ V-̂  V l i [ ' / l,JClA A^'»A.\íilíA.\(). (Diario do
" t -Ur t i c i , i , d o d i c i e m b r e : d e .19:16, p . 7 ) ,

l"i-s¡ür, de créílito.
Asamblea:

? d/wÜÍ? «i l l«»«d« l»r

,i*1*-. IpinéJn f'« - Sainara, los (JC. Dijmudtvs Amulf»
$<* o £ ££?\Ar Um C;lIUP)!lt) %* ' . ¿'latios Espinos
? a la viuda é f, r ;-P;tr<V'!tle Síí «»«'«lkrU uni pou-
r ? d ü cuí idí '"'"o (Id presento año Jut-ru cobardnnentcp Jutru cobard

icioiifis económicas.

" ' : t a " •

h a n t o , ¿ i ' (! l O n P.1'"-""""1». tomando on consideración
Í.aA C Í S í W l H eXtÍOf° ' > l t y l 0 Allamirai... pres-

íic!o paladf. V • I<M:t
ldriI'lS s°c¡"'is«i«s Hel quo fuera un

taiadín, diStmgii,<Sn(tose por su amor a la clases labo-
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rautes, esta Comisión estima justo se conceda una modesta Pe

sión a sus familiares, que creemos será suficiente para aliviar
parte sus necesidades,

"Por lo anteriormente expresado, sometemos a la e o n S ¿ e
cíón y aprobación de Vuestra Soberanía el siguiente proyectoy
decreto:

"Artículo único. Por los servicios que prestara a la Revoluta
el extinto C, Manlio Fabio Altamirano, se concede una p e I l S l y
de cinco pesos diarios a su viuda la señora Bertha XJt'̂ coinp »^
dos pesos diarios a cada uno de los menores Fulvio > lUg.
Laercio Lulio, Aquilo Marcio, Nevio Sempronio y Leticia &^
mirano, que les será cubierta íntegramente por la Tcsorer*a

 (.r
neral de la Nación, a la viuda mientras no cambie su actual,
fio civil y a los menores hasta que cumplan su mayor edad •

"Sala de Comisiones de la H. Cámara de Diputados dej g ,̂
greso de la Uníón.—Méxieo, D. F., a 11 de diciembre de 1 '
Donaciano Carrean.—], Guadalupe Gallo". . LJ#,

Está a discusión. No habiendo quien haga uso de. la píl

se reserva para su votación, tOs
Se procede a recoger la votación nominal de los p10)

reservados para este erecta. Por la afirmativa, ¡A,)).
- £ / C. Secretario Gü Barradas: Por la negativa. (V o t . ,jtad<>
—El C. Secretario Muñoz: ¿Falta algún ciudadano dip

de votar por la afirmativa? jipU'
-El C, Secretario Gü Barradas: ¿Falta algún ciudadano 0,,

tado de votar por la negativa? Se procede a recoger la v

de la Mesa, (votación). fuer"11

—El C. Secretario Muñoz: Por unanimidad de votos
aprobados los proyectos de decreto.

PENSIÓN DE $5.00 DIARIOS A LA SRA. MARÍA .JJ
MAZA VDA. DE ZENTENO, NIETA DEL BÜN^ ' ¿e

DON BENITO JUÁREZ, (Diario de los Debates, --
eiembre de 1936, pp, 4 y 5).

"H. Asamblea: j ŝaiir_
"Por la exposición verbal que acabo de hacer auto 1¿ j jjguie11

blea, solicito que con dispensa de trámites se aprueba
te proyecto de decreto: ,. •,,<: a

cliari'̂  ¿

por
su actual estado civil". *

"México, D. F., a 23 de diciembre de 1936.-C¿«11'
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c
S0Wión l"T^ imta SÍ "SC c o n s i d e r a a l asunto do urgente y obvia re-
Se oom i C |ue e s t^" l)Or Ja afirmativa sírvanse manifestarlo.
hiiliiond a . l u ' S e n t e }' f»bvia resolución. Está a discusión. No
v(,ta* v ° luie» haga uso de la palabra, se procede a recoger la

1(;,:: «omina!. Por k afirmativa.
•}•'/ r lecmnrio Gil Barradas: Por la negativa- (Votación).

li'ilo ,\, secretario Vasconcelos: ¿Falla aitón ciudadano dipn-
JJ" ^ t a r por la afirmativa?

líUfo (]«, ^-Swetario Gil Barradas: ¿Faifa alfltfn ciudadano dipu-
JJ;v 'otíir por la n e g t i ? '

líUfo (]«, ario Gil Barradas: ¿Faifa alfltfn ciudadano dipu-
JJ;.,v'otíir por la negativa? '

ll'í'¡ón ,T i S
x
ecretari<> Vasconcelos: Se procedo a j-ccoeer la vo-

' d« la Mesa. (Votación de k Mf4) .
"' aprobado po i i d d

esa. (Votación de k
"' aprobado por unanimidad.

E N E L A C T U A L PERÍODO DE SESIO
D

L A S RECIBIDAS EN EL SEN

51 Debates, 14 de octubre de 1937, p. 8).

s instituciones de Crédito.

-HJU (1(, r , , , . , ,,. ^ los asuntos que fueron turnados a la
'^" iQs n U l ' ' M o n e d a e Instituciones de Crédito de que

h ¿ e s de pínLvt t!?C(Ü l lmm°S que la m » y ° ^ de éstos son solici-b e r Prest-S ? , d e d l v e ; s o s Particulares, por servicios que dicen
w. "Con ohíS i °" C" d i v e r s a s é P ° c a s s u s causahabientes.
SAtamos u n ° c l £ l o r í e n t a r m e Í ° r «"estro criterio a este respecto,!***-. un« ^ H ^ , « . a C0I) e l c J i c e n c ¡ a d o E d u a r d o s * á '

y Crédito Público,
beneficios está

Al? So h-'icen no? I G o b i e r n o ' e n V1'rtud de que las erogaciones
vo ° '«ilíones P l 6 S t e C ° r i C C p t o 1 I e S a n y» a I» fabulosa suma de

V 1 " d ¿ a 5 ! - , p e S 0 S ' ? 1 u e ^ 'seguirse concediendo podría
en ^ic]10 f

 q u i l l b n o e» Jo s Presupuestos. V

c¡Sevist«i la E n a r / ° " ° s o f r e c i ó sefiQÍr tratando en próxima
¿ e s i l l d ispS^K,. f

C 0""eS i r . ° r<?olver este asunto, para el
'le i?ncs ' < : K ? ! l d j í l r C ü m o d e b e n tusminuiree estas ero-

f^si * e r a o t l 7 >' e n vista del a u m t d l i i t d
! m o d e b e n tusminuiree estas ero-

raotl7 >' e n v i sta del aumento de solicitudes
** S } ' *n d & f l r e c ; b e n tü esta H- Cám«r«> «» tanto no se
al o HIilzarse ¿ ' " ' ^ e f ' Problema, opinan ios suscritos que dc-
c ¿ O t M V ^ o n S d (

 >ra tod».tramitación de pensiones p a ¿ dejar
le S 2 L n ««'Aciones de atender las obligaáones pre-

«npone el Pkn Sexenal, q u c son indfecuHbles de
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mayor trascendencia que el otorgamiento de pensiones, sin
esto quiera decir que se desconozcan los derechos legítimos í lu

corresponden a personas que se distinguieron en las pasadas
revolucionarias o a sus deudos.

"Por lo expuesto y en tanto se reglamenta la forma de c<2 s
ceder estos beneficios, sometemos a la aprobación de ustedes,
siguientes puntos de acuerdo; ie

"Primero. Suspéndase en el actual período de sesiones
esta H. Cámara, toda tramitación de solicitudes de-pensiones- ^

"Segundo. Resuélvanse las solicitudes recibidas dicieno0 .
los interesados que por hoy no es posible concederles lo <JU® JeJ.
den, en tanto esta Cámara no reglamente la forma de conce
estos beneficios.

"Tercero. Devuélvanse los documentos recibidos". ,j
"Salón de sesiones de la H. Cámara de Diputados fJ^Lj

Congreso de> la Unión.—México, D. F., a 6 de octubre de 1»
César Martíno.—Juan Rincón.—José L, Rosas", , 3(

Está a discusión. No habiendo quien haga uso de la P t¿ji
en votación económica se pregunta si se aprueba. Los q"e e

pf»r la afirmativa se servirán indicarlo, Aprobado.
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i AL EJECUTIVO DE LA UNION PARA QUE,
O A LA PARTIDA DEL PRESUPUESTO DE
EN VIGOR QUE ESTIME CONVENIENTE,

î AL DEPARTAMENTO DE SALUBRIDAD PU-
LA CANTIDAD QUE SEA NECESA-

- de octubre de 1935, p. 12),

í á t l conoí?me f Te t o d o s íos «iembros de esta Asamblea ten-
fosos -nT Ki ? tremenda catástrofe que se abatió sobre
"5frr.p« -?S i a z o n a d e Matamoros, Tamaulipas, pues
él Jt/fCa%ldos d e aqaelJa región son desconsoladores y

%u vo han di;, i ' mifer i? y n i i n a e n «I116 las avenidas del Río
s Semer,ten,Jf a, todí>s,lf)íi campesinos que han visto arrasadas

Portanf y d e s t m i d o « .sus hogares.
S et| ParStí¡;U1?e.que !íl federación'ocurre a reparar, aunqueMt>-- 'J?" ™ s sufridos- por los habitantes de aquella

%--^ a S a S 1 C f P -° P e d i m o s q"e- « » dispensa de todo trární-
*=:r A«culo - - afíjente proyecto de decreto:

0011 cartro T ? ' S e at ' tor i :5a a l Bjecutivo de la Unión para
"""• f - E p a r t i d B t k ! PresupueSto de Egresos en vi-

lea lS?^ 1 ?* 6 * m i r i i s t r e a l Departamento de Salo-
*«{*. , • J? can* idad que sea* necesaria para que

-4«n«» J damnificados por las avenidas del Río
*«Mion de Matamoros, Tamaulipas",

sesim^s <fc j f t C á B l a r a d e D i p u t a d o s d e j C o n g r e s o

>. IX F.? a 2 de octubre de 1935,~/ofl̂ «fe M«-
í. Sotelot-G, Marín R. y otras firmas.
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En votación económica se pregunta a la Asamblea si se
pensan los trámites. Los que estén por la afirmativa, sírvanse
nifestarlo. Dispensadas, Está a discusión. No habiendo quien n b
uso de la palabra, se reserva para su votación nominal.

PROYECTO DE DECRETO QUE ESTABLECE UfíA £ A £ .
DE DEFUNCIÓN DE CINCO MIL PESOS PARA U » .r«s.
MILIARES DE LOS DIPUTADOS CONSTITUYEN i*
(Diado de los Debates, 8 de octubre de 1935, pp. lo y l '

"Comisión de Crédito.
"H. Asamblea:
"A la Comisión de Crédito que suscribe, fue turnado

estudio y resolución, el pliego ele observaciones que, con
6 de septiembre último, hace el Ejecutivo Federal al V ^ ^ .
aprobado por esta H. Cámara, y por el que se establece ">*' ^
ga de defunción do cinco mil pesos para los. familiares
Diputados Constituyentes, ov'íCl0

"Para fundar sus observaciones, hace notar que este " r t.¿os
do Ley fue aprobado únicamente por la H. Cámara de l^ip11 yftj

y que lo hizo en uso de una facultad que no es p/ i v a t 'v 'vw:r£'
sino que también es indispensable que sea aprobado «ste j¡culo
lo por la Cámara de Senadores, tal como lo previene Cl a

 v ¡p.
72 constitucional, esto tai lo que se refiere a los artículos W - ' ^ e

"Respecto del artículo 3o., manifiesta el propio Ejeeutiv> ^
no obstante que esta H. Cámara tiene facultados de acud .,
el contenido de la fracción IV del artículo 74 consti tución»^^
ra que pueda hacerse la erogación correspondiente, stf rt

una Ley que la autorice. hed1*5

"La Comisión ha encontrado justas las observaciones por
por el Ejecutivo de la Unión a este Proyecto de Di'crtót0 'Juiefl'
tal motivo lo ha modificado en su artículo 3o.; y, p<« c0?* 1'
te, también lo ha redactado en forma de que sea apr
la H. Cámara Colegisladora.

"Por lo anteriormente expuesto, k Comisión tiene
de someter a la aprobación de la H. Asamblea, c\ sig"1

yeeto de Decreto t
"Artíctilo lo. La Tesorería General de la Nación, P o

to de la Tesorería de la Cámara de Diputados al C o p
ral, entregará íntegramente la cantidad de cinco mil P*
viuda, hijos, ascendientes O parientes colaterales más CÍ I ¡
los diputados constituyentes que fallezcan o hayan *a

anterioridad a la vigencia de este decreto.
"Artículo 2o. La defunción de los diputados c ^

así como el parentesco de sus deudos» se comprobar1* P°
tas del Registro Civil respectivas,
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t0 , Artículo 3o. La Cámara de Diputados para dar eumptímien-
aüt0 ^ticulo lo. de esta Ley, incluirá una partida de ampliación

;"atípa en el Presupuesto'de Egresos de cada ejercicio fiscal.
ítfltt, i p ' ° 4°- E s t e decreto entrará en vicor desde el día de su

Kroto8'?1'1^0 Comisione» de k I I Clamara de Diputados del Con-
Pin i r Unión--Méxieo, D. F., a lo. de octubre de 1935.-

'•J- Lrmdalupe Gallo.-Dip. Enrique Fernández Martínez".
tes, •£n'VotaPíón económica se consulta si se dispensan los trárni-
• Pensad S. ^x?e , e s t^n P o r ' a afirmativa sírvanse manifestarlo. Dis¡-
uso ^ 5 kstá a discusión en lo general. No habiendo quien haga

pli» Pakbra, se reserva para su votación.
<«a a discusión en lo particular.

tó fje r^V^0 l a L a Tesorería General de la Nación, por conduc-
cWal f J e s O r f í a de la Cámara de Diputados al Congreso Fe-
viMa i11.. Sará -íntegramente la cantidad de cinco mil pesos a la
los rlinf 1'°?' aseer»dientes o parientes colaterales más cercanos de
•ftnterio -M j constituyentes que fallezcan o hayan fallecido con

Se res<L, a cliscils-ión- No habiendo quien haga uso de la palabra,
• ..jT* Para su votación.

*sí eómIJCliío 2<x I ' a ^rfunción de los diputados constituyentes,
t as del n Parentesco de sus deudos, se comprobará por las ae-
...-.;..-'* .«.egistro Civil respectivas".

íft&en,/'1 discusi(- in- No habiendo quien baca uso de la palabra,
« ^ d Para su votación. l

tQ al a i / ' u ] ° 3(>' La Cámara de Diputados, para dar cumpliiníen-
^«náfirt» ° i d e e s t a Le-V' iTicliiirA una partida de ampliación
Caf. l c a en--el Presupuesto de Egresos dé .cada Ejercicio fis-

'^ íeseíVA* í ! C u s i o n- No habiendo quien baga uso de la palabra,
«A^a para su votación. *'

fo. Este Decreto entrará en vigor desde el día de
., ion. " .

«discusión. No habiendo quien baga uso de la palabra,
V-Para su vntnr.¡/m c , ™.,-».J.,i,, „ „."„„„„ i _4.. iü_ „_

nur<isei-va n ! r N o ü a l ; i i e n d 0 q"ien haga uso de la palabra,
>^ t t I dé l i , L?U ,v o t i ' c í ó n ' S e procedo a recoger la votaetón no-
«Va. w*> artículos reservados para su votación. Por la afirma-

rt- ^ÉZ r «cr(ltari0 León Tostado: Por la negativa. (Votación).
m^hño ^beo^ío Torres Caballero-. ¿Falta algún ciudadano
r ^ J e v°ter por la afirmativa?
S ^•\<¿Tretar}°' Uón Tostado- aFaíta alg^n ciudadano dipu-a Mesa t\?Or a, l u 'R« t i v a ? Se procede a recoger la votación
: ?: »a. (Votftción). r f. - -
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—El C, Secretario Torres Caballero; Por unanimidad 9ra
votos fue aprobado el Proyecto de Decreto. Pasa al Senado p
los efectos de ley.

SOLICITUD DEL C. ARTURO CARRANZA PARA QUE
AUTORICEN LOS GASTOS NECESARIOS QUE OBI1

LA TRANSLACIÓN DE LOS RESTOS DEL GENEH
JESÚS CARRANZA GARZA, DEL CAPITÁN IGNACIO *£
RALDI Y TENIENTE ABELARDO CARRANZA, SAO»»
GADOS EN XAMROA, OAX., EN 1915. (Diario de los Vtl>

tes, 23 de octubre de 1035, pp. 5 y 6).

"Comisión de Crédito.
"Honorable Asamblea; slt
"A la Comisión de Crédito que suscribe, fue turnado p#j Q

estudio y resolución el expediente que contiene el escrito ' .^
Arturo Carranza, por el que solicita que esta H. Cámara ftu ^e\
los gastos necesarios que origine la translación de los rt's*° así
señor su padre, el extinto General J, Jesús Carranza Garz ^ ^
como también los restos de los extintos Capitán Ignacio K^Z^o,
Teniente Abelardo Carranza, que fueron sacrificados en *a ^ e 5 ,
Oax,, en el año de 1915, por el infidente Santibáñez, cuando^
taban grandes servicios a la Revolución, secundando los "*
dos reivindieadores de 1910.

"La Comisión, tornando en cuenta los efectivos s

tanto el General Carranza como los oficiales Peraldí y ; ¡0i
prestaron al movimiento revolucionario, así como torru»'111 ^ ^
bien en cuenta que los familiares de los desaparecidos 11 ]ftd¡>>
en condiciones de sufragar los gastos que demanda el ^-.ij^afS
atentas estás razones, los suscritos opinan que esta H- .¡^ ¿e
debe cubrirlos, y así se |>ermíten someterlo a la aproW*
Vuestra Soberanía, en el siguiente proyectó de decreto:

"Artículo lo. Transládense los restos de los extintos
J. Jesús Carranza Garza, Capitán Ignacio- Peraldí y T^te
lardo Carranza, del puerto de Vera cruz a la población «
Ciénegas, Caihuila.

"Artículo 2o, Se faculta al Ejecutivo Federal p«rft

cargo a la partida que estime conveniente del Presup»68*0,
sos en vigor, cubra los gastos que origine la tr^nslacto
restos que se menciónart".

"Snla de Comisiones de la Ií. Cámara de Diputad*»
creso de la Unión.-Méxieo, D. F., a S de octubre ele
Guadalupe Gallo.-Enrique Fernández Martínez".

En votación económica se pregunta si se dispCIls

mites. Los que estén por la afirmativa, se servirán m
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la rSqiSaC^°S' E s t a a discusión. No habiendo quien haga uso dea»ra, se reserva para su votación nominal.

SSARIA A LOS DAMNIFICADOS DE LAS INUNDA-
O S OCURRIDAS EN LA REGIÓN DEL LAGO DEí»^ 0 C U R R r i > A S EN LA REGIÓN DEL LAGO DE

nn r <A- (Dj«™> de los Debates, 29 de octubre de 1935,
IJP. 5 y 6^

^•Asamblea:
nefeadosS f T r i t?f' d i P " t a d o s al Congreso de la Unión, compc-
^fes H« í f a f l i c t í v a situación en que se encuentran los mora-
P V c o n . t i n t o s Pelados de las márgenes del Lago de Cha-

'"H° dieh motiy? d e *as inundaciones qué últimamente han aso-
, Gárnar-j poj?lacitínes> juzgamos de nuestro deber proponer que
* que-af, • a e n su-ayuda remediando en algo la situación por

. - f i ¿ t t a v i e s a n l ó s habitantes de esas regiones.
d e tistedí- exPu.esto» n o s permitimos someter a la consideración
fir%cto deCdn s p e n s a d e t o d o t r á m i t e> se apruebe el siguiente

' " ^ V o w , necesariR-a los damnifidadós por las últimas inunda-
" S a S ^ e " k refiión d d L a S° d e Chápala",

f éso A , W « i « i e j de la H. Cámara de Diputados del Con-
*****>'pf^ymón.-México, D. F., a 29 de.octubre de 1935.-

j?¿ Uut^rez.~-lgnacio Gamiochipi".
r ^ e l «ff ?lólj económica se consulta a la Asamblea si consi-

•í-'^bajatív ' ° U 1 ^ e n t e 7 obv»á resolución. Los que estén por
' • P ^ o J u r i í S l r j a n s e manifestarlo. Se considera de urgente y 6b-

Palabm ; s t á 3 «seusión. No habiendo quien haga uso de
m> so reserva para su votación. .

nbR*A A Y Ü Ü A R A LA UNION DE OBREROS DEn p A w ^ t , D E L o g T A L L E R E S COMERCIALES,
njVO DE LA HUELGA QUE DECRETARON

^ DeW A , N , T Í D A D D E CI-NCO MIL PESOS. (Diario de
Veoates,-30 de diciembre de 1935, pp. 37 y 38).

"HA

••;;r.:v,i^"-.Asamblea:-.
%í r ie¿g a s e ^°n efectuada por esta- Cámara, con fecha 20 de los
•^v.;-.•:..-..' e t o m ó «1 «cuerdo de ayudar a la Unión de Obreros
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de Artes Gráficas de los Talleres Comerciales, con motivo de
huelga que decretaron, con la cantidad de cinco mil pesos.

"Como para esta erogación se hace indispensable la apr°"
ción del decreto correspondiente, sometemos el mismo a cpnsl t,0.
ración de la Asamblea, a fin de que le otorgue su aprobación <-
mo consecuencia del acuerdo tomado con anterioridad.

"Proyecto de decreto;
"Artículo único. Se amplía la partida que en seguida se

ciona del Presupuesto de Egresos en vigor, en la siguiente

"Partida Subdivisión

"1720225 Imprevistos

"Salón des Sesiones de la H. Cámara de Diputados ^,««5 —
greso de la Unión.—México, D, F., 30 de diciembre dt* W A,
Luis Mora Tovar,-~Matdio Fabio Altamirano.—Jesús Torres íj

llera". .^ri,
Está a discusión. No habiendo quien haga uso de la pa l

se reserva para su votación nominal.

AUTORIZACIÓN AL EJECUTIVO PARA QUE, CON
A LA PARTIDA DEL PRESUPUESTO EN VIGOR
TENGA A BIEN DESIGNAR MINISTRE A LOS
PICADOS POR LAS INUNDACIONES EN LOS
DOS DE LO DE JUÁREZ, LA CALERA, EL LLAN
GARRIDA, CAMINO REAL, MÁRQUEZ, EL COPAL
COPALILLO, TODOS DEL MUNICIPIO DE I^PL
Y LOS QUE IGUALMENTE HAYAN RESULTADO Vfáp
NIFICADOS POR LA MISMA CAUSA DEL MuN. I (f gü-
DE SILAO, ESTADO DE GUANAfUATO, * '
MA QUE JUZGUE CONVENIENTE, LA QUE
BA POR CONDUCTO DEL BANCO NACIONAL
DITO EJIDAL, (Diario de los Debates, 22 de
1936, p. 14).

"H. Asamblea;
"Seguramente que todos los miembros de esta H-

han tenido conocimiento de las recientes inundaciones £|u,han tenido conocimiento de las recientes inundac í ^ j í
taron una extensa zona del Bajío, Entre la región mas * ^ d̂
se encuentra el Distrito de Irapuato, Gto., que tengo el P j a S sc-
representar en esta Cámara, en donde la corriente arras ve ^ svls
manteras y hogares de varios poblados pequeños, deja*1

habitantes sumidos en la más precaria situación. tratad0

"Como un deber de solidaridad social impone al & pad̂ "
deber de acudir en auxilio de los núcleos de población <3U
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SOQ hüT-f]? ?•',Más &Ún COmO Cn e s t e oasO» i!» H"- — '»v^w«wa

^Os único ^ f ' J a t a r i c í s ^ u e ^ a n v i s t 0 e n u n m o m e u t 0 disiparse
•**• AsQir,} im e c"o s ^ e Vl'da de que disponían, vengo a pedir a esta
HuelInY Se s i r v a decretar una pequeña suma en ayuda de
^torio , i ? p e s i n o s ' y a l e f e c t o solicito se sirva dar su voto apapro-

^ ^ tñn£? % .Ja P,artl'da del Presupuesto de Egresos en vigoré
onw i_ ^ a a bien designar, mñ.kfro t !„„ M^^Í?^ ,),,̂ «;fi,-,oVi,,,,

f siguiente Proyecto de Decreto:
Co» earcíí! V n w a S e a u t o r i z t t al Ejecutivo de la Unión para, que,

u . n t , i ^ " " 1 " ' UÍUOS u e t Municipio de Irapuato, v los quo
Iui»icii>jn ,1 IT r e ¿ u l t a d o damnificados por la misma causa, del

R.lle conven?,!? T ' E s t i V d ü í3e G«anajuato, hasta la mina que juz-
Clílnil1 de Crédito. Vklaf 0 Í S t r í b u " 4 POr c o n d í U ; t o del Banco Ña-

d e

s i s e ««sidera el asunto de miente y obvia re-
í^ns ido , ; J e e S t e n P01: l a «finnativa sírvanse manifestarlo.
:,a.hi«ndr, „:'•*• ,u rfie i l t e y "byia resolución. Está a discusión. No
cío,,, qJitn haga uso do la palabra, se reserva para su vota-

A A 9 U E TENGA A BIEN^DE:
AL AYUNTAMIENTO DE PARRAL,

V DICHO f ' Í K n ] ? t
L 0 S FUENTES DESBORDADOS

S l oN f Di.!? J í DAMNIFICADOS DE LA INUNDA-
7 y 8/. ( 10 d e l o s Debate% 28 de septiembre de 1938, pp.

y Xo s
C á n i a r a d e Diputados:

£ > r i t ^ U t ? í S eileJercid0 Por el Estado de Chi~
Soberanía, vienen a manifestar lo si-

p Ü é n í . ^ d ' d « " " " ^ »es> [«»• Ja noche, se desbordó
i!íte- i n i ñ e ? ! ! 1 , " 0 / 1 0 " 0 0 " 1 1 ^ 1 0 »I«1 ^rra} que crasa el ira-

í' e l puonte 5L1 m i S m ° ntlinbrf>» causando la destrucción to-
y la Parchl H j r r ° / 0 n f C Í d 0 cm e l n o m b r e d e "San Francfc-sí W f f fe i l lásPuef« s qPrch l H j / f m b r e d e San Francfc

s í W n o f f f e i l l á s P u e f« s , que sirven para comunicar
W 8 banr»das de la población: existiendo en

odones ctraunid d i h
> otros W »das de la población: existiendo en

Sas escueí!! tos Podones ctraunicadas. con dichos puentes,
J « s estableramientos comerciales, industriales e im-

329



portantes centros de trabajo, cuyos habitantes se trasladan cha1'1
mente de un lugar a otro valiéndose de los referidos puentes. ^

"La impetuosa corriente que se desbordó, no tan sólo prQ" J
la pérdida de los puentes a que se alude, sino que también a r r .
tro su ímpetu multitud de casas de humildes trabajadores, oc&s
nando la muerte de numerosas personas. .

"Los daños materiales causados por el desbordamiento ^
las aguas del río, ascienden hasta la fecha a alguno miles de_P
sos, daños difíciles de reponer por quienes los .suirioron, °
vez que se trata en su mayoría do personas del sector P r0

 ¡JÍQ
siendo necesaria la intervención de la Federación con su a . u X

( j í .
efectivo e inmediato, para lograr la reconstrucción urgen*1*
los puentes destruidos y el alivio de los damnif id nllC

estos momentos sufren ios rigores de la desgracia.
"Por mucho que sea el esfuerzo de las autoridades loca •• ^

por bastante que sea el de las correspondientes al Estado, n.° i^ jS-
esto suficiente para remediar desde luego las aflictivas cirt, ^
tandas de los damnificados y proceder con la positiva u r^i' la
del caso, a la reconstrucción o reparación de los: puentes
ciudad. .u.

"Es necesario hacer constar que los altos propósitos , ot(>s
dadano Presidente de la República, manifestados en conS|uCjóo
ocasiones de la misma naturaleza; responderán a la r'*0 ]$$
que dicte esta Honorable Asamblea, por lo que en atención
dolorosas circunstancias que nos obligan a ocupar vuCSÍTa

r;
cíón, venirnos a pedir a esta Honorable Representación
se sirva votar un subsidio, que se fijará a juicio del '̂lc,l'"*¿¡ud
cuanto a su cantidad, a favor de los damnificados de 1" ^
de Hidalgo del Parral, para los fines que se señalan, P°r

 a
en atención a la urgencia del caso, pedimos que con disp •
todo trámite se apruebe el siguiente decreto:

Artículo Primero. Se autoriza al Ejecutivo de la ^n* ¡rj ini
que, con cargo a la partida que tenga a bien designa*' i llfll
al Ayuntamiento de Hidalgo del Parral, Estado de Ch'liu uen
cantidad necesaria para la urgente reconstrucción de !oS / e j ¿e$"
de la población, destruidos el día 24 del que cursa, P ^ j i e t f
bordamíento del río del mismo nombre, y para el corresp ^
auxilio de los damnificados de la inundación, en la H>riTia •
nos que lo acuerde el Ayuntamiento del citado lugar- ,r ¡ecutiv°

"Artículo Segundo. Remítase el presente decreto al J ^ cOtf'
de la Unión para su inmediato cumplimiento y demás
titueionales. Co^r

"Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados del '^pjp .
de.lft:Uhión.-Móxico> D, F., a 28 de septiembre de u
Enrique González Flores.-Dip. José Mdetonado-
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iaCei"OS n u e s t r o e ! anterior proyccta-Por la Comisión de
a Pñi ,tonio MaVés Naoarro.-GúiUermo A, Esteva.-Jacinto
^auicio.-Méximo Othón.-Cosme Saint'.

dfí itr!/Owrf^Unta ,"s' e* asunto que se acaba de leer se considera
it>rvirtn y O"vi'a. «'solución. Los que esté» por la afirmativa se
herido m.:lmJl?starlo. Sí se considera. Está a discusión. No ha-
n°n»iivil 'VJ.1011, í?.a u s o dc" l a palabra, se procede a su votación

"•ii. Jor la afirmativa.

r¿ Martínez Vértiz- Por I» negativa.
d e vohí f" Sfret?rio Santoyo: ¿Falta algún ciudadano diputado

diPW«do í SecJelario Martínez Vórliz: ¿Falta al^ún ciudadano
ción du Ja U P ° r " C 8 a t i v a ? S e procede a 'recoger la vo-

(Vplaoi6n)/
V° tos- P i ^ ' }

SeJ;retarití Santoyo; Aprobado por unanimidad de1 • «i ai Jijecutivo para los efectos constitucionales.

EJECUTIVO DE LA UNION PARA QUE,
í ^ PARTIDA DEL PRESUPUESTO DE

S H I T E N G A A B I E N DESIGNAR,
AMIENTOS DEL ROSARIO Y

L A CANTIDAD NECESA-
V « A r n Í ^ S > T 1 ? ^ L O S ÜAMNIFICADOS DE ESA
r T ? p S S m í S í C C I O N D E L 0 S EDIFICIOS PU-

bates S E , S T R U ] POS POR EL CICLÓN. (Diario de iosal(-s, 13 de octubre de 1936, pp. 12 y 13).

"EÍ <j?ániara de Diputados:
r S

e f n f c fPlltml° <f ejercicio por el Cuarto Distrito
i ' S, t a?° d e S i n a I o a ' a n l e Vuestra Soberanía viene a

^ J , v e i n t i s e i s del actual, los dementas desatados de
r " " ,Varios P«eWos-deI Distrito que me honro
' ^ w ' r a e n t e los comprendidos en el Municipio

£ S ^ cñ • ' , / " f
d?«de , í ! , l c 1 c c i c J ó» «egt'ido de una tormenta

S Slls bab í , Í t toíahdad d e l a población, dejando a numerosos
íen l^diorm SUI P a r e i inf? idte«do q«e "las autoridades lo-
loJu°nan *,' ?« VmV?fmfñ™ los auxilios que urgentemente
¿ edificios ?k?0r f a l t e d e Elementos materiales cuanto porque

Va i»bién ^ Ü ?'í y f i l i a lmente el Ayuntamiento resolta-
n « Ja TU?M ™Í >Si Ar, los d í l ñ o s ( l u e Rectamente causó el
d e 'as Í S ; ? ^ ? e RjPsari0» debe agregarse Ja destracción
« d V ? t e s d ° b e n e f í c f o de la Compañía Minera El Tato;

ae sus minas y la destrucción de las obras cons-
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fruidas para su explotación sobre bases de seguridad. Esta '^t
tria minera era la que sostenía prácticamente a la población
Rosario, cuya vida económica se encontraba vinculada a 1» eX

plotación y trabajos regulares de la compañía de El Tajo, p^
lo que a los daños inmediatos causados por el ciclón y las lluvia-
torrenciales, debe agregarse el problema inmediato de la falta '
trabajo, no obstante que tanto los obreros sindicalízados coi*1

el personal de la compañía, unidos en un esfuerzo común airte '
peligro, están haciendo cuantos esfuerzos son necesarios pa

reconstruir las plantas.
"Además de los daños que ha sufrido la población de "°js

 )S
rio, el ciclón y las lluvias han producido efectos iguales *¡n
pueblos de Chametla, Agua Verde, Pozole, Apoderado y ^Af
tan, formados casi exclusivamente de proletarios que se e

tran en el más completo desamparo y que ya han hecho
su angustiosa voz de auxilio a esta H. Cámara. ]

"Los sentimientos de esta H. Cámara externados ya e? Q¡
caso de Chihuahua y la honda y personal preocupación " C j
Presidente de la i\epi'ibliea que siempre ha acudido con »!**
nidad a remediar las ilusorias nacionales, me inducen a Pfc ¿
esta Tí. Asamblea que vote un .subsidio para los darmiiftolcJ^ect0
.Sinaloü, cuyo monlo íi¡:iíá el Ejecutivo de la Unión, V a | e..e y
pido a Vuestra Soberanía que, con dispensa de todo *" . ^tj-
con la urgencia (¡no el caso requiere, se sirva aprobar *J1 slft
le proyecto de decreto: oli

"Artículo lo. Se aiitorizü al Ejecutivo de la Unión para <1ut> ,c
cargo ¡i l¡t parí ida del presupuesto de egresos en ^" .¿^o 1
tonga a bien designar inmistte ¡i los Ayuntamientos de no s jos
Esr'iiinapii dt: Hidalgo, la cantidad necesaria pura auxilié '̂ Ji-
damnificados de cs,i voiiíi y para reconstruir los rdifiei°- I
eos destruidos por el ciclón.

"México, U I-1.. 3 df octubre de 193(1-Piputdo Uús
la.—llag(» mío el ¡interior proyecto.—Gnilh-nno JJera #

SÍ> pregunta si so considera este asunlo de ur
rcsolucújn. [.os que estén por la afirmativa SÍ* sen'ii'fl'
Sí se considera di; obvia y urgente resolución. Está a C

oaffi
No habiendo quien haga uso úc la palabra, so reserva P
votación nominal.

*"

RECESARÍAS. CON CARCO A U
TIMEN CONVENIENTES. PARA
AUXILIOS POR CONDUCTO DEL RANCO
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Debates, 13 de oc~

0»^ 1 a r ' .SgUn 'r5- f" d o n d e hH c k s e s campesinas eke-
e «o K au ¿ í S ? ! aS i r r eP a r a bH teniendo neceslad
-u-ion^ nJi í ,« ecoi lomica»»nt0 mientras reorganizan sus
c'^u f í u S u f V " 0 8 f.erj»itimos s«Ifcitar muy atentamentepermitimos solicitar muy

+Ivo Federal para que ocurra en auxi-
s no dudamos se ñas conceda, por lof*;, q T n o / l u d a m ° s se nos conceda, por lo

Jey:
 P r O b a C Í Ó n ' COn c l i sP e i l s a d e tratóte! el sí»

• p m ^ ^ 0 de las cantidades que i

or conducto del Baaco

^ s del Codeso

«. X:s('i a d¡, k fe y ohm coloría

Vota(-ión)

;

ucíad de votos
>s. ae decreto.
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QUE AL ESTUDIARSE EL RAMO DE EDUCACIÓN
CA DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PAItA EL
DE 1937 SE INCLUYA UNA PARTIDA DE $19,592.00
TINADA A LA TERMINACIÓN DE LA OBRA "GEO
FIA ECONÓMICO-AGRÍCOLA DEL ESTADO DE M1'
CHOACAN". (Diario de los Debates» 18 do diciembre ÜC

1938, pp. 9 y 10).

**H. Asamblea; ,s.
"En el Presupuesto de Egresos vigente y en la paite corrt/

s,
pondiente al Ramo de Educación Pública, a proposición del s'
crito, se incluyó una partida por la cantidad de $40,000.00 o-
tinada a la publicación de la obra "Geografía Econóinico-Afírl?
del Estado de Michoacán" de la cual es autor el señor "'f!0?,1.^-
Fernando Foglio Miramontes, actual Director General de &*'
dística. , r0

"Como la obra de que se trata es la primera en su f» g8
que se edita en el país y queriendo que dicha obra cOtltifhJr
todos los datos necesarios que sirvan para aquilatar la '" ^
altamente revolucionaria que el Ejecutivo está desarrollando
beneficio de los elementos trabajadores del campo y de l& >n ^
tria, es indispensable aumentarla con un tomo más, pues e» P e\
cipio la obra constaba de tres tomos y es necesario fortf''1 j e
otro tomo que contendrá gráficas, planos y cartas del Estadc>
Michoacán que alcanzan un número de 350, así como la ,ernvnje
tación de la obra, pues consideramos, dada su importancia, Hjg
la edición saldrá fuera de nuestra República y será co»o' _
por los sectores interesados en la marcha económica del pr°ft ^

"Por lo anteriormente expuesto, solicitamos de esta H-
blea se sirva aprobar el siguiente punto de acuerdo: je.

"Túrnese a la Comisión de Presupuestos y Cuenta 1* *p¿.
senté petición para que al estudiarse el Ramo de Educad . y 8
blica del Presupuesto de Egresos para el año de 1937, se 1 jn¡i'
una partida por la cantidad de $19,322.00 destinada a 1* *f"r^
ción de la publicación de la obra Geografía Económico--^ ^ .
del Estado de Michoacán, del C. ingeniero Fernando Fog1

ramontes. i
"Protesto á ustedes mi muy atenta y distinguida con*

ción.
"México, D. F,, a 15 de diciembre de l&X.-Augvst°

jo."—Apoyamos la anterior proposición: Rufino Salga"0

¿andró Cerisola.—A la Comisión de Presupuestos y Cuen

SE AUTORIZA AL EJECUTIVO DE LA UNION
CON CARGO A LA PARTIDA DEL P U
EGRESOS VIGENTE QUE TENGA A BIEN
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r i S ? 5 í E R N 0 D E L ESTADO DE GUANA-
AYUDAR"; LO« 'Sí?™.?? DIEZ MIL PESOS

 M ALAs RECIENTÍI T ^ P É S I M O S DAMNIFICADOS POB

r i o de 1OS Debate? i 1 D E 4 P R O P I A ENTroAD, (Dia-* weoates, 28 de septiembre de 1937, p, 140).

J*- Asamblea.-

S d e s b o r f C o? I£i V'a ? r e c a r i a sitll8dón en <lue los
". l i b e r e&s e ^ J ^ . s ^ o

R/.° Lema han dejado a Ss «n-
a i u a t o - En efecto comf B J m ' a I d e I ^°P^o, Estado de

? r o s o s campesinos ^ ^ " ^ ^ e n c i a de ] a s inundaciones,

se « X ^ t a n e por coídSto 1^ Wl 6 "*" 1 0 5 <Jue é s t ^ d e b e

«C^entra capacitado ¿ n at dSn ' q T CS d único ^
Quiere . P a d>ucidlWs con la premura que el

or las rea%£*?*?* Pfm ^ ^ a los

¿tJ^Ht^] Aguikr y
J, 4^rfondo Jí", i ü S B Hernández Delgado-Be-

f D^

la negativa.
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-El C, Secretario Miranda: ¿Falta algún ciudadano dip«tad°
de votar por la afirmativa? _ J0

—El C. Secretario Delgado: ¿Falta algún ciudadano diputa ^
de votar por la negativa? Se procede a recoger hi votación " e

Mesa.
(Votación). e.
—El C. Secretario Miranda-. Por unanimidad de 98 votos q

dó aprobado el proyecto-

QUE SE PIDA A LA H. COMISIÓN PERMANENTE SE Aft
P I J E EL PERIODO DE SESIONES EXTRAORDINAIU£
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, PARA QUE SE £
CRETE LA CANTIDAD DE $50,000. CON CARGO ^
BTERNO FEDERAL PARA AYUDA DE LOS ^
GADOS DE ACAPULCO Y LAS POBLACIONES V E U
AFECTADOS POR EL CICLÓN. (Diario de los D e ^
27 de julio de 1938, p, 5 ) .

"Bloque Revolucionario de la Cámara de Diputados del
greso de l a Unión. Q0Q'

"Al C. Presidente de la H. Comisión Permanente « e '
greso de la Unión.—Presente. eJi

"El Bloque Revolucionario de la Cámara de Dipu tados ,^
sesión celebrada el día 12 de los corrientes, tuvo a ^ ' e n

(
f l C

t o s a
se transcriba a esa H. Comisión Permanente, para los e*ec

qtie hubiere lugar, la proposición que sigue; , Jos
"Los suscritos diputados federales, tienen conocimtent° i0

estragos que el último ciclón causó en el Puerto de Ac
Gro., perjudicando grandemente a los habitantes pobres n
mente del citado puerto sino también de algunas P ' ^ ^ j g
las costas grande y chica del mismo Estado de Guerrero, °
a «sos habitantes en pésimas condiciones económicas y
bridad. o

"Por lo expuesto venimos a pedir a todos los cornp
de nuestro Bloque, se dignen solidarizarse con los s u s e n ^
que se pida a k ÍJ. Comisión Permanente se amplíe el ^
de sesiones extraordinarias de esta Cámara para que se , ^ ^
la cantidad de cincuenta mil pesos con cargo al Gobierno ojjjj«
y poder ayudar a los damnificados de Acapnlco y ¿ e *a

ciones vecinas afectadas por ol ciclón.
''Mucho se ha hablado en la prensa respecto a los ^

que han resentido los habitantes de esa región, los f?rV5L ¿e
ha prestado la Armada Nacional y el mismo Presiden ^
Repúbüca, que comisionó al C. Geiieral Manuel NúfíeZ, ^^
solver los problemas más inmediatos que afectan gí'a^' r
a las clases humildes y por consiguiente no necesitamos O
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Atentamente

ros-npqra (yie_^tuest-fes—ea^ffifi^feg—diptitatfas
urgente necesidad que hay de ocurrir en au-
:xcados citarl™
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del Estado ele Nuevo León, que fueron víctimas del ciclón H
azotó aquella región los días 28 y 29 de agosto último.

"México, D. F., a 2 de septiembre de 1938.-Sala úe,se^
de la H. Cámara do Diputados del Congreso de la Union-"
4o. Distrito Nuevo León, Hilario Contreras Molina.—El ^ P ' J
el Tercer Distrito Electoral del Estado de Nuevo León, Di0

García Leal". Y 23 ciudadanos diputados más, , «
Se pregunta si se considera de urgente y obvia r eS ,oP

Los que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Se t-
tlera de urgente y obvia resolución. Está a disensión, No ^
quien haga uso cíe la palabra, se reserva para su votación

SE AUTORIZA AL EJECUTIVO DE LA UNION F A B p g
CON CARGO A LA PARTIDA DEL PRESUPUESJV &
EGRESOS EN VIGOR QUE ESTIME CONVEN»* ^
MINISTRE LA CANTIDAD DE $25,000 PARA l j 0 ^ «
NIFICADOS DE TAMAULIPAS. (Diario de los
20 de septiembre de 1038, p. 13).

"Honorable Asamblea:
"El suscrito, diputado federal por Tarnauiipas, ante

atenta y respetuosamente ocurre y manifiesta:
"Que con motivo del ciclón que el día 29 del mes ^^

pasado azotó el Estado de Tamaulipas, muchos de los p
en su mayoría campesinos, resintieron perjuicios suma*11'
ves pues las casas y sementeras fueron arrasadas por e* &

"Como la situación aflictiva que padecen las fíe ?
das por el fenómeno anotado demanda una pronta y e

da, por tal motivo vengo ante ustedes a pedir que, c°n

de todo trámite, se sirvan otorgar su aprobación al sigu

yecto de decreto: .¿^ par*
"Artículo único. Se autoriza al Ejecutivo do la eu y1'

que con cargo a la Partida del Presupuesto de ^^fnQ ^ '
gor estime conveniente, ministre la cantidad de $25,W* •
ticinco mil pesos), para los damnificados de Tamau'ip*"

"Sala de Sesiones de la H. Cámara de Diputados ¿L
.so de la Unión.-México, D. F., a 20 de septiembre de
Prof. Juan Rincón".

Se pregunta si se considera de urgente y obvxa
l^ís que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo j^b»
tlera de urgente y obvia resolución. Está a discusión- ^jó»1 1

do quien haga uso de la palabra, se reserva para su v
miual.
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13) ( U l a n o d o I o s Debat¿sT20 ¡le «Jptt5mbTe^g^938

Asamblea:

t5áa ,)»imana .Ron aka-3.

que azotara algunos puertos del Golfo
"•""ara en el mar Caribe, azotando la

la importante obra material lleva-
«erao de la Entidad, dejó sin hogar u los

.esinos sj,n sus casas y sin "sus sementeras,
, f *"« tue convertid11 tOtlúmmtt>- Kl'pblado de "Pedral"

fi i.u. isia jVlU|ejgs_fmL-ígaj



sión. No habiendo quien haga uso do la palabra, se rosen'» P
su votación nominal.

AUTORIZACIÓN AL EJECUTIVO DE
CON CARGO A LA PARTIDA

CANTIDAD DE $100,000.00 PARA LO
DEL ESTADO DE YUCATÁN, VICTIMAS DEL
QUE AZOTO AQUELLA REGIÓN ÚLTIMAMENTE- }
rio de los Debates, 20 de septiembre de 1938, pp. 13 y *•*)•

"Honorable Asamblea: ./;íi,
"Los suscritos, diputados en ejercicio al Congreso de Ia

ante Vuestra Soberanía respetuosamente exponen: ei
"Que son de] dominio público los estragos causados P

ii 1 timo ciclón en las costas del Golfo de México. ^
"El Estado de Yucatán fue uno de los más afectado* st3

catástrofe, pues en todo el Oriente y Norto de aquella J'<\&¡ jj
perdieron las siembras de maíz on una extensión de ^ ^
tareas, de las cuales esperaban fundadamente los fl
recocer la cantidad mínima de 60 millones de kilogramos \j'strxti
con valor mínimo de 9 millones de pesos. Tumbíén fueron o ^¡
das las casas humildes de los campesinos y gran minino j o -
quenas embarcaciones con las eme se buscaban la vida w#ite
tantos de los pequeños puertos del litoral afectado. ÍJ5U*, ^os.
pereció en la catástrofe gran cantidad de animales d<)Iíl.¿JJi ]a
Debe advertirse que por la naturaleza del suelo de .^•uC\l pé*"
destrucción, de los maizales implica para los campesin0* | }n
dicta de un año de ardua labor; consecuentemente, les *a

base de su sustento durante un tiempo igual. ,. ^ Jíi
"Podrían mencionarse otros muchos detalles p a r a ^ L

.situación desesperada por que atraviesan en la actualid*1"
pesínos de aquella Entidad, asunto del que la prensa
cuenta ele manera detallada y amplia. _ r

"Es indudable que el país no puede permanecer in

ante la penosa situación en (¡¡UÍJ han quedado los t ral>ata<

entecos, y es por esto y para dar un alto ejemplo aujcíl
nacional, que todos los sectores se apresten a acudir en s

 ft so-
"En atención a las consideraciones expuestas, /

vcn.tIV '/
licitar de esta II. Asamblea, genuina representación c *
que con dispensa de todo Irámite se sirva otorgar su a P
al siguiente proyecto de decreto:

"Artículo único. Se autoriza al Ejecutivo do la
ra que» con cargo a la partida del Presupuesto de E
que estime conveniente, ministre la cantidad de $1



dei P u ^ 1>ara *os damn»ficados del Estado de Yucatán, víctimas
«ilon que azotó a aquella región últimamente",

fíresr» A i d e S e s i o nes de la H. Cámara de Diputados del Con-
tiigueiA Union--México, D. F., a 2 de septiembre de 1938.-
s^ntant^" Menéndez, y 45 firmas más de ciudadanos repre-

tos qi Preí?yota si. se considera de urgente y obvia resolución.
^ra Xe e'Stt'n POr ' a afr r m a t i v a sírvanse manifestarlo. Se coas i-
•Men h Ur '^ente >' °bvii\ resolución. Está a discusión, No habiendo
Cirial, iX mo c^e ^l Palu^ra» SP reserva para su votación no-

L ? n i ! ? i C í O N A L EJECUTIVO DE LA UNION PARA QUE
F p £ r . o ^ R G 0 A L A PARTIDA DEL PRESUPUESTO DE
MlSÜ^r- E N V I G 0 R Qm ESTIME CONVENIENTE,
v í í ^ ^ l B E LA CANTIDAD DE QUINCE MIL PESOS, CO-

l PARA LAS VIUDAS Y HUÉRFANOS DE LOS
ORES VICTIMAS DE LA REACCIÓN EN EL

«.-AN /n-" D E , C H A p A R R O , DEL ESTADO DE MICHOA-
14) V -̂Wno de los Debates, 20 de septiembre de 1938, p.

-gj ^ Presidente de la H. Cámara de Dipiítüdos.-Presentí»,
^Or él 10 n- f ? r ácíe r d e diputado a esta H. XXXVII Lecísktura—..m.^ Vlt, mpusauo a esra n. AAAVJi LegísiMura

^ s t n t o de Michoacán y en representación de la C. T. M.,
«t-a mi Distrito con objeto de investigar lo relativo a los

•« registrados el 13 de los corrientes en las inme-
w-»*«iiflrí« P o b l a d o d e ChapaiTo, en donde ut?rdieron la vida
^ í e r o s f f f r e s Pertenecientes-al Sindicato Nacional de Ferroeu-
^Üe fea U M v i c . t i m a s d e elementos componentes de un eniiw
: 'tío "^rodeando por aquella región.

I^WattcS0 ^"ía ]fera ^^«Pr íón de los hechos que vengo de.
? ' , f »SQineJ í b 0 , e c í , r a u s t e d I110 e n lrt fechoría cometida por
w l ^ á s rof• % refereneia5 campea el mayor lujo de crueldad

i r

3 eíprnl
c'!ÍSOne| qXit he dt!xáo y en do"de m 'valieron nP

oít 'nd



sustento de sus hogares, y en donde hubo tanto desprecio F
los muertos por parte de las autoridades municipales. . ^

"A mi regreso de dicho lugar y con toda la pena qu^.,_
embarga como elemento identificado con la lucha de los tr
¡adores, muy especialmente con aquellos que han tenido ^ e ¿ w
cumbir en aras de los principios que con toda gallardía X ,^
viénense sosteniendo en beneficio colectivo, recurro a tod°| : •
miembros de esta H. Cámara por el digno conducto de uSte-Ls#t
licitando se unan conmigo para formular una pública j»0^- ^
contra esos acontecimientos. También y de una manera n"1''
peeial me dirijo ÍI usted para pedir por su conducto a t°"
compañeros se acuerde una subvención de $15,000.00 corno
para las viudas y huérfanos de los trabajadores muertos
de la reacción.

"Diputado José 'lávala Ruiz,
"Proyecto de decreto: ,, ^.
"Artículo único. Se autoriza al Ejecutivo de la t í n

 yjgor
ra que con cargo a la Partida del Presupuesto de Egresos f ^ ^ g ,
que estime conveniente, ministre la cantidad de quince inii P•\jfc''.
como ayuda para Jas viudas y huérfanos de los trabajado1 v *je
timas de la reacción en el poblado de Chaparro, del Esto,., -.
Miehoaeán". , . y¿.

Se pregunta si se considera el asunto de urgente y °}> ¿*arlcf.
solución. Los que estén por la afirmativa sírvanse ^ n l ; *L j¡o
Se considera de urgente y obvia resolución. Está a
habiendo quien haga uso de la palabra, so reserva
ción nominal.

AUTORIZACIÓN AL EJECUTIVO DE LA UNION
k LA PARTIDA DEL PRESUPCON CARGO A

EGRESOS EN VIGOR QUE ESTIME CONV
NISTRE LA CANTIDAD DE $50,000,00 PARA
LOS DAMNIFICADOS POR LOS RECIENTES
DAMIENTOS DEL RIO BRAVO EN EL VALLE V
REZ, ESTADO DE CHIHUAHUA. (Diario de W f
28 de septiembre de 1938, p. 6).

"H. Asamblea: ,
"El suscrito, diputado al Congreso de la Unión po*. e &fl

de Chihualnia, teniendo en cuenta la aflictiva situacion ptvY"r

se encuentran los campesinos del Valle de Juárez, de » - ̂  pr&-
entidad, como consecuencia de los desbordamientos j * J í ^ é$'
vo, que han arrasado sus sementeras y pequeñas if> jrVSTsaflí^
truyendo sus hogares, con toda atención pido a esta " ' J^ey-4?
que, con dispensa de trámites, apruebe el siguiente pf0, ; ,
decreto; • '"•• ;. •'';••'..'
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•t* ,,."ArtíCul° único. Se s

ÍQ cl^t^^11"*1^ fn votación económica, si se considera este asun-

—

rrarr

ínte y obvia resolución. Los que estén por la afirmativa,
i «íanífestarJo. Sí se considei'a» Está a discusión. No Ita-
quien haga uso de la palabra, so reserva para su votación.

I ^ ^ ^

^Honorable Asamblea:

T^ustiano CarrarSr^iri

1939, ?f"}
S a W e (lue ™ el P">x™« Prest

^ ^
lo f

^-B6Bftife-soffl«ter—
! ^ ^

^

^apara
d

a.^^f p rect»jrtrai^rd
Jtnustiano Carranza, del Estado de Jalisco.

k^C<WC5 D . F < > a 1 9 cle dfciembre de mñ.-Davkl Pérez Rul-
Es? MJ»*to°-A- Zarate Albarrán.-E. CaMlh".

A^U'b-i' f dlSüIISÍÓn- En votación económica se pregunta si se
P^badn D ^ u e , e s t é n P 5 r I» afirmativa se servirán indicarlo.

T ¡ t N l E ' MINISTRE AL HOSPITAL OVÍI
n n _ f . ^ ^ CANTIDAD DE VEINTICINCO MIL
QUE SE DESTINARAN A LA COMPRA DEL -EQÜÍ-



PO NECESARIO PARA PONER AL SERVICIO DEL
LETARIADO EL ESTABLECIMIENTO DE QUE SE - ,Q
TA. (Diario de los Debates, 21 de diciembre de 1938, pp- *
y 50). ;

"Honorable Asamblea; u á$
"En la población de Juchitán, Estado de Oaxaca, a j p a ^ :

terminarse la construcción de un Hospital Civil en ^eil^,lC:t2toí
los campesinos de Puerto México, Minatitlán, Acayucan, '*-?*Lj¿§
tepec, Juchitán y parte de la Sierra de Oaxaca, así como alff1*
poblados de los Estados de Chiapas y Veracruz. {M*

"La construcción de que se trata se efectuó por las a ü W ^ ,
des municipales de Juchitán con el propósito de prestar «0 g¿»
vicio social a las clases menesterosas y evitar, en su radio
ción, la mortalidad que asuela a esas regiones, sobre P
infantil, ya que por los datos estadísticos solamente ^ . ^ L j j r .
fallecen anualmente de trescientos cincuenta a c u a t l ^ e B L« f $a í
ños, y en las demás poblaciones la mortalidad alcanza propv1^ ^
nes mayores. -^

"Para poner el hospital en condiciones de que P r ^ > 5**^^-
vícios es indispensable que cuente con los elementos to"ls?¿at&s
bles a su funcionamiento, tales como mobiliario, ropa,
médicos de electricidad, instrumentos de cirugía, etc., Y as*
en servicio los 18 pabellones de que se encuentra dotado
sus dos salas de operaciones,

"Atentas estas consideraciones pedimos a la H, CáoJ^r8

gue su aprobación al * siguiente proyecto de decreto;
"Artículo único. Se autoriza al Ejecutivo de laj ^

que, con cargo a la partida que estime conveniente, rrunl

hospital civil de Juchitán, Oaxaca, la cantidad de veinticin &
pesos que se destinarán a la compra del equipo ncce5*n

flUe se

poner al .servicio del proletariado el establecimiento de 4
trata.

"México, D, F., 21 de diciembre de 1938.~General J
tado, Helíodóro Chatis Castro".

—El C. Charis Heliodow. Pido la palabra.
- E l C. Presidente; Tiene la palabra el C. diputado
-El C, Charis líellodoro; Compañeros diputados: _ J¿ «sí
De una manera respetuosa pongo a la consideracioP,^ ¿^

ted&s el trascendental beneficio que traerá el Hospíw M^ fef
Juchitán. Sabrán ustedes que el Istmo se compone dé P ^ ^ S J ^ ^ .
Estados de Veraeruz, Chiapas y Oaxaca, abarcando ^ ^ ¿ « { J ! £:
doscientos mil habitantes, que en su totalidad son ca f f lF"*^-
obreros. , te©S í6"'

Como esta honorable Cámara está compuesta de ^ j S ^ r s C ;
presentantes de obreros y campesinos, todos ustedes m® V;

. 3 4 4 . '• • ; • ; • • > ; ! ; % ;



casai rm'?ra

t o ti

l o s coraPa"eros de la región del Istmo tengan una
t o tienin P i f s e r v i r ks para aliviar sus dolores, ya que por tan-
toridac], - i i n v e n i c ' ° sufriendo el abandono en que las au-
rfc'oe' la1 * -S • n t e n"*°- Ahora nos toca a nosotros hacer que

< justicia entre nuestros compañeros de lucha en esa región.
que en todas partes de la República se en-

IPor tUD!"a de soldados juehitecos muertos en la Bevolu-
eántidiSS°iP a u s t e d eS que con dispensa de trámites se vote

Ulás F?f v«nticinco mil pesos, que importa el mobiliario y
eldos wí°S P a r a instalación del personal administrativo y

f0*1 W m + ' i 1 1 1 6 a u m e n t a r 6 l presupuesto de la asistencia social
•*4ItuartÁÍ I i p a r a sufR»gar ios gastos que se erocu^n al aliviar

"Ci6n de los compañeros obreros y campesino?.
a terminar, ruego a mis eompnñeros de Cámara que den
aprobatorio a efecto de que el-Hospital Civil de Juchitán
a tunetonar el día primero d© enero próximo,

d e«Wia v TcrCtario Martirio Césah Se precinta si se considera
**•• ^ í que ? t " rmfucián Ja Proposición del C diputado Cha-

Sl1

I f . K í S t S £ 5fa
n7

arito- R«mí«^ Enrique Estrada, Miguel An
S1Cló« alUn I ««dadíwos.diputados presentan una proci^Oió« a fin L "«"«uiinos -diputauos presentan una prc

IS^P^/t^SL^^ de dosciento^ifa



URBANA QUE SE CREA. (Diario de los Debatas, 22 de &'
eiembre de 1938, p. 18).

"Honorable Asamblea;
"Los suscritos, diputados al Congreso de ]a Unión, someten-

la consideración de esta H. Asamblea el siguiente proyecto
decreto: ,

"Artículo lo. Por causa de utilidad pública se tlxPr0P^n'vgu
acuerdo con la ley respectiva, dieciséis hectáreas, que constjtuy
los potreros denominados "La Noria" y 'Tabla de San Juan , I*
piedad de los señores Mauricio Morales y José Reyeros, r eSK s .
tivamente, situados en Tepepan, Delegación de Xochimilco.
hito Federal, y que formaron parte de la ex hacienda de San J
de Dios. ^

"Artículo 2o. Esta adquisición se hace exclusivamente ,"rtfl.
urbanización del poblado de Tepepan y el costo de ella s
gado por la Tesorería General de la Federación, por conc
Departamento del Distrito Federal, que se encargará de
los trabajos respectivos de planificación y urbanización, sie
cuenta de los vecinos del pueblo la compra del material
pondiente. ft

"Artículo 3o. Se autoriza al Ejecutivo de la Unión p»ra ^ fl
con cargo a la partida del Presupuesto de Egresos que ^¿"w
bien señalar, ministre la cantidad de diez mil pesos para i ^ a
bajos generales de urbanización y salubridad de la zona «
que se crea. ^

"Salón de sesiones de 1-a Cámara de Diputados del C°n»
de la Unión.

"México, D. F,, diciembre 22 de 1938.~-te5¡i
Montero,—Antonio Sánchez.—Hipólito Rentería.—A.
Pablo Siha, y otras firmas".

Se pregunta a la Asamblea si considera este asunto >í%m
te y obvia resolución. Los que estén por la afirmativa - l
manifestarlo. Sí se considera. Está a discusión en lo ? e n e

habiendo quien haga uso de la palabra, se procede a
votación. Por la afirmativa.

-El C. Secretario Molina J. Maximino-, Por la negativa
(Votación).
-El C. Secretario Martina César: ¿Falta algún &a<

diputado de votar por la afirmativa? , cfuíl*'
-El C. Secretario Molina J. Maximino-. ¿Falta a l£u¿oger l s

daño diputado de votar por la negativa? Se procede a r
votación de la Mesa.

(Votación).
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füe ^ ^ ^ See re to íw^Zf l íSñf i^SfZ^DZjmmimHSi r i jS^

acue1¿"'¿ViCt]™ír^ü^>0r^'Irroiíl de íifílícK^píTMíea se expropian, de~
Iss B O ^ » 6 0 " , It!y r e sP c t iva, dieciséis hectáreas, que instituyen

P ^ i d f r 8 ! ? i u a á ( > s *La Noría" y "TaWa cle S a» Juan" Pro-
^atefvrifi • sfñores Mauricio Morales1 y José Reveros, respec-
^ t o p S fmúos e n Tepepán, Delegación de XócHlmilco. • Dls-
de D i ^ » y 1ne formaron parte de la ex hacienda de San Juaji

cuenff , r "P W l t i v » s 'le planificación y urb
Pod "̂  WCm™ ' ' ' ' ' P t R ' h K 1 f t ^ ^ p r a

b Í Í Í m t
ización y salubridad de la zorm iirfam

5eZTÍjn' S í" l"IJa' Sl" rt^trva para su yofae
servndos p™T a

f ?
t ' o R i : r Ja votación nominal de

f
rrCta''i(\ M"rtir>° (^'ll

l r p"'r l a

d i n ; " re/ílrifJ

6

<<wr! P o f unanimidad

C. Secretario
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"El C, diputado Naba r A. Ojeda solicita q u e en el
puesto de Egresos para el año próximo, figure la cantidad " e

ta mil pesos que se destinarán a la escuela secundaria del r «
de Acapulco, Es tado de Guerrero". •, os

Se pregunta a la Asamblea si se dispensan los trámites. •
que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Dispenso ^
Está a discusión. No habiendo quien haga uso de la pidabru» r
votación económica se pregunta si se aprueba. Los q u e es tea I
la afirmativa sírvanse manifestarlo. Aprobado. Pasa a la Coi»1-
de Presupuestos y Cuenta .

S O L I C I T U D PARA Q U E SEA A U M E N T A D A HASTA LA
T I D A D D E SEISCIENTOS M I L PESOS LA PARTIDA
F I G U R A E N E L P R O Y E C T O D E LEY D E EGRESOS £
RA 1939, D E S T I N A D A AL A C O N D I C I O N A M I E N T O * ^ g
PARACION D E L M U E L L E F I S C A L D E L l ' U E R T ° »
VERACRUZ. (Diar io de los Debates , 22 de diciembre
1938, p p . 35 y 3 8 ) .

"El C. diputado Manuel Ayala solicita que sea aunie 0.
hasta la cantidad de $800,000.00 la partida que figura en e},Lia.
yecto de Ley de Egresos para 1039, destinada a! acón""*

it ió d l ll f i l d l dy y g p ,
miento y reparación del muelle fiscal del puerto de V

—El C, Ayala Manuel: Pido la palabra.
—El C. Presidente: Tiene usted la palabra. i0 el
—El C. Ayala Manuel; Señores diputados; el año PflSje qu«

que habla hizo gestiones ante la Cámara con el propósito c¡'entos
se hiciera figurar en el plan de egresos la cantidad de s e l S , 0
mil pesos, que se destinaría a la reparación del mu^U0, t í' poS"
puerto de Veracruz, que constituye una vergüenza Iiaclí>n*¿f¡l po1

teriormente la propia Cámara designó una comisión inte?i8
nfe ^e

algunos señores diputados, la que entrevistó al C. l'reS ^jjdí^
la República con el propósito de hacerle conocer la ne

aüe
 I"6

de que se hiciera la reconstrucción del muelle fiscal l l. Aj¡te 'a

refiero, habiendo aceptado de todo agrado el sefioi" P r e s l

idea planteada por la propia Comisión. rT
De las gestiones a que me estoy refiriendo, lf)S

miembros de la diputación federal veracnizana, de ln <f.l
nanC?

parte, logramos obtener que una compañía extraoK'ft1 !,«j¡co, '8

de acuerdo con la Secretaría de Hacienda y Gródíto "i iQ es~
construcción de un moderno muelle en Veracruz, de co nw^
ta obra y que esté de acuerdo con la importancia del Er'nLfafía
del país. Esta obra fue proyectada por la propia o* ,̂ Qo
Comunicaciones, encontrándose al frente de ella el_ sC!¡}
Herrera, como subsecretario de la citada dependencia, jjjj
nía, así como la diputación veraemzana, estuvo con



1 a s g e s t í o n e s relativas a la reconstrttcdén-dd-acttiai-

que e«
 i a s cosas, la propia Comisión eu la errtre3esfa=^sspmsíd^

cío daiS
SeilOr ^ r e ; i k l e n t e concedió a la diputación veracruzana pu-

oor, ej e cuenta de que el Primer Magistrado estuvo de acuerdo
°ual otP

royecto y en que existiendo la compañía ya citada y la
Poder 0I?-a • *as ^ac iu t 'ades necesarias, tal como ocho años para
"°degaf flir ' a inversión, construir sobre el muelle proyectado,
a Vera a c c n e s Y en una palabra, dolar de un nuevo muelle
PíioierC\fZ> - t a d o '° c u a ' ^ue v i s t o c o n profunda ^irnpTrtíirjor^i—
y Crédit a p"í 1 ? d 0 ' a s í C O m o 1>or e l s e ñ o r S e c r e t e n ' ° « e Haeienáa=
a que mí! l l l )" c 0 ' mismo que estuvo interesado en qu6-ia3a!>fa—
«s ,iif,\vT re"«-o se llevase a eaboTTa para tcmimatsei-para-dar—

'yT')sj;'
cr(-'t¡'nc» de ComnnicacTones, en

p WM>eseaíaz=aaafe
- ^ e r g ^ S ^ ? * 6 1 ^ e " c»»ocfiñÍCTitolM que habla-4MJfrJos^ooi¿~

eH tal ... . u.e lo-muuieaewnes—sirtifeTdttBaAamgii

T^^^oi rST^^ 1 * 1 1 ^ 5 1 5 " " n s a c r i f i c ió t-orporal, qtiitándole^este—

^0 ¿ ^ B Pa[a eJ país una verdadera vergüenza.
5 el miiPlu ? ° a n t e r i o r ' como decía, logramos pe

hrn~
a teeniefK « '""" i"" TJ *"•-*"• J^vt-»uno ue concreto. De-

£ ° W o S u b S i J • • n o s o t r o s hubiéramos querido discutir con el
«os «... d i e t a r i o , porque antes tuvimos Ja atingencia de haber-

con constructores de obras de. puertos, d© incenieros
en. esta clase de obras; hubiésemos querido'discutír

Ui<íl que l,,K'° Ví t e;c n l c o con el mismo Subsecretario la ne-
tC»mo l f a b í a d e ^chazar la idea propuesta- p»r él,

t C e » o soíf- í ° a ."s*e.des oí-principio; el muelle fiscal actual
«o intransitable para los propios trabajadores; muchos
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de lo.; señores diputados que di paseo hayan visitado el puerto
Wraauz , verán las ruinosas condiciones en que se encuentra.

Me parece milagrosa la cantidad de trescientos mil pesos ^
i-a pod'M- poner en condiciones el muelle fiscal de Veracru/" ^
comento por lo r¡ue Lana a la cantidad en mas o en tu
pudiera hab-rse invertido •.> destinarse en lo futuro para
nr-ondk'ioi'ainiciito di la obra pretendida por el seño;' Subsec^
lio de Cominiicacionc:;; pero en lo que s¡, tomo miembro <• • ^
diputación veíacinzana y como veraernzaao, señores ( ' 'P L ^
i.o pin do consuitir, is que e.,tr; señor, (¡uc Liene en ;:u (tícCl¡, ctf
v en <:u liisioiiai pioUsioird una .serie de fracaso:;, pretenda ' ' J ^ J
nuevos ensayos con Veracru/.. Tenemos por expeiiencia que •->
la:: reparaciones (¡uc al muelle fiscal de Veracru/ se lo han ^ * fl.
siempre, han sido'fie la misma calchona de ius que. pretende
I'.T fl señor Subsecierario de Comunicaciones. ,_

Si lo anterior no fuere suficiente, podría y tengo e.l ^..^'¿c
" 1 ainai '• equivocado <'n esta ("canon por la ra/on »l " / • . , .«

. , I . , i ¡ . . t.SC'11'
(¡i!'- de trescientos mil pesos, dada la estructura del muí
:;u acondicionamiento y las laboies de como se ejecutan y
principal que desempeña el pnetto de Veracm?, puedo
que no Vndiá il muelle hscal con la obra proyectada,
Je vida. No es audaz la afiunacion que hago, porque t
noeiiniento, porque yá \ í los planos, ponjiie ya sujeté al (

de j)i rsona.i ir.ás (íoftí,;¡ en esta, cueí.tión el proyecto UPJ
S'ib.-eiret.ino. No jíodía callar titinjjoco el hecho íle eme s l

ñor Presidente de la HepúbJiru y el senov íiecrciano el" í**1,
y (JiVüliio Fúl>lic(/, personas interesadas en que el pu<M"tü Ci inte-
ra'Tiiz goce ¡¡o par:', el interés personal de. nadie, sitio coifl ^|jlj-
vf\s propio ile la ¡¡ación, y por ser un inmueble dfl SfX}V^cl°tjM}T^i
eo, w dote a Veracru/ de un muelle fiscal digno de su efl* K ( ¿
v :io ob:.hintc el inlerés. como Jecía, las facilidades para '¡a er)i¡<tiiu'tión de! muelle, nos encontramos con c

ijiii- o] K.stado Je Vcriicrn/ tiene. Nfosotios
qtic Vei.íci'uz tiK'ieiü estos enemigos ('nihiito.-; y que
sf enconiraia en evta (;ca.-.ión un altn fimeionario de.1
Federal Tara nosolr-n.-, es una gran .satisfacción, como v
nos, saher q;iién us enemigo de Veíactnz. ¿Qné f-s 1° n i i e

ha hecho? En la ejecutoria di- la Revolución, Veraeruz
haber. F.ste señor seguramente igi.ora (|¡io Veracurz p 0 1

:ia n'L.aud-1 enire tro;, Liíalro o LÍIICO millnnes de pesos i' •
> qiif es ano de ios puerto:! que mayores cuidados denC uvi

no es, como decía al principio, un inreiés niu's'tio, no üS ^ yü"
l.i. nuestra, no es una fobia reiiimudista la f)n? J "M

^ ^ , i ^
pulsa a tornar la decisión d'' tener (¡ue venir a decir ^pt;rf

íC

trihuna al señor Subsecretario de flnmunieaciones. que p ¿je ¿e

tomento equivocado con su obra proyectada y q i i e eSÍ Í l
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"Que la irrigación, como atinadamente lo ha manifestado *
Ejecutivo de la Unión en distintas ocasiones, os un factor de eno
me importancia para la resolución del problema campesino y
aprovechamiento efectivo de la tierra.

"Desgraciadamente en nuestro país, dadas las condiciones o
tárales, el sistema de irrigación es el único que salvará la aí?nC1ir
tura nacional, y de aquí Ja necesidad de aprovechar las aguas p
medio de obras artificiales,

"Los principios revolucionarios imponen a la colectividad, r

presentada por el Estado, la obligación de destinar parte de
riqueza pública al mejoramiento del proletariado campesino.

"Cualquiera inversión que se haga con el fin de mejor*11

situación económica y social de las clases campesinas, se t'/
nClien.a{j

plenamente justificada desde el punto de vista del interés s°Cj s'
por ser la agricultura el medio de vida más importante de
pueblos. . j e

"En la Costa Grande del Estado de Guerrero es indispensa
llevar a la práctica los proyectos de irrigación a que me re ti '
para aprovechar las aguas de los ríos de Coyuca de BeníteZ, ^
yac de Alvares?, San Jerónimo de Juárez, Tecpan de Galeana, ^
Luis de la Loma, Petatlán y la Unión, correspondientes a
Distritos de Tabares, Galeana y Montes do Oca, que vienen a ^
nefieiar a los Ejidos de Coyuca de JJenítez, Ejido Viejo, Baf°s'•
Ejido, Barrio Nuevo, Las Lomas, Espinalillo, San Nicolás, Can •
titán, Las Cimientos, Las Pozas, El Embarcadero, El ZaP0^'
Papayo, Cayacos y Aguas Blancas, Cacalutln, Alcholoa, E»
lar, El Humo, Boca del Arroyo, Corralfalso y El Ticuí-Zac
El Tomatal, Los Arenales, Hacienda de Cabanas, Las Tunas y
Toros. Tenexpa, Nuxco, Tetitián, El Súchil, San Luis de la ^o i
San Luis el Alto y San Pedro Petatlán, Juluchuca, San J ^ 1 ¿
C l C i l l L Tri L U i ó C h l J l

y , J , J ^ , ¿jn
Cayacal, Coyuquilla y La Triga, La Unión, Chutla, Julota, *]. jjfl-
cón de Cueharatepe-G, Zacatilla, El Naranjito, Santa Rosa, *•* pa .
ranjo, El Tibor, Los Llanos, Laguuíllas, Panda, .Barrio Nuevo,
rrio Viejo, La Salitrera, Zikiatanejo, La Correa, El Coacoyul,^
Ignacio, Las Ollas y Golemeros. Todos estos poblados V^S s ]o«
respectivamente, por su orden, a lo:> municipios antes cita'* ' y
cuáles tienen posesiones provisionales, definitivas, amplia?1 IQS
expedientes instaurados de solicitudes Ejidales, careciendo ^
ellos dol medio de irrigación tan indispensable para la .P n que
agrícola, pero que dadas las malas condiciones económicas jjjjj-
stí encuentra el erario del Estado de Guerrero, por su nuil* ^
nistraeión, es imposible que con fondos propios puedan ^x

d las obras de beneficio social a cine me refiero. . . . y
^h,» ol-

vidada por uobiernos fedéralos anteriores; pero
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e V O l u c i o n a r i o l a s necesidades máS «gen-

EL PUERTO DE ACAPULCO UNA



ESCUELA SECUNDARIA. (Diano de ios Debates, 2? d c

diacnibic de Jí)38, pp. 6 y 7) .

"íí Asamblea:
"Con fi'dia 22 del atUial propuso ;i vi.estn honorable C®Ü\&

dejación epe Ii.tjjicndc acoidado, tanto el C. Presidente y° j e
hepúbliet eoino "i C. Sít-rr-laiio de Educación, Ui creactó0 ^.
! i Escocia Si'f'inuiaria de l,i ciudad y pin-'tí/ de Aeapulco, Grt».s

 3 '
iliC'i'df» a Jas duélente* iiistiiic-i.i.-», cinc !(\s han hedió '"* t

ví?u'¿fl'
ele aquel piífjtn |)i<r ser paia illos de ingcnti1 Jicccsidad y ^ a ^jj.
dosi- acorduL) tjuc st ñiflnycia i n los prcsnpni-í-toi del a n 0

 u t-
tiant:- l.t l'jitid.i di- $.i().O00.ÜO (tivima ir.il po.so.s) pava ?*>*.? ¿e
Ki y DO lifibii ndi)si' puesto como .-.o acc/uío por Ja ÍJuuiisi" ^,
Pu'stipuestfN obííjj.idu .i atendí'. c'.->tc 'icucrdo, itiuoiondo ^c-
/OÍIÍ'S- que haya ti-nulo, \cni;i/ de la inanora más atonta y xt'¥,
liio.'-a a p"dir a Vni'.lr.i Siibirinía qiu» (••> Ja partida coríeSK¡¿¿
diente de Jos piesnpuesto;. d"l iinr» entrante st aumente 1¿ ¥ M¿0
d" ¡a Secielana de lídncieicín v se vote la cantidad i]'if hf í^
para la Ksfuela Secnn'l.in'a de \capaleo, Cíit?.

'Uecreío. r¿
"A>tirulo úí'ieo, So antori/a al Poder Ejecutivo Federa» P

que, CÍ-!1 cjigo .i Ja paítala que estime conveniente, se ^e5Í*
cijitidail de .-;'30,()0() 00 iK 1 Presupuesto de Kjrrcsos do la
cióu pan 193fl j)iir¡ tundar "n <ú puerto o eiudad de A
nií.' KstiH'l;) Secundaria. _ ^

'Con dispensa fie todo tiánnie y jíor la premura del
c!" e^tí fl. Cámara snplico -.e acuerde i! anterior DetTftí»-

"Atentamí-nte. , j . ^
' MéxiM), 1>. I-'., a 2(> de 'lieíembre de l'.m.-Saboi A- 0}e ^

Manuel L. faúns.-F. dr la Uuzn.-J. Rosalía Ahedo"-Síg»""
firmas . j e

S e p r e j f u n t . i s i s e c o n s i d e r a d a s u n t o d e i n g e n t e V . r l o
J f i á *n

p g .
solución, l,o.s que estén pr*r Ja .ifirmativa se servirán *n

Sí se considera, l'.slá a discusión. No habiendo quien r
de la palabra, se re.-^rvi para .su votacic'<n nominal.

AUTORIZACIÓN Al. EflíCUTIVO DE LA UNION P ^ J Í p í
CON C.ARCC> A LA PAHTIDA DEL P R U P
ECHKSOS EN VICOli giíK ESTIME C
MINISTRE IA CANTIDAD DE $40,000.00 ^ £¡jj)V&
DE AUXILIOS PIJO-DAMMPICADOS ])E LA Clt'J\fíjííí'
PUEBLA Y $5,000.00 A 1AS AUTORIDADESi » p g
COPALES DE SAN PABLO DEL MONTE, ^¿{r
TLAXCALA, PARA AUXJIJO DE LOS DA.MNI*1
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KfP ^ V ^ l ' I M A S IXL'XOVCÍONIÍS. (DLIIM ^ los Ve-
" ^ I- de stptiombjv do JO.59, p. 1;.

[Jionorablí» Asamblea.

í'1>ítOi- 1
t
l 0"- 'n f u n n K l ' l ( 1 Cl«J ¡a poprisii-ión pioviiUtia por Jos si, -

'rilíi'ía IJ<'rini':|^»>¡> susm-rn x h on-ícltMcioi. de Vuestia Si,-
Jf>t'«oio.' ' l l l P < l " s a d e t ( í ( J o tiáinit-, el . iií.'ji'nU- piwn-tci tic-

'$*> ' i r ! 0 " 1 0 "" Í C ' ° - >S<£' u l l i O l " « •» Ki.-d.tno di- b l'nlon p . ^ T "
s t «r . t . , ff" a J a 1 ' " - i " " tí'-l J'it s.jpucslo IÍÍ' ^ > K ^ T r - i ' . r v , ^ Í T T J Í Í ^

í e Ja c,. ..i .'",l I>SOS) •<! ^nrnit/ d.- A-x.liu. KoSaiaaln'afo —

po^Jas=^6ífes3S=taaadl

te P ^ u n
JHar-r°~v>a ^"'
f]f!uf ( s t^lo. << mirtos que cstéE-pof-ta^hxmims^^^

«sitiera de urgente y obvia tesokiméñr^^k^
IBOíto—finiíws—inv»4i—»««Í—ju.—i-,»—««J^L^.—~7zr . .—

fíwfsf=Por1fa=ñegativa

f ^ S ^ F f T E ^ T ' w "E LA ÜÑÍ5F5

DK f\ ESCÜKIA SKCt-N-
ST5E TRABAJADcTñESEÑW.



YOACAN, D. I'1 (Diario de los Debates, 12 do
de 10.3», p. 6) .

"II. Asamblea: ( en-
"i'or medio de la preusi Je esta capital se babrán daiio y_

¡a del incendio ocurrido en la Escuela Secundaria Mixta Pa ¿ ¿1
jo:; de trabapalores en Coyoaeán, D. F., incendio CILIO destry ^
üiobiiiaii'i y lopa de que estaba dotada la Escuela para e o

vicio de Jos alumnos internados en ese plantel, con e-se-J1}'^
ios suscritos, en virtud de: que la Secretaría de Educacionalu

 oii_
no cuent-ü con los fondos suficientes para i epatar los daños
rridos, nos pciiuiliinus someter a la consideración de usteu^
su aprobación v con objeto de remediar en parte Ja situación
nómiVa i'f! la propia Secntaiía de Educación Pública, el ŝ S
IJroyecto de Dceicto para el cual pediino.; dispensa, de

"Proyecto de ilecrett).
"Aih'culo único. Se autori/a al Ejecutivo do la

que, con oar"o a h Partida del Presupuesto de. Egresos en •
que eslime conveniente, ministre a la Secretaiííi de Euntíici* ^JJ
blína la cantidad di. voinlieincd mil pesos, :¡iuna que Afí -cié''^1

í'iiejíiamerite a la recouptiucción de] local desiruido V reP aj(Jiii-
de equino:; de comedor, dormitorio y dotación de ropa P^lAie tivi-
nos > aluimias de la Escuela Secundaria Mixta para hi]'<)S

bajadores er¡ Coyotean, D. F."
"México, D. F., a 12 de .^'ptiembic de 1ÍJ39.--A

Mciuudrz." l-rof. Ihiftwl Malina B''iancpurl.—Habar A- ul""
I'f i en l'i ña Ai¿tm ir'. ¿c

Se piejrunta a la asamblea si se considera este- asunto ^
fíenlo y obv'a resolución, Los c|iie estén por la afirmativa j"
si) manifestarlo. Sí si> considera. Está a discusión. N"
f|uien haya ii«:o rlr: la palabra, se procede a recocer »
Momin.ii. Por la afir¡nativa.

-/','l C. Secretario Znvc.la liuiz: Por la negativa.
(Votación).
-/*./ (,'. Societario Aguirre Carlas: ¿Faltu algún

diputado de votar por ia afirmativa?
- f-,7 C. Si'rn-.tarin Zacala ihiiz: ^Falta algún dudaria"^

tado de votar por la nepaliva? Se procedí» a recoged W
de la Mesa.

(Votación) , j f

-El C. Secretario Aguirru Carlos: Por unan¡miu ; lü

fue aprobado el proyecto de decreto.

AUTORIZACIÓN AL K J E C T J T I V O DE LA UNION p A t t A ^ r t l < '
CON CARGO A LA PARTIDA DEL PHESÜl
EGRESOS DE LA FEDERACIÓN QUE ESTIME



DKDfCAn
A L ( > Í S D ' " ' K ' v ' ' :

S OCUHMDAS K\ s v

DEiA_

'str.it>r' ^''tonh' Adán. Comp\{^Y<^ ilipufatlos: Me permic''str.it>r' ^''tonh' Adán. Comp\{^Y<^ ilipufatlos: Me permito
^ ^ e i ^ ; " 1 / 1 ^ " n r ' l l l - í ( ' t n '-i ' i í " i u - i o i i d i - u s h í l c - , ¡ i . i r a n i , ; » n e n .s.i
^ • i i b m , " / ' " ' 0 l l f ' O I 1 t < < - 1 ' n i ¡ ( 1 i ' t ' ) s pn : - t o f l i , ; i . i o i h u . , ' í . in i i ' i i t . l i l i I¡>K

Tr) ^ U - u r u n i r n i l:i p . u l c .;-ir - le ] ' fvr i ."loi ¡n " - n « | i ie i¡-c W -

.e unas •<

^OmtJPíwÜn

v¿1.l 1

- n s-cit/inJoM' dos cMtl

^ C i ó n ^ ' " . ^ ' f f aiiMlin-,'. E«if.i CMIH-C-PIJ .sufrió i.^H,+j«,^k--í

i ¿ Atont..nuntf. SoiMt-tarío DC-W.VU.,, Colí-'t-nio Ki¡-
S(.

 l "P-Tmii". Arnulfa (\mchnk, ¡vjo"
i *' t e s t i í r U a < 0 0 1"P«'V l«)' ' . lialv-r sido t .-sl¡ . r o Ou uliiiiiin oc.i-
l I í i P r t S ' 0 1 ' 0 ' : ' ] d l ' * r ; t | l s «•«tá-.trufi-s p a n TO.J.-1 m.-»lir l.ic l p , p

'^nc; <:H 'n)SIT)il!k- Y o t"vc opc.rfiinuidH. Hui-into mi lar?a
ca «Hu.1n °í* V (t:!"r'tnrio d- asistir .i dos >U r-stns clmb.isc-.is

as> en",' :^sol l l t i l">'-»t f> con todo. Las üm-ía.s, do por sí os
" leiriloi-ío Sur do l.¡ \)nL OU.Toi,M« oI,»ii..in g !<K



campesinos, a costa de trabajo perseverante, a establecer sus ^
bracios casi en el cauce de los arroyos mismos, de manera l
cuando por una verdadera casualidad las lluvias se vuelver1

rrenciales, los poblados quedan a merced de esos arroyos. Es P
esto, compañeros, que solicito de ustedes su respaldo p' i r a 1
tengan a bien aprobar una partida de quince mil pesos par* ^
mediar en parte la situación de miseria, la falta de alimón o-,
falta de casas en que han quedado sumidos multitud de caITJ ¡a
sinos. (Voces: Sí. Sí). El Gobierno del Territorio Sur de v*^
California hace toda clase de esfuerzos y es merecedor a H^^j
le respalde en esta obra de beneficencia. Gracias, cornp-1'1''
(Aplausos), . cll-

-El C. Secretario (leyendo); "H. Asamblea. Con fu'"1'1"1

—El C, Menóndez Miguel Ángel (interumpiendo 1̂  ^e|;tU.')'ro-
Una moción de orden: Que se ponga primero a votación w ]
posición del compañero Velarde. pjo-

—El C. Secretario Zavala Ruiz: Va a presentar él u n 1
yecto de decreto. (Reanudando la lectura):

"Honorable Asamblea: , sUs-
"De conformidad con lo expuesto verbalmente p o r . ju

crito, me permito someter a la consideración de ustedes, lj£l ' fto
aprobación, con dispensa de todo trámite, el siguiente pr°.
de decreto: . -

"Artículo único. Se autoriza al Ejecutivo de la U°'|"n. '
que con cargo a la partida del Presupuesto de Egresos de
deración que estime conveniente, ministre al Gobierno ^i(I,
rritorío Sur de la Baja California la cantidad de $15,000°^^ ^
que se dedicará íntegramente para ayudar a los damnif'c^ • *oS
las últimas inundaciones ocurridas en las poblaciones de '̂q r
del Cabo y del Cabo de San Lucas del propio Territorio a
la Baja California. .

"México, D- F,, a 22 de septiembre de 1939.-Dr. V P1?
Velarde". . s

En votación económica se pregunta si se dispensa»1 ^ '
mites. Los que estén por la afirmativa, se servirán indica» ^
pensados. Está a discusión. No habiendo quien naJ? íl)

nSi ; l
palabra, se procede a recoger la votación nominal. " ° r

rnatíva,
—El C, Secretario Zavafo Bitiz: Por la negativa.
(Votación). . ¿
~El C. Secretario Aguirre Carlos-. ¿Falta algún ci« •

diputado de votar por la afirmativa? . 0
-El C. Secretario Zavala Ruiz; ¿Falta algún ciudad»»

tado de votar por la negativa? Se procede a recoger Ja
de la Mesa.
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(Votación).
fue C- Secretario Aguirre Carlos: Por unanimidad de votos

aprobado el proyecto de decreto.

^JJJZACION AL EJECUTIVO DE LA UNION PARA QUE,
CON CARGO A LA PARTIDA DEL PRESUPUESTO DE
S ? E S 0 S D E L A FEDERACIÓN EN VIGOR, QUE ESTI-
BE CONVENIENTE, MINISTRE LA CANTIDAD DE ..
^.°¡0W.0Q A LA COOPERATIVA MINERA DE PALAU ES-
¿ r i ? £ D E COAHUILA, QUE SE DEDICARA INTEGRA-
S P O 2 T E P A R A AUXILIO DE LOS FAMILIARES DE LOS
^SENTA Y DOS TRABAJADORES MINEROS QUE PER-
¿ S Í £ Q N LA VIDA EN LA EXPLOSIÓN DE GRISÚ OCA-
*?;UNADA EN ESE MINERAI, (Diario de los Debates,
17 ae octubre de 1939, pp. 7 a 9).

^Honorable Asamblea:
DistriZ1 f Mmeral de Palau, Municipio de San Juan de Sabinas,
una mi , R Í 0 Grande, Estado de Coahuila, acaba de ocurrir en
^fetitos a i c u r b o n u n a «plosión de grisú, que ocasionó hundi-
endo! o6" q u e P e r c l i e r o n Ja vida 82'trabajadores mineros, que-
dot¿s' , e s e m o t í v o 'os familiares de los mencionados trabaja-"
^lión " ™^s c o m P I e t a miseria y aunque el Ejecutivo de la
Pr°Oüñíi0r c o n ^ u c t o " e diversos organismos gubernamentales, ha
4 Renr,

 a y u d ? r a i a s víctimas de esta catástrofe, considero que
% gjj1 j tSentaeíon Nacional está obligada a proporcionar, aunque
aüxilja

 n?efu'da que se deseara, alguna cantidad que sirva para
Catástrofe f a m i ' l i a r e s ' &? los mineros fallecidos en tan terrible

NecU CSa v i r tuc1 ' m e permito proponer a la consideración de
filien ' p a m s " aprobación, con dispensa de todo trámite, el sí-

I l te proyecto cíe decreto:
único. Se autoriza al Ejecutivo de la Unión para

l!l su ra ae raían, astaao ae ijoa
^'liarp's ]! ' fine se de( ' 'cará íntegramente para auxiliar a los fa-
í> vicll p s s e s e n t í l y (ios trabajadores mineros que perdieron

"M' • e!fP'os¡órt de grisú ocasionada'en ese mineral".
etán"1™* D> F ' ' a 6 d e o c h l b r e í l e 1939.-Dip. Lie. Tonufe Car-

te v1?1!0^1111^ a 3a Asamblea si se considera este asunto de ur-
ieiíc10

 a resolución- Sí se considera, Está a discusión. No ha-

Í7 ^ ' Martinú Cesan Pido la palabra, señor Presidente.
Jt U Presidente-. Tiene usted la palabra,
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-El C, Martina Cenar. El compañero diputado Garza ^
pono, a consideración de esta Asamblea la necesidad de decretar
auxilio inmediato de treinta mil pesos para los trabajadores de
Cooperativa Minera de Palau en el Estado de Coahuila.

Todos ustedes se enteraron y\ por la prensa de que la
í̂ e;clia a que hace referencia el compañero Garza Felán c í l

 u e

proyecto de decieto, es una de las tragedias más dolorosas fH(L
Jian sido víctimas los trabajadores. En el caso de los trabajad
de Palau, son, tal como lo indica su denominación, una
tivu de trabajadores; no están sujetos a contrato colectivo
bajo con ninguna empresa, no hay quien pueda, pues^ftU ^e

e.ste grupo de trabajadores ni a los familiares de las vlctima • -a

trata de un grupo auténtico de trabajadores que por su Pr "
cuenta están i pal izando ti abajos en aquella zona minera. «g>

El Sindicato industrial de Minemos y Metalúrgicos de •¿{éíf
pi'iblicu Mexicana so diiigíó a mí hace unos quinte días P1, ^
domo que en su oportunidad y a nombre de ese Sindicato W Ja

ver a los compañeros diputados de la XXXVII Legisla*"™
necesidad de que de acuerdo con ios antecedentes revoluciO"
de esta Cámara, y en vista de las circunstancias tan esp<?
porque atraviesa la Cooperativa de referencia, y tomando en
sideración los argumentos que el compañero Garza Kt»1áTi ^
en su proyecto de decreto, se votaba afirmativamente este *
para los familiares de las víctimas. se

Estamos seguros de que. de acuerdo con precedentes <[l ̂ .
han sentado f*n Vsta Legislatura, los compañeros diputados * e\o
viran apoyar con dispensa de trámites este proyecto de ' e se
qu« irá a aliviar en forma segura v firme la situación en H ¡gp
encuentran numerosas familias de los trabajadores de >$s

de P l
-El C. Vehrdr AiUn: Pido la palabra-
-El C, Presidente: Tiene usted la palabra. , &$

-El C. Veíanle Adán: Yo vengo a respaldar en todj" s e

partes la jmta petición del compiñero Garza Felán en i i J 6

refiere a la hecatombe, porque no de otra manera pueden
estas desgracias, do los compañeros de Palau, y vengo c
motivo a hacer una excitativa a los compañeros que jn
Segunda Comisión de Trabajo «teniendo aquí presente í
tado Sátichez— p.ira qu*1 no demoren por ningún motivo ^ ¿
tamen sobre mi iniciativa presentada hace ya la fri° .nero5
año.í, para q;io la jornada máxim i de los trabajadores K1' ^fox
rpdtizca a seis horas. Una de las razones mayores que ) ^ e e
para pedir tal cosa on favor de los mineros", es justan»6 ^
clase de labores a tjue los trabajadoras están sometidos c t
des peligros para su vida. Realmente el público sólo c°n^
desgracias colectivas, en las que no es una vida sino
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^ s vid' P1 e n ; Pu<rs c o n frecuencia en las minas son segadas
p O r

 a?> m u chas vidas, ya sea por electrocución de mineros o
para j l a r ( l " Í e r a clase de accidentes, que además yo me reservo
rilep;o i r mi m ' c i a t l v a en el momento oportuno, y solamente
.Jttlás »iaj- comPañeros me hagan el servicio de no dilatar ya

¡etamen de esta justa petición que hice desde hace dosanos

Vt {n Aí'OSta l:'nUio "V- F;d() Ll

~W r PrcjUleHtf: .TlVt"' "stwí la P
J)v' -'. Acnstn hiniJio N-; Compañeros: \u f|iiisior¡i hacer]*1.1»
nrl, i"""1'1 ''M'o^'-H'» d<- Ja realidad y de l,i vWa cuic están

ciienfr ' I o s " '""'ros de Pulan y dr la rendición en c¡ue se on-
llria m'n 5nmlA [dm'<]'^- P«'I.IP i - una rísopt-üitivu qm» reeOjió
había '- ] ' | I I < J I í1 1 < l í7 i l i n i ) s I ] '"»'"' tJsi df ih^eeho, u,n minn que
ñ f'" ° ("'Plotac'<» <1'1>'í'(>i:sidfradaí¡)er1te dur-inte mr.'-liísiinos

'nrvt-1!001""^ ° ° n SIIS I a h°rcs. con stis tonos, ron sus ndc-
K y fí Í ° S o c l l a d o - ' ;t

 P ' -« '«T. con ví.is de gases, con derrum-
S t n L ' i T m , ' n a 'V1'1 h a l n ' a ( i u ( ' rvp-UAr totalmento, Esta
" O e W u \ • i a Ct>'('hr'"-iÓ11 ««••' "'i contrato i-or. las Fe-

' " 1 1 , '• PTI fíIH> é s t o s 'S(1 olJipaban u comprarle
l U l a s , ""'nMinlps dt- tailnin. " Pero por nrcun.s-

Qsthi t o ^ ? ? 1 ' , ' f'! " m t M t " Stí redujo v Ins (orrocanilfti les
°>fl ton y , ^lamente once ,ni] toneladas de carbón. Once
c i e " mil ) l i n c l ' ! 0 '•ep'-t'fentan un valor aproximado di

v •r°» I1li] wiwiiv.tas lar familiar
f

mil , , p pm
^ahaia,. 'írSO!i .Vp e ! m '" s v •r°» I1li] wiwiiv.tas lar familiar qíie
de P . t 0 ' , ' ™í' •"'«W'fT'hi.: f-miHiis trabajando en la m¡n:i; ni m
^Ploodn ' °n mte<hv MII1% 'ífsi-cintar además, maquinaria,
b i l l a s , , , p t i i " r o s > tVcni l" )S ' fKu>s- ««nhibnouinfi, etc., v so,!
" i' m / b 1 l ' L d ír*mu n f í;• recibiendo una mensualidad aproximada de
te*hbe e c S c a d a u n a e n &«ta cooperativa. Guasa» ésta heca-

^ i e j f ó , f r e a u s a s ^posibles de controlar por el hombre,
; p 0 ^ e hl, r V l d l s e s e n t a y tantos mineros. Hay sesenta-familias.-
• - ^ e a t e cí1"1 s ^" r Pe r

T
d í e r o n <3<» o-tres.-deudos-.cn-el tnisn»

^ * % I i ^ - 4S e s e"- a foraili»s colocada», en la -.absoluto miseria,

^"ias a t f t n d d e I s e n o r diputad^ GamFdán. . Son sesenta fa-
V ^ tres n q U e > S1 V a n m s a Ufarles ima limostiita para que vi-

->fena »„-, ° •mesfsV l a s «•locaremos' en condíolones 4e ser
% sübs i S f l^ . € a r & ^ w f a 1 ' p o r ^ " e n o «'solvemos el problema de

ÍSÍ M B l l c i a en lo futuro. '
" & r ^ r P ^ m » s escatimar un centavo sí se trata demseaimr el
W W o n K f^íod.*» y de los huérfanos de los tóbaJadOTes qne
í «íncuftí ^ n ) M t ° ! que3 "^ ferten o^sldn pa»: recibir ayuda
4 * " W Í T - f ' ^ ° V€nía a ^ t o r i e s q«B v^Miawo* jááijrl-
#j«to 1 ^ c »! ^ P ^ ' o -Gaca Fdáa» düpííetodoía, c»»

,-*- que cada familia reciba siquiera la cantidad de mil
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pesos, suficientes para que una familia ponga un tallercito «
costura, la otra un restorancito, una fonda, o alguna otra peq116'1

empresa de que puedan vivir. No hacemos nada si tratamos o
dar una pequeña cantidad con la que no resolvemos la situación
porque dejamos a esas familias en Ja miseria para el futuro, echa
mos a la mendicidad a los hijos de los trabajadores y hacerno
que éstos pierdan la confianza en las cooperativas y que no vu^
van a tomar trabajos por cuenta de cooperativas sino p o n e r s e .
trabajar por cuenta propia, pues sabrán que trabajando en e.s,
f d rativas no tienen manera de resolver su s i t u a C ' ,

j p p
forma de cooperativas no tienen manera de resolver su ,
las familias de los hombres que mueren trabajando, que nt*j?
non las prerrogativas que la Ley del Trabajo les concede. El ^
se dan cuenta de esto y preferirán trabajar como peones, a <lu

nes se les cubren sus necesidades, que en una cooperativa y e ,^
les resulta peor. Ellos perderán la te, la confianza y n o ,nue r r

(je
trabajar mas en esta forma. Derrumbamos así su espíritu
empresa, destruímos su iniciativa, pero, además, dejamos e°
miseria a estas familias, porque con llevarles quinientos Pe'\og
que no les llegarán íntegros por gastos de comisiones, descuefl
y lo que ustedes quieran. No hacemos nada en favor de una ^
milia que recibe quinientos pesos, pues los acabarán en c 'nC^ue
seis meses y vuelve a quedar en las mismas condiciones en 1
actualmente se encuentra. Quiero suplicarles no hacer econOtlLS)
en ese sentido; que no tratemos de economizar treinta mil Pe

flUé
que no son un problema para el Gobierno ni para nadie y 9
llevemos nuestro óbolo a estas familias en una forma en <Ju?.¿aj
sitivamente resuelvan sus problemas y no en forma vneQ ^.
dándoles una pequeña cantidad con la que no resolvemos s ^
tuación ni su porvenir, que sigue tan oscuro como si l l í ldíl

lleváramos. s.
—El C. Antonio Sánchez (interrumpiendo): ¿Me pernm

ted una aclaración? El Ejecutivo anunció en los pcrió£''c0"Lnjc*
había formado una comisión que estudiara la situación econ r
de esas familias para prestarles vina ayuda. Yo me p e n , . ° / l o s
puntar a usted .si está enterado de esa comisión, si ya r e a ' ' ' jos
trabajos y si no estima usted conveniente que se esctJ ^ d
pinitos de vista de esa comisión para que, al votarse una can
sea sobre una base económica firme.

-El C. Aconta Emilio N.: La Comisión estuvo en ^¿u r al
bien ilirho. estuvieron dos comisiones de dependencias fejr ento
una que. pudiera llamarse de salvamento y otra del Dep*rt^yie*1"
de Salubridad, para atender a los heridos, curar a los s°rV*„ &yü-
tes, etc. La comisión de salvamento mi realidad se dedico nOs;
dar a las brigadas de salvamento de todos los minerales c od6
matulo gente Rosita, Agnjita, Mú/.qui/.; todo el mundo ^ j , 8
gente paia ayudai a la labor de salvamento; pero la lí íbor
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a j _ Cl"° a extraer pedazos de cadáveres que quedaron desechos;
'«to , r o n incinerados, otros fueron sepultados. Respecto al
fern"I?6 ^a c o m i s 'o n» ustedes pueden darse cuenta de que una
y Qu ^U e ^ a tenido durante un año de noventa a cien pesos
cari 6 VlVC e n u n m i n e r í d e n donde por lo general la vida es más
e n ' j ^ u e en otros centros, y en donde todo cuesta el doble que
tica ?jpobJad°s; una familia no tiene ahorros ni economía domés-
nerai

 ste«es saben que en los pueblos pequeños, que en los mi-
centr ' P ° / d i s t i n t a s causas, la mujer es más prolífica que en los
ta e o ° s P°Wados; son numerosas las familias; la que menos cuen-
e c o ' " c,mco o seis chamacos en adelante; sin un solo centavo de
¿'lo c^íf' C ° " í a m i I í e r sola> perdiendo al marido y hasta un
^esástr ^ y& e s t a n a de cierta edad, su condición económica es

i esperamos mucho tiempo para que tina comisiónr u d / > ? - p j q
r'ó c i t ^ ' f

d í c t < u n i n o 1%I caso cuando llegue e! íemedio va se mu-
al"iín V ' n n o- Y o P i ( í c <I!U st' •unplí'c í'sta ])articla, porque si
rr^, U!n o r o í>st;í hi™ gastado, es aijiul diñen) con el que soeo-

i í l d d«s t l i .s necesidades, sobre todo de las viudas y huérfanos de
jando v S' h e n n a n o s lastros que perdieron' la vida traba-
ai|os v ^"1 a m i e s t r a responsabilidad queda el porvenir de sus
sin0 ¿ V3udas. Ellos creen en nosotros no sólo como mexicanas,

tomo elementos de la Revolución, y como tales estamos iu-
i que conquisten mejores situaciones; en otras condi-

'"«Í-VÍVÍA
 a m o s s n e s P i r i t u de lucha y haremos cre«er a los §u-

P°r hum - i q 5 e m e l m o m e n t o d e l a catástrofe los abandonamos.
resuelv a n i d a d y P o r mexicanismo debemos mandar socorros que
ú® aj™, n to sit"ación, pero no a medias. Podríamos poner el caso
%tra — P e r s o n a I " 6 necesitara un pasaje de México a Guada-
611 nad P o r ay«darlo se lo diéramos solamente hasta Périjarao,
«Jen en Se r e s o I v e r ía su situación. Yo ruego a ustedes que to-
^ r f a n e u 5 n t a , e s t 0 Y 3 u e l a partida para 'socorrer a la viuda y
d e trptw d e , J o s trabajadores, sea de sesenta mil pesos, en vez

'««ata; mil que pide Garao Felán. .
^ 4 d f C" r¡mklmt«- Se pregunta al diputado Gana Felán sí

^^^eijerdo en que la partida se aumente a ,$6GÍ0OQ:0O,

H'láti: Compañeros, al hacer la inieiativá la
e a pedir la cantidad solicitada, solamente aten-'

'hnon' a a corisJderación de que fuera una cosa eficaz, y desde
" W V P - Ü . - 1 ^ .

 y i nconv™ie»te, claro, para Ja f ederaciónj para
" »P mayor medida a estos trabajadores, estay -en la

^aisposicíón de aceptar la proposición del compañero Aoosta.
^ f t ¿ r n C> Vctmle A(ldm Se pregunta a la Ásamhím si; está
W e l ^ C 6 n í í " e s e a t i m 8 D t e e ] auxilio en la íúnna. propuesta
;• atPutado Acosta, Los que estén por la afirmativa sírvanseqne estén por
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manifestarlo. Aprobado. Se procede a recoger la votación noiW*
nal. Por la afirmativa.

—El C. Secretario Zuvala Ruiz: Por la negativa.
(Votación).
—El C. Secretario Veíanle Adán; ¿Falta algún ciudadano dipu"

tado de votar por la afirmativa?
—El C. Secretario Zaoala Ruiz: ¿Falta algún ciudadano 1

tado de votar por la negativa? Se procede a recoger la t
de la Mesa-

(Votación).
—El C, Secretario Velarde Adán-, Por unanimidad de voto»

fue aprobado el proyecto de decreto.

SE FACULTA AL EJECUTIVO FEDERAL PARA QUE, p j
LA PARTIDA DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS D E J £

ENFEDERACIÓN EN VIGOR QUE ESTIME PERTINEN
DISPONGA DE LA CANTIDAD DE $30,000.00 DESTINA*
DOS AL AUXILIO INMEDIATO DE LOS DAMNIFICAD^
DE LAS POBLACIONES Y EJIDOS DEL ESTADO »»
NAYARIT, CON MOTIVO DEL HURACÁN QUE DE
TO UNA REGIÓN DEL PROPIO ESTADO. (Diario de
Debates, 27 de octubre de 1939, p. 8).

"El suscrito, diputado propietario por el Primer Distrito
Nayarít, ante V. S. atentamente expone: que el día 25 de
corrientes fue azotada una gran región del Estado de Nflv

d h á d t ó b d í s
corrintes fu azotada una gran región del Estado o J

por un tremendo huracán que destruyó sembradíos y causo , i0

materiales de gran consideración, al grado de haber q u e ^6.
interrumpidas toda clase de comunicaciones, por lo qu e ^ o O

duce, incuestionablemente» que las desgracias personales
de bastante consideración también. , ¿.

"Los poblaciones que principalmente sufrieron por e _ y
mono aludido son Santiago lxcnintla, Rosa Morada, ^ l lXP
San Blas, así como los ejidos de El Botadero, La Presa, Am
El Puente.

"La sucinta relación que hago, esporo que será bastan" r
obtener de la II. Asamblea un voto aprobatorio para W P Jjjo
sición concreta cotí que termina este escrito y que **en®,fi $$&
finalidad acudir de inmediato al auxilio de los habitantes " ^e.
región do nut-stro país que se cnrnentni en condiciones p°
más aflictivas y dolorosas. .t^ y

"En consecuencia, me permito someter a la delibera ¿e

aprobación de la Asamblea, en su c iso, t»l siguiente pro>*e

Decreto; a
Único. Se faculta al Ejecutivo Federal para que, de la p

del Presupuesto de Egresos de la Federación en vigor q»
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>> tlfeponga ck> 1» cantidad de $30,000.00 (treinta mil
L i / ' , f l u e so destinarán como auxilio inmediato a los damnifi-
tiv 0<>i i • ^Xs PODlac iOnes y ejidos del Estado de Nayarit, con mo-

} 'g 'U11'acáii que devastó una región del propio Estado.
Solicito dispensa de trámites."

éxha' D- F-> a 27 de octubre de 1939,-Díputado Luis
del Toro.

. I ^ c t ; m o s nuestra la anterior proposición; Heliodwo Chatis.
>f S. Campu.-Catlos Santibáñez",

t0 j JÍ1 v°tíición económica se pregunta si se considera este asun-
tiVl ° a y u r 8 6 n t e resolución.' Los que estén por la afirma-
hab; SC

f
 S t í rv i r á l1 indicarlo. Sí se considera. Está a discusión. No

VorJ" (!uicirj hafia u s o d e l a palabra, se procede a recoger la
°taCl°» nominal. Por la afirmativa.

-"*.' C. Secretario Velarde: Por la negativa.
(Votación). h

<Je v7t¿7 C' Se,cretario Aguirre: ¿Falta algún ciudadano diputadov°tar por la afirmativa?
de v í ' C' S(,;c''etaria Velarde: ¿Falta algún ciudadano diputado
mesa por la negativa? Se procede a recoger la votación de la

(Votación).

oíTof Ci !iecretario Aguirre-. Por unanimidad de votos fueu°auo el proyecto.

EJECUTIVO DE LA UNION PARA QUE,
A l A PAI lTIDA DEL PBESUPUESTO DE
J^ FEDERACIÓN EN VIGOR QUE ES-

T E - MINISTRE LA CANTIDAD DE
S E ESTIMARA A LOS CAMPESINOS

D E L A 7 m A m POCHUTLA, OAXA-1 J E V A S T A D A POR EL CiCLON Q Ü E LAY&y P T F V Í : 1 J E V A S T A D A POR EL CiCLON Q Ü E LA

£» ^ H 3 0 D E SEPT1EMBRK ULTIMO, (Diario do los
Drttes, f) de noviembre de 1939, pp, 15 y 16).

l^p Asamblea:
!a 2oi¿¡ d íU 3 ° t l e SÍÍPfembre último un formidable ciclón azotó
iaeióo',.„ q i i e n a d ü P o c h«tla causando perjuicios de oemside-
^ a d o « '"'f V a S t a r e R Í Ó n e n d o n d e destrozó sembrados, abosó
C ,1o í n l a s cre;cíc;«t<;s clcsÍMwdadas y dt-shuvó Infinidad de

u« los agricultores ele los poblados afectados.
amni Í d a q U C

1
e l í i e mP° transcurrr se reriben informaciones

d t l l l
i q

1
e l í i e mP° transcurrr se reriben informaciones

tera 1UC d e t a l l a n l o s perjuicios causados en la región
*Q«as b i e n . « l S hogares y .sembrados de los campesinos de las
*PIfl»n¡anJ J Distrito de Pochutla y ante una situación tan

'te de los campesinos de aquella zona, estimamos aece-
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saria la ayuda de la Federación para resarcir en parte siqu"31*
a los campesinos de la región afectada, que no cuentan para vlVJ

sino exclusivamente con su pequeña parcela y su jacal an°*
destruidos.

"En vista de lo anterior, solicitamos ele esta H- Cánn&r
de Diputados se sirva aprobar la ministración de un subsidio «^
treinta mil pesos para los damnificados do la zona afectada )'<
por consiguiente, someternos a Vuestra consideración el siguió
proyecto de decreto:

"Artículo único. Se autoriza al Ejecutivo de la Unión p*^
que, con cargo a la "Partida del Presupuesto de Egresos de ' a . í J
aeración en vigor que estime conveniente, ministre la cantío*
de $30,000.00 (treinta mil pesos), que se destinarán a los &&
pes-inos damnificados de la zona de Pochutla, Oaxaca, que
devastada por el ciclón que la azotó el 30 de septiembre ul"j* '
Esta cantidad se entregará a la Comisión designada por ej
bienio' del Estado para auxiliar a las víctimas mencionadas . ^

"México, D. F., a 31 de octubre de 1939.-La Diputación r> '
deral Oaxaqueña: Hetiodaro Chatis Castro.—Arturo Vado.—^j1

Santibáñez.—Jome Meixueiro,~>Maximíu(> González
Francisco Ramirez.—Antolín -Jiméitez.*~Adán Ramírez Lópe
nulfo Saldetón Sánchez,—Benito Zaragoza.—Félix de h

Se pregunta a la Asambltja sí considera este asunto ele
gente y obvia resolución. Los que estén por la afirmativa sif .
se manifestarlo. Sí se considera. Está a discusión. No lia ^ 1 -
(juien haga uso dé la palabra, se reserva para su votación ° 0.
nal. Se va a proceder a recoger la votación nominal d*J l°s "
yectos reservados para su votación, Por Ja afirmativa. v

-El C. Secretario Viñah León: Por la negativa- ( V o t j a n t í
—El C. Secretario Aguirre Carlos: ¿Falta algún ciuda

diputado de votar por la afirmativa? , ¿e

~~El C, Víñals León: ¿Falta algún ciudadano d«I» t B j e la
votar por la negativa? Se procede a íecoger la votación
Mesa. (Votación).

—El C. Secretario Aguirre Carlos; Por unanimidad
fueron aprobados los proyectos de decreto,
INICIATIVA DEL C. DIPUTADO PROFESOR J

RA DÍAZ Y LA DIPUTACIÓN VEKACUUZANA A gtf
TO DE QUE SE VOTE UN SUBSIDIO DE S50,0W." i0
FAVOR DE LA UNIVERSIDAD'DE VERACHUZ- Í7
de los Debates, 14 de noviembre de 1939, pp. 16 y l''

• Iniciativa--que el G. diputado profesor Jompiín ]tilíi pipi'"
la Diputación veracruzana presentan a la ff. Cámara °



de I,' ' r
l
T

( > h l t t o d o <{"<' SÍ u . te un subsidio ,1c S50,000 00 m iav<,i
J'» Universidad de V x . u . u / ,

Honorable Asamblea
^ I U K ' U " n d o a l f ! t 's<>0 d c i l'-J^i'tiv.' cij l,i Un ¡ó» tendií ntc:1 des, ^ n , s < 0 d c i l-J^i'tiv. cij l,i Un ¡ó» tendií ntc

^ Iin V u l t l ! ' t l i r ' l SllfX'iíOl í'l) likl'ls MI, .upcao-í fi piOVí'T
r^k'o n e \ ' t l J Í 0 S l)d'n c] «'«"-milJ-iit- c!i- l.i' ]»M>r«-Nion( t\vc liasí i
Pósito ° S k ! í a i r u d a ^ l«b<" a U v en ^I-IUMUI, «.on oí pn>-
ll'«?uci' CI<> Pu*l¡-U'x' lí I l í J^^^iífMíl en los 'lisliníos ui.nos de h
*tiéxit« i! '1 ) l (- t u l ' t l l1 '«"jo>.iinii',ito de i.,s d hes piodiií-tor.is vo
r i u o s e i I U I S , v l ! l t n - ••" Uu «li'-f-nítci, KstüJos de LÍ líq^bl-V.!,
r '° til' M ' K ' 0 ' 1 " l l l h l t l lJ'<•••"•'.].) la fdii. .i^n,u piotcMOua!, jW)lK->n
"ipeciiiU1 \ V ^¡U °S ' l l ' í ' I I < a c | i ' ) l 1 sií'iiiidana v la picp.iratwj.i
Pucífu!.,/<U " ."•'" ' l l L i 1" 'at ióji pi tvocui .mal , vocational fi-

. . . " PJJJ KMdii.u a ]o, jvoit icinist.is di-I in.UK.iia.
l'ío vi-,- / ' m ' " . H ' I ! | . >' ol»c(ltcundí! a un v.Vio aulu-io dei pu.'-
a « t í r U ! ' a V 0 l l l H t l r i o l l l c Í M S t ' s í u n " s U J v f d u l las

. . > ol»c(ltcundí! a un v.
l l l H t l r i o l l l c Í M S t ' s í u n ' " s U ,

I . vi-nido ii.iblia
lular v ^i'^cmat
ti suértr, ÍA.stc

j-i-

a « t o r , d i / í V l l l H t l r i o l l l c Í M S t ' s í u n ' " s s» U!.JvefMdiul, las
li ^ L Í O Í S e í l l l c a t ' v a s "'"I «offríd» E-Mdo ¡Mi. vi-nido ii.ibliando^ L Í O Í o ¡Mi. vinido i . i

«me v UÍV'll¡ ' l l K > W s l 1 1 0 ' » ' ^""^ . dt* cojisolular v ^i'^cmatiAi
^ c * 1 ' i ' 1 " v < l l l l t l° ' í s t ' l l l""H¡». dt* ««"ti suértr, ÍA.stcn 7

^ ¡ « • a s V- i " ' í l l Í ' " a •'»í->1"">'»- v n..rhiis, K>:-iu-la J,- <\rks
y denja' ^ ' " u > l a í l ( ' Arfes riid.ist.uk-s," b'jci.ludes de Co in -uw
lu--ll tk« l , P t q U e " a < J"o f™»n«N q»u- c(Hisiitn\"n la vida .nrolcc-

«Uta ;,¿" ^ • " • R " . , qiiicm s p.^nauios poi c] «J.-sancllo de la eul-
^nform, . ' ' ° , . s t * u h , l " n > ) n a t o m u ína;> «".ti'i^a, no estamos
t a l i v o D-UJ í i 0 d m i 0 s t ( ) d ü vl - W » d.« ,^tf í í externo ropn'swi-
> a c r«¿ c í r . i ' 1 " 0 " J 1 ' l r t i r , c | p! J " » «•nh-'Hte l.i Universidad {le Ve-

UHate ron „ „ subsidio t | t . cuieuent, mil i x w
aP°yo c]e?.JÍSírií>UC1Ía' y C 'm d d t ' h u h " ' ^ t o . >ol;eiUmos el
Cómico. í>d '"s ' ) a r a fiu< sí> •''P'-uhe ,.| si-uKnte .icueido e c -

">^hTv JUrm't
S0 U JL»«'«-iito f,.k-i,itu-l a la Comisión de Pr.

^ ^ r / ' T '' °Íeí-'10 tk> fl lu '- ' l ! o s t u d i a i l>1 I'.csupuesto
l>( lí" ÍU;JOn P ' u a I 9 1 ° . ">el»M -n el ra.no de

p
^ e i ó , í ; P I 9 1 ° . ">el»M, -n el ra.no de

V ^ d i o - ' i " . ! i'*11"1"'»1' d ' \ ^ 5 0 ' ü 0 0 « } q«c sé entregarán romo
01011 Prol'esin I n V m u L i d d<1 ^^acrn:<, pau, fomentar U <dueu-

x i T " Sl" U I i p a r l < l t i n a < l m ' I ! a l'^tihición".
/ " ' ' *•• " J 1 d (" »'H.embr<> de 1939.-Diputado

í] r p
- ¿ / -' f"""*'01 -̂ ' ^no nsted h palabra,

!?la«ieritt> ij ('\" ]?¡a: •/f;'?í/";'»: Coiiipiriwos diputados- , \ j es
M e n t i r í'í » i w r i " d p e d l r l1 a r a i m f l í í f a n i l l ) b ! e c o i n o «

' " i"s "studios univorsitarioa en V'Maornz, no os el oro-pro~
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pósito de venir a esta tribuna para hacer acto de prcsei icia; e

el propósito, más bien, de plantear a esta H. Representación Ul

problema de la alta cultura de México. ,
A medida que ha venido realizando la nación sus fines c

torales en la República, a medida que se han venido crean u

instituciones de alta cultura, que se han venido abriendo centr
de investigación científica, se ha venido notando un emp0 0 1*
miento en el ambiente cultural de la provincia. El régimen r e

lucionario, con todas sus bondades, con todos los principios <i
ha venido persiguiendo, ha dejado, sin embargo, una vida p '
caria en las altas esferas educativas de los Estados. t*0'^"01"
afirmar que, en cierto sentido, en épocas pasadas se hacia u
vida más intensa en las capitales de nuestros respectivos Estao- ^
pero el régimen revolucionario, en su afán de centraliz&y *°, s
los servicios públicos, ha centralizado la educación P",'?8 ' t ía-
servicios de salubridad, los que dimanan de la Secretaría de ^
eienda y los relativos a comunicaciones, dándose el aspecto
una República Central y no Federal. , ,/n

No es este un reproche al régimen, es más bien una revi
de la forma como se ha venido estructurando México, ^ f ^ a .
dejado, de paso, una precaria vida intelectual en la P1 0^0 ,^-
Reeuerdo que todavía hace algunos años en el Estado de . i\
tan había una Universidad: la del Sureste... (Voces: ¡Exis ^e
El Estado de Yucatán, que por muchos conceptos es "tén

)CÜr-
fígurar en primera línea, cuenta, sin embargo, con menos r

 sa r
sos económicos que otros Estados; pero algunos de éstos, & P
de que tienen más posibilidades económicas, no cuentan c 0

Universidad como la del Sureste que tiene Yucatán. c0_
Coahuila tiene una Universidad recientemente funda da» &

mo la tiene San Luis Potosí, y eada Estado tiende a ftg'11* nte']es
congregar alrededor de sus esfuerzos intelectuales, los P j
más destacados en donde se prepara la juventud de ' a . I ? r ° a
para prestar sus servicios al pueblo. Sin embargo, debido
afán de centralizar todos los servicios en México, por ^ i J
y por otra debido a las innumerables y buenas vías de coni
don que hay con Veracruz, toda la juventud de ese Esta
sus estudios en la ciudad de México, dando por resultado,
es cierto una preparación intensa y profunda de la juvenes cierto una p p
versitaria de mi Estado que

i l bi d

, p
preparación intensa y profunda de la juven

versitaria de mi Estado que se recibe en la Facultad j
capital, pero en cambio produce un alejamiento de los p r j
sociales que agitan a la provincia veracruzana; en °^ a S Py{l v°J
qtie todos los jóvenes que estudian en México no clu^ren

veiitajíl5
ver al Estado a prestar sus servicios, bien sea por ^ . ^ e f l a

l l i l l i l i llos se üe
al Estado a prestar sus servicio, b n p ^ . ^ e

que les presta la capital, por las ilusiones que ellos se_ g
pensar que en esta ciudad trabajarán en mejores condici "
en el Estado; el caso es que han venido estos estudian*» J
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Que °^ v c r e a r e^ Proletariado profesional de México, y así vemos
»n PT ?.os ,rccibidos en la Universidad, mendigan un empleo de
eiVii: °, "°> c o n t a ' de vivir en México y no prestar sus serví-

Ios en los Estados. . .

Runos p r o P o s i t o nuestro, de la Diputación Veracmzana y de al-
i;l j , o t r o s . compañeros más es cumplir uno de los postulados de
(1stan V° n a^ fomentar la alta cultura en la provincia. No
c'ontc'°S Cn confra d e ' programa revolucionario del señor Presi-
l«i C[j

 e n 5 " a t e " a educativa cuando fomenta la educación rural,
•s'itio e^aClOn o b r e r a Y tas de las clases productoras en general,
Ce«tro T ° S U t O n° C ° n SUS P r oP o s i t o s a* fomentar los grandes
Poco ^r *a a ' t a c u ' t u r a y de la investigación científica. Hace
Estad0 ^ P 0 el r e C t o r d e ' l a U n í v 'e r s idyd Nacional visitaba el
c!(J cin V e r a c n i z y ofrecía con mucha esplendidez un subsidio
Nach i " t a m i l pes0S> q n e ^-^"'«raente pagará la Universidad
Pt'ro\ y p a i t e PaRará c l u i z á e l Gobierno de la Federación;

l t r o s n ° p u d e m o s consentir en que la Universidad Na-
Se a d iu d ique el título de madrina de la Universidad de

P ° r c u a n t o c l u e eii e l Gobierno Federal el más obligado
r toda suerte de instituciones de alta cultura.

confI'g»ientc, compañeros, yo pido muy atentamente a
^nc-Jen ^ s , l r v a n a P r o b a r e s t a iniciativa, y que se tenga en la
!lfán a CU ¿e t o d o s »osotros que, como dije antes, no es el
clc hae* * p a r a u n l i n m a s ° m e n o s noble, sino el propósito
taii*os m f p a r t e Ju s t i c i a a Ja Entidad veracnizana, que con
de ]a c ^ t l v ° s y ocasiones ha demostrado estar a la vanguardia
^•nte i i m> í l e l a c i v i l i z a c i o " y de la revolución. Muy especial-
Il3Os atent , c o

1
m í ) a ñ e r o s de la Comisión de Presupuestos liace-

(ln «uost SUP p a r a q u t í e n c a s o d t í a P r o b a r s e e s { a petición
e s a tifitifi1 FATte> h a S a n c u a n t 0 esfuerzo sea necesario para que

-£Z r> Sí) consiffne e n l o s presupuestos del año entrante.
misión \L- Secretario Veíanle Adán: Pasa este asunto a la Co-

cle Presupuestos y Cuenta.

1 ^ I Í S Í S Í Í A L E i E C U T I V 0 DE LA UNION PARA QUE,
A L A P A R T I D A DEL PRESUPUESTO DE

F Í N V Í G O K > ^ Ü E E S T I M E CONVENIENTE,
t>F A t m f L A C A N T 1 D A D DE $40,00000 AL COMITÉ
itt A v í S PRC>-DAMNIFICADOS DE LA C. DE PUE-
DE cívf5;000 '00 A L A S AUTORIDADES MUNICIPALES
U P ! I P A B L O D E L MONTE, ESTADO DE TLAXCA-

/ A A Ü X I L Í 0 D ^ LOS DAMNIFICADOS POR LAS
INUNDACIONES OCURRIDAS EN ESAS PO-
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BLAUONES. (Diario do los Debates, 29 do noviembre
\\):i\), pp. í) y 10).

"Honorable- Asamblea:
"En la sesión celebrada por osla I i. Cámara d'.* p ^

ion Irrha 1.Í di: roptiomlm; di-I presente- aiio, y a prt»posicic>si
los CJC. Diputados Rabel Molina Botanoourt y Francisco M
l'lanearlo se aprobó el siguiente, decreto: ¿

"Artículo sínico. Se autoii/.i al Ejecutivo <le la Unión, P .
que con carino a Ja puvtúhi del Presupuesto de Egresos íjíL
jijor, (jiie estime ron\enicnte, ministro la cantidad ele $40
al (.'onnft' de Auxilios pro Ditmniíicados de la ciudad de
V ô.üíKJ.OU a ];.u autoridado.s municipales de San Pablo «P
le, lutado de 1 t.ixeala, p.n'r. au\.iliar a IOÜ djirunííicatios
ñltinías iiuindsiciDiics (¡eiuvidiis en esas poblaciones" . > n C j r t

" H a b i é n d o s e l i oc l i o ^ c s t i o n e i u n t e l a S e c r e t a r i a d e ^ a C ^
y C r é d i t o P ú b l i c o p a r a sn c u m p l i t n i e f t t o , o , t a ^ ^ a

i t i l i l l d i i l P
p p

ijiie es iiv.lis>peu.*ial)le adiciotiíir
I'Vdciiieióii i l
j p ^

de la I'Vdciiieióii en vigor e/i la partida <¡n£i reporte
\ en esa virtud nos punHihmoM ['iroponer para t>u &Í
ton d¡!¡|K".is<i tii1 todo trámite, <'•!. siguiente proyecto de

"Ailíenlo único. Se autoriza al Ejecutivo de la V
que adicione <on la cantidad de $43,000.00 la partida
:2720237 (improvistas) dfl Hamo XII Asistencia Pública

t d li d l F d i 6 i píilU
1:272023 (mprovs tas ) d l Hamo XII Asistencia
Mijjue:-,to do lijírcsos dt> la F<'deraci6n, cu vigoi1, píilU ?U«
oaiAclor ingente se ponga, H disposición del H. A y j n t a I ^
Constitucional del Municipio do Puebla, Estado del >™'slííOipS

bro. la suuia de $40,000-00 y de las autoridades rtW^'^Pni) atdf
San Pablo del Monte, Eí,tado de Tlaxwila, la de S5,W a ^ '¿¡ i -
se dt'.vliiJíiráo id <iuxiliü de lus obras de reconstrucción í "£n el
ción do dtiñíJi; oeasioriiidos por la inundación orig¡nacla

(anee del río de Kan francisco".
Tnmslrorio. . e í í or
"•Único. F.ste. Deerotcf doíogii, í'n sus términos cí ' L t 1

a[;robado por la Cám.ifa fie Diputados ron fecha 12 <»tl s '*
bre del presente año".

"México, D. F., a 28 (U«. noviembre de 193f).-H«M
i'irtdiirO'un.-rninckrú Mora Viaticarte". » é tí^'

Kn votación económica se prngnntj si se dispc«J»n . r)is-
rnitov, l,os que í'.stín poi la aíinnntiva, se servinin indicar -^ j 9

pansa des. Está a discusión. No haliiendo quien toga l i S . afír-
pu l ib í p e d a r o p o l vota ió nomiiml *l'ír
p
puliibríi, se procede a rroopor la votación,
ívnitiva.

-El C. Secratarw Aguirrr. Carlos: Por la negativa.
(Votadora).
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todo rl ^cretario Vlñals León: ¿Falta algún ciudadano dípu
-S;Vr' t a r P ° r l a afin"ativa?

(íiPuhH i Secretario Agwrre Carlos: ¿Falta algún eiudadai
.tfleióñ de T M t a r P ° r l a n e ^ a t i v a ? S e próc c t l e a recoger la v

(Votación).'
*W ^f^»C i . Secrei»ño Vifíals León: Por unanimidad de

' ''Probado el proyecto de decreto,
SE

v'uahiv di- 103tí j , lo)di- 103tí, j , . lo).

Asamliloa:

'n- l í n r T , m
í l rv f« tmnwfi "m '* i Vumt l"1(1 '""I11"1" v Ia »• Asa
W C . S Í O Í ' r C ü m i t l l l ' l t t I ' »» . •'! «|»<- so'fi,.,,.i en

í L p" 1 S ( W ' ° rA c[ «'Tt^pí-ncí^uíío :.] prrsiit,- año,
* | l I l t 1 t t , n " p t < S 0 N »1 a r n ( l l i í í i r u n mofluincuto t-ii

¡]"*\"*"crt™ U^apaívcido. Ksta TI.
^ ConíísiinVí P i « l a M m Lí sohl1

1 e l ano m ? ^ " P 0 1 ^ 1 " » >' c:uei)ta: pc-ro rtta Co.nis^ón,
l l V i a ^ Ir n ' T n ° 'ír11»"11'*' d l ' 1" '<'<•!>« fi» qiu- le fuero»

? t d ° «» «ms ÍIU°Í- í'1 <iMí' <Mi l J I (- l I11i l1 ' ' va había to
J«*n»¿. 's<-' Asau.bK.il pan. aprohai el s.^mnl* p n ^ t o di-

! } U e ' ^ d l S n , ! ? ' 1 ' ? - , , ^ ' U l l í ° r ^ ll! K¡"--"t^>

_ . _. nw.-'
^ utr^tais ionea .do la H. Cá,nü

i UirM-óix,-A(j!ésico, D, F a. 2í
rii. -*-"» !Dtüs". . • \ • ' ' ... • „ ., , . •. - , -., •-.

^ t ^ f S ^ J ^ 0 " 0 1 1 1 ^ 1 s e < « * « •«*••*«•'•d.í.spíWn-k ü-é-
#tos S f' P°'v ,Jil ati™a«va, sígame iplá|ifBítarK. Dis-
-•.,•• «-sw, a,,disCivs,ion. No h.abieadñ qwf rt > a , ^ , oso de Já

'"•••'••'. .. ^ 3 7 1 • • . ' • , • • ' • . ' • - Z 1 1 • . . ' • • • • . • • . , ' v X



palabra, se procede ,i recoger la votación nominal. Por l<i a*]

p.¡:iiiv:i,
—El C. Secretario Aguirre Carlos: Por la negativa.
(Votación).
- M C. Secretario Vi futís León: ¿F.ilta algún ciudadano dipu'

laclo de votar por Ja afirmativa?
-FJ C. SuarLatio Aguirre Carlos: ¿Falta algún ci

diptitacJo de votai por la negativa? So procede a tecoger
cu'óvi clf; la vnesu.

(Votación}.
—K/ C Secretario Viñah León: Por unanimidad ele

aprobado el provéelo de devreto.

SF. FACULTA AL EJECUTIVO FEDERAL PARA Q M , r
CAUCO A LA PARTIDA DE EGRESOS QUE És¿''
PERTINENTE, DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS
VIGOR EROGUE LA CANTIDAD DE $100,000.00 i H
LA CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO ESCOLAR
CIUDAD DE OMETEPEC DEL ESTADO DE G%!
RO. (Diario do los Debates, 27 de diciembre de 193J'
46 y 47).

"Jloncjrabli: Asamblea: c
"Siendo dí? urgente necesidad que en la ciudad de OmeteP ^

ÍJxn., se construya un edificio propio para establecer en ^
K;nder«urtcu, la Escuela Primaria y Secundaria que tantos

fieios reporten no sólo a la Costa Chica de aquella . e *L
l C Ch d l E d d O i d JP

iiLf r p o s a la C t a Chica de aq . . j f ¡
sino n líi Costa Chica del Estado d<> Oaxaca, y siendo JP^g eJ1

l h g a la F d r a t f 0 ? ^ciintf ol gnsi(.) cjuu por este concepto haga la F e p
rulaeióii ocn los hentiiicios quet reportan las mencionadas ^
las, vélico a suplicar de la njanern más atenta y con dispefí , •
Irániites, «ca uprobndo el siguiente proyecto da decreto-*

"lo. So faculta al Ejocvitivo Federal para qutó,, coi* "r
!;v pnrtida da egresos que estimo iHTtJnente, del Pesupi
E i l ü l d d d i

p g q ,
Egreso:! en vigor, erogua la, canüclad de den mil PfiSC"Í j ^
construcción da), edificio escolar donde estén el Jardín de, j ]

h Esci.\el:.i Primaria y la Escuela Secundada cíe 1« üUl

Omctopec dol Estado de Guerrero. , ifl'
"2.). Este decreto surtiM BUS efectos u partir de la iec

su publicación.
"México, D. P.. n T> cíe diciembre de Wfc.-tiifo

-Ricardo (i tlill-FJíaa Miranda y otras firmas ite
diputados.

So pi«j*unt'a a la Asamblea si sn dispensan los
«'aten por la afirmativa sírvanse maniatarlo.
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ProcO St:us^)n> No habiendo quien baga uso de .la palabra, se
tjcle a recoger la votación nomina], Por la afirmativa.
"•r<l C. Secretario Aguirre Carlos: Por la negativa.
(Votación),

d im. r^ ^m Secretario Viñak I.con Luis- ¿Falta ai^ún mjckdano
?ühxf dp volar por la afirmativa?

dini,r i í"'' Secretario Aguirre Caitos: (¡Falta ;,I1{{IÍTI ciudadano
t iL i i : V ü t a r P(Jr i ; i n^í^tiv,!? ?•(> procedí,' i, íWogcr la vota-

1 (*c Ja mesa.
(Votación).

fup T'Mf- Secretario Viñah León Luis: Por unanimidad de votos
' "Praoado el proyecto de decreto.

r S L 0 R l Z A A L EJECUTIVO DE LA UNION PARA QUE
PPn»,í 'A 1 R G O A L A PARTIDA DEL PRESUPUESTO DE
i^líESOS DE .1940, CORRESPONDIENTE AL RAMO
£ £ n E P U C A C I ° N . MINISTRE LA CANTIDAD DE . . . .

? í i 0 0 C O M O SUBSIDÍO A LA UNIVERSIDAD DEVnníS;0 0 C O M O s l JBSIDí0 A LA UNIVERSIDAD DE
''""••'''• P - 3 9 ? í D i a r i o c l e l o s Debates, 28 de diciembre de 1939,

\ Í ^ ^ W e Asamblea:
Jtjciott^i Ü r t ^ s i d a d de Yucatán, apegada a los propósitos revo-

'••'"'••'Níésior i <}ftufl1 régimen, imparte la instrucción superior
'•"••''•• arroian ir ' r ° i a l estudiantado yucateco, suso a todo el que
".'"'••-.''" í a ¥ Ro¿7 °S Campeche, .Tábasco y Territorio d« Qnía-
'V'\''\''V<'1 * .j : ! •• ' " • • ' • ' • •• • ' • • ' •

""'"••'""'-••^ s e ? ?f"í0--••Q".6' e ! señ«í SocwitaWp'dé Edueactón .Púr"
. \ ^robaoil^ f °"'ec!e r q«e «n los Presupuestos qué •••enviaría m h

'""••""••••.'̂ "•haSv t̂.** eS t^ C á m a r * ' %»rarfa una' partida mayor q«« k
!"'s.""''•• -^ ídadV " F ^Sp h a v é n í d o Foporcfonapdo a k exp iada Uin-

"S " • ^ f e í S Í ^ " * ^ . í?ue;eí-n[iíttn'o- séñóir Secretario de Educación
\ ""•• '"^ W X ^ ' * , 1 a ^ «fí« pasado, irielufr en &| P^ntaesto'
%-S-'X"Ka d»SA'U™? p a r d a d é ^ W O O pata doblar elauxijfc crac
^'•'''^'Wdo'^SL*'íf» Pr°PÍ£i insW«ctóp, to que inapta hoy W'se. ha
< "̂"1 ' ' ^ ^ C f T 1 1 P ° r k s angustias presupuéstales qüc ha,n privado
.,.;"• • ^ \ ; i ' , J 5 p ; * I . ( ( P w S e n ! e , a f i p ' d e ' 1 ^ 3 Q , .••., , •. •-, \ ' •, '••,. " • ,'•.., ••..' •.

X • ! 'Sla S ¡ S ! r f d ? pwúltimó, que eq d proyecto/d« Ppé^pnestp
'.," "^"^••¿í-nSí^-*' Ec í««ae^i kbHca jib Ifnura sinti viwa pafti-
l>.'1"1' :ite%•••» •? •°viP

ai'ls e l .Presupii<;s1». de diclia XJn^mcliíd, pido ,
K , : 'W0Ü0rtñ m ' ? ayiuhrms a obtener un subsidio da ...Y, .
H,""1"!."l"Stf-'¿bft S ; í ^ ^ w a í ^ Universidad ele/ Tüoafán'podra Ttwr-

Hl1 " ^ ^ - - W 1 * , d t * é F ¿ülttwal Para Jograrfp, pido que ¡4 faculté ¿I
,<?,.,«« la Unión a dispot^r dé la cáritida;d, <fa $79;Qto,^0/

• • • • . ! " • • . . ' " • • . ' • • . • • • • • ' ' • • • • • • • ' ' • \ . ' ' ' 3 T O - / V ' i ^ : i - - , , l i - - x ' ' ' v ; \ . ' \ , ' ; ^ , ' ; ' i , , ' i i ' , , >¿\



del Presupuesto correspondiente al año de 1940 para dedican0

íntegramente a la Universidad de Yucatán.
Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración

la Asamblea el siguiente proyecto de decreto:
"Artículo único. Se autoriza al Ejecutivo de la Unión p&jj*

que con cargo a la partida del Presupuesto de Egresos de U '
correspondiente al Ramo de Educación, ministre la cantidad
$75,000.00 como subsidio a la Universidad de Yucatán. ^

"México, D. F., a 29 de diciembre de 1939—Afífí»^ An^°
Menéndez".

Se pregunta a la Asamblea, en votación económica, si se •_
pensan los trámites. Los que estén por la afirmativa sirvaIísei,jen-
nifestarlo. Se dispensan los trámites. Está a discusión. No ha" ,^n
do quien haga uso de la palabra, se procede a recoger la v o

nominal. Por la afirmativa.
—El C. Secretario Agtiirre Carlos-, Por la negativa.
(Votación). 0
-El C. Secretario Velante Adán: ¿Falta algún- ciudad»1

diputado de votar por la afirmativa? ,
-El C. Secretario Aguirrc Carlos: ¿Falta algún ciu"1™

diputado de votar por la negativa? Se procede a recoger Ja
ción de la Mesa-

(Votación). votos
—El C, Secretario Veíanle Adán: Por unanimidad a*

fue aprobado el proyecto de decreto.

SE CREA EL PATRIMONIO DEL VETERANO DE I j-\Afl-
VOLUCION CON UN SUBSIDIO CON CARGO A ^ gg.
TIDA DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS QUE
TIME PERTINENTE, DE $1.500,000.00 QUE
TRARA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE
CIVILES DE RETIRO Y QUE DESTINARA
RECCION DE PENSIONES, EXCLUSIVAMENTE,

MANEJEN LOS MIEMBROS QUE
LA UNIFICACIÓN DÉ VETERANOS DE LA
CION, BAJO LA SUPERVISIÓN Y CONTRALOR^
CITADA DEPENDENCIA DEL EJECUTIVO *•
(Diario de los Debates, 29 de diciembre de 1939, pP

"Decreto que crea el Patrimonio del Veterano de Id "l?t".. a<q n
"Considerando que es un acto de justicia social ' ' ^ J ^ J O P

 síl

da económica a los elementos revolucionarios que orre

3 7 4 : • ' . '



y sacrificaron su bienestar en aras de los postulados de
-solución hoy hecha Gobierno;

jj .Considerando que el Gobierno de la República tiene el de-
Uo 1Ile dible de impartir esa ayuda, muy especialmente a aque-
afli t

r . e v o ' u c i o n a r i o s que se encuentren actualmente en situación
en a P o r ' a miseria y las privaciones., es llegado el momento
cor3Ue'í G°biemo emanado de la Revolución,'salde esta deuda
ni m i e n l o s campos de Ja lucha, proveyendo lo necesario
<ira hacer patente esa ayuda;

tica onsi'derando que la forma más efectiva de llevar a la prác-
sidio G a C t° ^ e lu s t i c i a revolucionaria, es decretando un sub-
VoJü -3Ue constít»ya el patrimonio de estos servidores de la Re-
PUest a e f e c t 0 de que, con los productos de dicho subsidio im-
Veter e n e m P r e s a s lucrativas que deberán manejar los mismos
>aao£ ? a l í e v o l « d ón a través de una Agrupación de Vete-
tan i S e i ! a y de solvencia revolucionario, provea esta a beneficiar
; ° «íportante sector social;
'uctón fleranCÍ° ' i u e l a imif ícación de Veteranos de la Revo-
ciOaa ', e ^ *a agrupación que por su seriedad y solvencia revolii-
inínen SUS directivos, ha logrado incorporar a su seno a la
c°Qornrf m a y° r ^ a de las células revolucionarias con servicios re-
\«oluJ?os V depurados por la Comisión Pro-Veteranos de la Re-
Pronn ' a Secretaría de la Defensa Nacional, mé permito
del «• • a l a consideración de esta H. Cámara, la aprobación

«guíente decreto:
los en H - C á m ara de Diputados de los Estados Unidos Mexica-
Weuln -r?Sj d e l a fac»Itad que le confiere la fracción IV del. ar-

l? '4 de k Constitución Federal, decreta:
oión c-n^T* ? e e r e a e l patrimonio del Veterano de Ja Kevolu-
Jidaáes

 e l subsidio que autoriza este decreto, así como las uti-
t e r lurv »"e e ProJPio Sl'bsidio produzca en inversiones de carác-
p6nsion7 n-q-Ve 6 r á I!eVar a c a b o l a Dirección General de
^ U C M i . R e t í r o ' precisamente a iniciativa y porducf \ i i RBtíK>, precisamente a iniciativa y por
&eión r Unificación de Veteranos de la Revolución,* agru-
e k o s

 c o n o c i d a P o r l a Comisión Pro-Veteranos de la Revolución
« s

a je tar ía de la Defensa Nacional.
>(-edpUndo' P a r a l o s f i n e s ( l u e s e expresan en el artículo que
'vxirnf a " t o r i z a a l Ejecutivo de la Unión, para que con cargo

¡bistre i r̂  P r e s n P u e s t o de Egresos que estime pertinente,
a cantirl11^ i !CCI<m G e n e r a ' de Pensiones Civiles de Retiro,

dicl,a ¿ ¡ a •/ u n m i l l ^ n quinientos mil pesos, que destinará
** d.ivei.reCC'( Pensiones, exclusivamente, a,l establecimiento
3U° rn-iíi ^ i e n t e s t J e Pr°dut:eión o de caráetw lucrativo, para
, Vete U mie 'nbros que de su .veno designe la Unificación

rif* do i' ran?s de la Revolución, bajo la supervisión y contrata-
lil citada dependencia de! Ejecutivo Federal.
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"Tercero. Los funcionarios y empleados de la empresa
fuentes de producción lucrativa que se constituya de acue
con este decreto, serán nombrados por el Titular de la ^ C

General de Pensiones Civiles de Retiro, precisamente
el personal que al efecto solicitará y deberá proponer la
don de Veteranos de la Revolución. v e S

"Cuarto. Las utilidades que produzcan las empresas, tu6" ,&
de producción o ele carácter lucrativo que se establezcan eíi
forma que previene el presente decreto, se destinarán a 18 ^
dación de la Casa del Veterano de la Revolución, a la crea ^
de la póliza de defunción del mismo y para refaccionar a ^
propios veteranos, a fin de que exploten pequeñas "1^Ujtr

1
ia"flUe

dediquen a actividades agrícolas o de cualquier otra indole ^ a,
redunden en beneficio y provecho personal de los citados ve
nos de la revolución.

"Quinto. Para la refacción y creación de las jnst

que se refiere el artículo que precede, la Unificación d y _
nos de la Revolución, propondrá a la Dirección General o ..^
siones Civiles de Retiro, el reglamento y proyecto resI?ep'eCu
los que deberán ser aprobados por dicha dependencia " e j jmje
tivo Federal y se llevarán a cabo por los miembros I116, ¿ e la
la precitada Unificación de Veteranos, bajo la contralorf»
prenombrada Dirección de Pensiones. sas,

"Sexto. Para el establecimiento y fundación de ' a S , e t l^i
o fuentes de producción de que trate e] artículo segundo
Decreto, la Unificación de Veteranos de la Revolución, P° ^
ducto de su representante legal, hará las proposiciones q«° . ^
convenientes a la Dirección General de Pensiones .Civil**" .sj¿n
tiro, para el solo efecto de que ésta las apruebe previa su x

 se
éi bl l f d dó p r e S f t <, p q p p

técnica, establezca la fuente de producción o empreSft ¿a
desarrolle en la proposición, designe el personal que se e
de su manejo en la forma que previene el artículo tercero
Decreto y nombre su contralor respectivo para que vig"e ^
cionamiento armónico de la empresa o fuente de pío, CCf
establecida. Los fondos necesarios para este objeto Ios

la Dirección General de Pensiones Civiles de Retiro dei e$e
que le ministre el Ejecutivo de la Unión, de acuerdo
Decreto. peoSio-

"Séptimo. El supervisor que designe la Dkeccion " ^ ^
nes Civiles de Retiro, vigilará que las inversiones que ^sQ ¿e
de acuerdo con este Decreto, produzcan utilidades, y eTl

 tfr al
no ser así, dará cuenta a la Comisión Mixta que se in -h c^aá»
ponerse en vigor este Decreto, con un representante de -reSen-
Dirección General de Pensiones Civiles de Retiro y un r j co-
tante de la Unificación de Veteranos de la Revolución, <• ^ t>oi¡,
misión en vista del dictamen del supervisor determinara
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e c o
 e ,nt? P a r a impedir esta anomalía, proponiendo las medidas

ornieas a tal fin, las que se llevarán a cabo inmediatamente,
transitorio.

DuM' e o ' ^ s t e decreto entrará en vigor, desde la fecha de su
1 UD»cación en el "Diario Oficial" de la Federación.
Gah i ir'lco' D - F - a 2 7 d e diciembre ele 1939,-Ntífoor Ojeda.-
firn¿£ Leyva V-~E- Castilb.-F. Radilfo.-D. Gutiérrez",-Y otras

p r o v
 e P*,egu"ta a la asamblea si se dispensan los trámites a este

*éstari c 4 e c r e í o > L o s 1 u e e s t é « P*>r la afirmativa sírvanse mani-
do Í ' ? ' . í > e dispensan los trámites. Está a discusión en lo general,
la vnf -i1 c l u i e n h a 8 a u s o ^de la palabra, se procede a recoger

lf¡6n n,ominaL Por la afirmativa.
?V * • Secretario Aguirre Carian: por la negativa.
v 'Otacion).

dirjuírf^ ?• Secretarlo Velarde Aden-. jFalta algún ciudadano
!S? ¿ e v o t a r P°r la afirmativa?

^'putad A Secretario Aguirre Carlos: ¿Falta algún ciudadano
tílt'ión A i V o t a r P o r ' a negativa? Se procede a recoger la vo-

•' ue la Mesa.
(Votación).

f l l c anmJ,Ci Sec/etario Velarde Adán: Por unanimidad de votos
Cllsión 1 , ° e l P r o>' e c t o de decreto, en lo general. Está a dis-

-•A ? l o particular. h

»Vol'ición Xia Sú6 ° r e a e l P a t r i m o n i ü del Veterano de la Re-
s " t i l idaT" s u b s i d io que autoriza este decreto, así como con

^rácter ? ^Ue propio subsidio produzca en inversiones de
r a l de L . r a t l v o 5lue deberá llevar a cabo la Dirección Gene-
COjlcíi,ctn \ s l o " e \ C i Y i l e s de Retiro, precisamente a iniciativa v por
Paeiór. r l yn l f lcaejón de Veteranos de la Revolución, Agru-
ció de l í ° c l d a P o r k-Comisión P r o Veteranos de la Revolu-

Está f.cretana d e I a Defensa Nacional"
"Artí a u s i ó n - S i n e31a> s e reserva para su votación.
antpr»lj° 2 ° ' P a r a l o s f i n e s cim s e expresan en el artículo
o a ÍL a e > s e autoriza al Ejecutivo de la -Unión, para que eon

b e n te mi • I l a r , ' P r e s u P u e s t o de Egresos que estime perti-
t i ró la l e j a j J D i r e c c i ó n General de Pensiones Civiles de

t l f l ra dichqCarv u n I n i I I Ó n ri l l in i e«t«s mil pesos, que desti-
i e t o úP A-Jireccl0

I.
n de Pensiones, exclusivamente, al establocí-

que , a i v e í " s a s fuentes de producción o de carácter lucrativo,
n d» v e ' e n I o s ""erobnw que de su seno designe la-Unifi-
rfst ¿ i r a n ? s d o l a Revolución, bajo la supervisión y con-
í s t á ' J . ^ a o a dependencia del Ejecutivo Federal",

f, "Attícl sfusión' S i n e l 3 a ' s e reserva para su votación,
i t es de tf i L ° S f u n c i o n a r i ( ) s y empleados de la empresa o

producción lucrativa que se constituya do acuerdo con



i;ste decreto, serán nombrados por el Titular de la Dirección ^
ncral de Pensiones Civiles de Retiro, precisamente de entre •
personal que al efecto solicitará y deberá proponer la Un» ica

de Veteranos de Ja Revolución".
Está a discusión. Sin ella, se reserva para su votación-
"Artículo 4o. Laí utilidades que produzcan las ejIJ?r./cag

fuentes do producción o de carácter lucrativo que se estable'- ^
en la forma que previene el presente decreto, se destinaran
fundación de la Casa del Veterano de la Revolución, a ' a c j o S
i ion de la póliza de defunción dnl mismo y para refaccionar ^
propios veteranos, a fin ñv que exploten pujiicñas ^ " ^ ' ¿ ¿ ( j e
dediquen a actividades agrícolas o de cualquiera otra ' ^ s
que redunden en beneficio y prov>cho personal de los **'
Veteranos de la Revolución". ..

Está a discusión. Sin ella, se reserva nara su votaclóIl'
"Artículo 5o, Para la refacción y creas, ion do las institu 'y

;\ que se refiero el artículo que precede, la Unificación « s ; j c
ranos de la Revolución, propondrá a la Dirección ^'f:lie,ctjyoS-
Pensiones Civiles de Retiro, el reglamento v provecto rtJ

1
s?tT?jecu-

los que deberán ser aprobados ñor dicha dependencia 1 Jjinu-
tivo Federal y se llevarán a cabo por los miembros que ^ }̂
la precitada Unificación de Veteranos, b,\jo la contraiorís
prenombrada Dirección de Pensiones'.

lista a discusión. Sin ella, se reserva para su votacio - ^
"Artículo 60, Para el establecimiento y fundación de 1̂  ¿e

presas o fuentes de producción de que trata el artículo f

este decreto, la Unificación de Veteranos de la l^evCí*"cl
eS qU?

conducto de su representante Wal, hará las proposición ^ , J |
estime convenientes a la Dirección General d(i Pensionés

de Retiro, para el solo efecto de- que ésta las apruebe t ^ ^ j e
revisión técnica, establezca la fuente de producción o,e

(J,,e se
que se desarrolle en la proposición, designe el persona i ^ r .
encargue de su manejo en la forma que previene el arti
cero de este decreto y nombre su contralor respectivo V' ^e
vigile el funcionamiento armónico de la empresa o W
producción así establecida. Los fundos necesarios para es l

los tomará la Dirección General de Pensiones Civiles o
del subsidio q»ic le ministre el Ejecutivo de la Unión, oe

con este decreto". .¿^
Está a discusión. Sin ella, se reserva para su votac1
"Artículo 7o, El supen-isor que designe la p ^ ^

Pensiones Civiles de Retiro, vigilará que ías inversión*.»
hagan de acuerdo con este decreto, produzcan utilidades; y
de no ser así, dará cuenta a la Comisión Mixta q"^ ^ j a
al ponerse en vigor estt; decreto, con un representante o
Dirección General de Pensiones Civiles de Hetiro y "»
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°Q V - k 'n Unificación de Veteranos de la Revolución, enva
f.o

 i'>
1On- '"!> vista del dietani.-n tlt-1 superusor, determinará lo

ef0rrt"1-'Mtl> '")arrt l l uP ( 'L ' i r ('sl-1 anomalía, proponiendo las medidas
pn u ' l"a s il tol 'i», las <|iie si- ¡levarán a calió iiiinecíi.itrtmente".
«¿,, a d'scusiór, Sin rila v resriVít pava su vuladon.
Transitorio.

de A r t í c u ' ° ''mico, Este decreto entrará en vigor desde la iocíu
•^ piiblu-ación en c] •'Diario Olida I" de la I'Vdcrjcfón".

'•stu a discusión. Sin día. M- r<'.scrv.-, par.» su votad'»'.
° V ^ l l l

p
V a íl P1"0^^"-'!' n roroíícr la votaciini nominal ele los :n-
r i Y d l' i t

Se

^retervacíos. Por ía afirmativa.
*x VÍy ^" Sí?c«:teíw Agi/jm» Carlota Por la meqatíva. •.. .

\ \ v¥otectón), \ \ \ \ \ \ \ x '
Ktaán^® C ; Secretario Vetarás Ádém ¿Falta alffún eJüdadario .<Hpifc\

• ^ efe vota*..pnr k afirmativa? • . K

**d̂ ~d ^ ' Secmariú Aguirre Carlos! ¿Falta algún duáacland dipu-
"de ía^r^0^1" P0T I s negativa? Se precede a'wjcmrer la vñtaejón.

\ *â  Mesa. . . ' "' -, \ •- . : % ' . ' • . '

"%erw i J Secretari® Adán Vchrde: Fút tmáijirnidad de v6to§
\ grabado é proyecto-de decreto. . \ - \ , . x • '

, ^ S A í r T - » ! ^ - ^ , , , . • ' • . ^ ' • . : . ' • • ' '"• - , "•• •-- . •• " • . . •

AL EfKdUTiyQ PJCBEBAL FARA ESTAatpi
EL %Á%Uy DE EDUCACIÓN PUBLICA. DEL

J1STO DK KCRÉSOS DÉ LA FEDERAÓlOM
SL̂  AÑO D k 194Í\ UKA PA'MTDA, P O ^ L4 'CM- -

I & ^ m ^ . W 0 0 5 DESTINADA COMO SUBSIDIÓ A
M ^ C W E t A ''TIERRA Y LIBERTA^ ESTABLECIDA

TOLUGA, MÉXICO. (Diario fle los Debates, 29, de di-
cte 193S, p ; 74). •"•'. : v " ' \

Asamblea:
> <Vni a n t * ' r u i r «" i ' " " " a la Cnnjisión de Vresupia-stu.s
fJe Fd, ' " ! a i n k i ; l H v a d f l suscrito solidtatido t |np ¡>n t-1 Hamo
^ ^ n - r ' i f w 1>ubli(";1 J''1 l'resHjM^stí, ile Ht!««sos de In Kodera-^ n - r i f w J lresHjM^stí, ile Ht!««sos de In Kodera
clí> <Wflf^n >0 int%ll3|V^ra una partida especial por U cantida-J
tfJS A. i " > n l>/ J i n d(> MlIt< la Fedwtu ion ayudara a los jjas-
fiaHdn *• l

 1
(>S(1"e'a "Tii-rru v Libertad", que se encuentra hineio-

." °n la ciudad de Toíuca, Móx.
^ a ¿ ! j l .rst"««'l* so cnciu-iitia ai servicio del prolrtrtriadn y sir-

e fes l i l i n e n t e p o r P r o f r l s n r t l s . \w> í'Otno dicha esmek carece
nt S e I e n i c n t a ] t > s 5-ecnrsns para su sostiMiimienta v lomando

" T ' "Sv* l r a i a <lr' l l l i i v n l í u J l" «l»<-ia*'ion al su\iei<» d
d

T a n al u
a"°« ;s . considero de iusiiew cm<- la Fí-dt^iacióh c-nntri-
i ui sostenimiento. '
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"En esa virtud me permito someter a la consideración .
ustedes para su aprobación, con dispensa de todo trámite,
siguiente proyecto de decreto: ^

"Artículo único. Se autoriza al Ejecutivo Federal pa r a jf .e,
blecer en el Ramo de Educación Pública del Presupuesto de Ü-P^
sos de la Federación para el año de 1940, una partida por «j• c'
tidad de $6,000,00, destinada como subsidio a la escuela
y Libertad", establecida en Toluca, Méx.

"México, D, F,, a 29 de diciembre de 1939,-Alfredo
Álbarrán". a

Se pregunta a la asamblea si se dispensan los tr;ínwe

este proyecto de decreto. Los que estén por la afirmativa sin*
se manifestarlo. Se dispensan los trámites. Está a discusión. ^
habiendo quien haga uso de la palabra, se procede a recog»-
votación nominal. Por la afirmativa.

—El C. Secretario Aguirre Carlos; Por la negativa.
(Votación). ,iíou-
-El C. Secretario Velarde Adán: ¿Falta algún ciudadano <"i

tado de votar por la afirmativa? ijpu-
—El C. Secretario Aguirre Carlos: ¿Falta algún ciudadano K,̂

tado de votar por la negativa? Se procede a recoger la vot« '
de la Mesa.

(Votación), tos
-El C, Secretario Velarde Adán: Por unanimidad de

fue aprobado el proyecto de decreto.
SE AUTORIZA UNA EMISIÓN EXTRAORDINARIA DE

BRES HASTA POR $300,000.00, EN OCASIÓN
FIESTAS PATRIAS. Y PARA CONMEMORAR '
TECIMIENTO DE LA INDEPENDENCIA
QUE TUVO SU CUNA EN DOLORES HIDALGO.
DICHA SUMA SE DESTINARA PARA OBRAS v%e\,n-
JORAMIENTO EN TAL PUEBLO. (Diario de los
tes, 12 de noviembre de 1940, pp. 12 a 14),

"Primera Comisión de Hacienda.
"Honorable Asamblea: et¿o
"La suscrita la. Comisión de Hacienda recibió por ° ¿{eíit?-

de Vuestra Soberanía, para su estudio y dictamen el exp pe.
formado con la iniciativa suscrita por el C. Presidente de .^¿n
pública eacamiíiada a. la. expedición de una l«y para H ^\n con'
qae el Gobierno Federal dará a las obras de óonítropc» ^ jj¿..
memorativas de la Independencia, en la ciudad de Dolo
dalgo, Gto. A de t0^°

"Heclio el estudio correspondiente se encontró dtj» pObí9'
punto de vista plan.-iblí; la idci;. del Ejicutivo de q"e ]a l
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den 'n)CUna i d e nuestra Independencia, ostente obras que recuer-
ese f Pu, ' 0 ^ e México la iniciación de Ja Judia libertaria y a
<je g j 1 propio Ejecutivo, en atención a que el Presupuesto
a ese P S°S e n v ' S o r n o contiene partida que pudiera destinarse
^asti propone la emisión extraordinaria de un timbre postalhast, P P sión extraoi

<.TP°r la cantidad de $300,000.00.es*a in^ .^o i m s i ó n> como ya lo deja dicho, estima encomiable
Í I ' Asa n ¥ en e s a v i r t u d sonit>tlf a l a consideración de Ja
Gobiern r j e s i S w i e n k ' Proyecto de Ley sobre aportación del
de la r , d e r ! " P a r a la construcción de obras conmemorativas

"Ar? PC1 mciíl> en DoIores Hidalgo, Gto.
( |oibrpsi primero. Se autoriza una emisión extraordinaria de
d e las F- a p ? r ^3 0 0 '0 0 0 '°0 (trescientos mil pesos), en ocasión
k'Inden ^ 1>atrias- Y-para conmemorar el acontecimiento de
Gto-! dH n c i a N a c i°nal que tuvo su cuna en Dolores Hidalgo,
Pueblo S U m a s e d e s t i n a r a para obras de mejoramiento en tal

27 d e , P [ g 3 que fue publicada
pllblicaflr, Cp e / " ^ e d e I m i s m o a ñ 0 Y reglamentada por decreto

"Árt?, 'i" e I D i a r i o Ofi*-*íal" «1 14 de octubre del citado año.
P»fos « " • t e r c e r o - L a Dirección General de Correos y Telé-

úblic' , n "Jten'ención de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Uc:a NaciS°ni i direcitamente a disposición de la Junta Patrió-
esttl lev I cantidades que por el concepto a que se refiere
11 los tino, v a y a " recaudando, a fin de que tal junta las aplique
c "A ?í(1 ^ P ^ ^ 0 0 9 d e que se ha hablado,
r ^ t a r í í , 1° n ' a r t 0- , L a 9f icina Impresora de Timbres de Ja
, v ^ d e , Í 5 a , c i e n d a y Gr£>dito Publico, procederá en forma

Ón Gf-nellí0 ,*1^m e n o r tiei,»Po posible se entreguen a la Direc-
í.que S (!

e™.d e Correos y Telégrafos, las estampillas adicionales
Istr'"buid,c > r e , k P r c s e r i t e ley> a fui de que ¿stas puedan ser

a. s oportunamente a todas Jas oficinas del ramo del país.
r6Sta ley ¿Vi qU-? t?- lMs Umhres adicionales a que se refiere

u t a V ñn VS i S |lx<lllIfiiví»'««'"tc para el pago de la sobre-
n "sil. V a ' ; ! C l l h l i r l o s P o r f e s >' ^'fechos portales".

llio Lth¿t ''' Ln«'n;-Mi;xii-o, D. K., :i 9 de noviembre de 1ÍM0.-
, En L ; Sl!ra--A!'Ü>l('' *• Solazar.-Otilh: Vilhrar.
L tes- L o s ? 0 " <V'nómk ' ; l 'fl precinta si Sl- dispensan ios trá-
Petlsítdos'' p1 -' l ' ; ; t7' P()r l a ¡i'innaliva se .senirán indicarlo. Dis-

' -"¡1 a discir ión, \ o lial)ie;id«, c|«iifn hag j uso d( la



palabra, se procedo a recoger la votación nominal, en lo ge i i e

I Nir la afirmativa.
—El C. Secretario Sarrekinguc López Alfredo S.: Por W

gativa.
(Votación), , •
•-El C. Secretario Rodríguez ]. Refugio: ¿Kalta algún c:iu

daño diputado de votar por la afirmativa? ^ j .
—El C. Secretario Surrclanguc López Alfredo S.: ¿* * j , a

gún ciudadano diputado de votar por la negativa? Se procedí
recoger la votación de la mesa. (Votación). , j f l

—El C. Secretario Rodríguez J. Refugio: Por mianimidad ^
94 votos finí aprobado ol proyecto de de.Teío v'ii lo genenil.
a discusión en .lo particular. ^

"Artículo Jo. Se autoriza una emisión extraordinaria de ^
bres hast¡: por $300,000.00 (trefc-ienlos mil peso-i 00/lOW ^
ocasión de las fiestas patrias. Y para conmemorar el a':°I1ior(j

i d l d d i l n ^°miento de la independencia nacional que tuvo su cuna en i-
Hidalgo, Gio., dicha suma se destinara para obras de in<.:joi'¡
tu en tal pueblo". . Lr8t

Está a discusión. No habiendo quien haga uso de la p a í a

se reseiva para su votación. , ¿¿
"Artículo 2o. Los timbres a que se íeíiore esta ley * ,artas

IIÜ centavo y se usarán tomo adicionales en los portes de c ¿c

y tarjetas-cartas que circulen en el servicio interior y urba ^
íos correos nacionales, indistintamente con los túmVes ^^^
nales de un centavo de la campaña contra el paludismo» . g¡
dos por la ley do 29 de agosto de 1938, que fue publicada ^ ^
de septiembre del mismo año y reglamentada por decreto,?
eiido en el "Diario Oficial" e! 14 de octubre dol citado a i l ° j a } ? r i i ,

Está a discusión. No habiendo quien haga uso do 1» P*
se reserva para su votación. ros,

"Artículo 3o, La Dirección General d^ Correo;; y . pHjjlii1"
COJI i¿ite/ve;ieión de la Secretaría de Hacienda y Crédito ai.¡o-
pondrá directamente a disposición de la junta patfiótK'a • ^
nal lus cantidades que por eJ conc-pio a que se relfer" ^ ^ ^
s;? vayan iecüudamU), a i'n de que tal jimU* las c'odi'qu'í a
específicos de qu« se ha isablado". ^ab*

Está a discusión. No habiendo quien haga uso dt la P*-
se reserva para su votación. SÉ¡tft>

"Art ículo 4o. L a Oficina Impreso ra do T imbres de l a ^ ÜÉ

taría de üaeienda y Crédito Público procederá en íorvl^íficc^íl

dentro del menor tiempo posible se entregue a lu *• a^¡ ü
(uncial de Gorn.'os y lelegraíos las estampillas aclí^i - ^s.
(jue se refiere hi presente ley, n fin di; quo éstas pnceJan j s " (

tribuidas oportunamente a todas las oficinas del ramo
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se reSíla1 ,d i s c u s i ó u- N o habiendo quien haga uso de la palabra,
^uva para su votación. l

l°y. swáiv?!-?" L°S , t Í n i b r e S adicí«nales a que se refiere estay n° Par? ™ s
1

e x c I « s l v a m e n t e para el pago do la sobrecuota,
P^a cubrir los portes y derechos postales".

* Í¿*£?% £ iT Í e n d ° qUtoD haga US° de l

s r e s e t ^ f f ^ h votacíón noniinal de
«wadospa rae s t e efecto. Por la afirmativa,

Batíva. wretarto Sarrelangue López Alfredo S.: Por la ne

^ ^ ^ fgfc»: ¿Falta a l g A l l - d l ¡ .
v o t a r P o r I« aHrmativa?S ÍllilltI«Jú!,o 'ÍSS*\SmÍm«f'C P ^ ^ 9 « ^ S-: ¿FaJta

¿ 1Sr

OttJ
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*£ MINERÍA.
3> PP- 6 y 7V

PorW

., a 13 de octuEnTdeTMST
jC^J>ecretarios de ifl_JEL_Cijna£n—da_

Unión.-CinriaH
me permito—acampanar—a—uste4e

Impuestos y Derechos relativos a

i"**" los ff S r í! t 0 ^ a e e r l o a n t e r i ° r del conocimiento de ustedes,
P a t e n t a 8 correspondientes, reiterándoles mi conside-

2«vo.

"EÍV4 1" E f e c t i v o - N o Reelección.
,<c secretario, Silvestre Guerrero.-Rúbrioa
"El rCf c r e t a r i o s d e ^ Cámara de Diputados.-Presentes.
3es de n I"1 0 F e d e , r a l necesita disponer de determinadas can-
el furwn P a r a , satísfacción ele los servicios relacionados
h tanto v m ' e n t ° d e Ja D i r e c «ón de Materiales de Guerra,
Mt> mi VTt- ]e¡° d e , U e n a r la necesidad indiaida he pro-

una modificaeíAn a la Ley de Imouestos v Derec' ^ ~

"3ST



del artícu'io So., de la Lty citada, a efecto de une las "lTiata
 tr¿.

"spebs" de cobre- quedan agrupados en el renglón de c o o C
 na .

dos, con los que técnicamente se a-.iinilan, de acuerdo con su
tura leva es[K'cííic¡i, -nfiere

"Ea esa virtud y con apoyo en la facultad que me c0"
la fracción 1 del artículo 71 cíe la Constitución Federal, s(la fracción 1 del artículo 71 cíe la Constitución Federa, ^ .
a esa II. C-iin'ira por conducto de ustedes ul siguiente tleeie • ^

"Artí-ul-'j único. Se ieforiii¡i el inciso E del aitíesilo 8o. ^ f
í.ey de Impuestas y De><-cl:os relativos a !a Minería, parí» 4" '
como sítjjue:

"K. Sobre el valor del eobre:

"i. En minerales itiiturales 22»
"íl. En concentrados, malas o speis.% ' -\¿[„
"IÍI. En barras ünpunis t.2,..
"IV. Afir.ado

"Las cuotas anteriores .«se aplicarán cuando el valor p e l
 % se9

líti N Y k id d cto
p p % se9

ek'ctrolítico «i Nueva York, convertido en monfda iwctona», ^
de $ 0.30 por libia y se aumentarán o disminuirán en u n 0 . ^
¡lar, por cada S 0 03 o fracción que aumente o d¡sininuya , ^ 0
precio. Se facilita a ía Secretada de Hacienda y Crédito * el
para exigir el pago del impuesto .sobre producción de coa ^J^s
adicíonul correspondiente, en especie tratándose de los P1!? ci.ets-
a que se eojitrae la fracción Til de este inciso. La propia ^y* jui-
na, medíante circular, fijará tnensualmente el porcentaje
puesto que habrá de recaudarse en especie. Los metales
naturaleza contenidos en los productos que se entreguen p»
facer til pago del impuesto del cobre en especie, 4C f?j s
<:ucnta de los impuestos a ear^o de! productor que a dieno
les diversos correspondan.

"Ruego a ustedes sfe sirvan dar cuenta a la TI.
Diputados y les reifercí ini atenta y distinguida considera

"Sufragio Efectivo. No Reelección.
"Septiembie 2S de IWÍfi.-El Piesidciite de la RfP

tam Cárdenas.- -Rúbrica.—Kl Secretario de Hacienda y . j
Público. Eduardo Huárcz".—Rúbrica.-Recibo, y a las ^
unidas de Imprenta v Minas, e imprímase.

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 1
INCISO "E" DEL ARTICULO VIH DK LA
PUESTOS Y DERECHOS RELATIVOS A l¿• - w

(Diario de los Debates, 24 de noviembre de 193o. p-

"Comisiones unidas de Impuestos y Minas.
"II. Asamblea:
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t 'A las Comisiones unidas <kv Impuestos y Minas que syscn-
JTn» iue turnado para su estadio y dictamen el proyecto de decre-

• lMPOt ** H«e «c «efnnna el inciso E del Artículo So de fe W . da
p u e s t o s y. derechos relativos a la Minería, que el O, Presidente
r \ ReP^bficasottiete á tó eotisiíleríiciin $ees t | I I Gániara, ^
L\ \ % éf estuiio^ue híimhetho. 1<>S suscritos ele «sM in|ci«iv|,

, ^ n *enWoUlícoVioámknto He qui el Gobierno federal npcésita
U;TJ}%me ésta ley, dn firrudAlemüe k ¿t iíditoeisable^di^oper,
i?. ¥erfcrrrtjn«das cantidades de cbW paró satisíacfif íps i eryíeips
¿portados con el futiciqnamiajitft cft la Direcciin de ^Vlateiialts

\ ^ e r t a , pata esté objete és rtec«sa«o fn*l¡fleat lá L|y ^e fm%
ú ufsttis y. Derechos á la. MineríaVpata 'quft el Gpb%m|) ]»ue'# |O-»
tenl-eí| e íP c? i e PI impuesto sdbre Id ptodlicdlórt dq cqbrfe, m las*
Ü^fc^nes c|ue: selala la Secretaba ule, Htcitticip Jf %é|itó P|-

fortlolanteriorroeirte-iexpuéstOi te siisárit^s Cornisten^ ftni*
«%ert sítyo> en todag sos '•partea el ptoyfecte dpi W\épv^v(\ y\
f 1̂ honor de Cometerla a ^a gprpblcicíñ íe la ^ . ^sámmea,

\ \ \ \ \ , ÍHOIEGT© ím'pwmEsá \ \ \ \ \ \
f, \ Artíclilo único, Se refirma el inciso É cífel irtteute áp. de Ja'

• ortíí «e ^m^wQstos y Derechas relatives a lá Minaría, pára'qiiedár
\ ^ " f i ^ e r \ • • ; • . \ \ : , .. . \ \ \ •; •-.

| \ % Spbfc §1 ialár del^olreí ^ \ '. \ *. •> ^ \ \
' I » ;> '. ; ; \ ' -• \ ;

: '. • v i • ! Í ;- • \ \ -

% § ¥iri£ritles'- náturíile| .*, ; . . ; . ¿.. :.. A . },,;...';..'-... f.Tf
I"I§ ^ torieeiMrado!, fcafas t) spelss \. A. A . X A. A . A • "\ %&%
thk fn fcawas irftptkas . I . . . . . ' , . : . . ; . . , . ; . . i. X . x . y. \ W ¿
\ v \ ^ n ^ 0 \ .\ . ;v . ; . . . \ . :,..... i. ; , . ,\.. 1.. i. A . A . A A \ l . l , , \

i e%tr^t'^ Cl^ot^s to%Wes; sa apjictrá^ q.ia8doiel*va|or\d4 cimbre
*| ( |3^ l t : ^ 0 fii-Nuevti %r% convertido a imánela %&hpú»\ |ea\ dé
I V-c^ ̂ ac|ió« qie lilimente f ¿ísrríixntva'flcwsé pfcc%. \ \ \ \
c|p.|~et«*iilta i la SicrWaiíaVeUHÍájCJclidi v|Ctéd|to%)aía |xi|ir >
írfej0J*eí|in1pufsté sdbr| procípc<tió¿l d | efebrp j*. ef»ac|cíÁna| c%

^oA^nPf11^' *n ses^eáie tratándose Be Joá pipdlictes ¥ | u ^ si
j e ^ .̂  f^caiórl IÍI 3e ^stíj itcilo. iJLa\ pfpp|i Sec|et|ríí^ r»e-\
1 jf^iillr, íjBjilrá\m|!ns|a%iefcteA el pireí|nttje\dáj ftnpije^o \
^it»á lie tedauiaríe |n |spbcif. X: \ \ \ \ \ \ \ \ \ '

^h s l 0 ^ " 1 ! ^ 1 8 VH ofta tiabraleéi oon|en|dcj| eii l p "fráfkktc^
*sp|ci * e n* r e íU Í* para sattislacér ol rfcgó del ikpkesto Sel «colrelerií
%C4r'\ s^ a|lidpráíi ft emérita %de: foi iiíjpilfistos %i largo ^lelj p%>-\
| <te SU( |a|licfio| n1eütíesldiVer»oácórré|pc%d|n'1 X \ \ \ \

. ^ o P i donMsiftnés é?%%, (Sáiílarii efe %\p^Mok d|l fiori|
l I ? e 4a IJnión^-lVétíc^ Q. fc., » 17 c|e ^o^eébff (fe 1931.-A



Gustavo Segura.—Lorenzo E. Quevedo.—Espíridíón Torres «-",
Antonio Gutiérrez.—Roberto López Franco". J¿

Está a discusión el dictamen. No habiendo quien haga uso
la palabra, se reserva para su votación nominal.

INICIATIVA DE LEY SOBRE PATRIMONIO DE LA COM'
SION DE FOMENTO MINERO. (Diario de los Debates,
de diciembre de 1938, pp, 9 a 11).

"Estados Unidos Mexicanos.—Poder Ejecutivo Federal--*
xíco, D, F.—Secretaría de Gobernación.

"CC Secretarios de la H. Cámara de Diputados del
so de la Unión.-Ciudád.

"Para los efectos constitucionales me permito remitir a
anexa al presente, iniciativa de ley sobre patrimonio de la ^
síón de Fomento Minero, que el C« Primor Magistrado ríe ía
ción somete a la consideración de esa H. .Cámara. •:• •

"Reitero a ustedes mi consideración atenta
"Sufragio Efectivo. No Reelección. ,., ÜC.

'. : "México; D, F,, a lá da diciembre de 1988.-P. Ac. del I-
creta rió, el Subsecretario, V. Santos Guajardo", r v ar

"Estados; Unidos • Mcxicanos.-i-Pi'esidenciá de la Bepuo i
México, D. F.

"CC. Secretarios de la II. Cámara de Diputados.-Ptej íy¿el
"En ejercicio de la facultad que me confiere la fracción ^ g j

articulo 71 de la Constitución Política de los Estados V?r??veL &e

xicanos, tengo la honra de remitir a ustedes adjunta, *n'cj cotiri"
ley que establece la forma de integrar el patrimonio de la ^¿.
sión de Fomento Minero creada por el articulo 130 dtf la *-v ,
/lera, según reforma de Í28 ¿le agosto de 1934,

"La expedición de la ley «ue me permito proponer a (
soberanía reviste especial interés para que el Gobierno puei
arrollar una fiecióni effeaíf, e(,i cJiveirsoji aijpeietos dtí Iu ii'idU'1*t '
riera, a través de Ja Comisión de referencia, P r i nc^Pr.^^0
cuanto al auxilio que los pequeños mineros están rfíqiur"*
u/genen, para que se cstabltvcun ícicates sot>re balpesji",1:^ ¡faCr
ti1, as d(J (vfin*i/í) de los traluj.i,doíes que por cu/'ntji Pr0P',Jíi &\
ti'í.ui pequeña1, ei.plutat iones > de }as tiegoc'acioiu s tJ|ue' op'• ^.J^ÍI
cdta tsial.i, con muy pocos i cení sus v qíie ficaiínternente ,ares¡,
M'to ha',ta ,il/oui ("ttorsioíiados poi los resratadores pt'trt1'' '^i-:
Es cunvnirntí' .ihimisruo promover la instalación de nuavaff Y ^
tai metalúrgicas Jof-ali/adas en los lugares i'nátf P*'0?**9 ¿ e fü5'
que pucil.u) aproi ec'ia^e <-n v\ ti a tai) liento dci rríinüralfs^^ ^ue
tintas negociaciones c/e fralfra].tdo,es v cíe pequemosi'incjust
.icrual'mejite si f ion sfraadcis clifii ulladi's para jogfar ^'"'¿^
ilc|'>n<.i mlncialos \d<imJs os indi>;pevisab1c contar cuanto a» ^

3'ZK) ; i



{^SlTr ÍÓÍ n'roUm ^ CferÍ° económico se ocuPe de estudiar
«Afeados v «El - ? < e f i n a n c i a m i e i l t 0 délos trabajadores or-
^ a n d o e l l o i T l T " i n d J l s t r i a l e s minCT0S> procurándoles auxilio
de P t l _ r ! ° s e Justifique. Por otra parte, la misma Comisión habrá

provechLniénto £ ?UC Ml lo so]iciten en materia mfnera P*ra el
SJ0«eS heclws Insí, ¿ S rCServa,s n a c i o n a l<* Y d« vigilar Jas faver-
i ' "La plnU x hom en e l m i s m o -asunto.
^ b ^ n una con£nF° r P ° " í í ! u l a w s d e te™nos de reserva, exige

>> a finí nncZl Yl ̂  ^ ^ P01 Partf! de h C o ^
° ^ ln V°S í e , s l ) e c t í v o ^ *fe desarrollen de aeuer-

L Í q ¡ S £ S í t e d Gobierno y pn sentid0

S 0 1 6 ™ en una de ?«, ,n , •'" l r t P o r t a n t e a '« i ]«r técnico y: fi.n t a n Para el pak i n c í u s t n a s q»« mayor trascendenc/a repre-

^ ! ^únte ini¿ia¿vaí

10 ^ k G Í Í Ó d e

(?u e P^enecen al Gobierno Federal ad~r •
K k\e¥otaci^ d e I»» Pedios de re-

estine Ja Secretaria de Ja Economía Na-'

co 'pñ¿io.íí;S " r n " q " r 7'U Caráo?ter d^ donaciones-.entremien

°!5a /a misma ¿ Í S ''"" PW ^¡rtWd '** ™ °Perátíá^
c a s 0

fi^o de 1, ! ! J a Jtíe^ f ' I i ne r^ W (loM&
'actos: ' ! l a n a (lt> l a Econdmía Nacibnd) p j ^ %

"U AAn<?'!]a(IÍá? dí;'1 P r oRra/na anual de inversiones..,
• "Hr c\\n cM P r^"P"«-«to anual do RSstns, y
ln(fi-o.v" i '

l ' i p b r i l c j f tn d c comtrijtoí p*ra, la .í-xploflac^n 'de pr*difjs

Í^^Alfr Cií>m^ fle ,̂ne|Sto ^néo pr̂ t/cari
fS (S» fe S n S f? «Valqu^r tóeiiupft ppdáí ¿ractic^r buditol,
•, j if qon|ab^hdfíid ¡y arcljiiviis de ía Contisife.i '¡ í. i ,
¡ M ' ; ! .: ? I" .' ' [ ; . ! • ! ; ! : i
i i .i ¡' I ; i ! i Í191I ! : I I I :! [



nero.

: • ¡ '-i

"Artículo 4o. Los miembros de la Cdmi.tión de Fomientt) Hg |
utuj, disfrutarán de un honorario de $ 50.00 por cada sesión ® jl ;•
concurran y no tendrán derecho a gratificaciones ni a Parf>lC1? ¡
ción alguna en; los rendimientos de la institución. - i d a

"Reitero a ustedes las seguridades de mi atenta y dfstiüfí11 ;
consideración.
: •• "Suftagjo Efectivo. ¡Noi" Réelelccitón.- < '• . \ <• j
: "Mékico, B . F., a 19 'de diciembre de í 19|38.S-FÍ
Constitucional délos Estados Unidos Mexicanos, Lázaro " ^
—El Secretario de la Economía Nacional, Efraín BücnrosiTO.-

etarlo de jftapiendá y (Crédito yúlflico, Eduardo Su¿re¿ - ..
l Ábl ó ^

Secretarlo de jftapiendá y ( é y f , Eud
, $e pregunta a la Ásambleai eii votación económica,

d^ra'iestlí apunto tíe Wgente y opvi¡-i resolución, Los que
la afirmutiVa, ,BÍn'anBe Inapifestario,1 Sqi cQinsídeiia de urgfintfe y
vía resolución» Está a discusión en1 lo general. -No ha'biendw flj'
haga: usó 4e la rjalabra, se pi'océde a recoger l¿i votación no
Por la aíir^jatival ; i i l • • '

i-EÍ C. Secretario Mülbui ] . Maximino: Por la negativa-
(Votación).
•—El C. Sécwtatio Martina César: ¿Falta algún ciudadano

tado de votar por ia afirmativa? , j j
; -Él (!:. Secrctarkr Molina ,?. Maximino; ¿Faifa algún c iu í j^ j a

no diputado de votar por ia negativa? Se procede a recogí
votación de la Mesa. ¡

(Votación).
—El C. Secretario Martirio César: Por unanimidad d e

 eJ1
fue aprobado el proyecto de ley, en jo general. Está a discusjo
lo particular. Mi-

"Artículo lo. El patrimonio de la Comisión de Fomento
ñero se integrará como sigue; dau'"

"L Con los bienes que pertenecen al Gobierno Federal a 4 ^
ridos con motivo de inversiones realizadas por el mismo p a

desarrollo de |a industria minera; ; í
l l
| n n ; ; , ; , u reSet*

"II. Con los deíeclios a la explotación de los pre^i°tf <™ ' ai ;
vas mineras que le destine la Secretaría de la Economía ^"c. ¿e

"IH. Con los fondos que al efecto asigne el PresMp"eS"'
Egresos de la Federación; ,- . n ) ^i

"IV. Con laa sumas que con carácter de donaciones er»tri->
las corporaciones públicas, f|ed(jrates y locales y los partículí1 ' '^s

"V, Con los rendimientos que por virtud dé sus í)peifaC

dbtíinga l|i nidsma jCctatíiÓBi". \ \ \ \ ¡ i i ( , ', ; i
I A tíispisjlón) Sin illas, sé ríiseiiva ¡para ¡tu yoftción.1 , ,
¡ ¡"Artí̂ ulq» 2<1). i Además ideí caisoipr^vi^to^pof: la bfise s L

del 'artículo 130 db lii leyí Minera,- W Ctímlsiów «Jebera 'fz^
^cu!J(rd|) efe lá Siccrfítatía Be }a iScdnoiníai N|ftciOnail psu'a, lo« s fj,
fes i t ó ' ' ( ''' { ' i I } " •

r i



I; Aprobación del programa anual de inversiones;,
"m Aviac ión del presupuesto anua] de gastos; y ; '

mine .» í" je 'e ' ) rac i^n de contratos para la explotación de predios

"A , cus '^n- Sin ella, se reserva para su votación,
flnml U ;n '° 3? ' L a Comisión de Fomento Níinfo, practicará
í?eclo" -A C> 1? " a l a n a e que será fcv|sac|o por!la 'Coptaduiiía Jle la
f>n U 1-, ̂ sta> t>n cualquier titempo 'pojirá-í practica*: auditorías

«^contabilidad y archivos de la Comisión".
¿Wiisciisiorj. Sin ella, se reserva para su votación. :

''>m I t ° i " Lo í i "lieftibros deila Cohiitíóri dé Fpmbntw Mi- •,
. I. iislrutarái de \in' hcjno^arii) ^e íp 5M) riorícaílla sesión! a ;
tonaoM C11irr*n ^ "" ^"fl^i1 «íemchi» a1 «utifícabioaesr nil a barti-
, ' ™ «Igunai en ]o$ rendimientos idejla Institutóólr^ i r M

£ aiscu$iór¡. Sin ella, sp reseívapara su votación.' \ \ , .
^«r U H!oc^de a íecíogér la votacióii de los aréículos:resen»ad0s. ;

7v 'J" . fcfmriú Martina César: Por la negativa. ;

(votación),. : \ • • : \ • h : • : • : .
i10 dinnlS' Sfret(lriú Molina.j. Maximino-. ¿Falte áleún-cixidada-.•

No á't?e°m®1Q MMin°C^arx ¿falta, algífc tíhicíadano dipu-:

delí»SesT P ° r n ^t iva? Se procede a recoger la votación

(Votación).

^ t t ^ ^ 7 á ^ de vo-

SABA?5lR¿S < i ? r ?
E L SINDICATO INDUSTRIAL DE

RES raíAt 4
0 Í E F N E R 0 S > .METALÜRGIGOS Y SIMILA-

& l ^ A P A T F r A C ^ Í S ^ Í 1 ^ 1 0 ^ ^ ' POR ^ SECCIÓN
Airo rm-l?kAr 'JA9AtECAS ' SE m A CONOCER AL
P S J W í £ ? S L A T I V 0 LAS CIRCUNSTANCIAS

E N L A EXPLOTACIÓN DE LA MINA
O B J E T O D E $V

4r ¿íír^rSS?! LA MINA
APOYo"? Á?í n , E t T

O
T

B J E T O DE $VE SE LES IMPARTA
ANTF Fl ™£tr^JAS BESTIONES QUE REALIZAN
¿» dJPn . i J . L I Y° FEDERAL. (DioriB de los Debates,
*a fie octubre de 1940, pp. 4 a 7)
''v A "í *"

S u < w t a r i o s d e l a CAmani de diputados de
n

del .Sirtdklatqí Itíduitrial de .,_„
v T ^ccMnvKe,-•-•"--':•- ••/ ^n^laiíes-deJla(RepúÍ)licía Itoicána] p^r

í 1 e ^ 3fn^ i e i ld o i ]5 i l l ' a Bué P^r # Wieit cincelo líagiin ^ d k
i .? v Alto, Cuerpo Legislativo, las circiinstencias que^prevalecen

I •{• i í : •: : : ;• : : M : í : ¡ ' I í r \ M
fcS ; í í; ' -í í :• ) M 3 í. i- i y i j y •}. ¿



tt

en la explotación que venimos verificando en la mina "El B J.
con el objeto de que nos impartan su valioso apoyo y ayuda
l ti i lid l E j t i Fede

j q p p y y
las gestiones que venimos realizando ante el Ejecutivo Fede*
a fin de impartir e impulsar la producción y mejorar en too
sus partes las condiciones económicas de los trabajadores y
seguida hago una pequeña reseña de los hechos y anteceden
del caso: ,

"I. Carnegie Bote Mining Co., S. A., con fecha 17 del mes j £
abril del año actual, sin llenar los requisitos de ley e inespera ,
mente, suspendió sus actividades en el mineral de referencia, P_
lo que nos hicimos cargo de la explotación del negocio los traba}
dores que nos encontrábamos a su servicio y por cuenta prop1 '

"II. Como la maquinaria, principalmente la "Planta de r _
za", es completamente deficiente, y, por tanto, no llena laS 'J
i d d d l i i l lt i t b l l pr

za , es completamente deficiente, y, por tanto, no llena l
sidades del servicio, por lo que resulta incosteable la produc
al grado tal, que los trabajadores de la Sección que represento, .
tamos percibiendo un 508! de lo que percibíamos cuando Ia \ ^
presa operaba en aquel lugar, habiendo iniciado gestiones s
el particular, a fin de regularizar esta situación, por lo que:. ,gj

"a) En su estancia en Zacatecas, y posteriormente en fu»0 ^R.
presente año, estuvimos con el C. Presidente de la Repúbljj&*> g.
biéndole expuesto nuestra aflictiva situación, y animado de 1° , ft
jores deseos para con el conglomerado de trabajadores, ota ^
la Secretaría Particular para que la Secretaría de Hacienda y ^
dito Público hiciera la devolución del subsidio de aforo qu aS{
ha venido cobrando desde la fecha anotada en el punto ( h gj
como también para que en lo subsecuente no se nos cobr
impuesto de referencia.

"b) También se giró comunicación a la Secretaría os Jf
nomía Nacional, según expediente 33786, para que se nos p
cionara un equipo para fuerza motriz de 350 kilowatts.

"c) La Secretaría ya citada del Presidente Cárdenas ^
saje al Departamento del Trabajo para que de una vez P°
cxigieran a los representantes de la Empresa la entrega en
tiva a los trabajadores, a fin de que nosotros legalizáramo V
mente nuestra sociedad cooperativa de producción. . & fe-

"á) Por la tantas veces mencionada Secretaría se uirWft coatr»'
tióleos Mexicanos lo referente a que se nos proporciona
bustible por un crédito hasta de $50,000.00. - tpxo

"Como todas estas órdenes del C. general de div^s .^¿o ¿6
Cárdenas no han sido atendidas, y que al seguir en este e ^ j 3
cosas cegaría una fuente de trabajo y que por est0,í3luecíaLiliaS, s'"
orfandad más de mil trabajadores con sus respectivas ta01

 oC¡8l y
tuación por la cual se vendría a agravar más la situación
económica de nuestro país.
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ra
 A ese #• Congreso de la Unión, me dirijo con Ja firme espe-

c ] a y c°nvicción de que no se escatimarán esfuerzos de ninguna
y res ? a r a a v u (^ a r y aPoyftr a un importante sector de trabajadores
en s r f ' e n Parte» uno de los problemas económicos que aqueja

ef(tos momentos a la República Mexicana.
c'ón t

 p e r a n ( J o °.ue desde luego será esta justa y urgente peti-
lmif, ? l a c l a a Ia Comisión respectiva para su tramitación y cum-

io dI °i a " f r e ? ' m i e n t o s y órdenes dadas por el Primer Manda-
nre f N a c i o n > a I o s Representantes de nuestro Estado, a los
narf6n e s , S e c t°r Obrero pedimos encarecidamente nos
r uan su ayuda y tiendan la mano en la petición antes dicha,

wato me es quedar atenta y respetuosamente,
devolución y Trabajo".

° D £ n d
olución y Trabajo.

~-ElC °'PDI £"' a n d e o c t u b r e de mO.-Carfos E. Arellano".
asuto win i •Jr.esu'mte- S e designa en comisión, para tratar este
p á S T c " t i v " f e d e r l l i d d d i d A l i

i J. g en comisión, para tratar este
p T c " t i v " federal, a los ciudadanos diputados Aurelio
Escobedo, José Pérez Jr. y Benjamín Gutiérrez R.

^mitpT , becrc*ari{l Jm* Gil Preciado: Se va a dar lectura a los
deI CaL?>leA e ^ r e l c o m n a ñ e ro Carlos Zapata Vela, Presidente
mité h« r

e í?e V e f e n s a d e l o s Trabajadores, trámite que dicho Co-
Z á s J ° C ° n m ° t Í V 0 d e e s t a s o I i c i t"d de los mineros de

? ! d e d i v i s i ó n L á z a r o Cárdenas, Presidente Cons-
d Estados Unidos Mexicanos.-Palacio Nacional.-

^ e n t S S ^ O r C a r l ° S £• A r e I I a n ° . en oficio de fecha 11 de los co-
3 dice a este Comité lo que sigue:

Klineros MP / e i ' e n t . a c i ó n d e l Sindicato' Industrial de Trabajadores
Sü Seceos ? a I u r íE c o s y Similares de la República Mexicana, por
1116 estol>%• .en Zacatecas, capital del Estado del mismo nombre,
a ese Alto r / ? í e n d 0 ? a r a Te> P° r e l b u e n conducto, hagan conocer

la S » . / r p o LeZislativo las circunstancias que prevalecen
l el K q U e vmimos verificando en la mina %1 Bote"

n la S » . / p Z v las circunstancias que prevalece
,COtl el O K Í q U e vmimos verificando en la mina %1 Bote",
Ias KestioZ q»e nos impartan su valioso apoyo y ayuda en
f ln «e £ t ? u e y e m n? o s balizando ante el Ejecutivo Federal a
farte l K * i m P " I s a r I a producción y mejo tod

t? y ? s balizando ante el Ejecutivo Federal a
K n W * i m P" I s a r

f
 I a producción y mejorar en todas sus

S í , «°nCS e c . o n ó i n i c a s d e los trabajadores, y en segutía
f E ^ / 6 8 ^ » d e í o s hechos y antecedentes del caso:

9 ° ' S- A- con {ech* tf d^ ™* de abrila«o ? c h ^ - í f g 9 ' S A- con {ech* tf d^ ™* de abril
tUsPendió í ' í™ J l e í a r °S , r eclu i s i to s de ley e inesperadamente,
rcl^os 1 " ? S í deS ei" 8l mineral de refereada' £>T h que nos
^ ea'eoSSK instalación del negocio los trabajadores que
?aclm-n.Sa m ° S V U S e r v i c i o ^ P o r c u e n* a propia. ÍI. Como la
6 d e f i S P n n c ' P a l m e n t e l a P l a r t a de Fuera, es eompletamen-

POr lo auTt y'uP°.r tanto> no llena las necesidades del servicio,
4ue resulta mcosteable la producción, al grado tal, que los
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trabajadores de !a Sección que represento estamos percibiendo a un
SOI de los que percibíamos cuando la empresa operaba en aque
luí^ir, lihbkndo rucado nostíonc-s sobic. ti paiticular, a fin de re"
milanzai esta situac.ón, poi lo que: a) En su estancia en Zacatecas»
V postmo'inpnte en julio del presento año, atuvimos con p*,
PieM'dtntt- dj h Rep-ibUca habiéndole expuesto nuestra aflictw"
situación, y animado de los mejores deseos pam con ol conglo»^"
i.ido de trabajadores, oidetió i s¡i Secietan'a Particular para 9ulíj i
Secretada de Hacienda y Crédito Público hiciera la devolución dc_
s-ibsulio do a;oio eme iioi ha venido col raudo desde la fecha ans^
rada en el punto (!) así como también pata que en lo subseciif
te no se nos eobiaiu el impuesto de referencia, b) También
H¡it) rJimm ciclón a la Secretada d*í h Fconomía Naoio.ial, se$P
evpediente 33760, pira rjne -c MO<« pio]vircíonara tm equipo paj^
fueira molii'/ de 350 kilo-watts, c) La Secretaria ya citada u«« *
sidrntt- Cítrdt;níis giré mensaje al Departamento del Trabajo p*
K\IU\ rúa ve.x pjr todas rvi^ieian a los representantes de ia etíi^',e.
sa la entreiía en dcfhn't.va a los ti abajadores a fin de nOSotrOS-¿n
gali/ar plenamente nuctra Sociedad Cooperativa de rroducCi ^
el) Por la tantas veces mencionada Secretaría se dirigió a ^etríl'h}e
Mexicanos lo reterento a que se nos propoicionara oenibu51 .
por un crédito hasta de # 50,000.00. Como todas estas órdenes
C. Gtneul de División Lázaro Cárdenas no han ssdo atend»d»*¿
que f.1 VÍ;I ir on esto estado Je oosas oejiarü una fuente OÍ* K&:^
\r y fino por osti (;ncílar«an en la oifanjaú más de 1,000 t r |^ f t a
dores ton sn-> respectéis familias, situación por la cusí ven(? ^ g
agravar roas la situación socia' y doaiéática ce nuestro país- ^^
II. Cunpeso 0<.' \,i l<nion me di íjo con la f;rme esperan'/'* y r a
Moción de que no se escatimarán tsfneuos de nintíuna c ^lyer
aMid.ir y apoyui' un importante sector de trabajadores y rt"cStos
en naite uno de los piobhin.'s económicos que aqueja en
'iionicntos a l.i Itt))úhli(.i Me ¡cuna' r)erior

"Lo qiu' iH)s pennitiiros ti<iiisciibii a usted pare su s ^ged
tonociin en'o, suj^icáiuloK1 -nuy íespeeíuOsanicnte (juiCl£l]ag Ac
í.-tilicai la-» óaletu"- (|ue ion anteuor dad f.icron giradas a ' fe
pejiilereiüs cj\e se mene.on-m en el ofido preinserto, íi e .a qaC
nif >i la Íju'V(¥(íad pcsjhiC >,<• U's It debido cnmpliniiot»10^ pote">
pi'fdau ,ia<>aj-r cu mejous toii'lic'ones \)s mineros Je
'/..cateeus.

•p-otcstames ¡i u:tec nuestra resp(>tuosa
"Fot una Denociacia de Trabajadores". .„
"México, D. F., a 59 Je octubre ele 1940.-E1 ^esiffj

putado licenciado Calos Tapata Vela-El V i i c t e 1 " '
f r ?"

j Vicente Cortés Horrara» G^reiite Gen
Mexicanos Ave JnArr/. No. 8$. -Presente.

396



]j • /'] •soñni" (-arlas E. Árcilano, del Sindicato Industrial de Tra-
xic'm ' e S f!K'10s- Nfí'tahn-^icas v Similares do la República Mc-
í-1 «>'*' ''n ° C Í 0 ( ' ( ' f t 'c ' lm ! 1 d l ' ^Oíi corrientes, B°-s comunica que
ten,, ! rt'si(1-"lt> do la República, durante .su estancia en Zaca-
t'óícS P\T e o m l u c t o (l(5 s» Secretaría Particular so divigió a Pe-
d!to i'*" XK>aní>s l>lira <lll(1 S(1 proprn-ionara combrstible a cró-
Ja' In- ? ..pP"1" la,, tlfi"ticlad de- $ 5Ü,O0ü.(H) a la Administración de
do el xl t i I í o t t 1 " ' c l c l a ^iudac! de Zaeah-cas, cuya mina asta sien-
Vicin Á i ' '" cooP l ' r^t'V'i por los autillos trabajadores al ser-
acHviciados r m" í í i e B o t t ' Nlinii '.tí t:o., S. A., que suspendió sus

ble v l"01? 1 i a s í a . l a f e t l 1 ' 1 n o í»a sido proporcionado ese combasti-
c^ f >r V

S U > a í a d o r e s e;wcen del capital suficiente para atender
Kíeudfi l < o s t í i i t h I t : l a «'splotaeión de la mina; nos estamos diri-
P'ita d> -]3°t C>1 J)rcsilJite> P a r a linwr'e nuestra atenía sú-
Que ' ' í; (1U(>> lS1 afectivamente existe el ncuercío presidencial do
°e oue 1' qi"fm " s U ' d I i b r t t r SIIS Pstimablw órdwies, a efecto
met 'cionados >l m;diU) I l o r «""mhusUlJe a los trabajadores antes

civí " i U ' d Prc>i(l l l t t> nuestro .igradfeimienlo por la
nm • iqUC "Os , t h sP° l sS (> . prutestaudo a usted nuestra atenta v
»giud.i consideración.

t / ^°?u*a£emobra¿ia/do TrabajaHottes"! / / / / / ' ^ /
/ lie / S ^ ^ - * - * » fi9fle/ocáihte áeáQIO-EVP^sileté^ibii

^ ^ • í o s Z ^ Í » Visto—El Vicepresidente^ Dip.; Afonlto ¿Pefia,

M - í í 0 1 Ag*slto Arroyo Cíi., Jefe del Departamento dá Tra-'
í -^ópez No. 12.~Giudad.

iaáorel'i6!01' Car I?l1
E- Avellano, en representación de ios tmb«-

? ^ íuJ VV^T 1f1
a

B a t e"í d* Wci*d«J le iacáteéasj n«s a t ó -
^infe^fíf Í 4 »* ' e ahtñ Í ^ W o paladp li 'pa^negie/Bote f

^ A J , f->' i A> i S^SP*1CV° lusiaciivWalesíenjel/miieél íeie--
>̂«*) ^ n l ° ? a qm ^s trafcaiádfreí qie le Énobnfrayansa lu !er«

'^AvtTX1^1 1^1 1^1 0^1 1^0*1*1 '»6^1 rfor/su/pr¿pl* t&eéajwt
f Í T ^ e flMaiaiv eii IÍU mfeerfa torf #rfifíartili*s.' / /

^ «Á ]¡f,s T f% ^jstwic^ l e l^or /Pés i Jen ie leJa tóéMi- /
^ r i»ei/t /uT t t ( í dfi ^ctte0asf la/Scíbrttaria faéiciiW d|l Iroéio/
^ # 1 0 ' c S ^ * ' f?fró.míns«je/a «stf Efep^rtétifhtrf di s í #uy
hP1*sa/|.^Tf| l» r s ,q»e «e/exigiei-a a M>s feptesén^niis áeikierrl-
%U¿ | 1 í ? t r ^ a

i
d t í minina aiiteé oltaáo 4 fes /trÁaÉdére* ái /

fc»dél^Ü^VíVp* ra / fWc #11(* r * * ft;gáli¿r|)l^apegtel1a/
^ e s f o ¿ PPf a ^ í a j eií cl«e *e »a« céisfitî ldqí QueAftJtaiiale-/
fte*s iol£-I/Sei i Jj£Fado á riibé, por/lo/qié lis éoirip«lie*s inil

t F<pmh entrega legalde k tuina f i / i i $ i t I í
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"Por lo expuesto, nos estamos dirigiendo a usted para sup11"
carie, muy atentamente, quiera hacer las gestiones que sean nece-
sarias, para que a la mayor brevedad posible se vean satisfecho»
los deseos de los compañeros a que hacemos referencia, todft véZ
que uno de los principales objetivos del Gobierno de la RáVOW*
ción, es conseguir la liberación y mejoramiento económico
los trabajadoras.

"Anticipamos a usted nuestro agradecimiento por k
que le mbrezca el presente, siéndonos grato reiterar a usted
tra distinguida consideración.

"Por una Democracia do Trabajadores".
"Méxioo, D. F., a 29 de octubre de 1940.-E1 Presidente,

Lie. Carlos ¿apata \ cla.~E\ Vicepresidente, Dip. Alfonso
Palujox".

"Señor Eíraín Buenrostro, Secretario de la Economía
nal.—Presente».

"El señor Carlos E. Arellano, del Sindicato Industrial de ^
bajadores Mineros, Metalúrgicos v Similares de la República -
xieana, en oficio cíe feehu 11 de 1os corrientes, nos comunica M
e< señor Presidente de la República, durante su estancia en *a

f ó d d d l b j d d l ru'np ,
tecas ofreció dar toda su ayuda a los trabajadores de la iruna ,
Boíe'\ que la están explotando por cuenta propia en virtud
que la empresa suspendió sus actividades.

'Nos informa el expresado señor, que la Secretaría ^a | ; ' ifl
lar del soñor Presidente giró cumunicadones a esa Secrtí ^
de su muy digno cargo, según expediento 33766, para Qu® s ^g.
proporcionara un equipo para fuerza motriz, de 350 idlow

"Que no obstante que hace ya algunos meses se eevi^ ^g
comunicación, hasta la fecha no han tenido ningunas o°
sobre el particular.

"Consideramos que es de justicia dar toda la ayuda que ^ s
cesiten los mineros de "El Bote", pues para el desarrollo de ^
labores no cuenta con otro capital que su propio esfuerzo; p fl,
que nos estamos diri^endo a usted para suplicarle? con todB
ción quiera proporcionar ¡t los minero$ de referencia til equ^P
ra fuerza niotriz, de 350 kilowafts que están solicitando.

"Agradeciendo la atención que le merezca el presente, r?
mos a usted nuestra atenta consideración.

"Por uaa Democracia de Trabajadores".
"México, D. F., a 29 de octubre de 1940.-E1 Presidente

Lie, Carlos Zapata Vek.-El Vicepresidente, Dip- Alfonso
Pakifox" . v

"Señor licenciado Eduardo Suárez, Secretario áe
Crédito Páblíeo.-Presente.



ladorí j T r s E i Avellano, ó» representación de Jbstraba-
f<*han S i mim "m B í S t e" u b i c a d a m Zacatecas, en oficio d»
,: AÍ ae los_ corrientes, nos comunica lo siguiente?

( t Vwe, con fecha 17 de ¡abril jiltano/ la,- Cp-nfgie Bfite, ^Unipg
¿ hJrt s a sPe n d i ó;Sus actiyldaiJei en elcifádo njineral, hábi|n-.-'

rP°í s # ^ m d # l g ^Ptótaéióa del liegoeíb Jbs ftrabajédéef
propa cuenta, careciendo dé Ws «Wenéos^nocesarios para

« a eosteable la explotación.
atecas ln« * " E r w i d < l n l e de la República, en su estancia en Za-
e a r^o n * reC1t.gÍmr ó r d « n cs a esa Secretaría de su muy digno
l e s há ?enSi q U e K >ieira a dev°l»K*H> del snbsidio de aforo que

I!' o o b™"do desde ! 17 d b i l l i
l e s há ?enSi q U e K i e i r a a dev°l»K*H> del snbsidio de aforo que
110 ^ ]P S I!'

 o o b™"do desde e! 17 de abril v qne en lo sucesivo
Cun>Plimioñ?nara ° i m P l I ( ? s t 0 - <?>«- ha.sta la fecha no se ha dado
t í l n £ Slrlrn -SilT'T?11 d d &flfl0r Presidente, por lo que soliri-
^ J»s ¿ S 2 ° ? á ° l a -H- C á m a r a f l e Diputados para que se ha-

í í S n«ce!«»as con relación a ¿se impasto.
" » e n ' f L' C o i n í t ó

I
I a s «flíctívíis wndidones económicas

™ ' C S T ̂ ^ d o r e s estamos suplicando a usted





IMPUESTOS ESPECIALES





2 EL PROYECTO DE LEY
,~r .imru&siu SOBRE -PRODUCCIÓN DE ARROZ

& 27)"° Debates, SO de diciembre de 1934, pp. S.1

dictamen, el p^yaeto de

cos de Jos arroceros nacio-

i í . abuSOS

no 2 a s de aiioz provcnicttt
 lf3,huho "» «c«lonte de 12,000

ol £ l d ü ser export-STí. ¿ 1 •' PrOíiu^«>" de Sonora, que

X r ot
eXtla F a n c y a Dlls 2.20 3S d& SrrGZ

11 eI ^ ° 5 S ° ó n í 1 K l ° C ° m
s precios normales que eran hasta de



$0.25 a $0.26 Kg., en julio de 1932 declinaron también hasta
$0.17 Kg. puesto a bordo de carro en la ciudad de México, al
mismo tiempo que se mantenía una situación sin interés p a r

el artículo. ,
"En estas condiciones, los productores de arroz de la

blica, se vieron precisados a organizarse por medio de asociac'
ncs arroceras locales, constituyendo, a su vez, con el c O t l l u l ' 0
de estos organismos, la Unión de Asociaciones Arroceras, cuy^
funcionamiento se inició el 15 de marzo del presente a*j°Vjj»o
préstamo de $20,000.00 que ministró el Banco Nacional de CTe£»
Agrícola, y el que ya fue liquidado totalmente en junio de
mismo año.

"Las bases constitutivas y estatutos de este organismo ^
tral, contienen puntos muy interesantes que esta Comisión n* •
mado muy en cuenta después de un estudio detenido, P° »je
expresan claramente las finalidades que se persiguen en *3ie^a(jo
los productores y do la estabilidad de precios, en el taeI

arrocero. r
"La Unión de Asociaciones Arroceras, está constituida F

Lis Asociaciones Arroceras locales en cada Estado, y regida Po r

Junta Directiva integrada por un representante de cadft
ciación local, que es designado por la Junta local. . yj.

"Cada Asociación local está constituida por socios &P ^e
tores, productores e industriales, estos últimos, para el , C

anejo
controlar la producción y poder imponerles reglas para el ^ ios,
del arroz, exigirles que sólo beneficien arroz de los asowdel arroz, exigrles q e sólo beneficien arroz de cOjao
reglamentar el beneficio del arroz, tanto en cuanto a clases .^ ft
en cuanto a cuotas y tener el manejo de la parte *n. lS

eI.cado
través de ellos, para estar en condiciones de manejar el 1°
del arroz limpio, evitando competencias ruinosas. ufa

"El voto ha sido tomado muy en cuenta en esta c
 se

por el interés que encierra para los arroceros asociad0 j 3
computará, individual, cuando se trate de asuntos, corn?aC0ji °
designación de personas, reglamentos de siembras, acep j f l
exclusión de asociados, reglamentos de trabajo, r e ^ o r i j e o
escritura constitutiva, o sea en todos aquellos asuntos °^Q
administrativo, de oficinas o de organización de los sen
distribución o de venta. , |¡ja

"Será proporcional a las aportaciones, cuando se tcftte ^ ^
precios de venta, de efectuar ésta, de fijar la cantidad Q eS-
que deba exportarse, del importe de los anticipos, de q111

 erag, y>
peras, de la disolución de la Unión de Asociaciones a r r 0

 r0{aleS>
en general, de asuntos que signifiquen operaciones co r
y se computará: uno por cada 5,000 toneladas o fracción «
de 1,000, quedando así amplificado el voto de los pequen
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E S fírandes ina i i e j en Ia dación en

coiSstTínS T P01' eI c o nJu n t o y pa«» l oS r a r esto, el sirte-
ina]« m o n z « r , «e acuerdo con una escala de valores

T S<5 d e t i d l d
noi*iina]« m o n z « r , «e acuerdo con una escal lres
tds verifip. T S<5 detfni l i»aron. tomando el promedio de las ven-
la oreihiy, v e n ««a región, año y medio antes de constituidaa ? r S 1 reíeíend t foa región, año y medio antes de constituida
aP°rtacion?rS f 1 r e í e í e n d a > o n c s t a forraa s e valorizan lasreParto de I s y m c » s " a l m e n t e se puede hacer el
^« t íña les fí aS V e n t a s , fechas, proporcionajmente a los valores
Ve t , i a ? " r t a e K > n y P r i e n d o descontar del importe de la

P ° F c i e n t o > P a r a «)nrtituir el fondo de reserva
repartirse i nensua lme t t J t t d

hatte , i ? p
y el resto ™ P ° F c i e n t o > P a r a «)nrtituir el fondo de reservaft«t>z. P repartirse inensualmente entre Jos aportantes de

to yC80tr!S'!r " " P ^ ' f ^ r su arroz, recibe entre el 75 por
l f L ? " ° ** V0

I
lür deI aiTOZ en d I n e i c a d « ' «>n

bodegas de lo nW üPei'«««nes de anticipo, se harán en las
ü K p d ^ t o r e T l 1 ! 0 5 ^°dados' n o «««'¿«ndo gastos extras

de mbüti Tm° ^ P 0 (l"e P°d r á n P^ticipar de
f S " 7 av io ' ^ l a Unió» 'le Asociados

uccio^nadoñrv y / I U e g a r a n t i z a Por s u c o n t r o 1 s o b r e

este procedTmien / P W °S P,r(,)rrate0S ^e l a v e n t a m<™»&m i e n t 0 s o e v i í a e ! I«cro que verifican los ínter-

^ la esPecula«»n. « tienen
o venderTrn.r e x d u s i v a * distribución a na-•
tiene c « l n l ^ J e r a p e r s 0 I i a n»e desee comprar. Seg»n--

Peonas q 4 £ ? "" m a r g im correcto tle l1tiIidad P»r« I**
S Público^por S 3 y Se ^ i * a b i e i t a k v e n t a directamente£* í ^ l S T ' 1 ^ ^ ; 1 1 Predo de veiltíl

g s í c o n l a u t i l i d a d a q«e s e

c a í r o ^ l S n T ^ ^ ; 1 1 P r e d o de veiltíl dc niaV<>
lado nL Á T g s í c o n la utilidad a q«e se ha h e ¿ °
ítíenei d i f Cnidane tembién el mf;rrado il1 a!z«-
rnoíenda f dfn e n t e . ; í"^IadoS y hechos ya, el regla-
T i y especificaciones del arroz. '

t T í S ? T'f ^ntftertl t l d l Uó
T'f ^ntftertael control de la Unión

mencionarse el hecho de que

^ o n S o r d ^ r T " ' - 1 1 1 . 1 1 1 1 1 0 " d e AKHdadones Arroceras,
cuenta c f l a s Asociac ones Locales simiente* Morelos,

n t« con la totalidad de productores leí Estado, tanto
405



ejidalarios cania p¡u tic-jilíircs. lo misiro que con la de
(1c ia Ciudad de MÍ'XKO. Q;n un;; aportación anual de
tUTicl-idns. í*iif'bl;"i, que Vcw.:. <on!jol.idos iodos lo.*; prod
y molineros dd lisiado \ los (le la Cañada de Cuiuat'án, del

l
y molineros dd lisiado \ los (le la Cañada de Cuiuatán, d
tado do Oíixai/a, con ',ina aportación anual de !í,000 tonelada*
Verr.eniz, qii;; oDntroK n to,lo' l(..s productoras .; iudi-strlalí1-»
iis'ado, ron una ;qx>: ta' ion anu¡>l do <Í,O(K) t.mriadas. Colima, l̂íj

l l d d í d K l l í E ' t a
una ;qx>: ta ion anu¡l do Í,O(K) t.mriadas. C j

¿ov¡ la totalidad ríe produ to-es o lnc.Ki.sti ialos ¿leí E'- t a '
y Lis It; la /ÍITIÍI ¡iniitroic enfro Cclin.a y l.ili.'-oo.. pues est.i H'
cíiti'ión coiiiprcnde a 'os Esiadi)s de reít!r<:iie¡a, con una a l ' ' ' ^ . s

' i on aiiiiíii de i,50() lori'líulaí:. Nayarií , (,11o rnnt r j la a ¿odüS • -
productores e irr.luviriüiey d ' l ivst:idn, con una ipcrtíuJón W1'1 ^
de 1,400 'nii'.limas. Miclioa'ái?, <i\iv eo ' . t n l a u i n iriay.iríri di I m

düL'hves o imln.vlrir.i'os, y donde ,ólo existo 'in pci |uír lo fir!l

f'iie ne liü (¡ueridn asoeiar'.e por ("-Í:repules y inr.'la iofvl
sobre las f'nabdíulc;:: «IUÍ peivii^iie la orgaMÍ/ución .)U( c "

dJ ó l i 1700 t en e l ' ••

V S

p ^ g )
t";tav a( tividíiJc, con ura ap(nta;.:¡ó'i nnuiil 'ie 17.000 ton
•¡¡n incluir 2,00') lonriadas qno (st¡>n fuera üc eo>itrol. V S

ei.ya pr-ídnecMii es de 2.i,¡X)0 toneladas .iniíalcs, que por
fi'iíi.í (K¡ ívslado frtJiitürf/co su prod'ieeión evíá destinadft . ^
vu.ne.rite p¡;ra la excoriación, eoiifistiendo >;st,i aproximad*1"1'
en '.ni r/5r«, sohi-e su produeei-.m to'al, y qu< h.i firmado yfl

la Ui.iór do AsociaMot.es Arroceras las ba.ies para .11 ingi'eS•' j ; l

'E,i fon'eeueni'ia, 1Í; fiocínfi ió'i r..icMn;it (.on-rohidn V'1^.
d.: AsoAiv iones ATnven.s, pu.'de cilcila'.se ap¡ 'o x"

92000 d d l
p

n.eri'e, en 92,000 fundadas ámalos. ¡ee

"Como díuo iippoúa'ite deben (.
iovisij»na'sc los pi*1"' .¡v

v n t u del urr-.r/. anfi-s de que ya roii'.titMyera la Unión de . >c;
Arroceras, y clespius de (.•on-.tituída, en la labia ••>ifi"t.-ione

Mon.los Kxíra Jojutla $ 0.18 $ J-J, tf,
"Coürnn Primera ' Criollo 0.11 "•*

" i '

E\trn No. J 0.16
ueblit Extra tipo Joj 0.1P ^ . . 3 5

"Miel¡oa':án. . . . Ertnt Criollo 0.15 n'r¿j-7f*
"N'avarit írir <en (Jriolle. 0.10 "• .
Sonci'a Y'ÍLJIU - M.ut

"Por lo:¡ raleólos que se liiin berilio con !a l^oduee-ió^ '
de i-.i ropiíblicti, se h.i voniJo n í-omprobirr f\\ie el resto <• ,.,^ente
sin inelrir ia prrdiK-ei'in de Sciioa, produce el arn>z ai - ^ogíi

•parfí el ron".uir,o qu^ídíindi) <\c ia príiduccñin df¡ ^ jn (rp,.to l a

10,000 f-onfíadas, como sobroprofliideión, y para ¿'1 c
 eSlielt°

l'nión de A.oe.'ae'oin-s Arroecraí. tiene, ya rstv.dir.do y .ft (JC-
cstu problema sir.iny.re y •jiiiindu cuente ní.uiu\iIn"eirt>-) f d I
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ii "a ""•ndamen'-iir "af " P,lotm'í()llis(l> il M* inferí »KW que í>erefKÍavá
"Tarí 7 , T i e . a Jos ^.torios dr péchenos productores

PP-J-jiiiciot?,. 1; i n / l 1 l l < > s í " <ill(- se civa no venga a redundar en
•'«*t> ¿ L I)n)lI"f-t»'*1« •!»'• •*• «-"H-úui. se e s h . b W r or, el pro-
I mPott f . Hr.'''. " •S'U'1S"1|° PÍ»-;I U)y ivi-ocon^ .<¡so< míos, tonal a»

«a en su fracción III que se cohcíSdan fiW
a estimular la qrganiiaición; de la prtíduc-

fóilo J L . asocjftdos, /puede fosarse Ug&mfiAj é A

bf; cTnMrí?0* 7 t i l S < o n i í d ' -™í- i«- ' fs . cMe la Cr.mi.-.iór, (uie su-,-
^ a r n in ,SI I I" ! I iinlV)rt='n«-'«. so o.^ablec:- 11 T..óir-.sid.id

o c e r o / ' ' ' !1 0 ' i ' " ' V(1»K" « ivn.i .VIar dirL-ct.un.nt, a lo .
llí'W( :ra,.iói?L V v \ | J " 4 1 v i i t n i w" \wuniu' P°rier a ' ^ e líl
f iycét0 d* ],.y. V " ' • ' " ' a ••«i'i'T!tiií;t, 'a .•tpr.jbr.ci^n ' I d sifíuinitr

j Mrh',,,1 ' Ia"' dliP!»SKiones dp la presr-ntr Ley
? ? « ^ - n r í \ caiISl>nh<s JeJ i,,,pi.e.sto los propietarios

jey,
3S-

primera/tnaiio, /
!saWa,tast¿n-1:de $0¡(

07 ff '
Artícul 3 n "" °0:np 'a íic

3 a
;ensecuentfiaf - el

dr aue d r - S í ó í; " •t'ni:.lIt
lf!' (1» las ^ ^ ^ P 's"ar ño

¡ 5 ^ «miz Z X v J T ' ™ ^ 1 1 ''"'•<onfrol;t rstil^ «rtfvidii-
¿; l n a anterior i, ,dii n i ni :/ í1'- l IaJo

1» l^-cfícwJo durar.tc ia se-
t°Z' ^ K t ' v d o T Í °S IIOnibtüS df lf* P '̂Pi'-íariiw d,-l

ppr Jas ,,óficin/ís fe-
d rla iáibieaáiórf dé lds áio*

woeiaias a.*soc,acipteí ( |deiortn# paré ^e fla.Ú

^y'//// / /*#' / / / / / / / / /



*;n mf^-Arrocoras, o ci
el molinero expida a cargo du-
ras y a favor de la í í
con el i
Anoecra.1;, cuando sr tratc~dr arroz
sean miembros de asociaciones que pertenezcan a
Asociaciones Arroceras. La forma de' los libramientos y
muro de ciümpla: es en que se extiendan, serán
la T.ini'in de Asociaciones Ar.ocora». Listos
ser substituidos por uho*.
fijen la Seereíaría de Hacieud?. y Crcd^to" rúbiit
.isociaviones Arroceras:

"Articulo 7o. E! p'igo del impuesto será
neros por c íen la -,1c lo? piopietuií .s del arroz, "ai'
mpnif.:st'icione-i a que se reíierii i i ariíiaiLí-JíiL-íl
cuyo efecto acompañarán a la
se lefiore el arlíenlo anterior y nitn-g:
f o rji > (>,_-i,'/.n >bxim>. _aJ_p-!-sp io- ;vFt'-eu-! ô—1-i
Pin oaso de que el molinero pague < n efectivo e.l_i
puesto sin tener ror.dos del propirlai io del a n o / , te:
rf-clio de '•etcnei.in sobre CFÜ ftfrñas — —

ar.ocura, se crea
nos Artwrrps f-n su calid.'id de órgano est.tbiíizfido1

puosto de Iígíosos <ie la Keücracion contendrá una Pa

tíiuuia :tl pag,) de fste subsidio, lfí q;ie :>e f¡jeTcit,irá rnon
en calidad ríe Igual ul monto del iinpucsío sobre la dPf
b'ineíicio recraidado en ci mes, Este subsidio se pagara
VJIKIO lo.» l ü i t ^ ^ t k ' ^ :

el irnpuí'str s< P'g<í<3 ])QT e,'i) Tiierfio. o iwn p
cite la U¡ñfei^íer^i[7ncTíciofTor^irroce;-as TíFíre er.~c<itst

Te

"Artículo 10. Sor iníracto^cs de la
"f. J.;OJ que n<t cumplan cor la*
tículo lrj d j e'-ta Lry, y
"1T. Los que en c'.ialijniiíra otra tormo f¡»itcn al cutap

t> ríe üsta Ley. r y r « ^ Z Z :
"Artículo 11 Las ' ' • " ' — " í { ' ""

anterioi darán lugar
"T. fin el caf-o <le Ja

cuenta a qninie'itTis pesos. y_
•'•Ji. lin cí caso 3 f

a trejci'jntos •y*-tiVj^=-



íí t l t c s

se S t , ™ " ™ ^ I*» «"™'« ^ «-sta nu,lía si Ja

el (ota! I , ' "«•:»/-afia ,xv o,,e se rf.m-.da,

cuando ", ," '2; , "•i;''ll/dí>Ilcíi1' l-ara I(W ' ^c tüs df-J arlí.ulo
del mismo a^o ^ ' r 0 1 " ^ P ! i r ; ' - " n í l a ° uUcn( )1- Vf :^

lo. C.,a.,( i-, , '"h 'a (; t ' l f 'n iK)r 1;) (I';L> ^ ' ! '" ' '"- , ' sido

^«ícidencúi. ";> u " I 1 i a / J cL' "<« años para estimar

^ T l í f r 1 ^ . ^ 8 «'"V1"01"-5 ' ^ " 1 ^ ciclas per esta L,v 110 Ji-

¿eclaiir con kSSStS. P ^ defraudar al Fisco,' fiSÍ , ¿ o

^ í ^ £ ^ L r v T ' 0 ? ' ( l u e ñ o s ^^^ c a«ta,i.
a r t i c é £ 7 . i o s .duxy tmo» do la in^itución a que

dase d°. ^ f í '%2 ^ e s i á r ' oí'i¡í;ad-.« a nrooo,-
J J "- ' " .h í ; l iv . l s , r-iíu.ío,i;1cll).s con ia indn.s'ria

-r

? í - 1 ^ para „-

si se d;.s,x-mm Jo. tri-
í

centra.

U <;osa y el p r m \ / P '
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' |iir sf- produce cu el país, fie trer; centavos, pata cederlo d¡;s-
pnós. OH forma de subsidio, a !as coarpañí.is productoras q"" s e

oigMiúen; d eludí, por m¡ Indo se le quita al productor, y Pü l

ot;o so ii: da, Fl resultado, absolutamente semino, es que va n

suceder con el arroz lo que pasó con el azúcar. Se dijo en Ma J"
co que i.1! Gobierno debía psotege; a lo:> industriales del azúcar
porque vr.iía m.iy poco dir.ern, a decir, se consideraba f|'ie r i 0

bastaba a] producto de la v< ntn dL>I azúcar para cubnr los S**s"
tos f|iu.' Jo; riisnio.'- piod.ictjres t:.:ní.in t|u;j hac» r. Se formó
coriipr.ñíü ruie se HMMI'Í el "pool" del azúcar, o sen, u
tlfj las r<roí4iicLor:.:s jjar:i di,'fe;id'rsf: er¡ contva de los c o n s u n ^
lic'ulfado, que la clase coíisirnuloru, en lng:ir fie vci.ite ce.ita'^1

qne teiii-lrí-i qiie pajjjar, p.igíi. a treintn c;.:nt.iv(,s d V.ilo. y la c0
 s

Mjc'i.enda nf.tural es qre, un lu^ar d'.: c,astarsi.; \ eiiite c e " t f l V ¿ e

en un 1-ilo, si.; compre ir.odio Tcilr.. Tis der.ir, que t?l | ' u r ^ ' 0 | , r

MCMCÍ', que aperas prueba IÍ! a/úcaí, '¡i no lo jiodrú P1 '0^'
nunca irás. Y, en esLas eoiidiL-ioucí!, ^\c va .1 hacer lo nnsrao (••
el airo;? ¿En el arrov; p j r qm.' quinen inmuesto? El ^''^P'^JILi
Coutiíio ¡ne infor;na qiui este impuesto e, oe suis centavos. s e ' ' 'p i

c! pvoy¿.'ctu. I'rinieri) f-ra de tn s reníavus, y aboxa icesultft (\ue

de se'.s. ¿Ffvr que inoti/o se duplicó la cuota? 1
Vo me (apongo n que se dispensen los trámites, Porcine ó

rcvull.'idíj v;i a se¡ <iuc los trabajadores (otn.in el arroz in&> fl
eoniu están comiendo mis caro el azúcar. ¡Menos van a PC

probar!
Creo, pwes, que está perfer tarncTitc fnndridíi mi (j?0"^ré

a la dispensa de trainil.es, y cr,n el mismo empaño rn-> ° ] j 0
 eS

flespué; a la aprobación de este impuesto, como es logizo, P _
no es nosi1)le pasar tan a la carrera ni tampoco aprobar e í l ĵ io,
f.;un;i iorma algo r\w afecta tanto ;.i la alimentación de! p l

 fl0

porque en definitiva lo que se qmen: es proteger a l ° s fi l d
subí'n prcidiK'ir el a n o / burato. Y lo que debe hacüiso c ^
arroz es lo que s« hace con los frijoles, l 'odo inundo sabe M S(,
i b del frjol es smnrimf ntc costosa porque el a ^ ?

ñ0
j p ^ j i

vende muy barato. ¿Cuál es el resultado, compañd"0 y
Qnc en Guanajuato, como en Michoacán, valga tres ceiiW 'y
aquí siete u echo cf-nt;ivos. \ lu boro en que se formara e. \ ^ . j ( )

del frijol, ya no comería frijoles el pueblo, porque c o s t a r i ^ . j e J 1 e$
veinte centavos, Por eso pido a los compañeros que- i>e ¿1nilfir<

esta proposición: si quieren que el pueblo coma un poco . r,
no Aprueben el gravamen de seis centavos por kilo a) ' i r 'jav''s

<|ue el comerciante no va a conformarse con los seis ^oS

de aumento, sino que aumentará por MI I nenia todavía ' fl Je
o tres centavos más, lo que determinará que suba en ^,0
diez centavos el kilo de arroz. Y si no, los ;>mplaM> Pa
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fctúíi"' t u í l R P° Ví>-»n q»H! nas.-,rá lo mismo míe con el "pool"' /u>J

i
•Sl ' t-' iml ;Kl l P ™ 1 ' - » " ' » < l ™ i j u r c .

P ' n i ( " n t ' s f i l r :ii

Ti,.,le Ja priabra el C. Dip-itaóo G.r-

a ^ w í ^ ; ; ^ ' >/f/- í : Honorable A.^mM.v: Ccv.tr,

n: n. primor hn;ar, ri Pin-£' T nación*] Bpwnl,,^.- • "V "" U l l " w w P™«»ep meas; ef i o -
'"S1 el día^e ,y!r

)l l2>nari° d* ^« Climra4 Dipuíaífc aprobé
SP6 * tuSnS v (Sf ,^^ ' 5q/ W M M . eondcterlddo

' 'ÍSes ' ap ro lS í . y . r ewh .c ión , y p Je dispensar* fes Áráf
£ a í i l c Í S T ^ ? -f J Finc¡pío..Pero tleho^acer esta

wUr«ente, esta i n l l r d« b BepúWica envié, con carácter

lo^Pr9cisos y ampliof T^ ^ t f l | ° recíbar antecedentes.y da-io hI2o Y ampuos, p a r a p o d e r diofaniiiuir enjá forma en qpe

pación 0 ¿ ^a^ífe íTCrf íu e w se ta» «1»í d« 'A
3e',Seftefante a K Z í ^ J * fama «*' ^ e «picaba de de-
eVS RePÓb]fca1on 1 T^' Us bases d e esta Unión de Arroceros
.eI°ojaoikn Í5íl s o " absolutamente distinfas. tart rffcMhttfc A, , , T», , ; -;, - T - , — , — » . J , que la

f o a m Pnién%ArrocJrQí sw sfc-
•lo en el negocio tóuearero/conside^
agnífica orfeptaoión,

'««P6**»- a ' I o ? i ? - | n e í l t e d 9 a *ei€o eiyqué es taX^ ^ieae i
v l r ^acei o n a ( } P e q ^ n o s

1 P£ o d « c tores y a los ejídatartós que han
¿ f e sa C , P° r e I ,B,anc« Nacional de-Crédito Agrícola;
^ el a r r o ° ™ ^ J W n ,estabIecfdo y sostenido un precio medió

n° «telbar9+o
 a s i c o m o h a n Po d í do iwedar beneficiados p a .

/ tos « SQ atr0Z- •'
^ ^ q S w ^ ü 6 " a eSta L ey ^ n Ios ®mies Prodactores
« í C W o fm í " *5n,?«var sus exisfeneitó y suW y bapr
C ^ d ü c S e f TP ^ ° ^ d e i a r t ícul0 ' en POT!«ícfo d e los Peque-

enn r U n ] ó n d e Arroceros de la Hepi'iblica, iguala
<-un el gran productor de arroz; ninguno tiene ven-
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lajas y funciona esa Unión como una verdadera cooperativa ^
que rio sólo es la primera, sino truc —escuchóse bien—, la l- 0
de Arroceros do la República \ a a establecer un sistema P r e c í '
cloro y benéfico p:ira los pe<¡uefios propietarios y ejidatar' ^
(¡ue servitá de modelo para las demás cooperativas que se » *
iiu'ii en la República, en beneficio de las clases consumidoras y
de quien-.-s realmente tr.ibajan la tierra. (Aplausos).

El C S t i G ó E E t i ó
j (p

- E l C. S e c r e t a r i o G ó m e z E s p a r z a : E n v o t a c i ó n e c o n V
so pregunta a la Asamblea si sf dispensan los trámites, Los ?
(steu por la afirmativa, í-t: servirán manifestarlo. Dispensé ^
Eitá a discusión (>n lo gmesal No habiendo quien haga l ' s0

la palabra, se procede a recoger la votación nominal, en ¡° e>
«eral. Por la afirmativa.

~-/í/ (7. Secretario Poner de León: Por la negativa.
(Votación). .
-J í / C. Secretario Gómez E.spa;za: ¿Faha algún cui

diputado por votar por la afirmativa? , jaJ1o
-El C. Secretario l'once de León: f,Falla algún ciudaa

dipufado por votar por Ja negativa? ,r \a
—El C. Secretario Gómez Esparza: Se procede a recog

votación do Ja Mesa.
(Votación). j o 5 .
Votaron IJOÍ la afirmativa ochenta \ seis íiudadunos t*'l ^atíva
~-/t' C. kencicrio Pone: de Lcm: V'ilaion por la l}e" pa-

los ciudadano'. Diputados Méndez Lius, Mora Tovar Iu l S '
lacio facilito R. c j e -

—El C. Secretario Góm< z Esparza: En consecuenHa, s

chira aprobado en lo geiif-raí. A discusión en lo partícula •
"Artículo lo. Se eslublocc un impuesto federal sobre l a

dm-ción de arroz d<l país, que se causará, pagará y^ r e

de acuerdo con las disposiciones de Ja Presente Ley • ,,]abr3;
Está a discusión. No habiendo quien haga u*>o de 3a P£

S(! reserva para su votación. . ¿el
"Artículo 2u. Son causauti-s del impuesto los \in)Víe}'líls0\\á^'

arroz en cascara que .se beneficie, pero serán responsables * ¿e
riameiiie ]>or su pago quienes lo beneficien y los compra
airoz limpio en compra tie primera mano". ai

Está a discusión, i\"o habicüdo (juien haga uso de la V*
se icscrva para su votación. *nO6 (&*?

"Artículo 3o. El impuesto se causará a razón de y"neficie"'
cv.itavo^; por cada kilo de arroz en cascara que s0 , oalat>ra*

E.^tá a 'lisrusión. No habiendo quien haga uso de la P
st resé: va para su votación. ,e eíe'*~

"Artículo 4o. Jíl impucslu se causará en el mon1**.ut°eOte * H
tuarse el beneficio del arroz, y su jiago se hará prcviart»' ^ el
salida del arroz del lugar de su beneficio. En consecu

412



?»02

se

de Io? a l lfcenes'

nwnifcsia
delermii,

rOr: "izando
e r t d si ^

ras

& q u i e n hüga mo de h

t d f °S' ^ ^ g » ^ o administradores de

S aS •foimas" ° "n»ch«-
1 ^ «tas atfividaife*

^f fc ' ^o danuiíe V semana
í«| propietarios del aní*

, "°? d e Asoci'-»cíoneS Arroce-
'4^- « l e m á s de «tos datos, los

Z ^ s a ^ J ^ quim ham mod0 k paIa-
í > y se pagará: en

}"feJSvo í ' 2* a k u b i c a c i ó n d e Jos

¡ia.?ent ias con el v,-ci« u.. C(fr«sP<'ndiente Oficina PW,.«) . use

es

lagá aso de la pála-

:aMlizar 3a pfbducaíóV y dístríbwcióh

. ' 4 1 3 ^ • ••' ' . ' ' ' ' - : ' " • ' •'



en

arrocera, se crea un subsidio a favor de la Unión de Asociación
Arroceras en su calidad de órgano estabilizador. El Presupues
de Egresos de la Federación, contendrá una partida destinada
pago de este subsidio, la que se ejercitará mensualmente en 9
tidad igual al monto del impuesto sobro la operación de bene í l , s

recaudado en el mes. Este subsidio se pagará compensando
libramientos a que se refiere el artículo 7o., cuando el 'xfí2^e-/.a
se pague por ese medio, o bien por medio de giros que la v° .
de Asociaciones Arroceras libre <m contra de la Tesorería, cua
el impuesto se haya pagado en efectivo". . , r 3 |

Lstá a discusión. No habiendo quien haga uso de la pa*8

se reserva para su votación.
"Aitículo 9o. El impuesto creado por esta Ley sobre

dejará de causarse sí por cualquier motivo no percibiera la
de Asociaciones Arroceras, el subsidio señalado por el
lo 7o."

Está a discusión. No habiendo quien haga uso de la pj

se reserva para su votación.
"Artículo 10, Son infractores de la presente Ley: ,
"J. Los que no cumplan con las disposiciones señalada

el artículo 15 de esta Ley, y .eJJto
"II. Los que en cualquiera otra forma falten al cumplí*11

de estu Ley".
Está a discusión. No habiendo quien haga uso de la p'

se reserva para su votación.
"Artículo 11. Las infracciones a que se refiere el

anterior, darán lugar a la imposición de las siguientes saDV"
"I. En el caso de la fracción I, pagarán una multa

cuenta a quinientos pesos, y , -
"1L En el caso de la fracción II, pagarán una multa

a trescientos pesos".
Está a discusión. No habiendo quien haga uso de Ja P

se reserva para su votación.
"Artículo 12. La reincidencia producirá los siguiente*

además de la sanción que corresponda a la infracción, se V Q

un veinticinco por ciento de la multa que <se hubiere "^Pjl jí 1*
la prunera ocasión; un cincuenta por ciento de esta ttf* ume0'
infracción se comete por tercera ve/,, y así sucesivamente ^ ¿e

tanda un veinticinco por ciento cada vez que se reincid¿» - ^ t í
el total de los recargos pueda exceder del monío de
impuesta originariamente".

Está h discusión. No habiendo quien haga «so de W
se reserva para su votación, , ,

"Artículo 13. Hay reincidencias para los efectos
anterior, cuando un causante comete, por segunda o
dentro del mismo año, una infracción por la que ya
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constituyo Ja ^ S i n o b l l p ' í l O n C1I>"} , f a l t a de cumplimiento
P<* año; s e tonará T ' • laS í'Ufi d-t>lja," «""plirse una vez
í a reincidencia" ° "" p l a / 0 d e do<i af l0S P a r a ««mar
se r ^ r " ^ ™ S i í b i c n d o quimín

;" ' " a n^'O n e s f-stablecidas por esta Ley no li-
^ r r i d o pe? S u l í C i a " • 'P?» 8 »!»^ Pena» «» quí hayan
P°r declaré con fí s ed ad"P i e t e n t l c r d d r a u d a i ' a l F ^ . así como

s e i e n h a g a llSÜ d e la p a I

' duef l ( ) s ' ^cargados o aám-
d i r e c t o r e s d e J« Instituciái* a

Peonar to¿ i J a í ^ " ^ d c . « t e Le>'> están obligados a pro-
fs autoridades ¿ í n í í ? ° " f̂1"08 llue s e a n solicitados por
ar^eera". ad">iniitrativa5, relacionados con la industria

Pone, 4c Uon: Por la ncgaüva.

la Mesa "'g^ivaí» Se pmeede a recoger la vo-
(votaCión).
—Fl r

LO 3o.
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"CC. Secretarios de la H. Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión.—Presentes,

"Para los efectos constitucionales me permito remitir a us"
tedes con el presente la iniciativa que ol C. Primar Magistrado
de la Nación somete a la consideración de esa II. Cámara p&ra

que se reforme el artículo 3». de la Lc-y del Impuesto sobre
Azúcar.

"Heitero a ustedes mi atenta consideración.
"Sufragio Efectivo. No Reelección.
"México, D. F., 7 de diciembre de 1938.-P. Ac. del C Se'

eretario, el C. Subsecretario, V. Santos Gmjardo".
"Estados Unidos Mexicanos.—Presidencia de la República
"CC. Secretarios de la fl. Cámara de Diputados.-Presente*-
"El 25 de agosto de este año promulgué la Ley del I i « P u ^ .

sobre Azúcar expedida por el II. Congreso de la Unión a ín"1*'
liva del Ejecutivo Federal. El artículo 3o. de esa ley estat
que el impuesto se causará a razón de $0.06 por cada kiJ
de azúcar que se venda y que la Unión de Pioduetores de
S. A. de C. V., gozará de un subsidio de $0.05 por cada kilo-

"En la Asamblea de la sociedad "Azúcar, S. A.", efectoa<J»
en el mes de septiembre de este año, se resolvió, a solicitud
las Secretarías de la Economía Nacional y de Hacienda y Cr&ül

Público, que f-n el curso del próximo año de 1939 se efectúe0

exportación de 35,500 toneladas con el objeto de dismiouir «̂
sobreproducción de ese producto, que está actualmente pesan
de una manera dañosa sobre la industria azucarera del P^Si u

"Debo hacer notar a la H. Representación nacional <3ue
 f,

exportación, teniendo en cuenta las actuales condiciones del rn
cauo mundial, implica una importante perdida para los p r° .,ar
tores, los que no obstante, han acordado esa medida Pa ra

1
eV

nts
que se restrinja la producción, en perjuicio fundaméntale6

cíe la clase trabajadora. .^j.
"Por este motivo corresponde al Ejecutivo de mi carg0

ciar la iniciativa de ley que acompaña u efecto de que, f" p

de que sea aprobada, se resuelva que no se causará oí
sobre la venta de primera mano del a/úcar que se e)
el concepto de que queda ampliamente justificada la lalt ^
percepción del impuesto con las diversas ventajas que rep°
ía economía nacional la normal elaboración tu tura del aZUIífijce0

''Por otra parte, las diversas leyes fiscales que esta o Q
gravámenes sobre la producción de artículos manufactura^
sobre ía venta de primera mano de ellos, establecen, de
general, que el tributo no se causará cuando los artículos
se trate sean exportados, por Jo que la iniciativa que
simplemente ajusta la ley al principio que informa Ja
tributaría de México en este aspecto.

416



/ México £) r ^«ecoíop, --- -

1? «acKmda y C r é J t o í S ^ ^ f ^ •'CV*«fcn<».~El Secretario

' ^ 1 Secretario X . ' ^ a > ^ ^ ^ p¡il>]i^
• f<l tconouiía Nacional, EfraínNaciQfiaJí, Efrén/Bmen¿

• '" :'' :' -^ f ^ /
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dTvSí ^ ¿ ^ dudada-
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INICIATIVA ÜK LKY (¿UK CRlv\ V\ IMPULSTO ADICIO-
NAL SOHRIS \<L A/LC'AK. I Ih.xiin de "os 1). bates 21 "°
du,enib'<> de J'J'X pp. í) a 12).

Lstadcs Uu.doi Mevieanos. -í 'oder K;<.ti,ii\o l'etlerai--" •
MCI, I). 1 .-Se< retal i-i de Cobemacioi;.

C . Sei .el í iKi de Ja li Cu t í an de lvip.iL>doi d 1
d. la U.n.»,i.-Cridad.

"Pal . los cieno1 tuisMtueicualcs nie p< u n t o íeniilii u lI^*
des an- \ j al pres«-nl , ;nÍMaL\a d« I* y «ai.* <jea IM '•'T'í1, ,„
adiii'wial S-,[,H. ,.¡ ,,/i'i.ar, ene el C. Vu-sA-v'-c de la Jícpul'-"-'
.onel ' a J.i (< nsiJe'aei.in fie cs-a !l. Cárniua

l í ' i l ' ID a 'islídci nii Í oiisidcraf ió(¡ atenta
rMiha^io lííetti\o. No íleclecciún. , i ^

"Mé\K(«, \). I , a 20 Je diciembre de lü.'io - iV. \c. '>el

Seoetario, el S'.ibseejelano, V. Sanios Cuait.rdi, . ,,
"r.vtacJjs Uiiid>/S \leot'iiic>.-iJi< SIIÍ.MI. KI de la i
C C Secielaiio', de la íí. Cárnasa J<' Diputados
'JíaiíenJo uso cíe la iacilUd «|u, e! .><lí< ule> 71

('e la (>oPititiición I'oJíti'.i de los justados Unidos MeMcan0^ c

cede al i'jecutivo r¡e la Uiiió;,, jue pernnío ni'Ci.ir 1̂  A0 &•'
eieíi (1 nnp.ic-to achuona! scibw- el .u-úem", con el obj£ ' í0 _ ?l',,
(abk'cir un nuevo ^lavaineu de MU centavo por tacia ki«' cl ^\A
(n\ vrudida. <|iie si- clestinaia <\ los propósitos deliiiido.s cu
ui'tiaíiV't. , \o

"En ella te fstíiblt-ie cjne el i i iu\o tulxito f>e r c p c¡>ott'
que r<".pcvt<> a su causo» ion, pa^o y rcejudación, por 'll * ^
L.y de1 I'up'iesto n)bre <-l A/ñear txjndjda JJO: t'1 !'• , , ^
di la Hepublua y pionail^ada por el Ljeculivo el 25 de í'h,',
«•sli a'io se ajílela <'U ,•] 'utí; ulo Co. (\w e! n ndiuiicíit"
p.iesco ,eiá dep'isi'ado en <i Pan^o de M-'xíio, •'• -̂>
niist; a las finalidades que í-n el mismo se: pieci.si-in, p g pr°*
liaro uot ir a la II ll'presentación Nacional que cl *' , 2-?ar'n n '
1,(111̂ ), no s< insidíala ton el putiunonio geneul del ^ ^
por !o tanto se aplícala a eubiir las ciogaiiones i
Prcsupiuslo de l/giesos, sino ,i finalidades propias,
de la industria azucarera del país. .

'Fs indudable que existe mu sobreproducción d,
d'ie no puede ser .«bsoibuLi ñor «•! "nei\atlo nacional,
de que ¡a Sociedad Uiitnuii.'dora de este profiuc<-O» ^ -^0
i xtrao-diñara que se eleetuó el mes de .epheiíibrt1 ^ g

i < %p.)rUei'»n de- .3.;,5(X) toivUi'ias pura el P10"!^'1 c 0

, n<- obst.mto ).) inn!, \ u pesar ck-1 aiiuiento ^'J.QQJ]
Jiitetno, que pura el siguiente citrcicii' se evliina en •> ^
I-idas, qu< dará uiu .•-íbrepMid'ueióp a fines del M¡o P ge

eefo d- m,(Y,)() toiioltd.)-., cantidad todavía excesiva
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anual de algo más de tres millones de pesos, que se irá gradual-
mente incrementando en la medida misma en que aumente la a *
manda interna del azúcar, lo que por otra parte está previsto.

"Me interesa subrayar ante ustedes que la desaparición de
ingenios a que me he referido, se sujetará a una política
.sustentada sobre las siguientes bases:

"I. S(? aprovechará la caña plantada pava ministrar i
prima a las fábricas que deban desaparecer, por lo que el dosrr
telamiento de ellas será diferido hasta que se agote la caña sf"1'
brada, a menos que, en casos especiales, se indemnice a los ^j1

htrios y agricultores por el valor de su caña que quedo sin utiliz* >
'11. Con el objeto de no crear problemas de dcsocupación e

la región de los ingenios suprimidos, sólo se hará el desmante ^
miento si previamente se planea un cultivo o una industria sUt

titutíVüS de la caña y de la industria azucarera y alcoholera;
"III. Los nuevos cultivos y las nuevas industrias que se orgaIJj_

cen en las regiones <?n qué desaparezcan los ingenios que a C * u j _ s
mente están funcionando, serán entregados invariablemente a

trabajadores da la región afectada, y
"IV. Asimismo, los nuevos ingenios creados o reorganizad

por̂  el Gobierno Federal -posiblemente uno en el Estado de
catán y otro en el de Míchoacán— se manejarán exclusivamente
todos sus aspectos por trabajadores.

"El desarrollo del programa que acabo <le delinear, ser» ^
cho con los recursos que provengan del Presupuesto de Egres° .
la Federación en su caso, y particularmente del tributo aclic1

objeto de la iniciativa que noy promuevo; estas circunstancias J ^
tífica» que las sumas recaudadas se concentren en el Banco

gar el precio cié los que se adquieran en otra torma; para «-y r
los nuevos cultivos o las industrias nuevas que mencioné V»
último, para crear ¡os ingenios a que también me he referí" •

"Por la naturaleza técnica del programa a desarrollar, ^*pOr
pone en la iniciativa que una comisión consultiva integrad t^
un representante de la Secretaría de la Economía Nacional» ^
(h la de Hacienda y Crédito Público-y otro del Banco ^ ^ o -
Obrero y de Fomento Industrial, haga todos los estudios *e

nados con las medidas qtie deben tomarse. , sí-
Consiguientemente, espero que el H. Congieso a P r u v re ¿1

guíente iniciativa de ley que crea el impuesto adicional so
azúcar. ^.

"Articulólo, Se establece un impuesto adicional sobre e
cap de $0.01 per kilsgrame.
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Artículo 2o. El impuesto que esta ley establece se causará,
Pagara y recaudará en los términos de la Ley del Impuesto sobre
Azúcar de 25 de agosto de 1938.

Articulo 3o, El rendimiento del impuesto que esta ley esta-
otece, se depositará en el Baaco de IVJJxieo, S. A.f y se apljéa/á:

a) A la adquisición por el'Gobierno Federal dé los ingenios
|ue expropien o que en otra forma adquiera de sus propietarios.

ii » '•** a"clm'rJrán en k forma indicada en el párrafo anterior los
genios cuando sea incosteable la explotación, por ubicación an-

•eeonomica, deficiente equipo industrial o por razones de interés
genera?.
^ b) A la substitución del cultivo de la caña o de la industria
nrjlI|?1?f'a y a^C0^°Ier* P» la región de los ingenies que elGobier-
cind' r a adquiera, por otros cultivos u otras industrias ade-
tíá ' e^tableeimfento. de nuevos ingenios, cuándo su ereá-

weste técnica y económicamente justificada,
do i c r u ' ° 4°- Una comisión integrada por un representante*
H , í ^ « t a d a de la Economía Nacional, otro de la Secretaria de
Bient T 0 A Y C r é d i t 0 Público y otro del Banco Obrero y de Fo-
a n, l n t l u

(?
t r i a l dictaminará sobre la adquisición de "los ingenios

•síelón SC Xl í° d avtímh 3 o " s o b r t í I a s condiciones de su adqiii-
en ?n y S ° . l c r e a ^ O l i de nuevos cultivos o de nuevas industrias
Eiem I - ^ " P e n I a s q«e-se suprimen ingenios ftdqmridos. El
Naoín Í tedfral. P o r conducto de la Secretaría de ík Economte
to ATI • ' r c s o l v e r á en definitiva sobre la aplicación del rendimlen-

impuesto, eu los términos del artículo 3o,pesto, en l
*"cu") *°« El p caud
°? resello "azúcar-adicional", que s©
de venta de primera mano del producto.
ticulo 6o Pa d i r i l t i b

*°« El impuesto se recaudará por medio de estam-
resello "azúcar-adicional", que s© cahpelaráa en la
t d d Vp n del poduct V

üdj - 6o. Para adquirir los timbres con resello azúeaf
C. y . ü n i ° n Nacional de Productores de Azúcar, S. A, de
îco 'COA0I1IS11 c a s o J°s. productores, enterarán en el Banco de Mé-

l>stam -11 ' - cantl 'dades que deban invertir en la adquisición de
fcndo i ^ Sanco les entregará un certificado que será can-
ÍIa . P o r J a empresa correspondiente en Ja Oficina Federal de
w ' , f d e su jurisdicción por las estampillas que se destinen al

K"_ del jrripUeíito,
ir«nu Aftícu!o 7 a No se otorgará subsidio total o «ardal por €*1
ros f „ ? c } u e e s t a % establece a lá Unión Kaeíonalde ,-Producto-

«e Azúcar, S. A. de C, V., oí a los productores.
„ transitorios.1? ú n í c o - La presente ley entrará en vigor en toda la

el día de su publicación en el "Diario Oficiar.
í J o ^ m o t i v o s expuestes, ía ínieíatíva de Ley del impuesto
i sobre azúcar, se inspira en todos suá aspectos er» lá po-
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lítica de redención de las clases trabajadoras del país en
dancia con los intereses generales de toda la nación, y
consecuentemente que el H. Congreso Federal la aprobará
luego para su inmediata promulgación.

"Reitero a ustedes las seguridades de mi atenta y
consideración.

"Sufragio Efectivo. No Reelección. ,
"México, D. F., 12 de diciembre de 1938.-E1 Presidente <£

la República, Lázaro Cárdenas—El Secretario de Hacienda y v* "
dito Público, Eduardo Suárez.~E\ Secretario de la Economía Ma"
cional, Efraín Buenrostro"- .

Se pregunta si se considera de urgente y obvia rfescs*uCí^
Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. Sí se c
sidera. Está a discusión en lo general. No habiendo quien n' 8
uso de la palabra, se procede a recoger la votación noipina*
lo general. Por la afirmativa,

—El C. Secretario Molina J, Maximino-. Por la negativa-
(Votación),
-El C. Secretario Martina César. ¿Falta algún

diputado de votar por la afirmativa?
-El C. Secretario Molina J. Maximino-. ¿Falta algún ciuda-

dano diputado de votar por la negativa? Se procede a recoge1"
votación de k Mesa.

(Votación). <iS(lS

—El C. Secretario Martino César: Por unanimidad de V/j0
fue aprobado en lo general el proyecto de k\y. A discusión e

particular. , r

"Iniciativa de ley que crea el impuesto adicional sobre el o^ ^
"Artículo lo. Se establece un impuesto adicional -s0

azúcar de $0.01 por kilogramo".
A discusión. Sin ella se reserva para su votación. ,
"Artículo 2o. El impuesto que esta ley establece se c a ^ é

pagará y recaudará en los términos de la Ley del Impuesto
azúcar do 25 de agosto de 1938".

A discusión. Sin ella se reserva para su votación.
"Artículo 3o. El rendimiento del impuesto que esta ^ j C 8

blece, se depositará en el Banco de México, S. A., y s e aP . gP,
"a) A la adquisición por el Gobierno Federal de 5o* pu-

nios que expropie o que en otra forma adquiera de sus I
taríos. • xAcñoX

"Se adquirirán en la forma indicada en el párrato -.aC¡pti
los ingenios cuando sea incosteable la explotación, poi' T1 ¿e in-
antieconómica, deficiente equipo industrial o por razone
teres general.
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1.

azuc-irir l ? l l !fh , t u c i o n del cultivo de la caña o de la industria
bienio F / i , I m e u l a r e 8 i ó n d e l o s "JR«"°s que el Go-
madas " a d ( ( u i e n i , por otros cultivos u otras industrias ade-

L'ión pl' >.' eíii:íl^ec^mie^lo de nuevos ingenios, cuando so crea-
r e técnica y económicamente justificada".

A discusión. Sin ella se reserva para su votación.
Ift Se .c , ^°< U n a comisión integrada por un representante de
de i r , . 7 a d e Ia Economía Nacional, otro de la Secretaría
J W t t le*r i Y, Crédit0 Vúhlico y otro del Banco Obrero y de
Sen/os l n t m s í r í a l , ^ dictaminará sobre la adquisición d e los in-
Sli adn <l-, '̂U'e Se r e^ í e r e e l artículo 3o., sobre las condiciones de
*ndustr*' í ' J C l O Í | ^ 'so'>re la creación de nuevos cultivos o de nuevas
"idos p] p " regiones en k s .que se- supránen ingeíiíos adqai-
-* Et'fin ,"ie^ntivo Federal, por conducto de la Secretaría de
del r « ,"m i a Nacional, resolverá en definitiva sobre la aplicación

"Hhmiento del impuesto, en. los téj-múios del artículo 3o.*.
; A r- C l J S Í Ó n ' S i " e ! I a s e r e s e r v a para sn votación.

illas c y?
 5 o ' E ' impuesto se recaudará por medio de estam-

ir.*. , n e ' resello "azúcar-adicional", que so cancelarán en la
«e venta de primera mano de í producto".
«scusión,, Sin ella se reserva para su votación.

adícif,",?'?! °v?° ; Pam adquirir los timbres con resello'"azúcar-
C. y o \ ] a Vmón Nacional de Productores de Azúcar, S. A. de
X 3 c ° . S Á " T ° a S O J"S Productores, enterarán en el Banco de Mé-
de ést-ih 'ii S c a n t t ' d a d e s que debari invertir en la adquisición

• canipHJL P . ' El Banco les entregará un certificado que será.
spóndíente en la Oflciria F
por las estampillas que se

Caníead i B¡í"co les entregará un certificado que será,
dé |} "? Pf>r ja enipresa correspondiente."en-la Oflciria foclerfd
n«i «i , ° r a , e S u ••í'irísdfcción- per las estampillas que se tkstj-

J Pago del impuesto" l

r H T s e r e s e r v a P a r a s u votación.
Blpüesf ° ^° ^ ° s e °t«rRítrá subsidio total o parcial por el
xi¡cnr % ( l " c , c s { a !e>' ostabioee a la Unión de Productores do

A d"'" •' ^ ' ^"' "' a ' o s Proimctorrs".
..rp 1Scusión. Sin ella se reserva para su votación,

transitorios.
e P i í b l í Í , !™ico- La presente ley entrará en vigor en toda la

"Porl - d e s u PublJ'caeión en el "Diario Oficial".
f,dieipnai °i m o t l v ' o s f-xpu«stos, la iniciativa de ley del impuesto
•foca de

 S o , e ^zúcar, se inspira en todos sus aspectos en la po-
Cr ' rdancii le \ • cIe I a s € Í a s e s trabajadoras del país, en eon-
iCOnSf>(,,.'n.

con i o s intereses generales de toda la nación, y espero
eR*> n-íi e m e u t e ( l u e el H. Congreso Federal la aprobará desde

Ai«»«» su inmediata promulgación".
cusión. Sin ella se reserva pura su votación,
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Se procede a recoger la votación nominal de los articulo
reservados. Por la afirmativa.

—El C. Secretario Molina J. Maximino-. Por la negativa.
(Votación). , , 0
-El C. Secretario Martina César: ¿Falta algún ciudad»»

diputado de votar por la afirmativa? . j a .
-El C. Secretario Molina J, Maximino-. ¿Falta algún eiuu

daño diputado de votar por la negativa? Se procede a recoge
Votación de la Mesa.

(Votación). , otoS
—El C. Secretario Martina César: Por unanimidad de

fue aprobado el proyecto de decreto.

CERILLOS Y FÓSFOROS

INICIATIVA DE DECRETO DEL EJECUTIVO ..
DA CON LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE
Y FÓSFOROS. (Diario de los Debates, 25 de
1935, pp. 9 y 10).

"Estados Unidos Mexicanos.-Poder Ejecutivo Federa . -
xico, D. F.—Secretaría de Gobernación. , M\ H*

"A los CC. Secretarios de la Cámara de Diputados
Congreso de la Unión.—Ciudad. ^ ¡aíd*'

"Tengo la honra de remitir a ustedes con el P r eS l^ re Ce"
tíva de Decreto relacionada con la Ley del Impuest?, c¡¿o, f*
rfllos y Fósforos, que el C. Primer Magistrado de w « » . ^afi-
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito ruoi ..
te a la consideración de esa H. Cámara.

"Reitero u ustedes mi atenta consideración.
"Sufragio Efectivo, No Reelección. . neíá°
"México, D. F., a 25 do octubre de 1935:-P"r A ^ ; •

C. Secretario, El Oficial Mayor, Esteban García ele ^ preseflte*-
"CC. Secretarios de la II. Cámara _dê  DjP l l t ^° ^ l f i h ^e la íl. Cámara de ]fTZe le cf¡
"El Ejecutivo ck; mi cargo, en uso de la fa c l! l t apj tíca de A

fiero al Artículo 11, Fracción I de la Vimstibuxfa*™^ por fj
República, tiene el honor de remitir a esa H- ' • ^ hd°^ ¡
di d
República, tiene el honor de remitir a esa H- ^ tehd°^ ¡.
digno conducto de ustedes, una iniciativa de Di>cr' j jg <\e »í '
con la Ley del Impuesto sobre Cerillos y Fósforos a ,
to del año en curso. .. u^g con<Jfl

Su'
"La iniciativa obedece a que el plazo de »» '•pitado

m el artículo 2o. transitorio de la citada Ley, »' ^ j l o s V
ficionto para que se consuman las i-xístencias i^ ^yA oi«D

foros que so encontraban en el mercado y qu" >' cOn ei

el impuesto respectivo conforme a U ley a n t " o'nas qu£!

pósitu da no perjudicar los intereses de las P
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os la siguiente: El C o n g r í

Tf iS^ELCa^

•g lStes3s=
P/v»- ! . , „£: r¿77TZ ' =

gigñV^ ^^^'Creífívin Torra
la afirm;ifivij

^
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"(ion el presente me permito remitirles Iniciativa que el ^J
cutivo de. la Unión somete a la consideración de esa H- .f^pg!
para la («pedición de la Ley dol Impuesto sobre Explotación
restal. ,»-eí!'

""Muy agradecido por la atención que se sirvan dar al Pr

te, les reitero mi consideración distinguida.
"Sufragio Efectivo. No Reelección.
"Por acuerdo del Secretario, el Oficial Mayor, Esteban

ría de Alba". ,.'.., ,,
"Estados Unidos Viexieaiios.-l'residencia do la K cPn W¿,¿ e s .
"(,.'C, Secretario'; de la H. Cámara de Diputados.—"res- ^
"En uso do la facultad que el artículo 71 constitucional^^

fiero al Poder Ejecutivo, presento ante ustedes para que s'. ¿QS¡

van someterla a la consideración fie la H- Cámara de Dip1* gx.
la iniciativa que acompaño, de Ley del Impuesto sobre ¡a ..
plotaeión Forestal. í rô

"Aimqiuí <;1 simple examon (.lo la .iniciativa, por los "iieu
de las Cámaras legisladoras revolaría el aieancp y la impo
la 'Ley proyectada, (JU'bo, sin embargo, exponer los ]
v las fiínflaiVienta.les cayactéií$,tic;¡is do; ellit.

"Antia todo preeitia indicar que <:n México no hit OKÍst/ílop eav que <:n México no hit ^
boy n 1.1 impuesto federal sobre la• explotación de los °̂?,í:'l!,uS

(!( ¿n
•junos Estados sí bt'in gravado esa fuente, pero lo lian h*?̂ " ¿
la forma atníttínica, y deshilvanada que se observa slPlínPIfes pü
so estudia comparativamente cu.'díjiiicra de los tributos loca _- ^j^

i d d F d i E d ^
p uj

(odas las Entidades Federativas, Este hecho ha tenido l?na

consecuencia nociva para el país: la primern, que los línV
no han podido nstuse para derivar la explotación ^ores

 TUja
las zonas en qut¡ es más conveniente o tolerable, y >-a.' j¿'s
que Jas industrias que necesitan la madera u otros P^°í ^ Je
lo« bosques, han tenido que sufrir los efectos perjudici»les'm0tfv
oscilaciones caprichosas del precio do su materia pri'ha, • ^
das por la ineludible incidencia de los tributos lócalos, s"J
üipzagucantes y desordenadas alteraciones en sus cuotas.

"Para evitar esos males se requiere unidad en el slS e
butano sobre los productos de la vegetación forestal, lo 7 ' . ^ efí
<-s posible lograr con el establecimiento de un impuesto
toda la República. , „ cn-

"Resulta notorio que es legalmente imposible P"varja
ctos ^e

tidades federativas de sus impuestos actuales sobre Prí)t^Logr<'s0-
los bosques mediante un acto legislativo emanado de» ^jc )n
Federal, porque esos gravámenes quedan incluidos "t"'1i.^n y d"
regla general de la facultad concurrente de la ^^CTan-¿a sei'ííl
l Ed i Ni ó y i ' d * 1g g ^ n ¿ a s
los Estados en materia impositiva. Ninguna razón y .i 'pued*
posible aducir para sostener que el Congreso de la ^ ull\,osc|uCS

legislar privativamente sobre el impuesto de maderas y
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:
;':'"'

constitucional,
fwso eliminar

• ést-/., '*''",ía »'art'riaTlf»s_e

ai'áJoov« " t o ,4Í^ínip«esto fedcíal «í no inanífen^Ti^n^

íl6 c amnee l I í ^ ' r i I C " t r i m ?*-'tun^ente cstttbJfcc-jdo» por ?os l¿y{iufe

? a r t i«Pa5S x °Ravr *uí tey°s' fi*cales dativas para obtener la

explotíeíói "i , ( 3 l i e . aunque indü^etoím?Hte=gHftTíH!rt?HrfHetF^ff:
1110 los fin «oscjues por medio de impuestos úneteles, co-

. . í r ^ comercio e industria o de patente. '

^P'amenS'f'111"-!156 h a Pr°yectlHJló persigue mi doble objeto: uno-
, -Pisco ñn iS ' I1 1 6 f?s e í d e proporeiona.r ingresos orc/ínarios

'eJ"de d f f i 1 1 ' Stttu!Íaceí<ín de Jas necesidades públicas, v él otro,

ÍP " , * a o s aspectos tiene e
r ; 0 ^ destacar

itrrtíginrEfTJBfTHñfennT"
; f . d e k»s bosques para evitar aae -se

a r s« a ' ,' e f l t o~ l f e~^ o s productos foresTaíes. Adema.'! debe ]k--
íioaml,.0 '1 '3.0 »»ia obra de ^

til
toar? I m j ) o r t í l n t es postulados "que sobre Ja matern^sO
„ yama de Gobierno. — - -
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"Aliora bien, ,sepio_Jas_jir
Secretaría de Hat?ítmdX^Oí»cTTroT[Juo"líco y por eJ

nroroir!
n—^wrar~$rrbrü~~fii<¡ oxpíutsc

los bosques, ya que éstas cuentan con un margen suficiente p a r '
soportar la carga, r. :

i í i i ' i * i í i i i »I c V»0'
A d e m a , Ja i i iMi l iLanon ut ' l l i i l iu t ' i es ' l o tmi . i i ti ( l .

¡ u i e , n ti . i t i «a un Í t ' i e n í e e c ó n o m o i q i i " 1 0 solo p o r ^
' i n u s u i d u a d a s a u l e i i o i - n e n i e d e b e ' ( ; o b j e t o d e 'mposíc ' ion , ^^^
I unbí i ' i i f i n i e n d o en e u e l i a l(>% j x r j i n c i o s q u • i"i n m r f i r l""^!^.".
so u su'iitf .i ]JOI \ ) i ¿ u d d e !a ( \ p l o t if r'tn d e lo r b1)1-'
t Uis q u i di Iv n <i tc . inpi u*> idos a ! i u i ' n N v ¡ i I . n ' iPu1

SllllllS qil< el I!sf w!,. | . r %¡vl<v c ^ ^ ,, v¡ ,,J—rí, «trVfjJlrt-íl
ule», jiai.i emplí a los fondo, en oluas de inL"^'1- fí1*! n^0,
'El M"Tiin'ío obji f' n"<' se peíM^ue distiibuir couvi'"* ^
e la e\plolaí/ón de ios l>o*ques s(> lo^ia tatnbJi1" lV '" " Zl

( ic;a
"lífi ( ledo sin JM'I |MK K> de !as minucias nui' f

Fon s( il adopte pula evita i h i ^pluLu iú.
nos fon stiilc , ¡JOÍ meelii
en el ailicilii Jo Ifn piolet lo s<1 i (mtn'neu flisy,.)SR'n)itt»-^"'_"
n ul.i ,i )a piotuuoi i de lis nq¡H'/,i<¡ loivtali s de] p'ií^- *R '^
J)lfi e (>M\ (s,i ii'iulí'iK m qtie in dcleityinj'id.is zonas ~ ' í ' í r ' 1 | P

sido ( b|"<o de una it)U i^n t.iía V que lequieieu, p'n *' , ' c1io-

fas de la Tanlii, (pie en o!1 is - e n las que l i — K t ' " W R <VI"V 'Í..

a l,>i IKK t i ^ . e r . ^ p , l r r - 4 —'n-,-UIT>-IM.IS~Í- mrí.rsi~\~"» >> '"í . «un-
..MÍ I t i «jrí̂  —J i—« i,[ílrr{-¡(i'n'>ii-finin.Cíií t •? •]• -íi itfcfc^
\ a l f i i un h icif»_/tí iuLi-Jl'tíífu.

' Fi \pi iest Ji. I i>'_¡ilr>ii—.¡Jít^ij^-n £><-—j^^ if IP.U

, i c i e l o d i v f i _ ' í i

pi

tos d( un nuevo tuljuto v e\plicar alquil is de ÍJft
i iiifet,is de la imcíalisa de Lev. Je

"Kn el p iove to de í,e-\ eieado.a ciel impm'st''. (>' ' tfio*
ésle is la t'\[jl(/fack'jn de la vegetación IOJIstal aiuiq'ltf J1

 ti jjjpii
los pmdiutos foteslales <^(án "ruados , sino sólo lor <]ne' "" eS el
(loiun (ii la Tan'la cM aitííiilo l o , el su¡eto d"í iirtpu" iris I1'"
i xploí idoi de ía veci.et.u ion foiest.d v lis cuotas. qu£ sílOi-fofl113

se eousiL,ii,iu en !a 'laufa se aplican, como ya se dijo, ptl1 ,'t,¿ p*'
t se.'iloíi.'da q( i en r'l utleido i o se pu'fisa, i'l üuwto
•j;.ii~.i , u ' í n d e q u e >e eMi.da )i »in. i . H u s ¡ i i u i m . ' t " -^

si> pueden h.nspoitai ,II. la (^'deu de .elisión ' t ' sP c ( , 'v,,^
' • > „ ! iSX-lt-t'j •—fc 1

inioi.tii\it

,H ..! i l , , , i t '



0 "»'«>ÓJ y d o • . , , , , , ! , V , ! ' "i W mi,niJ"' • l s i n ' 1 ™ > !'"> :»«•«;,(»,
íO r i l"t.«l V M, Ji,. ' ' -V" r s ( ' ' b ! < ^ í ' ^ "«íiiauncitc ,.„! |fl ) ( v

* Ctl11 '•• u-Miiii l \ Í'T P A V ' l ) t a '•" ' "«'>' 1'i-n.i r ^ h m i i uOl»¡iulu. >»Jonsal>1 '«' "I SOIKI .IK, d . h 0,.,,11's. por d ¡mpníufo

T " ' " » v i - o r í ; ' <>" I m " ' " ' ^ l < - > " ^ V.i r M , 3 o f . , d , 4 u

I ' J " " • • » ' s P u I \ u £ , ¿ MÓ H ( < -"J<i njIll!Il< J"tl!:1 •""l 11(> il"!íl"lt"
s P ' o d u o t f i s , „ „ ' i ' " " l a 1 |J ' l I l lJ" l l <l(1 -1- ^ « ' <•"» i-i j « r < i < ^ t »

'ff1*'. " ' t "úr Í r , ¡ í I' ' •'Í;-1'^^!, -1, ]d ,„„„„ V,|, Jan,

frlP^ZXú tt)U- !'-w"'llí»"" «'" ••' •'"••'•«'v
' A Í Í ' V I , . , , ,"i i - t"' (Jlk> 1 " " u l ° " Mli ' A Í Í ' V I , . , , ,"i i - t"' (Jlk> 1 " " u l ° " Ml ' l ' i s ' f . i í l o . < v . . n . n .

í '" í í c n ' . h j , , , *' <s l < ¡ ^ / l . ( i f . , . . J ) . f «!,. l ü ü - W í'rc-w i c i o

) ^

i

^ ; ; P

^ , « r 'i ni>U '('' JIKlV)s ° ''• lS
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"a) En zonas protectoras declaradas de acuerdo con
Forestal. t ¿e

"b) En las zonas templadas y frías del Distrito Federal V
los Estados de México, Puebla, f Jaxcala, Hidalgo, Morelos, Nue '
vo León, Coahuila, San Luis Potosí, Zacatecas, Aguascal ¡entes y
Querétaro. je]

"c) En las zonas desérticas de las mesetas del centro y - .
norte de la República, exceptuando los lugares que el PeP"
mentó Forestal especifique; cg,

"II. Se cobrará un impuesto correspondiente a las dos t
ras partes de la Tarifa por la explotación forestal en los ^e/. %.oSl.
ubicados en las zonas templada y fría de los Estados de MJ .^
can, Durango, Oaxaca, Chihuahua, Jalisco, Guanajuato, pifLpaí'
Tamaulipas, Guerrero, Nayarit, Sonora, Sinaloa, Colima, í<h "
y di; Jos Territorios Norte y Sur do la Baja California; • ¿e

"IÍ1. Se cobrará un impuesto correspondiente a un t e r ^ ' e j j
las cuotas señaladas en la Tarifa, por la explotación foresta
los terrenos ubicados en los lugares de clima tropical. ^

"Artículo 4o. La Tarifa a que se refiere el artículo ai>
es la siguiente:

"1. Carbón por tonelada,
$ 3.60

'Maderas duras, encino (Quercus) y similares 1.80

""Maderas Wandas, ocote (Pinus) y similares

"2. Leña por metro cúbico, volumen sólido.

"Raja de cualquier dimensión
'llajit de oyamel (Abies) destinada a la fabricación

de pulpa para papel •
'Desperdicio, costera, brazuelo y rollizo, hasta de 15

era. de diámetro en su extremo más grueso ••••'
"3. Maderas labradas, por metro cúbico.

"Durmientes do maderas duras, encino (Quercus) Y
similares ;

"Durmientes de maderas blandas, ocote (Pinus) y s1<* 1$
m llares %$

"Vigas >i)t0 d«
"Los durmientes y vigas aserrados tendrán un des

un 50% sobre las anteriores cuotas: uacir"
"Cuadrados para mina y cualquier otro producto c*

$ *"'p£rt

"Por metro cúbico de maderas duras 1"^
"Por metro cúbico de maderas blandas
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u v 7 n t e d0 Ios *éner(tó >
' • $ 2,70

5. Maderas en rollo por metro cúbico.

.filotes • $ 2.10

l " U l e a • 0.09

'"C'so'm J 0 V l e i n a d t í r : i s corrientes, no espejeados en esfe
e ! voli/mp» a " 1 c u o t a s «Pialadas para maderas aserradas por

1>1 destino'r»e : i 'm ' tOrÍCl 'U] f ° r ( ' S t a l t"ilIc"lt' a P r o v e c h a h l p ' *'•

"«• Resina de piu<, (p í m i s ) .

k l l O « r a i n o - §0.005
"7. Chicle.

"Por J

8- Maderas preciosas.

IOz«s, sobre el volumen aserrabie 6.00
9- Diversos.

; a c a tó" ,.,,.,......'.'..,',..', 2 00

^ 'do ' t in te . . . . . : . . , . . . ." 10M)
u ••• L O O

tetnPJaílaa v°f ''feCÍOíi d c tí!lta T a r i f a ' s e entenderán como zonas
fecie enciiirt í'o resPí!cHvan>ente, aquéllas donde vegeta la es-
?S conífer.!« \y i u ; r c i l í i ' ° árliolcs perteneeiejites a la familia de

u*idari'is I V J l a D e D l l i a i )' fíran numero de especies
••>• ÍJI zona desértica comprende las mesetas del norte
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y centro de la República en donde existe vegetación xerófita?
mezquite (Prosopis) y huizache (Acacia).

"Como maderas preciosas se clasificarán la caoba (SweteniaJ>
el cedro rojo (Cedrefa), la primavera (Tabebuía), el fresno (Fr^-
xinus) y todas aquéllas que alcancen en el mercado precios si-
milares a las citadas.

"Como maderas corrientes se clasificarán la del pino I*1"
ñus), oyamel (Abies) y otras de zona tropical, de valor igual

menor.
"Artículo 5o. No causarán el impuesto las personas Q . g

consideren como indigentes, de conformidad con los P r e c e Pj a S
relativos del Reglamento de la Ley Forestal. Queda sujeta a J*
disposiciones que dicte el De
l s l í i id bf

g , P j a S
relativos del Reglamento de la Ley Forestal. Queda sujeta a J*
disposiciones que dicte el Departamento Forestal, la fijación
los límites autorizados en beneficio de los indigentes para los a?

h f l l d l í la cvechamíentos forestales sin el pago del impuesto, así como la c

probación de que los productos que transporten, están e x e n

del gravamen.
"Artículo 6o. El impuesto será calculado en cada caso P,^

la Oficina Federal de Hacienda del lugar en el que se encuentre
Delegación Forestal que deba expedir la guía; si corresf ""*
expedición al Departamento Forestal y de Caza y Pesca,
Jará el impuesto por la Secretaría de Hacienda v Crédito
Pura la liquidación se-te» 0

cuyo transporte ampare la guía

(ñuíoaoietterativa correspondiente,
para la liquidación.

osoaios que sirvttir

~1Fecíeraciárr o ia Oficina Federal de 'HxciC4

del impuesto. Al comprobarse coinrhTegrbo
l teí

acompane
señalan los artículos

Articulo

gula, el
taeión.



fga dentro de s u .
Motivamente, "

Sj l

.recai»de por Ja explotación
^ ^ - J ^ d i c c f o n í ; , de 30

pios.
Federaie/no

No
15

Jos
a

t n 7 ^ Í I .a q"f ,dieren lugar- En
? que hubiere debido hacerse esté

«"«ondades fiscaJes o forestales

' ^ " r 3 o s y secuestrarlos.

? - Las e m F f

* "" ^ Orden
I f ? 7s '* casode i
d e ] impuesto omitido;

3

íos

f"
omitido;

traní
***

, serán

s r a ljt;y o de sus disposiciones regla-

» refiere eJ artículo

fta de u n o a d o ,

solidariamente responsable

\cfo
r

' q u e s p c o b r a r á s í n

5 .^ í fe
Sll

 On>iHdo y de
> / n Pen«"cio de que se cobre el

se aph'qae k sanción penal q»e
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TVT~Con mulla de uno a mil pesos por—las—esfi
"la tracción V~~3el articulo anterior.

"Transitorios.
"Artículo lo. Esta Ley ontiar.t en vigor en toda

blica el día de su publicación en il "Duno Oficial". ^
"Artículo 2o. Los productos toiestalcs ya evplotados al L'

trar en vigor esta L e y ^ que aún no hubieren sido transp0)t£lt „
del lugar de su explotación al di* su destino, si»
su propietario a la autoridad~~t(ire"sTüi rií ía juri-ii
se encuentren, dentro de ios UcnTnr.rri1:rs~^TTTaíti."r~'r-i.'t!'̂ ±J¿¿¡v:
cha. La .falta de manifestación se sanciónala ton inurfa~"£r^"t'
a diez míi~pes»w¡~segrárikrTStiitiiunJ—>-vt,cKfi-i.K'-

en q u e s e e n c u e n t r a n ,
f) B ;• t? cy acüJjC^ -, ,-c.,—

por el cual se _establfició-=aa nnp
Í!11rmientes para"México, D. F., a 16 de (liciemnrt ¡.Ir i/--»*--̂ - T]r^^y^i^
de la República, Lázaro Cardeinis^ELftnaitirio de »""-•

En~ v o t a c i ó n e c o n ú m i c a - i c f i ^ p ^ ^
d e u r g e n t e y o b v i a r e s o l u c i ó n 1 os q i i t < •>(?» p o r j ' 1 " * * j 0

3 a—
un votación nominal,

^ e 4 ^

de octubre de 1937. pp. 5 v tí)

"Estados UnidDs Mexicanos-Podei rjecutivo
\ieo.~Secretaría de Gobernación.—México, D. F ,
de 1ÍW7.-A los CC:. Secretario, do h H. Cámara de
Congreso de la Unión.-Ciudad.-Tenoo la honia
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^J5trado úTu^^''^***5^^

d(1,
 E " el e/ereí,ín 1, uf fi'f c\ d o k ^'ó".-Presentes.

¡i •. , c»n motivo fu !„ ' J ^ Q^4 t aM í^-de-áffit tBíbír*FÉ93S^^s

? a ^^ i Tis amPJío apoyo Serd"-coy» t iva«-qtte-h^^

< ? » P Í Í Í g n ^ W^T y..fo™« m& ariififeJb

fí'-c

:» - - L- Hor , M de I .
I'1 ^i 'm <h 1937 t.,, K ...



bierno

\ A r t í e H ^ ^ e ^ e 3 j j _ t i S artículo hi úi- l.t mis'»" l s ' '
pura quedar como sigue: ___

"Artículo 13, Se concüda_juijLj>articJBacii'in en
—tUd-Jmnm-üsto federal que se recaude par k t vpl

—^Si—an^iI_T!istritü_y Territorios FeiferHfcs no ^ " ^ j ü

del 50S del Impuesto Federal quo se recaudo cío sus
límites. ,

siempre qne so -expkste»—oo-^Í^EeaáííBaífcHU Oiüütírn^jV^rfcí!__-
Estadas de Camptíclie y Yucatán, tendrán 4i-- r.stuios v~ ¿ f ^ r^ i r
rritorio las "^tgul(3rtisr~psnticrpacÉmeyi -^ J^ESE;^E

"En chicle: ,,
^LJj£rxitQjiflA^jvjntana_Ro() percibirá como ^ !
"Cuando el chicle sea~~explotaílo en ten en os

nezcan al Gobierno Federal: ^ ^
_ ^ ^ ^ ~

"Por kilogramo . . . , . , „ . , . . , . . , . . . , . . _^_2 • •
•>1

=

O
" P o r k i l o g r a m o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , QÚ
"Los Estados—

"Traí5ñttose~l3c
por metro cublee^

JoiIHiMaicÍ5Ío?rdtr^t75Q~r

Zci5tIv¡ra~Tarlt7^CarnHT^ " * ""
reitero mi arrnra c

"S-.ifnigio Efectivo. No Reelección.
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"México, D. F., a 21 de octubre de 1937.-E1 Presidente de
'a República, Lázaro Cárdenas.-El Secretario de Hacienda y
Crédito Público, Eduardo Suárez".

í MCíAriV\ DF LEY PVRA QUE SE PEROCÜE Fl. AHTK'U-
1 O <í<) D\<: } ,\ LF^ FOUF.STAL DF 3 DF MIRIL DF 19'lú
f'Minio d. lo-, Debatís 20 de ochihe do 1937, p. Sj

d s Nit MC,IOS. í<>r!.r E | v u n o
w. - S e c r d u h d.- Gobernación.

"A los (A: S< cútanos di K U (.amar: dv Diputado dci
v
 '"I^H-SO de J,i í)i¡io'-..-Pnso!iU^.

Ten 1,0 la lioi.r.i líe u"it]^ji •: ustedes con c\ pu->eníc, p,':a K)s
Mes de Jê  COIK sr.undiei.ivs ;¡IK .ativa qiw <"i líjt'cutivo de I<i

1 H'on somete ;, l.¡ ¿•.msid'iauo': di esa II Cunara, i rin de cp:c
i!,"' d<-1(1g'HÍ.) <-J óitíoulo (j) j ( . ¡a j,i-\ Fonstri! df 5 df abnl ele
! ^ 8

•'„. 'Suplico a ustedes dar cuenta con e! citado documento y les
LJfero mi consideración distinguida.

; Sufragio Efectivo. No Reelección.
.- "México, ü. F., a 28 de 0cH1bre.de 193T.-E1 Seeretario, Sil-

le«tte Guerrero". .
/Estados Unidos Maxicanos.-^Presid«hciá de la -República;

-ir, t P- ^retar ías de la H. Cáinaiti de Diputados d&l Congreso
;Ofc ,1a Unión,-Presentes.
cel " P E í e c u t i v o Federal, en ejercicia de la faeulted que le eon-

ue Ja fracción I del artículo 71 eonstitaeional, inicia la deroga-
^n^dcl. artículo 69 de la Ley Forestal dé.5 ele abril de 1028,
sei " P r e v i e n e el artículo 69 "q«e d e l tapone- de las multas -qut*
k i ? '^puestas euatidfl se cometan faltss «ñ materia forestal, se
.Pflcará una mitad al Erario Federa] y Ift otra miMd se, distribuirá

l l - partes iguales entre él denunciante- y el apreRenaor.

^W Clcxn ú^ecesariti de expecuenies «u «ts UI«¿JU«=. ^uu^v.^», v«» .«
4iSf ^f10 r e s i l l t ado final se llega a la conclusión de qtie, por «
..• • orlas infracciones,, son improcedentes las-tjwlías. •
fe 8Q i a}ú q t l e l a supresión da las pártieipaejones qtie el artfcu»-

"'•<fc¿uí - ^ •Foí^^-!est£0?leoe''aet»álíne»te,-eñ.tfaw}r,de--los
¿s i }mtes y apvehensores, btiiga una ventaja másu "aañjentades
cedí ? r e s o s ^ Erario Federal por lo que hace a las multas pro-

«tes, alio daría lugar a la posibilidad de que los sueldos de
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los empleados forestales puedan ser mejorados o reforzado el per-
sonal de inspección y vigilancia.

"Por las consideraciones expuestas, el Ejecutivo Federal formu-
la la presente iniciativa para que se derogue el artículo 69 de
I e\ Foiestal v^ciiie, espidiéndose al ef(\to el siguiente decreto.

'\rtíeu1o único Se dno»a el .irtícuk) d') de la Lev Forera
de o de ab'il de \\)'2ñ"

"í',n«.aio/(ii ¡ Hiedes que se Mi\ati uai Client i de e.st.i jnn-ll_
í",a a la 11. Lámaia de Diputados \ 1< •> n-ilcro mi atenta con1-1

' Fl J'iesiih ule di h Repiíb1»1.', I óz'no d'.nU ñas.-VA ^rV\\-,
' ii' > de Hanemla y (ac'dito Público, l'thutrda Sná/cx—Fl | e ' c , ,
Depaiia-ueiuo l'oie la) de C.t/a % Pesca, Miguel A {hn r< <>° •

INICIA'! 1VV n i : \A'\ PARA | JhF ( )B \ í \R 1 \ F l U C C K ^ J
DEL AiniCUÍX^ 13 Olí IA LEY DEL f \ t IThSTO SObi".
l'.XPLíJTACIOX FORESTAL (l)iaiui de K>s Debates, 29 u1

'•eptii nibie de l°3í"), pp. '1 v -11.

•l'sttd'i-, l'iinio-. \Ic\i(viiO'i.- Ptiilei l^jecntívo Federal.—
i'-', D V Veieta" ia de (.inbcirrieiún ( ,s(1

"Í^Í; . St def ines de Ja II ( laman de Diputados di I ('ounl

i'' l't l'nu'iii - Pu'S' nlc s. f ,1.
I iid coiiounutMií») cíe us t fde . \ IPICS de ie\ cotresp1 '-11 ' .

iiesi) .ii ¡)iesi-i>íe ,ne p¡ imito i emitir .i u-,te«.ies l i i i t í i t iva ' " ' J^
¡)..'.i n l o . i i ' i i la Fiacción 1 ckl \ i t : \ 'u!o !,i de la Ley del '!''il
¡i- Ni)l¡!e l'^-plcíatiou !•'• itcit-»]

' í ie . ' te 'o -i nsieck". mi atenía vnnsid«-i.ieión
"SuliapH1 F.fectivo. No Reelección . i ( '
• \ I e \ i e o , i) )•'., ¡ 2-J d< -..-¡iheinnie de V)V) Po» \ t - <!<>i

*••••( ii-f:ii io, e! Olici.il M.ijor, y\^ir,fiN Ijmuui Jr," ..
"lísr-tdos f'nidos MVvfeanos PiCM'(I< .uia de la ]i«*p«'1 ^ j
• f .C Stvií ' ia. ios de la H C á m a r i di Diputado1 , del Co»U

de la Uiiióii - P n st^jles. jji
"Ks b'".-n sabido que ¡as. Kntulack >> Federativas de l /

S l ! r t S t p ¡ | O e-
I .s piovluctoi.is más l ínnu i l au^s de ebicl< en la R e p ú b ' ' c a ' e '
' íalnieiifc el jjvrau'j de ( .ampeelu \ el l e rn to r io cu-
\ en menor «;•»'al' el Es tado ue "iuoatán\ en iiicnor «•>'al' el Estado ue iuoatán ^ ¡ t

•'Ff)r esv) c que, con <] objelo de qiu cada iej,ión se ¡^ (
l,arg0

io in'o }JOS:])]( dt mis iccurso.s natiuuk's, e1 Ejt-r'itivo tlt ^ ^ je
inició asite el H. Con^ie^o de la Unión ti sim'iente rrjsnn"1-
rartieipaeíom^ UIC-IICÍ. c~. materia dt chicle: {.Utni'

k l a n i ^ ^
tío la exploíaí ion se ha^a en tenenos i\v,o ¡KMtone/can a ' 'r<?nos
no Federal, v SO ü.i'í ci-ándo esa explotación se efectúo en
qce no ¡)e:ter.e/! ar, a! (iobúino Fod.'Miil.
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tolojj/ní ¡°\Estldos 'le Yucatán y Campeche, también $0.16 por
*0li °n, t c r r c n o s pertenecientes al Gobierno Federal o sean
W ó r ¡ J a r a E í a 1 ° !0CiiI v $ 0 l ° 5 P a r a d M m ) i c i P i o de Ia j»™-
tt-iu-1,' ' ^ U!;111(

i
1<) '.i e x p l o t a c i ó n so h.iir.i m t e ñ ó n o s q u e no m>\-

l - ' t . ' i " a ' ( ' f l ' > ' » i i ' o l e d o , ¡i, oí Sir v JO',, í c s p e e f i v u n u n i , . ..
n ; , l . , "" \ V | | " » ( ' ' p i i ^ «ii ios i tMiunns (V la i - s i l . V n ( M i l c . i i .
, ; • < [ . el ,>,„:,(., , , . , , , , „ t i e i , í i h u ) i n J ] d< la l n u c ! ln. in. i -s to

« i ' A p M u i o j í F o ; f s ( , . i , , i ( . s o l k , « l iucn i lm- d e W 3 5 .
r ¡ , , ' ; ' Slt«-'at ion. h n o ' . i b l , - .i) ' i i '> . i to¡ io d e Q i u n i . m a l loo po-
l ( ) i t* > l I S ' ' " ' . i ] s . ' . u i , . | ) i K l . I m n t . b , j n i.i -.nla c u i n i d u a e l o n tK ( | l l l .

t . i - e ^ ' I l " " ' " ' r < f 1 ' ' ' " ' ^ " > n ' ^ ¡ - u h a d - s po i i-I F ; i \ ' , t m i do nu
luí , , [' ' L I K l 1 ( > í ) : i 1 ' P t n i J c cu (nmmi iMiCM, \ c l a i pi>¡ .̂¡i

" " " ' 0 \ ! d bL
p j

i'S P.ibLros, ni tan
v riíMc,

or si ¡m

fo q u é T I K ' p r o ^' e l 'npjoramiunto de sus servicios ptiblicc
iiíi-i or >• °S- ,'-*>' s o n soberanos en su régimen interior
mos '^U i l % i c i o r< que los coloca en aptitud" de «tender p

• • MIS necesidades económico-sociales,
tiicío deV?1 1 r£°> P°í" I a importante consideración', de que el Es-
Weiifni.i.:!"1^00 '1^ nt*eiide sus necesidades "•presupuéstales funda-

'«ciar -inf- *w.^l
r«"-« u-ioutano m torfa Ja JierMibüc», me permito

í»e m« x-Wí ,• € t ™a r ' i de Diputados,-en-uso-'de la íacultad
í e t j fiW^ la fracción I del articulo 71 de la Constitución

1 5 de 1 T * F { 1 ) á b l i c a ' laToforma de la-fracción-1 del nrtíeuto
(*e fliele 1 C"V J I n íP u e s t { > « * » la Explotación Forestal, de 30

"P,^ f i í J '^ ' P a r a (!'iC q««"de como sieue;
lioyeeto de decreto.

W f?f.í T "n i c o- >So refonna ]» -fracción I 'del artfcíilo 13 de h
llrP de icwin i C S t 0 s o b l v l a Explotación Forestal, de 30 de diciem-

« A ¿ u b P Í3 a q U ° q"ede COm° dgUe:

! l a s m a i m d 0 S C de- Pait ieiP«"onf»s sobre."el impuesto'¡tí chieíg y
"í P Ut>!iS' J?rí'CÍ*0SHS>» S(- establecen las siguientes excepeiones";

fr...-• )> t i Territnríri .í« /*>,,.-„»

' °

tic.»

J1ÍC''' sí>l1 Milotado ni leiunes que pe ¡U
C o p ( M ' 1 0 ^'vie-al piM k .^ rah io $()]¡i

' dai f Í*J ( 'xP'o t ' 'do e-i
l""1U1111" Fl 'í!f.,d ])

i i . n i , ,



"Cuando el chicle sea explotado en terrenos que pertenezca
al Gobierno Federal, por kilogramo:

"Para el Estado WJ*
"Para los Municipios

"Cuando sea explotado en terrenos que no pertenezcan
Gobierno Federal, por kilogramo:

'Tara el Estado
"Para los Municipios

"Transitorio. ^e
"Único. Esta reforma entrará en vigor el día lo. de enero

1939.-E1 Presidente de la República, Lázaro Cárdenas.-'El S e c r *
tario de Hacienda y Crédito Público, Eduardo Suárez".

En votación económica se pregunta si se considera este ** •
to de urgente y obvia resolución. Los que estén por la afirin?7 '
se servirán indicarlo. Sí se considera. Está a discusión,
do q ^ ^ ^
nominal. Porlia—afirmativa,

^EtXL-feec
(Votación^;
-El C, Secretario

tado do votar por Ja afirmativa? ,.
-El C. Secretario Vifíals León-, ¿Falta algún ciudadano ( - ^

lado de fe^H?Sk^iJ/Jí^
a~1vf
(Votación). _ _

INICIATIVA DEL

(Diario de IoU3ebatesJ-2T4©=©etfibfe=áeÑ.93y, pp 5

so de la Unión.—Preseñfes
"Para

mito remitir a ustedes
la Nación somete a la coarfd^meiéñ-de-e3a-4ír-£i^uia'-i-1>—-

Ley Forestal

"Sufragio-Efectivgr-Mffi



, a 19 de octuore de 1939.-Por Ac. del € Se-
«P , • - - Mayor, Agustín Lanuza Jr
mados Unidos Mexicanos-Presidencia de la

80 de lf "Ü.3S*11108 d e k C á ™ d e Dipul»*» dd R

n ° . se ha p rSc lm T Car«°> d e s d « ^ iniciación de su Gobier-

rec«rsSs nattiralS S f *fdientes a, Jl
) ro tfSe r e incrementar ios

Oficio tanto de J . d e P a í S ' ^seephbles de reproducción, en be-
í?l'e puedan disL» ,,• §™^ a c i o n e s ; í ch l í i I e s ' «>°«> de las futura»
Esnecfalm^*" í ' u l a i d e dichos recursos en sus diversos acn^n .disfrutar f?? e l

PeciaJmente ha i e r^ fd l°S ̂ " ^ ? , S l l s d i m s O s

,Cló« de los rr-nf! m e J e c i d o , ] a atención del Gobierno l
}« q«e ¿ / s u níinSS? í tóaS regÍOnes ™ 0 " ^ ^ ^
*iCo» que sirve L t ^ l V ?"es t r0 imP0^nte sistema hídrocrá-
d e ri4?o, y Iü efecto í f" a l lme" tadó» a ] o s s^™'^ nador¿l¿
Paques mtíonSesv S h a n , c r e a d o

L t
z o n ? s protectoras forestales,

d i e n t e y 2 0 n a s d e repoblación, cuando Jio sido con-

^ ? O b r a d e con*ervación forestal y «,
^ ,P o r , c o f eP t o s d« vigilancia, acon-
F11?^0 í IosParq«es natíonales pro

n o
eon
de

f ^ , f giancia, acon
-a ¡ l c X f f F11?^0 í Ios,.Parq«es natíonales, pro-
t o r r e n ^ , ' t r n b a ] O S d e , ̂ ^ t o c i ó n , obras de. co-

í ^ ^ e naif* e» Jas o fotl d
e, ^ ^ t o c i ó n , obra

f* e » Jas xonas forestales
d e -^aictone. a poblados, c e ¿ £
í a S c o m u n i c « c i ó " ¡ apertura ,le cu-

a l t ^ P»i JÍ1 li

t d

» « e s MorttTv «ureS ? f ° ^ T^Fd < > ^ ««ota que etfla
tLbos«ues an ten™ m ", Repica,-e^en extosas jtona.
$ ? « forestales nroíÍ-35 fl f I f ^P<fta C 0 n s^ f*s en re
S^debfdamínte'SS r* Jf Nad«n» ^ fl«e «a se apmve-
,autori»n- i . P0 1 « « a do elementos eeanóminm «c ,%-,Af,̂ ,îti ;•« aewdamente noV ¿1¡ Y f •níílw«ra« "« qoe. no-so aprove-
?uto*lzar q U p '?r . r - P a d o ele*n«rt°s eeonóinicos, es Indicado

S ^ s e destinarán ,m, í? |pr(3ftaJes, se ^Mribuyari en tres parte,

Ü ^ T P ^ n t o d ,
nao o»,U *3 e°311?1. forOhtf a I »«^dicfo,,am,P,,to de lo
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"Para efectuar esa distribución es preciso reforma
So. de la Ley Forestal vigente con objeto de-qne_sin_fíxeluir

T i áexf*p que se otorguen permisos o concesiones
lución y aprovechamiento, puedan organizarse sociedades coope-
rativas forestales de participación estatal agregándose que, en to-
do caso, los ingresos que se obtengan por la explotación de las
reservas forestales nacionales serán distribuidos en la forma ifl"

"Al imprimfc>e-4mpulsü-JaipQrta8te

q
que se cuenre con tos~^OTirto5"TiTOEsprtos~p
de nuestras reservas forestales y do l o s - n ú 3 s ^
pesina inmediatos a ellas, es preciso autorizar la afectación
donada de—l

El
permite

iórrV-deh-€íódh^rf4scítHíe-}a-- - Tvv^
ámente que se aforren ingresos púhTÍrm'-3r"aft^-u^r

helad especial, definida en las leyes, por lo que la
propongo al H. Congreso Federal no constituye
régimen fiscal mexicano,

"No obstante, para_eoiiservauJu—unidad—pre
cursos que se obtengan se entregarán a la Tesorería
ración para que ésta, mediante la aplicación de una
cial, ampliabíe-en^ar^HediAi-fm-^jHeHie-^aj^Hsl;
destine los fondos de que se trata—a-4aíi—fomtt
definidas en la ley.

"Cuando se organicen sociedades cooperativas de
cióu estatal, las utilidades que de acuerdo con la ley
diente deban aplicarse al Erario Federal,
tribución propuesta para los ingresos que se
explotación de permisionarios o concesionariosr

dos Unidos Mexicanos, tengo el honor de someter al H- y0 *•<
Federal,—per-el—e^maMe—conducto—de-ju¿ede^6i=^^^-^

5 de abril
"Proyecto de Decreto.

Artículo lo, Se reforma el artículo
para que quede en los siguientes términos;

" A í l g ^ l E podrá, cuand
i dte, conceder permisos o concesiones ds~exoiotae , socv^"'^

miento de las reservas forestales nacionales, o formar , etítt
cooperativas forestales de participación estatal, de aeu
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;l aquéllas,

di

. Transitorio.

'"' > u n

'̂ ÜT ?? f f i í í P°^ Ia «Potación de Ias Ü ^

ací(>n campesina inmediatos

"? í"'̂  t ^



Está a discusión en lo particular.

te, conceder permisos o
miento de las reservas forestales n

de n¡
Ley sobre Sociedades Cooperativas, y pw
i leí Departamento Foitsstat

"Los ingresos que se obtengan poFTi
vas forestales nacionales, se distribuirán en la forma

"I. Una tercera parte para el Erario Federal; aS
"II. Otra tercera parte para el mejoramiento de las resé

forestales nacionales y núcleos de población campesina inflas**
a aquéllas, y

"III. E T resto para imeíTcte
miento de los parques_nacionalfis e intensificación de la
tación del país,

"Las utilidades que el Estado obtenga cuando se f;
(4e4adeji-JCiXtpfiniJ±¿a_s de participación estatal, se
la forma señalada enJas_£iacciones I7TI y ITT~

s0.

Está a discusión. Sin ella,. se reserva pajtLJg
"Artículo 2o. En el Presupuesto de Egf

Decreto autoriza y que se incrementará con eTlmportf1 '->í:

gresos que deben destinarse a didraj.—e
^otsiá^-

p ^
guíente al de su publicación en el "Diario

ó V ztehpb = ^

diputado de votar por la afirmativa?
-EZ C. Secretorio Viñals León; ¿Falta algún ciucl

tado de votar por la negativa? Se procede a recoger
de la Mesa,

(Votación).
El CL Secretario Aguirre Carlos: Por

J d K I I ^ a T J

¿e



uir ia compauia
' México", S. A.

i±^Ámm9^^^^jtiéB^^^mmr^,

os n...'^! ir:We*»co . S, A,, y (me está ll f lm^a . r^u.,

^ ^

S£553HE
ión i ! ,' P ° r ° m e n o s« asenta mülon^ de pesos e k ! '
j ^ e l a s «jgluientes lineas de Ferrocarriles: ns"



"II. De Uniapan, Michoacáu, a un punto del Río Balsas, con-
tundencia a ser prolongada hasta la costa del Pacífico; ^ ,

"III. De Santa Lucrecia, Veracruz, a la capital del Esta"
de Campeche, y,

"IV De Mazatlán a Durando. i
"l'ai.i la realización de este proposito, el Ejecutivo l'f. '*

iiinsicliia que o.-, indispensable eniislituii una sivicdad anoii
< j i u • pemi¡t;>. ll.'v.u a i.iho el ensancho d ' l si\tfiti s ieiiocar11 t., |j
independientemente de los prohli mas 'jae plantea la -situí**-' ^
económica y legal de los i'Yirocan lie-, Nacionales di MCXK'1^ '
sociedad que .se oigaincc deberá ser controlada po¡ el ('OH1

^'•dei.il en I orina de < ¡i;t*. en todo caso, éste ívprc^ní ' ' la IlU)';..(,i'
d^ IÍIS accione-, y pueda ejercí r, i omph I:IÍ nkuiamonte, los del-1

de vigilancia e ínspeiuón qu>- duuandi su lu-^einonía " l0<1 ' '[., ( ).
"Apai-le di- los (lenelif).s íjiie li Nación tiene '•ob'-e lo» r!^.,.

( ai'riie1 Nai'ioiiaUs il¡- Mi'vieo. es pn)pielari;i del ¡''eiiocuf'11 * ..
( ion;il de 'IVliiiuiili pee, del l'Vi iocarn'1 de Vei.icrn/ a Alvftrtl ^ _^
del l''enocairil de S.m Juan l'jvangelisUt al jnile. lunas ql ^
'".Uní comprendidas en el -'ran sist<in¡) (¡ue .ib-nea la ' n ' )
de !iiie,h;i red ferrocarrilera. I i.ri)

"A \irli.d del conlralo de 2 de abril fie 1899 que t d t ' ' „ ,
*•;. 1'ear.on and S.m, l,»d." con el I''.jVeuu '̂o I'YrLral, se t ( ; r l i l 1 ^ Je

lai obras del K-iroe.irril de '¡'eliuaiilepcL \ las de lo-. I"10 ¿Iptí'
Salina (A\¡7 S Co'.il/ai-oalco.'i, ahoia i uerto Mc.xiro, K^c t'í)I ic)()2,
,M- ivlonno ]>or ¡os de 9.2 de m.ivo de 1!KX) v 10 de un>o " ^ > 1
qiiedapdo establecida la Soei.'-dad denominada "*-:í)n1.I'anl)!M,lo-

b j l *

p a n cl!'.
Ka'¡oi:.il

l'Ynoe.inü Wicioiiai de Tehiiaiitepre", qne tuvo por ohjt-i
i.o el |w imcaml >' los punto., aludidos. Eu 20 de i»ri>° ^
<-.i modilicó el contrato de V.KYJ, > en 7 do mayo de HX)3 so
í/iro lontrato adicionando lo, anlei ioies.

T o r Ley de if) de cuero de líílíj, .se autorizó al
cl!'.ol\or la Soeii-dail denominada "Compañía del

il de TeliuanU-pee.", l'.n \irlud de esta autoi
Kjicutivo I1'.(leíal v !()••• .señóles "S. l'earse.n and Son,
liaron ii (oiilralo protocolizad') el H de mar/o Au l< „.
(tü'l rescindieron, de lonn'iu ncuerdo, el que :.e liania •̂•;* pí-ri"1'"
(•I ifí de inavo <k- l!)i)2, di.solviindo.se ia '"ConipaMui <-̂  _, ••̂ .
lairi! Nacional de rIehuí'ütepce", y triiMieiando ¡os !>l' j^n^"

. l'eaison and Son. Ltd." .1 todos los deu-elios que 'ü!i c!()V,,tl'il'
anferi.ires If •> (uníerían tocante a I-. ¡idmiuixtraoión >' ilP' ollt.rto''
miento de! j''riroe¡iriil Níicional de "l''-íiii:ii»1 f p''i y de I»1' i
de (Joül/acoak'O'i y S::lin:i I 'ni / . ( , . ^p n',1'1

"VA l'VriO'.arrli de \eracrny a Alvaruio, íui (J1>I<11',¡ psl^'0

eoneesióu hecha por el (Gobierno rCderal ai < ;obn¡UMUOI c ' ^ 2*.i
de Venían/ , tfeiicral 1-ui-, Mie¡ v Telan, P' i r,, '^ l" r (ñ« t icl '"'
rnar/o úr J878, publicado en el "Dunio Oficial", del J>'

Ufí
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j disimilarán tic cntniiii ;uii'.udti las Secretarias d e Hacienda V
Crédi to r-ulih(i) y CopMinieneiov.cs y Olmis IVibliias, no siendo
:.i[)li(>iliU- <•] iutíf-íilo J'll. do la Ley Coser,"] d;h Suc-'o.dadfl'i ^ p r "
r .uiíilcs.

"li) I1'! C o n s t o de Adtni:ii i;hae¡oi! e«far:'i integrad;) p'«>v
miembros d e los cuates Lis are ¡unes d e la serie "A" d i gg
t ies . I .ai i.IÍ̂ -Iiii>••: ;u cíono1; d'v ia serie "A" podrán rc-ci.ar basta
(,'iüisíjci;)'; propin stns por las ¡í'vioui": de la serie IV. r l )

" i ! I .a vijL'ilanc ia lie ia ^ü'.iedad, estará a i-au'/i di: n n ^ \
ü i i su i ' / pul (..ida S T Í ' ' «le !ue¡f)ii(":. Para c a d i prupit-lario .'¿L' '•
M^iavá 'ni '¡upli'iile. i

"j) Se aulni i / : ! al r.jeeuti\ 'u l l 'e'lcral jiara q u e pacle Cíl

• scríliii'a social v : ti lo*1 i-.iatul.os, loda.-i las cláusulas MllC .S'r'J()

má:-. ciiicí-iiieiiles p¡'!'a la dehid". ni^iiiii /ación y fuiic!ona¡'i ' ( '
ds \-\ SÜI/KYKKI. . fV.

"k) í.¡i (" ' iri tura ceustúntivíi y MI res is t ió estarán es^i
ile! p:.^o de ii:ipn.'sf;js y denv iu i s . i,lS

"Arlícuío 2¡\ Oueda rán a uirí;o del (iolMt'nu) Fed^i'í'-i
•.¡U'ili1',!!'»; ohlujacií/iies:

' 'inni-l'as >|iic csiéii garui t i / .adas v.on IÍJS liiene1-' <|IU»
l'nii!.- a e-ía Ley, ••o ¡'porten a la soeiodítd, r[(].

l a s ipie s<% d'.-i i\vn do los contratos medianil1 !"S cual'"*
iicirin '•( i:(,l)i"riui dichos 'oienc:, y . ^

" 1 - T . •jii'.'Juadas pe>r i.n:ilesquiiia odos actos u opt K | r l
 v ^

rel.'K-M'luidas v-on e .os 1)ic¡ie';. íi:iiei¡oivs a leí lecha di' const"'"-11

d e J.". S0v.ied.id. . j o

•"Arhí-iil" .-io. Ki lüji^-iitivo Kuloial , una vn: f l " n < i t i l u i"aVa
>oi á t ' . id , d m á íi iui t- i al *.V.iij;t».••••() (K; h IJnióu del uso l 1 " c

i V ' '
h'i-liu f!y lus iacuitüJe ' ; q u e se !e o t o ñ a n en la presevKP ^jti-l^{¿,

"Ai t í tu lo 4'>. S\: nu tnn / ; ; ¡\ Jos Secretai ios de IlíicieruU )'
diío Piíhlieo y di: Couamicadone-s y Ohtw; Públicas. l'íUU-¿-a
otorguen, en jeprer.enl.ieión Út.\ Gobierno Federal, kl c s

i-on.'.litativa de 'Líneas ['éneas de México", S. J\ , ^ .
"íliijíit a ustedes presentes las SÍ ^n¡ idades de nú 1íl

Ün^iuda con:>id'..ro(.ion. .-i ¿t;
"Sulragio hl'ec-Hvo. l\o Kt'eloecion.—Méxieo, I). f'-; n Q¿r-

diciembre do J'J34.-l':i IVcsIdf.-nlíi <k- la República, Lá~a%a¡'cW
i'h'7i(i>'.-\i\ Serietaiio di: ílíuienda y Crédito W ' ^ í y '\ PO-
lhis.<\As.-\'\\ Seen:[íiii(i de (¡omiinjr.'afiotu'.i y Obnis Públ ica-'
dolfo Elias Callea". n SJ se

l",n voíaeiót! cLonónricn se pregunta a l:x A-samblí'*1 ^ ^ u

fon.'.i(ler¡i eJ asunto dr. urgente y vh\ ia ii"--(jliu¡on. ^"os^^rCfi^
p<v lu alirniativa .sírvaü.ie nianilestarlíj. (^onsklcnido « c , ¡cn(¡o
y obvia resolución. Kstá a disensión en lo gericral. No ^ i 1 ^ 1 1

üi^a uso d.L' la palabra , se p i u e i d e a loeog.er Ja
iul, r n I;» jjiWi-n!. Por la atirmaliva.
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'"a l a \i^iluiu-ia (lo la .>oe¡edad estará a cargo do m >
 ( j c .

misuiin por cada serie cir at. ciónos. Puní caua propietario s

signará un suplente. l¡i
"¡) ÍIÍ.' ¡'Uloi'i/n ;»! E jecu t ivo lü ;dcn i ! pa ra tpn ' P ; i c t r , ^ a i i

e s c r i t m a social y cu lo v esi.aut.ov, toda1; ¡as c lausu las f l u ü :D1io
m a s ¡ oiiM'nii'iiU"' pava la d e b i d a oigaiii/ .íiuión \ tunc io" ' 1

d l ddd i ' la "•oeiodad. _ .(,1!t>)-'
k) La escritura Ciust i iut ivi v su ic^isho. vst;na'!

ái ! ii,i!.;(, dv. itnpiu-stcjs y di-rí'flio.s". . );1);i-
Mslá a discusióii, ?NC, habiendo íjiíicii !ia;;.i i¡:.i> Llt'

hi L», su rist'iAii paia ;>u votuoi'Sii. , , . p j la1-
'"Avlicr.lo 2o.—Cpur-ííarún .1 lav^o del Ciibii-ri1" l<ec "

bl
is i|iic estén garantizadas i-on los bienes Ml

íoin.e a esta Ley v aporten a la sociedad: i ,s a'1"
Las qno ,s(. deriven de los contratos median*'1 I"1' c'"" '

(¡i.iiió c! (kibicnio dichos bienc, v ,r,iciji|1'1'
"La.-, originadas pur cu :il("..qu ¡era oh os actos u "l'^jiiici^11

relacie.iiados i:on esos bienes, a'i(o:k»vs a la leen.' de <-l>

dt I-i sociedad". , li;i!;il'
1'1'

l'istá a discii.iióii. No liíihiciulc1 Íj'iion ¡ta^a use de " •
se icscrva p.tra s\i velación.

'"Arlículo 3o.— Ll Ejecutivo federal, \n'"i \ ^ ' / c u r

soeiedaiij dará t.uetiia al C<niim:.so di; la Ur.ion del us<^
Ijecho fie la> taciiUades vjtu- se |e otorgan en la Vílt's<)

51lli
Ksta a di.icnMon. No liahicüdo ijnien liai^a uso u«'

se icsena parn s;i wrtacióii.
"Arlieulo 4o. Se. auton/u a lo., Scerclaiio1: d<

Crédito Publico y di. Comunicaciones y Obi.is I'"1
 ]f,

<jue otorguen, i'ii re])re;;ontación ilr-1 < !oí">icrn;) Videra-
tur.! eeiistüiit.'vii ilo "Líneas Fér'eas de México', '*• . \ \ { pe

tí.»l¡i a discusión No habiendo quien hajíf uso dp " j^
.se procede a /eco<j;e¡ la votación nomina!. Por '»' ' ! ' ' „ , '

-/•/ C. ScacUuir hmn (>,• Kcnu: Por la n e g a t i ^ -

- W C. <AcncUirii> Cómiz hs¡>ur.d: r l ' ' a l ta a l l í»"
dipiítao'o d' viciar por !a iÜrniativa?

--V.I ('. Vfcrwtfiíií) i'oitt'c <lc Le un: ^l'^tlta .u'V'"
diputado de votar po; li negativa?

Se procedo a r< eower la votación de l.i M<>s:l- ^

(Votación). ' imif''¡ici ^
-El (•• S<Y')'I ttiiio ÍU:i)i<'~ l'.SjUuTcr. Por IIT).'1

votos se "ijirueha e! provéelo de l"!eci'eiii. ^Q-
,ji K1 * i*"

CONTRATO OUK CEl KHI1AN TOH UNA ^ u
H r n ' s C C ' ' '

lUK.HNO FKIDKUAI., KlíPliKSKN I'-MX) Pün ^
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Público y de Comunicaciones y Obras Públicas, y por la otra, '
U i d S C i S A d V i pUnited Sugar Companies, S. A., representada por su
dente, señor licenciado Julio Zapata y el señor licenciado
naudo Cuen, por su propio derecho, para la adquisición, por P"1

del Gobierno Federal, de la totalidad de las acciones de la ^°ÜL
pañía del Kan ¡canil Kansas Cilv, México y Oriente, S. A-*
acuerdo con \»a si^uicnlf. s clausulas: „

"l'rimeia. La United Silbar Coinpanies declara i|uc es P 0 ^ .
dora di- 10,000 (dieciséis mil) .«-fiónos de la Compañía d'"'.,..
irov.-ariil ivansas City, México y Ori» ntr, »•! s-iior licenciado -I ^
uundo Cuen dceluui, a su \ v / <jut o»; poseedor de 1S,()OO l dicciO •
mil) accione'; de la misma Compañía; v lanío la Compañía n i ^ t ,
ci'iliada como el senoi licenciado Cuen manilic.slan que no l- \
íneonvi iiienu.- le^al o lonti'actuul alguno para que puedan c j t ,
iíiclia^ acciones que cijuslitnv'ii l;i totr.lidud de ¡a SOCÍCUÍK
i|<u- \e trata v que ctáji dispuestos a venderlas al G<
MI píopía y espontánea \ otii:ic;>d; '. el Cobierno ''\"dc
que, p()r su jiarte, conviene en adquirir las acciones de

"Secunda. Kn virlud dv- !as manilesta: iones a cjiie :>c i ^ 1 ^ ;
la cláii'Hila iinlerior, el (.¡ubi-, rito lu-dern! adquiere de '«j (-.Jli;ii,
Silbar C;<ímp:uiic-s. S. A,, y del seímr liti-irciado IVruunuV ,^ s¡)fi
las ,<i,0(K) (treinta y cuatro mu) acciones del Ferrocarril Ku

(j,,c
(jily, México y Oliente, S. A., en los Lénum-.js '. e'.jiidicíoní. ^
en .-;ej;mdu '\- hacen constar y coa los cuales están coiiu» ,^c¡\-
prupi.) (.obierno la l.'niied Sui^u (/onipanie;, S. \., >' c

ciado ¡'«"rnaiulo Cluen. w¡i-
"T/l pr<vio nu-dinnle el cual el Gobierno adquiere w^ ^..jj.v

datl de las aecioiio" ár la (Jompanía del Fenoearril KiU)S|'; • ^y
Mé\ic-(< v l Míenle. S, A., >•:, el de $.V>0,000.(K) (quinten^'11

cuenta niil pesos), (¡ue se cubrirán en la siguiente tomín
"a) $ÓO,Í)00.00 (eineuenUi mi' pesos 00/100). sois

pues de recibidas ías acciones objeto de osle contrato.
"i>) $1.00,000.00 (fien mil pesos 00/100). en iner.s<'a" 's<',p.

de $o.000.00 (cinco mil pesos (X)/100) cada una, a pi""lir '
limo mes contado de la feclia de recibo de las unciones: ) certi"

"e) "MOO.OOO.OO (euatroeionlos mil ])esos 00/100), <•*" ^os
íicade, por valor cada uno de «loO.OOO.OO (^"l<"ll*-'ntu

irjToU (Í-IEI"
00/100). o indios, que serán redimidos a ru/ói. do $50,0<-u; ^ ¿e\
tiieut;». mil peso;, 00/100) coiuo iná\iin»j, eada año, a P' j e P<¡tc
dciiirioiüA-eiio JIIC.S, contado también a partir ue la «c-cl̂ • ^ ^c
eont;ato, mn cii'ntri.-. de Uetf.i (¡ue verifique el Ferruca)
se líala n la United Supar ("ompanies, S. A. . c) ^

..r,. . , . í . , ' i• ... ,,i ¡«iriso '• - • ,c

l e j c c i a i IO.'I c e r t i l u a d n s :; c¡ne .-.e i c t i e i e t i
!a fli'nun'a anterior, se e^íer.ilerán a la United Sugí
S A., en un pla/o qiu1 no i .\cedcsa de tres nie--»1 ^
partir de. la fecha de csu contrato, verán «usemos po-
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mencionado, bajo el número 146, volumen 7o., de cuyo t e j
nio aparece que fue debidamente inscrito en el Registro Pub«o
de la Propiedad y de Comercio de h. Municipalidad do Anofl̂ >
el 19 del repetido mes de diciembre, bajo la inscripción ni¡i;icl

41 del libro número 5 del Registro de Comercio; y con el l '1 1?^
testimonio del acta levantada i;or el C licenciado v Notan" c ¡̂
Francisco José López, bajo el número 330, volumen 3o., ^
ciudad de Los Mochis, Municipio de Ahume, Estado de Sina

el día 3 de mayo de 1935, para hacer constar y dar le del i>
bramtento de Vicepresidente de h United Sugar Compañas,
A., hecho en favor del .señor licenciado do¡i julio Zapata, ^V
asamblea celebrada por los accionistas de la otada. c ° m ^ j u i
el 15 de agosto de 1934. De este testimonio aparece { l t l P

 t!l(i
inscrito bajo ol número 16, libro 11 de la Sección de ^0IÍVlini-
de la Oficina del Registro Público d'> la Propiedad do la •'
eípalidad de Ahorne, con fecha 3 de mayo d'1 1935, r¡oc

"Octava. Suscriben el présenle contrato los CC. ^ t ícrcA^ra
s

de Hacienda y Crédito Publico y de Comimicpc-ionus V y¿
Públicas, en cumplimiento del acuerdo presidencial de u'?-
de marzo de 1940. . tI.jo

"Novena. Al firmarse el présenle contrato. Ki C. Secrc «
de Comunicaciones recibe, de enlc-rn conformidad «'ertincaoo» ^ 0
representan 33,925 acciones del Ferrucairil Kausas City, ' xv
y Oriente, S. A.» y se obliga en este, auto la United ^ u ^ a r i ' a S . a
panies, S, A,, a entregar, en un tériniíio no mayor de áv L ^¿A¿
la Secretaría' de Comunicaciones, 75 acciones <¡ue en la ñCÍV\ 'eln-
están garantizando el manejo de los administradores de
presa. , , ,„ i!»

"El señor licenciado Femando Cueu está eont<irilie

entrega a que se refiere esta cláusula. jet*1'
"Décima, Los timbres que cause el presente tonJr!l.l^llCia(i<'

por cuenta de la United Sugar Coinpanies, S. A., >' del j ' r
u j o S %i

Fernando Cuers, de acuerdo con lo que disponen Jos aui1-
y 101 de la Ley General del Timbre. _ e r l $0'

"Decíníaprimera. Convienen ambas partes contratani c» ̂  ^ u .
meterse a la jurisdicción de ÍOÍ; Tribunales *'ríJl!ríl.'t;í. ,lttual J'
dad de México, con renuncia expresa de su domieu^' ^ (.Uiii-
de cualquier otro qué pudieran Leño-, para la resolucl011

 f c ci"0'
quiera controversia que se originr con motivo del prc>t-

trato, , i • >;umplallj:ii
"Decimasegunda. Este C'.>nüato se extiende tn uos í ^ e e

(jueclando el original en poder del Gobierno y clíírCp',-lür l'cCr>

duplicado a la* United Sugar Companies. S. A., y !l* s

ciado Femando Cuen. i:(>S

"México, Distrito Federo!, quince de junio de mil »
•cuarenta.—El Secretario de ComunicaiiuiK1', }' Obra.
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f&ieo T%S, Anfd< C^El S e t ^ a ™ de Ilacieuda v Crédito

br»«nrh ( í l , T ^ g a r 9 o m P a n i e s ' S- A-Vencfedor, Lie.

.ic. y I CésJ I Departamento Jurídico de la S. C. O. I\.

« t l U ? - w 0 > * I a Co« l i í i tó« <*« Crédito, Moneda tí im_
<n Crédito, c imprímase,

HILADOS Y TEJIDOS

í ( ¿ Í ^ I f t
D E L P O D E R EJECUTIVO PARA OUK

, T A H I F A DEL IMPUESTO DE HILA-v S ' de Im D e b a t e s > l9 de octuhrí; dt<

v ñ S S Í S S . -cámara de Di'wtados deI c-w->
!(>d(-^ c íMí ) S 6 f o c t f eonstit»«onftl«s, me permito remitir a us-
FilcI« ¿ I \ ? T M e ' i l " c i a t í v a d e fcv que el C. Primer Matóí-

IJt'n« .»,',. t rV6n T0^6 a l a «ínslderación de esa II. Cárnea
. , ^ t . r reforme la Tarifa del Impuesto de Hilado* v Tsíído '

"Suf /ai •?' J f . r e i t 6 !;0 m i tonsideración distinguidal

í Guerrero" * 1 S d e ° C t ' l b r e d e J 9 3 7 - E I Secretario, S¿/-

V S i S S S í k M" Cámaffi d° D^Utad0S deI

» fr»t*fi,?Píiy? f" k / a « u I t a d 'Pe al E/ecutívo de mi cargo otorga
í" t a d (¿ Lfi,¿nd KI1" t f c l l l° 7 1 d e I a Constitución Política de &

I 9á d^ efe « ?f H"OA P ° r Cí d > ° cfllducto de »ste
ref m I f 9 á m a r a d e DiPUtaAw ««a iniciativ

i h W í ? í a d f S I teJ ldos- L a s reformas quo -someto a la
irot'uei; d e J H< & l 1 ? ^ * ^ unión tienen por «bicut

í?ítfi«a ío,\- fmmt° m 7 a c u o t a d e l impuesto y la medida s"
í f ° ¿ ¡ '" ° %n C u e n t a l a s condicione^ que guarda el L í

••v^feó ^JUfStfU i £lue h a c e necesario osar en este ',
Y fe » £ ? ° A i , eq««ibrío del precio de la materia m

fS^ t tdo el r h- ^ J f 1 » ? 1 iu« sobre estos problemas se

,. ^ ra-de Diputados la expedición del siguiente decreto:
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"Artículo único. Se modifica el artículo 3o. del Decreto
19 de diciembre de 1929, reformado por Decreto de 8 de
de 1933, para quedar en los siguientes términos: i ( ) S

"Artículo 3o. El impuesto creado por este Decreto Y ^
(jue graven los hilados y tejidos de algodón, de algodón y ,a'ios
algodón mezclado con cualquier otro filamento y los íU'tlC ̂ g
de bonetería, establecidos por las leyes de 17 de novíernb1'̂  ^
1893 y 30 de agosto de 1927, se causarán y recaudarán de ttC

do con la siguiente tarifa:
5Í

"I. Hilados y tejidos de algodón
"II. Hilados y tejidos de algodón mezclados con cualqmel g)(

filamento ' ' 3.,
'"III. Tejidos de artisela •',''.
"IV. Hilados y tejidos de artisela, mezclados con cualquiel 3̂

otro filamento, excepción hecha de algodón '"'
"V. Artículos de bonetería y demás productos similares . ^

algodón, solo o mezclado con cualquier otro fílame*1 ^
"VI. Artículos de bonetería y demás productos similares

latía, artisela y seda, o mezclados con cualquier ° $"
filamento, excepción hecha de algodón

q p p j ¡ ) f l .
cho a que, en cambio de las estampillas canceladas ÍJ|1 *l,'t() a''

d d d i h hil l i i '11 '"f

"Los fabricantes que empleen hilaza comprada. tendrán
bi d l ill l d ÍJ|1 *l

q p
turas de compra de dicha hilaza, se les ministren, Í»'11 'f-lusK
gimo, estampillas por valor igual al de las canceladas- '"j al[1f!¡-
las del 10% adicional, de acuerdo con las disposiciones rt^
tartas relativas.

"Transitorios. ,j pj-c
""Artículo lo. Los aumentos que de conformidad cv)"n-fa <|lU|

senté ordenamiento se introducen en las cuotas de 1^ ijcte11113!'!
figura en el artículo 3o. del Decreto de diecinueve tjl* l

n a V /o c'c'
de mil novecientos veintinueve, reformado el ocho de *^taS i)'11'
mil novecientos treinta y tres, comprenderán todas las \ lliist

T*''
Sos fabricantes hayan efectuado antes de la vigencia ' '^f"^ " f

Decreto, siempre que las mercancías salgan de la Ii* (l]1 \ñ%°
sus almacenes con posterioridad a la fecha eu que or\1

nj)¡erínl '*
el aumento de cuotas. En caso de que los fabricante1. J ti'11^',!
expedido las facturas respectivas, deberán cancelai ' .,10 c'_°
correspondientes a la diferencia de impuesto por ••'", j ( ) S liH

s'
aumento de cuotas, en facturas adicionales que lltMllU'f"ltl. s'1 clV

mos requisitos exigidos para aquellas en qu« nornKil'n -
bre el impuesto de cpie se trata. . t , £-n

"Artículo 2o. El presente Decreto entrará en v]&i(t Í
la República, al tercer día de su publicación en el l-íltl1

456



3 . *

"Sufragio Efectivo. No í?eeJeeción,

"Honorable Asamblea-

mcarto ™ ¡3 / W r a « « «>» "«torias. debido
dido d^volve í: 7 a"? 1 ̂  C01U° m l a i l l d u s t r i a »«ÜVÍ»

omS NaeLÍ:illlp0< ^ '^ ttlIS'íicíos de h S«^etar¿ J í

c " s" s * r i

f)flOs foctoSilS VentfJ'aS alcan»»daS están .siendo desvirtu
S!" d»da qUe> d<> «>ntin»ar en la nu'sma forma

fi IS C í¿ e t í í r . p r Í n e Í l 1 a l cl"tí determina esta situacióación

una competencia miñosa v a todas luces
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pues basta simplemente considerar la diferencia que existe e» ws

condiciones de una factoría sujeta a un control de producción y
que no puede vender sus productos sino al precio fijado, y )ílS

de otra que puede elaborar sin limitación alguna y vender sus
artículos al precio que le acomoda,

"La consecuencia de esta actitud de las fábricas que han
permanecido fuera de todo control ha sido principalmente, la ° e

originar una sobreproducción considerable en el mercado, c08
el consiguiente resultado de quebranto en los precios, lo que »
motivado que las fábricas que se han sentido mas afectadas, b&ya.
tenido que aminorar su fabricación reduciendo horas de trab8)
(5 haciendo reajustes en su personal, lo que significa un perjltlC

indudable para el sector obrero. , .
"Además, la competencia que hacen estas mismas |^5 l C | ó

se ha comprobado que en la generalidad de los casos está sien .
sostenida con menoscabo de los salarios que deberían perc1

los trabajadores, a quienes se pagan jornales irrisorios,
"De todo esto se desprende la imposibilidad que hay de <p*

esta situación se prolongue por más tiempo, ya que resulta J
practicable que el conjunto de fábricas más importantes que est.
agrupadas en la Asociación de Productores de Hilos para Cos ^
continúen bajo control determinado cuando hay otras fábricas ^
no hay modo de sujetarlas al mismo control y que están oñ* ie,
a la industria a una ruina definitiva por la competencia desor
nada que entablen; pero como al desaparecer la Asociación e- -
el peligro mayor de que la industria de hilos para coser ^P-'LM
concentrada en una sola empresa de recursos económicos i
superiores a los de todas las demás juntas, cuya competencia^ _
vez, en libertad, ninguna podrá resistir, sino que irán "e?aLjt;es
ciendo paulatinamente todas las fábricas y, por ende, las ^ . ^ f
de trabajo de los obreros, resalta la necesidad absoluta de -^
una medida proteccionista que tienda a regularizar la expw j cer
de esta industria, evitando todo aquello que tienda «i
desaparecer fuentes de trabajo. eStá

"Existe además la circunstancia de que el sector ol»'-1. eS-
enteramente de acuerdo en que para conjurar un pelig1'0 ,cCj6n
ta índole que es real, únicamente puede recurrirse a la P r 0

 lC yii
eficaz por parte del Estado, consistente en una medida "^ .̂{¡is
ha sido solicitada por la propia Asociación ante las ?ec.0»al> ?
de Hacienda y Crédito Público y de la Economía ?siílCl

i.u ton-
que por esta ultima dependencia ya ha sido aprobado en \ ^ ^o
lidaa y i'mic:amente en la Secretaría de Hacienda ha sur
asunto una demora inexplicable. . _ tan1"

"Para demostrar el interés que sobre el particular tI.enrjI.Jtjíid
0

bien los trabajadores de esta industria, existe un c 'on.\enlO
n eI <\li°

por representantes de ambos factores de la producción,
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».^..J»vmll.-,a g up»yar con todo

^ * s s r r r r r s ¡"¡!:ri;zSr^
wiuicior «, aPiobado y puesto en vigor cuanto antes
^ C t r ^ ' f Íend° ^ ^adores y la

\^ • tramites-

•/erto rfe fcy í 0 / w hhSoa-para coser

P ° <(Ue Se n?ftere a

^ p ra ios propios Industriad" -*^«-«íttr-
•nipieíído^jorlÍT
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la"Cuarto. Que no obstante las finalidades perseguidas Por '
Asociación citada y a pesar de los esfuerzos hechos por sus coi»
ponentes, no se ha obtenido el mejoramiento de las condiciones
esta industria y las pocas ventajas que se han alcanzado, eS '
siendo desvirtuadas por determinados factores que se hace HC-
sario eliminar. , j c

"Quinto. Que el principal factor que origina la situación
desconcierto v amenaza para esta industria, lo constituyen
fábricas establecidas fuera del control que la Asociación CHJ r t

rcncía trata de obtener sobre los productos a fin de lograi ^
producción debidamente organizada, originando esta cii'cuiíst&J''-
una competencia ruinosa y desleal que redunda prineip;ihní>lltc

perjuicio de los salarios equitativos eme deberían percibir wS
bajadores. i sll!!

"Sexto. Que esta situación no debe prevalecer, pon I»1 j t j
resultados indiscutiblemente perjudican la economía ?$on'T?,fafst'
país, por lo cual el Gobierno Federal considera que debe rt|C^ ^
una medida proteccionista en beneficio de la industria q>1(" ^
cuentra organizada por la "Asociación ele Productores <»"
para Coser".

"DECRETO
coser,

"'Artículo lo. Se establece un impuesto sobre hilos j ,^a.
pulidos, planchados o aprestados, que estén elaborados '" ' ! <ve¡

zas manufacturadas en el país, hasta el número cincuenta l i lC, j<DoS-
cuyos hilos son distribuidos en el mercado envasados í-'11

canutos, carretes, conos o bobinas. .̂ iit*-'
"Para los efectos del presente decreto, el hilo que se Pri 'otra

envasado en tubos o canutos, carretes, conos o bobin-is- „
forma similar, se denominarán « i general: "Piezas de ii"' ^ ,¡c

"Artículo 2o. Para los fines del artículo que fntec¿ti ni''
considerará, según su clasificación técnica, que es hua / a *Q 453^
mero cincuenta, aquellas cuyos 38,404.913 metros Pcsf"|iJbo>'<'11

kilos, y tjuedarán afectados ios hilos para coser que -lC i '« que

con torzales que independientemente del número de c<j y^/i
contengan, cada uno de esos cabos tenga el peso áf
número cincuenta. . • -jy paj;l

"Artículo 3o, El impuesto que se crea sobre el artícUll)S

coser manufacturado y envasado según se indica en J°- ^^0 t-n|'
anteriores, se aplicará sobre las "piezas de hilo", de &t'1.1 ¡cirt1'
la cantidad de metros que cada pieza contenga V e n

nos de la siguiente tarifa:
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"Artículo 4o. Este impuesto se causará en el momento en <-lu

lo:, productos se encuentren listos para su venta.
"Artículo 5o. Para el cálculo del impuesto se concede u¿

margen de tolerancia de más o menos, sobre cada "pieza de
en la forma que a continuación se indica: diez por ciento V\}

Jas piezas hasta de 90 metros; cinco por ciento para las piezas '
más de 90 hasta 450 metros y dos por ciento para las piezas de i
de 450 hasta 5,000 metros, , ; n

"Artículo 8o. El impuesto que esta ley señala se t ;a l1Lí i8 í<\j j t,-
estampillas del tamaño y forma que determine la Secretaría " e . ,*^
cienda, las que se adherirán en cada una de las piezas d« .\u
de tal manera que la punta del hilo quede sujeta por la estaffip

fi d ue al ser i l i d l hil í i l f t n ^ m t -
q p q j

a fin de que al ser utilizado el hilo, se ínntilece
estampilla. _ ¿fí

"Artículo 7o. Las estampillas paiu cubrir este impuesto se ^
reselladas con la leyenda "Hilos paia Cu^ i * el valor de t«t
una de ellas estará de aeuenlo ion el n« trije \ohie el <]!l£' r

el impuesto tjue la estampili.i cubre f ...
"Las estampillas correspondí» ules .i hilos i laborados <-'"1' * ,

/ales que- equivalen a hi la/ i di 1 muneio 10, scuín <le co.o», ,
sobre tondo blanco y las < oru-spondiciti". a hilos que Pl*°v^[or
de torzales equivalentes a hiia/a del número 12, serán i*c

azul sobre fondo blanco. , jijS

"En caso de que se lleg.iM ,i i.itensil¡car l,i prnduc-i.ión J5

con torzales que correspondan ,i oíros numejos d. hila/a, -se

a la Secretaria de Hacienda paui t|i\e d'^eunint- si es n ^^
hacer emisiones de estampilla1 de otra1-. laiucU lístícas pa>* ]c,s
Mar el control de los muvo-, productos di«.liofíui'*»id"'"">p
Mar el control de los muvo-, productos
anteriores. .

'Artículo 8o. Son obligaciones de los productores
gravados por esta ley: «*£&<&>

"\. Vagar el impuesto u> los termn.os {[ii»» c t a ley e- c¡pn-
"II. Registrarse anualmente *>n la Oli<-ina l'ederal de *>

da de su jurisdicción; > uf
"III. Presentar declara» iones m la íoima > lérniin(JS M

el Reglamento;
"IV, Dar los avisos que M nale el He^lainínio,
"V. Llevar un juego áv libros que será ¡uitoii/ao

mente por las Oficinas tederales de IlauiMida \ q'10 cc

de un libro de elaboración y otro de venias,
"VI, Permitir a cualquiei houi del día a los l n M ^ C r ¿

las Secretarías de la Econoin.a Nacional v de íl ¡cienda . Jo1'
Público la práctica de visitas emaminuJ.is a ° ; '
Productores cumplen debidamente con esta l<^
reglamentarias;
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y Crédito Público, o negarse a proporcionarles los libros y docu-
mentos que solicite» al practicar vina visita;

"VI. No llevar los libros que señala esta ley o los que ©n

adelante se fijen, y,
"Vil. Dejar de cumplir con cualquiera otra de las disp°s'"

eiones y obligaciones establecidas por esta ley o su Reglamento.
"Artículo 15. Las infracciones señaladas en las tracciones •*•

y 1,1 de! artículo anterior, se castigarán con una multa de veinti-
cinco a quinientos pesos a juicio de la Secretaría de Hacienda.

"Las señaladas en la tracción tercera, se penarán con tres t«W'
tos del monto del impuesto omitido, con rnás el iinpoite de es|c
y además, el causante queda sujeto sil pago de recargos por cao*1

mes o fracción que se retrase dicho pago. .
"Las infracciones señaladas en las fracciones IV, VI y ^ ' j '

se penarán con una multa de veinticinco a cien pesos a juicio ('1'
la Secretaría de Hacienda.

"La infracción a que se refiere la fracción V se castigará t'011

una multa de cien a mil pesos a juicio de la misma Secreta?1*1»
independientemente de la responsabilidad penal en que !¡aya u1"
eurrído o! infractor.

"Cualquiera otra infracción no comprendida en la clasii10:*
ción que contiene el artículo 14 se castigará con una multa 4

diez a cincuenta pesos, según lo estime la Secretaría de Hacienda.
"Artículo 18. Son solidariamente responsables del pag° e

este impuesto el productor y las personas o negociaciones <}
se dediquen a la venta y distribución de los artículos a q°5 \

fi l i l l
M; uuuiuurii íi_ ui VI-IHU y tuniiiMUiJiMii vic" ¡u.i ui livunn ** -t , ,^

refiero esta ley; en consecuencia, los almacenistas y expendí*"0

en cuyo poder se encuuntren productos gravados por esta 1&Y h,
las estampillas correspondientes, serán penados con una muiK*
cincuenta a mil pesos, a juicio de la Secretaría de Hacienda.

"Artículo 17. Las anteriores sanciones se aplicarán sin P,^
juicio d(! las responsabilidades penales en que incurran !flS

tractores. . j a
"En el caso de ¡(tie por la infracción se pueda presu^ j . p

existencia de un delito, las autoridades que tengan cnnOC}íC}1Jctio
de ella deberán hacer la consignación respectiva al NíínJS

Público. ., st>
"Artículo 18. La reincidencia en los casos de infraCCJ ^ .

castigará con una pena igual al doble de la que se apiICO, , cVt
nalinente, cuando se trate de la segunda infracción, del trvj ^r
la tercera y así sucesivamente; pero la penalidad no podra
der en ningún caso de cinco tantos de la multa primitiva.

"Artículo 19. La Secretaría de Hacienda y Crédito
dará aviso a la áv la Economía Nacional, cada vez qtie

a cabo el registro de un nuevo fabricante, así corno de
de apertura de la fáhrica.
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'México, D. F., a 8 de septiembre de 1938,—Por x\c. del
Secretario.—El Subsecretario, V. Sanios Guajanlo",

"CC. Secretarios de la H. Cámara de Diputados del
de la Unión,—Presentes.

"En ejercicio de la facultad que al Ejecutivo Federal
la fracción I del artículo 71 constitucional, vengo a iniciar ¡a ̂ J_
pedición de una ley que establezca el régimen de la pesca c JC]
cial y deportiva en aguas territoriales mexicanas de la costa
Océano Pacífico y del Golfo de California. . s

"Hasta ahora, tanto en nuestras aguas orientales como en ^,
occidentales, la industria pesquera ha sido objeto de las 'nV

)VC.
gaciones técnicas encaminadas a obtener un razonable aP'ccfr,i
ehamieoto de los recursos naturales del mar y, dentro c"; ¡,
idea, la Secretaría de Hacienda lia estado preparando 1;1 c

guíente organización fiscal. _ s.
"Para ese propósito, en lo que atavie a las actividades 1 *^

queras en la costa occidental, motivo de la presente ínic^
se ha tornado en consideración la situación de hecho siguient*-'-

Ipo.
calamar, toteaba y

i i

"a) La captura de las especies abulón, ostión, langosta, p l ^
> camarón, están reservadas exclusivamente^^
nales, que deben formarse con pes

canos, las cuales perciben un subsidio de cincuenta
kilo de camarón, flo

<rb) La pesca de especies de mercado destinadas^ al ,c°1.1 ,pr¡-

calamar, toteaba y camarón, están reservadas exclusivamente ,̂_
cooperativas regionales, que deben formarse con pescadores
canos las cuales perciben un subsidio de cincuenta centavo*

) p a p , ,pri
loeal se realiza, aunque no con la intensidad que debería I ¿os,

r pescadores residentes en el país, agrupados o ^ ^joS<
t t l d t l Erados \

mírsele, por t , , „ , i<yii"-
quienes en parte exportan los productos a los Exactos ^ . . j
sobre todo aquellos que operan en aguas del Golfo de Ga
y del Pacífico inmediatos a la península. . t0

"e) La captura de especies de empaque, también ej» ¿s
de las actividades de nuestros pescadores y de embarcac'0 ^j.
matrícula nacional, pero sólo respecto a la corta demanda ^^
gimas empacadoras establecidas en Territorio Norte de ^0$
California, pries las demás factorías son provistas, s«i'v0

eventuales, por embarcaciones de matrícula extranjera.
"d) Según cálculos aproximados de la Secretaria de ,'n¿|Us-

da, hechos a través del control fiscal, la pesca comercial ' , , a
tvíal por mexicanos y extranjeros que destinan sus p r 0 a

mercados kicales, apenas alcanza el diez por ciento de, la P
eión anual: el noventa por ciento restante es capturado p l

número de embarcaciones de matrícula extranjera píirft
 c\ coir

des empacadoras de San Diego y San Pedro, Cal., P a r a
 aS h^1

.surno diario en aquella región norteamericana cuy^ a ^ l j c a^'
sufrido una explotación inmoderada, o bien con motivo i
vidades deportivas.
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"Quedará asimismo sometida a las disposiciones de esta Ley»
la pesca deportiva en las aguas que indica el párrafo primero,

"PESCA COMERCIAL.

"Artículo 2o. Para realizar actos de pesca comercial será »e

cosario: elJ,
"I. Obtener previamente un permiso general de pesca,

tendiéndose como tal el que se refiera a todas las aguas territor
les del Océano Pacífico incluso las del Golfo de California; ,

"Ií- Obtener para cada viaje y para cada embarcación un a

pucho "Vía la Pesca";
"III. Cumplir con los siguientes requisitos;
"a) Capturar solamente la cantidad de carnada que

utilizar durante el viaje de pesca.

para o anillo, sólo podrán utilizarse en los lugares que autor ^
el Ejecutivo mediante disposiciones de carácter general 1U .
publiquen en el "Diario Oficial" de la Federación, y re,

"IV. Satisfacer los demás requisitos establecidos en la- r,^.
senté Ley, en la General de Pesca, en su Reglamento y en las
más disposiciones vigentes. ^ t,

"Artículo 3o. Los actos de pesca y los que con ellos ^\.t&s
lacionen comprendidos en este Ley estarán sujetos a las tai'
que expida el Ejecutivo Federal. ^

"A falta de cuotas especiales en dichas tarifas, se apl)C

Jas cuotas que señale la Tarifa General de Pesca.
"Artículo 4o. Los permisos generales de pesca, los i

de redes y embarcaciones, los despachos "'vía la pesca', «--
tas credenciales y los demás documentos relativos, deberá»
irritarse en los siguientes puertos:

"Ensenada, B. C ; La Paz, B. C ; Guaymas, Son.; Ma'/a

Sin,; Manzanillo, Col.; Acapuleo, Gro.; Salina Cruz, Oax. ,C{S
"Los capitantes o patrones de embarcaciones hasta üe ^ r

toneladas podrán obtener el despacho "vía la pesca" en !a
iuido.

ciña Subalterna de Pesca que se establezca en Islotes Cor
B. C . • ,t )Os

"Artículo 5o. Para obtener el permiso general de pí-<sCt'
interesados llenarán los siguientes requisitos: .? Qe-

"1. Cubrirán las cuotas procedentes conforme la Tarit
neral de Pesca o esta Ley; . ¿e

"II. Comprobarán que tienen la propiedad o el derec|̂  9f
tisar la embarcación o embarcaciones que se propongan o
a las actividades de pesca en aguas nacionales;
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d III. Si se trata de agrupaciones de pescadores o de dueños
oróa,^ i c a o i o n e s Pes(l"CTils> comprobarán asimismo que están

Aluzados con arreglo a las leyes del país de su residencia;
tes d« t r e s e n t a n m um relación pormenorizada con los siguien-

cionef ll- N " m b r e ! ««npletos de Ja persona, personas o aqnipa-J"es directamente interesadas y su residencia v dirección
Mes nV f T >re Y "tonalidad de cada una de'las embarcado-Víl que habrán de utilizar.

e) Lugares y fechas de sus matrículas.
Jl{ Tonelaje de arqueo de cada una.

ws y nacionalidades de los respectivos capitanes o

mñHtimo y mmhm d e 1a «

Patmif. ¡tS '"^"«nfentes de embarcaciones o de capitanes y
e?e 0 H d e , b t ] m n rfñ is t rarse en la Delegación respectiva, antes

Atener el despacho "Vía la Pesca" de íS nave de que se trate v
Garantizarán el cumplimiento de sus obligaciones fiscales-

la Tesorería de la Federación o de sus ut-ppn-
o auxiliares, podiendo en este caso ser «calificada la
por la misma Tesorería.

y fíe p1!1011'0 -f°- L a s Delegaciones del Dí-partamento Forestal
'«'nLiin« ? Pesca,*>o autorizarán el'despacho "Vía la Pesca" a
P ^ S o ® m b a r e a ^ o n que. habiendo operado al amparo de un
f>n h7v i f f e"em d!Stirrt0> sin causar sucesivamente baja v alta

'«relaciones a que se contrae el artículo anterior.
t í l 1 -7o* Los,cílPitantes de embarcaciones pesqueras los
ZT mteTfÍ°S ° hs ^P^^tantes légale!, di ésto, éí

nf-!-S°C i e d a d e s ° aSruPa«oneS, podrán ocurrir en queja
^hcntT15 ° a g e D t e s dePe"dientes de la Secretaría de Ha-
loí ™ • ° encuentran obstáculos indebidos para la obtención

2 ; s ^ p e r a l e s de pesca o despachosP"Vía la P e e ? a
^mnJri k Pr6senrte hey ° b i e n Pa™ k liquidación de ht
que P°"dien, tos Pa8°« fiscales. Dichas oficinas o ¿gentes vteifarfi
%Í^Z auf?. r° Sl% a d m t a la ^tión de intermediaS "n e s ' i c i r E f g a V a l e r u n a *ueÍ* fundada, harán las gestió:'Crptarfa £ «da- a ,qUC s e / e r a edíe el mal e Informarán a f ¿ I

*» de Hacienda por k vía más rápida.
l í , í f 8°- E ] desPacho "Vía la Pesca" deberá

s • V>ue los tonelajes de arqueo correspondan a los manifes-



"Artículo 9o. El despacho "Vía la Pesca" amparará un so»
viaje que en ningún caso podrá exceder de cincuenta días y c ° ,
excepción de las aguas que rodean Islotes Coronado, B. C, Q&
derecho a capturar, en las aguas a que se refiere el artículo 1 •
v hasta cubrir por una sola vez el tonelaje neto de arqueo, too'
las especies migratorias que no estuvieren sujetas a veda ni '
quieren permiso o autorización especial. H)

"Sólo embarcaciones hasta de tres toneladas netas de <írclut'
podrán efectuar actos de pesca en aguas nacionales inmediata.
Islotes Coronado, B. C, de acuerdo con las disposiciones de
presente Ley y siempre que no usen redes de ninguna clase. ,

"Artículo 10. Todo despacho "Vía la Pesca", al término ^
viaje, deberá ser devuelto al personal del Departamento 1" 0r

tal y de Caza y Pesca en el puerto de descama, con u n a ^ ^
festacíón de las especies y de los volúmenes obtenidos, asi c
de los lugares en donde se hubiere realizado la captura.

tía
"Vía la Pesca" ya ejercido, se realiza un viaje de pesca p01' c

dos días o fracción a contar del siguiente al en que deba p»'eS j a
tarse la manifestación relativa, y se hará efectiva desde luego
garantía que se hubiere otorgado, sin perjuicio de exigir en
oportunidad, las responsabilidades procedentes. .eí

"El personal del Departamento citado practicará en C^*T ¿e
caso la inspección correspondiente y remitirá a la autorida ^
pesca expedidora ios despachos "Vía la Pesca" devueltos^ asi c Q
los que hubiere recogido, utilizados o de plazo fenecido, 1
con la documentación correspondiente. . ge.

"Artículo 11. Estará a car^o del personal que autorice gí,
c retaría de Hacienda, tanto en aguas nacionales como en los ," v|,
tos de descarga, para los efectos fiscales, la inspección y s 0 ¿6
qüaneia de las actividades de pesca y sus resultados. En cas

 Qí.
infracción, dicho personal hará constar los hechos en a

 0 jju-
menorízada que enviará, con los documentos que en su ca ^Q
hiere recogido, a la oficina receptora correspondiente en *c ^ j y
nacioiial, comunicándole el trámite al Departamento Fore
do Caza y Pesca. ,, ]js

"Artículo 12. No causarán los impuestos de exportacio g
espedes captárselas al amparo de despachos "Vía la Pesca > ^fíeí
será considerado como contrabando y estará sujeto a las saX>'íjecleS
procedentes, conforme a las leyes, el hecho de capturar e ^qUeS
no autorizadas o de transportar cualquiera especie en l°s , s¡tíos
de carnada o fuera de las bodegas, refrigeradoras y deniái

señalados en la patente de registro pesquero para el
miento dtv pescado.
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Con !S f C t ° S d C ' — ' - " — xRuaui.Buu,-
««no contrabando el hecho de conducir cualesquiera especies fi-
ncadas o semipreparadas en forma que disminuya el volumen

Kravable conforme a la Tarifa respectiva.
d'* Artículo 13. Es potestativo para los capitanes o patrones
« embarcaciones pescadoras que hayan satisfecho los requisitos' da

' a satisfacer cuafaosJcqtflsitosá

Xjtie

las*"?1 °~estáTr~°^Wtri'os' a satisfacer cuafaos-Jcqtflsitos-
' ' . , yes a las embarcaciones que entren a puertos nac

^«badanforzosa

tj^f ^tableados por esta Ley-a-e
rri

por

ejecutando m'tas—án-

OTcaciones í|tiG¡ sin cubrí

T^HJCtos de pesca, su transporte o cuaiqirierí
,!Vada de las antfíl.v.has, serán_¿bligadMI "
5r'.'̂ - competente en el puerto más inmediatí
- ( í * j f ' u e n ^as invest»fíaciones del caso y se exij

sanciones y procedimientos que estabiezcimes y procedimientos que esfatrlezcafl-^a=Ee3
amento, la Levrftduanalria de V?as~GenemlS

ta Artículo 16. Los permisos ptrra—pestar-d^partmrq^^.^^
¡ft' «o residentes, en los caso^a-q4xe-se-jelieESigt^aí^^^^
er, p | e s e 5 t e

 ;k
ey* serán otorgados por las oficinas rr

4o. y estarán sujetos~a~las tarifas-q+te-

C'Oro ^^í1011'0 ^' ^os Pem"'s°s para pesca deportiva en Islotes
e*Per?-i ' B. C, sólo tendrán validez el día para el que fueren
y j maos expresamente, mediante el pago de la cuota aplicable

i r i i n anticipafse^erH
t^ias en territorio naeiona£-y

rí^Xal esca y por la SecretaríaSi
3, California, E. U. A.,

por tres días.
sis personas y organizaciones"
4a—pe«ea-dt̂ pf5fíf¥é¡r-eñ

los siguientes requísitosT



"I. Obtendrán un permiso de pesca de carácter especial p r

vio el pago de una cuota de $200.00 anuales; ,
"II. Garantizarán el cumplimiento de sus obligaciones fiscal -

eu los términos previstos por la fracción IV del artículo 5o.; _
"111. Registrarán sus embarcaciones en la Delegación del V*'

parlamento Forestal y de Caza y Pesca en Ensañada; '*.
"IV. Obtendrán tarjetas credenciales para la tripulación

cada barco; r̂
"V. Se abstendrán de expedir boletos de pasaje a aquellas p e

sonns que no hayan adquirido previamente el o los permisos
pesca deportiva correspondientes, y v

"VI. Los demás prevenidos en la Ley de Pesca, su reglan1

to y disposiciones vigentes.
"Artículo 19. Los propietarios de yates particulares de *"-,

tríenla extranjera, que excursionen en aguas mexicanas y VJf.a.
quen la pesca deportiva, tendrán a su vez las siguientes obuS
dones:

"I. Obtendrán en cada ocasión, bueno por un mes, un V '
miso de pesca deportiva, de carácter especial, previo pago de
cuota de $25.00; ' ,¿n

"II. Registrarán su embarcación en la respectiva deleí?aCI

del Departamento Forestal y de Caza y Pesca;
"111. Obtendrán credenciales para la tripulación; ,. -r
"IV. Obtendrán, asimismo, los consiguientes permisos *n*o 0

duales de pesca deportiva, para cada uno de los deportistas,
arreglo a los cuotas que fueren aplicables según las aguas en 4
hubiere de realizarse la pesca, yp y tfOl,

"V. Las demás que les impongan las disposiciones en V fe ̂
"Artículo 20. En ningún caso se permitirá el ejercicio O ^

pesca deportiva con redes, cualesquiera que sean el tamaño y
características.

"TRANSITORIOS

"Artículo lo, Se abrogan los siguientes decretos: el i "gjA-
marzo de 1936 relativo a la pesca de especies susceptibles . e]
paque; el de 8 de julio de 1936 sobre pesca en corta escami $e
de v31 de marzo de 1937 que se refiere a pesca depo"1^' '^ eo
derogan, por lo que hace a los actos de pesca que se rea geJje-
aguas territoriales occidentales, las fracciones de la * a £ÚIine

 3

ral de Pesca que fueren modificadas por el Ejecutivo con^ oü.
los artículos 3o. y 18, así como todas las disposiciones que s
«an a la presente Ley. i a

"Artículo-2o. Mientras se establece la oficina Suba^ i
Pesca de Islotes Coronado, las personas que utilicen e« l t)a ..y
hasta de seis toneladas podrán obtener el despacho ue
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d e í e n / ?™ S , u b a l í e n 1 a d e TiÍua««. B- C> V en la misma
tre, i- ? a P o d n m obtener los deportistas, anticipados hasta por

'* «as. Jos permisos para pesca deportiva en dichos islotes.
Lev f»Afrtl'C-ul° 3°" L a s P e r s o n a s c ) u e a l entrar en vigor la presente
*s vn.reTeX\ ° P e m i l d o li! í t m P a r 0 de permisos de pesca, anterio-
dkno«? i " .C " n p ! a z o d e t r e i n t t t d í a s Pal 'a someterse a la,s"^Posiciones de esta misma Ley.

Artículo 4o. Esta Ley entrará en v.ic;or diez días desrmés de
iieacion en el "Diario Oficial" de la Federación. '
rtípulo So Seguirán en vigor ks actuales tarifas mientras

„ p
l v o cxpidc las que deben regir en definitiva.

'lo dfríí
Prc:íiidfnte d e l a República, Lázaro Cárdenas.-m Secreta,-
" la y Crédito Público, Eduardo Suárez.-El jefe del

• «ecjbo, a la Comisión de Caza y Pesca e imprímase.

p 4)

EL GOLFO DE
EMBARCACIONES EXTR/VN
L O S PRODUCTOS AL EX.
D b 1 d do

^ Estados Unidos Mexicario.s.-Cámara de Sunadores-.-México,

e la Unión.-Pres"CTtes:
cjo

 P a ra los efectos

_úti¿a" """



EXTRANJERO. (Diario de los Debates, 22 de diciembre Ae
1938, pp.22 a 27).

"Comisión de Caza y Pesca.
"Honorable Asamblea:
"La H. Cámara de Senadores, con fecha í) del mes en curso,

devolvió con las modificaciones que creyó conveniente hacer '
el Proyecto de Ley sobre Régimen de Pesca Comercial y PfP
tíva que, en Aguas Nacionales de la Costa del Océano Pacíf>c° ;
del Golfo de California, realizan embarcaciones extranjeras <¥•
destinan los productos al extranjero, proyecto que el Ejecutivo
la Unión envió a esta Cámara Colegisladora.

"La suscrita Comisión encuentra que el H. Senado d(J Ia ^
pública, al hacer el estudio de este proyecto de ley, tuvo en
ta las razones que le fueron sugeridas por la Secretaría c
ciencia y Crédito Público, siendo la más interesante la del
lo 4o. que obliga a los capitanes y patrones de embarcaciones <1-
se dedican a la pesca, a registrarlas, obtener permisos y ***',, ̂ J
credenciales y demás documentos relativos de las oficinas cru
Departamento Forestal y de Caza y Pesca tiene establecidas
Ensenada, H. C, y sus subalternas en San Diego y San I e

California, E. U. A., y en la oficina de Salina Cruz, Oax.
"La II. Cámara de Senadores aceptó hacer esta m

así como otras, sugeridas por la misma Secretaria y que s£¡
ren o pueden considerarse como de corrección de estilo. ^

"'La Comisión que suscribe, atendiendo las razones e s l _ ^
das por la Cámara Colegisladora, está de acuerdo en ac-H? • -.
mencionadas modificaciones y en tal virtud lime el honor c fíV

sentar a la ilustrada consideración y aprobación de esta !'• • g^
blea, el proyecto de ley tal corno lo aprobó la 11 Cáman'
nadores: „,

"Artículo lo. Las personas que deseen dedicarse íl^ >t¡co
comercial en aguas territoriales mexicanas del Océano i¡ l C ^frfl
del Golfo de California, empleando barcos de matrícula
jera y para destinar los productos a mercados extranjeros,
rán cumplir con las prevenciones contenidas en el prc¡»<?

"Dentro del concepto de pesca comercial, para etn"41 ^
nos de matrícula extranjera, queda comprendida la capt"ia ^p
especies susceptibles de empaque y dr¡ todas aquellas q i ie

quieran autorización especial. j ,
"Q-uedará asimismo sometida a las disposiciones d<̂  eS

la pesca deportiva en las aguas que indica el párrafo prtm&

474



c c . Artículo 2o. Para realizar actos de pesca comercial senTlí

t,.« w" Obtener previamente un permiso .general de, ¡vsca

" ^ ^ j Océano Pacífico incluso las del Golfo de California;

l>if.K I I;<.9 l j t?m ' r P a r a c a f I a v í a ¡ c y Par» l ; l l d a embarcación un des-
,?. " l a ^a P«sea";
Mi. Cumplir con los siguientes requisitos: ^ ^

ütili a
 1

( j '11P t l i rar solamente la cantidad de carnada q
] JIZai" durante-ej-viiTje de pesca, cuañrfrrw1

as como ñc
airierrhrrinsrnT^-i

Que autorice el 'Ejecutivo

so»te Y» S a t i s f a c C r Ios tlemfe
ft'l la , Cre,tf'! e n ^a L^y^^mcxai-^eJescxi^-eB-su-gccí^
^sivo C m á s disP»«i«ones vigentes y las que se dicten en lo-srF

•^Clor^rtl'CUl° 3 ° - LOii a t > t 0 S d e P e s c í t y ! oS a.Ue COn ^^OS^Sítz
fm(> " . ^ P r e n d i d o s en esta Ley estarán sujetos a las tari

- ̂ xpida el Ejecutivo Federal.
¡as A.Jalta-dtr-cnt

;:;••; ^ntns ( ) l , e señale la Tarifa Cenara! de Pesca.
' ^ ern) rhCu l° 4°" TJ0S Perrr»is°s generales de pesca, los registros
ífHas-eíff a c i o " e s y d c r e d e s ' los «lespadws "Via la Pesca*', las tar-
""•tiiríp i" • y !os' c l e más documentos relativos, deberán tra-
y •Posf. 1" 0"cinas que el Departamento Forestal y df Caza
e'i SÓV Vv i ene e s t a b I ecidas en Ensenada, B. C, y sus i' ' '
1 °üri. Djejro y San Pedro, Gató

!J,o"e«-crac-pTOP.t>dnn.

P«ra ariuellas er
alsur d/xj

llenarán los requisitos:
^lÍ? J t t f a r i r ifer1as cuotas señalflBas <;n la Tarifajer r ip , - -



"II. Comprobarán que tienen la propiedad o el derecho
usar la embarcación o embarcaciones que se propongan destín
a las actividades de pesca en aguas nacionales del Pacífico.

"III. Si se trata de agrupaciones de pescadores, dueñas de »
barcuciones pesqueras, comprobarán asimismo qu« están ° r£
zadiis con arreglo a las leyes del país de su residencia, para
dieurse a actividades comerciales pesqueras;

"IV. Presentarán una relación pormenorizada con los sig
tes datos: _

"A) Nombres completos de la persona, personas o agr«P'
nones directamente interesadas y su residencia y diretcioO'

"b) Nombre y nacionalidad de cada una de las embarcó
ucs que habrán de utilizar.

"c) Lugares y fechas de sus matrículas.
"d) Tonelaje de arqueo de cada una, 0

"c) Nombres y nacionalidades de los respectivos patrón6

capitanes. > ] a

"£). Monto del seguro marítimo, si lo tiene, y nombre oL

compañía aseguradora. 0

"Las altas supervinientes de embarcaciones o de capiW1
 s

patrones» deberán registrarse en la Delegación respectiva, a_ y
de obtener el despacho "Vía la Pesca" de la nave de que se tra *

"V. Garantizarán el cumplimiento de sus obligaciones
a satisfacción de la Tesorería General de la Federación Y
partamento Forestal y de Caza y Pesca o de las d e p e n } ^
ambos, mediante fianza en efectivo depositada en territorio .̂
cional de acuerdo con el artículo 43 del Reglamento de I*
General de Pesca vigente, „ -^1

"Artículo 6o. Las Delegaciones del Departamento •J? ° .» &.
y de Caza y Pesca no autorizarán el despacho "Vía la °e$ig u»
ninguna embarcación que, habiendo operado al arnpa1"0 * j¡g-
permiso general de pesca pretenda aplicarlo a permiso S^?er, etfl'
tinto, sin que antes se cause sucesivamente baja y alta 3e
barcaeión en los ténninos señalados en el artículo anterior* ^

"Artículo 7o. Los capitanes o patrones de, embarcación .ega}es
queras, los directamente, interesados o los representantes *^if
de éstos en los casos de sociedades o agrupaciones, podrán
en (raeja auto las oficinas o agentes dependientes de la ^ e C i o S
de Hacienda y Crédito Público cuando encuentren obst^cl1 ^
debidos para la obtención de los permisos generales de y
despachos "Vía la Pesca" a que se refiere la presente le> .p¡
para la liquidación de los correspondientes pagos fiscales i
oficinas o agentes vigilarán que en ningún caso se adrniW ' ¿
tión de intermediarios y, siempre que se haga valer un ^
fundada, harán las gestiones encaminadas a que se reí*1
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Ja Wa'^istáplda' S e c r t* í l r í a dt> Í I í l d t >» d í l y Crédito Público

h ? H n° P í l? " ?° °adia embarcadfn y só!» P°dní »er ex-"J tí r q s " l tere>sados comprueben:

/?^ 0 l °^ i í F
las c u o h / r i ? ^ 0 ' ° U , l a s °^ i c í n a s F
,t :s tuinas de que trata oí artículo 3o., y

os. ' t o n e l a Fs do arqueo correspondan a ios manifes-

9 ° ' E I de*Pac l '° "Vía Ja Pesca" amparará un solo
T in i n g ú n CaS° P ° d l á *K c e d o r d c *««nte días, y coi(? l a s a S u a s q«e rodean islotes Coronado, B. C dirt
S * i n i r > °n l3S aS" a s a q»c s e refiei'° d artíoillr, lo
S J o m i | í r a ^ n a S ^ "° ^vieren sujeta, a veda r,i

^ t a d e t r ^ S , ? : i u t f 1ZílfItm tííiPedal' Sólo eníbarcadom-s
')es«i en ; S t ü t ' e i a d a í i " c t a s d e «"I"1'" P»d™« efectuar actos de
1:10 « c u c u l í S T U l C ? i n j w d | a t a s ;i / s l ( l t e s Coronado, B. C,

proporcionada por d mismo Departt

t e ' i ü f I MhbW? t h B i m p l Í ' U Í C í l t ó , ( l e J 0 dispueilo en el párrafo an-
COí;^-aro f,'C; ' P«*™"ón «?aJ, que no admitirá prueba en
!í-ros viais -V?, h U ¿ a r a P r o d e P«n«í*o otorgado se realizaron
"ls o fnoción V fCa, ?° 1T»Plltíl(Ios' c a d a viaje, a razón de dos

«sí Je exigir, en su. caso, las

,.-...,n,, d e l , Departamwiro practicará, en todo CHSO ¡
^ í t o r T 0 T e ! > P T I í e M e y íexnitirá » la «'toridad depísCví'to co» j , r de9P«choS "Vía la Pesca" recogidos v cancelíSo, ,", ,

. J i f xnarutestacionek de captura y d'escarga. ' )U""
f l < " " de TI11"- Efará r ^ ^ d d P e r s o n a l f)'ue ««toríce la Se

dt Hacienda y Crédito Público, tanto en territorio m
' on los puerto, extranjeros de descarga, par" tos *lí
Ja recaudación de impasto y la sobrev 4 W i í ' - l t 1°"
pesqueros. En caso de que en eoncepí^ fe " f f p !«
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simal no haya sido levantada acta de infracción por
de los empleados adscritos a la Oficina respectiva del
mentó, deberá hacerlo pormenorizadamente dando t.\ aviso
pectivo a la Delegación del Departamento que tenga jnris
ción en el lugar donde se hubiere descubierto la infracción.

"Artículo 12. No causarán los impuestos de exportación -'^
especies capturadas al amparo de despacho-; "Vía la l'esra ; VL^
estará sujeto a las sanciones procedentes, eourotme a las ' ^ V
el hecho de capturar especies no autorizadas o de transportar c u '
quiera clase de pescado en los tanques de carnada <> fuera ¿c •
bodegas, refrigeradoras y demás sitios que en l:i patente >•'•<- ^
gistro se considere para el almacenamiento de pescado ntu^*1 y(,
no capturado provisionalmente, como lo es la (amada, F.n cil:iO

i1I1.
infringir el permisionario esta disposición debida pagar por ''"V'IAI
tidad transportada ilegalmente una cuota igual al doblo de "* '' ,]V
a la cantidad que se transporte legalmentv; además, se le irnP 'tt<
drán la multa o multas que señala la Ley d-neral de l'esc.i vl?í ' ¡i
entre tanto el Ejecutivo Federal no formula la reglamentado
que se refiere el artículo 3o. de esta ley, i IC

'Tara los efectos de este artículo, se considera) á '.íllíl L o
como ilegal el hecho de conducir cualquiera especie 'i'e^'"c

1
(¡ji-

hemipreparada en forma que disminuya el volunten gravaba. ^
forme a la tarifa respectiva. El Ejecutivo Federal deteni'1' - ^
en la reglamentación que expida de esta lev, qué c"sP^CJC;-scC-
peseado o mariscos podrán transportarse descabezados o "cS\, lSo.
vados y las cuotas adicionales que deban cansar ifl ('^ti ' e*

"Artículo 13. Es potestativo para los capitanes o P:* ¿e
de embarcaciones pescadoras que hayan satisfecho los reqnisi "^e
la presente Ley, al arribar o no a los puertos mexicanos j f

se encuentren en la ruta de su viaje autorizado; pero en c*" n'r:líl

hacerlo están obligados a satisfacer cuantos requisitos ,nn|.ies
ncii

las leyes a las embarcaciones que entren a puertos nación11

arribada forzosa. ..an\n-
"Artículo 14. Las embarcaciones que, sin cumplir los

sitos establecidos en este decreto o con despachos "Vía ' a

ya utilizados o de plazo vencido, fueren sorprendidas t'n,f,",(> el"
territorial ejecutando actos de pesca, toma de carnada, |r* ,'¿c&
productos de pesca, su transporte, o cualquiera otra activiclJ ^ l¡i
vada de las antes dichas, serán obligadas a presentarse * ' ,«
autoridad competente, en el puerto más inmediato, a f'n c ' s!t-
KO practiquen las investigaciones del caso y se exija 'íV r t f t '
bilidad a que hubiere lugar, , ¿c

"Artículo 15. Son aplicables, para los efectos del P 1 ' 0 ^ 1 ^
creto las sanciones y procedimientos que establecen la '•^\
i al de Pesca vigente, su Reglamento, la Ley Aduanal, la
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SSes'xUlín»00"1110114"011.' A o l l c r d ü ^ Jacularos > demás d.spo-Ile s ^igtntcs v ( ¡ u e «̂  dicten en Jo MH-^ÍVO.que

'ESCA

i» t o . ;Vrtlt'u!«> 16. Los permisos p.ua k pesca depoitna a c\hau-

!•» ^ M ^ ' f """"• *" l ü S e a s 0 " a '•"'• * w l i W ( - '» i l r t í«'1» I»- do

Jai T m •! '\S "1A(>" t<S r i l t H i l H l " o l KIl-«-»«vo Iñde.al fije

"Rins Vi , . " i : . • PUil1!H)í> !'•»'* I-' I>'^ca deportiva en Tas

C j f ft «nluKac.o,i.;s qiu vd-r.n def p.uito de San D^

i#eso \ m! d i ' , d 'Vhas '" '1«^ Piones de dnolv.-. a .s,t

^iunua, mU se- (jechquen a practicar k

Vír» t>/nmb t l '!U ' r " " P l ' u n i s o Ut ' Pf--« <^ ftiúclfi espec-ial , , r ^h h ¿ S 5 £ n / l u o l a anual MUI M> f>|illA f>?) la taiifa d;
 M««>

S1ÍV
' t a l | V l a i " ^ « ' « « ^ I"'» la tripulación de

o los permisos de.

. Y l ^ — e n " cíe Posa, vigente, s u H ^ ^ e n t ^ " ^ ^

o 19. Los propietarios de yafa
que excursfonen en aguas ...^. t«,IIUS v q u e

án a su vez Jas siguientes obli¿a-
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"I. Obtener en cada ocasión, bueno por un mes, un per"
miso de pesca deportiva, de carácter especial, previo pago de ufla
cuota de $25,00;

"II. Registrar su embarcación en la respectiva delegaci°n

del Departamento Forestal y de Caza y Pesca;
"III. Obtener credenciales para la tripulación;
"IV. Obtener, asimismo, los consiguientes permisos im-Uv'1

duales de pesca deportiva, para cada uno de los deportistas, c°^
arreglo a las cuotas vigentes entretanto el Ejecutivo Federal si-*
Cala las que deban regir de acuerdo con el articulo 3o. de
presente ley, y

"V. Las demás que les impongan las disposiciones en vifí0 "
"Artículo 20. En ningún caso se permitirá el ejercicio oe '

pesca deportiva con redes, cualesquiera que sea su tamaño y c

meterísticas.

"TRANSITORIOS

"Artículo lo. Se derogan los siguientes decretos: el de *
marzo de 1836, relativo a la pesca de especies susceptibles &e c

 gj
paque, el de 8 de julio de 19.36, sobre pesca en corta e s c a ]as
de 31 de marzo de 1937, que se refiere a pesca deportiva, y *°
las disposiciones que se opongan a la presente ley. t e

"Articulo 2o. Las personas que al entrar en vigor la PreS
 ¿a,

ley estuvieren operando al amparo de permisos de pesc^ °*° A j
dos con anterioridad, gozarán de un plazo de treinta días P
someterse a las disposiciones de esta misma ley. j e

"Artículo 3o. Esta ley entrará en vigor diez días después
su publicación en el "Diario Oficial" de la Federación. ,fi.

"Artículo 4o. Mientras el Ejecutivo expide las tarifas qtl
t s en

ban regir en definitiva, seguirán en vigor aquellas conten'"í
los decretos de 2 de marzo de 1936 y de 31 de marzo de

"Artículo 5o. El Ejecutivo Federal ordenará, por e\ ^¡ón,
que estime conveniente, porcentajes de aumento o dismii111•
según el caso lo requiera, a las tarifas y sanciones qu* s e

 uSo
Está a discusión el dictamen. No habiendo quien hotí> rai,

de la palabra, se procede a recoger la votación en lo fíe

Por la afirmativa.
—El C. Secretarlo Martina César-, Por la negativa. , j a .
-El C. Secretario Molina ]. Maximino: ^Falta algún ci«d

no diputado de votar por la afirmativa?
-El C. Secretario Martina César: ¿Falta algún ¿

diputado de votar por la negativa? Se procede a recoger
ción de la Mesa.

{Votación).
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P
a, se reserva para su votación

"PESCA COMERCIAL



"A falta de cuotas especiales eti dichas tarifas, se
las cuotas que señale la Tarifa General de Pesca".

A discusión. Sin ella, se reserva para su votación. ,
"Artículo 4o. Los permisos generales de pesca, los re£ i

de embarcaciones y de redes, los despachos "Vía la Pesca", lí*s

jetas-credenciales y los demás documentos relativos, deberán
mitarse en las oficinas que el Departamento Forestal y de ^
y Pesca tiene establecidas en Ensenada, B. C , y sus subalter ••
en San Diego y San Pedro, California, E. U. A., para aquellas c

barcaeiones que procedan de cualquier punto al norte de ' a

divisoria con los Estados Unidas de América, y en Salina r.gj
Oax,, para aquellas embarcaciones que procedan de cua«ll

punto al sur de la línea divisoria con Guatemala".
A discusión. Sin ella, se reserva para su votación. j o S
"Artículo 5o. Para obtener el permiso general de pesca,

interesados llenarán los siguientes requisitos: T> e S .
"I. Cubrirán las cuotas señaladas en la Tarifa General de i-

ca, siempre que no hayan sido modificadas por el Ejecutivo
deral, conforme al artículo 3o. de esta ley;

"II, Comprobarán que tienen la propiedad o el
usar la embarcación o embarcaciones que se propongan^
a las actividades de pesca en aguas nacionales del PaeiflC°- _^y

"III. Si se trata de agrupaciones de pescadores, dueños c
 a¡,j-

barcaciones pesqueras, comprobarán asimismo que están °rS ¿c.
zadas con arreglo a las leyes del país de su residencia paja

dicarse a actividades comerciales pesqueras; •(niietl'
"IV. Presentarán una relación pormenorizada con l° s s l ^

tes datos: _ grupil'
"a) Nombres completos de la persona, personas o &b

ciones directamente interesadas y su residencia y direcc'01 '.^Q-
"b) Nombre y nacionalidad de cada una de las embaí" '

nes que habrán de utilizar,
"c) Lugares y fechas de sus matrículas.
"d) Tonelaje de arqueo de cada una. nes o
"e) Nombres y nacionalidades de los respectivos p a t r

capitanes. j e lJ
"f). Monto del seguro marítimo, si lo tiene, y nombre

compañía aseguradora. •tunes "
"Las altas supervinientes de embarcaciones o de capí" ^cS

patrones, deberán registrarse en la Delegación i'esPc'ct)V^ratf))'
de obtener el despacho "Vía la Pesca" de la nave de cpe fec¡sCíil^-

"V. Garantizarán el cumplimiento de sus obligaciones pt~
a satisfacción de la Tesorería General de la Federación y ¿e
partamento Forestal y de Caza y Pesca o de las dep*'nc .¡\^0 n3'
ambos, mediante fianza en efectivo depositada en term jey
cional de acuerdo con el articulo 43 del Reglamento
General de Pesca vigente".
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A discusión. Sin ella, se reserva para su votación
y de ( V 1 ! P ° ' L a S D e l e ñ a d o n e s del Departamento Forestal
> at d * a y Pesca no autorizarán el despacho "Vía la Pesca" a

embarcación que, habiendo operado al amparo de un
d X t e S n n ^ P C a P r e t e n d a a P í i C a r l ° a P ™ * » general
fin or •< < l u e » n t e s se cause sucesivamente baja y alta de la

lnl»a>cac.on en los términos señalados en el artículo*antedi
-A c ' } s c l , l S i "" ' S i n el!a- s e reserva para su votación.
jn jcuto .o to capitanes o patrones de embarcaciones pes-

h ¿ÍL> | í r e c b u n e n t e ingresado, o los representantes leilesr" S ; Z t u ! S O f - d e s o c i e d i l d e s o agmpidones, podrán ocurrí
Ji tja ante Jas oficinas o agentes dependientes de la Secretaría

( | , l f c l C f f °.fb!^ CUandíJ enCUe"tren oráculo, £íc!i'̂ l>aehos "Víí í? P C10" d e l0S P e n n ^ , generales de pesca o
Pur 1, ) , }? PfSCíi a ( í" e «s-refiere la presente ley o bien
! ; la hquidaaon de los correspondientes pa£M • fiscales Diclmlos

>> s i e m ¡ w q « ?« haff» valer una
t d

¡a a " ; ™ e t U i a s >> s i e m ¡ w q « ?« haff» valer una ¿
,> V " s ostiones encaminadas a que se remedie

^Z:il¿¿/eCKtarÍíí íh n a C k '»d a y Crédito MbíPOr lu vía más rápida" " a H a c l c n d a >' C r é d i t o ^bJicu
A discusión. Sin ella, se reserva para su votación,

P ^ e l S S n í ' f -dejPach? "Ví* Í a P e s c a" deberá solicitarse
Pedido h l ! P 1 n d e C a d i l embareadón y sólo podrá ser ex-

««o hasta que los interesados comprueben:

• tes, -hs f í ! í C r ,C u b i e r t o ' e n I a s Oficinas Fiscales eorrespondien-

,'t.iclos» ^ U e s t o n e l a Í « de arqueo correspondan a los manifcs-

A discusión. Sin ella, se reserva para su votación.
v i í*' o í 9 ü ' FÁ d e s P a c h o "Vía Ja-Pesca" amparará un solo

brecho , Í S aRUas Jíue r o d e a n l s l o t e s Coronado. B. ¿.f dará
. f í ^ u e s« í r f i e r e «í artfcÜo lo

™grat°rias que no estuvieren sujetas a veda ni
1} a u t o « ^ f ó » especial. Sólo embarcaciones

i as? sspresente l
„ discusión. Sin ella, se. reserva para su votación

"ü»fe , f ,cu]? 10- Todo despacho "Vía Ja Pesca", al ,

.. v«^iajirtuti ue jas especies y volúmenes ob
una, asi como los lugares en donde se hubieran

483



libado las capturas, la cual se deberá hacer en machotes especia*
les, cuya redacción será proporcionada por el misino Depart"'1'
mentó.

"La falta de cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo a11"
terior establece la presunción legal, que no admitirá prueba el1

contrario, de que al amparo de permiso otorgado se realizar011

otros viajes "Vía la Pesca' computados, cada viaje, a razón de dos
días o fracción a contar del siguiente al en que debió presentar^:
la manifestación respectiva, y se hará efectiva, desde luego, "l

monto de la fianza a cuyo amparo opere, la cantidad que resu •
tare a cargo del infractor al formularse la liquidación correspo"
diente, sin perjuicio de exigir, en su caso, las responsabilida'""
procedentes. ,

"El personal del Departamento practicará, en todo caso,
inspección correspondiente y remitirá a la autoridad de pB sca .e '
peditora los despachos "Vía la Pesca" recogidos y cancelados, ]U
to con las manifestaciones de captura y descarga".

A discusión. Sin ella, se reserva para su votación. „
"Artículo 11. Estará a cargo del personal que autorice 1& ^

cretaría de Hacienda y Crédito Público, tanto en territorio *>'
cional como en los puertos extranjeros de descarga, para los *»̂
tos fiscales, la recaudación de impuesto y la sobrevigilancia de *'
actividades pesqueras. En caso de que en concepto de este p ^
sonal no haya sido levantada acta de infracción por cualq1'1''
de los empleados adscritos a la Oficina respectiva del J?ePar

e¡!.
mentó, deberá hacerlo pormenorizadamente dando el aviso •
pectivo a la Delegación del Departamento que tenga.^ juTlS'
ción en el lugar donde se hubiere descubierto la infracción •

A discusión. Sin ella, se reserva para su votación. j s S

"Artículo 12. No causarán los impuestos de exportación0
especies capturadas al amparo de despachos "Vía la Pesca > I íS>
estará sujeto a las sanciones procedentes, conforme a « s ^ j a j .
el hecho de capturar especies no autorizadas o de transportar ^
quier clase de pescado en los tanques de carnada o fuera j,e,
bodegas, refrigeradoras y demás sitios que en la patente t* • ^
gistro se considere para el almacenamiento de pescado IílU "s0 ¿e
no capturado provisionalmente, como lo es la carnada. Kn c ' ^u-
infringir el permisíonarío esta disposición deberá pagar por fijad»
tidad transportada ilegalmente una cuota igual al doble de 1» *o
a la cantidad que se transporte legalmente; además, se le .̂ Y
d á l l lt ñ l l L G l d Pesca ^K

fí.q p g m ; ^
drán la multa o multas que señala la Ley General de Pesca ^K a
entre tanto el Ejecutivo Federal no formula la reglamenta
que se infiere el artículo 3o. de esta ley- ,

"Para los efectos de este artículo, se considerará J ?
como ilegal el hecho de conducir cualquiera especie W '
semipreparada en forma que disminuya el volumen grava
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tea? sár* «^ i-?prrs^
la» leyes i l i 3 , .a sat lsfaeer «-"«ntos requisitos toponean
í i r í^ad? fo¿osa

t¿nbarcacjones <lue <™^n a puertos nacionales en

^rtfcuíffi ? d l í S M Í reSerVa Pa ra su votación-s/t0-ti est"b if/n
4' L a s «mbarcaciones que, sin cumplir los requi-

Vl< ntSÍÍHn i e n , e s t e d e c r e t 0 ° C()O despachos "Vía Ja Pesia"
h^ZriS l¿t

d%p!ílZ° Vei íc ido ' fueie» «"Pedidas en el mar

a de laTStt^rf-11! P ° í t e "f11"1?11^» o t r a actividad deri-

aS m n i e d í a t o . f
. q ? e

!i elliV se reserva
lÍ V Í S S ! V se reserva Piíra su v°tocíón.

Cri>t(» las S f í n aP l i c2b J e s . Para los efectos de] presente de-
í?1 ^ P e í S ^ S S / Prot

R
ed™^toS oue establecen ¿ Ley Gene-C ! 1 F " t e . S U .?eñIam*nto» ^ Ley Aduanal, la cíe

-I, í u e Stí «it-'ten en lo sucesivo .
Sin ella, se reserva para m votación.

"PESCA DEPORTIVA

d ¿ í , S n ^ P P 3 S f deIf r t iva * exíran-
"? ' ! S c a s o s a l¡m s e r e f i o r e e l artículo lo de
n 7 > ^n-o torgados por cualquiera Oficina depen

, I d ? a n , f S > r e " los términos del artículo 3o.»
, 7

 S i " elIa> s e r e s e r v a P a r a s» votación.
?j'as de q e hablad S ' ^ í ^ P"1" ̂  *"** dT* t rva
?• })0lldo d i l n k articulo lo., y siempre que ésta se
CiU F ° Jle embarcaciones que salgan del puerto de San

555
• i podrán anticiparlos por los días que

485



ttí sean solicitados según la duración del viaje, teniendo la obli-
gación los capitanes de dichas embarcaciones de devolver af
regreso y para su cancelación definitiva, los permisos que hubi
ren fenecido".

A discusión. Sin ella, se reserva para su votación. _ «e
"Artículo 18. Las personas y organizaciones propietarias

barcos, nacionales y extranjeros, que se dediquen a practicar
pesca deportiva en aguas nacionales, deberán cumplir con l°s

luientes requisitos: v
"I. Obtener un permiso de pesca de carácter especial p ̂

vio el pago de una cuota anual que se fijará en la tarifa d° 1 l

hubla el artículo 3o.; , .(,s
"II. Garantizar el cumplimiento de sus obligaciones físca

en los términos previstos por la fracción IV del artículo 5o.; —p-
"III. Registrar sus embarcaciones en la Delegación^ del *>> •

partamento Forestal y de Caza y Pesca en Ensenada, B. C.;
"IV. Obtener tarjetas credenciales para la tripulación " c

da barco; cf.
"V. Abstenerse de expedir boletos de pasaje a aquellas p ^

sonas que no hayan adquirido previamente el o los permiso
pesca deportiva correspondientes, y ]j

"VI. Cumplir con las demás prevenciones contenidas e' fíl
Ley General de Pesca vigente, su Reglamento y disposición •
vigor".

A discusión. Sin ella, se reserva para su votación. ^&.
"Artículo 19. Los propietarios de yates particulares «a p

trícula extranjera, que excursionen en aguas mexicanas y flvievia-
tiquen la pesca deportiva, tendrán a su voz las siguientes o n
clones: peí'

"1. Obtener en cada ocasión, bueno por un mes, « l
uJlil

miso de pesca deportiva, de carácter especial, previo p^íí0

cuota de $25.00;
"II. Registrar su embarcación en la respectiva

del Departamento Forestal y de Caza y Pesca;
"III. Obtener credenciales para la tripulación;
"IV. Obtener» asimismo, los consiguientes pe rmlS0-S

t í lS c
duales de pesca deportiva, para cada uno de los ^eP*«i ier¿l se'
arreglo a las cuotas vigentes entretanto el Ejecutivo Fe< ^ |¡i
üala las que deban regir de acuerdo can oí artículo J°-
presente ley, y . . . en vig01""'

"V. Las demás que les impongan las disposiciones e
A discusión. Sin ella, se reserva para su votación. \
"Artículo 20. En ningún caso se permitirá, el «j61'

pesca deportiva con redes, cualesquiera que sea su
raeti'ií.sticas". .,

A discusión. Sin ella, se reserva para su votación.
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'TRANSITORIOS

i. Se derogan los siguientes decretos: el de 2 da

'¡i

„ a la pesca de especies susceptibles de cm-
d e T i j , J'ulio d e l936> sohm P e s c a e u corta escala el
, Jl de marzo de 1937, que se refiere a pesca deportiva, y todas

disposiciones tjuo se opongan a la presente ley4.
A discusión. Sin ella, se reserva para su votación,

ley ech'I1-?10 2 0 ' L a s l e o n a s que al entrar en vigor la presente
dos ,f,r . o p < ; m í l d o a i amparo de permisos de pesca otorga-
«o¿ÉÍIMI ar,terionclael, gozarán de un plazo de treinta días para

" t r tu t a Jas disposiciones de esta misma ley".
"A 7'SCT1SK)n- S i n ella, se reserva para su votación.

DI.KI - Ffa l e y e n t r a r á e n v íS° r d ¡ e z d í a s después de
Pubhcaoon en el "Diario Oficial" de la Federación".
A discusión. Sin ella, se reserva para su votación.

b«» reíí¡C?° w- MJmtms e l Ejecutivo expide las tarifas q«e de-
!°s d S l T Í " ! ™' seRHirán en vigor aquellas contenidas en

decretos de 2 de mareo de 19.36 y de 31 de marzo de 1937"
A discusión. Sin ella, se reserva para su votación.

que e l ? ° 5°- E 1 E í e c " t i v o Federal ordenará, por el medio
?*Run I I0 c o n v e n i e n t e . porcentajes de aumento o disminución,

1? l> ? requiera, a las tarifas y sanciones que s e fijen"
'-«a a discusión. Sin ello, se reserva para su votación

lo& re í ! ' 1 a, P r 0^e d er a recoger la votación nominal de los artícu-
t-strvados. Por Ja afirmativa.
7v » ?ecmario Molina J, Maximino-. Por la negativa
\ votación).

••'*Puíadí C\ Seí:reiariú Martirio César: ¿Falta algún ciudadano
p? d e v o t a r Por Ja afirmativa?

^ntTdL 1' i!¡etark} Molim I- Maximino: ¿Falta algún ehula-
^ c i o n d" la M e ^ ' P ° r ̂  n e f i a t i v a ? ^ p 'O c e d c J ll r e c 0 S e r I a

dotación).

h ¿ m l ¿ Sí>freíflr'V; Mflf/r10 C á 9 ü r : P o r unanimidad de votos
tOs Piobado el proyecto de ley. Pasa al Ejecutivo para sus efec-

„ PETRÓLEO

O s n l « i 1 L ARTICULO 11 DE LA LEY DEL IMPUES
i ? S?5JE/UNDOS PETROLEROS. (Diario de lo, Deba-

*• *¿ de diciembre de 1938, pp. 22 y 23).
"ir

'• Cámara de Diputados.-Presentc.
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"En la Entidad Federativa que representamos existen en
gor las leyes locales números 47 y 48 del 16 de enero de 1 » ^
que gravan: la primera con el 15% las rentas, regalías y cuakpie
otra participación que provenga de terrenos contratados con »
terioridad al primero de mayo de 1917, para su exploración o -
plotación petrolera y las rentas, regalías y cualquiera otra Pí* * n
pación que emanen de todos los traspasos sucesivos que se h<*> j
efectuado en esos mismos derechos; y la segunda, también con ^
lñ%, las cantidades que reciban los superficiarios de acuerdo
lo dispuesto por los artículos tercero y séptimo en sus friiccio •
1 y II, octavo en su fracción I y noveno en sus fracciones H y
de la Ley Federal del Petróleo; el valor de las operaciones I ,
se hicieren con los derechos que concede la misma ley; las c.a>erÉ>
dudes que provengan de la participación estipulada que se bu>>
reservado en contratos pactados con anterioridad al 16 de
de 1929, referente a los derechos de los supeificiarios, y cun
cantidad que se reciba por transferencia a título oneroso, de
ehos que tengan por origen concesiones de exploración y exP
ción petroleras, ,

"La natural resistencia de los causantes para cubrir ta'e. t0
butos calculados sobre sus percepciones con un tanto por c l

 e_
(¡ue les pareció elevado, otras y diversas causas que no es

surio examinar y por último, la circunstancia de que <?n | a
 e

Federal sobre Fundos Petroleros se consignó un precepto ^
prohibe a los Estados gravar esa clase de operaciones, *nlS ^
prácticamente la aplicación de las disposiciones locales a 4a1 ¡foa
dimos, y a ello obedece que el Erario veracruzano solo P;
actualmente irrisorias cantidades por tales conceptos imp°|j

"El inteligente y notorio impulso que el señor licencia ^
guel Alemán ha venido imprimiendo a veracruz desde que ^ en.
cargo del Poder Ejecutivo de aquella entidad, lo ha cC"oC®je una
tre los gobernantes cuya personalidad se destaca P o r0 n O - o r ¥&'
manera fiel y precisa secundan la obra constructiva del s<on

 í(i¿o
sidente de ía República, ya que aquél ha sorteado y s ^ j,an
con su afán todos los escollos de orden financiero I116, ?e

 n0) cu*
presentado durante el desarrollo de su programa de g0"1. ¿ci^
yos frutos se han traducido en el más franco mej<wam*erl ¡s
y económico de la mencionada entidad. Esa prueba e s

 1a^
suficiente para quienes nos sentimos estrechamente vlr tf ¡
la labor revolucionaría y patriótica del licenciado Mig"0 odifl11""
consideramos un deber propugnar dentro de su gestión '.ostrlic-
trativa al desenvolvimiento del vasto plan de caminos
ción pública del mandatario veraerroano, proporciona0^ Jnción pública del mandatario veraerroano, p r o p o r c ^ ,
los medios legales necesarios, mediante el aumento de 1°
del Erario en forma que no lesione la riqueza pública,
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e3]o q u i e n e s

miembros de la diputación veracruza-
venimos a someter a Ja ilustrada deli-
as el sijruifíitc proyecto de reforma al

V c% la J f Y d*-I impuesto sobre Fundos Petroleros de
20 de ̂  diciembre de 1933, con súplica de dispensa de trá-

Para «ue h f F f T" ' " d ° q u e , d S% q u 0 proponemos como límite
va , ) í , i E s í a d o s Kn lven ias.pej-cepdones de cine se trata
2 . m í & S e í |)r0Püe>St0 al ^ ienTo deVerflcn.2 poí los mfemí
c->w iouües, en tal virtud por el presente sometemos a Vuestra

ia el siguiente proyecto de decreto;
Congreso de los Estados Unidos Mexicanos decreta-
iculo único. Se modifica el artículo 11 de la Ley del Im-

- -obje Fundos Petroleros, para quedar como si?ue:
quiera oír? I• • C ° " e x c e P d o n dc las rentas» «S»Íías y cual-
¿reneif H I)artlC)PíiC3Óil q ^ provengan de la contratación y trant
exnW 1- l e conc«"°nes « derechos referentes a la exploración o- -sploraeión

asi como de las cantidades que reciban los
ios terrenos sujetos a esas actividades, que po-

'lis con impuestos locales que no excedan del 5%
cacles i «„- í h a S Pf r cePc i» í l e^ q"«d» prohibido a las en-
Mutación sobre- C a r t l c l l l ° ant>fírior> imponer cualquier

" T T ^ , s , d e organizador) de Jas empresas petroleras-
rm •' l t u J o s ' b o n o s ° acciones, así como sobre su expedición
' - m niJ ?P t íraeio»es relativas a los mismos;
"rv i? l v i d e n d o s ' . intereses o utilidades;
, ' v , k tacc ión o producción de petróleo;
"VT v*as 'aci^I! de dominio de negociaciones petroleras-

i6n JlWTSÍV d e c a P i t a i e s en lc!« fines directos de la' explo-
"Vrr p° . d l sJP l i e s to P° r e l a r t í c i l l ° siguiente, y !

w dundos Petroleros y contratos relativos a los mismos
S •CSte e f e c t ° d!shet&- v a l o r i z a r s t ; l a propiedad rústica' y

«"Puesto predial teniendo en cuenta el valor de la su
7 P° r mn%ún ínotivo el del subsuelo".

C D P F I o s 2 3 (Kas d e ] m e s d c diciembre de 193R_o «í í Í .c K£ Veracrû ana.-A/amíd Ayah.-d S¡
Wtérrez.-Jooquín Jara Díaz".

detrSIí|.C 'ÍÓn L :m n ó r a i c» ^ pregunta si se considera este as

iei>do í f? i nf i C a r io- Sí se considera. Está a discusión. No hi
o q U l e n h a f i a "SO d e Ia P a l a b r a ' s e reserva Ptoa su



INICIATIVA DE LEY DEL C. PRESIDENTE DE LA REPÚ-
BLICA PARA REFORMAR LOS ARTÍCULOS 2o., 3o., *

1y 8o, DEL DECRETO DE FECHA 7 DE JUNIO DE 193».
MODIFICADO POR EL DE 8 DE AGOSTO PRÓXIMO JA-
SADO. (Diario de los Debates, 15 de noviembre de.J9*'1

pp. 3 a 5).

"Estados Unidos Mexicanos.-Poder Ejecutivo Federal,
xico, D. F.—Secretaría de Gobernación. ..

"CC. Secretarios de la II. Cámara de Diputados di-1 Congos-
de la Unión.—Presentes.

"Para los efectos constitucionales, anexo al presente me P .
mito acompañarles Iniciativa de Ley que e] C. presidente ^
la República somete a la consideración del íl. Congreso »e

 w
Unión, para reformar los artículos 2o,, 3o., 5a v «So. del " e c l

 t0
de fecha 7 de junio de 1938, modificado por e! de 8 de ag°s

próximo pasado,
"Reitero a ustedes mi atenta consideración".
"Sufragio Efectivo. No Reelección. , i Q
"México, D. F., a 11 de noviembre de 1940.- Por Ac. ow

Secretario.—El Oficial Mayor, Agustín Lanuza Ir." , , , -
"Estados Unidos Mexicanos.-Presideneia de la RepubJ«>
"CC. Secretarios de la H. Cámara de Diputudos.--Prese"tí().
"Las tareas relativas al encauxamiento de la industria V ^

lera mexicana iniciadas a partir del 18 de mam» de 193o, j g
en eme el gobierno se vio obligado a decretar la e\propiaCI

 u(;
los bienes pertenecientes a distintas empresas extranpa ^ j r
venían operando en el país, se han orientado en el st*tí '¿.geen.
prestando atención a los problemas que mayor urgencia o )ectos
pero al propio tiempo el gobierno ha considerado otros ®" .oPeS
de tan importante asunto para procurar las adecuadas so*u j 0 .
dentro del esencial propósito de garantizar los intereses
nales. _

"Una de esas cuestiones, que presenta singular JnVP. ¿j
para el país, en relación con el funcionamiento de la *' ̂
petrolera nacional, consiste en la determinación Pr<>t isfícct
bases conforme a las cuales la misma debe operar, a wtivid
fjue se salvaguarden los legítimos derechos que la *~° tjl1stri

íl*
mexicana debe tener en los beneficios derivados de e»a pres»s

"La expropiación realizada en bienes de diversas ^ ^ ep
petroleras, se llevó a cabo por razones de utilidad p " ' r]gjn»ll-í>

favor de la nación; de tal manera que los proposito*. {{£iriljl¡i-
del acto expropiatorio, exigen para su cumplimiento «
ción de normas que los garanticen, • coOlo l°s

"A la nación pertenecen los bienes expropiados, ^ i c $e'
yacimientos petroleros del subsuelo y por lo tanto el ^>(-
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deral como representante de los intereses colectivos debe whr
J°jque una proporción razonable de los benefieosque resulta
P S C & Z T 1 0 - ^ \ i n d u s l r i a PetrolCTa naeionSLX ea

pueSto Federal Í T S° b f»° Pa™ ^ ' f ^ « **vé* dd prl
país ' realización de obras provechosas para

5 u S n "^"f1 e n k s v e n t a Í a s resultantes de la
s a J \ l \ "° d e b e COnSÍÍitír SÓ1° e n e l PaSo ^ la,1 e < í 'n t a í l v a mente corresponden como gravamen a

T d l t o m í n i m o s o b r e e ] «aP'tal que representan
d o s y l o s o l r o s d e cu>'° m(imP Stí ha encargado

*ính«o „ ;i' Asimismo eS indispensable que ese r S
tt«"d3é? « ? U 8 Í SUÍe t° a Ia «ventualidad do la existencia de
di«H¿ S " C£l

1
da eJe«»cio. sino que las cantidades eorrespon-

P"e,s es , ^ T d e r e n c o m o u n S a s t o d e °Perac»>» de I» empresaa»»n«iue%¿°soIu tamente. necesario' compensar a la colectividad
^ a e

S l n
n Proporción reducida, por Jas fuertes inversiones

J« expropiación demanda.

^ l 0 S b í e n e s exProP»d«»s no figuran los
q«e correspond l d i i í l

n ^ T ' ? n e s exProP»d«»s no figuran los
« J r P!1"'1'^1'08' q«e corresponden al dominio cíe la na-

»*alL i i q u e P e t r ó í e o s Mexicanos extrae el petróleo
5 l ! 1 P T e C ] a m Í e n t 0 d e e s t e P«>ducto, se justifica tam-a <1Ue l a «''«««vidad reciba una

i
P^ icSSSn « V T P a ' a <1Ue l a «''«««vidad reciba una
to> nrnrti -P° í a exPIotación de esa riqueza nacional Al efec-
oió« S ! Tplafar e n f a v o r clel Gobierno Federal k o b W
d e l PeLl C0S M e x í c a " ( » s d e cubrir una regalía en proporción
t e « i S q U e Se ex t r a iKa d e I subsuelo'y que deberá filarse
tr°It'ras e " C U e n t e características de las distintas zonas pe-

d i s f e í U 6 , Se, c o n s i d e r a P««so señalar nuevas bases para
ílOs alen S rendimientos netos que Petróleos Mexiei-
CiP'os f i » e P ° r V i r t u d t l e ms operaciones, conforme a los prin-
c'Ornereiaf mos ^m deben servir de norma a las empresas
Ciu' Dt» * y , t e n i e nd° en cuenta también consideraciones ele msti
^•esiriS t e s a s orientaciones el Ejecutivo Federal estinn
S «oiistíh ^" e t a u n 2 O Í d e l a s utilidades anuales se dedique
i n ^ioi e « ,A UT r C S e r V a d e P r e v f a t ó n que asegure- la estabilidad

^ a n o n i J , e m P r e s a e n e I f»t"ro y'j«»zga, asimismo, q i 1 e eI
.Un 75? 3«i o t u t i í i d a d e s debe distribuirse en proporción de
H d J f i Gob lerao Federal 25« l l d

í-, , . --»... w n, „„„'« iu i* WJ i«víuuit;jon de

, ^ a o r e s A , e r n o F e d e r a l y un 2 5« P a r a e l Penonal de tra-
s con i empresa, con el objeto de cumplir respecto a és

^ou lo i?, Preceptuado por las disposiciones que figuran en el
h l e n té eírfÍC,°11SHtUCÍOIlaI ' a fin d e ^ cumtm «»> un conve-

simulo para cooperar con el mayor entusiasmo a la
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conservación y engrandecimiento de la industria petrolera i*1

xicana.
"En previsión de que así lo requieran las necesidades de *

tróleos Mexicanos, debe facultarse al Gobierno federal para Q"
pueda destinar una parte o la totalidad de los rendimientos P
concepto de intereses, regalías y utilidades, para incrementar s
aportaciones de capital en la misma institución; permitiendo •
al Estado que acuda en auxilio de tan importante rama de *>u

tra economía eo el mínimo en que sea preciso. ^
"Con objeto de que Petróleos Mexicanos pueda operar

acuerdo con las normas que son propias de una empresa com
ciaí, efectuando un manejo expedito de su patrimonio y contao
cotí facultades para celebrar todas las operaciones que el ^ ^
miento de sus negocios requieran, conviene introducir en 1^ ^
Orgánica de dicha institución las reformas que sean conducho •

"Por último, procede expresar que, como consecuencia
lamentable estado en que se encontraban las instalaciones V\ie.
necientes a las empresas extranjeras expropiadas, Petróleos ^
xicanos ha tenido que efectuar inversiones de cierta cuan"* a,
activo fijo y para ello el Erario se ha visto obligado a ere j ( l
una aportación que hasta el día 31 de octubre último monta _
cantidad de sesenta millones de pesos. Esta suma ha si do
nada al Gobierno Federal como aportación en Petróleos Me?1

y ha significado un incremento en el patrimonio de esta
eión, pero a efecto de cumplir con las disposiciones consti"*
les aplicables, la H. Cámara de Diputados del Congreso de la
debe aprobar la erogación de que se trata. a }a

"En esa virtud y con apoyo en la facultad que uw °|01|i fí.
fracción I del artículo 71 de la Constitución Federal, someto * ^
Congreso de la Unión, por el digno conducto de ustedes»
pedición del siguiente decreto: „ ¿el

"Artículo lo. Se reforman los artículos 2o., 3o.5 5o. y °Z
Decreto de 7 de junio de 1938, modificada por el de 8 de
último, para quedar en los siguientes términos:

"Artículo 2o. El objeto de la organización a que: se ^
el artículo anterior será encargarse del manejo de los Ríe1? 0 $e
bles e inmuebles que por Decreto de 18 de marzo ui ^ieWes
expropiaron a diversas empresas petroleras, además lo ^ ¡J
muebles e tomuebles que se apliquen al Gobierno I4 e

 reoos
liquidarse la sociedad "Petróleos Mexicanos", S. A.; »os

para el mismo objeto sean destinados por
"Al efecto, gomará de las atribuciones necesarias

adelante esas finalidades, pudicndo realizar todas las
relacionadas con la industria petrolera como explorad
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n y

e estarán « i S J i P $

? d d e e f h ? f f y

fca, S Z ¿ ¿ m ( í t m h o f Marioaos- tendrá personalidad j u -
d ar í«5ó m Patrimonio con los bienes mencionados

dic.o.
 f C" d e I a «dustna petrolera, por cualquier título

'i t¿f°r d t 3os b i e n e s aportados por el Gobierno Fe
alla S v S r a ' r 1 P*trüllünií> ¿e dicha testífió^ S

»s porcentajes de rega

terrenos petroleros que tenga asignados
&S m deb^á ^ «««• del 10», J%Z

s e Atengan y s e fijarán tenie
l0S dMM°S P r e d í ° s 1

«P a la institución

del Cornejo de



*'E1 Consejo nombrará a los demás gerentes, funcionarios y
empleados que la institución requiera, en los términos que eS

blezea el contrato colectivo de trabajo.
"El Consejo podrá delegar en el Gerente General, de # con-

formidad .con las disposiciones respectivas, la facultad de desíg11

a los empleados de la institución.
"Artículo 8o. Los rendimientos líquidos que Petróleos

canos obtenga, se distribuirán como sigue:
"I. Hasta el 20% para la formación de reservas de i
"11 El diribiá l ió"II. El remanente se distribuirá en la proporción de un '

para el Gobierno Federal y un 25$ destinado a los trabajado ^
que presten sus servicios en la institución, en la forma que el
glamento de esta ley señale, ,

"Articulo 2o. Se adiciona el decreto mencionado en el »rt

lo lo. de la presente, con el siguiente texto: i g.
"Artículo 9o. El Ejecutiva Federal tendrá facultad p»r^ '

tinar una parte o la totalidad de los rendimientos mío por
to de intereses, regalías y utilidades le correspondan eon _
esta ley, para incrementar sus aportaciones de capital en *
k;os Mexicanos,

"TRANSITORIOS
de

"Artículo lo. Se aprueba la erogación de sesenta r n " \ubre
pesos realizada por el-Ejecutivo Federal hasta el 31 de o ^
último, como aportación en Petróleos Mexicanos para e

inversiones en activo fijo. pu-
" Artículo 2o. Este decreto entrará en vigor el día de ^ ^ j . _

blicacíón en el "Diario Oficial" de la Federación, sin que s^
cable, por lo mismo, el artículo 2o. del Código Civil para f~
trito y Territorios Federales. ( i

"Y en cumplimiento de lo dispuesto por la fracción1
tículo 89 de la Constitución Política de los Estados U"1^ „
canos, y para su debida publicación y observancia expía"
senté en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en ^
Distrito Federal, a los nueve días del mes de noviembre d e J 0 -
El Presidente de la República, Lázaro Cárdenas.-!'in? . J
Secretario de Hacienda y Crédito Público, Eduardo
mado.—El Secretario de Economía Nacional, Efraín
Firmado".-~Reeibo, y a las Comisiones Unidas de Pu t l

títucionales en turno v de Petróleo.

INICIATIVA DE LEY PARA REFORMAR LOS A B ^ g iü
2o., 3o., 5o. v 80. DEL DECRETO DE FECHA ' . .¿gfO
NIO DE 1938 QUE CREO LA INSTITUCIÓN * ^
LEOS MEXICANOS", MODIFICADO DESPOSA *

Q
LEOS MEXICANOS", MODIFICADO

4Q4



m I i n i d a s Constitucionales y P e .

"HonorabJe Asamblea:

jecutivo íe h

de é ^ fH01^

n el
e corresponden

i f

¿dito S t f6™^- t̂eftow <* p

petrolera.
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anterior, agrega, más adelante, el misino Ejecutivo de la Unión1

". . .se justifica también esclarecer las bases para que la colee*1'
vidad reciba una participación POR hA EXPLOTACIÓN Db

ESA RIQUEZA NACIONAL. Al efedo, procede implantar en fa-
vor del Gobierno Federal la obligación de Petróleos Mexicano*
de cubrir una regalía en proporción del petróleo que se extraiga
del subsuelo y que deberá fijarse teniendo en cuenta las caractC'
rísticas de las distintas zonas petroleras'.

"La nueva reforma tiende, igualmente, a señalar
bases para la distribución de los rendimientos, estableciendo
ello principios que DEBEN SERVIR DE NORMA a las emp'
comerciales, dentro de consideraciones de justicia. Al efecto
Ejecutivo manifiesta: "Dentro de esas orientaciones el Ejet"
Federal estima necesario que Iwsta un 20% de las utilidades
les se dedique a constituir una reserva de previsión que o^í»"'?
la estabilidad financiera de la empresa en el futuro y juzgo, a

mismo, que el remanente de las utilidades debe distribuirse'
proporción de un 75% del Gobierno Federal y un 25% para el f*
sonal de trabajadores de la empresa, con el objeto de c M f l tC í
respecto a éstos con lo preceptuado por las disposiciones <?
figuran en el articulo 123 -constitucional, a fin de que cüe1l

ttí,
con un conveniente estímulo para cooperar con el mayot' e!L,¿j
siasmo a la conservación y engrandecimiento de la indu& ^
petrolera mexicana". Digna de aplauso y de todo encomio
esta idea del C, Presidente de la República, que hace Pr*ct*jLfl"
efectiva una conquista revolucionaria consagrada ya en un pf Jj^
to constitucional y al fijarse así, en la reforma que se eSt j ^
deberá servir de ejemplo a toda empresa particular^ P^r

 JJ¿O
distribución de sus utilidades, máxime cuando el 25% aviven-
se aplicará sin perjuicio de las demás prestaciones que ya **
gan los trabajadores. , ¿6\

"Refiriéndose al contenido del primer artículo t r a J l S *^^
proyecto, el Ejecutivo Federal expone: "...como -""lí '
del' lamentable- estado en que ,se encontraban las
pertenecientes a> hs empresas extranjeras expropiadas,
Mexicanos ha tenido que efectuar inversiones de cierta
en activo fijo y para ello el Erario se ha visto obligada r\i$\"
tuar una aportación que, hasta el DÍA 31 DE OCTvBM. 0$
A/O, MONTA A LA CANTIDAD DE SESENTA ulLll£ífctd
DE PESOS. Esta mima ha sido abonada al Gobierno r^ ^
como aportación en Petróleos Mexicanos y ha significado ^

rimonío de esta institución, pero, a eF ^ 0.
cumplir con las disposiciones constitucionales apl
Cámara de Diputados del Congreso de la Union debe
la erogación de que se trata". A este respecto estimamos <l
dos los problemas surgidos del acto expropiatorio, son
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0 1 1IJIKK>S l u l M ' í ]"

"do c n consecuencia. u«. deber su apruL-ion.
v* de L , !° a i l t e s ™pucMo. «.limamos que la ]»,,.,•..,,••

1!?" 1 2 f' S r - " . r d ? ) r a w " I«« ailinilos 2o., 3o, 5o. v 8o d»l

/ f1"* l i l l O d a r «1 ¡OS MjruilTitf.S t,TfJ)Íl]O>:

ffií ^ ffiW dcl m«ejo de los b S ,
L V c n ' í ü l ]° 1 S *" 5 ! l a i ' r t "Jh»>..

¿ ! i > 0 ? e c i a d Petróleos Mexicanos", S. A,, Jos
h a b í a "f k ' I I i á s

1^1 '» '»1 ' de reservas petroleras que

o n-ali/ar tenias ].i' ouorat:o.
A h l

4 j I f l 1 ; lunación y alnwwnamfpiito; así como la úistübnl
t k ¿ S 1 C « C 1 O n d d P ° t r Ó ! e o ^' MS derivado* pe.t,.iKH-ieul^
iOs Qüo ™' i ? AUC í)rcn"tJnSa» d t l 1* lwncs expropiado.. „ de
> £ K¿J¡;bian ffi"»*. a la "AdmínMraeL Roncal dd

7 s/atu l ta t le< l b lo 7 s , / a t u l t a t le<Pani celebrar los contratos, expt-dir títulos di-
n y

}'
Csax~ íl c a b i ) tuflos Jo., acto^ jundifos «„,. sf. m meon y

í}'
Csax íl c a b i ) tuflos Jo., acto^ jundifos «„,. sf. m me-

fcCUnip lienttí J ! s íü > l á * l
p ^ « ^ dial

^ 7 i t u l 0 : i y O I » ^ W » M de Crédito.
, í ? i c a n ü s P ° d r d J V a l i z a r ao t ( lS d e dbl»si«ón

g m n s u l ) a l r imoDÍ0 ' SWl taismitk-ndo k v¡,
í / h l ^ °1!£>r0

I
íiü' ° bien frrtdla cabo Jas

ró A"»erdo del TÉjecutivo Federal
^ ' í » ' a s ile Haccnda

e jcutvo Federal,

í e E c o n o m í a N^'onal. En ningún caso qu 1 4
i i i T laS, « •^ac iones el petróleo eont.-nido en y j
< i d f W c h o P ^ a hacer la explotación de los mismo-/ "
S í 0 Prt"y«* M^an» lenJA la

s mismo-/
M.^an.» lenJrA péna l a , m ,

ftrimonio con ios b/enoi m W
d l dá-e<te y eoji tos dañas que en lo sucesivo

. -.í»r"..-. .
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adquiera para fines de la industria petrolera por cualquier trtu

jurídico. .p,
"Sobre el valor de los bienes aportados por el Gobierno " _

deral, para integrar el patrimonio de dicha Institución, ésta c

brirá a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en los ten
nos que el Ejecutivo Federal acuerde y con cargo a gastos
operación, un interés del 3% anual. . ej

"Por conducto de la Secretaría de la Economía Nación*11', s
Gobierno Federal fijará anualmente los porcentajes de rega ^
que estarán a cargo de Petróleos Mexicanos, por concepto ^
explotación de los terrenas petroleros que tenga asigna"0*1

monto de esas regalías no deberá ser menor del 10:*, ni *V11- eJl
al 35f, de los productos que se obtengan y se fijarán tentenCl

cuenta las características de los distintos predios petrolí*08'^,
"Artículo 5o. El Presidente de ía República designará a*

rente General y al Subgerente General. 'px\d°
"Estos funcionarios representarán a la Institución teni ^

las facultades que corresponden a los. mandatarios geIU>iaJf'ri
gún el artículo 2554 del Código Civil para el Distrito V * e J
ríos Federales y podrán otorgar poderes generales o c-sPe

previo acuerdo de) Consejo de Administración.
"El Consejo nombrará a los demás gerentes, func

empleados que la Institución requiera en los términos qlie

blezea el contrato colectivo de trabajo. , j 0¡i-
"El Consejo podrá delegar en el Gerente General, Jesif5"

formidad con las disposiciones respectivas, la facultad de
nar a los empleados de la Institución. \íeP'

"Artículo 8o. Los rendimientos líquidos que Petróleo*
canos obtenga, se distribuirán como sigue: .jsió11'

"I. Hasta el 20% para la formación de reservas ^ de V*^ ' 7<$
"II, El remanente se distribuirá en la proporción a® :&¿oteS

para el Gobierno Federal y un 25* destinado a los trftW]I e el
que presten sus servicios en la Institución, en la forma
reglamento de esta ley señale. . efl e'

"Artículo segundo. Se adiciona el Decreto mencionat
artículo lo . de la presente con el siguiente texto: ,ara

"Artículo 9o. El Ejecutivo Federal tendrá f a c u l t a ^ ])OÍ
destinar una parte o la totalidad de los rendimientos \ c0^
concepto de intereses, regalías y utilidades le correspon capit»*
forme a esta t,ey, para incrementar sus aportaciones
en Petróleos Mexicanos.

"TRANSITORIOS ^

"Artículo lo . Se aprueba, la erogación ele s e S ^ n í ^ ¿ e ^ '
de pesos realizada por el Ejecutivo Federal, hasta el
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r
r» í J ^ , a t]Kt'miI)1> i"l didamon en lo í ( W l ,1

~ / c . *„*.&, Í rh¡ntl ÁU)nlit. m > Li pi!-ih,a
ecto .'/• mcha l'!'bin<l 'Mhvrto: C'-.npaño.os ciipnfa.iü, d

n R ,í ' l"s tUl.fir'i» tra^ich-nda nacional. l'or « ¡ n .

achí F i <; ruY'O:Ul l l l>V " n < l t t o P a l ' ^ ¡ « ' ílol r Ví L t f

t } "f ; que Ju ro

" >>m'IlIl) st"a

™ d< ' nnctrA patna para .,

Puntos E S " ' 1 " 1 ^ 0 1 ' 1 ' 1 ^ 1 ' l '" «'»«1Pl«>

l a r t > n í i e s «'•
?ar, a raíz de ia

,;imen, los- enemigos
, , , -as, los extranjeros que se habían

del sufrimiento del •pueblo de México y, fim-
los trabajadores petroleros, criticaron ¿{' acto
ido que Ja expropiación petrolera sólo teníi
ir a. un sector reducido de la sociedad movi •

% for^, , rS t r a ,D a j a d Q r e s P^oleim Al margen de esta cucsSíG *S? 8 r ° n
í
l 0 S comentari« *»& acres y rn& duro/cíS ^

f > ? A a £ M ^ ?Uif ̂ e c t o ^ a robustecer d critifi^í
^ • I á T S - - a C I O n Kíex icana al aplaudir el acto exnroniít H
-, _ ^ companías petrolmvy e« ¿ siguiente: EnTpioySo!
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exposición de motivas y texto cío] articulado, claramente se dice
que de ios beneficios que produzca la industria petrolera se hará
una distribución rigurosamente ei|uitativa. Después de aparta*
un veinte por ciento nar.i un fondo de previsión, la cantidad rfS"
tanta se dividirá en la .siguiente íorma: un setenta y cinco P°r

ciento para distribuirlo en beneficio colectivo nacional. He í lP'
pues, un acto trascendental riel Gobierno. Todos los benefid05

que traerá consigo la expropiación de. la industria petrolera n

serán distribuidos entre los trabajadores que laboran en la '!?'
dustria exclusivamente, sino que se v:\ a distribuir entre toda
sociedad mexicana, porque toda la sociedad mexicana que respp
dó al Presidente Cárdena1: licué derecho a recibir los bcneiic1

del acto patriótico del pi\>pir> general Cárdenas. En esta v*r tu.'
el setenta y cinco por cíenlo de los ingresos netos de la inouS *
petrolera se repartirá en obras de trascendencia, en obras q
beneficiarán a toda la colectividad mexicana, el otro veintic"1 i
por ciento constituirá una aportación quy el Gobierno i fl^
les dará a los trabajadores petroleros como un estímulo P
que defiendan algo nacional, algo que no sólo es de ellos,
de todo el pueblo de Mi'-xieo, y con este pequeño estímulo s
los salarios actuales, podrán los trabajadores petroleros oe
volverse dentro de un ;.v-rJ. ¡do amplio ele liberación, de ^ ^
miento económico, tomando en cuenta las circunstancias
les por las que atraviesa el país,

En el proyecto 'enviado por el Ejecutivo Federal se
l i d d l d l G b i de

En el proyecto enviado por el Ejecutivo Fed
claramente la necesidad que lia tenido el Gobierno de &P ^

i d d d di b f i d l d i f ^ J ácantidades de dinero en beneficio de la industria
que es bien sabido el estado desastroso en que e
la nación recibió los bienes de las compañías petroleras-^
compañías petroleras SÍ? dedicaban única y exclusivamente ^^
plotar; no les interesaba absolutamente México; no les u» y lo
nuestra industria; ellas tenían una sed insaciable de riq«e' ^ «-•>-
consiguieron. Obtuvieron utilidades pingües, que fueron
frutar en viajes de boato y de placer todos 1°* *íue

acumulado riquezas en la industria petrolera. El Gobiei0

raímente» se vio obligado a mejorar todos los servicios, w
naría, los útiles de trabajo, etcétera, que, como digo, s ^
traban en malas condiciones. En esta virtud, el Gobiexn
tuvo la necesidad imperiosa de hacer gastos e ' n v l ^uBnd°
de sesenta millones de pr-sos. Estas cantidades, aun • ^ ^
cierto que no han sido debidamente constatadas e n

 fl # tr«
diente, sin embargo la Comisión, tomando en cuenta qu ^ si1

de un acto patriótico y que la conducta de Carden -
Utopia, honesta y pura, ha ronsiderndo de su deber q
aprobarse dichas cantidades, porque se han invertí
mente en la propia industria petrolera.

500



d í c n t l T q ' f • *T h R«T««eaíación Nacional
.í U J qrC o b t e n d r á d e refinas el Gobierno A

« d ^ , d ? S f
 p P r a S S°3amente PaSban

Fie n 1 J lelfmS u n c i n t t ) P°r c i e n t ° . V en el provwfo
n " establece como mínimo un dié/. por ciento v

S S? Ínta I dnC° lW deDt0- Por — S t í
^ d l S t r í b u Í r á P ^ ^ m e n t e entre todo d

se trata de solucionar la difícil situación
f%m d e l a "apropiación de las industrias petro

diento d"KAP- r 0 y°?OTU n espírihl de S°Iuc'íón de "•Va-
do t o l f I. í /í f T y de l0^a r en foana «nativa .m reparío

C o 1 i "tllldfdes q« e produzca k indtistria del petróleo,
const iSn »P r e S . l d e n t e Cáwíenas está para terminar su^nndafo
Psta nh, ~ qU 'e r ,e Precisamente, dejar terminada su obra. Pero
c¿a do 1 s t ' n o r o s d'Putados, no quedarla terminada si la licren-
Polítif.1 S e x p r ? P i a c i ó n petrolera pasam a manos de un albacea
P'iebln ,„ "•'t' q " e ,"° f u e r a c a P a z d e resPC»nder ni espíritu del
Jera ? T

i n « l c a no y al espíritti que inspiró la exproijíación perro-
s«cialrlS? S

J
t e n e m o s «onfíaníM de que el albaca político v

albaopn , i n d u s t r i a Petrolera sabrá consolidar esta obra, v este
P/e 'r.e c e n 6 r a I Manuel Avila Camacho. (Aplausos);

qufcí" hL;", Sectfa?° RffriS»¿s J- Efugio F.: No habiendo
votar-,-,s K : , d e I a palabra cu contra, se va a proceder a h

a » n nominal en lo general.
^ / -C* Secretario: Por la afirmativa.

* * ' S l P o r I a

d t a S ? ^drífíuf I Muslo: ¿Falta dqón riu-
» nipiitario de votar por la afirmativa?

h de vnf f""''fefnrfe Sf l f f r f f lnfi | ( e : rtFalta alíí«» ciudadano din,,-
h Mesa P ° r n e 8 a t i v a ? S e P r o c e d e « r e c 0 S C T ^ votación
(Votación).

r/° f f ^ f 5 /•««»/«?&>: Por unanimidad deaI- Está „ j - e . , a p r o b a d o e í provwto de decreto-en lo . * t w .
^ « a dis,.i,aón en lo particular,

d e ! rJecro1 i*% Lle r e f o m i a n los artículos 2o., 3o,, 5o, y fio
*8°sto',',!«" ' 7 d e í u n i o de 1938, modificado por el de" R'¿»

"Artf , ° ' P a r a Quedar en los signieutes términos:
5 a«fciiln • *?°'-EI ° H e t o d e I a organfeadün a que se contra
S S i * 1 amarse dal manep de Jo, í>íen;s
íi exPropin " i t ? f|Ue> P° r ?3ecretO d0,18 tfe raarzo "Itimo

" ^ « S h S J f ÍT^f eroPresas P^ o I e r ^ «fomfc de los
"-rúes e inmuebles que.se apliquen al Gobierno F d



ral al liquidarse la sociedad "Petróleos Mexicanos, S. A."; 'oS

terrenas do reservas petroleras que se habían acordado en con-
cesión a dicha compañía y los demás terrenos de reservas pe"
troleras que para el misino objeto sean destinados por el í«)e"
ctilivo Federal.

"Al efecto, go/ará de las atribuciones necesarias para llevw
adelante esas finalidades, pudiendo realizar todas las operad*^
nes relacionadas con la industria petrolera como exploración, ?•
plotari in, refinación y almacenamiento; así como la distribuciO
}> onají nación del petróleo y sus derivados pertenecientes a *
nación, sea que provengan de los bienes expropiados o de ^
que se le. liabían asignado a la "Administración General del I
tróleo Nacional", o bien (¡ue tengan otro origen, disfrutando f -
amplias facultades para celebrar los contratos, expedir titu
de crédito y llevar a cabo todos los actos jurídicos que se r
(jiiieran en el cumplimiento de sus fines. Podra, igualmente, c l

tir obligíU'ioncs que estarán sujetas, en lo aplicable, a las oís}
siciones de la Ley de Títulos y Operaciones de Crédito. ,

"Petróleos Mexicanos podrá realizar actos de disposición
los bienes que integran su patrimonio, sea trasmitiendo 1» P
piedad de los mismos a titulo oneroso, o bien afectándolos <•
gravámenes reales, pura llevar a cabo las operaciones a r^ e

ínentf mencionadas. Cuando tengan por objeto bienes i n m '
la iiiiUtueión recabará acuerdo del Ejecutivo Federal, <1̂ f
expedido por conducto de las Secretarías de Hacienda y ja I4
Público y de la de Economía Nacional. En ningún caso q ° e ' ^ .
comprendido en Jas enajenaciones el petróleo contenido e n ^ 0¡{.
mientos. ni el derecho para hacer la explotación de los mis

"Artículo 3o. Petróleos Mexicanos tendrá personalidad j u
e f l

diea, integrándose su patrimonio con los bienes mencionad ^
el artículo <|ue pieee.de y con los demás que en lo s1lC?s*V

tftid<)

íjiiiera para fínt-s de la industria petrolera por cualquier
jurídico.' _ pp.

"Sobre el valor de los bienes aportados por el Gobierno ^
deral, para integrar el patrimonio de dicha institución,̂  ^$
cubrirá i\ la Secretaría d« flacienda y Crédito Público, v s
términos que el Ejecutivo Federal acuerde y con cargo ÍI U •
de operación, un interés de 3* anual. , e[

"Por conduelo de la Secretaria de la Economía ^ a c i o ^ í a «
Gobierno Federal fijará anualmente los porcentajes de *eS ^
fjiie estarán a cargo de. Petróleos Mexicanos, por concep ^
exi>lolación de los terrenos petroleros que tenga asigua"0^ g |
n'ionlo c!e esas i calías no deberá ser nw-nor del 10Í, ni i»1 . pjl
3.'í", de los pioduelos que se obtengan y se fijarán ^ " ^ ' ^
cuenta ias earac-lerl.slicHí de los distintos predios p
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Artículo 5o. El Presidente de la República designará al
Gerente General y al Subgerente Genera!.
1, , ^s*os funcionarios representarán a la imtitiickiu tnniendn
a s facultades que corresponden a los manda!arios peñérales se

gun el artículo 2554 del Código Civil para el Distrito y 'leirirn-
os Federales y podrán otorgar poderes generales o especiales.

Previo acuerdo del Consejo de Administración.
El consejo nombrará a los ciernas gerentes, funcionarios y

."'Picados que la institución requiera en los términos que esta-
D|ezea el contrato colectivo de trabajo
r 'El consejo podrá delegar en el Gerente General, de con-
finidad (1«" las disposiciones respectivas la facultad de desig-

a r a los empleados de la institución.
Artículo 8u. Los rendimientos líquido1; que i'ct'óleo;; Mé-

rcanos obtenga, so distribuirán corno sigue:
J. Hasta el 2QI para la formación de reservas de previsión, y
II. El remanente se distribuirá en la proporción de un 75'.'

lara el Gobierno Federal y un 25,' destinado a lo;; irabajadon>-
jUc presten sus servicios en la institución, en la forma que el

ieRlamento de esta ley señale".
, Está a discusión. No habiendo quien haga uso de la paL

a> se reserva para su votación.
Artículo segundo. Se adicionp el decreto mencionado en <•!

r«culo lo. de la presente con el .siguiente texto:
jj Artículo 9o. El Ejecutho Fedeiai tendrá facultades para

stinar una parte o la totalidad de los rendimientos que por
f0

nCí!P to de intereses, regalías y utilidades le correspondan con-
pl^ñ a e s f a 'ev> P a r a incrementar sus ai)oriac¡ones de capital en
^tróleos Mexicanos".os Mexicanos.
I Está a discusión. No habiendo quien haga uso de la pala-

uS, rpsCTva ])ara su votación.
^Transitorios:

n Artículo lo. Se aprueba la erogación de sesenta millones de
ysus realizada por el Ejwutivo Fc'.leral, hasta el 31 de wtuh,\-
i»v c o m o aPortat'ión d<- Petn')leos Mexicanos para eleeluar

versiono,s en activo fijo".
Se Está a discusión. No habiendo quien haga uso de la palabra,

reserva para su votación.
,..-.„„„, -*... Este decreto entrará en vigor el día de »u

tolí *ki°ión e n e l "diario Oficial" de la Federación sin que sea
^«ísuale, por lo mismo, el artículo-2o. del Código Civil para

: «gtritD y Territorios Federales"
fewSt^ a discusión. No habiendo quien haga uso de la palabra

inerva para su votación. '
S»rv v? Va a P roceder a la votación nominal de los artículos re-

vados para este efecto. Por la afirmativa.
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-El C. Secretorio Sarrelangue López Alfredo S: Por la negativa
(Votación).
-El C, Secretario Rodríguez J. Refugio; ¿Falta algún c l '

dadano diputado de votar por la afirmativa? i
—El C. Secretario Sarrelangue López Alfredo S.: ¿F'd1*. %

gún ciudadano diputado de votar por la negativa? fie procctlf '
recoger la votación de la mesa,

(Votación).
-El C. Secretario Rodríguez J. Refugio: Por

00 votas fue aprobado el proyecto de decreto,

INICIATIVA RELATIVA A LA LEY D E L I M P U E S T O SOBj \
P R O D U C C I Ó N D E P E T R Ó L E O Y SUS DERIVADOS- Vv'
rio de los Debates , 15 de noviembre de 1940, pp . 5 a ' )•

"Poder Ejecutivo Federal—Estados Unidos Mexicanos-"""L

xico, D , F,—Secretaría d e Gobernación. , , . „ .
* C C Secretarios de la H. Cámara de Diputados del ^

greso d e la Unión.—Presentas, i()5

"Anexo al presente me permito remitir a ustedes, p a ' j* -s.
fines de ley correspondientes, Iniciativa que el C. Primejf >* '" s 0

t rado de la Nación somete a Ja consideración del I í ilP1}r ¿\c
d e la Unión, relativa a la Ley del Impues to sobre Prodúcelo'
Petróleo y sus Derivados.

"Reitero a ustedes mi atenta consideración,
"Sufragio Efectivo, No Pieelección. , ¿¿
"México, D. F., a 12 de noviembre de lfM0.-Por avnefi»>

C. Secretario, el Oficial Major, A¡nintín I.anuza /r. >ii¡ca-
"Estados Unido; MIA-UUIHIS.—l'iesklencia de la Rnn l

 tes.
"CC, Secfetaiios de lu II. Cánv.ia de Diputados . -P i^^ \
"En ejercicio de la facultad f¡uc me confien- la /ra7jiiidoS

del artículo 71 de la Constitución Política de los Ks ta(Jos ^ s 0 áe
Mexicanos, tengo el honor d<- promover ante el 1J. . "^i»] Ifl'1"
la Unión, por conducto de nsíedi •:, la Iniciativa de Ley ^
puesto sobre Prodm ción de Petróleo y ;¡ns Derivados, 'I'",
gue la ley en vigor, prunui!<>;ada el 2,0 de diciembre de •

"El sistema de l.i lev en vi-tor ]inra la determinación l

puesto sobre producción de petróleo y sus derivados n°
seguir funcionando, porqun la determinación del pvcí*i<'
d '̂ CHI.S produetiís, conforme a las noiinas de la í<-'y 1

nC
rf.aIi<í

doj.ido de (onesponder de.sdc lime al^ún tiempo n ja n'tre
del priMn de venia, y lia surgido una gran diíoicncta p
pi«-.c-io ohcial y el precio de venta, ijue deten nina q"0 ^
del tiibiil.-! \)'lií|uide en cantidades Miperiun-s a las
íiienle dcbii'iati cau'-ar^e.
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Jamada .transformando a moneda nacional estos valores d c ^ i " rc«» el promedio del tipo de cambio en el mes.

gas ofí HeA nr d ^ hTk% sf ftPÍ»p al petróleo combustible y a]

;'í°- v
uc aerifuaaa mas íii.yu moneda nacional

I5S del •-••-'- -1'3' tíI c " l d o . Í P O;96-?._m?y01: densidad se

a cuota dfl fi^ n i p , , o s t , i s(> M , | ( . | ; , a 1¡, M V

Precio P . ^ ! P ° r Cf a f1C0 cmtavm dc d ó I a r í?m> emente el
a m, J a b s m i d o s de.0.96 o mavor densidad, la11 9"e corresponde al . '

n ¿ ' i ' i , m n I(VÍ ! ; r íVÍOs h I
o í " d»P'«:aiHlo l-,s- „„*.*•. v

p l

n VUi i™ t l '> >' (lf'? w»''""»'"!'!'' v..rn

" n o l i1S P'"»C"'i>- i ) ; i i { ' i ( " . ' ' i n ' unpf i lp n n i p l i . i s -;t>
df. t i • V í l] ' t i l ' - '° ' i '1 < : . u i i n r - n p r c a d ' - n .i inicio d e la S

V n o S i y C-.'-'líIil11 7>ll')!ií'(1- v> lK}<1'm PO) e ; u h ^•

í ' i s t ' T ; ' , l : : , n W ¡ ' S í ' i n n n t i n , . . P » . - , . . , - « I I ; , , . , l t i n ¡ id.- . s , : , . . „ , , . , ,

U motivo central de k reforma a la lev radica en la necesi
Z e,Vltf • f i " e el Precio del binker en-Nieva York s ¡ ^ S , | 0
fe de los precios ofidales de los combustibles y c r u d o f f
A Jo que vano encuentra justificación desde o'ue los i»fl

Í- lo
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mejicanos, sino aun de las cotizaciones publicadas para venta»
d.- i.iHvoivr, en puerto.-, ,,o,-ie:i,.¡encano;; del (¡olio de México.

"'I1 n efecto, la pioduceloii del combustible ha dismi»'11'
p>o]iorcioi]aliiieiit'' a la cié lo-, demás d»rí\adus. i\\ mismo tieui]
ijin --.i consumo i's luavor, \iendo eoii::ei.ueneia de este hecho
de ipil1 el lui'ikci (J en Nueva \oik, ¡¡ue es i;l combustible *•
d!dd ( o detalle a las (•iiibaviiacioiios, ya »u) ¡^narda rolución tl'b
na '-on e! •.MCCÍO de los cicdo1; ni ta¡nn;)co ion el pr*;cio de •
i omliii-iti!)ies im-.iuu:-: r,(xiíuu sus coL!/a:.'ioncs al niayoreo, ]"•" •
<(ÜC- resulla injusto, como \ a se dijo, seguir utilizando ci dato ,
i,i lotí/auon del bunker cu Nueva York, como valor olit *
pura !a deleiirniiaei"!) del monto de ¡moslros imuiustos. .,

"Ni :.iM,.;e,;l puede», emplearse uuno iuse ,Wr.i la í ^
de precios o!n iales. la; i oti/.acioues del (¡nlfo. sino en todo t«-
i'sla-i deben ser el máximo do dichos precios olit-hilos, p01 ' ^
]ioi' una p;"!e nunca será po.'-ihle, por e\ ¡(lentos r.'i/ones *-'''' y
,-iales. (.no Mó\¡vo vendí en sus puerto.; del Collo los e-nido. ,
ipinlui.'.Ulilc: i¡;'c¡'"'iu'.li.is a prcoios ¡nús altos <)iu: los f]Ut* <w',J(¡.
pondeit, en ]iiú-rlos norteainorii-anos también del (¡olio ti»'- ; ' ^
«o, .1 pioduett.-: Miniian-s de los l'Mados Unidos, y, P° r (•.„„-
paite, poiijuí1 por di\ orsa« encinsiain ia - IJU:1 ha tenido (|<i" ^ /(,
l;n lii inclusliia ¡ncMcaiia vlel pelrólí-o después del 1S do ^ u-
de 103S en oc;-.siones !v.¡ :.¡do pvt ciso vender en d f
ienv; los producios pftrdlíioios de míe.tro país a precios i
¡o.; ile la:¡ ((üi/aeiones de! (.iolío. Esto, l u n d a n i o n t a h m ^
ios pnililemas coirieiciales (¡ue a nuestra industria logro ci
cierre, de uvicidos extiaP|enr: inslí<;,¡idos por las c o n 'P í l l ! | . ' j
propiadas, \ después, pos la imposibilidad do transporte, o c r t

do por !a guerra, ¡i :II(^IIIIOA consumidores de Europa , ^ i -
"Kl iiijüstilicado imiiH uto del impuesto de pioihiccioi» ^

uiiiíi ;;•• U'ie.prm ha por ;~i cuadro ijm- ¡i (•oiitiuuucioil si" ' ^
eu el ¡jiis1 se calilla il ¡mpiM^lo de p.voduoí.-ión cansad'1 I ( j p

pi'tii'.ico.'. i-tidu!; v delgado.1; IJÍU- se i í.porL'.ion cu los ll

l̂ X.i i a l'i'ÍO, f\i)ie';;ulo en dólires por barril.

Ligera l'cnaüo Destilad»*
9886

.KJUS .Of)H -1045 'ogfl?

Vm A'M-2. .0'.95 .O'JbO '0g4l
I !},<i) .1.121 .07(W .UKK) " 7 8
1937 2()."íl .0974 . U S "
I93S .1797 .07!JV 126b

- 2

1040 ' .270:» .USO ,20ir
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° S<> ° h s P r v a ^ue ™ los w I l °de e Z J T i ^ w I l ° Primeros me<es
a! a t , C , d í l ? T ' ? ° C m i f CSd dllllí£> <W ' I 1 " — I « " d Sligero n» 1 i laynI ' dll<ríW>-> •"' cnrunitn» para el crudo

1940. a i M l l i n i u a d e D l s - 110 por biirril en 1939 a D k 1.08 en

fin-i! ^fte,easo e s e l M w ctim-spcMide ai CTIKIO fie Poza Rúa mi»-
'1^1 producto petrolíf^-o T l l t .v |c a I i n <lt. exporhH-km l

*an u» o ^ ''."""'«va. «,n ya do menor mmürtanHu v no am,ri-

dp i Sf* í : n P r l m p » "»"»«'• c-oiiienídns ,-n los artáuJos 15 v
r ^ u - L ' 3 f ' ' •"" t ' ° » s í d í ' r ™ ;^ 'J'<(> ''« reglas .vlulivas

fon», I I U " w l " " t 1 1 5 >' ¡» s¡iiíi-¡i»iws si- fiHHior.trn» incluidas

oal dí r ^ ™ ! P a r a t n d í W l a s lc>Ws trih"«an«s. en .-I íY,digoJ J L Ctlt>rai'">n si ii«acer ™fJ '«"ración, sm que por consiguiente «ca necesario
d e n fiiaí "!a a CSi1S e u e s { i o n c s cn hs I«ycs especiales de or-
te ¿ í ' ^ ' ^ f ^ V f l}erinito P™^»"'1' » ««tecles la sitien-
y s tTs^J ] J¿ Le>' dc l ímP í i e sh i «>bre Produrtos de Petróleo

^ r i v a A Í Í 1<x, l f ,Pr»d»«cd6n de petróleo nniúonal v de SH,
*aos, causara el mi})uesto (jue establece la presente Ley *

( (^tteul0 2o. Las cuotas del impuesto, serán las sijniiontos-
"-nojeo crudo y combustible.. IOS? sobre su ^-alor'

gasolina refinada. M sobre su valor.
gasolina cruda, 4ÍP «obre el valor de la gasolina refinada
¿J^roswa refinada, 39 sobra sn valor. '
•^erosiaa cruda, 6f s o r ) r a eJ v n ] o r j e j a K e r o s í l l a refínada,

• a r an in i , S2.0U jjdr u»,ll-|i,,M
.Asfaltos, $0.í50 p,,r íonelada.

" I . ( i o s t l ' í ido.s (]Í>1 petróleo. :;í/.5() por toueiada bi(It-,
Cl(? 40f'rJ Ini.<>l" : ií wl'K-ioDes v (.iiiiiNi«»n,-.s1 a ianrlo ÍDÜI^IUM. , n , s

^ ' « a l m p . í r ! ^ 0 1 " í l í ' l , r t ' i « ' ' « ' ' ' - ••'»'-•"•:»' '•' '•'«»'.' «l»i: stT,,,!,.
f " A r í o S

i
í ; i

m t - ' " ' ' ' «Ic Haricnd-,, pan. li j o l i n a , rud.t

% , ] a r ' 1 U l ' ; l l l ° aiiti ricir. se dc-li-rmm.-irá meir.iulnte),!,-. ,.„ „,,.,
i™** «1? Íi,rf- ' ' ' ' .^"Harí., d, 1M. ínula -, Oédn,, f^^,,

nS ") t l¿ , í "'llfir °' lVíl l] T)O l 'o d r á í 'y:ívdtl ' i d<- !lí;; i«-"'ió'v - ] .
;°lfo (i; w m ' S nnrt(¡'im|1""'-ún--«s iiulílicíidas par:. )o s p.^rl.,,- <\r)

" a i l í ) . •*><'• nv producios .siimiares a ¡os d,- \f.'.<,,-,.,-,



se fijarán tomando en cuenta las circunstancias que se p
en el artículo siguiente.

"Artículo 4o, Para la fijación del precio mensual» la
taría do Hacienda y Crédito Público tendrá en cuenta, en r
con el mes anterior, las siguientes circunstancias:

"a) Los fletes y seguios que se cobren por el
do petróleo. ,

"b) Los impuestos extranjeros que se causen por Ia l

taeión de los productos mexicanos.
"c) Las coudiciones especiales que en relación con " ^ g n

tengan los mercados compradores. Para apreciarlas, se conce
facultades discrecionales a la Secretaría mencionada, ^

"Artículo 5o. El valor' oficial a que se refiere el artículo ' ^
se expresará en moneda nacional. Al efecto, se tomará el txP Q,
cambio correspondiente al mes anterior, determinado por ei f ^
medio de los diversos tipos de cambio que durante ese ^Vl ]g
publiquen en alguno de los principales diarios financieros
ciudad de México. . meti,

"Articulo 6o. En las tablas de precios que se expid&o ? ^
sualraente de conformidad con lo dispuesto por los artíei' l0 j ^ a ,
y 4o. de esta Ley, dentro de los límites de las diversas de»- 0
des de los petróleos crudos y combustibles que se. o*'6 l
fijarán los precios correspondientes, teniendo en cuenta
dones de cada centesimo de densidad. eSta

"Artículo 7o. El impuesto de producción establecido P?,rn(.cs,
Ley se e¡:!''i¡]¡n-ií sobre el peso de los productos ^orrosponui'
tornando el inelro cúbico a la temperatura de 20nC. ,,*

"Aitíenlo So. Si el petróleo crudo contuviere más " e , Í*(

a;.íu:i v sedimento, a soÜeilud do los interesados se ^ í " n C J U

volumen tulal el lO'Tospondii-ule al lanío por ciento <tue ',sio
diere del !'.-• meneip'^du. al luvci la liquidación <^;' nl1^'

"Artútilu !)o. MI petróleo crudo y sus derivados ']xW >eLfes^
perdición en ios campos o en las in:it;iku iones de las en |
petroleras, en usarán I01: !•: 'K-stns establee ¡dos cu e::!íi *-'e '̂1.. (\e

"Cuundo el desp'-rdiei'i se orii',!u'' |'.or descnido
j á l

p , |
ciinipÜinit'nii) a las d¡-,pu;ii.iorirs ji-i^ilcs, causará
impuesto.

"Artículo 10. Tara la liquidación v cobro del i'nP"f1()S'
deudores de é'ite proseuhuán d'ci;¡ra( i^ues en los tetro*
líejrlamcnto respectivo.

"Artículo 11. Los impuestos que establee*- esta. V^'sCr
."fpoión de los que se causen y.cr desperdicios, deberán ' ^
biertos precisamente en ínorn-'d:. nacional en el Banco de ^ c S
S. A., a más tardar e¡ dia 2." del mes .siguiente al **» Wf ¿e JÍ3'
'i'n, de conformidad con la liquidación que la Secretan»

508



f V C u t l . t u VUUH-Í, fl..l,,.,.i iminul.1. s n-uulr antes d.- !t
'"••«•'hii indk-ada

J-<-., impuestos (|tu- se f . m ^ n po, «i.-,]), n k , , , , , M. m l m i á n
M l til J i c i i ' n . i (U iu I-Vilí'iaci. M.

í ' s i - . l | i » " ' ! ' ' ' i ' ' !« t« p o M u e c i u n
u m e u d o pur i t:i l . n .,o d .uu u.ia ¡MU K . ¡ . . , . «... d e ; , \ a | l ) s

•• ticlos y j 1 , ; l ] o s Municipio-, d o n d e sv- i ti; iiciil:. n n h u . u l o s
•M'1""-1» p ro íúu ' ío res ; <>stas p .u(«- ip ; iuo i . . s ^ l á u ,-.;<I1>;.;4.:M(UJI''< ;lJ

. ' , "!'»•».»I drJ pe t ró leo p ( ,)diicuU) i l f íuru d i l¡, j i ü . -d . iv .on d e
a u a ^í-t.idd y Aumicipio ,

t . . , i ' ' ' ' ' i í t l l ( ' « ' l f Mcv i io , d t -mro di- íes diVí príiii.'r.)-» d í , ( , d e

j ^ ' - t mi'.-,, ¡ u r á el p a g o a [<^ l is iados y Mmi.fipit"^ Ce las c . r . lk la -

•s ! | U ( 1 a c a d a u n o t o i i t ' s p c u d a d e a i i i e i d ú eo.¡ ¡a l i .wiüK ion

W <-n\ ú.rá t l i -h¡ , S i r u - u i í á :,i.li-s cu 1 d!.¡ 2 ) deí •.«-, .üii.-iu.r.

- '^tíeitle. Tí. i,o;- pi 'odu; tos n i i te i i i Ju , ¡jot I.i n.-nriiu ' m d

? o x t r u " i t r o c i á ¡z i í l i ide o extranjero causarán un impuesto equivalente al 15*é del
i e jJsta Ley establece para los productos mencionados.

> M Artículo 14. Quedan exceptuados de los impuestos estable-
caos p 0 r e s t a L e y .

Veoli ^ petróleo crudo de producción nacional que se apro-
tne en cualquier forma dentro del país;

aoiY **'» I J 0 S Prot™ctos derivados del petróleo crudo que se
¡Movechen en cualquier forma dentro del país;

trí, i -^ petróleo que tomen para su uso los barcos de mu-
"-wa nacional, y

(w } ^ - Las muestras de petróleo crudo o sus derivados de cuul-
QUp {"•• i l s e ' siempre que su valor, determinado por los precios
Klicf -C m e n s u a l m e n t e la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-

t o para el cobro de los impuestos, no exceda de' $10,00.

"TRANSITORIOS

y S<J Articulo lo. Se abroga h Ley de 29 de diciembre de 1932
• ¿.«erogan todas las disposiciones que se opongan a esta Ley.

L̂ Y Y '̂W011!» 2o. Quedan en vigor, en lo que no se oponga a esta
tivg' todas las disposiciones reglamentarías o arancelarías rela-

"A! C o ^ r o ^ e ^os impuestos 'de producción y su fiscalización.
" tr>i^~. Supücar a ustedes se sirvan dar cuenta con la^"¡L-i'r I "I«K::, . sirwin dar eiienta eon Ja p u e n t e
t ' iO t U] I V ; i a h H. CáiUiTi de Dipnlados p.ua los eNvtos COTÍ í¡!n
tJe ' . e s ct)í'i"t'spo¡¡dienle-, ¡ne <'.s »ialo nileraiKs !.;, .so.;iu-¡dad(^

.¡'atenta y distinguul-i comida.u-iún
Sufragio Electivo. So Reele'.vV.n.

^ H P M ? 0 0 ' D ; 1'1-« a 9 l]c "*»v¡. inlín- di- J*IO. Kl rresidente ¿c
ditQ |?M <a> I'á'Mu ('thdenas.-Kl Seeietaiio di- Hacienda y (Ye-

•nblioo, Eduardo ¿aáicz.



Ti .'imite. Recibí,, a las Coin¡'.iono-> u'iid;>s de Impuestos
iVhóleo, e imprímase.

GASOLINA

í l í t n EÍ'iXí DE 1V.CRETO I'AI!\ HEFORM \¡\ EL
LO lfi DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE
DE GASOLINA DE FECHA 2U DE DICIEMBRE DE
(Diario Í\C los Debates, 0 de diciembre do 1939, pp. 12 y i J ' "

"Estados Unidos Mexicanos.—Poder Ejecutivo Federal-—'
\ioo.-Secretaría de Gobernación,

"CC. Secretarios do la H. Cámara de Diputados del
gre.so á>- la Unión.—Fresontes.

"Anexo al presente me permito remitir a usti des Proyec
Dotu-to pata reformar el artículo lfi de la Ley del Impuesto
Consumo de Gasolina, de fecha 29 de diciembre du 193*; c

súplica de que se sirvan dar cuenta con el citado
esa II. Cunara, de acueido con los deseos del C Primer
tiado de la Nación.

•'Reitero a ustedes mi atenta consideración.
'Sufiuiíio Efectivo. No Reelección. , ¿(.\
-Mésieo, O. F., a 27 de x«,viombji- de iai9.-P»r ncucrcw

C. Secretario, El Oficial Mayor, Agustín Jjinuza ]r".
"Estados Unidos Mi.>xiei.m<!<..~~Presirk>ncia de la RePu

"CC. Secretarios de la H. Cámar.i de Diputados del
groso de la Unión.—Presentes.

"De conformidad con los artículos 20 y 21 de la vig©1

del impuesto sobre Consumo de Gasolina, el gravamen.a» ^
cié. $O.ü3:5 por Ütro que en los tt'rminos del articulo 14 de e ^ j3 ! >

se coiuvdi; a las Entidades que integran el país, es otorgad ^ u ,
misiii.is pura substituir diversos tributos de carácter loe»1 -i
iticip.d, que por su naturaleza pueden considerarse anaiffc,.^
lede.ral mencionado, así como para evitar que directa o l

tamente se grave en favor de dichas Entidades, o de sus
cipios, la circulación de vehículos de motor. |iev8r

"Ahora bien, no obstante que tal substitución PareC,!Ltícrpf
implícita la idea de. que lo* Municipios obtengan una P rOpi0
ción vn el ingreso eme las Entidades perciben, ya que "
ingreso se concedió para eliminar -entre otros— dett
arbitrios de carácter municipal, hasta ahora nada se

uno antes ctintuban —Jo que unieamonte ha benenemuu »
tíos— c-n cambio no han recibido cantidad alguna de los
por lo que tales recursos fueron substituidos.
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ne <.0I!Cl,d(. !, Consi.f.H-.o,, Políri,,, d- ios E,¿dos In.dns Me
J canos ,.„ Ml , r l u ]Io 7I> fKl t.eion , . (.j K t a b | a ) l i ¡ !

cíe decuso , ,.|.1hril.ul.) |WI:I idnr inm ,-1 .uiiVuJ,, l« 0,v h ! r-v (¡cí

do l a r S l> !"1 ' ( : ° Í I M I U K ) d e Í-<^1'»-'. «" ' I ' :H!.I «-Í ¿\¡ «K -iK-u-ÍTíbre

Kn (-1 proyc-cto df qin« IIK« OCIIJV) i-, i\c XCYM- ionio ] a r<-
»>nia iiuijMn.st.1 «nnl i f iofü .-| .«j.-u-icio «Ic 1 <k>rfvh() cír « J i u , rj(.
•^ sumas cjuc- iXTicDO/ean .« las KutidaHrs. a I.i i-¡ic:m;tnnna
t quo jusl,íiq,iori anti> !.i Hvcn-l.m.i dt Hueionda v Crédito Pi'j-
"crj. q l u . J Í corrí-spondii-ntc I.cgisl.ifiU'! !i.i otor-£:id'.» una par tW

irfci.ni a | o s distintos Mtmiupios qtto !.,s .ntuju-n, con dwo -íl
" íhmiHito di>l impurs ío arl.Víona] qiu> ¡as ,inmi¡i!, Jíntjdüdc-s i¡<-

».iu pe-rcil)ir.

tíeút ; ' } d < > i n á ! > > ' , t o n o l )J< l f 0 d«* «I»'- t'J ••i««'ia •••ipufi- cor, i , eI n-
l o « a a nr-cfs,«ii¡i pura sor mmUiicMlo íonlornie las nw ^u lndc ^
'•aiffn " ' ' í ' , , n i f s m o I « « v t t o n- indica n,io el Kjmit ivo a mi

-p C'X/(,H>(|!1'1 in ' '•irlamcntacióii o)rrospontiiini1c.
i o r ultimo para r.a trastornar l-is fi.ian/us rir los Esl idos n(,¡

^l Í Í L 1 f l hr" ! ( '^«•^•'•c-io fi-f.il, la H-fonua halw.; «lo nnc'iar
hali» r •' ( i I t l h l í l «» próximo, mes on el que a^urlkis ,k-
ten V V a J l l i h K i ° ,u d i c } l<1 ivío,n,.,, c-st.tiúu n i c(n]d;c«im>s d,- oh
<3p 1040* <Vfinti o n R i n r i ( ! ^ "»' s» l"'«v<>í el. .de ol lii. ,1, t .nrr, ,

to • / { o f t l 1 l d o a ustedes se sir \an d:>\ cuenta f-rm r! presento -IS.MI
i-s Í P , C ; i m " r «« &• Diputados d.-¡ Couurosü de la Unió» ;,„•

Mato reiterarles mi consideración at.-nta v distiiifnn.l i

fcmragio Klrctivo. Xo HceKe ión .

tic 1, U M 1 ' , D l F - a l 7 d e »o\ ien.hu- de 1939. -Ki
éSt I Í M Í ÍC!l> LtZUW Cdril>-ntí-~M SrtTot.irio (k- Hacínela v
-nitn_PUIJ1JCO, Eduardo Suárcz".

c i t í d l^ iniciativa de decreto para reformar el artículo 16 de la lev
ci e n i^P u

d
e s t o sobre Consumo de Gasolina, fechada el 29 de di-

ta ' J ^ 1 * " ? 1 0 lo> S e reforma el articulo 16 de la Lev del Impucs-
teo Consumo de Gasolina, fechada el 29 de'diciembre de

' S t para quedar COHTO sigue:
Artículo ]J. El rendtoieoto dd impuesto adicional se dís

i3o*ventr? 3as E n t i d a d e s a f l u e s e refiere el articulo 14 en
jHsttSúj} al consumo de gasolina habido.en sus respectivas m-

p Q ^ m i q u e d i e l i a s Entidades puedan ejercitar el derecho di*
° "© las sumas que íes pertenezcan, habrán de justificar ante

• • / . . . . • ••'. S i l



la Secretaría de Hacienda y Crédito Público que la correspondí11"
fe Legislatura lia otorgado una participación a los distintos M "̂
nicipíos que las integren, can cargo al rendimiento del impuc
adicional que las propias Entidades deban percibir",

"Aitíeulo 2o, El Ejecutivo de la Unión, en iw> de las f
tades que le corresponden, reglamentará la disposición antcrlü •

"TRANSITORIOS

"Artículo lo. El presente decreto surtirá sus efectos a Pa

tir del lo. de febrero de 1940,
"Artículo 2o. En consecuencia, sólo se rubriran las distri»11

ciónos que se originen desde el lo. de enero próximo a a c lu T
E i d d dit h b lid l t dee

q g p
Entidades que acrediten haber cumplido con lo que os te
dispone, sin perjuicio de que continúen satisfaciendo los demás r
quísitos que pitra obtener las propias distribuciones establecen
ley y el reglamento sobre la materia.

"El Presidente de la República, Lazara Cárdeiuis.—'El
tario de Hacienda y Crédito Público, Eduardo Siiárcz".—B
a la Comisión de Impuestos, c imprímase.

INICIATIVA DE REFORMAS AL ARTICULO Jo. DE LA |
DEL IMPUESTO SOBRE CONSUMO DE GASOLINA, »»
29 DE DICIEMBRE DE 1932, (Diario do los Debates, -
de diciembre de 1939, pp. 20 y 21).

"Estados Unidos Mexicanos,—Poder Ejecutivo Federal.-"
xioo, D, F.

"Secretaría de Gobernación. .
"CC. Secretarios de la H. Cámara de Diputados del

greso dé la Unión.—Presentes. JScfltc

"Para los efectos legales correspondientes, anexo al Pre.'cUlo
me permito remitir a ustedes iniciativa de reformas al a r ¿9
lo. de la Ley del Impuesto sobre Consumo de Gasolina,
de diciembre de 1932.

"Reitero a ustedes mi atenta consideración.
"Sufragio Efectivo. No Reelección, , 1 Q.
"México, D. F , a 21 de diciembre de 1.939.-P. Ac. »e

Secretario, el Oficial Mayor» Agustín Lanuza Ir.". 'Mica-
"Estados Unidos Mexicanos.—Presidencia do la Rep0 0

 teS,
"CC S i d l H Cá d D i t d o s - ! r e s e ^

Estados Unidos Mexicanos.Presidencia d p teS,
"CC. Secretarios de la H. Cámara de Diputados.-!rese^ ^
"En uso de la facultad que para iniciar leyes me c O t T £s-

firacción I del artículo 71 de la Constitución Política de 1 ^ ¿e
fados Unidos Mexicanos, me permito someter al H. Conf, ^
Ja Unión, por el estimable conducto de ustedes, la V ^ ^ ^ e y
que a continuación se propone, por la que se modificara lapropone, por la que

SIS



- b e Consumo de Gasolina de 29 de diciembre da

llil>'« p A t S J T 1 ™ ."mentar Iw recursos díspi
tr«'*l¡to del Estado! ' C M n i 0 0 S "S a i > d 0 Ia «»P«cidad *de

d[- ^ V i ^ u t o r ^ n E Í Í f ! . H - C°ngreSO k P™"^ «dativan o ¿ i jecufavo a negociar un ét i t^Vi^utor^nEÍÍf!. g P ^ «dativa
n o r ¿uve» n i * jecufavo a negociar un empréstito inte-
í l e la p r e s e n t í ' • ' , ' . ?UeeSÍTameHte ' d u r a n t e todos los años
c ' ^ T ^ 1 ^ Se h a n V e n i d o emitiendo pam ofre-

a, Booos.de Caminos del Gobierno

!ne»fudo h? V J M t a P a c i d a d d e absorción de los bonos w>r el
1;t <(•« urir/S f ««"notando coa la confianza del núbflco en

t T c u a l e s
1

h a " devengada $11.495,039. l

-So>v¿c- dí 1 1 1 e l ímP«esto de la Gasolina q u e í e efectuó

lJe v a lo r ^i :X::"X n e r f i'1"6 1 FfÜCO timf^m «**> dase> « » S e " t T a i o b r e todo en la forma y.eficacia de su
quedo afecto a la

V%f0líDa' C T «» d «™^
fbindo

1«>"s1derabíe1mínte en la.rainna formaS rendimiei»tós de otros campos de h
« " ^ « d " " " " » ! d .ncionuniento da

6 cim- ? alcanzado por el-Gobierno Federal
»..-¿5?m?s f» tenido eco en los Gobiernos de J,

w <ie las autoridades locales han adoptado pro.'
«tcion de caminos en cooperación con el Gtíbie
ios mal,* dedican la mayor parte, cuando WJ la

ones en el impuesto de Ja gasolina, y t
p . . mayores recursos de crédito,. realiz '

del monto de sus ingresos inmediatos. C
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de lo anterior, en los últimos años se han puesto al servicio de
público mil cuatrocientos noventa kilómetros (1,490 kilómetros;
de terracerías conformadas, 1,779 kilómetros de carreteras re^eS

tidas y 1,619 kilómetros de carreteras totalmente pavimentada-;
"Los incrementos anotados han provocado una nueva necesida

presupuesta), ya que la conservación de los caminos se antepo'V
aun a la construcción de otros nuevos. Ante el dilema de distf1 _
nuir el programa de construcción que ha probado ser de oxeéis
tes resultados para la economía nacional, o descuidar la c o n S 'L
vación de los ya construidos, el Gobierno Federal lia P£;IlSfrf.a
en aumentar los arbitrios para atender Ja conservación del síste
nacional, de los caminos, subiendo en la cantidad de $0.01
impuesto a la gasolina, en atención a que, debido a la in^erve

ei
eión del Gobierno en dicho producto, disminuyó de costo P a r a

n e
público en una suma mayor de la que actualmente se pr°P
aumentar. ,tJ.a

"Por esto, señores diputados, me permito someter a v[ie!¿ei
consideración la siguiente iniciativa de ley que reformará ' a ^
Impuesto sobre el Consumo de Gasolina, de 29 de diciembre
1932:

"Decreto. ^ , ^
"Artículo único. Se reforma el artículo lo. de la Ley ,1932,

puesto sobre Consumo de Gasolina, de 29 de diciembre de
para quedar como sigue: . j o t e -

"Artículo lo. La gasolina destinada al consumo en e l ^ tf0)
rior del país, causará un impuesto especial de $0.055 p o r •'
de conformidad con las disposiciones siguientes; ,

"TRANSITORIO
Ac

"Único. El presente decreto entrará en vigor el día
enero de 1940. ^ Kiri»5'

"Por lo anteriormente expuesto, a ustedes, CC. Secic' ^\.
me permito rogar que, para tos efectos constitucionales re!>|jjpu"
vos, se sirvan dar cuenta desde luego a la H. Cámara de
tados con esta iniciativa, i0 jn*

"Reitero a ustedes, CC. Secretarios, las seguridades
atenta y distinguida consideración.

"México, D, F., a 21 de diciembre de 1939.
"Sufragio Efectivo. No Reelección. ,
"El Presidente Constitucional de los Estados Unidos'

canos, Lázaro Cérdena$.~El Secretario de Hacienda y t J

Público, Eduardo Suárez", j 0 5 ! trk'
En votación económica se pregunta si se dispensan p¿s,

mites. Los que estén por la afirmativa se servirán ^íCA j e I
a

pensados. Está a discusión. No habiendo quien haga «'•
palabra, se reserva para su votación nominal.
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SAL

l A ^ A S ? i L E Y D E L APUESTO SOBRE LA SAI f Día
o de los Debates, 21 de diciembre de 1938, pp 14 a l S )

Ejecutiw

/ S S ¿ a a CWa de

'-, Pc-™it0 r e f itír a ustedes anexa al presente, para los

¿ÍaT«lS2
lleitero a ustedes mi consideración atenta,

itJuíragio Efectivo. No Reelección.

tÍC°¡ ? i *""' " 2° d e d i c i e m b r e d e I ^ - P - Ac. del C
el Subsecretario, V. Santos Gimjarch".

dos Unidos Mericanos.-Fresideoc¡a de la República
Secretarios de la H, Cámara de Diputados-Presentes
T d W f a C 1 í a d 5ue me d l f ó

paos-Presentes
a C 1 í a d 5 u e m e c o n c e d e la fracción I del

Constitución Política de Jos Estados Unidos
T ° f ? e T a-ia H' R^^««tación Nac£!

« " deS> l a i n i c i a t i v a ^ Ley del Impuesto
q u e acompaflo a este oficio. F

dación c S ! , u m ^ n T í e S ^"ovaciones que la iniciativa tiene en
W S : a a c t u a l l e v d e 2 1 de.febíero de ,1934, son las ti-

4 6 S a í ^ í ^ f p " 1 ' ^ ' 1 ]? Asociación Nacional de Productores
*? t o d a f h , 0 1 ^ * 6 R e ^ k d o r d e ' Mercado de las mbsistmcS
^ioL i f u n c i o n c s q«« Ja primera tiene en Ja actualidadI en

í°m i t¿ ¿imkrnf f Pa r a P roducirse ' qwdará encomendada a

la
r . , pecios máximos üe la sal comestible v dp

distintos. *
d e ^TnLSltSntmÍ6

¿
n d e l a Asociación Nacional de Productora

consideración de que por tina parte la Ase-
ares no ha funcionado" correctamente debido

«.« «n P r o d l l c t ? r 6 s i " 6 i m P í d t ó 1* coordina'cion n'e!
S i x

er°n tía d <? s tatereses, >' P«r otra parte, el c m ,
del Mercado de las Subsistencias es un or¿anisrao «u

'ente vinculado con la Secretaría de g Econo£h
!. por lo tanto, está en condiciones ele j l m
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con mayor fidelidad Jos propósitos del Ejecutivo Federal en cn
to a la industria de la sal.

"2o. En la actualidad, a través de subsidios queda sin "f
puesto la sal desnaturalizada cuando se entrega a la Asocia"1"
y la sal comestible paga un impuesto neto de $0.02 por kilo-

"Esta circunstancia ha determinado que bajo la simulación ,
su 1 desnaturalizada se haya organizado un tuerte contraba*1

<ie sal comestible, que por medio de ese fraude fiscal elude
tributo establecido.

"Conviene, en vista de las dificultades constantes que °
ió d l l h d l d o

, q
la inspección de la sal, hacer desaparecer la causa de ese c
liando, y al respecto, la iniciativa propone que el impuesto • '
cause a razón de $0.03.5 por cada kilogramo de sal que S£¡ v e l l ins
ya sea comestible o industrial; se propone asimismo que ps r * '
dos clases de sal. el subsidio sea el de $0.02 cuando 'el pr0<?" ,^
su entregue ül Comité Regulador del Mercado de; las Subs's*c*
cías, de manera que el gravamen real será, para los dos P1

ductos, el de $0.01.5. {.fíl
"En esta forma se logrará que el Erario Federal no ( " ^

perjuicio alguno en sus intereses, porque la rebaja del in*p l l (v
en la sal alimenticia es compensada con ligero margen a <>a, *fl
vor, por el impuesto a la sal industrial, lo qxie es evidente si -̂
considera quo la producción en el año de 1937 fue de 72.28•%
kilogramos de sal alimenticia y 37.477,609 kilogramos de sal
naturalizada. n TIÍ»

"No dejó de preocupar al Ejecutivo de mi cargo el p 1 0 ' ,mfl
que plantea el impuesto sobre sal para fines industriales, y 3 ^ ,
si no se tomaran las medidas adecuadas repercutiría l iect?¡*rt(j1
mente sobre las industrias que emplean el mencionado Jtf<>"u . r j ,
y particularmente sobre la industria minera. Para evitarlo, se a j ¿ l
huye a la Secretaría de la Economía Nacional, en la iniciutfvsif
facultad de señalar el precio máximo» a efecto de fjue es** ,tng\
pendencia del Ejecutivo vigile que no se eleve el precio n(-
lo que, por otra parte, no perjudicará a los productores si sc> ̂  ^
sidera que aun cuando ellos deben absorber el impuesto j "v r̂o
sal industrial, se reduce en cambio el gravamen sobre e-I. c ' °
de sodio que se emplea para fines de alimentación. n^o

"3o. ror último, en el texto de la iniciativa el H. ^oOín
 ov-

Federal encontrará una simplificación de los trámites y dtó

ganización relativos al tributo de que se trata. ¿¿
"Me permito suplicar que dada la urgencia del caso. s_ )̂S

cuenta al II, Congreso con la iniciativa que acompaño. Pa

efectos constitucionales consiguientes,
"Ueitcio a ustedes las segtiridades de mi atenta y

(.•onsideración.
"Sufragio Efectivo. No Reelección.
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"México, D. F., ., _ E I
gucional de los Estados Unidos « c a n o s , L¿,.,_, ..,H,U.M1ÍM...
«-i Secretario de la Economía Nacional, Efraín Buenrostro.-El
1 «-eretarto de Hacienda y Crédito Público, Eduardo Sudrez".

"Estados Unidos Mexicanos.-Prosideneia de Ja República.

iniciativa de Ley del Impuesto Sobre la Sal

nue¡
 A í"h c u I° l o ' Se crea un impuesto sobre producción de sal

esHtf c a u s a r a« W 1 * >' recaudará en la forma y términos que
«•stablezcan esta ley y su reglamento. '
un) A r t l c u ' ° 2o. Son causantes del impuesto los productores de
son P e r ° Sf'án s o l i t í a r i a m í 'nte responsables de m' pago las per-
ÍPl, °!ue fa, adquieran, en los casos que determinen % presente
(3 >' su reglamento. . . '^ g .

^r,^cu '° 3o- KI impuesto se cau-sará a razón de $0.03,5 por
a kilo de sal que se venda.

,-, , L a ,saí <í»« se destine a la exportación no causará esto íni-
eif» • s l e mP r e c í u e lo« exportadores cumplan con las preven-uo 'ios que fi|e eJ r(3giarneIrtC) >• t
cjfl

 Art:ic»Io 4o, Ei. impuesto será exhibió al efectuarse la venta
P"' I3"mera mano. Esta operación se' considerará consumada al
pedirse la factura oficia], o bien;

;(> I. Cuando el producto- salga de bs salirms, a no ser aüfí

"n n a J m a c e n correspondiente a ellas, y
Pondf * U1id0 d , P r o d l ' f C t o se extraiga de los almacenes corres-
müíS í n a ?Í1S s a l i n a s > s a l w l 1 u e !íl remisión-se/haea a otro al-
r(-sPee.tivo n M S m° p r o d t l c t o r ' habiendo obtenido éste el permiso

° m O excePdAn a Jo expresado en este artículo, no se con-
C01fimslcIa í a venta, cuando los productores de sal la en-

al Comité Regulador del Mercado de las Subsistencias
rJiYi . c a s o s e n I» 6 «'' impuesto sea -ex-igible, la sal no po-
acTf>f?ímSi'?OrtílrKÍ! s í n i r acompañada de la factura oficial que

^ « e ei pago del impuesto.
tio,,i,

 Ar t í cu"> So- Las facturas oficiales a que se refiere el ar-
<'e n"rí

íV ten?r, d e b e r á n contener el nombre," domicilio y número
lf> e.mfMroiT1-JPíodu?tori el nombre y domicilio del ..comprador
O'iíi's J e k i ] o s c!e Síli .q-ue ampare cada factura y todos h¡

7,1 d í \ t o s que exija el reglamento.

^ í í cas? d ií
\ que exija el reglamento.

rf í , , c a s ? s d e consignacídues al Comité -Regulador del
lírnd'ii,¡." subsistencias o a sus Agencias, para amparar el
R̂Df Se e K P e d i r a r i mlm d e eml° que deberán contener ]

usistencias o a sus Agencias, para amparar el
ent j e K P e d i r a r i mlm d e eml° que deberán contener ] o s
í i a f 1 1 0 m b r e . domicilfe) y número cte registro del
í D l V ' ' 0 r i í r e y'}"&* 1 e u,bicad^ de la «alma Se donde
<'<í el producto, lugar de ubicación de la bodega, almacéí
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o depósito en que se encontraba el producto y ubicación
almacén, depósito o bodega del Comité Regulador a donde
ser transportada la sal, así corno vías o medios de transporte
se hayan de emplear.

"Los permisos se expedirán cuando sea necesario y j u s * *
do a juicio de la Secretaría de Hacienda, para amparar el tni
lado de la sal de una bodega a otra autorizadas y contendrán J°_
mismos datos a que se refiere el párrafo anterior. No podra &'̂
cerse el traslado a que este párrafo se refiere sin la previa fl
toráación de la Secretaría de Hacienda y Crédito .Público.

"CAPITULO II

"De los causantes y de sus obligaciones

"Artículo 6o. Todos los causantes de este impuesta e s t

obligados: , j a .
"I. A registrarse anualmente en la Oficina Federal ele *

cienda en cuya jurisdicción se encuentra ubicada la salina
pectiva, y a pedir autorización para el empleo de almacenes,
degas o depósitos; ftJ.

"II. A expedir las facturas que sean necesarias para arnP^
él producto, desprendiéndolas de los libros talonarios f i c ' ^

"III A li l d d l"III. A solicitar los permisos, de acuerdo con e?l r e í í a r n e
n t f !

y a amparar con ellos el traspaso de la sal, cuando sea legaln"10

necesario; flf
"IV. A expedir las notas de envío necesarias para aríIP'r)¿-

el producto que se transporte a los almacenes, bodegas o^ep
sitos del Comité Regulador del Mercado de las Subsistencia8!

"V. A presentar las declaraciones y a dar los avisos que P
venga el reglamento; í<y

"VI. A llevar los libros oficiales que señale el ReglaTTie" 0
"VIL A admitir, a cualquier hora del día a los inspector ^

a las personas que autoricen las Secretarías de la "Economía i ^
eional o de Hacienda y Crédito Público y permitirles que p r '
quen las visitas que sean necesarias para comprobar que S" L

pie con lo ordenado por esta ley y su Reglamento; _ , ^
"VIII. A ministrar oportunamente todos los datos e in»° ^

que les sean solicitados por las autoridades fiscales o la Secretar
la Economía Nacional; , tjegu*

"IX. Los productores que entreguen su sal al Coinitc
lador del Mercado de las Subsistencias, deberán: _ refe-

"a) Formular una solicitud, por escrito, al Comité «w j ,
rencia,, en la cual expresen su deseo de someterse a las Lcjio
ciones que en materia de producción y venta de sal dicte or
Comité, y a obligarse a no hacer ventas del producto sin
conducto de dicho Comité.
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*b) Expresar en la solicitud a que se refiere el párrafo an-
terior, el nombre y domicilio del productor; nombre de la salina
v sti ubicación, capital ixm que cuente el productor; número de
^abajadores; especificación acerca de si se trata de empresa, par-
«cuJar o cooperativa y en este último caso, el número de registro
°e Ja cooperativa en la Secretaría de la Economía Nacional; si
e ' productor es propietario o arrendatario de la salina explotada;
»gar de ubicación de los almacenes, bodegas o depósitos, con es-

Pacificación de si éstos han sido ya autorizados con ese carácter
Por la Secretaría de Hacienda. '

c) indicar al Comité las vías de comuicacíón o medios de
n

r íjnsP? r t e <;On que cuentan las salinas y los almacenes, bodegas
J depósitos y la cantidad de kilos almacenados en la fecha de la
¡"OJlcihirl.
T i J ^'0S Pr°ductores que no entreguen su sal al Comité Re-
gulador del Mercado de las Subsistencias estarán obligados a mi-
justrar a dicho Comité dentro de las diez primeras días de cada
J05' l m inf°rme sobre el tonelaje de sal que hayan vendido en
'J WCÍS anterior, con especificación del nombre del comprador y el
"oimciljo que éste les haya proporcionado, y
, XI. A comunicar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-

líGo, a más tardar dentro de los quince días siguientes a la fecha
t>n que principien a utilizarlos, Ja ubicación precisa de los alma-

etJes o bodegas en los que guarden la sal.

"CAPITULO III

"Del pago del impuesto

Artículo 7o. El impuesto a que esta ley se refiere deberá
*jagarse en timbres con resello "Sal" o "Sal Comité", según el caso,
a j conformidad con lo dispuesto por el artículo siguiente, que sé
' ifterirán y cancelarán en las facturas oficiales de que habla el
tUtíetUQ 5o

y
5o.

Artículo 8o. El uso del timbre con resello "Sat" será exclu-
P a r a ^as ^act : i i ras qu e amparen ventas de sal efectuadas sin

rvención del Comité Regulador del Mercado de Jas Subsis-
ejas

uso de los timbres con resello "Sal Comité" será exclu-
para amparar las ventas hechas por el Comité Regulador del
¿adô  de Jas Subsistencias.

a Artículo 9o. Los timbres con resello "Sal" se proporcionarán
efn°f• m t e r e s ados, a su solicitud contra la entrega de su valor en

r ""% por las Oficinas Federales de Hacienda en cuya juris-
se encuentre ubicada la salina de donde proceda el pro-

que cause el gravamen. t "
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"Los timbres con resello "Sal Comité" se proporcionarán úni-
camente al Comité Regulador, previa solicitud que formule y
hasta por las cantidades que indique.

"Artículo 10. La producción de sal que se entregue al Cj>*
miré Regulador del Mercado de las Subsistencias tendrá un sun-
sidio de dos centavos por kilo,

"CAPITULO IV

"De la estabilización y regulación del precio do la *"'

"Artículo 11. El Comité Regulador del Mercado do las Sub-
sistencias, funcionará como estabilizador y regulador de la lB '
dustria y del mercado salinero en el país y por su conducto se
efectuarán todas las ventas de sal que los productores desee'1

entregarle. t_ .
"Artículo 12. La Secretaría de la Economía Nacional fíjarfl

e! precio máximo para la venta de la sal comestible, y de Ja £lUj
se destine a usos distintos, en las diversas zonas de consumo eXL
país. Contra la resolución de la Secretaría de la Economía N
cional, no existirá ningún recurso administrativo»

^ "Artículo 13. La Secretaría de la Economía Nacional, señaj
lará anualmente a los productores que le entreguen su sal.
cantidad máxima de este artículo que puedan producir.

"Para dictar los acuerdos a que se refieren este artíc ul o .
el anterior, se oirá previamente la opinión del Comité Regula
del Mercado de las Subsistencias. ,

"Artículo 14. Anualmente el Comité Regulador del Merca*
de las Subsistencias y los productores que lo deseen, harán e
tratos individuales, pero todos uniformes, de suministro,

"El contrato uniforme de suministro, que el Comité sont
rá a la aprobación de la Secretaría de la Economía Nació
contendrá fundamentalmente la obligación de entregar toda w
producida al Comité, al precio de liquidación que éste pague
ella, la forma y términos del pago, y la cantidad m¿*.M*¡*
cada contratante tenga derecho a producir, de conformif"
el artículo anterior. Deberán asimismo, determinarse las
nes que se impongan eontractualmente, sin perjuicio de
ministrativas que procedan, por el incumplimiento del p

"Artículo 15. Como una compensación por la imposib1
 s

constitucional que tienen para establecer gravámenes ana ^_
al de la presente ley, se concedí1 a los Estado i. Municipios
rritonos Federales,"mu participación en el ingreso miera
se obtenga por dicho impuesto. La participación será de:

"I Diez por ciento al FMado en que so produzca la s a '
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d u s e a w ' 1 * ' F)1" d C T l t o a i TCr r í tOr ÍO F e d ¿ 1 «« *" ^ pro-
1 6 ' L a ParticiPa«ón anterior será destinada a mbn

P .«npuertos .lócale, que directa o tadirecÜ

*' T e r r í t o r i o s ° Municipios q,,e

direcÜ

est¿¿*Can *' T e r r í t o r i o s ° Municipios q,,e

, í ff O f f "^Federales de Hacfanda remitirán
e ,Hí l«enda, Oficina de Impuestos Especiales un

d i e z d ?s «Puentes al mes a que corresponda el infor-
% con especificación de los siguientes datos; *
*• «ombre y domicilio del productor;

Z¿^ Ita toted

ÍII. Cantidad de timbres cancelados, cou resello V y
mué" a n t l d a d d e «mbres cancelados, con resello '"Sal Co-

- / S t a r e l n c i ó n «emitirán «na copia a h Contaduría de h
jón y otra a la Secretaría de la Economía Naeioaal

t!iras, r e l a c l ó n tlebcrán enviarse Jos duplicados de las fae-

"CAPITULO vi

porteadores del producto gravado

0 18¡ Yl Pf"00»8» apresas o sociedades que se de-
T ]mhltml « ocasionalmeote al transporte de] pm-

}X>r h Viente ley, cuando no se trate de i

oi«n OM? 0 f 1 T p O ! t a r s a l s i n o v a acompañada de la documenta-
«5 l íe establecen esta ley y su Reglamento; 4

nii^o } f l , K e C e p t O n Í d e s u jurisdicción, y obtener de ella el % ,
, « a l para poder transportar el producio, >• J

-' a h L i l e " t a r a , I a S 6 c r e taría de Hacienda*/

^

^
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origen do la mercancía, quo acredite que se pagó el impuesto
que la presente ley establece.

"Artículo 19. Los causantes que transporten el producto fira"
vado por su propia cuenta deberán cumplir con todas las obliga'
ciónos quo a los porteadores impone el artículo anterior.

"Qucdau exceptuados do la obligación de registrarse c^sa

porteadores, los productores que transporten su sal de sus , í r i n ¡ 0
cenes, bodegas o depósitos autorizado;» a otros que también ,
estén; pero para efectuar el transporto deberán solicitar en ca
caso el permiso correspondiente.

"CAPITULO V1T

"De la solidaridad en el pago del impuesto

"Artículo 20. Son solidariamente responsables del '
que fija esta ley los Almacene < Generales de Depósito; los M . u

s e
de almacenes o depósitos y los comisionistas en cuyo poder
encuentro alguna cantidad de sal sin los documentos n 1 ' 0 6 5^ '^
para comprobar el correcto pago del impuesto y los que t r a j j 0
porten sal, cuando no exhiban en el momento en que para
sean requeridos, la documentación legalmcnte necesaria. ,

"El Comité Regulador del Mercado de las Subsistencias ^
responsable por el pago del impuesto de la sal que reciba w
productores para su venta.

"CAPITULO VTIT

"Da las infracciones

"Artículo 2L Son infracciones a la presente ley: j o S

"I. Faltar a la obligación de presentar oportunamente ^
d f d l i d t ue e3 P̂

g p p
avisos, datos, informes, declaraciones y documentos que ^
ta lev y su Reglamento, así como no aclararlos o cornpJ
Cuando para ello sea requerido por las autoridades ^'sca ?.s*-tar la

Tí . Faltar a la obligación de registrarse, o de s í j qu&
autorización de los almacenes, bodegas o depósitos en 10

guarden la sal; o re-
"III. Faltar a la obligación de extender los documento* Y

venidos por esta lev y su Reglamento; -¡¿os
"IV. Faltar a la obligación de llevar los libros pr«v^ ^

por esta ley y su Reglamento o no llevarlos en la forma ,
minos quo los mismos ordenamientos exigen; C0JIJ0

"V. Faltar en todo o en pnrte al pago del impuesto j f l g
consecuencia de las omisiones c inexactitudes de que " a

infracciones anteriores;

522



'•V1' N ° C u b r í r oI ipuesto;

tnr W n" R e s i s t l ' r s p a hs visitas do inspcLoión o necirsc n mo
S k í r ° S }' d o c '»»^tr.S <,ue so ]« Uünten o impelir la ¿

tu Ja B lo« inspectores a los ..hn.teoms, depósitos o c i n C

a r ° a3miK 'e l l i l r ''1 proJurto pavada por la pro-

'?1'1" l a / U l i d a <Ie M1S fábricas, almact-nos o Jemas de-
V I p r ° C UCt° '1;i° t r a í a e 'sta J t r s i n h a b ^ P^-i^o el

tción respectiva;
tÜ1" A u t o r i 2 a i " ° ''««'lar d¡.tos falsas ni los libros o t ] ' , a -
tos que so «.stahlrcon en la pudente lo> c w , s,, S

C " - W s " i rV5Cl iO! ! «liJí«-'«*n los e«iisanti« y

"CAPITULO IX

"De las sanciones

! !S S d n c / o n i ' s establecidas en la
a f ' 'a S;Cret"nVl dLí Í I a c ! P n d a y

fies I v í r " ' v?ía id° 1Ilfracc: '0" l 's «impiondsdas en las fnu-i
fe 'V °S I n f r a c t o n s i511»?-'11 "̂ »n«t mulla dt> $55.

nr>
TT

Sr n / ^ r l t ' i r i f™^ ! o n í l s comprendidas en las fraecio-
,0Ó0(^ y infractores pararán una inulta de SüS.OO

^ f r v tr?í? d c i n f r i l c t l i o n « c-omnrciididas en hs fraccio
' i y Srt i m P o n d r á u n a i n n í t í l cl° ?30.00 a $5 000 00

1 pago.
ío 25, En las resoluciones administrativas deber!

como atenuante 3a circunstancia de-que los inhí



pongan en conocimiento de las autoridades fiscales las infraccio-
nes en que hubieren incurrido, antes de que se inicie el procedi-
miento en su contra.

"Esta circunstancia será motivo para que se impongan al
infractor tínicamente las dos terceras partes de la multa que de"
hiera aplicarse por la infracción o infracciones cometidas,

"Transitorios.
"Artículo lo. La presente ley entrará en vigor el lo, de e«c*

ro de 1939.
"Artículo 2o. Se derogan la Ley del Impuesto sobre la Sftl

de 21 de febrero de 1934 y las disposiciones legislativas que se
opongan a la presente. ,

"México, D. F., a . . . . de 1938.-E1 Presidente de la-Repú-
blica, Lázaro Cárdenas.—FA Secretario de la Economía Nación»1'
Efraín Buenrostro.~JZ\ Secretario de Hacienda y Crédito Púb'ic°'
Eduardo Suárez".—Wcciho, y a la Comisión de impuestos.

TABACOS

PROYECTO DE DECRETO PARA REFORMAR EL ARTICU-
LO TERCERO DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE 1 £
BACOS LABRADOS, DE FECHA 23 DE FEBRERO V
1927, QUE NO FUE APROBADO POR LA H. COLE
LADORA. (Diario do los Debates, 19 de octubre de
p. 4).

"2a. Comisión de Gobernación.
"H. Asamblea:
"A la 2a. Comisión de Gobernación que suscribe, fue ^

do el espediente devuelto por la H. Cámara de Senadores c011. j
proyecto de decreto para reformar el artículo 3o. de la Lev r5^
Impuesto sobre Tabacos Labrados, de fecha 23 de febrero
1927, que no fue aprobado por la H. Colegisladora.

"Esta Comisión, acorde con la opinión expuesta por el '̂"iV
do al resolver sobre este proyecto teniendo en cuenta qno el ^K
eutjvo de la Unión expidió la Ley de que se trata con frena >
de diciembre de 1930, estableciendo cuotas semejantes a l'lS ^v
se fijaban en el proyecto que aprobó esta Cámara el 28 de ^
ciembre de 1927, estima que ahora es extemporáneo hacer n " e j £ ,
estudio sobre el asunto, y en esa virtud se permite el honor ^
solicitar de Vuestra Soberanía la aprobación del siguiente acn
do económico; , 0

"Archívese, por extemporáneo, el expediente que ct>!ltlf ey
un proyecto de decreto para reformar el artículo 3o. de '^¿V,
del Impuesto sobre Tabacos Labrados de 23 de febrero de i J"
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i T^ ' S I °x n c S í l e l a H l C á m a r a d e Diputados del Con-
I? Un«oii.-Mé«cü, D. F., a 8 de noviembre de 1 ¿ Í " .
f f o z Martínez-Rodolfo T. Leaim,-~Anionh%

íSCU^Ón- N ° ] i a b i e n d o <Juie« h«m '«o de ] a palabra
otación económica se pregunta si se aprueba. Los q ¿ esté.

P°» 3a afirmativa HQ. servirán indicarlo. Aprobado. l

TENDIENTE A AUMENTAR EL IMPUESTO SO
S r TABACOS LABRADOS REFORMANDO t o s * £
1ÍCULOS 3o. y 10 DE LA LEY SOBRE LA MATERIA
(üwno de Jos Debates, 7 de octubre de 1938, p. 5),

"Comisión de Impuestos.
Honorable Asamblea;

"El C. diputado Miguel Flores Villar presentó ante rsf-i f̂ .i
Í í t í f \ f e 1 m 29 * didembre del - o Próximo í L d í

(,tn'a tendierrte a aumentar el. impuesto'sobre tabacos
jefomiando tos artículos 3o. y 10 de la Ley sobre la m
, i t j a m a r a , d 8 Diputados, con fecha 15 de abril d

V m O n l?or e I KjccuHvo Federal, recibió de éste

en í t ^ Í ' a d ° ^ 1 " i a a t i v a í l u e s iS i l i ó ] o s i m i t e s ele ri-
í i , ít- & t ' (; r e í a r i a s de-las Cámaras Legislativas, hasta lle<nr

su PubljoBcon, ]a cual Sc hizo e« el "Diario Oficial" de la C
"w " u m e r o 6 d c 9 d e Í""io del año en curso.
Hecha Ja exposición anterior, salta a la vista lo

C t T°IVCr a11?" S0lwe '« i n ^ v a delC t T I ? " S0lwe '« i n ^va del cornSet
*' P 1UC 3a Amisión se permite, proponer a la H

otorgue su aprobación al .siguiente punto de aeueído
ñíív i ?°;,pOf ^«mporánco, el expediente que contiene una

Í T d e l . c - diputado Migue! Flores Villar, tendiente a re

S? C l " 3 ° X 10 de la LCy deI I m I H l c s t 0 s o b « T b í
: o n .Rresn i i T 9 ™ o n e í i de la H. Cámara de Diputados di

ÁnSli rh
f
lJmÓn-~Máxico' ÍX K> a 4 de octubre de1"«>/TO Jménez-Manuel E. Miravele'.

tfl v i ? / d í s c u s /o n- No habiendo quien haga uso de la pahbr-i
P% f S f " eeonónUea se pregunta ri se apmeba, Los q i £ o en

w ahrmativa, se servirán manifestarlo. Aprobado.

-- - •— 'A EXPEDICIÓN TiV
i V V ^ m ^ ^ ^ 1 ^ P A R A 0 U E E L DEPARTAMENTO Drn
FT n í m P A PERC1BIR LA PARTICIPACIÓN ¿ U F F Í
^L IMPUESTO FEDERAL SOBRE TABACOS I ABRADOS



SEÑALA EL ARTICULO 8o. DE LA LEY DE 3 DE JU-
NIO DE 1938. (Diario de los Debates, 5 de diciembre de
1939, pp. 6 y 7),

"Estados Unidos Mexicanos,—Poder Ejecutivo Federal.—Mti"
J, D. F.—Secretaría de Gobernación.

"CC. Secretarios de la H. Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión.—Presentes.

"Para los efectos de ley correspondientes, anexo al presen*
me permito remitir a ustedes Iniciativa de Loy promoviendo w
expedición de un Decreto a efecto de que el "Departamento «e
Distrito Federal pueda percibir la participación que en el Iinpu? '.
to sobre Tabacos Labrados señala el artículo 8o. de la Ley " e

3 de junio de 1938.
'Reitero mi atenta consideración.
"Sufragio Efectivo, No Reelección. _,
"México, D. F,, a 29 de noviembre de 1939.~Por Ac. del i>-

Secretario, el Oficial Mayor, Agustín Lanitza Jr".
"Estados Unidos Mexicanos.—Présidencia de la República.
"CC. Secretarios de la H. Cámara de Diputados.-Presentes.
"En ejercicio de la facultad que me concede el artículo ll>

fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mej
xícanos, vengo a iniciar ante el H. Congreso de la Unión, P01*,^
digno conducto de ustedes, la expedición del Decreto que a«
lante se formulará, a fin de que, llenados los requisitos que s e n V
la Ley del Impuesto sobre Tabacos Labrados, de 3 de junio
1938, el Departamento del Distrito Federal quede en condiciones
de obtener la participación que en dicho impuesto concede
mencionado ordenamiento.

"La Iniciativa que presenta el Ejecutivo de mi cargo, so
en las siguientes consideraciones:

"El artículo 8o. de la Ley del Impuesto sobre Tabacos
brados de 3 de junio de 1938, establece:

"Artículo 8o. Se concede una participación sobre el i*
federal por concepto del impuesto a que se refiere esta Ley, ,
2%, distribuibb entre las entidades productoras (Estados, Ter
torios y Distrito Federal); y otra de 8%, distribuible entre *
entidades consumidoras (Estados, Territorios y Distrito federa/^

"Esas participaciones se concederán solamente a las en ti •
des qué no graven para sí, o para sus municipios, la Pr0^uC^jftií
acopio o venta de tabacos en rama con impuestos que v*ce.
de $0.01 por kilo, y que so decreten o mantengan en vig°r

puestos locales o municipales sobrv:
"1. Actos de organización de empresas tabaqueras; . fl.
"II. Producción, introducción, venta o distribución de «•

eos labrados;
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-iún"1.!?; ^ a p í t a l e s invertidos en los fines
S } ' C T ^ COn M

, ""¥ara los~efeotos exclusivo.
ca al menudeo Ja_e;"

' - ^ Í Í G G r - p e t o - n o H a j L ^ ^ ^
macenes de las fábricas que ^ « w
Pero no al público. Las ventas e

we el comercio y Ja i
"VII. - -

W límite a los impuestos sobre producción,
iVeiSOS imnWjgtrg^-n?»,,;,! ,\T^ = r^rrr^ J

i«- * uuiuva ei rameo, j raes eo-4as=qsg=íiB=^fí=
fn establecer esa clase de ímpuestoRí-cuaknriera-T
Co o denominación. :minación.

dor-,1 C , 0 H v i ? n e a l o s intereses del Departamento del Distrito
en ] , P ° r i n c r e m entarse con ello sus1 ingresos -lo-que red¿* müJOr t i ó d l l T ^n* imüJOr a t e n c i ó n d e l o s s^vicios púllicos
e' ' L n l u \ r ü c l P ' l c i ó n q»e el artículo So. de la

Impuesto sobre Tabacos

Fe
oque reduntk

úllicos a suTargo^ ob



<l< IUI.Í ilci mismo Pistiito, por MIS a<»eneias, depósito;, u almace-
nes, ni por Jas ai^enu i \ di-pósitos o almacenes fío fábricas 'l l l í !

eLiboreii t.os pioduciiis J'.R'I.I de dicho Uj&trito.
"i.o.s e.\picsadas alijiíicfius, depósitos o ¿guieías iinioaineiitfc

i'iljrn.tn el impuesto ¿olive eniprivis iiurdirililes e industríale "'
u a l i / m ViíUnS al íDfUiütU'o, o .-ea aij'iel'as {|i:'- y.r ptectúen "''
rrotuiiifiiti1 con c! público, sunijjn.' (¡IK* acleinas cí pravamen l l ü

.'¡'HJIMIL;II cuotas (l¡lV(MHiai''s a !n.s in r̂i-.sci.s piovcnit-ntc-a J f taií-"s

\i>Mt1i
i>, poio i."! niii^uii c\!so (h!)ci'jn satisfartvlo si tan sólo n '

piínicii a Jos u'Venut'fJi^t's.
"I,>'.s í->ljii'|iicrí.is \ (•;:ni:i(I;:>-, al ¡uiblicx) --JIIC upcian :>1 me^

iiu'K.'i— <|iir>(l.:n alrvto.1' a) |Vii;<' d"l f.\prc.-ulp impuesto sol1lC

í'inpn ..is liK-rcinlilcs <; 'niliistriaJi-s, ou t.tnii) i':tc no t',ravi" *ni

III»K^<Í.. ícspi'f'tivos CCJI cuotas (üíV
'"Aitirulo Pa. l,as <>pi'riu1I'(Hií1s \ p

iiin'ia.s y f|iK' icii^Jii jiur t.-íijctn J.i aiUjoisiciún di? bienes i
liles (Ic.'i'inados ilirn'taniMitf a ].i piotlucciúii de labacos labw"0 ' '
IK¡ d.irán hijear al \)d<'i> 'li iii¡pnfslo sobie irnslación dt: clorníf"0'
critulo por decreto úc Jo. J e abril de l'U7 siempu: c|iie la ool

!̂ .ie¡í>ii 'le p.i^aj- d inipiK'sti) oonesponda a dichas s

uo ¡rulictn empresas
i ú d b i

'Artículo lo. i1;! presentí Dt'<!Olo surte MIS eiVetos de.sdt <•'
día 15 <lt jniud di 1 año próximo pasado.

"Ait'Ciilo :'o. Si diTo^an todas las rii.;po.;ic:iíim.<- ipie su °l:).oí1

'.'.ni a! cumplimiento 'le e.st'' misino Doeu-to n n\ do lo prcviS
p->r "i f'a|>ítiilo íl de !¡i Ie> lvdcr-d riel liiipuesio sobif Taba*-"0*
i,.:fu.'.flos. pn,rmi!<lada t>\ '5 del meiuioiudo jumo.

'Keitero ¡i iisUíde?: Ls «>ej>iirid;uli%i> de ini atenta y
i l i ó
'Kufraí;ií) J'ireetivo. No
"\[«i. . ' ) , D. K., a -¿1 de Tiovienibn- di

iTii 'le lo;; Estados Unidos MOIU-ÍIUOP,

?,! Ji-Jr
1 Unan'.

sí sepg naidi-iM do urjjitiiilo y uh\£i. r o a ^ ; ^ ^
I.o-, ijiu; c.sti'n por la afiuij:iti'/a, sírv-iivc nnuiift-"jftirS>Z^^f^rz^^^^^
•iik'ia.—A la LInmisión de J.'T>puc..to.i. »• j t i q > > í - h r f . t f í e ; ^ ^ f ü z z ^ z z

!>:ICIATÍV4 DI: Í,V,
UN FJKCHICTO A 9
Mt'NTO OKI, ü. R PUEDA PKÍIC1ÍU31 LA
r i O \ OVK K\ Kl, l\f
IÍACOS LAHRADOS



Comisión de Impuestos.
.Honorable A s a mbl e a .
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fabricantes, en ningún caso deberán quedar sujetas al
sobre el comercio y la industria, y ,

"VIL Propiedades rústicas o urbanas de las empresas taba*
queras, basándose en tal circunstancia o teniéndolas en cuenta.

"El límite a los impuestos sobre producción, acopio o veri"
de tabaco en rama, señalado en este artículo, se refiere a l°s

diversos impuestos considerados en conjunto y a las entidade»
en que se cultive el tabaco., pues en las que no se cultive no P°
drán establecer esa clase de impuestos, cualquiera que sta s

monto o denominación". ^ ̂
"Conviene a los intereses del Departamento del Distrito "

deral, por incremerilar.se con ello sus ingresos —lo que redun '
en la mejor atención de los servicios públicos a su cargo—) ° \ i
ner la participación que el articulo 8o. de la mencionada kyj
Impuesto sobre Tabacos Labrados concede, para lo cual
ll l i i ñ l l i t í l Al

pu , p
llenarse los requisitos que señala el mismo artículo. Al e ' e a J
procede limitar, en los términos de dicho precepto, la apu c s C l

de las disposiciones que establecen el impuesto a empresas rt1

cautiles c industriales, contenidas en los artículos 59 a 93 o&
Ley de Hacienda de 30 de agosto dK 1929, así como las ^
crearon el impuesto sobre traslación de dominio de bienes ioP11

bles a que se refiere la ley de lo. de abril de 1937", ,
"Por lo anteriormente expuesto, esta suscrita Comisión

impuestos hace suya, en todas sus partes, la iniciativa del EjeC

tivo de la Unión; y tiene el honor de someter a Vuestra Sober
nía, para su aprobación, ei siguiente proyecto de decreto:

"Artículo lo. El impuesto sobre empresas mercantiles e K0
dustriales, que autorizan y reglamentan ios aitículos 59 a 93
la ley de Hacienda del Distrito Federal, de 30 de agosto de ¿ ^
no se causará por las fábricas do tabacos labrados que ra<lî J*̂ _
dentro del mismo Distrito, por sus agencias, depósitos o al ^g
cenes, ni por las agencias, depósitos o almacenes de fábricas 4
elaboren esos productos fuera de dicho Distrito.

í l l l"Los expresados almacenes, depósitos o agencias úuica1?. s
le cubrirán el impuesto sobre empresas mercantiles e industfi' ^
si realizan ventas al menudeo, o sea aquellas que se efeC

 eJJ
directamente con el público, siempre que además al gravaI j e
no imponga cuota* diferenciales a los ingresos proveníen^s

tales ventas, pero en ningún caso deberán satisfacerlo s l

sólo expenden ti los revendedores. . ^
"Las tabaquerías y expendios al público —que operen a ^e

nudeo— quedan exentos a! pago del expresado impuesto s ^
empresas mercantiles o industriales, en tanto éste no ff&s

ingresos respectivos con cuotas diferenciales. t, r
"Artículo 2o. Las operaciones que realicen empresas _,

queras y que tengan por objeto la adquisición de bienes H1
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S t f / W a " l c » t e a > prodiicdái^dc-tebaeo^ifi^
domín ? ga!, a l PaS° d e i m P u e s t o s«bre traslación de
oSX ' C r ? d ° P ° r d e c r e t 0 d e l a d e a b r i l d e 1&37 siempre que la
obügacwn de pagar el impuesto corresponda a dichas e m p i m í

"TRANSITORIOS

e junio del ano piorno pasado.
u u o 2on úT^

j o del ano piorno pasado.
Ai i íuuo 2on>v útTo^m ¡odas las t j . no.u.ant-s .,».- .,- „

ffind íapit l l l° í1 ^
3 t i w > ' J ) - 1 < ; ' a 6 d t tl ' t i í--.'.rt- Ó- 1 ^

*<sta a di-anión, c-n lo nuneíai.
¿'\ C0 'JMl l t j a i a Asamblci SJ\ C 0 ' J M l l t j

, 1MA u-d.^i.M^r-i-rr-J

!v (J' Al0sta fcnúio A.: 1 u^inacme ruego a n.
P " i" s n u ' d ^ ] d " h

3^ c p y y
que t ° " ° r '"aI cl° l a

i ! o j l t i ! ^ í ] í ^ » di t̂a a > ¡ a
3 o s pxoyfctos dr Jcy tiuc so nos dah a ,

I

P r o>> lq e t

Camet*tta a c ° t>n Í ÍUO) d c l lMsiuU) l''i-'d«.il >' donaiiia a.itj.ri^t,
' íí r avando HiiiK/dcfadaiiientf s dech no q t ú^te, gravando inmoíleradamente, es decir, no qmfa gravS

- g
JfáeSta ^Jdo? a tedasJks^ábwcas-de-tabaeas^cte^ffli^^

' W ¿ í • .-*O11= de toda la Repúbiica» &n donde existen fábricas
con ?lT?S y tabaco de aiúcíia importancia. Con este proyecto o
ágj Srft l ey t™*3 de quitarse a las fábricas qué trabajan dentro

*ftl & ^fíS lndüstrialds qué trabajan iúeta tlel Distrito Pede-
^ ü í f á ^ a d e f e n s a <lue e I Distrito Ped&ral hace para eonservar
°feos a $ t d e t a t ) a c o y cigarros; ¿perovainos a peorritír nos-
ífrdo 9 u e se hundan todas las fábricas de tabacos que están en
Cigar Estados "y que son más eticas? Aquí está la Compañía

tnnn i 1 ¡ * r i t H
a J f P " *° ^'baG0^n=^^?F4tF^:ieyairfT-ei^-í.,t,m^s-rL'Jrv1tnT
es obligación de pagar (ontubnciotifs 'ju.- si \...nn.>. ., r--.-

. a todos los pfnuí'ño' iabnV..'itcs de lab icos - ..'..r,,,,,,'
viven en tuda ja lu-pubiita, VTIITT(TS~T püiu-flos oñ m i'̂ ül".'»



nes de no poder competir con este ínoitopohu del tabana J'-'
pido—a_k<—CAmaraL_rpie se sirva no dispensar *" í̂>>~̂~<*«= u—cs1**

ta ley cuir-tíjdrr-deténixnicnteT

g
restarlo. AprobadtvJfasa a Ia~Coññsjí)ñ~d"íT f̂flp"üüstoY-

C- VeLatde~ñ¿(an; Quiero aclarar ai~~gca
se trata del dictamen de una ComisISñT

—El C. Sánchez Antonio. Qufc ir
su proposición de palabra.

—El C. Velarde Adán-. Está por escrito.
—El C. Aconta Emilio N.-. Me voy a permitir leer el

primero: "Artículo lo. El impuesto sobie empresas me
e industríales, que autorizan y reglamentan los artículos 59
de la Ley de hacienda del Distrito Federal, de 30 de agosto «^
1939, no se causará por las fábricas de tabacos labraoos <1

impuesto sobre
ventas" "at
con el pu5fíco^~siem.grg

_ =̂ pero en
a los revendedores. ^

'Las tabaquerías y expendios al público -que opera»-j¿J|=^jj=^=

empresasp ^ ^
ingresos respectivos con cnota.s_cUferenciales"—==z=--=grpp=

Van a d h í k d ^ ^ s ; g ^ ^ r zq
cer fábricas en cualqui
impuesto. (Voces; ya l

H i
y ^ g

Hay otra circunstancia: el présente decreto MU te
de el 13 de junio del año próximo pasado]

-El C. Aconta Emilio N. (Continúa): Muy bien, no
je, compañero Margante, tenga paciencia. Yo sé que u
ferrocarriles y tabacos es competente.

-El C. Ramírez MargaritóT^lumo
-El C. Acosta Emilio ' ^

ción. Este decreto, como yo lo entiendo, hbera~dB~ui'tSi^ J ^ =
ción íuera del Distrito Federal a las eaipre3as-^B9-^stfl& EE^E
fábricas en aquellos pueblos.



ELCLJiménes^MíM^
-^tie^es^ía-signienter^'eJ"

a^£ahae©^grav^eeñ-det< t.... _ „ _ _
en ^este momeiitoT^orqüe esTarga Ii~fafifar^i5g=^ay=JaS
^ps v Jes da, según m arS£3EáeQ t̂eŝ ií£sE|S£gfc¡
Estados, Distrito federal y Territorios, siempre y cua^des nol

T 0 t n r ± n p n B g t o _ a - s s € - - • - * « * — -•—- -* '——-
^ e ^ i i f e f r í r r r F T l í J s r

^tt^nr^sitlxmkr^íh, le da una t __™._-^-
Federal y Territorios, siempre que no apliquen otro
porque de otra maneta resultaría muy gravoso pa»-4as-

: darle la partitípaeió»-al _ .„ „ -
3 que no grave más a^sa^-ÜbítoaÁ-

.,'•>. ~ ^ C, Ye-larde Adán,: Se 8mg4inta=«==la=Asam8«iF=s?=»sfi^==
swieientemente discutido, después dé las ac Í a rgesH«^^g^^^^^=

^E^o^mej»LJteí^a^aítóiativa^
—El C. Secretario Aauirre Cadas: Por la negativa. " "
.(Votación.). *

. _ —£í C. Secretario Y clarete Adán: ¿Palta algún ciudadano
Rutado de votar por la afirmativa?
. —El C. Secretario Aguírre Carlos: ¿Falta, algún ciudadano

U1putadode^otar poManej&tíva?

(Votación).
^ p r o b a d o ^oiLjji]audl;olidg.d—¿aZ
" ^srtfcafin':̂  '^~.

í4V<í

'or8jT^a3¡£4trioáuctoj-^ie£a--de-j3l^oi^firj!Sü
"X,nc « » ^ ;»_j__ .1 J__. ¿..i__—i—rrr

te u " ^ e x P r e s a d o s almacenes, depósitos o agencias
s ¡

 Cu9rirán el impuesto sobre empresas mercantiles e i
tfy . e a n z a r i ventas al menudeo, -H-MKI—a+¡iíid!
j " c t a n i e n t e con el pulílieüi-s¿€«ipr-8-Hué-ad*raas-t í-g?3$m(

ponga cuotas diferenciales a los ingresos provenientes de
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ventas, pero en ningún caso=3eÍ5€í4n-^{ÍSfaeerio^£laruS^onKíf«it: =

Está aT^iscusiénT^Q HaBiendo quien haga uso

Está a discusión. No habiendo quien haga uso de la
se reserva para su votación.

'TRANSITORIOS

"Artículo lo. El presente decreto surte sus efectos desde e

día 13 de junio del año próximo pasado". ,
Está.a discusión. No habiendo quien haga uso de la palabr >

se reserva para su votación.
"Artículo 2o. Se derogan todas las disposiciones que se °P.oito

gan al cumplimiento de este mismo decreto o al de lo
por el capítulo 11 de la Ley Federal del Impuesto sobre
Labrados, promulgada el 3 del mencionado junio".

Está a discusión. No habiendo quien haga uso de la
se reserva para su votación.

Se procede a recoger la votación nominal de los ;
reservados. Por la afirmativa.

—El C. Secretario Aguirre Carlos: Por la negativa.
(Votación).
-El C. Sec

diputado de votar

"Mesa;

—El C. Secretario Agui

534



DEPARTAMENTO DEL IMPUESTO SOBRE
BEBIDAS ALCOHÓLICAS
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no de los Debates, 4 de noviembre de 1938, pp. 6 a 19).

o Comisión de Impuestos.
H. Asamblea:

s constituciones a o¡Z¡ ¿J. G
que d o ^ í . r 1 ! 0 ' 0 1 ! 1 d<: ino

í
tivos' eI Ejecutivo Federal exm^x

h 1 S ^ ! p U n t° d e v l s t a fís<-al> "o lleno un interés de fon
J í H f P ° T ,"° ,SÍ! P";told* «» ella aumentar los í-

rf 5 Fodffra! ',11« l«ni«^io. por lo tanto, otro objr o

T r i m o t i v o l l e W clÍCTOn A l t ados contrarios

que a fines del nño de

e S t a i n l ck"va de kT, todas aquellas

y que ahora «parecen incorporadas en la
h Viíito 0On s i r a í ü inífiréf-' 3ílül!SÍÓít hft Vií i tot (

0On s i ra íü inífiréf-' 3íl inítiBtiva r,uV.
™P?r t í i» te Problema nadnnal, desde el punto d •
b a t Í r d VÍCÍ0 d e l "'«holismo, sin desatendí p r olio

o m . , ^ / 1 , 1 " 0 1 ^ 0 ' la Comisión se vio en el caso príTiso ,5,.
S a r , °d° e l .?m iP0 r s i b I t ' P8» ^P-volmr hechoHS i^
? íK J i CX'st(ínciii dl í ]íl Soldad Nacional do ProJ ctmi"
o Alcohol, ya quc „, concxióíJ c o n j . , s Sociedades S
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viene funcionando íntimamente, y puesto que .si éstas no satis-
ficieron las necesidades para las que fueron creadas, entonce*
conocer las condiciones un que estuviera colocada la expresada
Sociedad Nacional de Productores de Alcohol con respecto a
las otras. Del estudio hecho se llegó a las $ig\iienles conclusiones:

"LH Ley de Alcoholes, de 29 de diciembre de 1932, creó la"
Sociedades Distribuidoras de Productores de Alcohol, y por Pc"
crí'to de 23 de marzo de-1936, se crearon Lis Sociedades Regional^
de Productores de Alcohol y Aguardientes y a la vez la Nacional;
ambas se establecieron por virtud do que se hacía insopoi"1"* '
el fraude que se venía cometiendo al Erario Federal y se
caba Ja manera de que cutas sociedades lo impidieran, así
la producción fraudulenta y además para regüfar el morcado, eS~
tabilkar los precios y procurar con ello un aumente en los ingre'
.sos del Erario Federal,

"El objeto de estas sociedades, según la fracción IT. del a -
íículo 39 de la Lev de Alcoholes, es:

"a) Organizar y racionalizar la producción.
"b) Distribuir y vender IOK productos de sus socios.
"c.) Llevar a cabo todas las operaciones necesarias p a

regular el mercado de esos productos. É
"d) Evitar el fraude; al Fisco r?n loa impuestos a <lue

refiere esta Ley.
"e) Fomentar lo;¡ usos industríale» diM alcohol.
"f) Fomentar la exportación de alcoholes y aguardientes.
"Respecto de los incisos d), e) y í ) , por los datos v C r j ¿ o S

que esta Comisión ha adquirido, se desprende que las Sociíid^ "

dito rublico para crinar esas sociedades, pues el irawcuf a* - ft
ha nido mucho mayor y evidentemente con serios perjuicios P
ú Erario Federal. , ..oaS

"Las Sociedades Regionales del Sur y de Occidente u n ^
que conforme a la. I.iey pudieron constituirse, han venido at' .aB
do dentro de un privií«gio; pero además concurran circunsVfl

 s,.
especíalos de orden moral quti |jonen de manifiesto la u P
cíndible necesidnd de- que estas sean suprimidas. ^ e

"El sistema de manejo y venta de la producción ' ^ ' [ ¿ n
opera h\ Unión d& Productores del Sur, esta í)n con" aPl o r Ja
de los principios básico* que informan la Ley relativa y P j 0
cual se creó ía organización,, su tendencia y propósito, re,s:Jü<j[ ¿e
nugatorio el funcionamiento del organismo central en vtf • ^
quo acjuiUla no se ajusta al interés colectivo y opera ate
individual. nH,mn j a s

"En efecto, los productores de la Unión del^Sur.eri"
venta/i en sus respectivas zonas y en el Distrito Federal,
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i h " * • •

Impuestos directos

Cuota a Ja Unión, parn g«stos'"..".".'.".'. t n i o
Comisión de venta * °-12

* 0.03

Retiene el productor T ° t a l " " • " " " " j ^ f

Venta . . . $~0.'80

mmmm
tos robra., al contado y rápidamento s , nrodñS í i ' "S"

robra., al contado y rápidamento s ,

s r : ; v i x q " e espeL •* •"

ÍS^SÍS
" % relaoÓB, con la Sociedad Nacional, que
u'«nto SB sobreproducción de más o m'eno,
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ra que sea la masa común la que reporte los gastos originados
por esos remanentes. ,,

"La Asociación de Occidente, con relación a su asociación
ha operado en el ejercicio de 1937, en la forma siguiente:
Anticipo al contado y a plazo !

Prorrateo a plazo !

Impuestos directos —
Impuestos locales , 5. ^ i
Gastos , $ JJJ
Comisión de venta , $ 0> •

. - — • — • "

Total (venta) . . . $ 0.80
"El funcionamiento de la Asociación de Occidente, aun cuando

mejor organizada que su filial del Sur, adolece, sin embargo, de

lo-*; misinos vicios de origen que aquélla, que ya se han comentado.
"La Comisión tuvo'especial cuidado de estudiar todos los as-

pectos en que se encontraba la Sociedad Nacional de Productores
de Alcohol, y para ello hubo necesidad do verificar varias juntas
con los técnicos de la malcría de la Secretaría do la Economía
Nacional y de !.a Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a?1

torno también con el señor Secretario d& la Economía Nacional,
llegándose al convencimiento de la necesidad de que la Soctedft
Nacional de Productores de Alcohol debería seguir subsistiendo»
neto que era recomendable que s« reglamentara por paite de *
Secretaría de lladonda una positiva, eficaz, y honesta vigilanc>a

tanto en la producción de alcohol como en los impuestos.
"En mérito de lo expuesto, la Comisión hace suyo el proy^e'

tu del Ejecutivo, solicitando dt: Vuestra Soberanía la aprobación
ron dispensa de todo tramito, del siguiente.
"Proyecta de Ley del hnpucslo svbrc alcoholen, aguardiente !/

rniclrs ¡nchstalizables,
"TÍTULO PRIMERO

"Dis-pnsicionfifi preliminares

"CAPITULO I
"ObjrtoH, aiumnlcti y cuela* del Impuesto.

"Artículo lo. Los impuestos establecidos por la presente vty<
f,(! causarán:

"I, Sobre la elaboración de alcohol o de aguardiente;
"II. Sobre la obtención de mióles incristalizables, y ^ j 0
"JlL Sobre las ventas de primera mano de alcohol, de A"\^

con las bases señaladas en la tracción IX del artículo 3o.
"Artículo 2IJ. Son causantes de los impuestos establecidos p

esta Ley, las personas que efectúen cualquiera de los actos de H
trata el artículo anterior.
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"Artículo 3o. Los impuestos se causarán de acuerdo con lasiguiente:

TARIFA:

T. Alcohol elaborado con guarapos sin concentrar o
mieles inerislulizables, por litro . , $ 0,5";

"II. Alcoholes elaborados con, guarapos concentrados,
panocha o piloncillo, u otras materias primas distintas de
las enumeradas en la fracción anterior, por litro 1.00

"III. Aguardientes elaborados con guarapos sin con-
centrar, guarapos concentrados, panocha o piloncillo, por
litro ̂  : . . . . 0.20

"IV. Aguardientes elaborados con uva, otras frutas
o miel de abeja, ppr litro , . . , . . , . , 0.18

""V, Aguardientes regionales (tequila, mezcal, sotóles
y similares], por litro .,..,......'.. 0.18

"Ví. Whiskoy y ginebra, por litro 0,35
"VIL Aguardientes elaborados con materias distintas,

de las enumeradas OH otras fracciones, con excepción del
Wbisfcey y ginebra, por litro 0 70

"Viíl" Mieles incrislaJizabk's, por tonelada 1675 00

por ciento) de! excedente sobre $0.90

"CAPITULO Jí

" Exencione?

NIPÍ™ J ' T a I c o i} o I e ! i <lue »e exporten por tiMínt« de Ja SocJrrli,!
T « ! d t ! Productores de Alcohol, siempre qU(. ^ c mruím '
'«juurto,: que esta Ley y su Rcdamento señaLn; M m U'S

H K J R • i i p s ( í u e !i<? aeSDuturftÜcen por c*l(>nta J o i,
«Bina Sociedad y previa autorizac/An del Gobierno FeJor

- ., S «^«ardientes que se exporten, oumDÜÓncW ' i
isitos q,,o esta Ley y s u Reglamento señalen " | M " I h J m i 1 »^
i> , Las mides incrfctalizdblefi que «e enüileen «„„„

pnnm para la elaboración de aLholos o a S X í I i"
se exporten cumpliéndose los requisitos que S T í!ey y ™^ey y su

»,'\



Reglamento señalen; las que con autorización previa de la Se-
cretaría de Hacienda y de acuerdo con el Reglamento se destinen
a usos destintos de los enumerados; y las que se destruyan, con
autorización de la Secretaria de Hacienda, previa opinión favo-
rable do la Secretaría de la Economía Nacional. ,

"Artículo 5o. No se causará el impuesto a que se refiere i»
fracción IX del artículo 3o. cuando el exceso en el precio al nia-
yoreo del alcohol se determine por la mejor calidad del producto,
a juicio de la Junta Técnica Calificadora. Para este caso deberá
recabarse de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la de-
claración de que no se causa el impuesto al sobreprecio por deter-
minada marca comprobándose que dicho sobreprecio se determi-
na por la diferencia en calidad.

'"TITULO SEGUNDO
"De los causantes

"CAPITULO I
"De las categorías de los causantes

"Artículo 6o. Para el pago de los impuestos de producción
de alcoholes y aguardientes, los fabricantes se clasifican en la>

tres siguientes categorías: .
"Á. Productores que elaboren con aparatos de destilación

continua, entendiéndose por tales aquellos cuya alimentación &'
mostos y descarga de vinazas pueda efectuarse sin interrupc
aun cuando los aparatos rectificadores sean discontinuos
esta clase de fábricas, la jornada legal será de 24 horas. ,. __

"B. Productores que elaboren con aparatos de destilación cu -
continua, entendiéndose por tales aquellos que destilen carga ̂
aisladas teniendo que vaciar las vinazas después de cada °Per

ción. La jornada mínima para estas fábricas será de ocho «° r a '
relacionada con la capacidad del equipo de fermentación.

"Las fábricas dotadas de aparatos de destilación semicon '
nua, serán clasificadas, a juicio de la Junta Técnica Calificado*
de Alcoholes en esta o en la anterior categoría, de acuerdo con »
características generales de la fábrica.

"C. Productores que elaboren exclusivamente con a

discontinuos, que por su pequeña producción ^-menor de ^
(diez mil) litros semestrales— o por la ubicación y condición,
de instalación de sus fábricas, no puedan ser considerados en
categoría "B" a juicio de la Junta Técnica. , .

'No podrán ser catalogados en esta categoría los P r 0
 o9..

res que calienten sus aparatos con vapor, o que tengan una caP
cidad de fermentación que les permita elaborar en jornadas '
yores de ocho horas. -&

"Artículo 7o. A los causantes, considerados en la c 'a t ePjj0 .
"A" del artículo anterior no podrá concederse permiso de ela

' ' . : 3 4 2 ' . : ' • •



"CAPITULO II

"Obligaciones de los cansantes

su í w í Í C U l ° , 8°- A d e m á s d e o t r a s obligaciones que esta Lev v
»» Reglamento «aponen a los causante^ tendrán'Jas sfiuieníes3.
Previo 1 t a r SU ^cripción en el Registro de ProdWorS"

'•H <Sbtge°ner
r.lUna S ° a V6Z Sl a f i 0 ' / " n d e r c d l ° d e ^ :

desee elaborar" V*™"0 c o r r e s P O I l d i e » t e «da ve. q í e sé

ft
? s l l s f á b r i c a s o instalaciones ¡ a

q k Junta Técnica Calificadora 0 0 , 1 ! ^ '
ía para señalar el volumen de producción; con«'eu>n



"Vil. No »iodifk;ai\sin previa -.autorización de la Secretaria,
la instalación de sus fábricas, ni hacer uso de otros aparatos ftw1*
damentales o auxiliares que los <me se hayan tenido en cuente
para fijar el volumen de producción; .

"VIII. No trasladar una parte o el todo de los equipos de
fermentación, destilación o rectificación, sin autorización preYia

de la Secretaría, concedida por conducto de la Junta Técnica
Calificadora;

"IX, ~No' cambiar, sin autorización de la Junta, la ciaste J \
especie de materia prima que la misma Junta hubiere señalado
al comunicar la calificación;

aX. Permitir, a cualquier hora, que practiquen visita a lfts
fábricas, almacenes, agencias y demás dependencias los inspec-
tores y agentes fiscales, o las personas que autorice la Secreta-
ria, debiendo darles libre e inmediato acceso y mostrarles y
proporcionarles, cuando para ello sean requeridos,, los datos, libros
y documentos que les pidan en relación con las obligaciones <Jue

deben cumplir de acuerdo con esta Ley o su Reglamento, Entre
esas personas se contarán los inspectores o agentes de la Socie-
dad Nacional de Productores de Alcohol, siempre que posean cre-
denciales especiales autorizadas por la Secretaría de Hacienda y
que exhiban la orden de visita correspondiente.

"La circunstancia de que el inspector designado pertenezca^
a la Sociedad Nacional de Productores de Alcohol no será motivo
para que los productores se resistan a la práctica de las visites

en cuestión;
"XI, Otorgar una garantía igual al 30% del impuesto que deba

cubrirse, o al importe del impuesto que deba satisfacerse efe w
mes, cuando ese 30% sea inferior a dicha mensualidad tratándos^
de los causantes de las categorías "A" o "B", y equivalente wjjJJ*'1

porte también de una mensualidad pái^ lps dé la c^égprfe ^ J
en ambos casos, de acuerdo con los términos que establera \
Reglamento, Guando la garantía deba ser otorgada por un P1 *
dtictor asociado a la Sociedad Nacional de Productores, esta g
runtía será igual al 15* del monto del impuesto.

"La garantía de que trata el párrafo anterior, responde so
del pago de impuestos y recargos y se cancelará anualmente
petición del causante, cuando óste haya cubierto los imPues*?Sjg
recargos que adeude o, en su caso, entregado a la Sociedad o
que iorme parte, la totalidad del volumen de producción autoriz
do por la Junta;

"XII. Pagar el impuesto en los términos que establece es

Ley y su Reglamento;
"XIII. Marcar los envases que sirvan para contener sus p r 0

ductos elaborados, en la forma que determina el Reglamento;
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v '•ri»Ai t\Cul°,90,- L o s «*»»«"tüs compn-nditlLis , n Jos ¡

^. obificfií;10 6o-dttóíi « - ^ - - - - • ™

fP™ irritas, pan» instalar dichos aparatos- ''"
A < j O n s m : í r *;n buen csíadu esos aparatos y cnbrir J «

M , de reparación de los mismos, rc-paracúín ,J(Ie d -bírí . , í
C S1.VJ"Jlro b a Í ° I» supcrviüión oficial; ' " < U l 1 -

íi "- "r I a s moJ 'f 'wionps nw-esanas en la instaladorf n K i S PlUa <JUC » > u c d a n « ^ ^ ^ S

res A i i í ° ^ d l b u J° d e lm aparatos principales v anxili%
•2* ^ la dabomción, ádíéando ¿ cápaddad prbduítom d¡

aparatos en veinticuatro horas; d e

' ^ " ' " ' J . f J»-Ofic6w de Aleohales y a fc Eeceptera de
•™.. el lugar en donde se encuentren sus aJniacMi^

r e I 1 r e s e ; n t o n f r ron rf ™»1 deban oa

1(!- , L o s c a u « > n t e s c o m p r e n d i d o s on el i n c i c ( , - . -
d p b p r á » t o n e r al f ren te d e s» fab r i ca un n f - A

1 y ¡lSUardÍentfl> <k' bs « S ¿ C la
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: "Bl perito deberá ser químico, con título legalmente recono-
cido, especializado en la elaboración de! alcohol y aguardiente. A

taita de persona que reúna estos requisitos, podrá adroitw1^»,
a juicio de la Secretaría, a (juien tenga la práctica solicien e
en el ramo.

: / -. "TITUBO III

"De t& d»lcnntnaoión ypwgp'del hnpuuat'o

"CAPITULO I

1 Di / wiuíh.niualo di I toliinun de yiodinucn

'Auíen'o 11, KI \ehu>ici: ue piodueeion Je 'as fábricas cuy ^
nuni'uo esta ->cf.jlado por ti ¡titanio ?o. de esta i e\ , sera Uj'*av

por la Si «ii tai la ¡KM u,nd,uu> de una ]wnt.. T.-mica' C a h í i c a a ^
(|U( se mtoguua y liiiiiioiuuá de acneido con lo que c*itablt"/'c*
(1 Reglamento de la pH'srott Ley.

"Oaha junta no inaió d \olmnen de piodueción ni com-^
deiá auloíizau'iHi <J causanle p.na (|ue puida inicLr 'a elab"
jaeion ck los ruoductos i>ia\adus.

"I. Cuando el soliutante no haya pedido su inscnpcióu en c

he^istio de l'iodmlíjre.s,
"II. Cuando en contra del solicitante se haya dictado »u

de lounal prisión en un piocest, en el que se le atribuyan re*>p0T

salululado-» por la v'jcvución de li-ti.os quv siendo cotitiauos &
:)bsei\aei''ii <le e lta piopia Lev {Hiedan constituir uno ° . v a J ' ^
delitos, en este taso se deberá ne^ai la autorización ínj**111 ^
ias auiondaJes judici-ilts dicten sentencia definitiva, y si ^s, .
(•ondiuaiOiii, !a peisona tjue haya sido condenada quedara in '
b'liUd.1 paia dedit-use a la elaboración de alcohol o aguaidi^n >
iiasta í{ue ti-iya c\tinguido la sautión o sanciones i¡ue se K*
bieren impuesto a caina de los eitadc:s tieeho o hechos dtlictuo-

"111. Hasta (jue su reciba de Li oficina de impuestos so
bebidas alcoholicéis la piopuesta eonespondii'iile al v u i u l l i e n

o ü r
piodueckn» ) el mí'irr.ie de que el cauiinte no tiene uduic»os P
eonteplo dt urpnesto, o de que en caso de que los tonga,
sido gariini/U'lcH a satislaeeión de la niiSiiia oiietna. ,

"E^te iiiiontie deben á ser nruporeionado dentro del p u 2 ^
uuínci días después de solicitado por la Junta, a mono*" qu e e x

ta eansu de h i u / a mayor cpie lo impidi, y
" 1 \ ' . Hasta cute el causante compruebo, en la forma qu e V

el lUglamtntC). que ha hecho m ¡-us* in-laheiones, las n

cjue la propia junta hubiere acc>rdado

546



"Artículo 12. Para fija- c! v-lumen de piuducncn. I, rII1I# x
tomata voiao kw-s las siguientes: J

í. Lu capacidad de lo-, alambican > d'-stiladou s \ u l i íú i
cenes, con las g u a d a s de trubau, T N - lija esu i ev y |.ls Uuv
d. Ic-ijiiine su Reglamento, ' ' *

'Jl Rendimiento de los den-ás elementos ;m.diu.to¡>"s mu
que ciit'iita la Hbiica;

III. Cantidad Je niau-na | , :mu poi oi.ipk'iir <>r, la ciuho-i-
u o n j dcuias d.Uos dr ,¡,i(. disponga la t it^d.« Jn-itu
i . / Y ' Tllat'VKlo<tC> J o 'P la tos (on K>S ,nn- jim-d m ni,nli,i-ii^c

Ui'stHados alí-dliohc-o-x tk> uisti.ila i^radii-u-i >n nu-dia, o\, ¡orna cos-
íoaiWf, la í-aulnación M'IIO podía antoii/ar ¡.i L-laljoi.ii-i(,n di-Í nñ,-
duLtü de giaduación ni.!\ur. y '

v ^ "V- T " t á i flcisp de can.ni.U-s <j,Je xa», socios Je la Sotied'id
Aae.onal de Pn.du.-lo.-os de Alcohol, e¡ xcxhunen de prudneuór
iiiml maxiTüo qm- paia ese p.oducfo s.-iuile a dieh i Socvd. d ! i
Seerctana de la Feo.K.nu'a \a-ioual v !-i cuota «¡UP d.i.ho dó ese

""Aitícnlo 1.3. La Secretaría, por conducto de l.i lunt> % ,
1-Top.u-ta de Ja Oíie.na de Alcoiuilcs, rectilua.á las ,u« itas>de
pruduecinn de los ca.isauie. ,,ne al estar des^ncllaedo n.. P l . , i r j
«) de dal>ora..¡(,;, modiliquen aumenlándola, Ja eapaeidad nnV
auctora de .sus íahricus. '

"La iec>tiíuM(ióti de (jue ti ita este artículo surtirá eneros
«esde a techa en que se inicio el peí miso de d.'bo'acYm ei, el
«-'lilao del cual se de.svuhucrc el aiiirrii.o de capacidad.

'CAPITULO II

"Del ¡Higo del impuesto

"Artículo 14. Kl impuesto so cubiirá m la Innna v ni v/vs
l»e prex(.ntia el Reglamento, sob-c toda la cantidad d . p'roi icio

gravados que se hayan elaborado. '

rmr "{írtk'u]l\ 15~ ^'» «bstantt lo disp.-esu) en el artículo ,»,*.-
1>OT,JOÍ piodaetüies ciibr.ráu como leipuesio aiíi.inu.-

"I. Los de la categoría "A"1 y los de a^uard.Vnt' de inn o
J l t "tras frutas, el corresPord>enk a la cai.tidid total ñor el uV
r»r que an.paic cada permiso conccilido,

n - TL(IS d ° 3a ->ah>}í()rí«» *K" i-» cuota de pn-duec ion •.eir.cs-
seaalada, y

v11" IJOÍ1 t í e ! a t"»tep;ca-ía "C" la cuota :i <MK sr rrliere ] i

í i l t C T Í O r ° b L t l í 1 ';ía trirri&stral a



"El pago del impuesto de acuerdo con lo que establece el
presente articulo, aera obligatorio en todo caso, excepto en el de
tuerza mayor, de conformidad con So que determine el Regi-
mentó.

'"Artículo 16. Los produelos a que se refiere la presente
Ley no podrán .salir de la fábrica sin haber pagado el impuesto
de producción y sin estar amparados por las facturas oficíales en
que conste el pago.

"Se exceptúa de lo que dispone el párrafo anterior: ^ . ,
"1, Los productos que los fabricantes remitan a la Sociedad

Nacional de productores de Alcohol en los términos' fijados p° r

esta Ley y su Reglamento; . .
"II. Los productos exceptuados del impuesto coníarriie a

artículo 5o,, y
"III. Los fallantes de productos que aparezcan en las exis"

tondas de las fábricas respecto de las cantidades elaboradas, cuW1"
do dichos ¿altantes no excedan de los límites que en cada caso
determine la Oficina del Impuesto sobre bebidas alcohólicas.

"Por consiguiente, los productos a que se refiere la presen
Ley que no se encuentren dentro de la fábrica no obstante qu

debieran haber sido elaborados, y que no estén comprendidos,
alguna de las exenciones que preceden, se considerarán de cl&D
ración clandestina y contra esta presunción no se admitirá prueD'̂
en contrario, debiendo pagarse sobre ellos el impuesto de produc
ción que establece esta Ley.

"Los productos de que tratan las fracciones I y II de e>

artículo deberán acompañarse de la documentación que e' J
el Reglamento.

"TITULO CUARTO

"De la Sociedad Nacional de Productores de Alcohol-

"CAPITULO 1

"De la organización, autorización y funcionamiento de la Socteu"
Nacional de Productores de Alcohol

"Artículo 17. La Sociedad Nacional de Productores de Alco-
hol, se organizará como Sociedad de Responsabilidad k ^ J ^ j g .
de interés público y se regirá por la Ley relativa de fecha «* i j
agosto de 1934 en lo que no se oponga a las disposiciones
presente ordenamiento. - e l

"La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, previo ^
otorgamiento por la Secretaría de la Economía Nacional, de ^
autorizaciones requeridas por la Ley antes mencionada y P°
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M 2 r ? a ? l z a r >' racÍQnaHzitv la producción de alcohol
bj Distribuir y vender los .productos de sus socios '

^ FJSCÜ ' ^ I (« ímP«eSfos a c,ue se,ue se re
d »'«>hol y do las

"f) Fomentar la exportación de] alcohol

f l d Jet0) ll S ° d e ( l a d N a t ' '«n^ de Pro-

s e i i ^ * ^ ^ ^

artumlo le i m p o n e , deberá ponerla inmediatamente1;n S n S ^
to de la Secretaría de Hacienda; ,si no lo hace se luiri " í e "
a una sanción igual a la que deba nplicar.se ; 1 i t . f^ to t v ' .

''V- p KÍI y d e l a d e k Economía Nacional-
ductores d ? J í

Uei?Veda , c o u s t i t » t a e Ia Sodedotl Nacional de

Por ¡o m , e(E; d ' Jk ' ^ 'M£



cuenta en cada caso, para aprobar las decisiones del Consejo y
de la asamblea, según la naturaleza de los asuntos de que se trate.

"Artículo 18. La Sociedad Nacional de Productores de Alco-
hol deberá otorgar, de acuerdo con lo que determina el Regla'
mentó, antes de recibir cualquier cantidad de ese producto, una
garantía igual al 5% del monto total del impuesto correspondiente
a la producción que ella haya manejado el año anterior. ,

"En el caso de hacerse efectiva la garantía de que trata e*

Sresente artículo, o en el de que ya no preste seguridad, a juicio
e la Secretaría de Hacienda, deberá substituirse en el plazo qllf

la misma Secretaría fije, suspendiéndose a la Sociedad la bonw*"
cación que CvStablece el articulo 22 de esta Ley, cuando trans-
currido el término fijado, no haya efectuado dicha substitución-

"Artículo 19. La Sociedad Nacional deberá cubrir el impues-
to de producción correspondiente al alcohol que sus socios le h?"
van remitido, en el momento en que ese producto sea extraído
de sus* almacenes o dependencias y sólo podrá permitir la salida
del mismo producto, cuando vaya acompañado de la documenta-
ción que compruebe el pago.

"Se exceptúa de la prevención del párrafo anterior, relativa
al pago del impuesto, además de los productos exceptuados con-
forme al artículo 5o,, el traslado de alcohol a otro almacén °e fft

misma Sociedad o a los de los almacenes Nacionales de Deposito
a que se refiere la fracción IX del artículo 25 de esta Ley, Per_
en tales supuestos deberá acompañarse el producto con la docu-
mentación que fije el Reglamento.

"En todo caso —y dentro de la primera quincena de diciem-
bre de cada año— la Sociedad Nacional estará obligada a paj?**'
en el plazo que señale el Reglamento, el impuesto de producción
que corresponda a la totalidad de los productos recibidos p o r

ella durante el año. .
"Artículo 20. El Impuesto de que habla la fracción IX " e

artículo 3o. de esta Ley se pagara por la Sociedad, en el momen-
to en que ésta venda el alcohol. Para los efectos de este parral'
se considera vendido el alcohol cuando sale de los almacenes o^
la Sociedad, la que no permitirá la salida del producto si ntí ^!

acompañado de la documentación que compruebe ese pago-
"No existirá la presunción a que se refiere el párrafo a t

cuando el alcohol se traslade a otro almacén de la misma
dad o a los de los almacenes Nacionales de Depósito de que t r a '
la fracción IX del artículo 25 de esta Ley, pero en tales caso-
deberá acompañarse la documentación que fije el Reglamento-

"Artículo 21. Las Secretarías de Hacienda y Economía nofl̂
brarén un interventor cada una de ellas y los auxiliares de es •
que sean necesarios, adscritos a la Sociedad Nacional de Pro(iu •
tores de Alcohol cuyas facilitados y obligaciones serán scñaM"'
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por el Reglamento de la presente Ley, La propia Sociedad cubri-
rá al Gobierno Federal los sueldos que éste pague al personal de
que habla el presente artículo,

"Artículo 22. Corno compensación por los servicios que sumi-
nistre, así como por la cooperación que preste para restringir la
producción y el consumo de las bebidas alcohólicas y por los
trabajos que desarrolle para fomentar el uso industrial del alco-
hol, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público otorgará a la So-
ciedad Nacional de Productores de Alcohol, en relación con los
productos que recibe de sus socios, un subsidio de $0.25 por
eada litro de alcohol, que se hará efectivo en el mismo momento
en que la Sociedad cubra el impuesto de producción que causa
dicho producto,

"La Sociedad estará obligada, en todo caso, a descontar del
monto del impuesto que cargue a sus socios el importe total
del subsidio a que se contrae el presente artículo precisamente en
proporción a 3a cantidad de alcohol que aquéllos le hayan
entregado.

"Artículo 23. La Sociedad Nacional de Productores de Alco-
hol deberá sujetar a la aprobación previa de la Secretaría de
Hacienda y de la Economía Nacional:

"I. El programa anual de distribución de las cuotas de pro-
ducción entre sus socios, teniendo en cuenta la cantidad que para
el mismo año hubiere fijado la Secretaría de la Economía Nacio-
nal, para toda la República, y

"II. El presupuesto anual de gastos.
"Las mismas Secretarías de Estado, por sí o por conducto

del interventor que designen de. acuerdo con el artículo 21 de
esta Ley, podrán oponer su voto a las resoluciones de la Asam-
blea de Accionistas y a las del Consejo de Administración.

"Artículo 24. La Secretaría do Hacienda y Crédito Público
por sí o por conducto de su interventor podrá ordenar que d
servicio de inspección de la referida Sociedad practique las visi-
tas y diligencias que la misma Secretarla estime pertinentes; de-
biendo la propia Secretaría otorgar sil aprobación al programa

.«©distribución de inspectores dependientes de la Sociedad, que
ésta formule.

••-. "La designación dé dichos inspectores se hará por la .men-
cionada Sociedad, oyendo previamente a la Secretaría, la que
Ppdrá oponerse a la designación, cada vez que lo estime conve-
niente. Los inspectores de la Sociedad se considerarán como em-
pleados de ésta, pero quedarán sujetos a todas Jas disposiciones
l dicte la Secretaría de Hacienda.
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"CAPITULO II

"De /<•/.•> furuiladus <j chUgaciours de la So/ñeJad Nacional
Productores de Alcohol

lo 23. I .as facultades y obligaciones de la Sociedac-
ísi U'¡.)iiíil de. Productores de Alcohol serán las siguientes:

"i. l'ecibh. dist.ibuir y •••er.ílt.'i- les producto.-; d'i sus so."«W
"II (..'imnrúr, ./endei y recibí1' en comisión, -ilc^hcl;
"III. Establecer pimías y fábricas de envases y empaqué

para lt.-s productos que ¡naoeje;
"IV. Desnaturaliza'- alcohol y establecer plantas desnatura i"

/adoras de t'sc piod\iclo; ( ,
"V. Establecer laboratorios para el estudio c investigación de

los ffüornonos que int.-resen a la industria alcoholen, paI:l '
control de calidades y para desnaturalización de alcohol;

"VI. Distribuir f-ntre sus socios la cuota anual de produrcú»!1

que le sea scñiilada por la Secretaría de la Economía Nacional»
"ViT. Vi¿«;i]ítr a tus seno-' par¡i i'.sej'.ur.ir el cuinpHu'1»110

oxiicto di? lo prescrito en esta Ley y su Ri-glumentu;
"VIII. Hacer iintw.-ipos v prcitaino:. a sus socios, cen

lía del producto que éstos lt: hayan enliegüdo.
"IX. Celebrar con los Almacene;. Kac;on.ile;- de ^el)6<il

fJ¿
que i'uente'i eon la corre: pondinnlo concesión de la Sccrctaua '-^
Hacienda, las operaciones para que tales instituciones estén a •
tori/adns.

"La entrega o Jcv.ósü.o del aicolol qn.i la Sociedad ha;ía
talc^ instituciones, no requerirá el pago del impuesto, pero la
ciedad v la institución con cjtío opere, serán solidariamente rC<i]:)?i0
sables (Í(-l impuesto insuliUo IJUC deberá i:ul;rir.;e í'l sor trasni-'t!
el jirodueto ú terceros.

"La Sociedad podrá negociar en los términos de la Lev ^ n V
ral de Títulos y Operaciones de Crédito, los ceitificados de dep< '
silo y boms cíe prenda que espide la institución con que «a.
operado;

"X. Establecer SUCUP ales, agencias y almacenes en los Inga -̂
(|iic, de acuerdo con el Reglamento, autorice la Secretaria
Hacienda;

-<XL Designar un repres^níunio y un asesor técnico <!"e aíiV

ta, ron voz, pero sin voto, a ¡as sesionos ñe la Tunta Técnica; _
"XII. No recibir ni mantener dentro de sus almacenes,̂  v.

guna cantidad dt piod.ictns que in esté correctamente ampar

v.m \o:- dociimcntí-s cjuc exige, esta Ley y su Rnglanvntn;
"XUI. Admitir c(;mf> socios :i ios productores (¡ue rtMirl

los ¡'r>i|uisit(>s ]i;u¡i eílo;
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I - es i,ld¡11, en roíac-..», con !,s M^cinrrs qn : «I-i, ', ,¡
> V M I

cibir las visitas de in.-.peccióii;
"XIX. Marcar los o m a s , . s ( l r los p.-(jt1(it-u,s .,n,. ^h,„.

, \ A . Abstf>mrsc df CICÜ.-^II- t ! h .msno . í r dt> n r o d i r i , ,

-)s y

soco- por u-.da I.do d< J H . ^ U C I , , (,,«« . n V "1 1 C J a t í a ™ soco- por u-.da I.do d<

"CAPÍTUI.D I/[

'Solidaridad en c! ,mio d,-l ;.,,,;».•,/„ „ l//f/( /,,, dl. ,, : ; í ! r - ^ ^

-Artículo 27. í.;, s,.ci, <!:1,1 r.-üc-.H..,! t l t . !',< <!„..,„ ,.s ,,„ .
">l seia r ^ v m s a h i , so lean- , c-m ns yovin, d , l r , „ \] ' ' ' í "c-m ns yovin, d,l r , , „ \]
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"Artículo 28. En caso do quiebra o liquidación judicial de
la Sociedad Nacional do Productores de Alcohol, los intervento-
res o sus auxiliares de que trata el artículo 21 de esta Ley, COIÍ"
turnarán ejerciendo sus funciones hasta que se concluya la liqui-
dación de dicha Sociedad,

"TITULO QUINTO

"De las obligaciones' n que estén .sujetas diversas ]Hrsonfi$ (l

relación con rata Le\f y su Reglamento

"CAPITULO I

"De los almacetmtas

"Artículo 29. Como almacenistas, para los efectos de esta
Ley y su Reglamento, se consideran a todas las personas que efec-
tuando habitualmente ventas al mayoreo de los productos gra*
vados, almacenen por cuenta propia o ajena, aun en simple gljal"
da, productos gravados en cantidad de quinientos litros o rnas.

"Por ventas al: mayoreo. so. entienden las que comprendan
enajenación de 18 litros o más.

"Artículo 30. Los almacenistas están obligados a:
"I. Inscribirse en el registro de almacenistas;
"II. Registrar cada uno de sus almacenes; .._
"III. Adquirir y llevar en cada uno de sus almacenes los *

bros que determiné el Reglamento. Estos libros deberán cons
varse siempre en los mismos almacenes;

"IV. Expedir, por cada salida de productos de sus
nes, las facturas o notas do remisión correspondientes,
diéndolas de libros talonarios oficiales;

"V. Permitir a cualquier hora, que practiquen visita los » • •
peetores, agentes fiscales o personas que autorice la Secreta^
de Hacienda, debiendo darles libre e inmediato acceso a sus
macenes u oficinas y mostrarles y proporcionarles, cuando p*
ello sean requeridos, los datos, libros y documentos que les p %^
en relación con las obligaciones que deben cumplir de acue
con esta Ley y su Reglamento;

"VI. Dar los avisos y presentar las declaraciones que de t
minan esta Ley y su Reglamento; .

"VII. No adquirir ni almacenar productos gravados, sin
documentación que exijan esta Ley y su Reglamento;

"VIII. Tener amparados con la factura o nota de
.correspondiente, los productos que ie encuentren en
macenes;
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"CAPITULO 11

"Da los porimíforcx

J. Inscribirse en el registro de porteado^-'
" . Registrar cada «rio de SI1S vehículos- '

mentó; ° r f í a r anuaI">«nte ^ garantía q l le señale el



nánc'ol's v i m1/'uncir los 1< d.i. los lato.s \ do. uinoiilacióii <~|lU'
so'ician YA ík'g'an OH o ii|¡i á !os tiá'iiitos y ri-iiniii+cjs a |iif »'"'
ho iÍ}t t. i -,<. i-.li n sj)>-i c 011 oij lo-, l'V'icr'ar ni"-, de ccuccsioi

"V V i s t t n o - s o dt ti.iTis.ioit.il ]ii ¡duelos .HK n o * iv:.n a
p u l i i l o ' i l 1 i i .locuii i 'n' .atí )ii <¡pc ^ s u b i e r a n c í a Lev V Í U

!í.¡ ;;l.i n e n i o

" \ ' f . I i ! M c l i > " i ' l l 1 ( ) S ] 1 l l l í ' l í / . l l ' i / d i . S ( i " l ' i u l t f l K 1 " « I " l

íui.i d( su jni isdu .'i 'i:i, 11 ,t i( ii -lo i.is c\ n h . l a d o s d e |V<>"
d i'*, en la (|r,o pspofi»'"

id

p j
( I l u t e s t i .n • p o i l . i d o j íriiii» li- oi ii 's . m u ni '* , en la (|r,o pspof
crir.'in i-l Iii-^.n d,' < nib. ir inic ( ' d o d i - ' m . ) " l i s n o . n b os c id
ioii'.i¡j;ri.il..i¡(> y d( 1 ci^stlna a n o , v

" \ ' í l D: , r t i . \ i*o % oí "os^oi cÜoif.* t u l u l o si spi ' i ir laii dol i -
ni;¡\r mi nt( sos K't\ic?ad"s.

"Onoda'i c\( rpln.ufMs rio uiuii-lii con 1. s olilinaciones qw1 ^
•cficilati en 'as l i .coon-s I, Jf *> .'II d( 1 pre.oiiv .ut'cn'o, 'a*
Finpo'-i'. do !\iiisoa'i'ilos *' -la.íti'na', cío cohco-iót' federal

' ÍAJI i'.nt Mc'orf-s (,11'- ol 'ct'ioi. o! Uíiisioilo do los procljc*,1''
ü¡rí'\«ulos a lomo .lo beMia ojando ol niVno o ¡\c oslas no cxv(>c1-1

do ¡lo% i>'ilo o'tai'ui ol/'iifjclo" ¡ (.nnilir lo proc>>pt-i;iilo ol"
fi;ici ioiios I\ y V dol pyosiiilc artículo. ,

'Aníd-lo 35 l,os l ib i i . i i lo - , aln.aoctii-tas v la Socif'^^1

\ a ' io'ial ("ando tiiinspoi-on lo- peoducios poi sa i K'pta, donCi

cim.pltr con íod is !,!•• chU^ac ioi -s ;¡u" ¡i l(.s porto<ic1oifis -i'1 in>

poTicn i n "1 yirc.onlo Capííulo.
"\níci.!o 31 Son Mj'id.-ii mi ntf ívsp )n<-il-M's dol y>\$} u í]

los ii ipi rsfos ¡i '¡u > ^ . I o n o,ta l.'V, lo. poj.oadoios <1l'';
trapsji.ntcii indiií'to^ ¡ni 1o<, (| io no pi "din urnpnil ar, oí. '•
íuiiria oic-oi.idr. j / i r (sr i pio.iia 1 -v V MI lío d.iuH'iito (|íK> l'c

ci IIM.TÍ.)! ditaos nt-nu".t)s.

•'CM'ITULÜ i 11

De lov p>',( "r7"tv« o idruircn'i's de ajtnratns

"/•rlí.Mili 37. l e s jiovoJoKs i r-cl<tuit-Mit-s de aí'iirbif"^
\ a]-ai.ito!- d 1 dostilíu iói- v ro I n i n u-i do alcohol, dol outn
aviso de quo lo<- tienen on ai iio-ur iVniio do lo> tu's día1"
;fii,ontos i la focli-i en f>u( acHiu^'K'n e-1 ^on-ini'i o pusc-.ioi' df' ^
..pa-atos. a la Otioira dol lmp n s'¡. sof-rt- Bebidas Alco'iólK1»

d d bl l t o üa p
la S.-ci"ta-í.i de II¿ci.»nc'.a v C n'dilrr l'úbl.c-n, por conlucto

l d d 1 'la

ü
ci la S c i t a í . i de II¿cinc.a n l l ú b . c , p
la Oncina Ro'-optora (on<-sj,on lio ito ( ;p¡ jsa-ido todos 1 >s 'la •

i para 1Í- idon*iii\a( ón d< d-tlios ,¡pajal >s v d l-^n^ ,
so flinti No p d r á i n biirso de lugtr <sin °

c a i C S p a a Í d n i ó p v
<¡uc t-̂ to'-, so t'floií'-ntjois No podrá i i ,.n bii.rso de lug.tr. <sin
tenc-r el "peirtiisa c^rr-isp incMot to.
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• :. ^ ' ^ " f c 3& 5e" presumirá, Wvo'praehn W\eo¿>rrárW (íue^
son •. fabricantes\ dé algunos de ton \ prW-rts rra-iíós S-, T
lasante l.ey, Ja* p t e¿ai en cuy* pciúA s« c V ¿ S S AL o
algvmos -aparato, de d e . & l a ^ ¿ y a dxi.teneia s nÁ S £ j j
Puasta-e^conoéaniíoiito 'de la Oíicina de Im»W.sW«»W'-J& ;£ '
Aleohók'*, por conduelo de la rif.vín.V-- ' : ^ f . , ^ 1 , , v ' , t t±^ ^' .1 . L< O , , . . ' ¡ . . , , . 1 , , „ ^

" K A l t p , . , U . S v . , , , , . l H . n , , i n C i ) v , | l | ) ( ] i l _

CAPITULO J

t _ \ i ' K i J o «J. S e sa .w i.-n.i á u n í t n . i l i . . ck .VOO.'M) . ' , ' ( ) ^()( ( , 0

i-.il -i | ) s p i o d . u l o r ^ s . , , , . ' l i m , j i i l e s u - ü M M t . , | j a i l l t l j o >

H . i a - J í l l . l i s . . i ) t O l . M J ( H . ) , , C . i í ' ¡ ¡ , I I i i K ( ) • • > u i s i . i , ) , Ú „ >
. I W J I . • l io i f ú - i d i í I D i c ( | u i ' , ¡ ( o s > g . J i " ,

J 1 / - ' a í . i o L s c n . u . c i . i d i l a s i , .>n , i . i , ( ¡ n . ' - „ ) ' . . ! ( -I f'()|,,, , „ .
a! a la Sotit-Aid Nacu nal. v

-lf
1?XrITn -V Í o U c iVn -1'1 'J P'^Ü-ici'»,. ^H. , ! ! i p f ,m . ., f ] , j u S ( )

«A ' p n u u ' r P a i r a f o l'lA -ut.nho .fi U; - , t / J -\
^ r t í t l 4° á I(1 ••>K'i)-«-/a MO,(/iOO«)

U Lev „ •, , con „*3 í f ° i " l l 0 . C " C t ü r ^ «-''t..tJ«ñlc , , , r ,-sU Lev „ •, , con „

Jales o ai.xi.arcs dist.nlcs Oo los c,,,.- - f)av.n •n,.d,, «r- J t
para fijar rl vol.iin.-n dt» prr«luccion '

i V Ü r !"d* l 'íM PIÍ1'm ' h s : y i l 1 !" í|Jl' imo
Í h : l ! í | J l ' ii a a V í Ü r íM PIÍ1'm

¿ i A k T ° d í s t r t J y a 1(<s l ' l l j s o ' "« i - a i lk . ' . ihs h.,t-.,

v|. rermite to^alitíaíde pípdlictts tíe h iáftriria é i k
^w. . , . , - cíueldifeh* Igtoémol v^ya» acompañado, ¿ f e

c^rrísp^ncierite;* v * ' i ^ \ M \ u r »



"Vil. Rinda informes dolosos a las autoridades fiscales;
"VÍII. Asiente datos dolosos en sus libros o en la documen-

tación que debe expedir;,
"IX. Se resista a las visitas de inspección en los términos es-

tablecidos; , . ., •
'% Ejerza violencia sobre el personal encargado de viguaí

el cumplimiento de esta Ley y de sil Reglamento, y , ;
"XI. Reforme la escritura constitutiva de la Sociedad Nacio-

nal sin' autorización de la Secretaría do líaciencla o áe la de Ja
Economía Nacional, según corresponda. nn

"Artículo él: Irtcutrirá en una multa de ,$25.00 a. $2,000.0"
el qué faite'; ert eqalquifr ©tra furnia al (sumplfani'tento ele la frev
senté Ley o cíe su Reglamento; y1 de 25.00 a $500.00 el <W
efectúe la regeneración del alcohol desnaturalizado que haya si"
eximido del pago del impuesto, sin el cumplimiento de los requi-
sitos que esta Ley señale, y sin el pago del impuesto; corres-

dld l e n t e . - • - . , • , »
"Artículo 42. Las multa» establecidas por el presenté Capí*

tula, serán aplicadas por la Secretaría de Hacienda, según 1«
gravedad de la infracción cometida y las condiciones del causante,
y eónsidetando siempre corno atenuante el hecho de que espon-
táneamente, el infractor poraga en conrteiraiento-.de las autorida-
des fiscales las infracciones en. que hubiere incurrido, aiités o
cjue sean descubiertas por ellas; en cuyo caso se aplicará a* l14"
frat;tor el niínimó dé la inulta (fue le toiiresponde, ¡ , \

"Artív-ult) 43. Se concede acción para ((ue cualquiei; pfrs?.n Á
fonftuli ántó \m autoricladfs fiscalef» corai^etenles,, las 4en'fIlC^aíl \
c^ncf niientes a 'Jas- infrafccidnei ele QUCJ tuvióre vno|ic% f. 4^e f „
hubieren Cí)inetiáo 'mi! reliieá^n cotí m ©rdenádo por ía ^ r e le^ii
Ley. Se otorgará al denunciante una participación del 15* P ^
monto de lo recaudado en definitiva con motivo de las inultas imt
puestas rior.ese esmeepto. '••• » ; -. . \ -, ,.,

"Sólo, se admitirán denuncias por escrito, firmadas y "ff^
l di Dih d i d á l afcadas por el denunciante. Dichas denuncias tendrán el cafácv

de confidenciales y el personal oficial que las reciba y tranl

deberá guardar absoluta reserva sobre ejlas, quedando sujeto, .
caso contrario, a las sanciones establecidas por el Código 1eru, '

"Artículo 44. Las imillas de que trata este Capítulo s e r '
aplicadas sin perjuicio del pago del impuesto omitido y de
recargos, así como de la sanción o sanciones que por responsa
liclad penal se deba imponer a los infractores, ,

"Artículo 45. Además de las multas que, en su caso, pr0!?e ¿g
de acuerdo con 1os artículos anteriores, se impondrá prisión
ü>i'is meses a seis años: «

"I. Al que elabore cualquiera o cualesquiera de los pro<
tus gravados, sin haberse inscrito en el registro de preduct
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,,o, esta Lev, o s,n Ldu, ol.l. n.clo «! ,

I I A I q u e C S i a . i d o l l l v l l l o i o n i o ) ) M i ( l l t [ ( ) v | | J ) i , n f f , 1 ,
o ,1 pmmu, « ,« , , :„„ , el .bou c ñ e ,m „ . ^ , < s t ,

Li usjsuja,
' I I I . Ai <,,u- HMMiiti l i wl.d.i !. Jes pi K l r a , , y , a ,,<L)S M(1

I \ . AI que a i t d e « d(M. . i \a lo, st-llos u IU m.is \úu ul-, «,
u nu- lu , de- c . a l , i , h . , ; „ . . , • „ } , . . lleSt;a ( | u . <| ( y „ d l | , , J M ! \

«l. |cto i , u a n f | l U . i U ( l o I d^ tn ia í ' o s

« 1 'i'V- í 1 ( |." ( ' Plt)L>("^«»no datos o mlouiub duKsos a las mío
ndude. tecales^ y el que expida documentación felsa „ Je •11 s"s

r•.-hhros, tktos también dolñsos, >' -^mt
^'l. Al <:iic oluvia icssluitw .. Jas MSJÍIS l( cliliVn. u ((

uinu.,,tos qui- se ¡e pula,,, nnjxtla la n.tt ula <V1 ÍMS.X-C <,r ,
™ > a autou^acla ,«„ la Scc .kn .a ch- ]U« , ,d . , , al ¡ . .-
H> deba rf.tti..ust. la í^al.AU ,on. o ,,., po.mfa ,,,.,. ' P ' s t l

a lmacenados u ,n (n i l l s l t0 hj Ja Jal,IU>| ¡M ^ \fí , „„ ,„ ^ '
ad m, se ,opu ia ,á cu.no . tM- tm ,a la u . . u . ^ t . u i t u de , l l l ( " ,,(f

Pueda PMct«carse la \ isjtu n J i l i ? 4 , . - .a d< ,„,„« «,.„, | )(<l ; „ ."<f

her peisoaa roí, q í i un se píac J i ( |uen
"Artículo 40 Además de la d^sünu .oh iin i U .dj. lu tVl ...» ,1 ,

|i.c desempeño, . e .uipondui p ^ s i u i J e «ns i» se ( ^ !l

onr, en t e.eic.co c.e s,,s atnb, , une, tJal«,.,,,.,a c¿ h J ,
J-i«n-s v deluos sa,Kionadüs en los ..it.clcs V) 1(, . ¿ d 'i
; { . " ^a lqmer oda 1 eeho que enti .n, la corns.un de u dH "

^Hígado lk)r alguna ctra Le\, o ni , . l n oí onin.M t l, (...
mí»a«.«M«.s o deinos .K) ,,,,c«. el pu, .a ,n,enU ) , m ^ ' S

; corres,ond.eílfe, de aeueuL con'sns a m b n . o n e , a ' J ^ í
aplique la sanción ícljtiva. ' ' l

r tt] f ) l , l l f i a n ó u S)I1 , d | 1 s u o n o ' ( ) • "

í ^ s o r a o ,Rtefes<s C.iA t<n,ui(V; de a l / m pow.Mt. «, j / J , . '
d de ia eoLte.al dmtn, d.>] .tg.iruío ^.aJo l u L l

d, A r t , í u i 1 " 47> l o s í!t]lt«í> tu' que litlau lo, c-ih'uU r , . -i
de esta Lev Und.a., el t.Uacto, dJ Kd, .a i , , < ¡as > , n s ?' ' l f t

t " T d ' s t- l I >™» ^'HlqiH' ^le d.cl,o d l t u ¡(' ! r
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"Artículo 48. El hecho de que la autoridad judicial compe-
tente declare que no existe responsabilidad penal, no impide q«e

se. aplique la multa que deba imponerse por la Secretaría de
Hacienda, para castigar la infracción de que se trate. ;

"Artículo 49. Cuando se estime que la infracción cometida
es leve y que no ha tenido como consecuencia la evasión del
impuesto, no se impondrá sanción alguna y se darán al infractor
las facilidades compatibles con esta Ley para que cumpla con la
obligación omitida, apercibiéndolo para que no vuelva a incurrir
en la infracción.

"Artículo 50. Cuando las diversas infracciones que se come-
tan se estimen leves y consistan en hechos, omisiones o en faltas
de requisito en determinado número de documentos o libros de
un mismo carácter, y cuyos hechos, omisiones o faltas de requi-
sitos no traigan ni puedan traer consigo la evasión del impuesto,
se considerará el conjunto como una sola infracción y se impon-
drá una sola sanción que no podrá exceder del máximo de tó
multa con que estén castigadas las citadas infracciones.

"Artículo 51. Cuando un acto o una omisión imputable a un
infractor pueda ser considerado en varias de las infracciones qu&
contiene este capítulo, solamente se estimará que ha sido cometida
tana infracción, que será la que se haya sancionado con mayor
mulla, o cualqtjieKx de ellas, si todas tienen igual sanción p°'
cuniaria.

"Artículo 52. La Secretaría de Hacienda y Crédito Public0

podrá dejar de imponer las sanciones que previene este capítulo
cuando el infractor haya sido obligado a cometer los hechos P a
incurrir en las omisiones en que la infracción consista, por causa
de fuerza mayor, que deberá probar a satisfacción de la misma
Secretaría.

"Artículo 53. Las autoridades fiscales, para hacer cump»r

sus determinaciones, pueden emplear cualquier de los siguienteS

medios de apremio que juzguen eficaces:
"I. La multa desde $5-00 hasta $500.00;
"II. El auxilio de la fuerza pública, y
"III. La consignación respectiva por desobediencia a un mau*

dato legítimo de autoridad competente.

"CAPITULO II

"De la prescripción

"Artículo 54. Prescribirá en un plazo de cinco años;
"I. La obligación de pago del impuesto, de sus recargos y

de las inultas a que esta Ley se refiere, y
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"H- La acción administrativa para sancionar ías inf
a esta misma Ley o a su Reglamento.

a r h V n l r i * ^ 5 5 ' %1 tómT ^ h B resc r iPden «st*bl«cido en elarticulo arsterjor, empezará á correr: .
"I. Para el cobro de impuesto desde que la Secretaría tént̂ a

conocimiento de que fueron causados; g

_1I. Para el cobro de recargos, desde que empiecen a causar
J W fe a SeCTft«ría tenga conocimiento U, ]a existencia

^ m ^ e s t r
r, »-f?II¿/*1? ^ c o b r o d e m u l t a s desde el siguiente día al de la
notiticación de la resolución firme que las imponga, y

IV. Si se trata de la acción administrativa para aplicar san-

relativa qUG k S e c r e t a r í a t e n S a n o t i c i a d e l a Infracción
"Artículo 56. Los plazos de la prescripción se interrumpirán

por cualquier actuación en el expediente administrativo y que
se haga Iegalmente del conocimiento del interesado y, según el
caso, tienda a determinar el monto del crédito fiscal, a haeer
ereeüvo el adeudo ya establecido, o a impartir la sanción co-
rrespondiente,

"Interrumpida la prescr|pc|ón, empezará a contarse nueva-
mentf apajrtir de \% fíichft di h fcte|rupción.r ; , ; ; , ;

\ Artfculo 37. La*acción é» l|)s pakiáúahs%péa leclamar las•
uevolueiones por concepto de pago de? impuestos, de recargos o
«e multas, hecho de más, prescribirá en el término de cinco años
Untados a partir del día en que se hubiera efectuado el pago

La prescripción a que se refiere este artículo se iateírumpé
por cualquier gestión escrita del interesado tendiente a obtener
la devolución, y el plazo para Ja prescripción empezará a contarso
imevameiite a partir de dicha gestión.

"Artículo 58. La prescripción de la acción peual y de las
sanciones privativas de libertad que establece esta Ley se regirá
en lo aplicable, por el Capítulo VI del Título Quinto del Libró
'niñero del Código Penal para el Distrito y Territorios Federales-
(;'i materia común y para toda la República en materia federal.

"TITULO SÉPTIMO

"Del alcohol desnaturalizado

"CAPITULO I

"Obligaciones

se / M e u , l o , 5 a E1 a l c o h o 1 desnaturalizado sólo podrá obtener-c aei alcohol potable,
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'Xas petrsojnasi míe deünatairitlicen ( albohol por cuenta'de; la.
Sociedad i Nacional dju Iproiiluti'torps,, debeíán! cumplir; cojn fes ¡si";
gufentjjs pbljgaíeiohesí : '• , ¡ ' : • ' \g j p g í . ¡ , , \
\ | "I¡ Obtener automación de la Secretaría de Hacienda! y]
Crédito Ifúbíicé yjdq lá: dé 1E| Eeononiía ¡Naeiobalj, pjira eftectifiar j
la desnaturalización, V ' ' ', ! I • ' ; ¡ '. ' i ! •,, [

"II bal' avisb íherisualnienlie ¡k lá $ecffetaría- df Ijlacienpa>j
<;oni copi£| p|tra; la:' Oficiaa >Reeeptoi'a de ,su ¡uwsdlccíón, d0l iiu";

«nevo iíe (Htiios dq alfcoliol qu|B laaylm desna(turiili¿;ad0, }t
de ¡as cajitidac|es jde ese p^coductio <;|iie hvibiiüren salic|o
pn donde se, efectuó la ¡deinaturálizaeijin, indiciindo él
Üoijiicílio dcll c|:ms;ignata|rioi ; ! ' : \ \
, ; "Articulo &). Cuando el alcohol no; se desnátuiralice
ía l:le;ia Sofciedtad; NuciUaíl de l'roicluctorts,1 defbefá c o p
l¡i ja Seqretisiríai d̂ i l¡Iaqierida; lo estima ijjon^eriieiite, ¡ que po r | ¡
aleiíhdl potabld qiie.'se dejsnaiturfllice se cubrioroi). ]i)s lxnp\ieff°' \
eorVespondiéntes. , '• •• '• ¡ • ! ; . ' ¡ ; ;

' • ; ; : • : ¡ ¡ " C A P I T U L O I I : : . • • \ \ \

• . i ' ' M ; ; i ] • j } ] ^ . ' ' ! í ¡'
' i i ' "De; lofi aesnaUiralízanteh • ' ; ,¡ (; I

"Artículo él . Los desnaturalizantds |iara lo obtención d e l 0 *
prqdubtofc a qvte se íefitere el artículo anterior, serán, lo.1? que ;de"
íerinirne el I¡leg|ameri|o. • . , . ; • . : ; | ' '

, "Ártfcufo 62. JEn. caso de [mw se desee Mtüfeat ujn
H'/a;nt(j¡ distinto a '• los qiie! estaDlece el I|egíamen(o, 'd
sentarse ja solicitud coriresponditínte a l aSebre ta rk Áe í f : ^ e j
y Crédito Publico,, lá aue resolverá oyendo la opinión de 'la :. ,
cretaría de la Economía Nacional. ¡ , y

"Cuando la desnaturalización tenga por objeto, destinar, :
alcohol ai usps ;meíliqínajles¿ se ofrá la ;opmión del, Dfípartaine.
de Sahibridad Públic|i. ' ' -! i

\ , ; ; " C A P I T U L O n i ; ; • \ •• • \

, i ; "(\oni,Uciom:s partí ty dítsnQtumlización , ,

•"Artículq 6 l En ;todo (jaso, Ija tlesttatyirajizaeió» ^ ' l í ^^ i j . í a 5
toriiaeióii; previii d;e la Secretaría dd Hácienaa y dp l̂ i S^crp - j (
t|e ta Econdmíá Nacional; i estará sf.ijeia 'a Has , diffpo^icipn^ :^ ¡
l!lee|aríien|o y 4eb¡erál efectiiaBBe ;ba}o la yidianbia dé te M ^ ^e
(lelmJiuelitos sébrií Bjebitlass Alcohólicas: yldeiuní r£]pr<)sei)tartte L
fe Socjetyd-Nacional; dé ProAucítorts ide! AlboMol.j Lf S e c í p ^
ele ja Ij'.coiiomía N;ici6na) pndi'A enviar un representante í
lo k desfuiturali/ft.cii'm. ' i

1 ' ' ' '



^ T " ^ 1 ' l a inspección de «AS :alitiatíeneís y l
s tónntooí; qjue.loi aRnafcenjlstás áe akohá ¿

'. '. '. "TITULO] OCTAVO ! ' '

"Disposiciones (liw

1 "Articulo 67. Para los dorios ÍISNÍIM se l(J-.i,,tln ai ^

**W»ol o alcohol etíliw), aialíjuifra <u,o sen si I -?• tt v f í •
egado pam su ohtnittó.jsl , b !,,„„« í i n T i 8 0

entigrudps t ieW una gnulaacíón ,,,«v,.r L Kyr^y, c f
, i II, Comp njcphoi A'sii-.,uurali/ado, lcl «¡uduü ¡Wahll* í ni,

^ ^cu^rdo cpn las disp((sic/oii/.s Uc rst« L,.v y /a c i f . f
J « n f o $ e í h a y a n a f í r ^ u l u fculiWnm-i,s , , , „ • í l u Z ^ ^ t í '

o cpn las disp((sic/oii/.s Uc rst« L,
íhayan af ír^ulu fculiWnm-i.,s ,,,„•

;

'llfl (jlortm iiguardicnlí',-donn'm o remolía!- iin-il'.,,.LJ i ''
^ado o^húhco ?,l/a grabación, a la t^,p! ,„,., c| f fe ¡ í "



, ú wMskey, tequila, ;ineí?,caJ, ftotol y las bebjdíís
• ™ s > I ' • • ' ' • • ' ' • '.

"IV. i Como mielas íncristalixables, la$ melazas o mides fina-
les obtenidas gomo residuo de la elaboración e-e azúcar. '

"Artjicujo 08. Las fabricas sólo podrán destinarse'• o emplearse
en la elaboración de IOJÍ pyodiicfos para los cuáles se-haya1 cojice,'
dido el permiso correspondiente. '

"Artículo 69, Las fábricas quedan afectadas preferenteiüen-
to al pago de los impuestos de que trata esta Ley, de los recargos
y de las multas, aun cuando sean de terceras personas o pasen a
propiedad o posesión de otro que no sea el causante, cuando el
propietario del inmueble en donde las mismas estén instaladas o
se elaboren productos gravados por esta propia Ley, tiene cono-
cimiento expreso o tácito de tales hechos.
,' , "Se tortisumirá que1 el dueño de un inmueble tavo qonoci-
miento cíel destino a que SCÍ ha hecho referencia, que el SÓloi
hecho de que durante más de sois meses el inmueble esté siendo1

utilizado en la elaboración de los productos gravados.
"El dueño podrá, antes de que expiro el plazo que fija si

párrafo que precede, poner los hechos en conocimiento de la
Secretada de Hacienda, a cuyo efecto se U autoriza a cerciorarse
del destino que se esté dando al inmueble.

"Artículo 70. La Secretaría de Hacienda tendrá, en todo
tiempo, la facultad de suspender temporalmente por el lapso de
seis meses a tres años, b de retirar definitivamente los permisos
y autorizaciones que puede conceder, de acuerdo con esta Ley y,
con su Reglamento, a los cansantes, y, en general, a cualquiera
de las personas que deban obtener ¿sos permisos o autoñzacior
nos, cuando a juicio de Ja propia Secretaría, la gravédaii p ty
frecuencia de las infraccipnes a esos oitíetiamieritos, que dichas
personas cometan, así lo amerita.

"Tratándose de. lojs productoras de alcoholes o aguardientes»
la suspensión'del permiso1 para elaborar je decretará i siempre fsn p
caso dé falta de pagd del impuesto correspondiente a dos ;tneí>"
sualidadesj salve) que se trate,de productores de alcohol soci»'
dos, o cuando en una averiguación de otdetx penal, c o n g
a las autoridades judiciales, se atribuya, al causante de que
trate, responsabilidad por la ejecución de hachos qu© £i
contrarios a la observancia de esta I^ey, puedan const;ltuír
o varios delitos, debiendo durar la suspensión mientras las auto-
ridades judiciales dicten sentencia definitiva, y si ésta es coooe^
natoria, hasta que se hubiere extinguido la sanción o: sancioné
que se imptisieron a c^usa de los citados hechos delictuosos. :

"Cuando-se-trate de suspensión por i'altá de pago de d g
n^eníjualidades, dicha suspensión durara hasta que sea solverita<*
eí adeudo." i ' •' • l - , ; • . . • ¡ .-
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, ^ 'Articulo 71, L,u Ley, General dal Timbra y1 su Reglrtmtfni
serán supletorios de la presente;, salo W aquellas-: de sus (listóos
dones que se refieran a usodeesíainpilfas ;y .«iu eanpel^cién.,:

¡ Aii.íci|.lo .72. Los .fzripueittos qisie no se apagúela cipopluiiaiitei
te, darán lup,r a uw recargo, dq 2% por ¡cada unes o .•tracción qu
se retrase el pago, sin que el margo total, e^itóblc, púedfi qxe*
dér del :48$. . ; ; , : : ' ; ,

"Los recargos a que este artículo se refiere, en ningún cas
serán deducibles o condonabk\s.

'Artículo 73, Cuando no sea posible cerciorarse de la materí
prima ele la cual procede el producto que se embargue por tomi
sión en el pago de los impuestos,' estos se cubrirán aplicando I
fracción de la Tarifa que fije el mayor gravamen.

"Artículo 74. La Secretaría de Hacienda queda facultad;
para resolver todas las dudas que se suseitcn con motivo de 1;
aplicación de la presente Ley y. de sü Reglamento, para dicte:
todíts Jas disposiciones íjue* sean necesarias para su exacto y cíe
bido cumplimiento.

"TRANSITORIOS

"Artículo lo. Se abroga la Ley de impuestos sobre Alcoho-
les, Aguardientes y Mieles Inciistalizables de 29 de diciembre
de 1932, y todas las disposiciones que a la presente se opongan,

"Artículo 2o» Las Sociedades Regionales de Productores di;
Alcohol que se hayan organizado de conformidad can 3a Ley de
29 de diciembre de 1932, subsistirán hasta el 15 de enero de 1939,
y para este solo efecto seguirán en vigor, hasta es fecha, eii lo
conducente, la mencionada, L(ÍV. A nairtir dpi .16 de- enero de
1939, las Sociedades Regionales; cnlratóm en liquidación ;y r|o goza-
rán de la situación,'legal que deriva ile Ja Le)? derogada.

"Sala de Comisiones de la H. Cámara do Diputadoií del
Congreíso de la Uisiórí.-Méjiicd, 1?. F., a 7!' dé oétubre: d<? 1̂ 38 •--
Antolín nmánez.-Manuél E. 'Mvravete.-Murhiel L, jarías". '

—Bl C. Calderón Sánchez Bénulfo: ¡Moción de orden! Este
proyecto de ley no se ha discutido en Bloque (Voces; ¡m oferto!
Aplrtusos), No se ha repartid»;» cromo debfa de haberse hecho y
«endo d i t l i é l í á d
a gran
suspenderse.; ;

—ElC. Ramírez Miirgmito: El nuevo Rííglamcmto de Bloque
previene que estos asuntos deben tratarse prirriero en sesión
de Cámara.

—El C. Calderón Sanchas: Es un asunto de interés general
para el país. (Voces: |Sí ¡Sí! Aplausos). Estamos protegiendo
e ' monopolio de alqohples, , '

• ; > • • • ^ / ; l • • 5 6 5 . ; . : ; • • • ;



—El C. Peña Aguirre Efrén: Pido la palabra. Para apoyar la
moción del compañero Calderón Sánchez, por la sencilla razón
de que esta ley merece una discusión y un estudio detenido y
serio de parte de los señores diputados. Por lo tanto, yo apoyo
la moción del compañero Calderón Sánchez, en el sentido de que
.se aplace este asunto para la próxima sesión. (Voces: ¡Sil [Sil
¡No! iÑol) /

—El C. Falcan Ismael: Pido la palabra. Hace más de un año
que esta ley está en esta Cámara; desde el 12 de mayo de 1938
está ya impresa. Aquí en alcima ocasión se ha hecho el cargo a
te mayoría de la Cámara de /Diputados de que esta ley se ha
postergado indebidamente.

(Quiero .llamar la atención a los señores diputados sobre que
la ve?, míe el señor 'Presidente de la República llamó a una Co-
misión de esta propia Cámara, el señor Presidente de la .-'República
dijo que se le declarara categóricamente si había algún empeño
en obstruccionar las leyes de carácter haeendario dentro de esta
Cámara o no, y entonces un diputado que estaba presente dijo
que se le citara —creo que fue el Diputado León García— cuál
ley no había merecido el estudio inmediato de esta Cámara y su
despacho pronto por la propia Legislatura. Inmediatamente se
cito allí» corno cargo concreto a la mayoría de la Cámara de Dipu-
tados, esta ley que está en estos momentos a discusión. El señor
Presidente de la República, asintió eo ese sentido, de que a la Ley
de Alcoholes no se le había dado el estudio y preferencia nece-
sarios, la rapidez que era debida y que ello implicaba una obs-
trucción al programa haeendario del Ejecutivo Federal.

Quiero llamar la atención a los señores diputados, porque
tuve el honor dé estar presente en esa ocasión; quiero llamar la
atención de ustedes en el sentido de que ya reiteradamente se
ha demandado de esta Cámara la discusión y el estudio inme-
diato de esta ley, y despvjés de seis meses d© estar impresa «*;
iniciativa del Ejecutivo Federal, no veo qué razón o interés
pueda haber para seguirla obstruccionando.

—El C. Calderón Sánchez Banulfo: Pido la palabra,
—El C. Presidente: Tiene usted la palabra.
-El C. Calderón Sánchez ñanulfó: Es erróneo lo qu© dice

él coihpáñefo Falcón, sencillamente porque en la misma exp°1
sición de motivos se dice que no reporta ninguna utilidad a J a

Federación; se trata exclusivamente de proteger los intereses " e

la Nacional Alcoholera.
i i Erl eias •eoadieioaes debe tomarse en cuenta que los ingenjos
alcoholeros qué extraen ef alcohol eKelúsivaníenfe fle*larcftfla»f
directamente vienen a reducir su producción y, en consecuencia
por lo menos cinco mil familias quedarán sin trabajo. Este a s

el fundamento más fuerte que tengo para oponerse a esta ley*
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—El C. Ramírez Margarito: ¡Moción de orden I
—El C. Meixueiro Jorge: Moción de orden.
—El C. Presidente: Para una moción de orden tiene la pala-

bra el compañero Meixueiro
-LI (7 Mnxiifiw Joigi El (ompaneio Caldeion en estos

monertos pteusuniei.le lo qiu t ata (b Lien <., lo que nosohos
(jtu'iemo!, uno se hag t\

 <-ostem«indo la piO])osieión del eon.pa
ñero Maigaril-) Ramíu / en el sei.tido de que pas< a dwuiMoo
desde luego de acuerdo con los Estatutos d d Bloque

El eotnpiñcio Calderón nos %ic le a ure-m-ai de tet <nu,ad >•>
I limos d( vista, \ lueeisaniente le (|iie deseamos es e s c u L u
esos puntos de visfa en la discusión ei> el seno de esta Oámaiu

Nosotios pediim.s, pnos, que le aeueido < o í L>s Estatuto--
se j)ase 4 disentir dtsdt lre^o este asi nto

- El C Piura]) Emllmno Pido la palabia
-El C. ViLSkUntb. Tiene usted la palabia.

—El C. Siurob Emiliano: He pedido la palabra para decir a
ustedes que no veo por qué se trata de festinar con tanta rapidez
el estudio de una ley que si no entraña nada de'malo para los
causantes del Pisco, en ese caso por qué no se permite estudiar
con todo detenimiento una ley, que en todo caso es de tras-
cendencia. "

—El C, Ramírez Margarita: Para una aclaración.
—hl C. Siurob Emiliano: Estoy en el uso de la palabra. El

hecho de que esta ley tenga seis meses, no quiere decir que nos
hayan dado la oportunidad de conocerla. Muchos compañeros no
la conocen y quieren que sobre las rodillas, como en otros casos,
se pase, como sobre ascuas, en este asunto. (Desorden).

—El C. Martina César; Compañeros diputados,..
-~El C. Siurob Emiliano: Se ha seguido el procecjinrieiito .cen-

surable aquí, en esta Legislatura, de roeremos, '"para resolverlos
«•bre k rodilla, proyectos que han causado perjuicios a la
XXXVII Legislatura, y es necesario, que se corrija este error si
no queremos dar el espectáculo bochornoso de que los diputados
aprueben proyectos que ni siquiera conocen. (Aplausos).

Yo no quiero hacer la ofensa a ninguno de Jos enmaradas de
M»« ff través de este proyectó exista Onaf manittbá sucia, porqué
considero que son personas que tienen una responsabilidad deti-
nida y conciencia clara de sus deteres; pero como se quiere hacer
ese estudio a vuela pluma y sin conjsideraeióp ninguna aj asunto
w que se trata, el aspecto que se crea c?s efe que puede hjiber uní
Manióte infletóida. ; * Í" ^ f ' / ' ' : *
S' tEl C" Ramírex Mafgarito: No sé por qué el compañero
Siurob está diciendo que vamos a festinar el estudio de esta ley
cuando tiene la Cámara ocho meses con ella y, además tiene
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seis meses de impresa. ¿Hasta cuándo, pues, vamos a estudiar
osla Wr llep'to, ya tenemos seis mese1- con ellg.

-Él C. S'cr'úrio Pérez Rui fe: Por orJen de la Presidencia
se pregunta a 1¡, Aianblea >>i s>e sujeta a \ot¡.dón la uroposseicn
del compañero Caldirón Sánclicg, a efecto de que estt avurto
paso primero a Bloque. (Vocev. ¡Sí! ¡Si!) Se pregunta a la Asam-
blea M está de acuerdo con la piopu.su ion bocha ñor el señor
Diputado Caldo; ón Sanche?. Los que estén por *a afirmativa
se servirán levantar la mano. (Voces: ,IIí.y mayoría!x

-El C. Ramírez Margarita: ¡No hay mayoría' (Voces- [No
hay niayoríítl ;Sí hay nayoríc!)

—El C Martirio César: ¡Moción de ordens! Voy a referrnu*
<il R. gUimenlo, con pañerus. (Voces: ,IIay ma>onal ¡No hay i™-"
M)rül)

-El C. Sr-rc:ario Pér.'z fíulfo: La \oración fue mayoritaria
para la piojiosieión del ciudadano Diputado Caldetón Sánchez
(Votes: ¡Si! ;Sí! ¡No! ¡No! Desorden)

—Ll (. t'iUón Ismael: [\o eran ni 20 diputados!
—El t'. \fartino Cénir: ¡Pido votacióu nomuiall
—El C. Secretario P(ucz Rulfo: I.a Presidencia acuerda ¡»e

lütga votación ncmisial en este asunto.
~-Fl C. Ramírez *Ia"ga?itr: Me permito proponer, en obvio

ce dilkmltades, que. «ase esta le*, a Bloque, pero ha de se; hoy
niî iiK , (Voces ¡No! ¡No! ¡Sí! ¡Sí!}.

-El C Mnrt-nn Cí'sai: Pido la palabra para una proposición-
~Fi C MenéndcT Retjís-, Pido ia palabra para una aclarB-

aór.
—El C. Sctretaru Pénz RttUo: Eslá aprobada la moción del

señor diputado Calderón Sáuehtv; pasa a discutirse en Bloque
St> pasa a asentos generales de Cámara.

INTCIATIV\ DE REFORMAS AL AKTI0UJ.O 20 DE LA V£*
DK IMPUESTOS SOBRE ALCOHOLES, AGUARDIENTES
Y MIELES INC:RISTA1 IZABLES, DE 4 DE OCTUBRE DE

39. (Diario de los Debates, 4 de octubre de 1Q4OS pp. 4 y 5)-

"Estados Unidos Mexicanos.—Poder Ejecutivo Federal.—M°*
xíco, D. F —Secretaría di! Gobernación.

"CC. Secretarios de la H. Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión.—Presentes

"Con ti pies^nte me pennito remitir a ustedes, para los fines
le ga!es correspondientes, Iniciativa de reformas al artículo 29 " e

la Ley dr Impuestos sobre Al/oholeá, Aguardientes y Mieles I*1"
cristal /ables, de 4 de cvtubre do 1939.

"Al suplicar a ustedes dar cuenta con fl documento mei
nade u esa H. Cámara, les reitero mi consideración distmgwi«g'



"Sufragio Efectivo. No Rec3ecciói>.
México D. F.. a 3 ¿e ocfibro de !940.-i'oi atue.do dtl

Secretario, el Oi.c-ipl Mayor, .^.i.sí.n ;.«, iKlJ /,.-
- ^ o ° & U n i d ü s Ní«ic-inos-Puiidendd de la Repu-Júa
CC. Sem-T.ir.os de la II. Cámara de Dputados al Cosigro

de la Unión.-Presentes. h

En mo Je la fmnllad que -)aia hn'eui leves me confie
ja triccior. I del ai tú ule 71 ce \\ Constitución Polít,ca de 1<
l'stado* LniQos MOXKMIVOS, me permite* some-lor al II Con*re
oc 'a iJnijn, por el c-timab-c conducto Je ustedes, \\ inie.ativa t
<ey (|ue se insería a continuación para rofmiwr Ja ley cH in
puesto <=olne Aholnle.s \gi.ardientc v Níielfs Inori^ali/able
de 4 de octubre de 1939.

i' I,'e^eí(fnu r^P"da cons«hte ei v u u h tefúiieón eme ,
prticulo 29 do h letoM'di. Loy Ja de "AlniM-t-iistas", p u'v di e*t
deí>niciÓK resu'ta quo ki «fue otorga .•! «aiactcr Je ali.iaceni.t
a una p.tsona t^ el h«'cho de efet-tuar ñabitualmente venta'- a
njayoreo de los productos g^avades por dú-ha ley pu.*s î si,P
pioinonh1 ve plimce-iar <>M>S ])n)di-ctos por mentí, p op1a o ü |ei (
aun en si-nple gimrd¡\ esas oper.cione*- no aíiilmy-n <>1 oaráct.-i
oe alraaccnista a qm"en le*. nali?a.
r)w " C ? n ' a t e"í£ l s ^ e " s i-hidida defiMieion no ,u.pdon compren
a m e denho Jel erno-pto de aliracenKta a !os Abua,-ei>f.s Gt •
neraítís de Deposito, que realzan operaciones en sraode e-5eq:i
C J n PMdnctcs ¿rayados p,.r la Le> <L Alcoholes ni a muc+Vs
personas quo, aur rcali.'ardo ventas íl merudoo, Jh^an a con
servar en sus al.nacenos fuertes cantidades de esr-; ^ro-lurto^
gravados, convin-endo tn UPO I otro caso qiu> el Fisco Peden i
tenga ei deb'do crntrol, inHmeiüo a osas personas Jertte d'«l
concepto de alraaconülav pera Í\UV e'las qiedon obliga las- a cu n
piir con todos los requiviios de éítos

i rr ̂ r l a s a n t t r i o r í"i ra, oivs, estimo c,ue e « B. Jma¡ >so ,i.
Ja Unión no terdrá r,convinitiitt e-, acepta- h inca t i ' a "n >
PíoponíEo y en tal viitud dar c-uenta Jt-dc luego a la II C\,?, .\
de diputadas con la rHeriJa ink-iahva c,ue es la Mgüiente

,< I n i c« l t i v a , d c i-̂ .V <|w reloima la Jel In,,,uest« -.obre AI
& Affim"d^ntos ^ l i I i l ú b l cV 4 de ocihbiv

'Ajtículo único. Se leícrnu ü artículo 29 de h I.ev de 1¡,
Puestos sobre \leobde. Aguardientes y Melcs rncnstalúabV
de 4-leoetub-e le 1989, pa-a queda- cinu ^gue: M«*n« t '

"Artícelo 29. Como ahnaoenist^s, para los deao i de esta I ev
y su Reglamente", s. con^dera a todrts ías pegonas ore *.fecti'un
1 ibanalm^nto vendas al mayerer de 'os produetcs] ¿ v ? o
- nwcenen por cuenta p.on,a i ajena aun n, sunpio «ua>d. n<
Jut-tos gravados en cantidad, de 590 JIÜOS o ¡ nL. " l l ' '1 ( J



"I\H \ciita'- al nuvrrco st- entienden las cjno i oirpremtan la
»iiiii]cr«icíon de cantidades mayores de 18 litros

"Trans^ono.
'A»tícMlo único. El prcsei.le deonr.o cntraia <n vigor trfs

¡lías después de Li ío<lia d( su publicación en el "Diaiio Of'cial'.
"Reitero a us*odos 'as seguridades de nv atenta > distinguida

consjdeiación.
"Sufragio Efectivo. No Reelección.
"México, D. F., a 12 de septiembre de 1940,
"El Presidente de la República, Lázaro Cárdenas.—El Secre-

tario de Hacienda y Crédito Público, Eduardo Suárez".—Recibo, y
a la Comisión de Impuestos.

INICIATIVA DEL EJECUTIVO DE LA UNION PARA RE-
FORMAR EL ARTICULO 29 DE LA 1.EY DE IMPUESTOS
SOBRE ALCOHOLES, AGUARDIENTES Y MIELES iN-
CRISTALIZABLES, DE 4 DE OCTUBRE DE 1939. (Diario
de los debates, 26 de noviembre tle 1940, pp, 23 y/24).

"Comisión de Impuestos.
*HñnoraMe Asamblea: r , /
"A la suscrita" Comisión de Impuestos fue turnado, para su

estudio y dictamen, el expediente que contiene la Iniciativa del.
Ejecutivo de la Unión para reformar el artículo 29 de la Ley dfi
Impuestos sobre Alcoholes, Aguardientes y Mieles Incristalizsbles,
de 4 de octubre de 1939.

"I a reforma de que se trata, consiste rn variar la definición
(iiie el articulo 29 de la referida ley da de "Almatenistas", pues

*le esa definición resulta eme lo que otorga el oaracter de airoa-
ee.iista s una persona rs ti lucho de efectuar habitualmente ^en-
tKS IA i.mvorci) cíe ios pruductru gravados por d^ha ley, pues M
simplemei'ite se almacenan esos productos por cuenta propia o
ajena, aun en simple ^ua.da, esas operaciones no atribuyen el
caí Actor de almacenista a quien la-i ivali/a.

"Con la aludida deliriición no pueden comprenderse, dentro
ík>l concepta de almacenista, a los Almacenes Generales de Depó-
sito, qu< roali/an operaciones en grande escala con productos
Uravadcs ñor la Ley de Al-oboks, ni a muohas perdonas que>
aun realizaiivlo \entas al ine«iudeo llegan A conseryar en s*is
almat'ones fueites cantidades dt esos productos gravados, con-
viniendo en uno y en otro caso que el Fisco Federal tenga <"
debido control, incluyendo a esas personas dentro del concepto
de almacenistas, para que ellas queden obligadas a cumplir con
todos los requisitos de éstos.

"Por las razones expuestas, la suscrita Comisión de Impues-
tos líate suyos, en todas sus párteselos puntos de vista del Eje-
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uiüvo de ]a U-iióu sobre es paitu-uLir, y, en tal vñlud, .w reí, ñu
srncíer a la cojeen eión de la llono-alne Avmbk,, LJZ
dscusion v aprobación, en M, case, la vguente Iniciativa de U y
Que rcío.ma la d<>l l,rpU>stu s«.biv AicohoU, AfMauWo, y M,e
les Ii, nstahzables, oc 4 de ocUib o de- 1939

Articulo unico. Se i dorna el aitíerlo 29 de la Ley de im-
puestos sobre Alcoholes, Aguardic-nt-s y Mieles Ineri.tah/ables
de 4 de octubre de 1939,. para quedar como sigue:
. Articulo 29. Camo almacenistas, para los efectos de esta
Ley y su Reglamento, se considera a todas las personas que efec-
túen nabitúalihente ventas al mayoreó de los productos gi-avados
o almacenados por cuenta propia o ajena, aun en simple•* guarda
productos gravados en cantidad de 5(30 litros o más.

Por ventas al mayoreo se entienden las que comprenden la
enajenación de cmntídatíes mayares da 18 litros". • -'

/ ' - "TRANSITORIO / / ' ' ; ; ; :

'Artículo único. El presente decreto entrará en vigor tres
días después de la fecha de su publicación en el "Diario Oficial"'

bala do Comisiones dé la HE; Qárnara/d© Diputados del Con-
greso, deja Umóa.-Áíéxicü, £). F.>a Í4 dcnoviepibre de 1940-
MmmelChávÉz.-Jwm N. (larda -Rubén Pigaerpa",

Kstá a discusión. No habiendo quien haga uso de la -palabra
se reserva para su votación nominal. * '

Se va a proceder a recoger la votación nominal de los pro-
vectos de decreto resenados p.ira est(> efecto. Por la afinnatña.

~Kl C. Secretario Rodríguez ]. Rejudo: Por la negativa
(Votación ^
~El C Se ere hiño Gil Pi-c¡ ule Juan ¿Palia algún dulacaii)

diputado oe votar por la afirmativa3

-El C. Secretario Rodiigucz J. Renifiw. ¿Falta a¡gúo auiia-
aano diputado de votar per la negativa? Se precede i ivee-rer I-
votación de la Mesa. rt

1 Votación).
-El C. Secretario Gil Preiiado luán: Poi unanimidad de \a-

TOS tueron aprobados los provectos de decreto.

sr , MODIFICA El, AIVriCULC) 3o. DE 1 A \EY DE IMnil-'S
TOS SOBRE ACUAMIEI. \ IRODtJCTOS DI'" SU 1<F\{
MENTACIÓN. (Diario de los Debates, 30 de noviembre "de
J 9o9, p, 7).

"Cámara de Diputados del Congreso de la Unión.-Presente.
Los suscritos, diputados, en ejercicio, por el presente S

-lMnos a la consideración de Vuestra Soberanía lo siguiente:
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"Al enfrentar la realidad mexicana, nos encontramos ante la
ruTOsidad de lograr un mejoramiento en la producción nacional
y mejor capacidad de nuestros sistemas de transporte, sin que
para lograr Ul objetivo ye desatiendan otros importantes renglo-
nes al desviar corrientes presupuéstales necesarias.

"Siendo la baso do la producción nacional la producción ru-
ral, ésta es la que debe ser incrementada, partiendo de la cons-
titución de estaciones de maquinaría agrícola que multipliquen el
trabajo del campesinos los rendimientos del suelo, las superficies
cultivadas y los volúmenes obtenidos.

"En virtud de lo anterior, el Poder Público tiene el indecli-
nable e ingente deber de procurar al'sector agrícola una ayuda
efectiva que venga a evolucionar su técnica y su volumen pro-
ductivo; poro para ello es digno sle tomarse *;n consideración '<l

ri'al'dad viviente de nuestro sistema de producción agrícola, qut\
a decir verdad, es detic:ente por su falta «.le técnica \ medios de
producción, independientemente, del medio económico, y es por
ello por lo que es urgente tomar medidas que den los resultados
apet*;eiJoís es cU'ci!, un rendimiento que hag.i la explotación « e

I.i tierra estimulante.
"Al problema anterior, debemos agregar la deficiencia de

nuestra actual Marina Meicante, eme por su función se encuentra
con inerte nexo desde el punto de vista económico, no descono-
cemos qiu' el Gobierno Federal ba dispuesto preferente atención
ul problema agrícola de acuerdo con la posibilidad económica de
(¡ue dispone.

"Importa, pues, encontrar una fuente de ingresos, siempre V
cuando la** nuevas carga* no se tradir/can «>n perjuicio social, y _sl

benéfkas para el conglomerad-.) nacional; de acuerdo con tal teíis>
v de conformidad con eí plan de lucha social contra el aleolwlis"!0

llevado a cabo por d actual regiin-on, y siendo el pulque uno de
los agentes de lal vicio, es de sugerirse SR aumenten los gravá-
menes que pesan í-n su veiila. ya ci\ie esta fornia de tributación
no es antieconóm'ea El promedio de producción anual de litros

de pulque en U RepublJea. de M>29 A la fecha, ha sido alrededor cu*
190 millones de litros, lo-, oue con una carga adicional de $0-(JD

(íinvo centavos^ por litro producido originaría un ingreso ríieaio
de $9.500,000.00 \nuetx milícnc* Quinientos mil pesos) anuales,
qi e podrían ser base bastante para el fin buscado.

"En tal virtud y per las consideraciones anteriormente &~
puertas, somatemos a vrestra consideración el seguiente Proyect0

íle Decreto:
"Único Sj? modifica el artículo 3o. de la Ley de Impuesto^

sobre Aguamiel y producto-? do su fermentación, d<" la ?1^
Mgu tente:



*E1 impuesto se causará eii la vfnta de, \p-iimrp. mano, a rá-
zonde $0.08 (oché centavos por, litro) y se .pagará en timbres".

,-"Traasitoria: El impuesta a que esto Discreto se refiere, -'se-'
causará desde «1 pripiero de artero ¡de 1Q40,, ¡ f , = ¡ , :

: "Mé D p 4 d kj
p p r d e r e ¡ Q , , ¡ f ¡ ,

,_ "México, D. p.,ja 30 4e noviembre de lkSQ.-jUanugl At/ata.-t
Luis R. Túrras.-'Santoé Peres Á.".^~A,' la Comisión de Impuestos.

INICIATIVA DE REFORMAS A LA LEY DEL IMPUESTO SO-
BRE AGUAMIEL Y PRODUCTOS DÉ SU FERMENTÁ-
CiON, DE 20 DE MAYO DE 1932. < Diario de ios Debates,
28 de septiembre de 1940, pp. 4 y 5),

'Toder Ejecutivo Federal-Estados Unidos Mexicanos.—Mó-
xieo, D. F.—Secretaría de (¿obernueióu.

"CC. Secretarios de ia H. Cánuua de Dipiíladí).1» del Congn^o
de ¡a Unión.-Presentes.

"Para los electo* fonstilm-ionales, anexo al piesentc- mv ptT~
mito remitir a ustedes Iniciativa de iiefnrnms a la Lev del *lni
puesto sobre el Aguamiel y Productos de su Femu-utai-ión, d¡>
20 de aiayo de: 1932.

"Al suplicar ¡i ustedes dar cuenta con el citado doeuine-nlii a
i'su H, Cámara, les reitero mi cOn.s;dc!racii')n distinguida.

"Sufragio Efectivo. No Reelección.
"México, D. F., a 19 de septiembre de 1940.-11. -\e. del C.

Secretario, el Oficial Mayor, Arustin ¡januzn, Jr.".
"CC S d d dy ,
"CC. Secretarios de ia H. Cúuiaia de Diputudos del Congreso

de Ja Unión.—Presentes.
En uso de la facultad que para iniciar leyes me confiere

J ' l fracción I del artículo 71 de la Cou.-.lihie,ióu' Política de los
Estados Unidos Mexicanos, me? permito someter al Ji. Congreso
de la Unión, por el estimabls conducto de ustedes, la Iniciativa de
Ley q!lt> acompaño paxa jeformar la Lry de ÍIU]}UI;.SUJS sobre

Kuamiel y Productos de su Fermentación. tK- 20 tic mayo de

"Propongo las dos modificaciones siguientes,
a) Un aumento d« un décimo de centaxo a la cuota del

unnuesto, CÍUC actualmente es do $0.0o¿, para que a partir d
aterida reforma sea en canUdatl de $0.035,reforma sea en canUdatl de $0.035,

'El propósito de la modulación de que se trata es ej df
«>grar por un medio indirecto» esto es, por nu ínay<n~ cn.slo del
Pilque en el merendó, k disminución del ec-tisumo dt- este íno-
fJncto, cjue todavía está muy extendido en las clases trabajadoras
Ut>l país.

El aumento de que se trata sera concedido como participación
a «os Estados, aumentaiido así la qtie actuahnente tii-nen a $0.01%
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lo cinil se estima equitativo porque se vendría «i establecer una
proporción más justa que la existente.

"b) El establecimiento de una obligación nueva para los pro-
ductores quienes deberán otorgar una lianra a salisi'aceión do Ia

Secretaría de Hacienda ai entrega! seles el primer talonario de fac-
turas; este requisito tiene? por objeto que el Fisco quede garantizado
de cualquier uso indebido del talonario o bien de las diferencias
que resulten a cargo del mismo productor cuando se practique M
liquidación de\ impuesto.

"Con el establecimiento de tal requisito so logrará evitar tan-
to el mal uso que pueda hacerse de los referidos talonarios de fac-
turas, como también el que el productor observe un mayor cui-
dado en el manejo de los referidos documentos.

"Por las anteriores razones estimo que ese II. Congreso de
la Unión no tendrá inconveniente en aceptar la Iniciativa que
propongo, y en tal virtud me permito rogar a ustedes, CC. Secre-
tarios, se sirvan dar cuenta desde luego u la H. Cámara di Dipu-
tados con la referida iniciativa, que os la siguiente:

"Iniciativa de Leu que reforma la del Impuesto sobre Aguamiel
?/ Producios ae m Fermentación, de 20 cíe mayo de 1932.

"Artículo lo. Se reforma el artículo 3o. de la Ley de Impues-
tos sobre Aguamiel y Producto!; dí* su Fermentación, ele 20 de
mayo de 1932, reformado últimamente por Decreto de 27 de di*
eiembre d«* 1938, para quedar como sigue:

"Artículo 3o. Él impuesto se causará en ks ventas de primera
mano a razón de $0.035 por litro y se pagará en timbres o en
efectivo, según lo decrete el Ejecutivo".

"Artículo 2o. Se reforma el artículo 2o. del Decreto de lo-
de enero de 19.17, que concedió una participación a las Entidades
Federativas y Municipios, en el impuesto de que se trata, pora

quedar como sigue:
'"Artículo 2o. Los Estados de la República que no graven

con impuestos locales ni municipales, directa m indirectamentt1,
la producción o la venta de primera roano de aguamiel ni la de
los productos de su fermentación, tendrán una participación en el
impuesto establecido por el articulo 3o. de la Ley de Impuesto:,
sobre Aguamiel y Productos de su Fermentación, de $0.013 por

litro, que se produzca en su territorio"
"En esa cuota do $0.013 participarán a sxi vez los Municipios-

La proporeióti que les corresponda será determinada por laS

Legislaturas Jocaíes**.
"En los términos y con las condiciones del presente articuiO-

en cuanto sean .iplíeables, nc concederá is*ua] participación í1

Departamento del Distrito Federal y a los Territorios".
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"'Articulo 3o. Se reforma Ja lraccion V del adíenlo l(i de }¡
Ley de Impuestos sobre Aguamiel y Productos de MI Fermenta
ción. de 20 de mayu de 1932, par;; quedar ^umo sigue;

"Artículo lü. Los productores de los artículos ¿gravados pin
*»sta Ley, están obligados a:

"V. Adquirir y llevar los libros oheú'les que establezca d
Reglamento, ¡os cu.lles deberán eneoíitrsrst siempre eu el tinacil,
salvo los canos en que Ja presente Lev o el Reglamento ordene
lo contrario.

"Para Cjiie la oficina i:ntrt'gnc el primer talonario de factura.-,
será requisito que el •.•ausante otorgue iian/a a satisfacción del
Departamento por el sniporte de dicho talonario o talonsríoí.

"Con eargo a Ja citada fianza re liará efectiva oii¡íl(|i>ier dire-
rencia que resulte a cargo dd producíor cuando se prai-tiqiu» lu
liquidación del irnpnesfo. En este caso y c-uando .SÍ- solicite un
talonario cuyo valor exceda al año del ant?ri(ír, deberá sustituir-
se la garantía otorgando otra por na valor igual al importe del
nuevo talonario,

'TRANSITORIO

"Artículo único. Se concedí un piara de treinta dús .1 parta-
de la fecha de vigencia del presente elees oto, para que los pro-
ductores que en esta fecha se encuentran írabajandu, otorguen
la garantía de que trata ei presente decreta

"Reitero a ustedes las* segundado* de mi atei,wi y ciist;ngnid.i
consideración,

"Sufragio Efectivo. No Reelección.
"México, D. F., a 13 de septiembre de 1940.-Ei Presidente

de Ja República, Lázaro Cárdertas.—Es Soerotario de ílseiVnda ^
Crédito Público, Eduardo Ünárez\—Jíeciho, y a ¡a Comiíióu do
Impuestos.

INICIATIVA DEL EIECUTIVO VE LA UNJON PARA Kli-
FORMAR 1,A LEY ].>E I,VfPUKSTC»S SOBRE AGUAMIEL
Y PRODUCTOS 13E SU FERMENTACIÓN. J)E 20 DE
MAYO DE 1932 EN EL SENTIDO J)E AUMENTAH FN
.$0.003 LA C U O T A DEL IMPUESTO OUE ACTUAL-
MENTE ES DE .$0.032, PARA QUK, A PARTIR J)E LA
REFORMA, SEA DE S0.035. (Diario de los DdKit«-s, 15
de octubre de J940. pp. 13 a 15).

"Honorable Asamblea:
"A la Comisión de Impuestos que suscribo pasó, para su es-

tudio y dictamen, la iniciativa <M Ejecuta o de la Unión p.ua re-

575



i orinar la Ley de Impuestos sobre Aguamiel y los Productos de
MI Fermentación, de 20 de mayo de U»32. en el sentido de aumen-
tar en un $0.003 la cuota del impuesto que actualmente es de
$0.032, pava que, c partir do la rrfotma sea de S0.035

"El Ejecutivo de la Unión hace- constar en su iniciativa que
el propósito de la modificación de que se trata es el de lograr,
por un medio indirecto, esto es., por un mayar costo del puique
en t-1 mercado, la disminución del consumo de este producto qun
todavía está muy extendido entre las clases trabajadoras del país.

"Propone, asimismo que este aumento sea concedido como
participación a los Estados de; la República, aumentando a»í la
que actualmente perciben, lo cual estima el pmpio Ejecutivo den-
tro de la más completa equidad, porque se vendría a establecer
una proporción mas justa que la existente.

"La Comisióa que suscribe se avocó al estudio de esta iniciativa,
encontrando que al Ejecutivo de la Unión le asisten sobradas razo-
nes pura combatir, por un medio Indirecto como el que propone, el
vicio del alcoholismo determinado por el consumo dtíl pulque
entre las clases obreras y campesinas de! país, así como para
ayudar a los erarios locales mediante el aumento de la tasa impo-
sitiva en sus erogaciones, teniendo en cuenta que éstos tienen
a su cargo servicio!, sociales que requieren, día a día, mayores
recursos para llevar adelante el programa de la Revolución en
beneíicio de la colectividad.

"Además, es un hftchü que, en tanto que la cerveza paga
actualmente, por concepto de impuestos directos, la simia do
$0.06)2, en cambio el pulque, que no se elabora en las mismas con-
diciones higiéiikas y que es nocivo a la salud en mas alto grado,
paga únicamente en la actualidad, por concepto de producción y
participaciones a los Estados, $0.032 por litro. Esta notoria des-
igualdad contributiva, en modo alguno está acorde con los carac-
reres técnicos y típicos de cada una de estas bebidas pues debe-
hacerse notar que la primera de ellas tiene una insignificante gra-
duación alcohólica.

"De otra parte, los daños que ocasiona enlrt. sus consumido-
res la mal llamada bebida nacional, implica un serio problema
para la salubridad publica. De todos es conocido que esta bebida
ocasiona índices muy dignos de tomarse en cuenta, de morbilidad
y mortalidad entre las clases laborantes del país y muy principal"
mentí- entre los niños, a quienes, con uno u otro motivo, se les
hace beber pulque; que hace falta realizar estudios técnicos so-
bre los perjuicios que ocasiona esta bebida, levantar estadísticas
por medio de encuestas directas en el medio rural y urbano y
que, tín suma, el consumo d««l pulque, eme determina problemas
de salubridad, debe ser estudiado científicamente, en beneficio dé
la demografía nacional.
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^ : En cambio/ de impresiones tenido por}- es4a Cofiníriórí con él
G. Piríetcjr Geuentl de IngrcKOs Be/la fSecre|hrít t|e Éacfierjda/y
Croílito Púldieo, se llegó a- la.ícojficlpsiyn, /pof Jas rfmjnei ejtpijés-;
tas; (|«e./f:l aufiicjito/do Ja¡ tiáa jdel/ iiiipijí'ste sea «n/$Q;004 ' M ^
y,--por otra-parte/ qju; Jas/partiulpaeioiics'a los ¡'Erados ketén fasii-
bién do $0,014 ' . ; / ' / / /

• En í!oiiSecaietiei:|, lá CJoiii¡si|>n i<¡ué f .̂is(|í'ibé viera1 ¿ ]á*otío- !

íier ante la iíoftorablé Asajhb^a él iigilieate ^royeéto/dedcá-Toio:*
:• "ArtíeiiJo lo.íSc,íre|brrtiajel lirtícu^) 3b. cíe ja Ley tl¿ Ipipáes*

tos S)bré ^Aguaraier y/PiédiJctcis 4o in/FeíinántáeicIn./díí"20 tfc
laayí) de J93É, reíijmftd# últijííanseiiíe |)or Décrtto^' do 27' cié di- ,
ciembre ^e 1038, para cji¡qflap e(fni(j sî uef: / / / ;! / / /

"Artículo 3o. El JinpiKJSto si; caasaíá ín Jas vetilaj dé |ifinicr;t
niiHiQ a 'razón dé í|f).0|6 po# liln>/y *e ¡pagará t|h fiinhné d efi
efeelivo, seguí) fo elecíet0 ef E|eeptivo- ¡ / / / / ' / /
^ "Artíailo 2o. Se ^efonjia él árt|hijb 2o. /deJf l^ecretc/ til; ío.
íle enero /de 1987 jqui; c¿n(^;d|5 wnâ  paiticipaciáii ¡f ]¿¿i llntidades
Fqderlitit'as; y MilnicipMis,/en e! impuesto de í¡n© se trata, para
quedar .-coaio. sigue/ • ' ; ; ; ' : ' • ' s - Í / -: ,»" : ?
: "Artíqíil(> 20. L(JS' 13st¡tflosJ d | l í ^ej^iblíca cjjsie /no/ gáivln

Oon iiaput'.stos jocjiles, ai pinnicipales xlirectá, pi Indlreétaiieate
Ja prodnceién o 1$. venta (|é priiperl Mano ele ágifinjel,; ni*la/do'

/los pfodaetó:; áe su feríneptacióí, linciráa n ía fmttieípaéióá e¿ el
impuesto establecido jjor el artículo 3o. do la Ley fle 'Impuestas
sóbrb Aguanjiel/y ¡Prddmtos de su FerineJitacióñ, áe $0,t)l-í jjor
Jitrp, yuq se/produzea e|i sp territorio. ; , / / / / ; :,' ;

;

/ / "Én/es» etot^ dé $6.0|4 parí¡eijpaRitn /a ái W'z/los N|íiníeipíosf
/ I 4 jjrouoroióri (¡fte les/ cofrei))olida si|rá Áleferainfid^ ]>6r las^Lá- !

gíshjturfls Jocflle^ / /' ., / ' / /' / / / / / J / / / /
"Eii los términos y con las tsondiciónes del prfsepte, artículo,

ens cuanto sea.n aplicables, se coact^ier^ igual participación al
DepartaimVito dol Distrito Fctkfal y ft les Territorios.

"Artículo 3o. Se reforma lá ffaccióü V del articuló lt) de la
Ley de Iñipuesios sqbre A^guginiél y ftoductos/der sil Fenttejtta-
frióíi, de ;20.'dc; n » y g dé 1032, pañ í quedar ,fcoriio ,sigi:ie;: •: /

"Artículo /IO,. ij>s produttoi-es ,¡ de los aítíeul#s gravados ? pea-
esta ley, están obligados, a: , ; • ?

' \ . uL)iirir y l'e\,.r I.is íbios I>IL<M1"S «jut e'taMc/sa el He
f',i inviit»), !os males fícbeián cíicunhaiv 'iei<mi • en t ] uiiaia!
•»..I\o los t¡isus en que la piesente lev o d Jieolanit uto oulene lo

r "Pan oue la ofúint c iti xy'c '1 pi iner tal >nt i io tli> f, ttuias
s<-'*á ie(,msito que ¡I cánsame oloigi.e ¡uin/a a satisl.it c i );i d< 1
JA1]) iitanuiito poi A úiipnite de cucho íah.nano o lalouaMus

\' 37



'"Cotí cargo a la citada fianza se liará efectiva cualquier dife-
rencia que resulte a cargo del productor cuando se practique la
liquidación del impuesto. En este caso y cuando se solicite un
talonario cuyo valor exceda al año del anterior, deberá substituir-
se la garantía otorgando otra por un valor igual al importe del
nuevo talonario,

"TRANSITORIOS

"Artículo lo. Se concede un plazo de 30 días, a partir de la
fecha de vigencia del presente decreto, para que los productores
que en esta fecha se encuentran trabajando otorguen la garantía
de que trata el presente decreto.

"Artículo 2o. Este decreto entrará en vigor a partir de la fecha
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación,

"Sala de Comisiones de la II. Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión.-México, D. F., 15 de octubre de 194O.-M«"
nuel Chávez.~-juan N. García.—Rubón Figueroa".

Está a discusión en lo general el dictamen. No habiendo quien
haga uso de la palabra, se procede a recoger la votación nominal
en lo general. Por la afirmativa.

—El C. Secretario Lecona Solo Reynuldo; Por la negativa.
(Votación),

—El C. Secretario Rodríguez J. Refugio F.: ¿Falta algún ciu-
dadano diputado de votar por la afirmativa?

—El C. Secretario Lecona Soto Reynaldo: ¿Falta algún ciuda-
dano diputado de votar por la negativa?

—El C. Secretario Rodríguez J. Refugio F.: Se procede a re-
coger la votación de la Mesa. (Votación).

Aprobado por unanimidad de noventa y dos votos.
A discusión en lo particular.
"Artículo lo. Se reforma el artículo 3o. de la Ley de Impues-

tos sobre Aguamiel y Productos de su Fermentación de 20 de mayo
de 1932, reformado últimamente por decreto de 27 de diciembre de
1938, para quedar como sigue:

"Artículo 3o. El impuesto se causará en las ventas de primera
mano a razón de $0.036 por litro y se pagará en timbres o en efec-
tivo, según lo decrete el Ejecutivo".

Está a discusión. No habiendo quien haga uso de la palabra,
se reserva para su votación.

"Artículo 2o. Se reforma el artículo 2o, del decreto de lo. dé
enero de 1937 que concedió una participación a las Entidades
Federativas y Municipios, en el impuesto de que se trata, p a r a

quedar como sigue:
"Artículo 3o. Los Estados de la República que no graven con

impuestos locales ni municipales directa ni indirectamente la pr0"
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ducción o la venta de primera mano de aguamiel ni la de los pro-
(luetos de su fermentación, tendrán una participación en el imnues-
to establecido por el artículo 3o. de la Lev de Impuestas sobre
Aguamiel y Productos de su Fermentación', do $0.014 por 'litro
que se produzca en su territorio.

"En esa cuota de $0.014, participarán a su vez los Municipios
l^a proporción que Jes corresponda será determinada por las W i s -
iaturas locales. l ' ft

"En los términos y con las condiciones del presente artículo
en cuanto sean aplicables, se concederá igual participación al De-
par tamento del Distrito Federal y a los Territorios".

Está a discusión. No habiendo quien haga uso de la palabra
se reserva para su votación. '

"Artículo 3o. Se reforma la fracción V del artículo 10 d e h
Ley de Impuestos sobre Aguamiel y Productos de su FermenU-
cion^de 20 de mayo de 1932, para quedar como sigue:

''Artículo 10. Los productores de los artículos gravados ñor
esta Ley, están obligados a:

i"V* A ( V " ' r i r )' llevar los libros oficiales que establezca el
Reglamento, los cuales deberán encontrarse siempre en el tina-
cal salvo los casos en que la presente Ley o el Reglamento orde-
ne Jo contrario, ' >-s

^ Para que Ja oficina entregue el primer talonario de facturas
sera requisi to que el causante otorgue fianza a satisfacción del
Depar tamento por el importe de dicho talonario o talonarios.

"Con cargo a la citada f ianza.se hará efectiva cualquier di-
terencia que resulte a cargo del productor cuando se pract ique
Ja liquidación del impuesto, En este caso y cuando se solicite un
talonario cuyo valor exceda al año del anterior, deberá substi-
tuirse Ja garantía otorgando otra por un valor igual al importe
de] nuevo talonario".

Está a discusión. No habiendo quien haga uso de la palabra
se reserva para su votación.

"TRANSITORIOS

"Artículo primero. Se concede un plazo de 30 días a part ir
a e la fecha de vigencia del presente decreto para que los produc-
tores que en esta fecha se encuentran trabajando, otorguen h
garantía de que trata el presente decreto".

Está a discusión. No habiendo quien, haga uso de la palabra
se reserva para su votación. *"

"Artículo segundo. Este decreto entrará en vigor a partir d e
Ja fecha de su publicación en el Diario Oficial de la Federación
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Está a discusión. No habiendo quien haga uso de la palabra,
se reserva para su votación.

Se va a proceder a recoger la votación nominal de los artícu-
los reservados para este efecto. Por la afirmativa.

—El C. Secretario Lecona Soto Reynuldo: Por la negativa.
(Votación).

—£i! C, Secretarlo Rodríguez ]• Refugio F.: ¿Falta algún ciu-
dadano diputado de votar por la afirmativa?

—El Ó. Secretario Lecona Soto Rcynaldo: ¿Falta algún ciu-
dadano diputado de votar por la negativa?

—El C. Secretario Rodríguez J. Refugio F.: Se va a proceder
a recoger la votación de la fvlesa. (Votación).

—El C. Secretario Rodríguez ]. Refugio F.: Por unanimidad
de votos íue aprobado el proyecto en lo particular.
INICIATIVA DE LEY DEL EJECUTIVO PROMOVIENDO

LA EXPEDICIÓN DE UN DECRETO PARA QUE EL
DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL PUEDA
PERCIBIR LAS PARTICIPACIONES QUE EN EL IMPUES-
TO FEDERAL SOBRE CERVEZA SEÑALE EL ARTICULO
5o. DE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN
VIGENTE. (Diario de los Debates» 17 de noviembre de 1939,
pp. 21 a 23).

Poder Ejecutivo Federal.—México, D. F.—Secretaría de Go-
bernación.

"CC. Secretarios de la II. Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión.—Presentes,

"Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes con el presente, Iniciativa de Ley que el C. Primer Magis-
trado de la Nación somete a la consideración de esa H. Cámara,
promoviendo la expedición de un decreto cuya finalidad os llenar
los requisitos necesarios para que el Departamento del Distrito
Federal pueda percibir las participaciones que en el impuesto
federal sobre cerveza señala el artículo 5o. de la Ley de Ingresos
de la Federación, vigente.

"Reitero a ustedes mi atenta consideración.
"Sufragio Efectivo. No Reelección.
"México, D. F., a 11 de noviembre de 1939.-Por acuerdo

del C. Secretario, el Oficial Mayor, Agustín Lanuza ]r."
"Estados Unidos Mexicanos.—Presidencia de la República.
"CC. Secretarios de la H. Cámara de Diputados.-Presentes.
"Haciendo uso de la facultad que me concede la fracción I

del artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, vengo a iniciar ante la H. Cámara de Diputados, p° r

el muy digno conducto de ustedes, la expedición del Decreto que
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adelante se formula, con el objeto de que, cumplidos los requi-
sitos que establece el artículo 5o. de la Ley de Ingresos del Erario
Federal para 1939, el Departamento del Distrito Federal esté en
aptitud para obtener las participaciones que en el impuesto fe-
deral sobre cerveza concede la mencionada disposición legal.

"La presente iniciativa • se funda en las siguientes razones:
"El citado artículo 5o. de Ja Ley de Ingresos de la Federación

para el año de 1939 previene que en el ejercicio fiscal de 1939
se otorgarán a los Estados, Territorios y Distrito Federal, las
siguientes participaciones en el impuesto federal sobre cerveza:

"I. $0.01 por litro de cerveza producida en las entidades fe-
derativas en las que existan fábricas de cerveza, y

"II. $0.015 por cada litro de cerveza que se consuma en las
entidades federativas.

Las participaciones a que se ha .hecho, referencia, ..según, el
mencionado articulo, únicamente Se entregarán á las entidades
a quienes se concedo tal participación, si no decretan ni man-
tienen los impuestos sobro producción o venta de cerveza que
señale la Ley del Impuesto a la fabricación de cerveza, su Regla-
mento o el Reglamento especial de dicho artículo.

"Siendo conveniente para los intereses del Departamento del
Distrito Federal obtener las participaciones en el impuesto fede-
ral sobre cervezas que establece Ja invocada Ley de Ingresos de
la Federación para el año de 1930, en su artículo 5o., porque
de esa manera aumenta sus ingresos y, en consecuencia, tendrá
mayor posibilidad de atender debidamente los servicios públicos
que están a su cargo, es indispensable llenar los requisitos que
el mencionado precepto establece, a efecto de poder obtener tal
participación. Con ese fin, procede limitar en los términos del
mismo precepto legal la aplicación de las disposiciones que esta-
blecen el impuesto a empresas mercantiles e industriales, conte-
nidas en los artículos del 59 al 93 de la Ley de Hacienda de 30
de agosto de 1929.

"En tal virtud, me permito someter a la consideración de la
II. Cámara de Diputados, para los efectos constitucionales co-
rrespondientes, el siguiente proyecto de decreto;

"Artículo lo. El impuesto sobre empresas mercantiles e in-
dustriales que autorizan y reglamentan los artículos 59 a 93 de
la Ley de Hacienda del Distrito Federal de 30 de agosto de 1929
no se causará por las fábricas de cerveza que radiquen dentro
del mismo distrito, por sus agencias, depósitos o almacenes, ni por
las agencias, depósitos o almacenes de fábricas que elaboren cer-
veza fuera del Distrito Federal.

"Los expresados almacenes, depósitos o agencias así como
las fábricas que radiquen dentro del Distrito Federal, cubrirán
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el impuesto sobre empresas mercantiles si realizan ventas a*
menudeo.

"Artículo 2o. Los expendios de cerveza al menudeo en don-
de no se consuman otra u otras bebidas alcohólicas, sólo causaran
el impuesto general a empresas mercantiles; pero sin que el to-
tal de las prestaciones fiscales respectivas rebase el 2$> de los
ingresos brutos que obtengan los causantes. Por lo mismo, los ex-
pendios de cerveza al menudeo que se encuentren en la situación
indicada no causarán el impuesto adicional que establece el ar-
tículo 63 de la Ley de Hacienda del Distrito Federal de 30 de
agosto de 1939.

"Artículo 3o. Tratándose de expendios de cerveza en los que
también se consumen otra u otras bebidas alcohólicas, no tendrá
efectos lo dispuesto en el artículo anterior, siendo exigible, por
lo mismo, todos los impuestos aplicables de acuerdo con las leyes
fiscales vigentes.

"TRANSITORIOS

"Artículo lo. El presente decreto surte efectos desde el día
lo, de enero de 1939, por lo que se refiere a la participación en el
impuesto sobre producción de cerveza a razón de un centavo por
litro, y a partir del lo. de marzo del mismo año, por lo que se
refiere a la participación en el impuesto sobre consumo del mismo
producto en el Distrito Federal, a razón de centavo y medio por
litro.

"Artículo 2o, El presente decreto estará en vigor mientras
dure la vigencia del artículo 5o. de la Ley de Ingresos del Erario
Federal para el año de 1939, y continuará en vigor si en leyes
posteriores se dicta igual disposición.

"Reitero a ustedes las seguridades de mi muy atenta y dis"
tinguída consideración.

"Sufragio Efectivo. No Reelección.
"México, D. F., a 17 de noviembre de !.fl;19.-El Presidente

Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Lázaro Cardo-
nas.—-El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Eduardo Su(*~
re*.—El Jefe del Departamento del Distrito Fedenil, licenciado
Rmil Castellano".

Se pregunta si se considero de urgente y obvia resolución.
Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. Sí se con-
sidera, Está a discusión en lo general. Nu habiendo quien haga
uso de la palabra, se procede a recoger I.i votación en lo general'
Por la afirmativa.

-El S. Secretario Adán Veíanle: Por la negativa. (Votación).
- E l C. Secretario Carlos Aguirw: ¿Falta algún ciudadano

diputada d© votar por la afirmativa;1
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-El C. Secretario Adán ¥ alarde: ¿Falta algún ciudadano
diputado de votar por la negativa!»

—El C. Secretario Carlas Amurre: Se procede a recoger l'i
votación de la Mesa. (Votación). '

Aprobada por unanimidad en lo general. A discusión en lo
particular.

Artículo lo. El impuesto sobro empresas mercantiles e in-
dustríales que autorizan y reglamentan los artículos 59 a 93 de
la Ley de Hacienda del Distrito Federal, de 30 de agosto de 1929,
no se causará por las fábricas de cerveza que radiquen dentro del
mismo distrito, por sus agencias, depósitos o almacenes, ni por
las agencias, depósitos o almacenes de fábricas que. elaboren cer-
veza fuera del Distrito Federal.

'Los expresados almacenes, depósitos o agencias, así como
las fábricas que radiquen dentro del Distrito Federal, cubrirán
el impuesto sobre empresas mercantiles si realizan ventas al me-
nudeo".

Está a discusión. Sin ella, se reserva para su votación.
Artículo 2o. Los expendios de cerveza al menudeo en donde

no se consuman otra u otras bebidas alcohólicas, sólo causarán el
impuesto genera] a empresas mercantiles; pero sin que el total
de las prestaciones fiscales respectivas rebase el 2% de los ingre-
sos brutos que obtengan los causantes. Por lo mismo, los expen-
dios de cerveza al menudeo que se encuentren en la situación
indicada no causarán el impuesto adicional que establece el ar-
tículo 63 de la Ley de Hacienda del Distrito Federal dé 30 de
agosto de 1939".

Está a discusión. Sin ella, se reserva para su votación.
"Artículo 3o. Tratándose de expendios de cerveza en los que

también se consuman otra u otras bebidas alcohólicas, no tendrá
efectos lo dispuesto en el artículo anterior, siendo exigihies, por
lo mismo, todos los impuestos aplicables de acuerdo con las leves
riscales vigentes", '

Está a discusión. Sin ella, se reserva para su votación.

"TRANSITORIOS

"Artículo lo. El presente decreto surte efectos desde el día
lo. de enero de 1939, por lo qué se refiere a la participación en el
impuesto sobre producción tle cerveza fl razón de un centavo *ior
litro, y a partir del lo, de marzo del mismo año, por lo que' se
refiere a la participación en el impuesto sobre consumo del mis-
mo producto en el Distrito Federal, a razón de centavo y medí»
por litro". •

Está a discusión. Sin ella, se reserva para su votación.
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"Artículo 2o. El presente decreto estará en vigor mientras
dure la vigencia del artículo 5o, de la Ley ele Ingresos del Erario
Federal para el año de 1939 y continuará en vigor si en leyes
posteriores se dicta igual disposición".

Está a discusión. Sin ella, se reserva para su votación.
Se va a proceder a recoger la votación nominal de los artícu-

Jos reservados pa:a MI voLición. l'or li ¡viirmahva.
•~7.',7 (.'. Secretario ViñaU León: l'or la negativa. (Votación).
-•'¿I ('. Secretario Vrl,ir<!<: Adán: ¿Talla algun ciudadano

)iil,uli> dt: votar por la aliuiiíiliv.i?
-7,7 (,. y<c\cU.rio Y'ual-i 1 .r<r.r. .^'alla ali.;ún ciudadano \iipa-

la<!o de vo'ur |ioy l;i irgailvar' Se precedí' ;i recoger la vetac ion
de la Mesa.

(\Olaci >n).
- i ' , ¡ ( ' . y.cr-cl<.r'n> V r l t i . i l c A-.ithx. 1\¡r u i . a i i i m í v h u ' d e \aU*

lile aprobado '1 V)ro\i'cio Je 1)< érelo.
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B inc j ();• México. (Díarin Oiici.il (!el '.¡7 -io .\br !i d-1 1í\i5 pt .
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y en oantidüde-i ilimitadíis, liónos di; '¡a Delula Pública JnU'-
nor, 40 año?, y do la D< udn Piíblu-a Aviaria, en pa;ío lio
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¿i) de i a frardóu IT drí Artí'.ulo 4o. dri (¡••en Lo que aiitorizu
Ir. contratak'iÓTi di.1! un empréstito interior 'ie lreiriLicriic<. xr,¡-
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a que se refiere el decreto de 24 de enero de 1934. (Diario
de los Debates, 26 de diciembre de 1936, p. 20) 61

ADUANAS

Solicitud de la Asociación de Agentes Aduanales Mexicanos de
Veracruz, para. que se reformen y adicionen vario» artículos
de la Ley Aduanal enviada por el Ejecutivo de la Unión con
fecha 10 de noviembre de 1934. (Diario do los Debates, 12
de noviembre de 1035, p. 41) 65

Iniciativa de Ley que reforma la Ley Aduanal. (Diario de los De-
bates, 21 de diciembre de 1938, pp. 27 a 87) 66

Iniciativa de Ley para adicionar el Artículo 361 de 1» L«y Aduanal
en. vigor., (Diario de los Debate», 29 de septiembre de 1989,
pp. a a 8) , . . , . . , . . » . . . . . , . . , . . , . . , . . , 88

Iniciativa de Ley por la que se modifica la Tarifa del Impuesta
General de Ipiportación (Vinos). (Diario de loa Debates, 29 de
septiembre de 1989, pp. 8 y 9) 91
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Iniciativa de reformas a los Artículos 107, 160, 238, 263, 410 y
422 de ln Ley Aduanal. (Diario de los Dtbates, 2G de dideni-
bro do 103», pp. G2 a (¡5) , . . , . . , . , , . . « . . , . . „ . . , , , •• %

Que se expida decreto ampliando la convocatoria do los asuntos
que deberá conocer el H, Congreso de la Unión en. su -período
Extraordinario de Sesiones, a fin de que en el misino se in-
cluya la iniciativa de Ley que establece un impuesto de 12%
sobre el valor de aforo de los productos que se exporten. (Dia-
rio do loa Debates, (5 de julio de 1038, p. 4) . 101

Inieiativa para reformar el Artículo lo. de la Ley que establece
un impuesto dé 12o;, sobre el valor de aforo de loa productos
que so exporten, con objeto de que el café quedé exceptuado
del mismo Impuesto. (Diario de los Debutes, 27 de octubre de
1939, pp. 4 y 5) i()2

Proyecto de decreto que reforma los artículos 2o. y 3o. d«l decre-
to do 27 de aposto de 1027, que crdó la Comisión de Aranceles.
(Diario de los Debates, 28 de diciembre de 1988, pp. U y 12) UY¿-

Proyecto de decreto por el que se reforman los Artículos 2o y So.
del decreto de 27 de agosto de 192?, que creó la Comisión de
Aranceles. (Diario de los Debates, 29 de. diciembre de 1030
pp. 65 y 60) . - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " ' 104

Se modifica Ja tarifa del impuesto federal de exportado» en las
fracciones, que se indican. (Diario de los Debates, 19 de di-
ciembre de 1939, p. 75) ' . , _ _ _ m

Proyecto de decreto poí el que se modifica la tarifa del ínjpuesto-
de Exportación. {Diario de los Debatea, 28 d« diciembre de
1989, pp, 9 y 10)

10

Proyecto de decreto que modifica la tarifa del Impuesto cíe Expor-
tación. (Diario de los Debatea, 28 de diciembre de 10'm
P. 10) . . . . . ' *'

Proyecto de Decreto que adiciona ¡a tarifa del Impuesto de Expor-
tación (Yerba de candelilla). {Diario de las Debate», 28 de
diciembre de 1939, p. 11) , '

Iniciativa del Ejecutivo de la unión para modificar la Tarifa del
Impuesto General-do Exportación (Hueso). (Diario dé los
Debates, 29 de diciembre de 1939, pp. 10 y 11) .
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Proyecto de decreto que modifica la tarifa del Impuesto de Expor-
tación para gravar con la cuota de $2.50 por cada cien K.B.,
a la pifia que se exporte. (Diario do los Debates, 29 de di-
ciembre de 1939, p. 66) 117

Iniciativa para adicionar la tarifa del Impuesto de Exportación
(Yerba de Candelilla). (Diario de los Debates, 29 de diciem-
bre de 1939, pp. 68 y 69) 118

Iniciativa por la que se modifica la Tarifa del Impuesto de Expor-
tación (Garbanzo). Diario de los Debates, 29 de diciembre
de 1939, pp. 69 a 73) , 121

Iniciativa de Ley para reformar la Tarifa del Impuesto de Expor-
tación (Ganado), (Diario de los Debates, 5 de octubre de 1940,
pp. 2 y 3) 130

Iniciativa de Ley para reformar la Tarifa del Impuesto de Expor-
tación (Ganado). (Diario de los Debates, 26 de noviembre de
1940, pp. 22 y 23) 132

Que se graven los derechos aduanales de las piezas de bronce
para maquinaria de la industria cervecera que ae importen.
(Diario de los Debatea, 29 de diciembre de 1936, pp. 19 y 20) 134

Modificación a la tarifa del Impuesto General de Importación.
(Diario de los Debates, 28 de septiembre de 1938, pp. 9 y 10) 134

So modifica la tarifa del Impuesto General de Importación. (Dia-
rio de los Debates, 17 de noviembre de 1938, pp. 7 y 8) . . . . 137

Se reforman las fracciones 2.30.05 y 2.30.06 del decreto promul-
gado en el "Diario Oficial" de la Federación de fecha 11 de
octubre de 1938, modificando la Tarifa del Impuesto General
de Importación. (Diario de los Debates, 21 de diciembre de
1938, p. 50) 139

Se aceptan las observaciones formuladas por el Ejecutivo Federal
al decreto expedido por el Congreso de la Unión, en virtud del
cual ae modifica la Tarifa del Impuesto General dé Importa-
ción, en su fracción 2,31.20 relativa a la copra. (Diario de los
Debate», 22 de noviembre de 1939, p. 10) , 1*°

Iniciativa de Ley para modificar el vocabulario de la Tarifa del
Impuesto General de Importación. (Diario de los Debates, 29
de diciembre de 19S9, pp. 11 a 65) , , 141
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Se modifican las Fracciones 3.21.02 y 3.21.03 de la Tarif» del Im
puesto General de Importación. (Diario de los Debates 19 de
noviembre de 1940, p. 6) '

* 252
Iniciativa de Ley que reforma los límites de la zona libre parcial

del Estado de Sonora y crea los prímetros librea de Xealak e
isla Mujeres. (Diario de los Debates, 29 de diciembre de 1939
P P * 8 a l 0 ) • .' 254

Proyecto de decreto para que se amplíen los perímetros libres
concedidos a la región Norte de Baja California y Noroeste de
feonora, Cozumel, Yucatán y Payo Obispo, Campeche - a h o r a
Uietumal, Quintana Roo—, por decretos de 30 de agosto de
1933, 10 de abril de 1934, marzo de 1985, 10 de junio de 1937
y 23 de agosto de 1938, a las siguientes poblaciones! H Ma
moros, Reynosa y Nuevo Laredo, Tamaulipas; Piedras Negras
y Villa Acuña, Coafauila; Ciudad Juárez y Ojínaga Chih • v
Nogales y Sonoita, Son. (Diario de los Debates, 26 de noviem
bre de 1940, pp. 17 a 20) , 2 B ?

Iniciativa de Ley para adicionar el Artículo 2o. del decreto de 17
de mayo del presente año, relativo a la importación do libros
discos, etc. (Diario de los Debates, 13 de diciembre de 1988,

PENSIONES

Proyecto de decreto que concade ayuda de cinco mil pesos a la viu-
da, hijos o ascendientes de los diputados constituyentes. (Dia-
rio de los Debates, 20 de diciembre de 1935, pp. 4 y 6)

Proyecto de Ley que suscriben loa CC. diputados Luis Mora Tovar,
Gilberto Bosques, Eduardo Guerra y numerosos CC. diputados
más, por los que se concede una pensión vitalicia de diez pesos
diarios a los diputados supervivientes del Congreso Constitu-
yente que se reunió en la ciudad de Querétaro en 1916-1917.
(Diario de los Debates, 27 de diciembre de 1935, pp. 103 y 104) 270

Que se promulgue el decreto de 20 de diciembre de 1935, sobre pen-
siones a constituyentes de 1917. (Diario de los Debates 8 "de
diciembre de 1938, p. 48) , , ' 2 7 8

Que al estudiarse los presupuestos para el año de 1939 se incluya
en el de Egresos correspondiente, una partida de ochenta y
cinco mil pesos para servicio de pensiones a los supervivientes
del Congreso Constituyente de 1917. (Diario de los Debates
21 de diciembre de 1938, p. 32)
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Aprobación del decreto de 20 de diciembre de 1935 que concedo
pensión vitalicia de diez pesos diario» a los superviviente» del
Constituyente de 1017. (Diario de los Debutes, 21 de diciembre
de 1938, pp. 52 y 53) .. ,..,..,..,.... 281

Observaciones del Ejecutivo, al Proyecto de Ley do jubilaciones a
loa funcionarios y empleados del Poder Legislativo. {Diario
de loa Debates, 23 de octubre de 1935, pp. 8 y 4) . . . . . . . . . . . 282

del Ejecutivo ai Proyecto da Ley de jubilaciones a
los funcionarios y empleados del Poder Legislativo. (Diario de
los Debates, 29 do octubre de 1935» pp. 4 y C) 284

Be transcribe informe a la .Secretaría, de Hacienda para que ma-
nifieste a la H, Cámara de Diputados de las razones o fun-
damentos quo tenga para detener el proyecto de Ley de jubila-
ciones para funcionarios'y. .empleados del Poder Legislativo.
(Diario de los Debates, 13 d« octubre de 1036, p, 6) . . . . . . . . . 2-88

Qvw trfn Jileco sea firmada por fá C. Presidente de. la República
•la .Ley da jubilaciones n íunoíoiiflrisss y empleados del Pocíer

. Legislativa, so remitirá a Gobernación para su publicación en
el Diario Oficial. (Diario do los Debates, ¡5 de noviembre de
108B, p. 4) . . . . . . . . , . . . . . , . . , . . . , . . , . . , . . , „ , 289

Se solicita al Ejecutivo Sa promulgación de la Ley da jubilaciones
para'funcionarios y empleados del Peder Legislativo, (Diario
áa los Debates, 20 de noviembre de lí*36, p. 4) 290

Ke informa acerca de la remisión para publicación de la Ley d«
jubilaciones, para funcionarios y empleados del Poder Legis-
lativo. (Diario de lo» Debates, 21 de diciembre do .1936, p, 2!)) 201

Ley de jubilaciones a los funcionarios y empleados del Poder
Legislativo, (Diario Oficial. 26 de diciembre de 1030, p. 1 y 2) 292

Sa faculta a loa miembros do la Comisión de Crédito de la IJ.
Cámara de Diputados para practicar revisión a todas' Ia8 pen-
siones, civiles y militares, expedidas hasta la fecha, así como
para que, pfevió minucioso.y justiciero estudio-'propongan &
la consideración, de la II. Cámara sus puntos de vista y ésta
determine lo conveniente. (Diario de los Debates, 15 de no-
viembre de 193S, pp. 0 y l » ) , . . , . . . . . , . . , . 2 9 3

Proyecto de decreto formulado por la Comisión Revisora (Je Pen-
siones en virtud del cual se le faculta para revisar todas las
pensiones civiles y militares expedidas por el Congreso dfi la
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Unión y por el Ejecutivo Federal en uso de facultados extraor-.
diñarías, así como para resolver provisionalmente ^obi« di- .
chas pensiones. (Diario de loa Debates, 22 de septíeipbre da
1038, pp. fl a 11) . . , . . . . . , . . , . . . . . , . . , . . , . . . . . » • • . • • - • • .295

Iniciativa de la Secretaria d« Hacienda pax-s reformar el Artículo
62 de la Ley General de Pensiones y .Retiro. (Diariy de los
Debates, 13 de octubre de 1986, pp, 9 y W) ...-/. ,,:.. 299

Que en viirta de haber desaparecido las causas que originaron el
descuento iju© afecta lafl pensiones de los militares retiradas, "
so derogue dicho descuento por no exiatir ya. los heehog y ímî -
daraentos de interéa nacional que inspiraran Ift expedición de
ls Ley respectiva, da 17 de julio de it)34. (Diario. de.. Io§. l)e- >
bates, 28 de septiembre de 1937, p. 139) , . . , . . , ' . . , ' . . , 299

Piden »e derogue el decreto de 4 de julio de 1934, qxie grava-laa
pensiones civiles y TMÍlitarcs qae Me j>ággn con catiro Al JEraj'io
Federal, (Diario de los Deb»te.g, 1.7 do noviembye de li)3§, pp.
io y j i ) . . . . . , . . , ; . , . . . : . . - ; " . , . . , . . . , . , / . . ; . , ; . . . . . ; . . . . , aoi

Be concede ponsién de $S.0fi diarios a la señor» Concepcifm García
y Gómez parías ¥iuda de Roaenow», en atención a los ftevv'ieios.
que prestó a la Patria sn bisabuelo don Valentín fióeiez, -Fa- .
ría». (Diario de los DetJates, 11 de diciembre de l9S4,.p. 11) 804

Solicitud de pensión de.la Bm, Austrebwta Rentería viuda de. Vi-
lla, para sí y ros menores hijos' Francisca y Francisco Hipólito
Villa, (Diario de los Debates, 0 de diciembre de 1935, p. 10) 305

Se concede pensión vitalicia de f 10,00 diarios a los supervivientes
del Congreso Constituyente de Querétaro, de 1916-1917. (Dia-
rio de las Debates, 18 de diciembre de 1936, pp. 4 y 5) . . . . . 30f>

Proyecto.de decreto qae ratifica el observad» paía «1 Ejecutivo de
la Unión, que concede pensión a los hijos del extinto ¿•eneral
Emiliano Zapata. (0iario.de loa Debates, 20 de diciembre de

. 4) . . , . . /../.. /..»..,--..,-:'....,-;'.,-.'..../.,...-.'.,-; ñü?

3e concede penaión de, eiaco. pe»fls.4i¡w'io9 a, la sérusraíMaría• Ma-
ños, bisnieta del general insurgente don Pedro Moreno. (Dia-
rio de los Debates, 2? de diciembre de 19S5, p. 128) 308

Solicitud de pensión d« la señora Virginia Alcocer viuda de Arrio-
la como esposa del C. Inocencio Arrióla, quien prestó sus ser-
vicios en la Revolución desde el año de IBB'L (Diario de los
Debates, 27 de diciembre de' 1635, pp. 128 a 130) 3yi)
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Solicitud d los HIT. Miembros del Bloque Nacional Revolucionado
-le !:i Cámara de Diputado» para ijue informe la Secretaría de
íhwknda lis motivos por los cuales no se han publicado los
il'.:« reíos y leyes entre los que se concedía una pensión a la
señora, "María Muñoz, cmno descendiente del insurgente Pedro
Moreno. (Diario ele lúa Debates, 22 de septiembre de 1936, p.
12) 312

ÍÍL> líf-rúRfin i¡eers?to« de 4 de. «ñero do 1933 y 21 de dicit-mbre de
¡931 por lo que ¡se le concedió pensión de .$100.00 mensuales
ti c.-iia «no de los hijos del general d« división Emiliano Za-
pata, Diego, Mfitiu Paulina y dos pe=¡os dinrios a cada una de
his señoritas María de Jesús y Luz Zapaia hermanas del pro-
pio finu.-ío getiwa! Zapata y se concedí.' a los mismos una pen-
sión de $10.00 diarios a cada uno. (Uii-.rio de los Debates, 10
de noviembre de 11)33, pp. 5 a 7) 312

fc?e concede una pensión de $5,00 diario» a ia señora Bertha dtí
De»c>jmps Vda. del extinto diputado Manilo Fabio Altamirano
y dos posos diarios a cada uno de> log menores Fulvio Iloatilio,
Tjaercio Lulio, A quilo Murcio, Nevio Semprcnio y Leticia Al-
tumiranb. (Diario de lo» Debates, 17 de diciembre de 1936»
p. 7) 817

Pensión de $5.00 diarias u. la Sra. María Duhlán Maza Vda. de
Zt'iaen--i, niela del Uont-niérito don Benito Juárez, (Diario de
los Debate?, 23 de diciciubre de 1936, pp. 4 y 5) , . . , 318

(¿,ÍU MC ¡íusyendu on el actual período de sesiones toda tramitación
de solicitud de pensiones resolviéndose las recibidas en el sen-
tido di: no ser posible aprobarlas, en tanto la II, Cámara de
Diputados reglamenta la forma de conceder estos beneficios.
(Diario de los Debates, 14 de octubre de 1937, p. S). . . , , 319

SUBSIDIOS

Autorización ul Ejecutivo do la Unión para que, con cargo a la
partida del Presupuesto de Egresos en vigor que estime con-
veniente, ministre al Departamento de Salubridad Pública Fe-
deral, la cnnti'iad que sea nace?aria para que ocurra a auxiliar
a ios damnificados por las avenidas del Río Bmvo, en la re-
¡íión de Matamoros, Tamps. (Diario «lo Sos Dehatea, 2 de octu-
bre do J'.)35, p. 12) 323

rro>'iiito do decreto que establece ims puga de defunción de cin-
cu mil pesos para loa familiares de los diputado» Constituyen-
lea. (Diario de ios Debates, 8 de octubre de 1035, pp, 16 y
17) , , . . , . 324
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Solicitud ík'l C. Arturo Carranza para que se autoricen los gastos
necesarios que origino la translación do los restos del general
J. Jesús Carranza Garza, del capitán Ignacio Pora lili y te-
niente Abe-lardo Carranza, sacrificados en Xambao, Gas., en
1915, (Diario de ios Debates, 23 de octubre de 1935, pp. 5
y «) • , . . , . . , . . , 320

Autorización al Ejecutivo para que con cargo a la partida di-1
presupuesto de Egresos de la Federación en vigor, que estime
convenientes, auxilie con la cantidad que juzgue necesaria a
Jos damnificados de las inundaciones ocurridas en la región del
Lugo de Chápala. (Diario d-e los Debatea, 2& de octubre de
1035, pp. 5 y 6) , ;í2?

Acuerdo para ayudar a la unión de obreros de Artos Gráficas de
los Talleres Comerciales, con motivo de la huelga que decre-
taron con ln cantidad de cinco mil pesos. (Diario de loa De-
bates, 30 de diciembre de 1935, pp. 37 y 38) 327

Autorización al Ejecutivo para que, con cargo a la partida del
Presupuesto en vigor que tenga A bien designar ministre ;i
los damnificados por las inundaciones en los poblados do 1<,
de Juárez, \& Calera, El Llairito, La Garrida, Camino Real,
Marques, El Copal y El Coralillo, todos del Municipio de irm-
puato y los que igualmente hayan resultado damnificados por
la misma causa del Municipio de. Silao, Estado de <>uanajuato,
hasta IB suma qufi juzgue conveniente, la ijue distribuirá por
conducto del Banco Nacional de Crédito Iüjidal. (Diaria de log
Debates, 22 de septiembre de 1930, p. 14) 328

Autorización al Ejecutivo de la Unión para que, con car^o a la
partida que tenga a bien designar rninistj-e al Ayuntamiento
de Parral, Chihuahua, la cantidad necesaria para IR recons-
trucción de los pueblos desbordados un dicho lugar y para t/¡
correspondiente auxilits do los damnificados de k inundación,
(Diario de los Debates, 28 de septiembre de 198(5, pp. 7 y H) ,'J2a

Autorización al Ejecutivo de ¡a Unión para que, con cargo a lii
partida de] Presupuesto de Egreso* en vigor, que tenga H bi«n
designar, ministre a los Ayuntsmiient-js del JíoMario y Racui-
napa de Hidalgo, !a cantidad i,oco:<aria para auxilio de los
damnificados do esa zona y reconstrucción de los edificios pú-
blicos destruidos por el ciclón. (Diariu de los Debutes, 13
de octubre de 1030, pji. 12 y 13) 3 3 i
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Se faculta al Ejecutivo de la Unión para que con motivo de las
avenidas de los rsos de La Sauceda y Nazas, disponga de las
cantidades necesarias, con cargo a las partidas que estimen
convenientes, para ministrar dipnoa auxilios por conducto del
Bajico NscioHal de Crádito Ejidal. (Diaria de los Debates,
13 dé octubre de 1938, p. 13) , 332

Que al estudiarse el Ramo de Educación Pública del Presupuesto
de Egreaos para el año de 1937 se incluya una partida de
$19,592.00 destinada a la terminación de la obra "Geografía
Económico-Agrícola del Estado de Michoaeán". (Diario de los
Debates, 18 de diciembre de 1986, pp. 9 y 10) 334

Se autoriza al Ejecutivo de la Unión para que, con cargo ft la
partida del Presupuesto de Egresos vigente que tenga a bien
designar, ministre ai gobierno del Estado de Guanajuato la
cantidad de diess mil pesos para ayudar a los damnificados por
las recientes inundaciones en el Distrito de Jaral del Progre-
so de la propia entidad. (Diario de los Debates, 28 de septiem-
bre de 1937, p. 140) 334

Que se pida a la H. Comisión permanente se amplíe el período
de Sesiones Extraordinarias de la Cámara de Diputados, pa-
ra <j»e s» decrete la cantidad ée $50,000.00 con. cargo al Go-
bierno Federal para ayuda de los damnificados de Acapulac* y
las pobl&eiones cecinas afectado* por el cielón. (Diario de los
Debates, 27 de julio de 1988, p. 6) 336

Se autoriza al Ejecutivo de la Unión para qtie con cargo a la patf-
tida del Presupuesto d& Egresos en vigor que estime conve-
niente, ministre la cantidad de cincuenta mil pesos para los
damnificados de la Ciudad de Monterrey, cinco mil pesos par»
General Terán y cinco mil pesos para Cadereyta, todos del Es-
tado de Nuevo Lsón, víctimas del ciclón que azotó aquella re-
gión loa días 28 y 29 de agosto último. (Diario de los Deba-
tes, 20 de septiembre de 1938, p. 12) 837

Se autoriza al Ejecutivo de la Unión para que con cargo a la
partida del Presupuesto de Egresos en vigor que estime con^
veniente, ministre la cantidad de $25,000.00 para los damnifi-
cados de Tamaulipas. (Diario de los Debatea, 20 de septiembre
de 1938, p. 13) 338

Automación al Ejecutivo para que, con cargo a la partida del Pre-
supuesto da Egreaos en vigor que estime conveniente, ministre
al Territorio da Quintana Roo, por conducto de su Gobierno,
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la cantidad de $100,000,00 para ayuda de loa damnificados
por el último ciclón. (Piarlo de los Debates, 20 de septiembre
de 1938, p. 13) . . , . . , . . , . . . . . , . . < . . , . . . . . . . . 33!)

Autorización si Ejecutivo de la Wnién para <jae, eos carga a la
partida del Presupuesto de Egresos que estime conveniente,
ministre la cantidad de $100,000.00 para los damnificados def
Estado de Yucatán, víctimas del ciclón que azotó aquella re-
gión últimamente. (Diario de lo» Debates^ 20 de septiembre
de 1938, pp. 13 y 14) . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . , . 340

Autorización al Ejecutivo de la Unión para que con cargo a la par-
tida del Presupuesto de Egresos en vigor que estipie con*
veniente, ministre 1« cantidad de quince mil pesos, como ayuda
para las viadas y huérfanos de los trabajadores víctimas de la
reacción en el poblado de Chaparro, del Estado de Miclioacán.
(Diario de les Debates, 20 da septiembre de 1938, p. 14) . . . J41

Autorización al Ejecutivo de la Unión para que, con cargo a la par-
tida del Presupuesto dé Egresos en vigor que estime conve-
niente, ministre la cantidad de $50,000,00 para ayuda de los
damnificados por los recientes desbordamientos del río Bravo
en el Valfe de Juárez, Estado de Chihuahua. (Diario de los
Debates, 28 de septiembre de 1938, p. 6) 842

Autorización para que se incluya en el Ramo de Comunicaciones
del Presupuesto de Egresos dé la Federación para 1930, una
partida por la cantidad de $50,000.00 para la construcción de
la carretera Sayula-Venustiano Carranza, del Estado de Ja-
lisco. (Diario délos Debates, 19 de diciembre de 1938, p, 3) 343

Se autoriza al Ejecutivo de la Unión para que, con cargo a la par-
tida que estime conveniente, ministra al Hospital Civil de Ju-
chítón, Oaxrtca, la cantidad de veinticinco mil posos que a* des-
tinarán a la compra del equipo necossria para poner al ser-
vicio del proletariado el establecimiento de que se trata, (Dia-
rio de los Debates, 21 ik diciembre de 1938, pp. 49 y 50) .. 34;¡

Que se conceda la cantidad de doscientos cincuenta pesos a la se-
ñora Esperanza García Vda. de Siqueirog, bija del que fuera
Secretario Particular del Presidente Madero. (Diario de los
Debates, 21 de diciembre de 103¿¡, p. 66) ;M5

Se autoriza al Ejecutivo para que con cargo a la partida do!
Presupuesto de Egresos que tenga a bien señalar, ministre ¡a
cantidad de diez mil pesog para los tpabajos generales de
Urbanización y Salubridad de la zona urbana qué se crea.
(Diario de log Debates, 22 de diciembre de 1938, p. 18) . . . . . . 345
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Que i-n el Pn.-mpueáto de Egresos próximo figure la cantidad de
treinta mil pesos destinada a la Escuela Secundaría del puerto
do Acapulco, Oro. (Diurb de los DobaU'.í, 22 de diciembre
di; 100S, pp. 18 y 19) 847

Solicitud para que sea aumim+adh hu.süi la cantidad do seiscientos
mil pe-ío.s la partida que fijfurs en el proyecto d<> Lpy de Egre-
so •> par-, lí'3!), declinada al acondicionamiento y reparación del
ni'ii l.'f t'i.sca; dei puerto de Veracruz. (Diario de loa Debates,
22 ie íficit mbre de JÍI38, l>p- ¡15 y 3fi) , ."48

Se f.'iuiitn a! Ejecutivo d« la- Unión para que en t>l año fiscal do
l!';!'.i facilite a la Comí .ion Nacional de Irrigación, dependien-
S- do la Kí-o't'taría «le Agrjpultui'tt y Fomento, ia cantidad di-
¡f'íiiO.OOO.ftO para la conslruc-iión de las obras do pequeña irri-
íiíuión i'Ti los ríos de Coyuca do Tlenítpz, Atoyac do Alvari'z,
Knr- .lí-róinm-i de Juárez, Trepan de Galbana, San Luis de 3a
l.onm, Pt'ty.tlá'i y ía TTnión, de la Cosía Grande del Estado d<?
(iu>''ir>>ro, (Diario do los Debates, 23 do diciembre de 1038, pp.
20 y 21 j , 051

Se uul'irizn al Pf<der Kjf-eutívo para, que con carpo ¡i \n partida que
f-slime conveniente, se destine 1« cantidad df» $30,000.00 del
Vrosuput'st-i de Kgresos de la Federación para 1930, para
fundar en el puerto de Ac-ipulco uns Eacm-la Socundaria. (Día-
rio df ios Debales, 27 de diciembre de 1938, pp. fi y 7) 353

Automación al Ejecutivo dfe la Unión pura que, con cargo a la
partida del Pi'yfiipui.'fto do E^rt-sos cu vigor, que estime con-
veniente, ministre la cantidad do $40,000.00 al Comité de Au-
xilios Pro-Damnificados de la ciudad de Punbl» y $5,000.00 a
bis ¡Kitoi'ídmle'i municipales de San Pablo d*.-1 Monte, Estado
ilo Tlaxcala, para auxilio do los damnificados por lgs últimas
inundaciones. (Diario de los Debates, Í2 de septiembre de
limo, p. 5) , 354

Autorización «1 Ejecutivo de la Unión para que, con caigo a la
partida del Presupuesto do. Egresos c-n vigor que í-sthne con-
vnionle , ministre a 1» So-ero!aria df Educación Pública la can-
tidad de veintieineo mi! pesos dedicada íntegramente a la re-
f.oiistru<-c:it'm del ¡ocal destruido y reposición do equipos de
comedor, dormitorio y dotación rtp ropa para alumnos y alum*
na:> de la Ks-.'uela Secundaria Mixta para hijos de trabajadores
í-n Coyoac-íin, D. F. (Diario de lo.-¡ Dobates, 12 de septiembre
de líUÍ'.i, p. ii) 355
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Automación al fíjr-cutivo do la TJríón para <¡u<\ c¡--n «'ar^o R 1»
partida df-1 Presupuesto de Egreso? de la Federación que es-
time conveniente ministro al Gobierno del Ten-itaiú. Sar cíe
la T?> ja California la cantidad de $15,000.00 que se dedicará
íntígrameritp para ayudar a ios damnifico-Jos por las iaunda-
doR6s ocurridas en San José <íel Cnho y el fabo de 'viu T/i-
ess dí-1 propio Territorio Sur de 3a Paja CaÜfr.rrúi. (Dwrk.
de loa Debates, 22 -le septiembre do 11*38, pp. 7 y ,';) ir><¡

Autorización al Ejecutivo de ía Unión para que, con eirg<> a la
partida d^! Presupuesto de Egresos de la F«deiT.ei(>n tn ví-
g-i'ir. que estime conveniente, minislre la cantidad <U> S:iü,O(H).ÜÍS
a la cooperativa minera <íc Paluu, IJstad > -ii- r.jüíniila, que se
dedicará íntegramente pi»a auxilio de los f;,rui];<m..- de los
a^si^üta y dos trabajadores miner.'.-! que frcüeson 1rv vi(k< en
la explosión de prisú ocasionada efi r*e 'íinf-val. ¡í'iü'rio de
Jos Debates. 17 de octubre de lO.'W, pp. 7 a '.)) , , . ;«5<)

.So inculta al Ejec-utivo Federal p;4ra que, di* la partida d 1 P m a -
puosto de Egresos de la FeJeración tn vigur quí- estiittí' perti-
nente, disponga de la cantidad de $.10,000.00 destiniuloí» al Au-
xilio inmediato de lc*a damnificados ¿c l*ss poblaciones y ejidos
ñ?\ Estado de Nayatít, con m-.itivo del huracán que devasto
una región del propio Estado. (Diario de lot Debates, 27 de
octubre de Ifi39, p. 8) 3<M

Fe uutoriza al Ejecutivo de la Unión para qae, con carjfo a la par-
iída do] Presupuesto de Egresos do la Federación í>n vigor que
e«tirae conveniente, niini.itrí1 la cantidad de $00,000.00 que 90
destinará a los campoÍ110-1 damnificados <'" la zona, de Pochn-
tla, Oftxaca, que fue d"V4Sta>l.fi por el ciclón í|ue ln aaitó el
.'ÍO df septiensbre últinn. íDiflriy dt- Joá Débales, 0 dt> ni.-
vis-mbre de 1930, pp. 15 y 1(5) 3(55

iniciativa del U, dijuitado profooi1 .Joaquín Jara Díaz y la Dipu-
tación Veracruzana a efecto de que se vote un subsidio de
$50^000,00 en *av«r 'le la Universidad de Veraeíuz. (Diario do
loa Debates, 14 de noviembre de 1930, pp. 16 y 17) 300

AutormwiÓJi al Ejecutiva de la Unión para qu-1, con carjío a !a
partida del Presupuesto ¡fe íJjrr*>sos en vigor, que c*ti»ie con-
veniente, ministre Ja can+ídad do $-10,000.00 ni C-'rmité de
auxilios Pro-dainnífifados de la ciudad de Puebla y $5,íiOO.üO a
las autoridades municipales de San Pablo del Monte, Estado
de Tlaxcaia, para BJXÜÍO de Sos damnificados por las últimas
inundaciones ocurridas en CRÍÍS poblaciones. (Diario ík; los
Debates, 29 de noviembre d« lOlíít, pp. 0 y 10) , « ^
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Se autoriza al Ejecutivo de la Unión para que adicione el Ramo de
Educación Pública del Presupuesto de Egresos dé la Federa-
ción, vigente en el presente año, con una partida de $15,000.00
que se destinarán a la erección de un monumento al profesor
don Gregorio Torrea Quintero. (Diario de los Debates, 29 de
noviembre de 1939, p. 10) S71

Se faculta al Ejecutivo Federal para que con cargo a la partida
de Egresos que estime pertinente, del Presupuesto de Egresos
en vigor erogue la cantidad de $10,0,000.00 para la eonstrueK
eión de! edificio escolar de la ciudad de Ometepee del Estado
de Guerrero. (Diario de los Debates, 27 de diciembre de 193$,
pp. 4« y 47) . . . . . . . . . , . . . . . , • . . . . . , . . . . . , . . . . . . . . . . . «72

Se autoriza al Ejecutivo de la Unión para que, con cargo a la
partida del Presupuesto de Egresos dfi 1040, correspondiente
al Ramo de Educación, ministre la cantidad de $75,000.00 co-
mo subsidio a la Universidad de Yucatán. (Diario de loa De -
bates, 28 de diciembre de 1939, p. 39) 373

Se crea el Patrimonio del veterano de la Revolución con un sub-
sidio con cargo a la partida del Presupuesto de Egresos que ¡
se estime pertinente, de $1.500,000.00 que se ministrará a la
Dirección General de Pensiones Civiles de Retiro y que des-
tinará dicha Dirección de Pensiones, exclusivamente al esta-
blecimiento de diversas fuentes de producción o de carácter lu-
crativo, para que manejen los miembros que de su seno de-
signe la Unificación de Veteranos de la Revolución, bajo la
supervisión y contraloría de la citada dependencia del Ejecu-
tivo Federal. (Diario de los Debates, 29 de diciembre de 1939,
pp. 6G a 63) 374

So autoriza al Ejecutivo Federal para establecer en el ramo de
Educación Públiea del Presupuesto de Egresos dé ls Federa-
ción para el año de 1940, una partida por la cantidad de . . . .
$6,000.00, destinada como subsidio a la escuela "Tierra y Li-
bertad", establecida en Toluca, México. (Diario de los Deba-
tea, 20 de diciembre de 1939, p. 74) 379

Se autoriza una emisión extraordinaria do timbres hasta por
$300,000.00 en ocasión de las Fiestas Patrias y para conmemo-
rar el acontecimiento do la Independencia Nacional que tuvo
su cuna en Dolores Hidalgo, Gto., dicha suma se destinará pa-
ra obras de mejoramiento en tal pueblo. (Diario de los De-
bates, 12 de noviembre de 1940, pp. 12 a 14) 380
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MINERÍA
Pag.

Proyecto de decreto por el que se solicita se reforme el inciso "E"
del artículo VIII de la Ley de Impuestos y Derechos relativos
a la Minería. (Diario de los Debates, 16 d« octubre de 1936,
pp. 6 y 7) , 387

Proyecto de decreto por el que se reforma el inciso "E" de! ar-
tículo VIII de la Ley de Impuestos y Derechos relativos a 1»
Minería. (Diario de los Debates, 24 de noviembre de 1036,
P- 7) , . . , . . , . . . . , . . , . . , . . , . . . . . , , . . , . . , . . 388

Iniciativa (fe Ley sobre Patrimonio de la Comisión de Fomento
Minero. (Diario de los Debatas, 19 de diciembre de 193$, pp.
9 a.11) seo

En representación del Sindicato Industrial de Trabajadores Mine-
ros, Metalúrgicos y Similares-de la República Mexicana, por
la sección 85 en Zacatecas, se da a conocer al alto Cuerpo
Legislativo láa circunstancias que prevalecen en la explotación
de la mina "El Bote", con el objeto de que se les imparta apo-
yo y ayuda en las gestiones que realizan ante el Ejecutivo Fe-
deral. (Diario de los Debates, 29 de octubre de 1940, pp. 4 a 7) 393

IMPUESTOS ESPECULES

Estudio y Dictamen sobre el proyecto de Ley del Impuesto sobre
producción de arross. (Diario de los Debates, 20 de diciembre
de 1934, pp. 21 a 27) 403

Iniciativa para que se reforme el Artículo So, de la Ley del Im-
puesto sobre azúcar. (Diario de los Debates, 8 de diciembre de
1938, pp. 6 y 7) 415

Iniciativa de Ley que crea un Impuesto Adicional sobre el azúcar.
(Diario de los Debates, 21 de diciembre de 1938, pp, 9 a 12) . . 418

Iniciativa de decreto del Ejecutivo relacionada con la Ley del Im-
puesto sobre cerillos y fósforos. (Diario de lo» Debates, 25
de octubre d« 1035, pp. 9 y 10) . . 424

Iniciativa del Ejecutivo de la Unión para la expedición de la Ley
del Impuesto sobre Explotación Forestal. (Diario do los De-
bates, 20 de diciembre de 1935, pp. 8 a 9) 425
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territoriales mexicanas. (Diario de los Debates, 20 de septiem-
bre de 1938, pp. fí a 9) , 4 6 ñ

Proyecto de Ley sobre régimen de pesca comercial y deportiva que,
en aguas nacionales de la costa del Océano Pacífico y del
Golfo de California, realizan embarcaciones extranjeras que
destinan los productos «1 extranjero. (Diario de los Debates,
10 de diciembre de 3938, p. 4) 473

Proyecto de Ley sobre régimen de posea comercial y deportiva que
en aguas nacionales de la costa del Océano Pacífico y del Gol-
fo de California, realizan embarcaciones extranjeras que des-
tinan los productos al extranjero. (Diario de los Debates, 22
do diciembre de 1088, pp. 22 a 27) , 473

Se modifica el Artículo 11 de la Ley del Impuesto sobre Fundos
Petroleros. (Diario de los IMmtes, 23 de diciembre de 1938,
1'- 22 y 23) m •

Iniciativa de Ley del C. Presidente de la República para reformar
los artículos. 2o., ño,, 5o. y 80. del decreto de fecha 7 de junio
de 1038, modificado por el de 8 de agosto próximo pasado.
(Diario de los Debates, Jñ de noviembre de 1940, pp. 3 a 5) . . 490

Iniciativa de Ley para reformar los artículos 2o., 3o., 5o y 80. del
decreto de fecha 7 de junio de. 1938 que oreó la institución "Pe-
tróleos Mexicanos", modificado* después por el de 8 de agosto
de 1940. (Diario de los Debates, 19 de noviembre de 1940. pp.
G a 10) 4<>4

Iniciativa relativa a la Ley del Impuesto sobre producción de pe-
tróleo y sus derivados. (Diario de los Debates, 15 de noviembre
dá 1040, pp. 5 a 7) 504 /

Proyecto de decreto para reformar el Artículo 16 de la Ley del
Impuesto sobre consumo de gasolina, de fecha 29 de diciembre
de 1932. (Diario de los Debates, 6 de diciembre de 1939, pp.
12 y 13) 510 *

Iniciativa de reformas al artículo lo, de la Ley del Impuesto so-
bre consumo de gasolina, de 29 de diciembre de 1932. (Diario
de los Debates, 26 de diciembre de 1939, pp. 20 y 21) 512

Iniciativa de Ley del Impuesto sobre la sal. (Diario de los Debates,
21 de diciembre de J038, pp. 14 a 18) 5j5 /
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iniciativa de Ley para que sean reformados los Artículos lo. y 2o.
de! decreto de primero de enero de 1936, que a su vez reformó
el inciso 7 de la Tarifa de la Ley del Impuesto sobre Explo-
tación Forestal. (Diario de los Debates, 26 de octubre de 1937,
pp. 5 y 6) , 434

Iniciativa de Ley para que se derogue el artículo 69 de la Ley
Forestal de 5 de abril de 1920. (Diario de loa Debates, 26 de
octubre de 1937, p. 8) 437

Iniciativa de Ley para reformar la fracción I del articulo 13 de la
Ley del Impuesto sobre explotación forestal. (Diario de los
Debates, 29 de septiembre de 1939, pp. 3 y 4) 438

Iniciativa del Ejecutivo de la Unión para reformar «1 Artículo 8o.
de la Ley Forestal. (Diario de los Debates, 27 de octubre de
1039, pp. 5 y 6) 440

Iniciativa de Ley a fin de que. se autorice al Poder Ejecutivo para
constituir la Compañía "Líneas Férreas de México, S. A. (Dia-
rio de loa Debates, 20 de diciembre de 1934, pp. 8 a 10) 445

Contrato que celebran por una parte, el Gobierno Federal, repre-
sentado por los CC. Secretarios de Hacienda y Crédito Pú-
blico y de Comunicaciones y Obras Públicas y por la otra,
la United Sugar Gompanies, S. A., representada por su vice-
presidente, señor licenciado Julio Zapata y el señor licenciado
Fernando Cuén, por su propio derecho, para la adquisición, por
parte del Gobierno Federal, de la totalidad de las acciones de
la Compañía del Ferrocarril Kanstis City, México y Oriente,
S, A. (Diario de los Debatea, 12 de noviembre de 1940, pp.
8 a 10) 451

Iniciativa de Loy del Poder Ejecutivo para que se reforme la Ta-
rifa del Impuesto de Hilados y Tejidos. (Diario de los Deba-
tes, 19 de octubre de 1937, pp. 2 y 3) 455

Se establece un impuesto sobre hilos para coser, pulidos, plancha-
dos o aprestados que estén elaborados con hilazas manufac-
turadas en el pais, hasta el número 50 inclusive, cuyos hilos
son distribuidos en el mercado envasados en tubos, canutos,
carretes, conos o bobinas, (Diario do los Debates, 23 ¡
de diciembre de 1938, pp. 89 a 92) 457»^

Iniciativa del Ejecutivo para la expedición de una Ley que esta-
blezca «1 régimen de la pesca comercial y deportiva en aguas
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Proyecto de decreto para reformar el Artículo Tercero de la Ley
del Impuesto sobre Tabacos Labrados, de fecíia 23 de febre-
ro de 1927, que fue aprobado por la H. Colegisladora. (Diario
de los Debute», 10 de octubre de 1986, p. 4) 624

Iniciativa tendiente ti aumentar «1 impuesto sobro tabacos labia-
don rciformamlo io* Artículos 8o, y ,10 de la l.uy sobre la ma-
teria. (Diario de loa ••Debates, 7 d«" octubre de Lí)38, p, 5) . . . . 585

Iniciativa do Ley promoviendo la expedición do un decreto pura que
el Dupartamento del D, F,t puedas percibir la participación
que en eil Impaste Federal, sobre .tabacos labrados señala el
Artículo.-8o, de la Ley de. 8 de junio de 1988. (Diario de 5os
Debates, 5 de diciembre de ltiSá,,pp. 6 y 7) 526'

Iniciativa de Lt?y promoviendo la expedición de un deeroto a efecto
áo que i;S Departamento del D, F,, pueda percibir la partici--
pación que en el Impuesto Federal sobre tabaco» labrados se-
ñnló el Artículo 8p. de la Ley d« 3-junio de 1938. (Diario de
los Dfíbates, O de diciembre f,le 1039y pp. 57 a 60) ., 528

DWABTAMENTO DEL IMPUESTO SOBEB
BEBIDAS ALCOHÓLICAS

Ink-iatlva de Ley del Impuesto sobre Alflúlioles,,, Aguai'dientofí y
Mielo» Imeriü'taHzables. (Diario áe los Debates, 4 de noviembre /
do 1938, pp. « y 19) .. . . . . . . 537 /

líiiciativa de reformas al Artículo 29 de ln Loy dé Irnpuestos
Alc.chok'ü,. Aguardientes y Mieles IncrlatiiMaublcH, de 4 do oc-
tubr* dn 1!>S9,. (Diario d« km Debute», 4 de.-octdbpe d* 1040,
pp. 4 y 5) . , . . . . . , . , . '.„ «i8

Iniciativa del Ejecutivo de ia Unión par« rofonnar el Articulo 2!)
de la Ley de Impuefltos sobre Alnoholes, Ag'uaídimvteo y Mie-
les lnoilatáliísablus, úe 4 de octubre d« 1S)39.. (Diario des los
Debatea, 26 de noviombre de 1940, pp. 23 y 24) 670

Se modifica el Artículo 3o. d* la Ley de Impuestos sobre Agua-
miel y productos de <,a fcnncntución. (Diuno de los Debates.
,'¡0 de noviembre dí¡ I«á9, p. 7) 571

Inici -itivA dC1 HpfnvmTii ií lí) Ley <lel lmiuip-io honre iiguamiel y
productos ¡le ¡m fi'rn.cntuciwn, ac ÜO rk- niayi1) d*1 UVA". (Diaru>
r¡e los DvlíJiteí, 2í¡ de bciiliwhbi'u di' 1,'.M(>, pp. 4 y li) 673
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Iniciativa del Ejecutivo de la Unión para reformar la Ley da Im-
puewtos sobre, aguamiel, y productos de su fermentación, de
20 de mayo de 1992 en el sentido de aumentar en $0.003 la
cuota del Impuesto que actualmente es dé $0.032 para que, a
partir de la,reforma, «ea de.$0.035. (Diario di* los Debates, IB
de octubre de 1M0, pp. 18 a 15) ., , , 575

Iniciativa d« Ley del E.jf¡cutivc¡ promovktfido la expedición de ).m
dwreto para que tú l>ópa.rti¡/m<;nta del Distrito S'erteral pueda
poi'citiir lüá purticipaoiones quo en, el impuesto federal sobre
la eervezfi soiialé i.»T artículo rio, di; la Ley de Ingresos do la
FederacióJi vigente. (Diario de los-'Dt'bates, 17 de novk>m-
bre de 19S9, pp. 21 u 33) fiSO
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